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DE LA SANTA IGLESIA DE TARAZONA.

TOMO II.

CAPITULO UNDÉCIMO.

Santos del Obisp

En el episcopologio anterior

quedan ya consignadas las vi-

das dedos Santos Obispos, que

rigieron esta iglesia, San Pru-

dencio y San Gaudioso, y ade-

lantadas noticias acerca de al-

gunos otros varones notables

por su santidad de vida, como
San Millan, San Iñigo y San

Raimundo de Fitero.

La vida de San Atilano cor-

responde al episcopologio de la

santa iglesia de Zamora.

No necesitaba la diócesis de
TOMO L.

do de Tarazona.

Tarazona el funesto regalo de

Santos apócrifos, que le hicie-

ron los falsos cronicones, pues

tiene un número considerable

de hijos célebres por su virtud

eminente , que la Iglesia ha

puesto justísimamente en los

altares. Acrisolar la autentici-

dad de los hechos de estos y re-

batir los apócrifos es una de

las principales misiones que ha

cumplido y tiene que cumplir

la España Sagrada, en obsequio

de la Religión Católica.

1



2 España Sagrada.

SAN MILLAN.

En el tomo XXXIII de la Es-

paña Sagrada, pág. 414, el

P. Risco dejó para este lo re-

lativo al San Millan, que llamó

de la Gogolla. «Perteneciendo

))pues todas las memorias de

))San Millan, relativas asi al

» tiempo de su vida como al

))que pasó hasta la conquista de

))la Rioja, á la diócesis de Ta-

»razona, seria colocarlas fuera

))del lugar que se las debe si

))tratara de ellas en el presente

))tomo.)) Siguiendo la idea jus-

tamente indicada por nuestro

predecesor, vamos á ilustrar

las encontradas opiniones acer-

ca de la patria de San Millan,

su monacato, su dependencia

del Obispo Didimo, y el lugar

de su sepulcro, puntos sobre

los cuales se ha escrito mucho

y con calor, pero con escaso

acierto en nuestro juicio. Tiem-

po es ya de que estas cuestio-

nes se ventilen con imparciali-

dad y calma, y sin espíritu de

provincialismo.

Los únicos monumentos cier-

tos que tenemos para ello son

la vida del Santo presbítero, es-

crita por San Braulio, y un elo-

gio en verso por San Eugenio

r-atado LXXXVIL
de Toledo, que ilustra muy po-

co, lo mismo que sucede con

otro himno de San Braulio, en-

teramente encomiástico y sin

ningún dato histórico.

Por lo que hace á la piedra

hallada en el reconocimiento

que se hizo de su sepulcro en

el siglo XVI, se probará mas
adelante que fué una superche-

ría indigna de las personas que

intervinieron en ello.

Según la relación de San
Braulio, principal y casi único

monumento histórico acerca de

San Emiliano, á quien nosotros

llamamos vulgarmente San Mi-

llan, nació aquel Santo en un
pueblo del obispado de Tarazo-

na, llamado Vergegio. De niño

era pastor, y aun añade que se

entretenía en tocar la cítara,

según era costumbre entre

los pastores. Durmiendo esta-

ba cuando la Providencia con-

virtió su cítara en materias á

propósito para el estudio de las

letras, y le inspiró amor á la

contemplación.

Había oído hablar de un er-

mitaño, llamado FeHx, que ha-

bitaba un paraje al que decían

Castellum Bilibium, Dirigióse

allá, y luego que hubo apren-

dido el camino de la vida eter-

na se volvió á Vergegio, Pero
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molestándole la concurrencia

de gentes, retiróse á lo mas re-

moto de los montes Distercios.

Aun allí no pudo gozar de so-

ledad, habiendo sido descubier-

to y divulgándose la noticia de

su estancia en aquel para-

je, donde vivió unos cuarenta

años.

Didimo, Obispo de Tarazo-

na, sabiendo también esto, se

empeñó en conferirle órdenes,

pues estaba en su diócesis [ejus

qiiippe erat in Dicecesi), y le

hizo presbítero ó párroco de

Vergegio. Su vida austera y
santa le concitó la envidia y
animadversión de algunos ma-
los clérigos, que le acusaron de

malversador de los bienes ecle-

siásticos. Dióles asenso el Obis-

po y le suspendió, de cuyas re-

sultas se retiró á un paraje cer-

cano, donde construyó su orato-

rio, y allí pasó el resto de su vi-

da hasta edad muy avanzada, en

términos, que unas piadosas vír-

genes, que cerca de allí vivían,

cuidaban del aseo de su cuerpo

y de su asistencia, pues se ha-

llaba hidrópico. Tenia ya enton-

ces unos ochenta años, y murió
á la edad de ciento y uno.

San Braulio termina la rela-

ción con varios milagros hechos

por el Santo, en vida, y aun

obispado de Tarazona. 3

después de muerto, algunos de

los cuales se refieren á los ha-

bitantes de Cantabria, siendo

notable entre ellos uno que pre-

senta el único vestigio para la

cronología del Santo. Un año

antes de su muerte, y teniendo

va ciento de edad {ante annum

fere migralionis sucb, centesimum

vero vitx), se le reveló durante

la cuaresma la ruina de Canta-

bria. Por medio de un mensa-

jero suyo convocó á los Senado-

Ves para el día de pascua, y les

anunció los desastres que les

amenazaban. Burlóse de él un

tal Abundancio, diciéndole que

chocheaba. El Santo le respon-

dió que él lo experimentaria en

su persona, y efectivamente

murió en la conquista de Can-

tabria por Leovigildo.

Al acercarse la muerte llamó

San Millan al presbítero Aselo,

en cuya compañía estaba (cwm

quo habebal collegium), y á su

presencia entregó el alma al

Criador. Aselo cuidó de enter-

rar su cuerpo en el oratorio del

Santo, acompañándole algunos

varones religiosos.

Surgen ahora las cuestiones

siguientes acerca de la vida de

San Millan, y de los parajes que

fueron testigos de sus milagros

y santa muerte.
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1/ Qué pueblo es Verge-

gium.

2/ Cuál es Castrum Bili-

hium, ó Castellum Villibium,

5/ Dónde estuvo el orato-

rio de San Millan y dónde se

veneran hoy dia sus reliquias.

4/ Si fué monje, ó sola-

mente presbítero secular.

Acerca de todos estos puntos

se ha escrito mucho desde el

siglo XVI, con demasiado ca-

lor y poco acierto, pues los es-

critores, llevados del espíritu

de provincialismo, se expresa-

ban con una pasión, que es mal
consejero para estas cuestiones.

Conviene pues fijar de una vez

la opinión acerca de cada uno
de estos puntos con la impar-
cialidad debida.

I."* Qué pueblo es Verge-

gium.

Los aragoneses designan co-

mo tal á Verdejo, pequeño pue-

blo del obispado de Tarazona,

en la antigua Comunidad de

Calatayud, en donde se vene-

ran, por tradición muy remota,

reliquias del Santo y se mues-
tra su oratorio. El ser pueblo
del obispado de Tarazona, la

afinidad del nombre de Verdejo

con Vergegio, la tradición, de la

cual hay monumentos que re-

montan al siglo XIV, y el mi-

Traíado LXXAVIL
lagro obrado con el venerable

señor Cerbuna , de que se ha-

blará luego, deponen á favor de

Verdejo.

Los riojanos sostienen que
Vergegium es Berceo, para lo

cual suponen que el obispado

de Tarazona llegó antiguamen-

te hasta este pueblo. Pero la

afinidad entre Berceo y Verge-

gium es tan escasa, que solo á

fuerza de muy duras trasposi-

ciones se logrará reducir un

nombre al otro, si bien es cier-

to que otras, mas duras aun,

se han verificado en nuestro

idioma. Pero es mas difícil re-

duciré! pueblo de Berceo, allen-

de la fragosa sierra de San Lló-

rente, al obispado de Tarazo-

na. Echese una ojeada sobre el

mapa de aquesta diócesis (1),

y atendida la posición de Ca-

lahorra, diga cualquiera perso-

na imparcial, ¿si pudo Berceo

ser de Tarazona y dejar de per-

tenecer á Calahorra en ningún

tiempo? No habia de ser Ber-

ceo precisamente el último pue-

blo de la diócesis de Tarazona,

y aun cuando lo fuese, ¿qué

distrito le quedaba á Calahorra

aquende el Ebro tirada la línea

divisoria de Alfaro á Berceo? El

(!) VÓQse en el tomo anterior.
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señor Govanles en su Dicciona-

rio de Rioja, por huir de esta

dificultad, que no se podia es-

capar á su claro ingenio, supu-

so que Didimo fuera Obispo de

Tarazona, pero administrador

de Calahorra, lo cual ya se re-

batió al hablar de este Prela-

do. Las palabras de San Isidoro

son terminantes: aejus quippe

eral in Dicecesi.

Es verdad que el P. Risco,

en las pocas lineas que escribió

acerca de San Millan, en el pa-

raje arriba citado, pone á Ber-

ceo en el obispado de Tarazo-

na. Pero lo que añade á con-

tinuación de que «todo aquel

» territorio perteneció al obis-

))pado de Tarazona, como pro-

»pio entonces de la región Cel-

))tiberia,» indica que aun no

habia estudiado bien la cuestión

geográfica, pues si la Celtiberia

llegaba hasta Berceo, ¿dónde

situaba á los Verones? Verones

y no Celtiberos eran los de este

pais.

Por otra parte las tradicio-

nes de Berceo con respecto á

San Millan todas son modernas,

como probó Gómez de Liria (1).

iscopado de Tarazona. 5

Aun el nombre mismo de Ber-

ceo se ha querido cambiar, es-

cribiendo Vereco en \ez de

Berceo, como se le llamaba en

el siglo XVI, y lo escribia é im-

primia el señor Sandoval.

2/ En el archivo de la Co-

goUa hay algunas escrituras apó-

crifas, y las que llaman á Ber-

ceo Vergegium tienen sospe-

chas de tales. La donación de

Parpalines puede poner en ca-

mino para conocer la importan-

cia que se debe dar á muchas
de estas antiguas donaciones.

«En la Era 958, que es año

»920, el Rey Don Garcia San-

))chez, llamado el Tembloso, hi-

»jo del Rey Don Sancho Abar-

))ca, con su madre la Reina

))Doña Toda dicen que con-

))firman esta villa, que Sicorio

))Senador, por el remedio de

))su alma y de una criada suya

))ciega, viviendo San Millan le

))habia dado.» Esta donación

de estilo feudal, que cita como
corriente el señor Sandoval (fó-

lio 20, col. 2."*), debe juntarse

con la carta-puebla otorgada

por Theodosio á un pueblo de

tierra de Jaca, la cual ha veni-

do á parar á la Real Academia

(1) San Millan Aragonés. Congreso
alegórico en que se declara la verdadera
patria, ele, de San Millan, por el Dr. Don

Jerónimo Gómez de Liria. En Zaragoza,

impropia Real, 1733: un tomo en 4."
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de la Historia, procedente del

archivo de San Juan de la Pe-
ña. Siendo Sicorio un Senador
ó Curial de un pueblo, gober-
nado aun por leyes romanas,
podria dar las haciendas que
tuviera en el pueblo, pero ¿có-

mo habia de dar el señorio de
él, si por las leyes no lo tenia?

¿Y estaba en la índole de San
Millan el aceptar señoríos de
pueblos? Todo ello es un tejido

de absurdos y anacronismos', en
que los monjes del siglo XII
trasplantaban al siglo VI las

costumbres feudales de su tiem-
po, con supina ignorancia de
las costumbres romanas y visi-

godas.

Quizá ni aun existia Berceo
cuando San Millan hizo peni-
tencia en el sitio donde hoy
está el monasterio de Suso. Si
el cerro de la Cogolla es, como
dicen y parece muy probable,
el sitio donde hizo austerísima
penitencia por espacio de cua-
renta años, y que fué teatro de
sus victorias, no podia Berceo
ser su patria, ni es conciliable

su existencia con la relación de
San Braulio. Al separarse de
San Félix volvió á su patria {re-

meat ad sua) y se estableció no
lejos de Vergegio (ac sic venit
non procul á villa Vergegio),

Tratado LXXXVII.
en donde estaba su cuerpo al

escribir San Braulio. Pero des-

de allí se marchó al monte Dis-

tercio, buscando lo mas secre-

to, recóndilo y elevado. At ubi

pervenit ad remotiora Distertii

montis secreta, culminiqiie ejus

quantum cceli silvceqiie sinebant

propinquus, etc. Si el Distercio

es el cerro de la Cogolla, como
pretenden Sandoval y sus par-

tidarios, y parece en efecto muy
probable , entonces , estando

Berceo á media legua de la er-

mita , ¿cómo pudo el Santo

ir desde Berceo á buscar lo

mas remoto del Distercio? ¿qué

habia de remoto ni de secreto

en la Cogolla si Berceo estaba

á media legua escasa de allí?

Aun los mismos riojanos han

conocido que esto es absurdo.

En la narración contraria,

San Millan desde Bilibio, á las

inmediaciones deHaro, volvió á

Torrelapaja, refugiándose en el

santuario de Nuestra Señora de

Malanca, donde tuvo la prime-

ra inspiración divina: viéndose

alH demasiado favorecido por

sus paisanos y parientes de Ver-

dejo, huyó á la Rioja, que ya

conocía, escondiéndose en el

cerro de la Cogolla, donde vi-

vió casi milagrosamente por es-

pacio de cuarenta años, en aquel
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paraje casi inhabitable, gozan- haciéndole natural de Berceo,

do solamente de la compañía de

los ángeles. El terrible frió que

allí pasó, las nieves y demás

inclemencias del tiempo cua-

dran muy bien, cual las describe

San Braulio, con el agreste y
duro suelo y cHma de la Co-

golla.

Descubierto por fin, y ce-

diendo á las exigencias del Obis-

po Didimo, debió volver á Ver-

dejo. Dice San Braulio que la

fama de su santidad le impidió

el estar escondido en la Cogo-

11a, ó Distercio, y que aquella

cundió tanto que llegó á noti-

cia de todos: (^Lalere non po-

tuity fama sanctitatis ejus per-

crebuit ul in notitia pene om-

nium, etc.»

Descubierto en la Cogolla,

¿qué mas le importaba al ana-

coreta estar allí ó en su patria?

Su Obispo le reclama, le acosa

con exigencias [insequüur), y
vuelto á su patria le confiere las

órdenes sacerdotales , porque

ya entonces estaba en el obispa-

do de Tarazona: ejus quippe

eral in Dicecesi,

Desaparecen pues todas las

dificultades de la narración de

San Braulio haciendo á San Mi-

llan natural de Verdejo, y por

el contrario no tienen solución

pues hay que sostener el ab-

surdo de que el obispado de

Tarazona avanzase hasta la Co-

golla, y á retaguardia de Ca-

lahorra, y de que para buscar

San Millan lo mas secreto y re-

moto del Distercio se quedara á

media legua escasa del pueblo

de su nacimiento. ¿Quién no se

rie de un anacoreta que para

huir de sus paisanos y privarse

del trato humano {consortio ho-

mimim privatus) se queda á me-
dia legua de su patria? Por ese

motivo es mas probable que en-

tonces ni aun existiera el pueblo

de Berceo, y que, al fundarse

este por los devotos de San Mi-

llan y á la sombra de su monas-

terio> algunos siglos después, le

dieran el nombre de Vergio,

corrompido y asimilado al de

Vergegio y de pronunciación

mas suave, y de ahí pasara á

decirse Berceo.

La priesa que se dieron los

de este pueblo en fraguar tradi-

ciones á su capricho la indica

asimismo Mecolaeta, el cual re-

fiere, que á principios del siglo

pasado (1) pusieron una cruz

(i) El libro de Mecolacla se imprimió
en 172k habla de esLo como cosa recien-

le: alian puesto.))
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con estas letras en caracteres

groseros:— «Este es el sitio

)Klonde estuvo la casa de San

))i\Iillan.>^ (Mecolaeta, pág. 291,

citado por Gómez Liria, pági-

na 181). Asi se forjan las tra-

diciones.

El Compendio Historial de la

Bioja da á Berceo también el

mismo origen (1): «Después

»que pasó de esta vida San Mi-

»llan, se tiene por cierto que

«muchos fieles de la comarca,

»por su devoción y gozar la

))cercania de su santo sepulcro,

))se vinieron á avecindar á di-

))cho valle, y que poblaron los

«muchos pueblos que hoy hay.»

En el mismo compendio se hace

mención de que los de Matute

tenian puesto pleito á Berceo so-

bre lo de su retiro al Distercio

desde Berceo, «que era como
quedarse en su lugar y dentro

de sus tórmínos», si fuera natu-

ral de este pueblo.

Añadiremos en conclusión

que Villar (citado por Gómez
de Liria, pág. 41) dice haber

visto en el archivo del Pilar de

Zaragoza un Santoral en per-

gamino, de 400 años de anti-

güedad, en que se copian las

(1) Don Domingo Hidalgo de Torres:
Compendio Hist., etc., pág. 471.

Tratado LXXXYII,
primeras cláusulas de San Brau-

lio, y al nombrar á Vergegio
dice en una postilla marginal

de la misma letra: aVergegimn
aldea Calatayubij in Aragonia.^y

Si el Santoral tuviera esa anti-

güedad seria un monumento del

siglo XII á favor de Verdejo:

para mi es dudoso que la tenga.

En una traducción muy anti-

gua de la vida de San Millan,

conservada en Torrelapaja, y
cuya antigüedad grande contes-

tó Argaiz, dice : «Apres que

))fué este Santo Hermitaño ins-

))truido vino á un apartado

))de la villa de Verdejo, donde

)) agora está su Santo cuerpo

«glorioso.»

2." Dónde estuvo situado

Castrum Bilibium.

En este segundo punto está

la razón de parte de los rioja-

nos. Las pruebas que adujo Ris-

co (tomo 55, pág. 591), acre-

ditan que estuvo á las inmedia-

ciones de Haro, si bien no to-

das ellas son aceptables, pues

cita como comprobante el pri-

vilegio de los VoXos, ya hoy
reconocido como apócrifo, y po-

ne allí la entrada de los Vero-

nes, quitando á estos todo el

espacio que media desde Varia

ó Varea hasta Haro, y por con-

siguiente todo el territorio de
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Logroño, Nájera y Santo Do-

mingo de la Calzada, que es lo

principal de la Rioja; la cual se

consideró como asiento princi-

pal de los Verones, afines de

los Celtiberos por origen y afi-

ciones, como los consideró Stra-

bon. No parece pues aceptable

la lectura de Castrum Bilbiliiim

por Bilibium, ni Bilbilis estaba

despoblada, pues en el siglo si-

guiente la pone el Ravenate

como ciudad que aun existia.

La distancia de Verdejo á

Castrum Bilibium importa poco

para que San Millan fuera á uno

ü otro punto. Los anacoretas,

de quienes nos habla la Historia

Eclesiástica, marchaban á veces

á paises muy lejanos, en busca

de los maestros de la vida espi-

ritual. Los Santos mismos Pru-

dencio, Atilano é Iñigo, de esta

diócesis, lo acreditan asi. San

Prudencio vino de Vitoria hasta

Soria, y San Iñigo fué desde Ca-

latayud al Pirineo, puntos mas

distantes que Haro de Verdejo.

La letra de los Breviarios de

la diócesis de que se hablará

luego, en que se pone Castrum

Bilbiliiim es pequeño argumen-
to, cuando en otros se dice Bi-

libium.

Fiuahnente, San Félix no

tiene culto alguno en Calata-
TOMO L.

obispado de Tarazona, 9

yud, ni en el cerro de Bambola

y sus inmediaciones hay tam-

poco vestigio ni tradición algu-

na respecto de él, aunque este

no sea á la verdad gran argu-

mento.
3.° Dónde estuvo el orato-

rio de San Millan. Los arago-

neses suponen que al pueblo de

Torrelapaja fué donde se retiró

San Millan, y construyó allí una

modesta cabaña, con el techo

cubierto de paja, de donde vino

el nombre al pueblo, que des-

pués de la muerte del Santo se

fué agrupando en derredor de

sus reliquias. El pueblo de Tor-

relapaja, célebre hoy dia por

el asfalto que de él se extrae,

está contiguo á Verdejo, y en

paraje agreste y poco frecuen-

tado como este, y conserva tra-

diciones antiguas relativas al

San Millan de San Bráulio.

Pero los rioja nos ponen el

oratorio de San Millan en el pa-

raje llamado la Cogolla, y en la

cueva que aun hoy dia forma

parte del monasterio de San
Millan de Suso, ó de arriba, en

contraposición al monasterio de

Yuso, ó de abajo, donde resi-

dian los monjes y se conservan

ahora las reliquias del Santo.

La cueva donde este vivió se

convirtió en. iglesia, y consta
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de (los naves desiguales en sus

proporciones y arquitectura. En
la nave lateral, adherida al pe-

ñasco, se enseña el paraje don-

de dormia el Santo, el altar en

que decia misa y el agujero por

donde se metió el diablo, hun-

diéndose por allí, cuando luchó

con el Santo, según refiere San

Bráulio. Enséñase igualmente

el paraje donde fué sepultado y

el gran monumento sepulcral

que guardó sns restos mortales,

cuyo interesante relieve le re-

presenta vestido de presbítero,

en la forma que luego se dirá

y muestra la adjunta lámina.

Todo este conjunto de cir-

cunstancias parece deponer á

favor del monasterio de San Mi-

Traíado LXXXVIL
lian de Suso como paraje del

oratorio del Santo. La tradición

es allí mas viva que en Torre-

lapaja; el cerro mismo de la

Gogolla es un inmenso cemen-

terio, en el cual los torrentes

descubren sepulcros de muchos
devotos que en la edad me-
dia se enterraban allí por devo-

ción al Santo. En el pórtico

yacen los siete infantes de La-

ra y su ayo. Dícese que regis-

trando no há mucho tiempo uno

de los sepulcros, se halló el es-

queleto sin su calavera. Dentro

se ve un paraje en que están

enterradas tres Reinas de Na-

varra, según los siguientes ver-

sos leoninos:

Regno apéllalo—Navarm sunl liimulatce

Tota fide plena—Necnon Elvira el Ximena
Tres hic iiegince—SU requies sirte fine.

Es indudable que la devoción

á San Millan el de la Gogolla

fué grande desde el siglo X en

adelante, que los castellanos le

tomaron por patrón, como los

leoneses y gallegos tenían á

Santiago; y la misma escritura

de los Votos, falsificada des-

pués del siglo XII, no hubiera

sido aceptada si no hubiera ve-

nido á convertir en derecho un

hecho preexistente. Por lo co-

mún estos documentos se fra-

guaban para conservar la noti-

cia, de ciertos hechos, que la

tradición sola conservaba, re-

cargándolos, como sucede ge-

neralmente, con episodios exa-

gerados, y no para introducir

prestaciones nuevas, sino para

explicar el por qué se pagaban

de hecho algunas, que en rea-
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lidad no estaban fundadas en un La parte superior es entera-

mente inhabitable, y á pesar de

lo que dice Mecolaeta no hubie
derecho, sino en la devoción.

Esta gran celebridad del San

Millan de la Cogolla, la anti-

güedad de su fábrica, sus ma-

nuscritos y otros monumentos,

la efigie del Santo sobre su se-

pulcro, aunque de época muy
posterior, contrastan con la es-

casez de tradiciones y con la os-

curidad que rodean el modesto

oratorio de Torrelapaja. Ni se

debe omitir tampoco la circuns=

tancia de estar la Cantabria

muy próxima á la Cogolla y re-

mota de Torrelapaja, y los su-

cesos de los últimos años de la

vida de San Millan, y sus rela-

ciones íntimas con los Senado-

res de Cantabria y los habitan-

tes de aquel pais no se avienen

bien con su estancia en la cel-

tibera Torrelapaja. Mas falta

saber á qué llamaban Cantabria

los Visigodos (1).

Presentadas ya cdn lisura y
brevedad las razones á favor de

la Cogolla y contra Torrelapaja,

oigamos las razones á favor de

este y contra aquella; El cerro

de la Cogolla es casi inhabita-

ble, y en la mayor parte del año

está cubierto de nieve.

(1) Véase el discurso preliminar al to-
mo 24 de csla obra, § 20 y si^juienles, y
la Cantabria vindicada.

ra podido vivir allí el Santo un

invierno sin helarse. Pero aun-

que se le ponga en el monaste-

rio de Suso, ¿cómo vivieron en

aquel paraje, y por tantos años,

un anciano centenario y las pia-

dosas vírgenes que cuidaban de

su asistencia? El cerro es muy
estéril, habia que subirlo todo

á brazo y con fatiga: ¿cómo se

concibe que subiera allí San Mi-

llan para hacerse servir con tan-

to dispendio? La narración de

San Bráulio nada habla de cue-

va: ¿dejaria de advertirlo si hu-

biera vivido en una caverna?

ningún biógrafo de anacoreta

suele omitir esta circunstancia.

Lo de la caverna por donde se

hundió el diablo no es tradi-

ción, sino conseja, y maniíiesta

cuan poco crédito merecen las

que allí se amontonaron por los

monjes en época moderna. Y en

efecto, al describir San Bráulio

la lucha de San Millan con el

demonio, dice que este no le

atacó en la cueva, sino en el

camino : « Accidit quadam die

mt palestrilíB Begis eknii oc-

))CUHREinT iN VIA hoslis (jencvis

y)himani.y) Tampoco el demo-

nio se hundió en el suelo, sino
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que se evaporó en el aire;

nSpirilum liqiiefaclum m auras

yyveríit.y) Por tanto estas tradi-

ciones, lejos de servir para real-

zar la verdad á favor de la Co-

golla, son fábulas que la des-

acreditan.

Pero lo mas absurdo en este

género es la farsa del reconoci-

miento del sepulcro de San Mi-

Jlan en el monasterio de Suso,

hecha el año 1601, y la ridi-

cula y disparatada inscripción,

apócrifa á lodas luces, que su-

puso el Abad haberse encontra-

do en aquel paraje. Causa risa,

ó coraje, la lectura del acta que

CQu tanto candor llegó á creer

el señor Sandoval, y de que da

este cuenta, al fól. 91 de su li-

bro sobre las fundaciones de

monasterios Benedictinos.

«El cuidado, dice, con que

se tomó en esta santa casa ave-

riguar la verdad cerca de la du-

da que el Arcediano de Calata-

yud (querria decir el Regente
Villar en su libro sobre el ar-

cedianado de Galatayud) puso,

movió al Abad Fr. Plácido de

Alegria á buscar nuevas razo-

nes y comprobación de la ver-

dad.» Para ello lo natural era

hacer en el archivo mas escru-

pulosos reconocimientos, regis-

trar la urna de oro y marfil

Tratado LXXXML
donde se conservaban las reli-

quias, y ver si estas estaban

completas , precediendo para

ello exámen de facultativos y
anatómicos. En vez de eslo an-

tojósele al P. Alegria recono-

cer el abandonado sepulcro del

Santo. Para ello subió, el dia

26 de Marzo de 1601, acompa-

ñado de escribano, monjes y
arquitectos, y se constituyó en

la iglesia del monasterio de Su-

so ó de arriba. Presentóse en-

tonces un monje para hacer al

Abad una tardia y extemporá-

nea protesta, que justamente

ridiculizó Gómez de Liria (fó-

lio 165) diciendo «que si el P.

Rodriguez estaba en el caso,

muy bien supo hacer su papel.»

Viendo que entre veinte hom-

bres apenas se podria alzar la

piedra sepulcral, mandó el Abad

hacer una excavación lateral, y
metiendo por allí la mano sacó

el alarife ¡oh portento! cuanto

se podia apetecer á favor de la

Cogolla y en contra de Torre-

lapaja. Él P. Alegria consiguió

que un alarife, sin levantar la

piedra sepulcral, hallase á os-

curas y con solo meter la mano

en el nicho, una piedra con

dos inscripciones, que ni he-

chas por encargo podian venir

mejor á la cuestión: halló ade-
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mas cantoneras magníficas del

ataúd primitivo del Santo, y
hasta una reliquia abandonada

allí. ¿Quién no se indigna con-

tra los antiguos monjes y con-

tra la corte del Rey Don San-

dio el Mayor, que al exhumar
en lOoo las reliquias del San-

to, con luces, comodidad y
holgura, abandonaron allí ma-

lamente lo que á oscuras, de

priesa é incómodamente tuvie-

ron habilidad para hallar los

minadores del año 1601?

La piedra que sacó el alarife

era de alabastro, ochavada,

muy bien labrada, escrita por

entrambas partes de letras al

parecer góticas, que contenían

lo siguiente. En la cruz:

(íNaiiís est /Emillianus devo-

y>tis parentibiis in oppido Ver-

»gegii, el ciim vigesimum an-

))num alligissel reliclis ovibus

y>Palris sui, Spiritu Sánelo eum
^nnspiranle el dirigenle, ad Cas-

y^ellum Bilibiense [quod decem

^)el quinqué milliaria á supra-

y^norninalo oppido dislal, el dúo-

y)decim á Trilio) adiil ul magis-

y>l3rio Foelicis Confessoris ule-

y)relur.y>

¿Quién dejará de admirar el

espíritu cuasi profético del pres-

bítero Aselo, que enterró á San
Millan, ó quien quiera que fuc-

ispado de Tarazona. 15

se el que trabajó aquella ins-

cripción, que estuvo tan á tiem-

po para ponerla, no fuera, sino

dentro del sepulcro, al enter-

rar al Santo? Con espíritu cuasi

profético penetró que habria al

cabo de mil años un escritor,

que vendría á poner en duda si

había estado el Santo en Cas-

Irum Bilibium ó en Caslrum

Bilbilium, y para aniquilar al

dubitante le dice que es Cas-

lrum Bilibiense, y que este pun-

to dista quince millas de Verge-

gio y doce de Tricio. Que viviera

su padre cuando marchó á Bi-

libio, no lo dice San Braulio.

Dirán que el Santo lo refirió al

presbítero Aselo. ¿Y por qué

este llamó Bilibiense al que San
Bráulio y todos llamaron Bili-

bio'í ¿quién no ve el conato de

que no pudiera decirse Bilbi-

liense? Pero aun es mas dispa-

ratada la segunda inscripción,

que es un laberinto ó caracol,

que comenzando en el centro

de la piedra va rodeando vuelta

sobre vuelta hasta concluir en

el canto de la piedra ochavada.

Dice asi:

u Pargalissimi aposlolicique

)wiri JEniilliani corpas Ido liu-

>^malum jacel, qtii poslquam

»miillis annis egil el clericalem,

yylandem monaslicam professiis
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y^sub regula admirabilis Bene-
))dicli^ curam gerens abbatialem,

yyobiit in Domino clarus mira--

y)CuUs el profelm spiritu, llera

Esta ridicula leyenda está

plagada de disparates, y con
razón hizo Gómez de Liria una
soberana burla de ella, proban-
do que los caractéres con que
la habían fingido torpemente,
remedando los de Mabillon, con
todo no eran góticos, y que la

fecha de 1574, que correspon-
de á la Era citada, es falsa. Mu-
rió San Millan el año antes de
que Leovigildo invadiera la Can-
tabria, Ante annum fere migra-
tionis su(B (dice San Braulio), y
que en aquel año profetizó la

perdición de Cantabria. El Vi-
ciáronse, coetáneo de San Mi-
llan, dice que esto sucedió el

año octavo del Emperador Jus-
tino, y sexto de Leovigildo, que
fué el año 573; pues San Millan
debió morir lo mas tarde en
572: por consiguiente se equi-
vocaron en mas de un año los

que labraron la piedra. Esto no
lo extrañará quien sepa la poca
exactitud con que aun se calcu-
laban las Eras á fines del si-

glo XVL
En cuanto á los hechos de

haber sido monje Benedictino
y

'ralada LXXXYIL
Abad, luego probaremos que ni

fué monje, ni Benedictino, ni

Abad, con lo cual quedará com-

pletamente desautorizado el ha-

llazgo estupendo del P. Alegria.

A la verdad al leer lo de las

cantoneras doradas del ataúd

de San Millan, la excavación

lateral y la piedra ochavada, no

podria uno menos de acordarse

de las piedras, cantoneras do-

radas y demás que hallaba el

canónigo Flores en la Alcazaba

de Granada, y que tan caras

costaron al citado canónigo, al

P. Echevarria y demás clérigos

y legos, que anduvieron en aque-

llas supercherias, según consta

del expediente seguido en 1774
contra aquellos falsarios (1).

Tan torpes anduvieron los de

la Cogolla en su ficción, que

reprodujeron en sus primeras

palabras las mismas casi con que

principió San Bráulio: (Jnsignia

))miraculoriim Apostolici, pur-

yygalissimique viri jEmiíiani

y)Presbiíeri » , y los falsarios

principiaron su leyenda sepul-

(I) Razón del juicio seguido en la ciu-

dad de Granada.... contra varios falsifica-

dores de escrituras públicas, monumentos
sagrados y profanos, caracteres, tradicio-

nes, reliquias y libros de supuesta anti-

güedad. Un tomo en folio de 400 páginas,

impreso en Madrid en casa de J. Ibarra,

año 1781.
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eral diciendo : « Purqaiissimi

»aposlolicique viri JEmilliani

y)Corpus.y> Mucho contaban los

monjes de la Cogolla con el

candor de los españoles y el

respeto que entonces inspiraba

su casa. Con todo, no les va-

lió para que Gómez de Liria no

los repulsara y probase el frau-

de (1).

Y no son estas las únicas tra-

diciones allí acumuladas que

merecen se las trate con seve-

ridad. ¿Quién les dió derecho

á los de la Cogolla para decla-

rar Santos á los cuatro sujetos

á quienes nombró San Bráulio,

como testigos de los hechos de

San Millan? Pase por el culto

de San Félix, acerca de cuya

traslación habria mucho que

decir (2), y puesto que San

Bráulio le llamó Vinm Sanclis-

simum; pero ¿con qué derecho

declararon Santos á los presbí-

teros Cvtonato, Sofronio v Ge-

roncio, y á la piadosa Potamia,

que vivían algunos en tiempo

de San Bráulio, cuyos elogios

de Santos deben tomarse en un

sentido lato, y cuyas reliquias

(1) Sesión VI del Congreso alegórico.

Cap. -1.° Invención de la piedra y circuns-
tancias que la hacen sospechosa.

r2) Véase en los apéndices del lomo 33
de la España Sagrada.
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dicen que hallaron después de

tantas guerras y desastres, y
por derecho propio, sin contar

con la Santa Sede ni los Prela-

dos de la Iglesia, los elevaron

y les dieron culto público.

Este espíritu de independen-

cia de las autoridades legítimas

y desprecio de los Ordinarios,

se ve en las actas mismas de

la traslación de San Félix (1),

llenas de cosas inverosímiles y
aun absurdas. Un Obispo de

Alava, cumpliendo con su mi-

nisterio, va á Bilibio para sa-

car las reliquias del santo maes-

tro de San Millan, que estaban

sin culto y en lugar profano.

Pero el Santo lo lleva tan á

mal, que hace levantar una tem-

pestad: huyen todos despavori-

dos, y al Obispo se le queda

torcida la boca para siempre.

Y en cambio cuando el Abad
de San Millan, que ninguna ju-

risdicción tenia en Bilibio, quie-

re sacarlo de su sitio, todo se

allana. El Bey concede la licen-

cia, pero el Abad, hombre muy
frágil de memoria, desiste de

su empeño, y el Santo tiene

que aparecerse á un monje para

que se lo recuerde al Abad. El

(1) Véanse en los apéndices del lomo
33 de la España Sagrada.
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monje le dice al Santo, y al pa-

recer con razón, que se aparez-

ca al Abad y se lo diga en per-

sona; y el Santo tiene que an-

dar instando al monje para que

haga su Abad lo que no le ha-

bia dejado hacer al Obispo.

¿Quién no ve en estas fantásti-

cas leyendas el espíritu de des-

den y menosprecio con que los

monjes, llenos de privilegios,

exenciones y riquezas, princi-

piaron á mirar á los Obispos,

desde el siglo XIII en adelante,

y á enredarse con ellos en con-

tinuos pleitos? Y aun no es tan

solo esto lo que hay que repa-

rar en aquellas actas, trabaja-

das al parecer por distintas ma-
nos y en dos veces.

Con respecto al madero que

el Santo hizo creciese un palmo

á fin de que sirviera en la obra,

ocurre también otra dificultad.

El Santo lo hizo colocar en un

hórreo ó granero, que estaba

construyendo. La tradición del

monasterio de Suso le enseña

colocado en la iglesia: no era

este su sitio, y aunque podrá

decirse que se deshizo el grane-

ro para construir la iglesia, de-

be constar por lo menos que no

fué allí donde le puso el Santo.

Este conjunto pues de tradi-

ciones, apócrifas unas, sospe-

arado LXXXVII.
chosas otras, lejos de favorecer

la causa de la Cogolla, vienen

á formar cierta especie de pre-

vención desfavorable contra la

estancia de San Millan en aquel

paraje , siendo muy probable

que estuviese -allí durante los

cuarenta años de su vida ana-

corética, y que entonces hicie-

ra algunos de los milagros que

refirió San BráuHo, cuando ya

su fama se extendió por todos

los países adyacentes. Pero es

muy dudoso que regresara allí

desde Verdejo en los últimos

años de su vida, y quizá puede

asegurarse con mas probabili-

dad, aunque no certeza, que

después de su deposición del

cargo parroquial residió enTor-
relapaja, y cerca de poblado, no
debiendo salir ya de la diócesis

sin permiso de su Obispo, pues

ordenado de clérigo no tenia

la libertad de mudar su domi-

cilio, de que antes gozaba. Los
cánones visigodos no llevaban

bien el tránsito de los clérigos

de una diócesis á otra, y el Con-
cilio I."" de Zaragoza había pro-

hibido que los clérigos hiciesen

alarde de ser monjes, por los

abusos que los Priscilianistas

habían cometido (1).

(1) Cánon 6.° Si quis de Clericis, etc.
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puras y
(le nin-

guna

Si en Torrelapaja no se en

cuentran muchas tradiciones

acerca de^San Millan, en cam-

bio las que hay son

sencillas y sin mezcla

)pócrila.

Por ese motivo no puedo

menos de admirar el brusco

tránsito y cambio del señor San-

doval contra las tradiciones de

Verdejo y Torrelapaja, el cual

habiendo negado de un modo ter-

minante al principio del libro

que San Millan fuese beneficia-

do de Berceo, concluyó por es-

cribir coplas contra Verdejo (1).

La cuestión del paraje don-

de estuvo el oratorio de San
Millan, trae, como por la mano,
la otra cuestión gravísima acer-

ca del paradero de las reliquias

del Santo. Los monjes de San

Millan de la GogoUa pretenden

tenerlas, y es de suponer que

su pretensión sea de tenerlas

todas y exclusivamente. Pero

no hay documento ninguno au-

téntico por el que conste ha-

berse hecho este reconocimien-

(1) Y asi se llama ahora (Verg-eg-io) un
lugar allí cerca Berceo, donde, con engaño^

dicen que fué San Millan cura ó beneficia-

do. (Fól. 2.^, col. 2.''', línea 6.^ y sig-ulen-

tes.) Si San Millan no fué cura de Berceo
tampoco pudo ser natural de allí, puesto
que fué cura de su pueblo. Y entonces, ;_de

dónde fué natural y cura sino de Verdejo?

TOMO L.
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to, al menos Sandoval, Yepes y
los que tratan esta cuestión no

lo presentan. El arca magnífica

adornada de oro y pedreria fué

robada por los franceses en la

guerra de la Independencia, sal-

vándose los marfiles de aquella,

que representaban en relieve

varios pasajes de la vida del

Santo. Las reliquias están hoy
dia en un arca de madera pin-

tada, en la iglesia del magnífi-

co monasterio de San Millan de

Yuso, ó de abajo, que por su

grandiosidad y riqueza era lla-

mado el Escorial de la Rioja.

Unos pobres monjes, tan ancia-

nos como virtuosos, cuidan to-

da via de aquel sagrado depósito.

Por el contrario en Torre-

lapaja aseguran que se conser-

van la mayor parte de las reli-

quias de San Millan. Dos docu-

mentos auténticos presenta para

ello Gómez de Liria: el primero

es la exhumación de las reli-

quias del Santo en la iglesia de

Nuestra Señora de Malanca en

Torrelapaja, el año 1459, con

permiso del Obispo de Tarazona

Don Jorge Bardaxi, y á presen-

cia del concejo de Verdejo, pues

Torrelapaja no era entonces

mas que un barrio de este pue-

blo, y no lugar distinto, como
llegó á serlo después. El scpul-
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ero del Santo estaba cerca de

la puerta de la iglesia, entran-

do á la parte siniestra, deyuso

de tierra, dentro de iin túmulo

de piedra, como dice el acta.

Esta no expresa cuál San Millan

fuera el que allí fué exhumado,

pero la fundación de un aniver-

sario por Don Jorge Bardaxi al

santo presbítero, y el ser titu-

lar de una muy antigua cofradia

de clérigos del arcedianado de

Calatayud y patrón de este, dan

idea de que las reliquias de

aquel San Millan eran tenidas

por las del santo presbítero,

cuya vida escribió San Bráulio.

El segundo testimonio autén-

tico es del venerable señor Cer-

buna, en 1588, y por tanto,

después del Concilio de Tren-

te, que cometió á los Obispos

el conocimiento exclusivo de

estas causas. Dudando el señor

Cerbuna que las reliquias con-

servadas en Verdejo fueran pre-

cisamente las del San i\iillan,

cuya vida escribió San Braulio,

y hallándose gravemente enfer-

mo, hizo un voto al Santo, á

quien el dia antes habia supli-

cado devotamente le diese á co-

nocer si aquellas reliquias ve-

neradas en el altar de la igle-

sia de Torrelapaja eran ó no

del San Millan presbítero, cuya

ratado LXXXYII.
vida refirió San Bráulio. El Obis-

po, á pesar de haber pasado

muy mala noche, se quedó dor-

mido al punto que hizo el voló,

y despertando en breve, tres

cuartos de hora después, se ha-

lló enteramente bueno y en dis-

posición de trabajar y seguir su

método de vida ordinario, ha-

biendo predicado un sermón

que duró una hora. Atribuyén-

dolo á milagro, cumplió su vo-

to, y no le quedó duda de que

fueran aquellas las reliquias de

San Millan. Abierto con picos el

nicho que habia en el altar ma-

yor, se sacaron á su vista las

reliquias
, que eran la mayor

parte de los huesos y cabeza de

San Millan, pero no todos.

De esta relación auténtica de

un Ordinario, y tan venerable

y piadoso como el señor Cerbu-

na, se saca un argumento muy
fuerte á favor de la autenticidad

de estas reliquias, y de que sean

ellas las del San Millan de quien

escribió San Bráulio.

A favor del paradero de las

reliquias del Santo en la Cogo-

lla están la tradición constante

de un monasterio celebérrimo,

y que guardaba documentos del

siglo IX al X; el altar antiquí-

simo que representa allí los he-

chos del Santo narrados por San
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Braulio; la efigie del Santo en un monasterio célebre de Fran-

la enorme piedra sepulcral que

cubre su túmulo, y finalmente

el arca adonde se trasladaron

sus reliquias el año ya citado.

A favor de Torrelapaja se pre-

senta una tradición cuyos do-

cumentos son del siglo XIV,

pero que se refieren á épocas

anteriores, y el antiguo San-

toral de Zaragoza, un altar de

época mozárabe y que repre-

senta casi los mismos pasajes

de la vida del Santo que el de

laCogolla, un sepulcro, modes-

to y pobre como el Santo, y un

expediente formado por el Or-

dinario. La gran reputación de

la Cogolla contrasta con la po-

bre oscuridad de Torrelapaja;

pero asi como no siempre tie-

nen razón los ricos cuando plei-

tean con los pobres, asi la an-

tigüedad y celebridad de un mo-

nasterio no deben ser razones

bastantes para deponer absolu-

tamente en su favor. Hemos
visto la poca escrupulosidad de

los monjes antiguos y modernos

de la Cogolla en fingir tradicio-

nes, antiguallas y documentos,

y no solamente los de la Cogo-

lla, sino los de otros mucbos
monasterios de España y Fran-

cia, que en el siglo IX trafica-

ron en leyendas y reliquias. En

cia creian poseer las -reliquias

de San Justo y Pastor, y con

todo las auténticas y verdade-

ras estaban en una humilde er-

mita de los Pirineos. Tres igle-

sias, algunas de ellas célebres,

pretenden tener las reliquias de

San Vicente mártir: dos por lo

menos se equivocan, y las le-

yendas acerca de una de ellas,

inventadas por un monje fran-

cés del siglo IX, gyrovago y
maldiciente, son repugnantes y

nauseabundas. El San Millan de

la Cogolla aparece desde el prin-

cipio revestido con ínfulas mo-

násticas, el de Torrelapaja co-

mo simple presbítero, y conse-

cuentes en esto las iglesias del

obispado de Tarazona, nunca

pintan á San Miilan sino en

traje de presbítero ó clérigo,

en lo cual van mas acertadas.

El señor Cerbuna dice que

encontró la mayor parte de las

reliquias y cabeza de San Mi-

llan en el reconocimiento que

hizo en Torrelapaja. Quizá an-

tes ó después de la invasión

sarracena se llevaron á la Co-

golla alguna parte de las reli-

quias del Santo. Que hubo mo-

zárabes en tierra de Calatayud

y Tarazona queda probado: que

en el sialo IX habia monaste-
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rios, no

neo y Navarra, sino también en

la Rioja, es indudable. El de la

Cogolla debió fundarse bácia

aquel tiempo, pues cuando es-

cribia San Bráulio aun no exis-

tia tal monasterio, como vere-

España Sagrada, Tratado LXXXVIL
solamente en el Piri- estaban en la Cogolla, paraje

que desde el siglo IX ó X prin-

cipió á ser favorecido por Re-

yes y magnates.

Dos veces nombra San Bráu-

lio las reliquias de San Millan.

En la primera, al referir su re-

greso á Vergegio desde Bilibio,

dice: ^(remeat ad sua, ac sic ve-

y)nit non procul ci villa Verge-

yygio, ubi nunc ejus habetur cor-

yypusculum gloriosum Conti-

núa diciendo que desde allí

marchó al Distercio, de donde

antes se ha inferido que vino á

Verdejo, no á Berceo. Luego en

tiempo de San Bráulio las re-

liquias estaban cerca de Verde-

jo. La segunda vez que habla

de las reliquias, al tiempo de

su entierro, dice: nDepositiim

y^est, ubi et maneí, in suo ora-

»torio.y) Si fuera enterrado en

algún monasterio, ó estuviera

ya fi«idado cuando escribia San

Bráulio, ¿cómo omitiera el San-

to circunstancia tan notable?

Si San Millan fué de Verde-

jo, y Berceo no existió hasta

después de la fundación del mo-

nasterio de su advocación; si el

oratorio de San Millan, después

de su deposición, estuvo en

Torrelapaja y cerca de poblado,

y no en el Distercio ni en de-

sierto, resulta de la narración

mos luego. Finalmente, si el

cuerpo se halla repartido, jurí-

dicamente se dice que está el ca-

dáver donde se conserva la ca-

beza, y esta, según el expedien-

te del señor Cerbuna, se halló

en Torrelapaja.

Es muy posible que la carta

de San Bráulio consiguiera que
tanto los Celtiberos como los

Cántabros y Verones tuvieran á

San Millan en mas devoción, y
que algunos se decidieran en-

tonces á honrar el paraje que

el Santo habia ilustrado por es-

pacio de cuarenta años con su

austera y milagrosa vida en el

Dislercio. Es posible también

que entonces, construyendo allí

iglesia al Santo, pidieran reli-

quias al pueblo cerca del cual

estaba enterrado en su oratorio;

y íinalmente, que después de la

pérdida de España, hecho céle-

bre el monasterio y perdida la

memoria de Torrelapaja, solo

conservada entre pobres mozá-
rabes, prevaleciera la idea de

que las reliquias de San Millan
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(le San Braulio que las reliquias San Braulio. No sirve decir que

de San Millan, á mediados del San Millan hizo y hace muchos
siglo VII, estaban en Torrela-

paja, á media legua de Verdejo.

Las conjeturas de Gómez de

Liria sobre traslación de San

Millan á Torrelapaja, son inad-

misibles, lo mismo que sus co-

mentarios sobre las palabras de

San Braulio nunc y corpuscu-

lum. Querer suponer que este

diminutivo significaba partición

de reliquias, es inexacto, pues

los Visigodos usaban esta pala-

bra sin indicio de diminución,

como se ve en el cánon 4.*^ del

Concilio de Valencia, año 546,

al decir que el cadáver del Obis-

po esté un día y una noche sin

ser enterrado (1).

Si al reconocer facultativa-

mente las reliquias de San Mi-

llan de la Cogolia resultase que

las que faltan en Torrelapaja

están en la Cogolia, el pleito es-

taba terminado. Si resultasen

idénticas, y sobre todo dos ca-

bezas, preciso seria suponer que

las reliquias de la Cogolia son

de algún Santo monje, que tam-

bién se llamó Millan, pero no

del presbítero de quien habló

{\) Uno die cum nocte exanimatum cor-
PuscL'LUM Sacerdoíis maneat. La palabra Sa-
cerdos en aquellos Cánones se aplicaba por
lo común exclusivamente á los Obispos.

milagros en la Cogolia: tambieii

los hizo y los sigue haciendo en

Torrelapaja (i), y no consta

que en la Cogolia hiciese nin-

guno para acreditar que aque-

llas reliquias son del San Mi-

llan presbítero de quien escri-

bió San Braulio. Es mas, en la

Cogolia los milagros se hacen

por la intercesión de un San
Millan, Abad Benedictino, y el

San Millan de San Braulio ni

fué Abad ni menos Benedictino,

como veremos luego. Ademas
la facilidad con que aquellos

monjes, por su propia autori-

dad, hicieron Santos á los su-

jetos á quienes nombró San

Braulio, y elevaron y dieron

culto á Citonato, Sofronio, Ge-
roncio y Potamia, la falsa do-

nación de Parpalincs á San Mi-

llan, la falsificación de los votos,

la descabellada narración de la

traslación de San Felices, y las

disparatadas inscripciones de la

piedra sepulcral, metida frau-

dulentamente en el sepulcro y

(1) No solamente del arcedianado de
Calatayud y obispado de Tarazona, sino

de tierra de Sig-üenza, Soria y enir.idas de
Piioja y Navarra, vienen á Verdejo á invo-

car á San Millan, á quien tienen por abo-
gado para la curación de hernias y que-
braduras.
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encontrada por el Abad Ale-

gría, juntamente con un hueso
del Santo, prueban la sospecho-
sa facilidad con que los monjes
de San Millan de la Gogolla pro-

cedieron en tiempos antiguos y
modernos en materia de reli-

quias y con respecto á las tra-

diciones de San Millan, á quien
se empeñaron en hacer monje
de su orden contra toda razón,

debiendo por tanto ser tenidas
por sospechosas las narracio-
nes de milagros no autentiza-
dos canónicamente.

El señor Sandoval no se atre-

vió á contestar al argumento sa-

cado del expediente del señor
Cerbuna. Para cohonestar las

fáciles beatificaciones de Cilo-
nato y demás nombrados por
San Bráulio, recurrió al expe-
diente de hacer Obispos á los

Abades de San Millan, á imita-
ción de lo que sucedia con los

de Leyre, San Juan de la Peña
y Nájera. Pero ni consta que
los Abades de San Millan tu-
vieran tal jurisdicción, ni la sa-

na critica admite ya ios falsos

documentos en que se apoyaron
los monjes de Leyre y San Juan
de la Peña para pretender los

obispados de Pamplona y Hues-
ca, ni había para qué hacer
Obispos á los Abades de San

Tratado LXXXVIL
Millan, cuando á poca distancia

de allí estaban los de Nájera,

que absorbían por entonces to-

da la importancia religiosa y
política de aquel territorio (1).

Ademas, aunque fueran Obis-

pos, ¿tenían derecho para bea-

tificar á su antojo? ¿Contaron

acaso con los Obispos para la

traslación de San Felices? ¿No

inventaron que al Obispo de

Alava se le torció la boca, por

querer sacar al Santo de un pa-

raje profano, al paso que todo

se allanaba á un Abad de la Go-

golla ridiculamente olvidadizo?

¿Acaso este Abad, que volvió á

pedir permiso al Rey sin acor-

darse que ya lo tenia, contó

para nada con el Obispo?

Respecto á la distinción de

dos San Millanes, hecha por el

P. Román de la Higuera y sus

falsos Cronicones, no merece

ni aun referirse, cuanto menos
honrarla con una impugnación

séria. El P. Argaiz hizo, como
en todo, gran uso de aquellas

sandeces para sostener en la

Cogolia al San Millan de San

Bráulio, en contra de la verdad

y de la justicia de Tarazona, cu-

ya historia estaba escribiendo.

(I) Véase lo que se dirálaego sobre el

episcopado de Don Gomesano y otros.
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Hoy ya los inventos de Máximo

y Heleca, y los connentarios de

Bivar y otros sobre tales patra-

ñas solo sirven para hacer reir,

y como triste prueba de los ex-

tremos á que conduce el deseo

de escribir historias fantásticas,

á gusto de los devotos ó de

los políticos, según los tiem-

pos.

4.° San Millan ni fué Abad,

ni monje cenobita, ni Benedic-

tino.

Once Santos con el nombre
de Emilianos, ó como decimos

en castellano Millanes, venera

la Iglesia: seis de ellos son már-

tires, que padecieron en la Ar-

menia y otros puntos, y solo

uno de ellos fué martirizado en

Córdoba por los Sarracenos á

mediados de Setiembre: otros

tres son Obispos, uno de Ver-

celi, otro de Cizico, y el terce-

ro de Escocia: los dos últimos

son un monje de Bretaña, cuya

vida escribió San Gregorio Tu-
ronense , y el presbítero de

quien escribió San Braulio, y
de quien aqui se trata.

Su patria, parajes de su pe-

nitente vida y paradero de re-

liquias son objeto de controver-

sia y dudas, y á pesar de los

esfuerzos hechos en los párra-

fos anteriores para darles algu-

obispado de Tarazona. 25

na mas claridad, preciso es res-

petar las opiniones contrarias,

que no deben ser miradas con
desprecio. Mas no sucede asi con

el pretendido monacato de San
Millan, á pesar de los esfuerzos

de Sandoval, Yepes y Mecolae-

la para hacer monje cenobita al

presbítero de Vergegio
, cuya

vida escribió San Braulio.

Si la palabra monachus se en-

tiende por anacoreta ó ermita-

ño, es indudable que San Mi-

llan fué monje en el Distercio

por espacio de cuarenta años.

Esta es la acepción rígida y ge-

nuina de la palabra monje: mo-
nachus cuasi unicus, pues se de-

riva del griego monosy unidad.

Que San Millan vivió asi cua-

renta años en el Distercio, lo

dice San Bráulio : « Consortio

y>hominum privalus, Angelorum
))Solummodo fungebatur (sospe-

))cho que San Bráulio diria frue-

yihatur) consolatioriibus, quadri-

yygenis ihi ¡ere habitans annorum
)^recursibus,)^ En este sentido

se le llamó monachus por San
Eugenio, como pudiera llamar-

se á San Félix su maestro, al

que San Bráulio solamente lla-

mó heremita.

Mas los contrarios no se con-

tentan con esto. Suponen í[ue

San Millan, depuesto del ciua-
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lo de Vergegío, fundó un mo-

nasterio en la Cogolla, y que

allí tuvo discípulos, de los cua-

les fué Abad. En la piedra de

su sepulcro ni se le ve en traje

monástico, ni con distintivo nin-

guno de su dignidad abacial:

está vestido de presbítero, y en

vez de ostentar la muleta abacial

tiene en las manos una cruz bi-

zantina, que descansa sobre su

pecbo. Por el contrario, en los

marfiles del arca que se le cons-

truyó en el siglo XI por el Rey
Dan García, se le ve ya con la

muleta de Abad.

El decir que San Millan si-

guió la regla de Sau Benito,

porque en su tiempo vivía ya

San Benito y pudo seguirla, es

abusar de la buena fé y credu-

dulidad de los lectores. Pues
qué, para asegurar que sucedió

una cosa, ¿basta decir que pudo
suceder? ¿Quién se atreverá á

decir que San Millan fué casa-

do? y con todo podía estar viudo

cuando Dios le llamó para sí

siendo pastor, á la edad de vein-

te años.

Ya nadie cree que los Bene-
dictinos entraran en España en

el siglo VI, y aun la generali-

dad de los críticos duda que la

regla de San Benito fuera co-

nocida en España en la época

raíado LXXXVir.
visigoda (\). Monjes hubo en

España antes que nacieran San

Millan y San Benito: monjes

había en Andalucía en tiempo

de Abderrahman, en el siglo IX,

y no eran Benedictinos, y aun

los que visitó San Eulogio en

la Rioja y Navarra no dice que

lo fueran: la mayor parte de los

críticos modernos se inclinan á

fijar la entrada de los Bene-

dictinos en España hácia el si-

glo IX, y algunos en el XI, con

razones no despreciables. Si

pues los Benedictinos entraron

en España, lo mas pronto en la

segunda mitad del siglo VII, no

pudo San Millan ser Benedic-

tino.

Pero tampoco fué monje ce-

nobita ni Abad. San Bráulio no

le da tales títulos. Presbítero y
confesor de Cristo le llama San

Bráulio, y no hubiera omitido

el título de Abad si lo hubiera

tenido, como no lo omitió con

respecto á Cythonato.

Tres períodos tiene la vida de

San Millan después de su sepa-

ración del ermitaño San Félix.

(1) Véase la Memoria del Sr. Silves

(D. Antonio), publicada en el tomo 1 .° de
las de esta Real Academia, pá.^. 469, que
nos excusa de entrar en esta cuestión. In-

vestigaciones históricas sobre el origen y pro-

gresos del Monacato Español.
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Primero, después de estar suponen que aquellas santas mu-
por poco tiempo en su patria jeres vivían eremíticamente en

íüé anacoreta en el Distercío, las cuevas de la GogoUa. Pue-
por espacio de unos cuarenta den inventar todo lo que gus-

anos, en estado laical. ten, pero no eludir lo que dice

Segundo, fué ordenado de San Bráuüo. Sí aquellas mu je-

presbítero y cura de Vergegio, res vívian en cuevas ó encerra-

por nombramiento de su Prela- das en monasterio doble (pues

do Didimo, Obispo de Tarazona. los monasterios dobles tenían

Tercero, depuesto del cura- clausura rígida y separación ab-

to de Vergegio, se retiró á un soluta de los hombres), ¿cómo
oratorio cerca de este pueblo, vívia San Millan con aquellas

donde vivió como clérigo partí- mujeres, hahitabaí cum sacris

cular, sin que San Bráulio ha- virginibusi Porque le echaba el

ble de cenobio, convento ni ca- demonio en cara su estancia y
sa común; teniendo propiedad, habitual habitación con las vír-

tratando con muchas gentes, y genes de Cristo: (.(solum ei cur

en especial con unas doncellas, )ycum virginibus Christi cohabi-

agapetasó subintroduclas, como y:>taretnitebatur exprobareh^ ¿Có-

entonces se llamaban, las cua- mo se concibe que á un Abad
les cuidaban de él en los veinte Benedictino , por espacio de

años últimos de su vida, llegan- veinte años, le estén cuidando

do hasta el extremo de lavarle, y lavando el cuerpo unas don-

por estar hidrópico. Consta por celias: aet cum essel ab ocloges-

San Bráulio que murió de cíen »s¿mo vilíje sim el deinceps anno,

años cumplidos, y que á la edad elabore sancto, doloreqae cons-

de ochenta ya cuidaban de él yytriclus, omnia o[filia, ul paler

aquellassagradas vírgenes, pues y^poleral, ancilíanun Dei minis-

lo eran las aga petas, ó herma- »íen*o suscipiebat blandus

ñas en caridad cristiana. yynam quia in lanía proccsserat

Para huir de este argumen- y^longcsvilate eo pervenil necessi-

to, que no tiene réplica, ha- ^Aalis, ut cum lujdropis labora-

blan mucho los partidarios del ^^rel valeladine ab eisdem sane-

monacato y abadiado de San wíis fccmiais corpus siium lavari

Millan acerca de monasterios y^sinerel.)y Pues qué, sí vivía en

diiplices ó dobles: otras veces monasterio, ¿habían de entrar
TOMO L. 4
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allí las monjas á lavarle, asear-

le y asistirle? ¿No habia monjes

que lo hiciesen? ¿Qué monjes

serian en tal caso los de la Go-

golla, que dejaban entrar de esa

manera monjas en el monaste-

rio, y en poder de ellas la asis-

tencia de su Abad?

He dicho que San Millan te-

nia propiedad, y en efecto tenia

un caballo, en el cual iba á la

iglesia. Si San Millan vivia mo-

násticamente en la Cogolla, ¿á

qué necesitaba caballo para ir á

la iglesia? Se concibe que fue-

ra á caballo desde Torrelapaja

á Verdejo; pero si la iglesia del

monasterio de San Millan esta-

ba ya junto á la cueva del San-

to, ¿con qué objeto tenia el ca-

ballo? Que el caballo le servia

para ir desde su habitación ú

oratorio á la iglesia, lo dice San

Bráulio: (^ fures, cum ad Sancli

y^hominis liahiíaculum pervenis-

y>seni, animal quo vehi ad Eccle-

yysiam í',olilm eral, etc.y> Que el

caballo era propio del Santo lo

acreditan las palabras siguien-

tes: c(Aí Sanctus Dei cavallum

y)excepit, cnr habuerit semelip-

)^sum reprehendit , alque tilico

y^endidid, pretiumque ejus pau-

yyperibus erogavit.y) Si hubiera

sido del monasterio presunto,

ni hubiera tenido por qué echar-

ratado LIXXVIL
se en cara aquella propiedad,

ni hubiera podido venderlo, no

siendo suyo, sino de la comu-
nidad.

Tenia San Millan para su

asistencia un sirviente ademas

de las agapetas: aquel parece

que estaba encargado de las

provisiones y de las relaciones

exteriores, pues las agapetas so-

lian tener cierta especie de re-

clusión, y quizá no le asistieran

de continuo. Kn tiempo de cua-

resma San Millan permanecia re-

cogido en su celda, sin ver ni

hablar á nadie (no hubiera lo-

grado tanto recogimiento sien-

do Abad Benedictino), exceplo

uno de los suyos, unum e suis,

que le procuraba un escaso y
pobre alimento. Se dirá que

aquel era un monje, pero San
Bráulio no lo indica, y en vez

de ser unus ex suis monachis,

mas bien se escribiria ex suis

amicis, vel devotis.

Las tradiciones de la Cogolla

dicen y enseñan una cueva sin

luz, donde el Santo pasaba la

cuaresma: San Bráulio la llama

celda {cellula), y desde ella sa-

có el báculo que besó la coja,

cuando en el acto quedó sana

de su padecimiento.

Eran muchos los huéspedes

que venian á visitarle, y á to-
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dos daba de comer. En ocasión

que no habia nada que comer,

su criado, minisler ejus, que se-

ria el iinus ex suis, se lo avisó,

mostrándose apurado; pero en

el aclo llegaron á la puerta unos

carros del Senador Honorio car-

gados de provisiones: a El ecce

^ysubilo vehicula copióse onusta

iHib Honorio Senalore directa ja-

^^miam inlrant.yy Seria de desear

explicasen los monjes de la Co-

golia cómo llegaban los carros

basta la puerta del monasterio

en tiempo de San Millan, cuan-

do todo bay que subirlo basta

allí á brazo, como dicen las des-

cripciones de San Millan de

Suso.

En una palabra, en ninguno

de los pasajes de la vida ni de

la muerte de San Millan se ba-

ila vestigio de monjes ni de mo-

nasterio, y sí de vida particu-

lar. El monje Armentario , á

quien allí nombra, no estaba con

San Millan, antes bien dice que

vino á que le curase, i^medelloi

causa ad cumdem venil devo-

tus.y^ Parecía regular que á la

bora de la muerte bubiese con-

vocado á la comunidad, le bu-

biese dirigido la palabra, y que
le bubiese asistido algún mon-
je, si lo babia adornado del ca-

rácter sacerdotal. En vez de

ispado de Tarazona. 27

esto llama al presbítero Aselo,

con quien entonces vivía, cim

quo habebat collegium^ y ú quien

no llama monje, sino santísimo

presbítero: este cuida de enter-

rarle en su oratorio, con mucbo

obsequio de algunos devotos.

Religiosos llama San Braulio á

los asistentes , no monjes , y

aunque entre nosotros la pala-

bra religioso se aplica por anto-

nomasia á los que viven en re-

ligión, entre los visigodos se

aplicaba algunas veces á los

que vivian cristiana y devota-

mente. El entierro se verificó

en su oratorio, nombre que da

San Bráulio constantemente al

sitio donde vivió en sus últimos

años, al que nunca apellida mo-

nasterio, convento, cenobio, ni

tampoco cueva, ni caverna, co-

mo quieren que lo fuese las tra-

diciones de la CogoUa.

No dejaremos de rebatir de

paso la ridicula idea del monas-

terio de Parpalines. San Millan

fué allá pura abuyentar un de-

monio que vejaba la casa del

Senador Honorio: para exorci-

zarlo prescribió un ayuno, y lla-

mó á los presbíteros (pie vivian

en el pueblo, i(Colligií ad se illic

habitantium ordineni Presbiíero-

rum.)y Aqui no bay ni aun som-

bra de monasterio, sino dos ó
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tres presbíteros que vivían en

el pueblo como pueden vivir

ahora, pues con dos ó tres basta-

ba para el plural (1). Con todo,

ya con ellos tuvo bastante el se-

ñor Sandoval para decir con

mucho aplomo que allí habia

monasterio, y de Benedictinos.

En el dice que «llegando

Parpaünes, juntó consigo

»una compañia ó convento de

«presbíteros religiosos, que fué

))hacer el monesterio, que des-

))de sus días hasta agora dura,

))y lo dedicó á San Martin, y
» debió de tomar la regia de

«nuestro Padre San Benito, que

»ya se guardaba en España, y
«es cierto que en Verdejo ni

«Torrelapaja jamás hubo mo-
«nesterio ni rastro del.« Hasta

aquí el señor Sandoval, que, so-

bre formar un monasterio iluso-

rio, acusaba á Verdejo de lo que

es la prueba principal á su fa-

vor, pues ¿á qué se quería el

monasterio en Torrelapaja, si

San Millan ni fué monje ni vi-

vió en monasterio los últimos

años de su vida? Pero ¿cuántas

íiccíones se han fraguado sobre

cimientos tan fútiles como los

(1) Los clér¡g"os visig-odos procuraban
vivir juntos ó en cónclave. A eso alude San
Braulio con la palabra Collegimn.

ratado LXXXYIL
del fantástico monasterio de

Parpalines en tiempo de San

Millan?

Si este Santo no fué monje,

ni Abad, ni Benedictino, debe

desaparecer la ridicula costum-

bre de pintarlo en traje de mon-

je negro, como usan en Casti-

lla. En Aragón siempre le vis-

ten de clérigo, si bien el traje

de roquete, mucela y bonete,

con que le adornan, no es menos
ridículo y anacrónico que el de

la cogulla. Su verdadero traje

debe ser de casulla v con cruz

bizantina en las manos, como

se ve en la piedra de su sepul-

cro, monumento del siglo XI,

y el mas respetable de la igle-

sia de San Millan de Suso.

S.*" Traslaciones de las re-

liquias de San Millan.

Las actas de exhumación de

las reliquias de San Millan en

Torrelapaja, y la certificación

de su autenticidad por el señor

Cerbuna, las publicó el P. Ar-

gaiz en su Soledad Laureada.

Las de la exhumación de las re-

liquias del cerro de la Cogolla

y su posterior traslación al mo-

nasterio de Yuso, ó de abajo,

las redactó un monje de la Co-

golla, llamado Fernando; y aun

cuando hizo mención de ellas el

señor Sandoval, no las publi-
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có, por lo cual conviene darlas ve allí, y encontraron aquel le-

á luz en la España Sagrada , y
examinarlas con algún deteni-

miento (1).

Según aparece de esta rela-

ción, el Rey Don Sancho el Ma=

yor, hijo del valeroso Don Gar-

cía, Bey de los Cántabros [Can-

tabriensium Bex), después de

haher ganado todo lo que hay

desde los Pirineos hasta Náje-

ra, quiso devolver su lustre al

monacato, que entonces era muy
raro y apreciado. Corria el año

1030 cuando á un varón reli-

gioso (pues la leyenda no le

llama monje) se le reveló que

el cuerpo de San Millan debia

ser elevado, para que el pueblo

le diese mas culto. El Rey, á

quien se llama Serenísimo, man-

dó hacer un arca adornada de

rica pedreria, y fué á la Cogo-

11a, acompañado de numeroso
séquito y de multitud de gente,

yendo con él los Obispos Ju-

lián de Auca, Ñuño de Alava,

Wancio de Huesca y Sancho de

Nájera. Los sacerdotes remo-
vieron las piedras del sarcófa-

go, cavaron la tierra {ierram fo-

diunt), lo cual indica que aun
entonces no tenia San Millan

la urna sepulcral que ahora se

(1) Véanse en el apéndice.

soro escondido (thesaunun la-

ienlem revelaní), y recogiendo

los restos y cenizas del Santo

(artus cineresque) los deposita-

ron en un arca de plata. En-
tonces fué cuando se debieron

dejar allí olvidado el hueso de

la costilla, las cantoneras dora-

das del ataúd antiguo y la estu-

penda piedra, que con tan sor-

prendente habilidad encontró á

oscuras el P. Ale2:ria alíennos

siglos después; ¡descuido nota-

ble del Rey y de los cuatro

Obispos!

Puso aquel por Abad del mo-

nasterio á un monje llamado

Ferrucio, haciendo esto en vir-

tud de su autoridad real (cum
regalí aaclorilate sancivil), cosa

algo dura de entender si el mo-
nasterio era antiguo, pero sen-

cilla si, como vo creo, se fun-

daba entonces, ó por lo menos
se restauraba bajo la regla Clu-

niacense.

Los Obispos dieron á San Mi-

llan las tercias de sus iglesias.

Todo esto pasó el dia lo de

Abril de 1050, fecha que se

cita allí por Idus y por años de

la Encarnación, no por Eras.

Muerto el Rey Don Sancho,

su hijo, el valeroso Don Gar-

cia, luego que se apoderó de
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, quiso condecorar
aun mas la iglesia Real ele San-
la Maria de Nájcra, llevándose

á ella el cuerpo de San Millan.

Al efecto fueron allá los Obis-
pos Sancho de Pamplona, Gar-
cia de Alava y Don Gomesano,
que era Obispo de Nájera y de
Castilla la Vieja, el año 1053.
Habiendo llegado al monaste-
rio, cargaron en hombros con
el arca de San Millan, con gran
sentimiento de los monjes; pero
al llegar á la mitad del valle el

arca quedó inmóvil como un
peñasco, sin que fuera posible

moverla de allí. Los de xNájera

se fueron corridos, y aun se di-

ce que habiendo vuelto en otra

ocasión para ver si lograban lle-

varse el arca, los de Oja-Castro
los persiguieron, por lo que
desde entonces no se saca el

arca de San Millan sin acuerdo
de los vecinos de aquel pueblo.

Sigue á esta relación la de
unos milagros modernos de San
Millan, principiando por unas
campanillas que habia en su al-

tar, las cuales se tañian solas

cuando iba á morir algún monje.
Tal es el contenido de la le-

yenda sobre la traslación de
San Millan de la Cogolla, es-
crita por el monje Fernando.
Veamos ahora su antigüedad,
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autenticidad y crédito que me-

recen.

A primera vista parece que

esta relación contiene varias in-

exactitudes y anacronismos, que

es muy posterior á los sucesos

que narra, y por consiguiente

que merece muy escasa ó casi

ninguna fé, pudiéndosela con-

siderar, cuando mas, como una

recapitulación de las tradicio-

nes que corrian entre los mon-

jes, hácia el siglo XIII, acerca

de las traslaciones de San Mi-

llan y de la fundación del mo-
nasterio de Yuso, y teniendo á

la vista el privilegio de Don
Sancho el Mayor de 14 de Ma-
yo, en la Era 1068, que cita el

P. Risco (1).

Que el autor no fué coetá-

neo lo indican las palabras mis-

mas con que habla de la pelea

entre los de Nájera y Oja-Cas-

tro, que indican antigüedad y
aun duda: Fertur quod alia vice

naiavenses similia atemptantes...

Si hubiera sucedido esto en su

tiempo no necesitaba expresar-

lo como una cosa oscura que

se decía.

El escritor no consigna las

fechas por eras, sino por años

de la Encarnación, y esto por

{{) España Sagrada, t. 33, pág. 2 i 2.
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(los veces. El latin y algunas de

las frases y giros que usa tie-

nen cierto sabor de época mas
moderna, lejos de la rudeza del

siglo X!I, cnanto menos de la

del siglo XI. Hasta tienen cier-

to sabor escolástico las palabras

con que expresa que la exbu-

macion primera de San Miilan

no fué propiamente traslación:

quce non de loco ad locum, sed

de loco in locum, ul ita dicam,

facía fuit Imc íraslalio.

Aun la palabra misma Vetil-

la, diminutiva de veiiis, y por

consiguiente demasiado culta,

pero pedantescamente usada

para decir Castilla la Vieja (1),

tiene cierto sabor al siglo XIII

y XIV, en que se rebuscaban

ya las palabras latinas.

Finalmente, los códices Emi-

lianenses que posee la Real

Academia de la Historia, y en

que se halla copiada esta tras-

lación, no pasan en su antigüe-

dad del siglo XIV.

€on respecto á los anacro-

nismos de que está plagada esta

narración, no es posible enu-

merarlos todos en breve es-

pacio.

(i) Sobre la demarcación de Castilla la

Vieja, véase el lomo 26 de la España Sa-
grada, pág-. 70.
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El primero es confundir á

Don Sancbo el Mayor con Don
Sancho Abarca, suponiendo que

aquel conquistó desde los Piri-

neos hasta Nájera, siendo asi

que un siglo antes los Reyes
de Sobrarve se titulaban ya Re-
yes de Pamplona y Nájera, co-

mo se ve en Don Garcia Sán-

chez y otros.

Es también error muy grave

el suponer que el monacato era

raro en España en el siglo XI,

siendo asi que en los siglos IX

y X habia en España muchísi-

mos monasterios, no solamente

en Asturias y en el Pirineo, si-

no aun entre los árabes, como
se ve por los escritos de San
Eulogio y su carta á Welesin-

do, Obispo de Pamplona, y otros

muchos monumentos históri-

cos. Esta vulgaridad de la de-

cadencia del monacato en Es-

paña fué de origen Cluniacense,

pues los procedentes de aquella

reforma la propalaban en todos

sus escritos para darse impor-

tancia, y no desperdiciaban oca-

sión de ensalzar á Don Sancho
el Mayor, su gran patrono.

El Obispo de Huesca Mancio

es apócrifo, al menos con este

título, y los Obispos de aquella

diócesis se titulaban entonces

de Aragón ó de Jaca, pero no
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de Huesca, que estaba en po-

der de infieles (1).

Todo lo relativo á los privi-

legios de San Mi lian de la Co-

golla necesita un examen mas

detenido y menos benigno que el

aplicado á ellos hasta el pre-

sente. Con esto se lograria dar

alguna mas claridad al episco-

pado de Don Gomesano, á quien

se hace Abad y Obispo de San

Millan, de Nájera, de Calahor-

ra y de Castilla la Vieja, y des-

pués de tantos obispados le re-

duce el P. Risco á mero Obis-

po auxiliar, Coadjutor ó Core-

píscopo (2), pues los tres títu-

los le da en una sola columna,

á pesar de no ser sinónimos.

Parece lo mas probable que

el culto de San Millan en la

Cogolla fué antiquísimo, en me-
moria de haber estado allí el

Santo haciendo vida anacoréti-

ca, antes de ordenarse de pres-

bítero, y que después los Con-

des de Castilla le dieran culto

desde mediados del siglo X. En
la Cogolla nunca hubo monas-

(1) Véase el tomo 8.° del Teatro histó-

rico de las iglesias de Aragón, por el P. Ra-
món de Huesca, cap. l.'^, en que nada dice

de este Prelado.

(2) Tomo 33, pág 220. Véase en las

p%s 218 y 219 del mismo tomo lo que se

dice sobre la traslación del cuerpo de San
MiUan al monasterio de Yuso, ó de abajo.

Tratado LXXXVIL
torio, porque no pudo haberlo,

ni en vida de San Millan, como
queda probado, ni después, aun-

que no faltarían quizá piadosos

anacoretas que cuidaran de la

ermita y quisieran hacer peni-

tencia alguna parte del año,

cuando el tiempo lo consiente.

Parece mas probable que el

monasterio propiamente tal y

de Yuso date desde la época de

Don Sancho el Mayor, que pu-

siera allí monjes Benedictinos,

á los cuales él favoreció mu-

cho, y á esto aluda el haber

nombrado por Abad á Ferrucio,

pues habiendo monasterio anti-

guo no tenia derecho á nom-
brar Abad, puesto que este le

debian elegir los monjes. Que
entonces se labró el sepulcro

de mármol cuya lápida sepul-

cral se muestra en el dibujo ad-

junto, cuyo trabajo, según los

inteligentes, parece del siglo

XI y no mas antiguo, y dentro

del cual se depositaria la caja

de plata y pedreria, pues para

cenizas y algunos restos (arius

cineresque) es sepulcro dema-

siado grande.

El catálogo de Abades de San
Millan, que insertó el P. Flo-

rez en el tomo 2(3, pág. 77, es

apócrifo desde el principio has-

ta el íin, y una de las grandes
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imposturas que se fraguaron en por esta Real Academia de la

San Millan de la Gogolla. Basta

para demostrarlo una observa-

ción. El primer Abad que se

cita es Cythonato, de quien ha-

bla San Bráulio: á este se le

introduce por primer Abad en

574 (Era 612), unos dos años

después de la muerte de San

Millan. El falsario, viendo un

Abad Cythonato, á quien escri-

be San Bráulio, lo hizo Abad
de la Cogolla , sin tener en

cuenta que, viviendo este en

tiempo de San Bráulio, era per-

sonaje del siglo sétimo y no del

sexto, pues el santo Obispo de

Zaragoza florecia unos cien años

después, habiendo muerto há-

cia el 660. Por consiguiente,

si Cythonato era Abad en 574,

y todavía lo era en 650, cuan-

do escribia San Bráulio, son

falsos todos los Abades que se

le antojaron al supuesto monje

Quiso, que escribia en la Era

700 (año 662) la Biblia que se

supone gótica. El mismo Quiso

hubiera sido contemporáneo de

San Bráulio y del Abad Citho-

nato, y por consiguiente no

podia entonces ser Abad el

Martinus Abbas in Sancto Emi-
liano.

La Biblia llamada Gótica Emi-
hanense está hoy dia guardada

TOMO L.

Historia. El carácter de su le-

tra es parecido al de la Biblia

gótica Complutense, que cus-

todia la Universidad Central.

Reconocida escrupulosamen-

te la Emilianense, aparece sin

duda ninguna ser gótica y de

gran antigüedad; pero parece

que en ella se distinguen dos

épocas y dos manos. La prime-

ra es de un escribiente visigo-

do, probablemente del siglo sé-

timo ó poco después, que solo

usaba tinta negra y encarnada,

y cuyas letras eran verticales y
sin inflexión. El segundo escri-

biente, ó mas bien dibujante,

hizo las labores y adornos tos-

cos que decoran los índices y
recapitulación de los Evange-

lios, y usaba tintas de varios

colores : sus adornos tienen

cierto carácter arábigo. Las le-

tras mayúsculas, en vez de ser

verticales, tienen cierta curva-

tura que no les daba el primer

escribiente. El primero escri-

be la letra A recta: el segundo

algo torcida: esta misma dife-

rencia se advierte en algunas

otras letras.

Este dibujante, que quizá

fuera el mismo que dibujó el

Tellas Comes Ruconiim, fué el

que escribió al fin del libro de
'6
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los Macabeos la inscripción ci-

tada por Florez (lomo 26, pá-

gina 77):

Explicit Maccaheorum liber

seciindus, etc.

Pero adviértase que las le-

tras de la inscripción son todas

mayúsculas y de varios colores,

distintas muchas de ellas de las

que usaba el primer escribien-

te. Llámase á este Quiso (per

Quisum monachum Sancli Emi-

liani); pero las palabras Qui-

sum monachum son sobrepues-

tas toscamente de tinta negra,

y después de haber borrado las

letras de color que habia de-

bajo. Por consiguiente el nom-

bre del supuesto monje Quiso

es una supercheria indigna, con

que se afeó un riquísimo códice

y antiquísima Biblia.

Aquel dibujante, que en mi

juicio era un monje de San M¡-

llan de la Gogolla, del siglo XI

al Xll, puso ademas con letras

verdes y de otros colores los

epígrafes de varios capítulos en

diferentes parajes de la Biblia,

y sobre todo en el nuevo testa-

mento.

Asi pues la decantada lista de

los Abades de San Millan de la

Gogolla desde el año 574 al

825, y la tradición de no ha-

berse mterrumpido la série de

Tratado LXXXVIL
Abades por los sarracenos (1),

son una ficción del siglo Xll, y
probablemente del monje dibu-

jante de aquel tiempo, que hizo

los toscos dibujos que se hallan

en este y otros códices Emilia-

nenses, y de cuya profanación

se quejaban ya los mismos mon-
jes del monasterio en el siglo

pasado.

El P. Bisco, en el tomo 5o,

enmendando al P. Florez en lo

que habia dicho sobre el apó-

crifo Conde de Bioja Don Tello,

hubo de copiar las quejas del

B. P. Fr. Plácido Bomero, que

reconoció el archivo de la Go-

golla , el cual lamentaba «c/

atrevimiento que han tenido en

corromper sus códices algunos

sujetos que lograron manejarlos

con libertad.yy

Se ve pues que estas ficcio-

nes no se ocultaron á los mon-
jes de talento de la Gogolla;

mas por desgracia es difícil ha-

cerlas entender al vulgo.

Igualmente es sospechosa la

fecha de la donación á favor del

Abad Ferrucio por el Bey Don

(i) Era tradición del monas(erio, y aun
de lodo aquel pais, que los árabes no se

habían apoderado de aquel territorio de
Rioja, ni pisado el cerro de la Gogolla. Ex-
cusado es decir que tal tradición no tiene

fundamento sólido.
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Garcia en 997, que publicó Ga- la misma de !a Iraslacion de

ribay, y á la cual alude el P.

Florez en dicho lomo, pág. 104,

y en parle enmienda Risco (to-

mo 53, pág, 205). Sábese ya

que casi todos las fechas del

Becerro de San Millan eslan

equivocaiks, lo cual ha dado

lugar, y está dando, á mil com-

plicaciones históricas. Tanto

por esto, como por las razones

anteriores , convendria hacer

un exámen escrupuloso é im-

parcial de todas las escrituras

anteriores al siglo XI!, y sobre

todo de las que se refieren á

privilegios antes de Don San-

cho el Mayor y del Abad Fer-

rucio.

La facilidad con que en aquel

monasterio se dió culto á San-

tos que no lo son canónicamen-

te, con que se fingió el privile-

gio de los votos, se hicieron

donaciones falsas, como la de

Parpalines, se embrollaron fe-

chas, se fingieron abaciologios

disparatados, se intercalaron y
adulteraron noticias apócrifas,

como la del supuesto Conde Don
Tello, se fraguaron leyendas

tan disparatadas como la de la

traslación de San Felices (i) y

(I) Véase á la páj^. 440 del tomo 33 de
\si España Sagrada, líislá escrila por uti iiion-

San ¡Millan, que se acaba de

analizar, y se extrajeran á oscu-

ras y por trabajos de zapa, en

el siglo XVI, los huesos, lápida

y cantoneras, que supuso el P.

Alegria haber quedado olvida-

das en el sepulcro de San Mi-

llan al hacer la traslación, in-

dican claramente que desde el

siglo XII al XVI hubo allí poca

escrupulosidad para aumentar

las glorias é intereses de la ca-

sa, á costa de la verdad, oscu-

reciendo asi las glorias ciertas

de aquel célebre é insigne mo-
nasterio, que se apellidaba el

Escorial de la Rioja, y (¡ue para

nada necesitaba de tales ficcio-

nes.

SAN GAUDIOSO.

La vida de este Santo mon-

je llamado Grimaklo, nombre poco español,

y que tiene alg"o de galicano. Pone un pre-

facio á la Iraslacion de San Felices por el

estilo de la que tiene la otra de San IMillan.

El latin y aun las ideas son idénticas: á los

restos de San Felices los llama artus, como
á los de San Millan. Para la traslación se

cuenta con el Rey {non posse juste abs-

que auctoritate et permimone Regali), sin

contar para nada con el Ordinario, antes

Ijien, por haber querido el Obispo de Alava
Don Garcia trasladarlo á lug-ar decente,

cumpliendo con su deber, fué caslig-ado

por el cielo. El Abad aparece lan olvidadi-

zo y necio, que teniendo permiso del Rey
vuelve á pedirlo, y la comunidad y el Santo

necesitan recordarle su deber á cada paso.
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je y Obispo de esta diócesis véa- fué priorato de

se en el Episcopologio de ella,

pág. 85.

la

SAN PRUDENCIO.

Véase igualmente su vida á

pág. 86.

SAN IÑIGO.

Acerca de este Santo, pri-

mero anacoreta y después Abad
de San Salvador de Oña, escri-

bió el P. Florez en el tomo 27
de la España Sagrada, donde
puede verse en la pág. 142 de

la segunda edición, lo que nos

excusa de tratar aqui acerca

de él mas detenidamente.

Fué natural de Calatayud, á

principios del siglo XI, hijo de

padres mozárabes, un siglo an-

tes de que Don Alfonso el Ba-

tallador sacara aquel territorio

de poder de infieles; y aunque
entonces Calatayud aun no cor-

respondia á la diócesis de Ta-

razona, habiendo sido después

incorporada á esta, San Iñigo

ha sido mirado siempre como
uno de los Santos de la diócesis.

Por tradición se dice que su

casa nativa estaba en el paraje

donde existe hoy el convento
de Benedictinas, y que antes

Benedictinos

dependiente de Oña. Es indu-

dable que aquel barrio fué de

mozárabes, como lo expresa la

donación de D. Ramón Beren-

guer, publicada en el tomo an-

terior (1).

De Aragón pasó á- Castilla,

en 1034, á reformar el monas-

terio de Oña, y falleció en 1.**

de Junio de 1068, según la opi-

nión mas corriente, y que ilus-

tró al P. Florez (pág. 161). En
el convento de Benediclinas de

Calatayud, de que es patrono

el Ayuntamiento, se conserva

un hueso de su brazo.

En el obispado de Burgos se

le profesa mucha devoción y en

la edad media era muy invoca-

do para la redención de cauti-

vos. Por el contrario, en el

obispado de Tarazona apenas

tiene culto fuera de Calatayud,

siendo muy de extrañar la in-

curia ó mala voluntad de los

compiladores del Breviario dio-

cesano, á mediados del siglo

XVI, que ni siquiera incluyeron

su rezo entre los otros santos

de la diócesis. Si fué olvido es

muy de extrañar tanta torpeza;

si fué por los litigios que habia

(1) Apéndices: Doc.

na 363.

núm. 22, pági-
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con el Arcedianado, fué impie- vivir, según se dijo, ó en Santa

dad ridicula querer castigar en Cruz de Uabate, ó en las inme-

los santos las miserias de los diaciones de Nuestra Señora de

hombres. la Huerta, hoy la Catedral.

SAN ATILANO.

La vida de este Santo escri •

bió también el P. P'Iorez en el

tomo 14 de la España Sagra-

da, donde puede verse á la pá-

gina 548 de la segunda edición.

Fué natural de Tarazona, y di-

cen que tomó el hábito de mon-

je Benedictino en los Fayos,

donde había un monasterio, y
hoy una iglesia, dedicada á San
Benito.

Su nombramiento para Obis-

po de Zamora lo pone Florez

hácia el año 990, y su pontifi-

cado hasta el año 1009.

En Tarazona se conserva por

tradición una casa donde dicen

vivian sus padres, y en ella una
inscripción latina, de que se

habló en el cap. 5.° No creo se

pueda dar gran importancia á

esta tradición, pues siendo sus

padres mozárabes no es proba-

ble que vivieran en el Cinto, pa-

raje fuerte y en que los moros,

sumamente suspicaces, no so-

lian consentir moradas de cris-

tianos, mucho mas cuando los

mozárabes de Tarazona debian

SAN RAIMUNDO, ABAD
DE FITERO.

Pocas diócesis de España pre-

sentarán un conjunto de Santos

monjes, anacoretas y Abades

cual puede ostentar el obispado

de Tarazona. Los que no ocu-

paron cátedras episcopales, co-

mo San Prudencio, San Atila-

no y San Gandióse, fueron re-

formadores é introductores de

institutos monásticos mas aus-

teros, San Iñigo de la Reforma

Cluniacense en Oña y Castilla,

San Raimundo de la Cistercien-

se, y fundador de la célebre

Milicia de Calatrava.

La vida de San Raimundo

está envuelta, por desgracia,

en gran oscuridad , habiendo

sido objeto de grandes debates

su patria, nacimiento, apellido,

monacato, sus desacuerdos con

los Cistercienses franceses, y
hasta la fecha de su muerte.

Ademas de los cronistas gene-

rales del Cister español, como
Manrique y la Medula Cister-

ciense, y los de las Ordenes mi-

litares, como Zapater y Henri-
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quez, han escrito acerca de este

Santo el P. Calatayud (Don Fr.

Manuel), monje de Fitero y na-

tural de Fuenterrabia, por tan-

to iniparcial en la cuestión, el

P. Carvallo, Rades y Masca-

reñas.

Por lo que hace á los manus-
critos del P. Calatayud, que se

guardaban en Fitero, no se ha

podido disponer mas que de los

ligeros apuntes que sacó el P.

Traggia.

Hay escritor que ha supues-

to á San Raimundo natural de

Tarragona, confundiendo á esta

ciudad con Tarazona. Rades y
Mascareñas le suponen natural

de Barcelona, porque el nom-
bre de Raimundo era allí co-

mún; débil prueba, porque tam-

bién lo habia en oirás partes

de España y fuera de España.

Por este concepto el marido de

üoña Urraca, Don Raimundo de

Borgoña, deberla ser de Barce-

lona. Por análogo motivo el P.

Carvallo le hizo asturiano, por

ser de apellido Sierra; pero an-

tes debiera haber probado, á

punto fijo, que San Raimundo
se llamaba Sierra, y que no

existia este apellido fuera de

Asturias. Un manuscrito de Fi-

tero, que vió el P. Calatayud

y que llamaba el Fileriense,

Tratado LXXXVll.
ro que se supone escrito por un

monje francés de Morimundo,

supone que San Raimundo na-

ció en San Gaudencio de Co-

menje, que lomó el hábito en

Scala Dei, y que de allí vino

con el fundador Durando (1);

mas esta narración no se aviene

con la declaración de haber si-

do canónigo de Tarazona. A su

vez el P. Calatayud parece in-

clinarse á este manuscrito, apo-

yado en débiles fundamentos,

pues dice que siendo canónigo

de Tarazona no parece que de-

biera ser de la misma ciudad

recien conquistada. ¿Y por qué

no? Habiendo como habia mo-

zárabes en Tarazona, ¿por qué

no podia ser San Raimundo mo-

zárabe de aquella ciudad cuan-

do la conquistó Don Alfonso el

Batallador y el Obispo Don Mi-

guel instituyó su Cabildo? Des-

de la conquista de Tarazona, en

1118, hasta la aparición de San

Raimundo en Yerga, en 1141,

(1) Oihenarto en s\x Noticia utriusque

Vasconiw se adhiere á esla opinión, si es

que no fué su primer propalador (lib. 2.°,

cap. 3.°): ((Fuit autem oriundus, non Turia-

sone, ut suspicatur Yepes, sed oppido Sancíi

Gaudentii Nebousanensis in Comitatu Conve-

narum, ut ex sequenti narratione constat,

quam h Hieronymo Alava Fiteñi Coenobita,

pió juxta ac harum litterarum studioso ac-

cepi.))
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van 23 años, en que pudo or-

denarse y ser canónigo.

En tanta variedad de opinio-

nes y tan infundadas, io mas

aceptable parece seguir la tra-

dición antigua de la iglesia de

Tarazona y del monasterio de

Fitero, que le tienen por natu-

ral de aquella ciudad. El Ayun-

tamiento puso su retrato entre

los de sus hijos célebres, y el

monasterio de Fitero tenia una

inscripción en su Biblioteca, en

que le suponia natural de Ta-

razona. ¡No es fácil decir de

cuándo data esta tradición, pe-

ro ello es que subsiste, y que

no habiendo otra población que

la dispute con mejores, ni aun

tan buenos datos, parece debe

estarse á ella y á favor de la

ciudad de Tarazona, á cuya

opinión se adhiere el P. iMuñiz,

último que escribió en España

sobre esta materia (l), siguien-

do la opinión del P. Manrique,

el cual se declaró también á fa-

(1) P. Fr. Roberto Muaiz, Medula his-

tórica Cisterciense: Valladolid
,

impr. de

Santander, 1781. Tom ) l.'^j pá^. 172, y
mas especialmente en el apéndice, pág^.

428, del mismo lomo. Oihenarto no da mas
prueba de que San Raimundo fuera de San
Gaudencio que el dicho del P. Alava, que
nada significa. ¿De dónde lo sacó el P.

Alava?—No lo sabemos: quizá del P'ile-

riense, que á su vez era un papel origi-

nario de Morimundo, poco aceptable.

ispado de Tarazona, 59

vor de Tarazona y su tradición,

á pesar de haber visto las con-

jeturas de los que arriba se han

citado y otros que se omiten.

No es menos difícil y oscura

la contienda acerca del apellido

Serra, ó Sierra, que se le ha da-

do. El Arzobispo Don Rodrigo,

su contemporáneo, no dice su

apellido, á pesar de que expresa

el de Diego Velazquez, su com-
pañero, y designa por patria de

este la Bureba. Hacera llamó á

San Raimundo con el apellido

Serra. Mascareñas y Carvallo le

llaman Sierra. El fundamento

mas notable y antiguo que se

halla para este apellido es el

tumbo del monasterio de Monte
Sion, en cuya iglesia está el

cuerpo del Santo: aquel docu-

mento, al fól. 15; le apellida

Sierra. Asi lo dice la Medula

Cisterciense (t. 1.°, pág. 440),

aunque sin expresar la antigüe-

dad del tumbo, y otras circuns-

tancias, por las que se pueda

juzgar acerca de su importan-

cia, porque si el tumbo es del

siglo XVI ó del XVll, poca au-

toridad podrá dársele para esta

cuestión. El P. Carvallo ofre-

ció probar, no solamente este

apellido, sino su entronque con

la casa de Sierra de Llamas de

Mauro, en el concejo de Can-
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gas, pero no llegó á cumplirlo,

sea por sii temprana muerte,

como dicen, sea por otra causa.

Para los que fiamos poco en

relaciones de genealogías, tra-

bajo grande ofrecía desempeñar

el P. Carvallo, y más fácil de

prometer que de cumplir.

Ello es que si San Raimundo
era de apellido Sierra, en Ta-

razona había en su tiempo fa-

milia de aquel apellido, como
consta por una escritura de do-

nación, hecha en el año 1130,

muy poco después de la recon-

quista; que dice asi:

<(In Dei nomine el ejus glo-

ria. Hoec est caria de una hcere-

dilate quam dedil D. Toda de

Sierra, vidaa quce esl de Petro

de Siones el Marlinico suo filio

ad Ecclesiam de Sanóla María

de Rabate, el ad suum Clericum

in Tirasona, quam dederunl ere-

ma el popúlala el islo donati-

vo de isla hmredilale fecil pro

anima de suo mariio el paren-

tum suorum qui fincant en la

dicla Ecclesia. Facía carta in

Era 1168 (1).» Suponen que

el Martinico aquí citado es el

célebre Martin Pérez de Sio-

(i) Véase el apéndice núm. i2 del to-

mo anterior. La Medula Cisterctense publica
esta donación incomplela y con variantes,

Traíado LXXXVII.
nes, que fué Maestre de Cala-

trava en 1170, á quien quizá

llevaría allá San Raimundo, su

pariente. Mas esto no pasa de

ser conjetura.

Que San Raimundo fué ca-

nónigo de Tarazona consta por

la donación del Obispo Don Mi-

guel, primero después de la re-

conquista, en que le llama quon-

dam Ecclesice noslrce filio, ex-

presando que habia tomado el

hábito monástico y era á la sa-

zón Abad de Nienzabas. La
época en que entrase monje no

consta, ni tampoco el monaste-

rio donde tomó el hábito.

Suponen algunos que fué á

estudiar á la Universidad de

París, cosa muy incierta, por

no decir enteramente gratuita.

Otros dicen que teniendo no-

ticia de la gran observancia del

monasterio de Scala Dei en la

Gascuña, dejó el hábito de ca-

nónigo reglar de Tarazona para

ir á tomar el Gisterciense en

este monasterio. El llamado

MS. Fiteriense, que el P. Trag-

aunque debió beber en las mismas fuentes

que Trag-gia, pues convienen en otras

ideas y aun palabras. Se inserta aqui por
las muchas variantes que contiene con
respecto á la que publicó el P. Argaiz, la

cual parece mas pura y preferible á es-
las.
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gia cree de origen francés y
aun procedente del monasterio

de Morimundo, supone también

que tomó el hábito en Scala

Dei. Pero como los monjes

de Morimundo tuvieron después

empeño en tener supeditada

la orden de Calatrava, á pesar

de la oposición que le hizo el

Cister en su origen, no se pue-

de dar gran fé á los documen-
tos de aquella procedencia, que

naturalmente propendian á con-

siderarle como francés de orí-

gen y hábito. No parece pro-

bable que hubiera tenido tanto

empeño en defender un pueblo

español á no serlo él, cuando

los Cistercienses franceses lleva-

ban á mal se metiera en aquella

empresa. Por ese motivo creo

preferible la opinión de los que

suponen, que habiendo venido

Durando de Scala Dei á fundar,

y lijado su residencia en el monte
Yerga, con toda la austeridad

de los primitivos Gistencienses,

igual á la que ahora tienen los

de la Trapa, San Piaimundo,

deseoso de vida mas austera, y
noticioso de la que hacian aque-

llos monjes en el monte Yerga,

dentro de la diócesis de Ta-
razona, pasara á reunirse con
ellos y tomar el hábito Cister-

ciense, liabilii in melius mulato,
TOMO L.
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como dijo su Obispo Don Mi-

guel, ignórase á punto fijo la

época en que lo hizo. Hé aqui

algunas conjeturas.

líl monasterio de Scala Dei

se fundó en Gascuña el año

Ho7. El Prior de este monas-

terio, Dom Josef Seramer, es-

cribió á ditero que el monas-

terio databa de 1118; pero ha-

biendo consultado allá nueva-

mente en 1724, el Prior de

Scala Dei Dom Josef Diroz, con-

testó á Fitero, que la fundación

de su monasterio databa de

1137 y no de 1118, añadiendo

que la iglesia fué dedicada en

1142. Asi lo afirma el P. Ga-

latayud, con referencia á los pa-

peles del archivo, según Trag-

gia(l). En esta aseveración, aun

cuando se suponga á San Rai-

mundo monje en Scala Dei, lo

que no parece probable, nunca

podrá su monacato ser anterior

al año 1137.

Si el monasterio de Scala

Dei es de 1137, y el de Yerga

existia ya en 1 140 y recibia do-

naciones reales (Era 1178),
ambos monasterios son coetá-

neos, y no deja de ser chocante

(1) Véase el tomo de los apuntes de
su viaje á Ta razona, que se guarda en
esta Real Academia.

i)
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que saliera

España Sagrada. Tratado LXXXVII,
lan pronto (le él

una colonia gascona para fun-

dar en Castilla. Es también de

notar, que la donación de Don
Alonso no los llama monjes á

Durando y sus compiañeros, ni

dice nada de su venida, sino

solamente que servian regular-

mente á Dios y á Santa Maria

en el monte Erga. No habien-

do dato alguno coetáneo por el

que conste la venida de Duran-

do desde Scala Dei, pudiera

conjeturarse que él y sus com-

pañeros eran anacoretas en Yer-

ga, como San Juan Cirila y sus

compañeros lo eran en Portu-

gal, antes de que abrazasen la

reforma Cisterciense. Noticio-

sos quizá los anacoretas de Yer-

ga de la austeridad del recien

fundado monasterio de Scala

Dei, se someterian á él abra-

zando su regla. Mas esto no pa-

sa de ser una conjetura, si bien

la critica no las rechaza en ma-

terias oscuras, siempre que no

salgan de los limites de una me-
ra probabilidad. Resulta pues

que el ingreso de San Raimun-
do en el instituto Cisterciense

debió ser de H37 á 1140, se-

mas probable.

Sabida la época del monacato
de San Raimudo aproximada-

mente, sobreviene otra dificul-

gun

tad no menos grave acerca de

su abadia de Nienzabas y File-

ro, tiempo en que entró á des-

empeñar aquella, y cuándo to-

mó el título de este segundo

pueblo. Aparece San Raimun-

do como Abad, no ya de Yerga,

sino de Nienzabas en 1 146. Con

aquella fecha el Emperador Don

Alonso da á Raimundo, Abad
de Nienzabas, y á sus monjes

la serna de Gervera y los ba-

ños de Tudeson, que son las

célebres aguas termales de Fi-

tero, ya entonces conocidas.

«M/a tota illa Serna de Cervera

el mea quce esi supra illa balnea

de Tudeson.)^ La fecha de la

donación es de Santa Maria de

Nienzabas, á mediados de Octu-

bre de la Era 1184, cuando

vino el Emperador á Tudeson

á ver á su hija, casada con Don

Garcia, Rey de Navarra, que

estaba presente. Resulta pues,

que el monasterio de Yerga (si

es que allí hubo algo mas que

ermitaños) se habia trasladado

á Nienzabas en 1146, y que

entonces, y aun quizá antes,

era Abad San Raimundo.

A creer algunas escrituras

de venta, cuyas copias contie-

ne el tumbo ó libro naranjado

de Filero, San Raimundo era

ya Abad en 1141; pero sospe-
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cho que el copiante no leyó

bien las fechas y omitió una

decena. ¡No es probable que

aquel monasterio apenas funda-

do hiciera ya compras y per-

mutas; por el contrario, en

H50, 51 y sobre todo en H54
gozaba ya el monasterio de gran

prosperidad, y San Raimundo
hacia muchas compras y adqui-

siciones. De las 250 escrituras

que contiene el tumbo citado,

mas de la mitad carecen de fe-

cha, principalmente las poste-

riores á San Raimundo. Las ad-

quisiciones y permutas de este

Santo, son casi todas de los ci-

tados años H50 al 56, y como
no se hallan adquisiciones en
los años que mediaron de 1142
al 49, es de suponer que en las

de 1141 en que aparece San
Raimundo haciendo compras
como Abad de Nienzabas, se

equivocó la Era, leyendo los co-

piantes 1179 por 1189, cosa

muy común en las copias de
documentos antiguos.

Pero sea ó no cierta la fecha

de 1141 que presentan esas es-

crituras, es muy probable que
en aquel año San Raimundo
era ya Abad de Nienzabas, pues
aparece de una carta del Obis-
po Don Rodrigo de Calahorra á

Eugenio 111, que su antecesor

nspado de Tarazona. 43

Don Alonso habia consagrado

aquella iglesia y al Abad Rai-

mundo; y aunque no tiene fe-

cha se calcula que sea de el año

1141 aproximadamente (1).

En 1147 ó 48 concurrió San

Raimundo al Capítulo General

de la orden, al que asistieron

Eugenio 111 y San Bernardo.

Aunque la Bula del Papa con-

firmando los bienes y rentas del

monasterio de Nienzabas es fal-

sa, en mi juicio, con todo, la

asistencia al Capítulo puede ser

cierta. Resulta pues que ha-

biendo tomado San Raimundo
el hábito Cisterciense hácia el

año 1139, era ya Abad en 1141

según los datos aducidos. Poco
tiempo medió en tal caso entre

su noviciado, profesión y pro-

moción al cargo de Abad. Por
ese motivo el P. Calatayud se

inclinaba á creer que San Rai-

mundo tomó el hábito en Scala

Dei, y vino con Durando al

monte Yerga. Pero siendo tan

reciente la fundación de Scala

Dei, ¿qué tiempo quedaba para

tantas idas y venidas, mucho
mas no sabiéndose fijamente la

época en que vino Durando á

Yerga? Aun es dudoso para mí
que viniera este de Scala Dei.

(1) Traggia, fólio 186.
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Mas sencillo es decir que en-

tonces, para nombrar los Aba-

des se miraba mas bien á la vir-

Itid que á la anligüedad de la

profesión. Bien joven era San

Bernardo cuando fué nombrado
Abad de Glaraval. Ingresó en el

Gisler en H13, profesó en

dH4 y fué nombrado Abad de

Glaraval en 1115. No seria ab-

surdo suponer en San Raimun-

do lo que sucedió en San Ber-

nardo, y que se le nombrara

Abad en atención á sus gran-

des virtudes, á la circunstancia

de haber sido canónigo de la

Gatedral de Tarazona y obser-

vado allí vida regular, ser per-

sona del pais y respetada en él,

cosas todas muy dignas de ser

tenidas en cuenta para una fun-

dación naciente. El éxito acre-

ditó el acierto con que se habia

hecho la elección. Pudo tam-

bién quizá hacer vida eremíti-

ca en el monte Yerga, aun an-

tes del año 1857 y de la veni-

da de los Girlercienses, según

se ha conjeturado anterior-

mente.

Instalado San Raimundo en

Nienzabas (1), distante dos le-

guas de la ermita de Yerga,

'ratado LIXXVIJ.
una de Filero y cuatro de Ga-

lahorra, principió á disfrutar de

los favores de los Reyes de Gas-

tilla, en cuyo territorio estaba,

y también de salvoconductos

de los de Navarra y Aragón.

En 1151 asistió en Veruela,

á 7 de Julio, para el ajuste

de una venta que allí se hizo y
en la que firma Raimundus
Nienzabensis Abbas, expresan-

do la escritura que aquel año

murieron el Obispo Don Miguel

y Don Pedro de Atares (1). Por
entonces principió también San
Raimundo á realizar muchas
compras y adquisiciones cerca

de Fitero: gran parte de ellas

tienen (según queda dicho) la

fecha de 1154. No es de extra-

ñar por tanto que el reciente

monasterio se hallase tan acau-

dalado pocos años después, que

su Abad pudiera arrostrar el

compromiso de sostener la villa

de Calatrava, abandonada por

los Templarios, la cual le di ó

el Rey Don Sancho en juro de

heredad, el año 1157.

Las noticias acerca de este

suceso, la fundación de la mi-

licia de Galatrava, sus virtudes

y proezas bajo la dirección de

(1) El vulgo pronuncia Nienzábas co-

mo dice Tortoles y Grábalos.
(i) Véase el ap. núm. XXVII, pá-

gina 367 del lomo anterior.
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San Raimundo y del intrépido

anciano Fr. Diego Velazqiiez,

su compañero de hábito, son

cosas muy conocidas y aun vul-

gares en nuestra historia, por

lo que no hace falla consignar-

las aqui. Pero sí conviene decir

algo acerca de la oposición que

tuvo el proyecto de San Rai-

mundo por parte de su Orden.

Rehusaba el Santo echar so-

bre sus hombros la temeraria

einpresa de sostener á Calatra-

va, en punió tan avanzado y ro-

deado de musulmanes, y según

parece no accedió á ello sino

vencido por las instancias del

brioso Velazquez, en quien las

ausleridades monásticas no ha-

bian apagado el ardor belicoso.

Parecíale ademas ajeno á su

profesión y estado dejar el reti-

ro y silencio del monasterio por

el estruendo de los combates,

aunque fuesen contra infieles.

Sobre las excitaciones de Ve-

lazquez hubo ademas la exhor-

tación del Arzobispo Don Ro-

drigo de Toledo, que no sola-

mente le alenló á la empresa,

siendo él muy propenso á las de

aquel género, sino que publicó

en su Diócesis indulgencia ple-

naria para todos los que coad-

yuvasen á la conservación de

Calatrava. Con los monjes de

nspado de Tarazona. 45

Fitero, capaces de tomar ar-

mas, y los vasallos y colonos

que le quisieron seguir, mar-

chó San Raimundo á Galalrava,

reparó sus muros, abasteció la

plaza, y saliendo Velazquez al

frente de los alistados, aterró á

los moros circunvecinos con sus

rebatos v felices alfijaradas.

Pero el Cister no llevó á

bien aquella empresa, y antes

reprobó la conduela de San

Raimundo. El manuscrito lla-

mado el Fiíeriense por Calata-

yud y Traggia, es un alegato á

favor de la jurisdicción del Abad

de Morimundo sobre la Orden

de Galalrava. Sabido es que es-

ta dependió por mucho tiempo

de aquella Abadía, hasta que

por muy justas cautias logró exi-

mirse de tal dependencia, que

había llegado á serle muy in-

conveniente. El manuscrito Fi-

teriense, que mas bien debiera

decirse Morimundense , dirige

varios cargos contra San Rai-

mundo suponiendo que esle aco-

metió la empresa sin el com-

petente permiso.

Según los apuntes que dejó

Traggia, decia que los monjes de

Fitero se trasladaron á Calatrava

sin permiso del monasterio de

Scala Dei; que el Abad de esle

lo llevó á mal, que el Capítulo
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general estuvo para anular lo

hecho, que si no lo hizo fué

por la mediación de los Reyes

de Castilla y Francia, y que el

Ahad de Scala Dei nombró otro

Abad de Fitero, aun en vida de

San Raimundo. El P, Traggia

añade á continuación: (4odo es-

to es falso. )^ Pero yo creo que
en ello hay algo, y aun mucho,
de verdad en la parte de hecho,

y que la falsedad está en la

cuestión de derecho. El P. Mu-
ñiz en los apéndices al tomo
primero de su Médula Gister-

ciense, al hablar de la muerte
de San Raimundo, dice: «Murió

en la villa de Ciruelos, el año

de H6o, donde se hahia reti-

rado , como piadosamente se

cree, por abatirse mas y signi-

ficar la profunda obediencia y
suniision que siempre profesó á

la Orden, y en particular al Ca-

pitulo general de Cister, que al

parecer no aprobaba la empresa

de nuestro Santo, motivo por

que tuvo bien en que ejercitar la

paciencia. El P. Muñiz impri-

mía su libro en 1781, y vió

despacio los documentos, que

Traggia examinó, algo de prie-

sa, nueve años después. Este

no aduce prueba ninguna de la

falsedad que supone en las acu-

saciones del manuscrito Fite-

Tratado LXXXVII.
riense. Una cosa es que las in-

culpaciones fueran injustas, otra

que se hayan hecho á pesar de

esa injusticia.

Si murió San Raimundo en

1165, como se dice, es cierto

que tuvo sucesor en Fitero an-

tes de su muerte, pues el Abad
Guillermo lo era ya en Fitero el

año 1161, como aparece de una

escritura otorgada en la Era

1199 entre él y los vecinos de

Tudillen, sobre las aguas y el

molino de Murillo, que es la

105 del tumbo de Fitero, página

456, siendo notable la tal escri-

tura por su latin bárbaro y ya

medio castellano (1).

Antes de concluir convendrá

decir algo acerca de esta cues-

tión de Calatrava y vindicar á San

Raimundo de las injustas in-

culpaciones de los cistercienses

extranjeros. Arnaldo Oihenarto

reasume los cargos en estas

palabras llenas de mil inexac-

titudes : aüe causa Calatravce,

quoi habetur inter Scalam Dei

el Fiterium, nulli dubium esl

domum Filerii esss filiam Scalm

Dei. Hm autem domus Fiterii

minus cante se contulii in Cala-

travam, cum inconsulto et irre-

quisilo Paire suo, scilicet Ábba-

(1) Véase cii el apéndice.
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te Soalce Dei, de propria aulho^

rítate plenario trastulerit sub

Raimundo supradicto Abhate

primo Fiterii , qui fait civis

Sancti Gaudentii, quce quidem

translatio irrita haberetur se-

cundiim formam et instilutum

Ordinis Cisterciensis, nisi pro

parle dicti Regis Sanclii Cas-

lellceet Ludovici Regís Francice,

ac etiam Ducis Burgundice ab

tmiversali capitulo Ordinis Cis-

lerciensis confírmala fuissel > etc. »

Aqui tenemos ya la acusa-

ción de San Raimundo formu-

lada por un escritor extranjero.

En ella hay las inexactitudes

siguientes: 1.° Es falso que el

monasterio de Fitero se tras-

ladase á Calatrava: allí queda-

ron superior, monjes, bienes y
rentas, aun cuando algunos pa-

saron á Calatrava. ^.'^ Es falso

que fuera incautamente: el

éxito acreditó la prudencia, o.**

Es una injuria grosera á la res-

petable Orden de Calatrava

atribuir su origen á un aclo de

imprudencia, i."" La Orden no

se hubiera deshecho aunque

San Raimundo y sus mon jes vol-

viesen á Fitero: los muchos ca-

balleros seglares, allí alistados,

podian haber tomado otra re-

gla, y nada tenian que ver con

^ el Abad de Scala Dei, si hubie-

bispado de Tarazúna. 47

ran querido emanciparse. 5.°

Este monasterio vendió al de

Morimundo la jurisdicción de

Calatrava á trueque de una

granja. ¡Gran aprecio hacian los

monjes de Scala Dei de la supe-

rioridad sobre tan importante

caballcria, cuando se deshacían

de ella, al traspaso y por un

cortijo!

El cuerpo de San Raimundo
estuvo en Ciruelos por espacio

de cerca de trescientos años,

hasta que en 1461 se abrió su

sepulcro, por priiuera vez, por

mandado de Paulo II, con asis-

tencia del Abad de Monte Sion

de Toledo y varias personas,

que acompañaron sus restos al

dicho monasterio, donde se co-

locaron con gran solemnidad el

dia 26 de Agosto, en la capilla

de Don Luis Nuñez de Toledo,

Arcediano de Madrid, á cuyos

ruegos concedió el Papa aque-

lla traslación. Colocáronse en-

tonces debajo del ara del altar.

En 1721 se le trasladó de la

caja de madera en que estaba,

á una magnifica urna de plata

que mandó hacer Felipe V.

Aunque la Sagrada Congre-

gación de Ritos (lió el rezo del

Santo cá los monasterios de la

Orden Cisterciense, por Decreto

de 21 de Enero de 1702, no se
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principió a tributarle culto ge-

neral en España, hasta el año

1719, en que se permitió para

todas las iglesias, con cuyo mo-

tivo se hicieron unas solemnes

funciones en el templo de las

Calatravas de Madrid.

SAN JUAN LORENZO DE
CETINA, MARTIR.

Fué este Santo natural de

Cetina, pueblo de la Orden de

San Juan, en el antiguo Arce-

dianado de Calatayud, según la

tradición mas probable; pues

apenas hay datos mas que acer-

ca de su martirio, que ocurrió

á fines del siglo XIV en 1397.

Según aparece de las cróni-

cas Franciscanas, tomó el há-

bito de aquella religión, en la

cual se distinguió por su vida

austera y penitente. Pasó á Gra-

nada en compañia de un reli-

gioso lego, llamado Fr. Pedro

de Dueñas, por ser natural de

aquel pueblo cerca de Palencia,

y predicó allí con mucho fruto,

con cuyo motivo fué preso por

los moros, azotado cruelmente

hasta rasgar sus carnes, en ta-

les términos, que de los golpes

le saltó un ojo fuera de su ór-

bita. Vista su constancia fué de-

capitado á presencia dei Rey

Tratado LXXXVIl
á quien llaman las crónicas Mo-
hamad-a-Bembalva (1) el dia 19

de mayo de 1597, juntamente

con su compañero Fr. Pedro.

Dícese que el Rey mismo le cor-

tó la cabeza con su alfanje, y
que hizo arrastrar sus cuerpos

con garfios de hierro por las

calles de Granada, y sacándolos

por la puerta de Bibarrambla,

los arrojaron al campo. Reco-

gieron sus reliquias los cautivos,

después de tres dias, y las en-

terraron junto á los muros del

alcázar, y después las enviaron

á los conventos de Sevilla y
Córdoba. Consta todo esto de

una relación que remitieron los

mismos cristianos, que se halla-

ban entonces en Granada, y pre-

senciaron el martirio desde el

fondón llamado de Caialuña.

Las cabezas de los mártires

están en Sevilla, al menos parte

de sus cráneos, según dice Gon-

zaga, el cronista de la Orden;

añadiendo que los cuerpos se

decia estaban en el convento

de Córdoba, donde los buscó en

vano, pues no halló vestigio al-

(l) Mohamad Aben Bal va, hijo y su-
cesor de lusiir II. Reinó desde 1392 hasta
i40S. Véase hi série de los Naseries de
Granada, por nacslro Académico 0. P. Ga-
yaugos, tomo X del MtunoriaL histórico Es-
pañol, pag". bol

.
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guno de ellos. Martínez del Vi-

llar dice que las reliquias fue-

ron enviadas á la Reina Doña

Maria, esposa de D. Alfonso V
de Aragón, la cual las llevaba

consigo y regaló á la Seo de

Vich, parle de las cuales envió

á Calatayud Don Pedro Jaime,

Obispo de aquella diócesis, y
se veneraban en el convento

del Gármen Calzado. Ignoro

su actual paradero; pero ni

las cita Florez en el tomo 28

Venerables cuijas causas de

VENERABLE FR. DOMINGO
DE JESUS MARIA,
en el siglo, Ritzóla,

Este venerable religioso,

uno de los mas notables que

produjo la reforma del Garme-
ló , hecha por Santa Teresa,

nació en Galatayud el 16 de

Mayo de 1859. Su casa natal

es hoy una capillita de que era

patrono el ayuntamiento (1),

que hacia muy poco caso de

aquel monumento, tan honroso

para su patria.

{\) Habiendo sido vendida en este año
J86o, y siendo varios los especuladores
que deseaban profanarla, ha sido adquiri-
da por sujeto que la conserva y la ha de-
vuelto al culto.

TOMO L.
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de la España Sagrada, quizá por

no corresponder á la época an-

tigua, ni Villanueva en su Viaje

literario.

El acta de su martirio la trae

Villar en castellano (fól. 476),

advirtiendo que la relación le

llama de Galatayud, por ser Ce-

tina pueblo dentro del territorio

de su Comunidad, aunque de

señorio de la Orden de San

Juan. También la copió el Pa-

dre Traggia (1).

beatificación están pendientes.

Entró religioso en la órden
de Carmelitas Calzados; pero

pasó á los Descalzos deseoso de
mayor austeridad. Fué hombre
estático y muy milagroso. Sus
virtudes y milagros no se pue-
den reducir á compendio. Los
escribió (entre otros) el Señor
Don Antonio Agustin, Obispo
de Albarracin, sacándolos, en su

mayor parte, de la que escribió

en latin Don Juan Caramuel.

Habiendo pasado á Valencia,

por órden de sus superiores,

padeció una gran persecución;

pues habiendo profetizado á la

Vireina, que le consultó acerca

{\) Véase el lomo citado. {B. 138, fo-

lio 89.)

7
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de la suerte de su hijo, la pér-

dida de la escuadra llamada la

Invencible, tuvo aquella la in-

discreción de propalarlo, de cu-

yas resultas se le calificó de

traidor é hipócrita y fué delata-

do al Santo Oficio. La noticia

de los desastres de aquella ar-

mada, ocurridos algunos meses

después, puso término á la per-

secución; pero hahiendo adqui-

rido con esto gran crédito, pa-

só á los Carmelitas Descalzos, y
á su noviciado de Pastrana, en

1589. Después de haber ejer-

cido varios cargos en la Orden

y curado de la epidemia rei-

nante, por intercesión de Santa

Teresa, que se le apareció,

consiguió de Felipe líl, que le

apreciaba mucho, la fundación

del convento de San José de

Madrid, en el paraje donde hoy

se halla la parroquia de esta ad-

vocación, cuyo sitio, llamado la

Carbonería, le cedió dicho Mo-
narca.

A principios de 1604 pidió

Clemente VIH cuatro Carmeli-

tas Descalzos, españoles, para

plantear la Congregación de Ita-

lia: uno de los enviados fué Fr.

Domingo, que después fué ter-

cer general de ella, y logró la

beatificación de Santa Teresa.

A instancias del Emperador

'ramdo LIXXVII.
de Austria y del Duque de Ba-

viera, pasó en 1650 á Alema-

nia y se halló en la batalla de

Praga, donde viendo derrotada

la caballeria católica, montó á

caballo, á pesar de su anciani-

dad, y con un crucifijo en la

mano se metió por medio de los

escuadrones, exhortándolos á

volver caras, como lo hicieron,

derrotando á los protestantes

con pérdida de 7,000 muertos

y 2,000 prisioneros. Los tro-

feos de la batalla se conservan

en la iglesia de la Victoria de

Roma, donde fué Prior, y el

éxito de la batalla se atribuyó á

sus exhortaciones.

A su regreso á Roma, el Pa-

pa le dijo que pidiera una gra-

cia, y obtuvo la pronta canoni-

zación de Santa Teresa, alla-

nando el Pontífice Greororio XV
cuantas dificultades se oponian.

También favoreció mucho á San
José de Calasanz, de quien, co-

mo paisano, era muy amigo, de-

fendiéndole de sus muchos
émulos. Habiéndole enviado el

Papa Urbano VIH á Viena, en

calidad de Legado, falleció allí

á 16 de Febrero de 1630. El

Emperador le costeó un mag-
nífico entierro.

Hubiera sido beatificado al

punto, pues su expediente esta-
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ba terminado; pero los genera-

les Carmelitas, empeñados en la

beatificación de Palafox, dis-

trajeron los fondos de esta cau-

sa, hasta que á fines del siglo

pasado se opusieron á ello los

conventos de Aragón. Pió VI

habia ofrecido beatificarle; pero

lo estorbó la ¡entrada del ejér-

cito francés en Roma, que robó

el convento de la Victoria, y en-

tre otras cosas se perdió aquel

expediente. Con todo, parece

que hoy dia está otra vez ter-

minado. Escribió varias obras

ascéticas, que cita Latasa en su

Biblioteca Aragonesa.

VENERABLE SR. ü. JUAN
PALAFOX Y MENDOZA.

Fué este señor hijo natural

del Marqués de Ariza, habido

en una hija de los molineros

de Fitero. Su madre, por ocul-

tar su desliz, lo entregó de re-

cien nacido á un criado, para

que lo tirase al rio; pero des-

cubierto providencialmente, lo

recogió y crió una persona pia-

dosa de Fitero, hasta que lo

reconoció su padre, que le dió

carrera y brillante educación.

Su madre entró religiosa y fué

después muy ejemplar. La par-

tida bautismal se conserva en
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Fitero, según Traggia, con el

nombre de Juan Navarro.

Después de una vida disipa-

da, que él mismo confesó en su

vida interior (libro anónimo que

entregó á su director en los úl-

timos años de su vida), fué Con-

sejero de Aragón, Arzobispo de

la Puebla de los Angeles y des-

pués de Osma, donde murió y
está enterrado.

De la Catedral de Tarazona

fué Tesorero, y se mostró siem-

pre muy afecto á ella. Consér-

vase allí una mitra blanca ador-

nada con alguna pedreria de es-

caso valor y unos pares de

guantes de su pontifical, que le

dejó por recuerdo. También es-

tudió en el seminario de Tara-

zona, recien fundado por el se-

ñor Cerbuna.

Los sucesos de su vida y las

vicisitudes del expediente de su

beatificación, son bien conoci-

dos y no es necesario consig-

narlos aqui ni aun compendio-

samente.

Su vida fué escrita por el P.

González de Rosendo, en un to-

mo en fólio, impreso en 1702.

También la escribió el P. Ar-

gaiz, que estaba en Osma cuan-

do murió allí el Venerable. Lle-

vóle este á su palacio para que

escribiese la historia de aquel
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Obispado, como lo habia hecho

con la de Tarazona.

LA VENERABLE MADRE
MARL\ DE JESUS,

llamada comunmenle

LA MADRE DE AGREDA.

Nació en aquel pueblo el

dia 2 de Abril de \m% y fué

bautizada el dia H, en la iglesia

de Nuestra Señora de Magaña.

Sus padres Francisco Coronel

y Maria Arana, eran sujetos

áe mucha piedad, aunque no

se hallaban sobrados de bienes

de fortuna: de once hijos que

tuvieron solo sobrevivieron cua-

tro, dos varones y dos hembras;

la mayor de ellas era Maria de

Jesús. Trataba esta de entrar

en el convento de Santa Ana
de Tarazona, cuando Dios ins-

piró á su madre convertir su

casa en convento, y entrar en

él con sus dos hijas, como lo hi-

zo, con anuencia de su marido,

y de su director espiritual el

Reverendo Padre Fr. Juan Tor-

recilla, del convento Recoleto

franciscano de San Julián, pre-

dicador apostóhco, hombre de

gran virtud, que tuvo revela-

ción para ello, al mismo tiempo

que la Maria Arana. Principió-

Tratado LXXXVIL
se la obra de convertir la casa

en pequeño convento, el dia i

6

de Agosto de 1618, y se dijo

la primera misa en el dia de la

Concepción de aquel año. Vi-

nieron por fundadoras tres con-

cepcionistas de San Luis de

Burgos, que llegaron el 13 de

Enero de 1619. En seguida se

fué Francisco Coronel al con-

vento de Recoletos de Nalda,

donde enlró de lego y con él

sus dos hijos.

Este extraordinario suceso,

hizo mucho efecto en aquel

pais, sirvió para la reforma de

costumbres, y varios casados

imitaron el ejemplo de aquella

piadosa familia: algunas seño-

ritas nobles pidieron el velo en

aquel pobre y angosto conven-

to. Trasladólo mas adelante la

Venerable Madre (siendo Aba-

desa) al sitio donde está, fuera

de la población: la traslación se

hizo el dia 1 de Junio de 1 655,

asistiendo todo el Cabildo de

Tarazona, con su Obispo Don
Baltasar Navarro, que favore-

cieron mucho la fundación.

Ademas de su obra princi-

pal, la Mística ciudad de Dios,

dejó otros escritos, y un tomo

de cartas, muchas de ellas á

Felipe IV, que le profesó gran

veneración. De ellos y de sus
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éxtasis y predicaciones á los in-

dios, no hay espacio para tra-

tar en esta obra, ni tampoco de

los incidentes de su proceso de

beatificación. Murió el 24 de

Mayo de 1665. Escribió su vi-

da el P. Fr. José Jiménez Sa-

maniego.

Su libro de la Mística Ciii-
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dad ha sido objeto de ruidosas

controversias. Bossuet lo califi-

có de ridículo, y la Universidad

de Paris lo creyó digno de ser

condenado. Por el contrario,

los franciscanos españoles sos-

tenían y sostienen, que la Vir-

gen le habia revelado el con-

tenido de aquel libro.

Santos apócrifos en el obispado de Tarazona.

SAN FELIX Y REGULA.

En el territorio de la antigua

comunidad de Calatayud, y cer-

ca de la raya de Castilla, por la

parte de Deza, existe un pueblo

llamado Torrijo, donde según

tradición, se dice que fueron

martirizados San Félix y Regu-

la. Enseñan los del pueblo el si-

tio del martirio, junto á una

fuente, cubierta con unas pie-

dras y encima de ellas una cruz.

Venéranse sus reliquias en una

ermita, sobre un cerro, distante

del pueblo casi una legua y en

medio de un carrascal. Añádese

que los Santos, luego que fueron

decapitados, llevaron sus cabe-

zas en las manos hasta el sitio,

donde fueron enterrados en la ci-

tada ermita, en la cual aun hoy
dia se enseñan sus cabezas, que
visitó elSr. Escolano, Obispo de

Tarazona, hácia el año 1670,

cuando Argaiz escribia La So-

ledad laureada.

Los falsos cronicones amon-
tonaron sobre esta tradición

un cúmulo de mentiras, y el

falso Juliano en sus adversa-

rios ó advertencias, no quiso

que dejase la tierra de Toledo

de ganar algo en el embuste,

puesto que la fábrica estaba cer-

ca, y los hizo naturales del cam-

po de Caravaca. (Adv. núme-
ro 545). « Fo^lix et Regula fratres

Christiani nobiles, nali in agro

Caravacensi, Palrihus Christia-

nis, divecti in Brigagiiim et Tu-

ringiiim, oppida condita a Turin-

gis in Aragonia, propre Tarra-

soíiem...» No hay necesidad de

continuar tanto dislate y tan su-

pina ignorancia en geografia é

historia, ¿A quién le ocurre ha-

blar de los Turingios fundando
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pueblos en Aragón en la época

de la dominación romana, y antes

del siglo tercero de la Iglesia?

Para dar colorido á su embuste
cita el falsario á Beda, en su

Martirologio, pero este no hace

mas que citar sus nombres:
Sanclorum Fcelicis el Regules.

Dextro y Hamberto, que son

cuños de los mismos falsarios,

llamaban al pueblo Titriggi, para

avenir esta tradición, que ellos

fomentaban según sus mañas,

con algunas noticias históricas

verdaderas.

Fueron estos Santos herma-
nos martirizados en Suiza. La
misma tradición del arcedianado

de Calatayud lo indicaba asi;

pues el Breviario de Munebrega
dice Eodem die apud Turigiim,

cAvilalem Suevorum, etc. Luego
en el siglo XVI no existia aun
en aquel pais la tradición de que

San Félix y Begula hubiesen

padecido en Torrijo de la Gelti-

l3eria, sino en Turinga de Suiza.

Lo mismo dicen también los

Breviarios de Salamanca y Mon-
tearagon, cuyas lecciones citan

los Bolandos, motivo por el cual

no se insertan aqui; pues los que
desearen profundizar mas este

punto y comparar lo genuino

con lo apócrifo pueden acudir á

dichos escritores, en el tomo III

Tratado LXXXVJl.
de Setiembre, pág. 763 y si-

guientes, que corresponden al

dia H de aquel mes.

A las razones dadas por los

dichos Padres Jesuitas pueden

todavia añadirse algunas. ¿Cómo
Prudencio, siendo Celtibero,

dejó de contar estos Santos en-

tre los célebres mártires espa-

ñoles? ¿Cómo no los reconocie-

ron por tales los escritores vi-

sigodos y omitieron su culto en

los Breviarios y Misales suyos?

Ademas el nombre de Torrijo

es moderno, equivalente á Tor-

rejon, torrecilla y otros diminu-

tivos análogos, y solo por el so-

nido se le ha buscado afinidad

con Turinga, y por cierto bien

escasa. En el paraje donde está

la ermila no se hallan vestigios

de antigüedad, y nada tiene de

importante interior ni exterior-

mente, á pesar de su pretendida

grandiosidad, de que informa-

ron mal á los Bolandos (1).

Según estos antecedentes,

¿cuándo principió la tradición

apócrifa que puso el martirio de

estos Santos en la Celtiberia?

En mi juicio fué á fines del si-

glo XVI. El Breviario de Mune-

í 1 ) No debieron ser Jesuítas aragoneses
los que informaron á los dichos padres,
pues dicen estos que Munebrega es A)ida-

lusiac vicus. A Torrijo le escriben Torryo.
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I)rcga, impreso á mediados de

af|uel siglo, pone en Suiza el

martirio y no en la Celtiberia.

El Breviario de Tarazona im-

preso en 1541, y el del Sepul-

cro de Calatayud, añadido sobre

aquel, ni aun nombran tales

Santos ni ponen su fiesta en el

mes de Setiembre. Lo mismo

sucede con el Breviario manus-

crito del Sr. Bardaxi. Luego ni

en el obispado de Tarazona, ni

en el arcedianado de Calatayud

babia tal tradición á mediados

del siglo XVL El primero que

se sabe la consignase fué Marti-

nez del Villar, en su Patronado

de Calatayud, cuya primera par-

le se imprimió en 1598, época

de decadencia, y en que comen-

zaban á cundir estas patrañas,

principiando por conjeturas y
pasando luego por verdades.

Clemente VIH concedió va fies-
ti

ta é indulgencias á los que visi-

tasen aquellas reliquias: sabido

es que la época de Clemente VIII

(1592 á 1605) coincidió con la

noticia de Villar, y ambas épocas

con la del P. Boman de la Hi-

guera y la fabricación de los

falsos cronicones; pues antes

que estos salieran á luz, ya los

falsarios procuraban ganar ter-

reno avisando á diferentes pun-

tos, que tenian allí tesoros igno-
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rados de sagradas reliquias.

Queda, pues, consignado, que

la tradición del martirio de San

Félix y Begula en Torrijo, prin-

cipió á cundir hácia el año 1590,

siendo Martinez del Villar su

primer pregonero, que yo sepa;

bien que este preparase el ca-

mino á los que fingieron los de-

lirios de Dextro, Auberto y Ju-

lián Pérez, ó bien inducido de

ellos.

Los Bolandos entran á inves-

tigar la calidad de las reliquias

veneradas en Torrijo, deseando

dejar su culto en buen lugar. Si

las veneradas en Suiza, y que ya

recibian culto en el monasterio

Turingense en el año 861, no

estuvieran en aquellos parajes,

pudiera decirse que se hablan

traido á Torrijo, aunque seria

preciso probarlo, y acerca de

ello no hay dato alguno. Pero

como los Bolandos hablan de

ellas como de reliquias aun con-

servadas en Suiza, no hay ra-

zón para suponer que faltaran

de allí para traerlas á España.

Las soluciones de los Bolan-

distas ambas son aceptables;

bien sean las cabezas y demás

reliquias de otros santos des-

conocidos, á quienes se haya

querido dar estos nombres, ó

bien que habiendo en la caja de
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las reliquias parte de las de

aquellos santos, se creyera que

eran también de ellos todas las

restantes, como algunas veces

ha sucedido. Los cuerpos de

mártires que se sacan de las ca-

tacumbas suelen ser bautizados

con los nombres de Félix, Pius,

Fortunatus , etc.

ANGUSTAL, MARCIAL Y
ZETA.

Uno de los pueblos mas favo-

recidos por los falsos cronico-

nes fué Galatayud. Sobre ha-

berle regalado por predicadores

suyos á los Santos Juan Marcos

y Paterno, le dieron de un gol-

pe tres mártires apócrifos, que

le regaló el fabricante del cro-

nicón de Hauberto en estas pa-

labras:— uBilbilis in Celtiberia

Sancti Christi martyres, Augus-

talis, Martialis et Zeta. » Afortu-

nadamente los de aquella ciu-

dad no hicieron caso de estos

tres mártires inventados, y para

ellos fué una fortuna.

SAN DEMETRIO.

Aun cuando este Santo es

cierto, y consta su martirio, no

hay fundamento ninguno para

ponerlo en Munebrega, como lo

ratado LXXXVH.
hicieron los falsos cronicones de

Hauberto y Dextro. Ambos lo

dicen casi con las mismas pala-

bras: iiMunobriccB in Celtiberis

Sanctus Demelriiis Mártir,

Gomo Munebrega era uno de

los pueblos mas importantes de

la comunidad de Galatayud, pa-

tria del Gardenal Lobera, del

gran Maestre Heredia, delObispo

González Munebrega, de la fa-

milia del Regente Martinez del

Villar y otros esclarecidos per-

sonajes de los siglos XV y XVI,

no quisieron los falsarios dejar

de atraerse las simpatias de un

pueblo tan importante, según

sus aduladoras mañas, y al efec-

to le destinaron á San Deme-
trio, ya que se ignora á punto

fijo el lugar de su martirio.

SAN AUDITO.

En el reparto de mártires

tocó este Santo á los campos de

Araviana en las faldas de Mon-
cayo. El falso Hauberto supo-

niéndola ciudad, dijo: i^Aravia-

nce in radice montis Caji Sanctus

Auditus mártir,

GUSTIO Ó GUDESTEO.

Para que no quedase des-

contenta en el reparto la ciudad
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de Tudela le adjudicaron por

mártires á casi todos sus veci-

nos en el año 300, y ademas á

su Duque (jen el año 500!) lla-

mado Gustio y según Argaiz

Gudesteo, martirizado con sus

hijos y casi todos sus subditos

y conciudadanos el dia 4 de

Agosto. La patraña se acuñó en

el molde del falso Hauberto,

aAmo Dni. 300 Tidelm in Vas-

conibiis fere omnes cives márti-

res et cum eis Guslius Dux Vas-

conum et filii suiy IV die Aii-

gusti.y) El P. Argaiz se echa á

discurrir si el martirio fué en

Tudela ó en Tudilen junto á

Fitero. Inútil erudición : ni en

una ni en otra parte; pues no

hubo tal martirio sino en la ca-

beza del falsario que lo in-

ventó.

SAN SACERDOTE.

Ademas de los Santos Obis-

pos apócrifos, que los falsos cro-

nicones regalaron á Tarazona,

le tocó también á esta ciudad

un presbítero Santo del año

440, que se le antojó al inven-

tor del de Hauberto, « Anno Do-

mini 440 Sandus Sacerdos Pres-

biter Turiasonensis Hornee Obiü. »

Con decir que la noticia no
tiene mas fundamento que el

TOMO L.
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dicho de aquel seudo cronicón,

queda reconocido por embuste.

SAN MARCIAL,

TERCER OBISPO DE TARAZONA.

(Apócrifo),

Nadie tenia ni podia tener

noticia de semejante Santo Obis-

po, hasta que lo sacaron á luz

los patrañeros en sus falsos cro-

nicones. La Iglesia veneraba un

San Marcial, discípulo de los

Apóstoles, y ObispodeLimoges,
en la parte meridional de Fran-

cia; y algunas iglesias de Ara-

gón le daban culto, por la pro-

ximidad, de aquella iglesia y afi-

nidad que desde el siglo Xil ha-

bian tenido con los limosines.

Pero ni Padilla, ni Carrillo, ni

Villar, que escribieron de los

Santos españoles y Obispos de

Aragón en los primeros tiem-

pos, tuvieron noticia de seme-

jante Santo Obispo de Tarazo-

na. El falso Hauberto le hizo

sucesor de San Pablo, primer

Obispo de Tarazona, y citando

hasta el nombre de su padre, á

quien se le antojó llamarle Te-

rencio, como pudiera haberle

llamado Sempronio, ó cual-

quier otro nombre. « Cyiii succedit

Martialis Mártir, filius Terentiiy

8
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Senatoris eyusdem urbis, anno

Dni CXX.y) Y el cronicón es-

pecifica lo mismo: i^Turiasonce

fiord Sanclus Martialis, eyus-

dem civilalis Civis el Episcopus.^y

También lo nombra el falso Ju-

liano en el mismo concepto.

Probadas hoy dia hasta la evi-

dencia las imposturas de aque-

llos falsos cronicones, el Epis-

copado del pretendido San Mar-

cial de Tarazona queda reducido

á una mera fábula; y donde se

dé culto á San Marcial deberá

ser como Obispo de Limoges y
no de Tarazona.

El Sr. Escolano tuvo mucho
empeño en obtener culto para

este Santo apócrifo, y hasta

compuso rezo y Misa con este

objeto, pero no lo quisieron

aprobar en Roma. La solicitud

la insertó con otros varios dis-

lates el bueno de Argaiz, al fó-

lio 51 y siguientes.

SAN JUAN MARCOS.

Los falsos cronicones adjudi-

caron este Santo á Calalayud,

suponieudo habia predicado allí.

(.iFlorehaí adhuc memoria Sancti

Marei cognomento Joannis , qui

commilalus Petrum el Paulum
prcedicavil Bilbili in Celtiberia.

Rursus alibi. )y Esto se le antojó

escribir al falso Juliano en su

segundo adversario ó adver-

tencia.

No tiene mas fundamento

esta invención que habérsele

ocurrido á un falsario. Afortu-

nadamente los deCalatayud tam-

poco hicieron caso de él.

SAN PATERNO.

No sucedió lo mismo, por

desgracia, con este otro. Ni aun

Villar habló de que hubiese exis-

tido tal Santo en Rilbilis. Con
todo, en el siglo XVll se les hizo

creer á los de Calatayud, que

habia estado allí un Santo lla-

mado Paterno, que habia pre-

dicado el Evangelio á los bilbi-

litanos, y el falso Juliano le hizo

natural de Rilbilis y Argaiz le

puso al año 139. Ninguna noti-

cia hay de semejante Santo, ni

en Rreviarios ni en historias

Eclesiásticas, y asi es que lo.^

predicadores tienen que hablar

de San Paterno Obispo de Cons-

tanza, Santo verdadero induda-

blemente, pero que no consta

viniese á España, ni menos que
fuera de Rilbilis. Algunos pia-

dosos poco discretos, tuvieron

empeño en promover su fiesta

como de Santo de aquel pueblo,

y el Ayuntamiento y el Cabildo
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(le Santa Maria enagenaron in-

justamente el Pontiíical del se-

ñor Bardaji, para construir una

capilla en la iglesia de Santa

Maria, donde se ve á San Pa-

terno, revestido no de Obispo,

sino de roquete y muceta, pre-

dicando á los bilbilitanos.

Juliano, en sus advertencias,

supone su martirio en tiempo

de Adriano.

Los Bolandos al dia 2o de

Setiembre (t. VI, pág. 556)

dicen lo siguiente: aJoannes Ta-

mayus Salazar in martirologio

Hispanice Sanctum Patermm
Constanciensem, in Hispaniam

protraxit, actaque ipsius conci-

navit ex Chronicis ¡icticiis. At

Cíim nihil nisi ex suposititiis pro-

dncat necesse non est errores his-

tóricos manifestos in quos impe-

git assignare.

obispado de Taraiona. 59

Preciso ha sido citar estas pa-

labras de los sabios Jesuitas beU

gas, tan respetados en toda la

Iglesia por su piedad y gran cri-

terio, para que no se escanda-

licen algunos hombres de poca

instrucción, con lo que queda

dicho, y lo atribuyan á impiedad

moderna.

Tamayo Salazar copió del

falso Dextro la vida de San Pa-

terno, que principia con estas

palabras: aAulus Altimus Pater-

ñus, origine Celliberonmiy domo

Bilbilitanus , Civitate Toletana

donatus, etc.yy Añade que se

convirtió por la predicación de

San Saturnino en Toledo.

El mismo disparate consigna

el supuesto epitafio, fundido en

la misma turquesa, donde forjó

otros muchos el autor del falso

Juliano.

Dormit in hoc túmulo Sanctus gravitatc Paternus,

Martirio constans, placidus eloquio:

Iste Toletanus civis doctissima suxit

Ex Saturnino dogmata scepe Dei.

Bilbilitanam sed tándem raptatus in urbem
Qua Divus stirpem^ duxcrat atque genus, etc.

Para que todo sea malo hasta los versos son de aprendiz de latin.

Otros mártires apócrifos.

Bastará indicar aqui sus nom- cir los incautos y quieran intro-

bres para que no se dejen sedu- ducir su culto en los pueblos
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donde les plugo á los falsarios

colocarlos. Tales son:

San Rómulo, martirizado en

Velilla, junto á Calatayud, el

año 100.

Santa Victoria , mártir en

Horci. La inventó el seudo Hau-
berto y la adjudicó Argaez á la

Villa de Agreda.

San Néstor en Bilbilis: már-

tir año 139. Le inventó Hau-
berto.

San Alberano, mártir enTara-

zona el año 718; inventado tam-

bién por el mismo Hauberto.

San Valente, Diácono de Cas-

cante: le cita Argaiz sacándole

de la Cathena de San Gregorio,

con referencia á la cual cita es-

tas palabras: ciCascanate in Vas-

conibus Sanctus Valens Diaco-

Tratado LXXXVIJ
nus.)y Pónele hácia el año 297.

Pero ni en las obras de San

Gregorio de Tours, ni de ningún

otro San Gregorio he hallado

semejante pasaje, ni lo cita nin-

gún martirologio auténtico, ni

aun el de Tamayo Salazar, que

es cuanto decirse puede. El Pa-

dre Argaiz sabria de donde le

sacó.

Aradiciato, Obispo y mártir

de Kariena en la Celtiberia. El

falso Hauberto quiso quizá ha-

lagar á los de Cariñena con este

Obispo inventado por él. Argaiz

se lo regaló á la iglesia de Ca-

renas en este obispado. Nada
perderán ninguno de los dos

pueblos con rehusar tal obse-

quio, pues no ha existido seme-

jante Santo.

Mártires de Agreda.

Hay una tradición en esta vi-

lla, según la cual, los cristia-

nos de Zaragoza, al salir de la

población, lograron muchos eva-

dirse de la mueite. Suponen
que los primeros cristianos que

salieron de Zaragoza, no fueron

molestados por los satélites de

Daciano y que lograron llegar

hasta Agreda, donde los alcan-

zaron los soldados y los marti-

rizaron en un sitio, que hasta el

dia de hoy se llama el campo
de los mártires. Esta tradición

no tiene ningún fundamento

histórico, monumento, inscrip-

ción antigua, ni escritura en

que apoyarse. Prudencio en su

himno de los mártires nada di-

jo, y en verdad que no podía

ignorarlo viviendo tan cerca, y
el suceso bien merecia la pena

de ser narrado. Los Breviarios

antiguos callan igualmente acer-
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ca de tal acontecimiento. Este

argumento es negativo y debe

presentarse con la cautela que

aconseja la sana critica; pero es

lo primero que debe tenerse en

cuenta.

En 922 Don Garcia de Na-
varra y su madre Doña Toda
bicieron donación al Monasterio

de San Millan de la Cogolla y
al Abad Don Gómez, de la igle-

sia de San Julián de Agreda,

que estaba fuera de los muros

y donde estaban las sepulturas

de los difuntos. Pero, aun dado

caso que la escritura sea cierta,

lo cual para mi es muy dudoso,

nada prueba para la cuestión,

pues no dice cementerio ó sepul-

turas de los mártires, sino de

los difuntos, lo que supone un
cementerio cualquiera. Ademas
hay motivos para desconfiar de

aquel documento, y considerar-

lo como parto de la misma ma-
no que fraguó el privilegio de

los votos. Ciudad llama el tal

privilegio al pueblo de Agreda
á principios del siglo X.

En las veintiocho cartas eru-

ditas que publicó Don Melchor

Azagra (1), la última es de un
tal Martin Velasco Pérez de

U) Un lomo en 8/'
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Agreda, escrita en 1629 al

Conde de Guimerá. En ella le

exhorta á que escriba acerca de

esta tradición, «y no á secas,

sino tomando la corriente desde

la población de España por Tu-
bal, fundación del reino de Ara-

gón, vida del Rey Don Sancho

Abarca, etc.» Reconoce el mis-

mo (da poca noticia de estos

mártires de Agreda que se tiene

por escritura, fuera de la tra-

dición.» Si Velasco Pérez con-

fiesa que no habia mas funda-

mento que la tradición popular

de Agreda, bien puede creerse,

pues era uno de los que sumi-

nistraban al Conde de Guimerá

aquellas estupendas inscripcio-

nes, que han hecho figurar el

nombre de este al lado del Pa-

dre Román de la Higuera, Lu-
pian de Zapata y otros embai-

dores de aquel tiempo.

Extraño es que desaprove-

charan estos la tradición de

Agreda, cuando solían aprove-

charlas para confirmar á los

pueblos en ellas, si bien esto

mas bien fué una fortuna para

aquella tradición. En resumen,

esta no tiene fundamento histó-

rico ninguno: si no es inverosí-

mil, tampoco tiene grandes vi-

sos de verdad, y por tanto debe

quedar en la clase de aquc-
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Has tradiciones populares, que

la sana crítica no admite, pero

tampoco se atreve á negar

abiertamente.

El P. Traggia, que visitó

aquel cementerio en el siglo pa-

sado (1789), hace la siguiente

curiosa descripción de aquel si-

tio (1). El Priorato de San Mi-

lla n que hubo alh', cesó y pasó á

ser de monjas Clarisas, y en el

siglo XVII á los frailes menores.

«Dentro de la cerca del monas-
terio tienen estos una capilla

de Nuestra Señora de los már-

tires de Agreda, y la tradición

es que la trajeron los mártires

de Zaragoza, la cual se halló

enterrada en un sitio vecino,

donde la devoción fabricó una

pequeña ermita. No obstante

los muchos siglos que estuvo

sepultada, no desmereció el ves-

tido de grana que tenia, y con-

serva aun, habiendo encargado

la Venerable Madre no se lo

quitasen »

«En esta capilla se vé histo-

riada en la pared la pasión de

los mártires. Al lado del Evan-

gelio, en una arca, á modo de

mesa de altar, hay varios hue-

sos de los Santos, con las señá-

is ) Colección de Traggia, lomo IV,
folio 7.

Tratado LXXXVIl.
les en las cabezas de las heri-

das, y se han hallado algunas

puntas de flechas, y una de es-

tas se conserva en el archivo.

Por los pies de esta capilla, que

es de poco coste pero aseada,

se sale al campo ó cementerio

de los mártires, y aun ocupa

este, según los huesos que sue-

len hallarse, mas sitio del que

está cercado. El sitio ha estado

adornado con boxes á uso ó es-

tilo de jardin. No obstante, pa-

rece que los señores Obispos han

prohibido dar culto á las reli-

quias ó huesos que se hallan,

por ignorarse sean todas de már-

tires, por poder ser funestas re-

liquias de alguna batalla. Esto

no quita el culto que tienen y
oficio del común, á 10 de No-
viembre, porque de rezado pro-

pio no hallé quien me diese no-

ticia ni en el convento ni el

Clero.»

Hasta aquí Traggia. Tamayo
Salazar dice que en las Huel-

gas tienen dos cuerpos de estos

mástires, y aun dice el nombre
de uno de ellos. ¿Por dónde se

habrá sabido? ¿Con qué derecho

se les llama Santos?

Hoy dia está aquel sitio aban-

donado y las pinturas desluci-

das casi por completo.
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CAPÍTULO DUODÉCIMO.

Disciplina particular de la Santa Iglesia de Tarazona.—Libros

litúrgicos de la Diócesis,

Los sínodos de esta iglesia

no se han impreso, y por tanto

es como si no existieran, pues

no son conocidos. Aun las co-

pias son tan raras, que difícil-

mente se encuentran en los

principales archivos de la Dió-

cesis. En el de la Catedral hay

uno que describió Traggia. En
el de Alfaro hay otro incomple-

to, pues faltan las primeras ho-

jas, y principia hablando del Sa-

cramento de la Extrema-Unción.

ciPost recepíionem pmnitenticB

Sacramenti infirmiis, e/c.» Con-

cluye con estas palabras: «Sía-

tutum esl et prceceptum in cons-

titncionibus Provincialis Concilii

Tirasone ipse constitutiones semel

in anno perfecle in Sijnodo per-

legantur. Explicit Synodale Ti-

rasone.» A continuación tiene

la visita del Obispo Don Gabriel

Orti en 1525, y la reforma de

estatutos que hizo en la Cole-

gia! de Alfaro.

Por lo que hace al códice del

archivo de la Catedral, dió Trag-

gia una descripción minuciosa

de él, que debe ser conocida.

c(El tomo, dice, es en 4.° de

papel recio, forrado con tapas

cubiertas de badana pajiza y
comprende:

1 Constitutiones Rmi P. Dni

Petriprimi Archiepiscopi Ccesar-

augiistani, a fol. 1 .""usque ad 25
retro, ubi expliciunt Constitutio-

nes synodales Dni Petri Archiepi

Cesaraug. editce in mense No-

vembrisy anno a Nativ. Dni M.
tricésimo octavo: (falta el ccc).

Siguen á este Concilio provin-

cial de Zaragoza otros varios

provinciales, cuyas primeras y
últimas frases copia Traggia.

2. ° De la pág. 25 ala 44,

el Concilio provincial del Ar-

zobispo Don Pedro.

3. ^ Del folio 44 al 49, las

Constituciones provinciales del

Arzobispo Don Pedro, en Mayo
de 1542.

4. *' Del 49 al 57, las del Ar-

zobispo Don Lope, del año 1552.

5. "" Siguen las Constitucio-

nes establecidas en 1361 por

los Visitadores Herrera y More-

lli, nombrados para ello por el

Arzobispo Don Lope íle Luna,
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las cuales, aunque no eran obli-

gatorias á la provincia, se co-

piaron con todas las demás

Constituciones, que formaban el

código de la Disciplina provin-

cial ele Zaragoza.

6. ° Del folio 67 al 71, las

sinodales de Don Lope de Luna

en 1561.

7. ^ Del TI al 76, Sínodo

de Don Lope de Luna, en Te-

ruel, sin fecha.

8. ° Del 77 al 88, las sino-

dales del mismo Don Lope en

Zaragoza, año 1393.

9. ° Del 88 al 95. Las sino-

dales del Arzobispo DonGarcia,

en Cariñena, año 1377.

Aqui concluye el códice en

su parte provincial, y lo indican

sus mismas palabras: ciEt sic

finiunlomnes Constituciones pro-

vinciales et sijnodales, anno et

die suprascriptis. »

La fecha dice que se celebró

el sínodo apud Ecclesiam paro-

chialem Carinyensem; pero la del

prólogo expresa: Datis Cesar-

aug. die XXII mensis Septem-

bris, armo a Nativ. Dni 1393.

10. A pesar de eso añádese

á continuación otra copia de

peor letra del Concilio del Ar-

zobispo Don Pedro, ya citado,

pero mas extenso. Su foliación

es distinta y tiene 21 fojas.

atado LAXXVJL
Hasta aqui es lo que puede

llamarse la primera parte del

códice y el Derecho provincial

zaragozano, compuesto de cua-

tro concilios provinciales Cesar-

augustanos, cuatro sínodos Dio-

cesanos de Zaragoza y unas

Constituciones otorgadas por Vi-

sitadores. Los cuatro primeros

eran obligatorios á Tarazona,

pero no los cuatro últimos y
menos las Constituciones de los

V' isitadores, sino por via de con-

sulta ó en defecto de constitu-

ciones sinodales propias.

Estos nueve documentos se

copiaron quizá de una vez de

algún códice zaragozano. x\un-

que seria curioso compulsar las

variantes y publicar lo iné-

dito, parece mas oportuno de-

jarlo para la continuación de la

Santa Iglesia de Zaragoza, don-

de estarán en mas oportuno

lugar.

Principia en seguida la parte

especial de la Diócesis, con nue-

va foliación y mejor letra. Re-
dúcese esta á tres sínodos Dio-

cesanos, y á continucion de ellos

ocho cédulas de Don Alonso V
de Aragón dadas en Tortosa el

año 1429 á instancias del Car-

denal do Fox, á favor de la in-

munidad eclesiástica, llevando

el último la focha de su coníir-
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inacion, en Calalayud á 27 de

Junio de 1429.

Siguen á estas disposiciones

otros veinte decretos del mismo

Cardenal, obligatorios para toda

la provincia eclesiástica de Za-

ragoza, y concluye con otro Con-

cilio provincial de aquella ciu-

dad, celebrado en 1395, citando

el segundo año del pontificado

de Benedicto XIll.

Dejando á un lado estas tres

colecciones de estatutos mas
bien provinciales que locales, y
reanudando el hilo interrumpi-

do, aparecen citados solamente

tres sínodos diocesanos, según

queda dicho, y estos deben ser,

por tanto, el objeto principal

de investigación y examen, por

ser de la Diócesis de Tarazona.

\ 1 . Sínodo de Don Beltran,

celebrado en la Catedral de Ta-

razona, que según la convoca-

toria, se debió celebrar IV Kal.

Julii an. Dni 1332. Consta de

36 Constituciones muy curiosas

é importantes (1).

1/ Que se celebre sínodo to-

dos los años en la Dominica

Ego sum Pastor bonus. 2/ De

las témporas. 3.^ De la Ex-

trema-Unción: que avisen los

(I) Véase la pág-, 196 del lomo an-
teiior.

TOMO L.
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Curas la obligación de recibir

este Sacramento los enfermos

desde los nueve años en adelan-

te, y que después de recibido

se pueden bañar y pagar y exi-

gir el débito los casados. Sin

duda había preocupaciones so-

bre estos puntos, pues manda

el sínodo que esta disposición

se lea tres veces al año al pue-

blo por los Curas. aNoverint

etiam Sacerdotes hoc Sacramen-

tum in magna mgritiidini scepe

iterari posse. »

Los siguientes tratan de Cíe-

ricis peregrinis, de paclis, de

postulando, de jure jurando, de

vita el honéstate Clericorum , de

Clericis non residentibus , de

pnebendis, de rebus Ecclesiue

non alienandis y de sepulturis.

Es muy notable esta disposi-

ción (la XIV) en que prohibe

terminantemente, bajo la multa

de 100 sueldos, que se entierro

á nadie en las iglesias. aQwoJ

deputatum sil ad hoc cmnente-

rium ul ibidem mortuonim cor-

pora tumulentur et etiam domas
orationis existal. Idcirco prce-

sentí constilutione prohibemus

ómnibus Clericis nostrce diceccsis,

cmjuscumquG sint status scu dig-

nitatis, utnullus ipsorum corpas

aíicuyus defuncti prcesumat infra

amhitum Ecctesioi sepeliré, nisí

9
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de licenlia Tirasonensis Episcopi

speciali: conlrariuni vero fncien-

tes ipsi pmnam C, S. {cenlum

solidorum) incurrant ipsi Epo,

persolvendam , el nihilhominus

Corpus defancíi exhumetur el ex-

tra ecclesiam sepeíialur.)^

Las siguienies tratan de alie-

nis parochianis (para los casa-

mientos) de decimis, de voto el

voti redemplione. La XÍX, que

los Diáconos no administren la

Santa Eucaristía, sino en caso

(le necesidad y en defecto de

presbíteros. La XX, De cele-

hratione Missarum. Que no se

digan dos misas sino en dia de

Navidad y para nupcias urgen-

tes. Que no se diga misa sin

haber rezado maitines y sin ir

calzado: que no se use mosto

en vez de vino. Lo mas raro es

que prohibe al Clérigo que diga

dos misas, consagrar en la se-

gunda. Slaíuimus ut Clericus,

qui pauporíaiis sen alicuyus nec-

cesilatis cansa duas Ecclesias of-

filiare tenclar, perfecto in una

earmn celebret Missam, in alia

vero Ecclesia, si cadem die bis

celebrare voluerit, celebrel sine

Canone Missíe el Hoslice sive san-

guinis Sacramento, Esto era lo

que llamaban Missa sicca (1) en

(1) De esta Missa sicca habla Vülanue-

íado LXXXVÍl.
la disciplina de aquel tiempo.

Que el ayudante lleve sobrepe-

lliz, y que el hijo legitimo no
sirva de acólito en la misa de

su padre.

Tratan los siguientes de la

congrua. Be Baptismo el ejus

effectu, de jejuniorim observa-

tione, de inmuniíate Ecclesia-

rum, ne Clerici scecidaribus ne-

goliis, se inmisceaní, de clan-

destina desponsatione ex Conci-

lii generalis decreto, de cogna-

tione spiriluali (ne plures quani

dúo vel tres patrini), de simo-

nía, de Judeis et Sarracenis ut

decimas solvant et mancipia

christiana, máxime midieres, non

habeant: de his qui filios occi-

dant, et ne malres cum filiis in

ledo dormiant (1): de homicidio

á Clerico fado: de qua^storibus

falsis: de sortilegis. Entre las

supersticiones que condena es-

ta constitución, que es la XXXL
se nota la de los clérigos que

desnudaban los altares ó los

vestian de negro, cuando les

aquejaba algún dolor particular,

ó apagaban las luces y ponian

abrojos en el altar. Al que in-

curriere en estas ú otras su-

va en varios parajes de su Viaje literario,

principalmente en la carta 6.^ del lomo \.

(1) Se entiende de los párvulos por el

riesgo de sofocarlos.
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persüciones análogas se le ame-

naza con la deposición.

Las cuatro últimas tratan de

poenis, de senlenlia excommuni-
calionis, de pmniíeníús el remis-

siouihus el de inmunilate eccle-

sianim.

Estas son las sinodales mas
antiguas de la Diócesis, que se

conocen, pues aunrpie habria

quizás otras mas antiguas del

tiem})o en que perteneció á la

provincia Tarraconense, no han

llegado á nosotros.

i^. No son menos intere-

santes las sinodales del año

1554, que siguen á estas.

Convocaron y promulgaron
este Concilio los Vicarios gene-

rales de Don Pedro Calvillo, á

la sazón ausente (1), y con au-

torización suya, según aparece

del preámbulo Dominicus Fer-

dinamii de Anión, Franciscus

Escuriarii (Escuer) Canonici

Tirasonenses, Vicariique Gene-

rales in spiritualibus el lempora-

libus, pro Reverendo in Xpo Pa-
ire ac Domino D. Pelro misera-

lione Divina, electo confirmato

in Episcopum Tirasonensem,

habenles polcslalem el speciale

mandatum, ele. El sínodo se

(I) Véase el Plpiscopolo^io, en que se
rcbale laexislencia de D. Pedro Enoinillas.
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tuvo en la Dominica del Buen

Pastor, 27 de Abril de 1354.

Los puntos principales tratados

en este sínodo fueron los re-

lativos á las solemnidades con

que en adelante se hablan de

celebrar estas reuniones, la ex-

plicación del dogma á falta de

catecismos, que aun no habia, y

fmalmente, algunos puntos pai a

el decoro de las idesias v del

Clero.

En cada iglesia habrá un li-

bro de sinodales, y los clérigos,

cuando vengan á sínodo, cuida-

rán de traerlo para anotar las

resoluciones ulteriores. Se de-

signan las preces con que prin-

cipiara el sínodo. El Veni Crea-

tor Spiritus lo cantará todo el

Concilio y demás asistentes de

rodillas. El Obispo ó su repre-

sentante, terminado aquel con

sus oraciones, dirá la de Aclio-

nes nosíras. En seguida un diá-

cono cantará el Evangelio Misil

Jesiis duodecim. Luego se pre-

dicará un sermón y se leerán

algunas de las sinodales, según,

convenga, y en seguida se hará

salir del coro (donde se deberá

tener el sínodo) á los legos que

hasta entonces hayan estado

allí. Lo mismo se hará al dia si-

guiente, teniendo cuidado de

avisar antes de disolverse el sí-
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nodo la letra dominical del año

siguiente, la Septuagésima y
fioslas principales, y el número
lunar y bisiesto.

Ai hablar del Sacramento de

la penitencia hay cosas extra-

ñas. Todos deberán confesarse

con su Obispo , con su propio

cura, ó con quien tenga permi-

so de estos, respectivamente, ó

del Papa. En caso de apuro ó

peligro de muerte se podrá con-

fesar aunque sea con un lego ó

una mujer. Et in necesítale, pu-

ta in mortis articulo, cuicumque

etiam laico vel mulieri, non la-

men hwretico, cismático, vel pa-

gano vel excomiinicato vel alleri

in notorio crimine existenti.

Qnod lamen dixi de laico vel

midiere, intelligo quoad fidem

Sacramenti, non quod moriens

sil á tali, qui claves non habet,

ahsolutus, sed post mortem fide

Sacramenti quam habuit absolvi

poterit á propio Sacerdote.

Esta doctrina tan extraordi-

naria era corriente entonces no

solamente en España, sino en

otros paises (i): habiendo prin-

(1) Al caer herido morlalmente el cé-
lebre caballero francés Bayardo, en 1524,

se confesó con su escudero, si bien al poco
ralo llegó un sacerdote que le absolvió.

Todavía los marineros en caso de naufra-
gio se suelen confesar unos con oíros.

Tratado LXXXVll,
cipiado por un simple acto de

humildad, se creyó mas adelan-

te poder darle un valor que no

le correspondía.

Entran á continuación á des-

lindarse algunos casos reserva-

dos á la absolución del Obispo,

y que aun constituyen los re-

servados sinodales, entre ellos

todos los pecados públicos y
notorios, como la heregia y si-

monia, etc.; también el incesto

y sofocar los niños por dormir
sus madres con ellos. Claro es

que casi todas estas reservas

están modificadas hoy dia por

el Derecho común, siendo re-

servas pontificias y no episco-

pales, ó por haber otras caido

en desuso.

Al hablar del Sacrificio de la

Misa dice, que si el Sacerdote,

al celebrar, se acuerda de algún

pecado grave y no se siente

contrito, que interrumpa el Sa-

crificio. Trata después de la

Extrema Unción y del Matrimo-

nio, y al hablar del Orden con-

signa algunas reglas muy curio-

sas de vita el honéstale Clerico-

rum. Que no recen el oficio

Parvo al tiempo de vestirse ó

calzarse; que no lleven trajes

rojos ni verdes: manicis consu-

tiliis aiit sotularibus rostratis aut

cordidaiis non xilantur, ct clausa
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defcrant vestimenta, neo frenis

sellisy pecloralibiis et calcaribus

deauratis utantur: tallistas, ar-

cus, lanceas, falsores (forte fal-

carías) costellarios sen alia arma
non deferant, nisi ex causa ralio-

nabili timoris seu guerre, et ve-

nationibus non intendant.yy No
podrán los clérigos tener en su

casa mujeres sospechosas, ni

parienlas siendo jóvenes , ni

aunque sean madres, y se les

impone excomunión si tienen

consigo á sus hijos ilegítimos.

Se les prohibe ser cirujanos,

escribanos ni abogados, l^odrán

testar de los bienes patrimonia-

les propios y de los profecti-

cios; pero no de los inmuebles

de su beneficio ó adquiridos in-

tiiitii Ecclesice: pero de los mue-
bles procedentes de las rentas

de su beneficio ó de la Iglesia

podrán disponer en obsequio de

los pobres, lugares pios ó de

sus sirvientes, mas esto por

costumbre, recordando que por

derecho estricto deberian ser

para la Iglesia.

Por lo que hace á las sepultu-

ras, cada uno deberá enterrar-

se en el cementerio de la iglesia

en que recibe los Sacramentos,

á no elegirla en un gran paraje

religioso (in loco magno religio-

so) en el sepulcro de su familia

la Santa Iglesia de Tarazona. 69

ó en la catedral; pero llevando

la parroquia su porción.

Tienen de notable estas si-

nodales , entre otras cosas , un

formulario acerca del modo con

que se ha de interrogar para la

confesión á los señores tempo-

rales, jueces, labradores y sol-

dados, y lo que se ha de ave-

riguar respecto de cada uno de

los pecados capitales.

Fácilmente se comprende
cuan curiosa debe ser la publi-

cación de estas sinodales, para

el estudio de las costumbres y
disciplina de la época.

13. El tercer Concilio Dio-

cesano, incluido en la compila-

ción sinodal, es también cele-

brado por los Vicarios genera-

les del Obispo Don Fernando

Calvillo , en la Dominica del

Buen Pastor de 1592, el Dean

Pascasio Garlón, bachiller en

Derecho canónico y Don Julián

Loba ó Lobera, por ausencia

del Obispo in remolis agentis.

Asistieron á él, sin dificultad

ninguna, los procuradores de

los Deanes y Cabildos de Tudc-

la y Calalayud, del Prior y con-

vento del Sepulcro de Calala-

yud y de los Abades de Veruela

y Piedra, juntamente con el Ca-

bildo de Tarazona y Clero de la

Diócesis.
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Las disposiciones que en esle

sínodo se adoptaron, versaban

en su mayor parte acerca de las

rentas eclesiásticas, y en espe-

cial las decimales. En los cáno-

nes 6 y 7 se restablecian dos

constituciones dadas por Don
Pedro Arnau de Torres, sobre

ocultación de diezmos y sobre

diezmos y oblaciones. Se pro-

liibia también que los cristianos

viviesen mezclados con los ju-

dies y sarracenos, al tenor de

la prohibición del legado Don
Petlro de Luna, y que comieran

las carnes matadas por los ju-

dies según su rito.

Se ve pues que á íines del

siglo XIV se conservaba toda-

vía pura y en observancia la

disciplina, acerca de la celebra-

ción de los sínodos diocesanos

en el obispado de Tarazona, sin

que los exhorbitantes privile-

gios, exenciones, litigios sobre

preeminencias, cuestiones im-

pertinentes y exigencias laica-

les viniesen á dificultar y hacer

casi imposible su celebración,

con gran perjuicio de la buena
adm in i s t ra c ío n e elesi á s t ica

.

Ninguno de estos Concilios

ha sido impreso ni es apenas

conocido, como tampoco lo han

sido los tres provinciales de Za-

ragoza, que ni aun han tenido

-alado LXXXYIL
la suerte de lograr cabida entre

los apéndices que acaba de aña-

dir á la Colección de Cánones

de España el Señor Ramiro de

Tejada.

También son poco conocidos

los ocbo decretos del Rey Don
Alonso á petición del Cardenal

de Fox, pariente del Rey, es-

tando en el Concilio de Torto-

sa, las cuales se comprenden en

esta compilación, según queda

dicho.

14. La 1/ es contra los

jueces legos que se entróme-

lian en juicios eclesiásticos.

2.^ Contra los clérigos que acu-

dían al Rej para evitar la cor-

rección de sus prelados. Las

tres siííuientes contra otros

abusos de los leíaos en materia

judicial. 6.* Contra los abusos

de los cuestores. I."" Contra los

que acusaban calumniosamente

á los clérigos de falsificar mo-

neda. En la S."" confirma una

capitulación hecha entre el Rey

y el Legado, en Valencia, á 27
de Octubre de 1427. La fecha

general de estos documentos

aparece ser de dos años des-

pués. Dal. Caíala]ub 27 Junii

an. a Nat. Dni. 1429. Como do-

cumentos de Derecho público

eclesiástico y de transacción en-

tre los dos poderes , también
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estos (lebinn figurar en una co-

lección completa del Derecho

Canónico español.

15. Siguen luego varias

disposiciones del Concilio mis-

mo de Tortosa de 1429, dicta-

das por el mismo Legado en

correlación con las anteriores,

y sobre el ejercicio de la juris-

dicción eclesiástica y la reforma

de la disciplina.

16. Finalmente fuera de su

debido sitio y alterando el or-

den cronológico, viene un de-

creto de un Concilio provincial

de Zaragoza de 1595; también

inédito y desconocido (1). Prin-

cipia con las palabras: «Sa/ie

cum ad compescendas; » y con-

cluye con las de la fecha: Dal.

Caesaraiig, in Concilio nostro

provinciali 16 die mensis De-

cemhris, an.aNat. Dom¿?u" 1395.

Indict. 4.^ Ponlif. Ssmi. in Xpo.

Paíris et Dni. noslri Benedicti

Divina Providenlia Papce XUh
auno secundo. Testes sunt ad

prcedicta pnesentes, honorabiles

el circunspecli viri Dominus Rni-

mundus de Olleto Decamis Os-

censis et Salvator de Ayerbio

Archidiaconus Albarracinensis.

Tal es la descripción de este

(1) Véase á la pág-. 05 la cita de cslo

Concilio.
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precioso códice, verdadera joya

de la Iglesia de Tarazona, que

da noticia de cuatro Concilios

provinciales y tres sinodales

inéditos, y de ocho reales decre-

tos y otro Concilio de Tortosa

presidido por un legado, que

también apenas son conocidos.

Como la fecha mas reciente que

se encuentra en ella es la de

1429, infiérese que la colección

es posterior al año oO, y como
el Obispo Cerdan fué poco re-

sidente, y por el contrario, el

Sr. Bardaxi muy celoso, resi-

dente, organizador y gran juris-

consulto, es de creer que la co-

lección se hiciera por este y
hácia el año 1450.

El fué también el que transi-

gió la cuestión de los conjueces

con el Cabildo y arregló otros

muchos asuntos, según queda

dicho en su vida.

En el siglo XVI se celebra-

ron varios sínodos por los Pre-

lados posteriores al Concilio de

Trente, los Sres. González de

Munebrega, Redin y Cerbuna,

y aun algunos de ellos habian

hecho sinodales para el Arce-

dianado de Calatayud, entre

ellos Don Andrés iMartinez Fcr-

riz, estando en el monasterio

de Piedra, en 1487. Argaiz su-

pone que este prelado celebró
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sínodo en 1590, pero la prueba

que aduce no convence tal cosa,

ni la cronología es tampoco

exacta, ni hay vestigio de este

Concilio. Desde el siglo XVII

en adelante principió á decaer

la disciplina en cuanto á la ce-

lebración de sínodos, no por la

oposición de las Colegiatas, sino

porque los Obispos de aquel si-

glo no tenían el celo que los

Cerbunas, Yepes y otros Santos

Prelados de fines del siglo XVI.

Bien es verdad que sucedía en

casi todas las demás iglesias de

España lo que en esta de Tara-

zona, pues dejaron de celebrar

los sínodos, tanto por esto, como
por las causas antes dichas, pues

cada sínodo era un semillero de

pleitos y cuestiones.

Al libro de las sinodales sigue

en importancia el llamado Libro

Chantre, que está en el archivo

de la Mitra, y del que hay co-

pias muy antiguas en Alfaro y
Calatayud. Es un lomo muy abul-

tado y escrito en pergamino,

equivalente á los llamados tum-

bos en Castilla y cúbreos en Ara-

gón. Llámase el Libro Chantre y

por haberlo escrito en 1382 un

Cbantre de Tarazona, llamado

Johan Pérez de xMungueta, con

objeto de reunir todas las noti-

cias relativas á los derechos

ratado ZXXXW.
episcopales en la Diócesis y evi-

tar su menoscabo á causa de los

destrozos hechos en los archi-

vos eclesiásticos por las tropas de

Don Pedro el Cruel de Castilla.

Coincide con el libro Chan-

tre el libro de los Privilegios

que tiene el Cabildo en su ar-

chivo, y se escribió por aquel

mismo tiempo (1578). Hasta el

folio oo son todos ellos copiados

de una mano, y los autoriza

como notario un clérigo de Avi-

la llamado Alvaro Fernandez.

Principia con el privilegio de

Don Alfonso el Batallador, y si-

guen á este las sentencias de

Don Alonso ti á favor del Obis-

po Don Juan Frontín sobre los

diezmos de Tarazona, y de Don
Jainie, en 1293, acerca de las

primicias para la iglesia de Ta-

razona, prohibiendo á los oficia-

les reales impidieran su percep-

ción. Viene después el reparto

de los diezmos de Borja hecho

por Don Garcia Frontín en 1200.

Don Pedro da estatutos en 1369
á la misma Iglesia, compuesta
entonces del Abad, racioneros

y capellanes, disponiendo que

el culto se lleve en adelante á

estilo de las colegiatas. Empie-
za con estas palabras: «Cwm
jaxta legitimas sancciones in ec-

clesiis ubi est collegiim duode-
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cim vel plurium divina offitia

diurna pariter el nocturna de-

beant devote et alta voce cele-

hrari, elc.y> El Obispo Don Pe-

dro viendo en su visita, que el

culto en aquella iglesia no te-

nia el decoro conveniente á su

importancia, da disposiciones

para quitar abusos y establecer

reglas. Deberá avisarse para las

horas diurnas y nocturnas con

toque de campana: si el sacris-

tán no toca á maitines antes de

la aurora se le privará aquel dia

de la ración de vino que le daba

diariamente la Abadia. Manda

también que se canten todas

las horas con sobrepelliz y sin

capuz: que se sienten en el coro

por orden de antigüedad, secun-

dam ordinem recepíionis. Se

manda á los capellanes de San

Miguel y San Bartolomé que to-

dos los domingos (excepto los

de Pascua) anuncien pública-

mente los que se hallen ex-

comulgados.

En el mismo libro bay copia

de una concordia con Veruela,

en 1584, sobre diezmos, y un

privilegio de Don Enrique IV

de Castilla al Obispo Don Pe-

dro (1) para poder exportar

granos de Castilla para Aragón,

(i) Oobia sor el Cardenal Ferriz.

TOMO L.
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procedentes de los lugares del

obispado en aquel pais, en aten-

ción á los servicios y bienes

que le habian hecho el Obispo,

Dean y Cabildo de Tarazona.

Constan en el mismo las bulas

de supresión de un canonicato

en 1515 para dotar los sermo-

nes de Cuaresma, otra en 1520
para dotar los músicos, otra

de 1559 para el Lectoral y otra

de 1575 aprobando la erección

de la prebenda penitenciaria.

Por lo que hace á la discipli-

na particular de la Iglesia de

Tarazona, que regula las rela-

ciones entre el Obispo y el Ca-

bildo, pueden verse las biogra-

fías de los Obispos Calvillos y
Bardaxi, que principalmente ar-

reglaron estos puntos en cuanto

á ingresos de canónigos, ani-

versarios, pago del regalo de

capas, conjueces y ceremonial

para el asiento del Obispo.

El libro mas antiguo de actas

capitulares data de 1515. Por

las advertencias que trae aquel

primer libro, sumamente cu-

rioso, puede conjeturarse que

los acuerdos anteriores no so-

lian escribirse en libro. Como
los Racioneros antiguos tenian

voz y voto en los asuntos eco-

nómicos y renlisticos, el Cabildo

usaba v aun usa dos clases de
^ 10
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acias y libros para ellas, uno de

Cabildo general en que entran

aquellos, y otro de Cabildo de Ca-

nónigos. Ademas tienen, como

en otras catedrales de Aragón,

el libro llamado Consueta, tam-

bién curioso, y en que se con-

servan las noticias y tradicio-

nes, que conviene recordar á

cada paso, para la resolución de

los negocios, y viene á ser un

resumen del Derecho consuetu-

dinario del Cabildo; por cuyo

motivo se guarda en la Sala Ca-

pitular.

De este y de las actas capi-

tulares aparece que el Cabildo en

Sede vacante nombraba, hasta

fines del siglo XVIí, un Vicario

capitular con título de Oficial y
Vicario general; y á veces otros

Vicarios generales para auxiliar

á este en el ejercicio de la ju-

risdicción; Vicarios generales

para Calatayud, Castilla y Tu-

dela, ó foráneos cuando estaban

en desacuerdo con aquellos dis-

tritos. Pero los castellanos acu-

dían al Consejo de Castilla, que

al punto amenazaba al Cabildo

si no ponia un Vicario general

en Agreda ó Alfaro. Los de Tu-

deia acudían en queja al Con-

sejo de Navarra y hacian valer

la exención del Dean, y los de

Calatayud retenian el nombra-

aiado LXÁIVH.
miento del Vicario si lo presen-

taba, ó si no se negaban á reco-

nocerle por Vicario, y los abur-

rían á fuerza de desaires, pro-

testas, firmas y demás embrollos

jurídicos, á que tanto se pres-

taba el Derecho aragonés. Nom-
braba ademas el Cabildo los Vi-

sitadores para Alfaro, Borja,

Calatayud, para el Seminarlo y
los conventos de San Joaquín y
la Concepción; Alcaides de Cal-

cena, Tortoles, Samanes y la

casa y huerta del Obispo; Exa-

minadores sinodales; Visitador

de la parte de Navarra no cor-

respondiente al Deanato de lú-

dela, y Secretario para esta cu-

ria y la de Tarazona; Notarios

de visita para Borja, Navarra y

Castilla; Contador del Semina-

rio y encargado del sello de go-

bierno.

Por lo que hace á los libros

litúrgicos de la Diócesis, que

regulan esta interesante parte

de la Disciplina, tenia la Iglesia

de Tarazona un riquísimo cau-

dal de ellos en los siglos XV
y XVI, que bien merecen dete-

nido examen y enumeración mi-

nuciosa en obsequio de los afi-

cionados á esta importante sec-

ción de las antigüedades ecle-

siásticas.

Num. 1.*" Brcviarium Tira-
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sonense. Un lomo en tamaño

como el llamado comunmente
de 8.° ó 4/ menor, manuscri-

to en vitela, con 151 fojas úli-

les foliadas, y algunas mas sin

foliar, que contienen los rezos

con)unes. Letra clara y hermo-

sa del siglo XIV: por desgracia

esttá bastante deteriorado. Al

final se lee: nExplicit serale

(forte Sanctorale) ad consuetudi-

nem Ecclesim Tirasonensis.^^

Las lecciones son sumamenle
diminutas. Por ejemplo, las de

San Miilan (folio cxnj) dicen:

Lectio 1/ Futurus pastor

omium {hominum) Bts. Emilia-

ñus eral pastor oviim, minaba-

tur oves ad vireta montium.

Lectio 2/ Et ut mos esse

solet pastorum cytharam vehebat

secum ne torpor impediret men-
tem oliosam .

Por este estilo son todas. La
fiesta de San Valero se halla

adicionada en el Calendario,

añadiendo.

—

Notatur quod de

S.° Valerio faciendmn est dú-

plex de Mandato üni. Archiep.

Caesaraugustani et totius Con-

de la I(/íesia de Tarozona. 75

cilii. No se halla la fiesta del

Santo, lo que prueba que se

escribió el libro antes que Zara-

goza fuera Metropolitana.

2." Misal de Tarazona: le-

tra del siglo XIV, en tamaño de
4."*

y pergamino. Por fuera di-

ce: Missale Tiras. Trae la Misa

de San Gandióse muf notable.

¡nfestivitateS.'* GaudiosiEpis-

copi offitium, Epistola et Evan-

gelium el R. sicut in natale unius

Confesor is, etc.

Es también muy notable la

que pone en la fiesta de passio-

ne imaginis, generalizada en to-

da la corona de Aragón, como
ya notó Villanueva en su Viaje

literario.

Omnipotens sempiterne Deus

qui hanc diem nobis celeberri-

mam conltilisti presta quesumns

ut sicut in hodierna die passio-

nem imaginis Jesu Cliristi Filii

tui Domini nostri fideliter coli-

mus y ila ab infestantibtis inimi-

ci jaculis tuo munimine tuea-

mar.

El resto del oficio como en

la exaltación de la Santa Cruz.

Biblioteca de la Catedral.

glo XIV, de tamaño como del5.° Diurnale.

Este rótulo tiene por fuera: llamado en 4.*" La oración de

es un Breviario de letra del si- San Gaudioso como en el ante-
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rior, con muy ligeras varian-

tes. El rezo de San Millan no le

apellida Abad.

—

Emiliani Sacer-

dolis oratio.

Deus qui hodierna die Beati-

simi Confesoris tui aíqiie Sacer-

dotis Emiliani animam ad coe-

los Iransííilisli, da nobis quesu-

mus in hac celebérrima festivita-

íe congrua devolione gaudere,

nt el tuam majeslalem in ejus

patrocinio promerente etermm
cim sanclis mcreamtir bravium

optinere (sic). Per, etc.

4. '' Missale Tirason.

Un lomo en folio, pergami-

no, letra del siglo XV.
Incipit Missale mixlum (1)

seciindim consuetudinem Tiras-

sonensem .

Tiene este misal rezo de los

innumerables mártires de Zara-

goza, de San Millan y de pas-

sione imaginis. El rezo de San

Millan es de Confesor y Abad.

Echase de menos el de San

Prudencio, lo cual no deja de

ser chocante. Está en la Biblio-

teca de la Catedral.

5. *" Misal del Obispo Don
Jorge Bardaji.

Un tomo en folio, pergami-

(1) Acerca de los Misales llamados
mistos escribió Villanueva, en su Viaje

Literario.

Tratado LIJA VIL
no, manuscrito, en letra gruesa.

Faltan varias fiestas de la

Diócesis. Al folio xlviu está la

Misa de San Prudencio con la

oración que luego se imprimió

en el Misal de la Diócesis.

nDeus qui Beaíiim Prndentium,

Confessorem tuum atque Ponti-

ficem intelligentic spirilu copio-

siiis illustrasli, fac nos ipsius

qiiesumus erudiri scieníia et pre-

cum assiduitate defendí. Per

Dominum, etc.y>

G."" Misal del Cardenal Fer-

riz.

Tamaño de á folio, manuscrito

en vitela, decorado con lindísi-

mas viñetas por artistas italianos

del siglo XVI y bien conserva-

do. Es una de las joyas mas pre-

ciosas en su género, que conser-

va la Iglesia española. Al final

tiene la inscripción siguiente:

iiEgo Didacus lioderici Presbi-

ter Salamantimis finivi hoc Mis-

sale mea manu transcriptum,

nomine Rever, in Chro. Paíris

et Dni. Petri Ferrici Episcopi

Tirason. Santiss. in Christo Pa-
tris et Dni. nostri Dni. Pauli,

Veneti, Divina Prov. Pape se-

cundí Beferendarii Secreti die

decima Aprilis. Bome in palatio

Apost. anno Dni. MCCCCLXXI,
Pontificaíus vero eijus florentis-

simi anno séptimo. y> No es Misal
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de la Diócesis, sino el usado

entonces en Roma.
7/ Pontifical del Obispo

Don Andrés Martinez, escrito

en Valencia por un capellán su-

yo estando enfermo: año 1481.

8/ Missale Tirasonense.

Un tomo en folio, del año

1529, con 306 folios dobles y
44 para los comunes. Consér-

vanse aun algunos, aunque po-

cos, ejemplares de este precio-

so Misal impreso, y los hay no

solamente en Tarazona, sino

también en otros puntos de la

Diócesis, y fuera bueno procu-

rar conservarlos, pues están ya

muy mal tratados. Al final de él

se dice:

(•(En candide lector Missalis ti-

bri ad Sanctm Tirasonensis Ec-

clesice ritum , non modo rnediocri

labore imo summa cura ac vigi-

lantia optatim finem alticjimus

Ccesaraugustce industria Georgi

Cocí Teiitonici: anno (post vir-

ginalem partum) 1529 foeliciler

excussum est.y) Trae la viñeta

de la casa. Al fólio 286 viene

la fiesta de la dedicación de la

iglesia de Tarazona (dia 10 de

Octubre).

Fólio 29o la de San Gandió-

se con la oración «Deus qui es

Sanctoriim, etc.^y Al 295, la de

San Millanibad, aDens qniho-

de la Iglesia de Tarazona. 11

dierna die Ssmi. Confessoris tiii

atqne Sacerdotis, cíe. y) Al fólio

258, la de San Prudencio (dia

28 de Abril), con la oración co-

piada arriba (num. 5).

No tiene nada de San Mar-

cial ni de ninmin otro de loso
Santos apócrifos; pero tampoco

de los demás santos verdaderos

de la Diócesis.

9. '' Otro Misal impreso en

el mismo año, igual en todo al

anterior, y también por Coci.

Solóse diferencia en el tamaño,

que es el llamado en 4.° y la

letra que es de tortis y mas me-

nuda que la del otro. Tiene 277
fólios dobles y ademas 14 para

las Misas comunes. Los pliegos

tienen reclamos. Lleva al final

la misma leyenda «En candide

lector, elc.yy

10. Manuale sive practica

ministrandi Sacramenta secun-

dum ritum Ecclcsice Tijraso-

nensis. Valentice per Jacobum

de Ziimiel anno MDXIIIJ die

vero VIU Febniarij.

Un tomo en 4.'' Hay un ejem-

plar, ya muy destrozado, en la

libreria de la Catedral.

1 1 . Breviarium Tirasonense.

Este Breviario, que se dice

impreso por el Cardenal Don
Hércules Gonzaga, es ya tan

raro, que no be logrado verlo
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impreso. Argaiz dice que se im-

primió por diligencia de su Vi-

cario general !). Luis de Cas-

tellar, en Zaragoza año de 1541.

En el archivo episcopal eslá el

orif^inal de este Breviario, muv
bien conservado, lo cual hace

creer que se copió por dupli-

cado. Hállanse en él algunas

enmiendas muy oportunas. Por

ejemplo, en la vida de San Mi-

llan aparece borrada la palabra

SSmi. y sustituida con la de

Sti. Confesoris. A este Santo ya

no le considera como Abad, sino

Presbítero: Sli, EmilianiPresb.

Corif, dúplex. La oración es la

misma del Diurnal antiguo (nú-

mero 5) aunque con ligeras va-

riantes, pues se sustituye la pa-

labra Sli. á la de Bealissimi, y
el final dice solamente (^iDaquce-

sumus ut eijus patrocinio prome-

rente ceternam cum Sanclis luis

mereamurbeatitudinemoblinere,»

El oficio es de tres lecciones:

en la tercera dice (íEmilianus

Yergegii ortus fqim villa est in

Aragonia non longe a confiniis

CastellceJ ex parentibus, etc.;y) y
mas adelante a^quemdam essein

bilbili castcllo.y) Véase, pues,

cuán sin razón acusaron á Vi-

llar los monjes Sandoval y Ar-

gaiz de haber inventado que

San Millan fuera de Verdejo,

Tratado LXXX VIL
cuando aquel no hizo mas que

consignar lo que decia el Bre-

viario de su Diócesis, impreso

quizá antes que él naciera.

En el Breviario no consta

ningún Santo apócrifo: están

San Prudencio en 28 de Abril

y San Gaudioso en o de No-

viembre: no aparece la fiesta

del Santo Angel en 1.° de Mar-

zo, ni del triunfo de la Santa

Cruz, pero si la de la Invención

en o de Mayo, Santiago en 25
de Julio con octava, y la Con-
cepción en 8 de Diciembre.

Excepto este Breviario, de que

no he hallado ningún ejemplar

impreso, y el Breviario núme-
ro 1, los demás se hallan en la

biblioteca de la Catedral. Los

siguientes corresponden á otros

varios archivos de la Diócesis.

12. Dos Breviarios particu-

lares tenia el Deanato de lú-
dela, el uno manuscrito y el

otro impreso. El manuscrito es-

taba en el archivo de la Cate-

dral á fines del siglo pasado, y
de él hizo una exacta descrip-

ción el librero Fernandez, an-

ticuario natural de aquella ciu-

dad.

Es (ó era) un tomo en vite-

la, del tamaño de S."* marqui-

lla: en la primera hoja tiene

unas viñetas iluminadas con un
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escudo de dos palmas y nueve Pone á

estrellas en campo azul, y en la

parle superior una inscripción.

(dncipit Breviariim secundum

consueludinem el regulam Deca-

nahis Tntelkü.y^

79

conlmuacion algunas

Misas y luego el Calendario,

Santoral y las horas canónicas,

y concluye con el oficio de di-

funtos, y la inscripción nExpli-

cil Brevianim secundum consue-

Con tiene en unas 300 hojas ludinem el regulam Decanatus

todas las Dominicas, y al final TiilelUe. Deo rcddamus gratias.^y

los siete salmos penitenciales.

Penulla scriploris

requicscal fessa laboris (1).

Por el escudo de armas de

la portada, que Fernandez con-

jetura debe ser de alguno de

los Deanes del siglo XIV, se

viene en conocimiento de que

se debió escribir á principios de

aquel siglo, pues tiene el oficio

de San Marcial de Limoges, que

probablemente introdujeron los

monjes de Gramont, los cuales

fundaron el Priorato de San

Marcial en Tudela, el año 1268:

por otra parle la fiesta de la

Visitación, instituida por Urba-

no VIII en 1588, se halla al

final de letra mas moderna, lo

que indica que para entonces

estaba ya escrito.

lo. El otro Breviario tude-

(l) Esla leyenda, con lig^eras modifica-
ciones, solían ponerla los esciibicnles al fin

(\o sus copias.

laño es impreso en un tomo de

tamaño en 8,''
y consta de 608

páginas dobles, letra de tortis,

pero bastante clara. Al final

dice: i^Breviarum secundum usum.

el consueludinem Decanatus Ee-

clesie Collegialis Ble. Marie ci-

vilalis Tudelle, regni Navarre,

íirasonen Diócesis ex sacra po-

tissimum scriplura el probatis

Sanclorum hisloriis confeclum et

accuralius per Beverendum ipsius

Ecclesice Capilulum recognitum

et enmendalum finilur. Cesar-

auguste impressum in edibus olim

Georgii Cocij nunc Pelri Bernuz

anuo Dni Millessimo quingcn-

tessimo quinquagessim^o quarlo.

Tiene la viñeta ó escudo de la

casa, que es un ángel soste-

niendo el escudo con las inicia-

les del impresor.

En la descripción que hace
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Fernandez de este Breviario

dice, que están las armas del

Dean Don Juan de Luna. En el

que yo he visto no hay armas en

la portada, sino una efigie de

la Virgen con el niño; al un

lado el Papa con dos Cardena-

les y dos Obispos de rodillas, y
al otro el Emperador, Dignata-

rios y Caballeros en la misma

postura, y dice, «Breviariiim se-

cundum regulam Decanaltis Ec-

clesie Collegialis Beale Marie

civilatis Tudelle regni Navarre

Tirason. Diócesis feliciler incipit

MDL/r.» Como el Dean Luna
anduvofuerade España, y solofué

Dean para cobrar la renta , como
hacian por entonces los hijos de

los magnates, debió molestarse

poco en la edición de este Bre-

viario. Las fiestas y rezos mas
notables de él son la Purifica-

ción, San José fConfess, dúplex

minusj, San Antonio de Pádua,

San Marcial, la Visitación, San-

ta Ana, San Agustin, San Pru-

dencio y San Gandióse, la Pre-

sentación y la Concepción de la

Virgen. A 9 de Noviembre Pa-

sto Imaginis, y el 12 San Mi-

llan, á quien da titulo de Pres-

bítero Confesor, reproduciendo

la lección del Breviario de Ta-

razona, que le hace natural de

Verdejo fnon longe a confinis

miado LXXKVIL
CastelleJ y discípulo de San Fé-

lix in bilbili casiello (sic).

Se ve que para esta edición

se tuvo en cuenta el Breviario

del Cardenal Gonzaga. Lo mis-

mo sucede con el del Sepulcro

de Calatayud.

14. Breviario de la Orden
del Santo Sepulcro. Es un tomo
en S."" muy parecido en la letra

y demás al de Tudela, aunque
mas antiguo que este; consta

de 588 páginas dobles y es el

mismo Breviario de Don Hércu-

les Gonzaga, como aparece de

su lectura y del año mismo de

la impresión, que fué en 1541.

En lugar de la portada del Bre-

viario de Tarazona, hay una

hoja pegada que dice « Regule

ad instruccionem oraturi secun-

dum ordinem Dominici Sepidchri

Ilieroslgmilani .yy Comienza con

el Salterio ó sea oficio Divino,

y en la página 67 principian las

fiestas y el Santoral nomine

Domini incipit ordo Dreviarij se-

cundum consuetudinem Ecclesie

Tirasonen.)y El Santoral es el

mismo y concluye en la pági-

na 561 con el Calendario de Ta-

razona, que como parte de la

Disciplina especial de esta Igle-

sia, á mediados del siglo XVI,

conviene dejar consignado.



Caj), XÍL Disciplina particular de la Iglesia áe Tanawna. 81

Festivitates singulis mensibus a

IN MENSE JANUARIO. FestUíñ ClT'

cuncisionis Domini, die i. Epi-

phania Domini, die vi. Fabia-

ni et Sebastiani, die xx. Vin-

centij, martiris, die xxii.

iN FEBRüARio. Purijicatio Ble.

Marie, die ii. MalhieAposloli,

cum jejunio, die xxiv.

m MARTío. Aíiuncialio Beate

Marie, die xxv.

IN MARTIO VEL APRILI. DieS PaS-

che cum duobus sequentibus.

m APRILI. Georgij martiris,

die xxiii. Marci Evangeliste,

die xxv. Prudentij Episcopi

tirasonens, die xxviii.

iN APRILI VEL MAio. Ascensio

Dni cum ieiunio.

IN MATO. Philippi et lacobi

Apostololorum, die i. Inven-

tio Sánele Criicis, die ni.

IN MAIO VEL lUNIO. PcntCchoS-

tes cum duobus diebus sequen-

tihus cum ieiunio. Feslum

Corporis Christi.

IN lUNio. Barnabe apostoli,

die XI. Johanis Baptiste: cum
ieiunio, die xxiv. Petri et

Pauli apostolorum cum ieiu-

nio, die XXIX.

iN lULio. Visítatio Beate Mar-
ie, die II. Marie Magdalenc,
TOMO L.

lendm in Dioecesi Tirasonensi,

die XXII. Jacobi apostoli, cum
ieiunio, die xxv.

IN AUGUSTO. Transfiguratio Dni,

die\i. Laurentij martyris cum
ieiunio, die x. Assumptio Bea-

te Marie cum ieiunio, die xv.

Barlholomei apostoli cum ie-

iunio, die XXIII I.

IN SEPTEMBRi. Nativítas Peale

Marie, die viii. Maííhei apos-

toli cum ieiunio, die xxi. De-

dicatio michaelis, die xxix.

iN ocTOBRi. Francisci cfesso-

ris, die iv. Luce evangeliste,

die XVIII. Simonis et lude

apostolorum cum ieiunio, die

XXVIII.

IN NOYEMBRi. Omuium Saucto-

rum cum ieiunio, die i. Gau-

diosi episcopi tirasonensis, die

III. Martini episcopi, die iii.

Andree apostoli cum ieiunio,

die XXX.

IN DEGEMBRI. Nicolai CpíSCOpi,

die VI. Conceplio Beate Ma-
rie, die VIII. Thome apostoli

cum ieiunio, die xxi. Naiivi

tas Dni cum ieiunio, die xxv.

Stephani Prothomartiris, die

XXVI. Johanis Evangeliste, die

XXVII, Sanctorum Inocenlium,

die xxvHí.
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A eonliiuiacion del Calenda-

rio se leen las siguientes líneas:

aEn hiiius operis {devote lector)

finem mullo desiderio expectatum,

quod ea est sollkitudine cura at-

que vigilantia elaboraliiniy ut tu

ipse (supcrcilio deposito) indicare

potes. Ex of[icina Cesaraug.

Georgii Cocí. Expensis Petri

Bernuz el Bartholomei de Nage-

ra, calendis septemhris. Anno

Christiane salutis 1541 . » Gomo
en este año se imprimió en Za-

ragoza en la misma imprenta el

Breviario de la Diócesis, proba-

blemente se aprovechará el mol-

de para esta edición especial del

Sepulcro, pues á continuación,

en 25 folios dobles (de 563
á 588) trae las fiestas especia-

les de la Orden, «of/ína quo-

rumdam sanciorum secundum ri-

tum ecclesicB Dominici Sepulchri

Ilierosolymitani. >•> Entre ellas

están las de San Vicente y San

Valero, San Agustín y su con-

versión, dedicación de la Iglesia

de Jerusalen, la conquista de

Jerusalen, San Simón, San Mar-

cos y San Narciso, Obispos de

Jerusalen, San Lázaro, Santa

Maria Cleofé v los Patriarcas

Abraham, Isaac y Jacob.

Por todos conceptos es un

Breviario notabilísimo. Solo hay

un ejemplar de él, que en el

Tratado LXIXVJL
siglo pasado, año 1778, adqui-

rió el señor Prior Don iMiguel

Monteverde, y hoy posee el au-

tor de este tratado.

15. Breviario de Sania Ma-
ria de Calatayud. Se le da este

nombre porconservarse en aque-

lla iglesia, no porque esta tu-

viera Breviario especial, como
los dos citados de las Colegiales

de Tudela y el Sepulcro. Este

es un Breviario en vitela fina,

manuscrito, muy abultado y
de tamaño llamado comunmen-
te 8.° marquilla: letra del si-

glo XIV al XV. Por desgracia

le faltan las primeras y últimas

hojas, por lo que se ignora su

procedencia, aunque conjeturo

que debió ser del señor Obispo

Bardaxi, Tiene las fiestas de

San Prudencio, San Gaudioso

y San Millan. La fiesta de San
Gaudioso con octava. Lo mismo
sucede en la letanía, que es

muy curiosa, y después de los

Santos Padres y Pontífices se

invoca á los Santos Hilario, Bri-

cío, xMarcial, Valerio, Gaudioso,

Prudencio, Ildefonso [Sánele Ali-

fonse) é Isidoro. Entre las San-

tas Vírgenes aparecen (entre

otras varias) Sanias Engracia,

Quiteria, Eulalia, Leocadia, Cla-

ra, Helisabet (por el paraje no

debe ser la madre del Bautisla),
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Cristiaiía (por Crisliiía), Fides,

Spes, Jüsla y Rufina, Niinilon

y Alodia. Es muy notable la

omisión en este Breviario y en

todos los anteriores, como igual-

mente en los siguientes de Mu-
nebrega, del nombre y fiesta de

San Iñigo Abad, tan célebre y
milagroso, y cuyo culpable ol-

vido es un borrón m la histo-

ria de la Diócesis, siendo asi

que su culto estaba muy exten-

dido desde la época de su muer-

te por el Arzobispado de Búr-

gos y la Rioja. ;,Cómo no recla-

mó el Clero de Calatavud contra

esta omisión? Poco menos su-

d« la Iyl&€Ía de Tarazona. 85

cede con San Raimundo y San

Atilano, cuyo culto aparece no

menos olvidado. ¡Triste coíal

haber inventado (pero no los de

la Diócesis) Santos fingidos, ha-

ber supuesto viajes á Tarazona

y Calatayud de Santos verdade-

ros, pero que nunca estuvieron

en España, como San Marcial y
San Paterno, y olvidar tanto á

los dos hijos gloriosos de Tara-

zona y Calatayud, San Raimundo

y San Iñigo. En este Breviario

son muy notables las prosas y
los himnos (1). lié aqui la de

la Anunciación:

Inviolata, maler sit grata, laiis tibi nostra.

¡O veré ¡ña, mater Maria, matrera te monstra!

Angelís purior, et Sanctis dulcior, imiversis una

Errantes corrige, correctos dirige, discordes aduna

Lux Bethelehen, letitia Hierusalem,

celesti gratia nos satia

los (1) Aaron, tueris Sion, stirps regia,

Diic nos ad gaudia celestia.

Este Breviario es muy pare-

cido al de Munebrega, de que

se hablará luego, y era el que

se usaba en la Diócesis durante

los siglos XIV, XV y primera

mitad del XVI, hasta que se im-

(i) Véase en el apéndict; núm.
(i) Quizá dijera Tu flus.

primió en 1541 corregido por

el Vicario Castellar, ó de órden

suya, en tiempo del Cardenal

Gonzaga. Coincide este Brevia-

rio con el de Tarazona (nú-

mero 1).

15. Ceremonial de Obispos.

Un tomo en lo lio y vitela,

de 200 fólios, letra muy grue-
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sa de mediados del siglo XV, b. m. i. r. n. (honce memorice

con viñetas, iniciales doradas y
miniadas, según el gusto de la

época. aPontificalis ordinis liber

incipit, quem Guillelmiis Duran-

ti, qui alio nominfíe M. Specu-

lalor, reformavit, etc. y) Debió

ser parte del Pontifical que legó

el Obispo Bardaxi: la encuader-

nacion, aunque antigua y des-

lucida, se ve que es del si-

glo XV y de mérito: debió te-

ner cantoneras y oíros adornos

de plata, á juzgar por los cla-

vitos que han quedado en ella.

Se conserva con el anterior y
el siguiente en el archivo de

Santa Maria de Calatayud.

16. Santoral: martirologio

de Usuardo.

Ün tomo en fólio, enorme,

escrito en 566 fólios, de vitela

fina y hermosa letra de princi-

pios del siglo XVó fines del XIV.

cdncipií prologus in martirolo-

gio totius anni ad Karolum

inclytum Regem nostrumj: Re-

gum piissimo Karolo Usuardus

indigmis Sacerdos, elc.y)

Tiene este martirologio la cir-

cunstancia de estar adaptado al

rezo de la iglesia de Tarazona,

y al márgen todas las fundacio-

nes de la iglesia de Santa Maria

de Calatayud. Trae al principio

de cada mes el pronóstico usual

en aquel tiempo en versos leo-

ninos.

En Noviembre hay las fiestas

especiales siguientes: «Dia m,
Gandiosi Ep, Turiasonensis so-

lemn. coL Inmmerabilium mar-

iirum Cesarangustan. transfer-

tur, IX lectionum: Dia ix, Passio

imaginis Domini. dúplex: Dia x,

Octava Sti. Gaudiosi IX lectio-

num: Dia xn, Emiliani Albaiis,

dúplex: Dia xix, De innúmera-

bilibus martiribus, IX lectio-

num.^^ El pronóstico dice:

Vina November adit, cunctis gustandague tradit

Scorpius est quintus et tertius est nece cinctus.

Por este estilo son todos los Dos son los que se conservan

domas. En otros Calendarios en la iglesia de aquel pueblo,

estos pronósticos están en un ambos muy interesantes, en es-

solo verso. pecial uno de ellos, que parece

17. Breviario de Muñe- de principios del siglo XIV, y de-

brega. be ser anterior á la creación de la
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Metropolitana de Zaragoza, pnes

no tiene la fiesta de San Valero,

que se prescribió en los prime-

ros Concilios provinciales.

Es un tomo grueso, en vite-

la, sin foliar, del tamaño que

suele llamarse de 4/ y mas

' de la Iglesia de Tarazona. 85

grueso y alto que el de Santa

Maria de Calalayud. Principia

con el martirologio, y al frente

de cada mes parte de su pro-

nóstico, distinto del que pone el

martirologio anterior. En No-

viembre dice:

Quinta nocet membris, peslis est tertia Novemhris.

De donde se infiere que con-

sideraban aciagos los dias 5

y 5 de Noviembre. Asi vienen

á ser los otros. A continuación

del Calendario y de dos breves

advertencias, dice, cdncipit Bre-

viarium secundum consuetudi-

nem Tirason. Diócesis, Trae

las tiestas de San Prudencio,

San Gaudioso y San Millan con

nueve lecciones, y cinco fiestas

de la Virgen, Purificación,

Anunciación, Asunción, Nativi-

dad y Concepción.

18. El otro Breviario de

Munebrega es de igual tamaño

y letra que el anterior, pero no

es del Obispado de Tarazona.

pues ni lo advierte como los

otros, ni siquiera incluye el

oficio de San Gaudioso. Tiene
al principio un elogio muy re-

tumbante, pues dice: «Este Bre-

viario debiérase guardar en el

Sagrario, pues prueba que en

esta iglesia se rezó muchos años

antes que en la universal iglesia

del misterio de la Purísima Con-

cepción de Maria Santísima, con

rezo propio y particular á esta

iglesia, como prueba todo su

oficio en 8 de Diciembre.» Pero

ni consta que aquel Breviario

fuera peculiar de la iglesia de

Munebrega, ni esta podia usar

otro que el de Tarazona, ni

tiene nada de extraño aquel

rezo, que se halla también en

los Breviarios peculiares de la

Diócesis, en cuyos Calendarios,

todos, se halla la fiesta de la

Concepción y con antiquísimas

prosas en versos leoninos, quizá

del siglo XII, como los ya cita-

dos del Breviario de Santa Ma-

ria de Calatayud. El metro del

himno de la Concepción es el

siguiente:
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Gaude, maler Ecclesia

Nova frequentans gaudia

Lux nulat calígine

Rosa de spine germine.

El rezo de San Miilari no es

como en los otros Breviarios de

Tarazona: «/n fesío Sti. Emi-
liani Conf.,^^ dice, aOmnia fiant

sicuídeimo Conf. Abbate,)^ Hasta

la oración es distinta. ^^Daquce-

sumus omnipotens Deus ita nos

per Bti, Emiíiani Confesoris tui

exempla incederc iit adíe merea-

mur expeditis virhitum gressibus

pervenire."»

Tampoco las lecciones son

sacadas de la Epístola de San
Bráulio, pues dicen: a¡Ve soU!

qiiia si ceciderit, etc.»

Resulta, pues, mas intere-

sante el otro anterior.

19. Hay ademas en la mis-

ma iglesia de Munebrega un
cuaderno manuscrito en vitela,

del que solamente restan seis

folios, del tamaño llamado en4.°

y letra de principiosdelsigloXV.

Contiene un oficio de San Gau-
dioso con su música correspon-

diente: por desgracia está in-

completo. Aun asi es una cosa

sumamente curiosa. El respon-

so al fin de la primera lección

dice:

Alme Christi glorióse

Gandióse Sanctissime

Tuo pió prcesidio

Noxas noslras dilue

Ut superni regni sedem

Valeamus scandere.

No se concluirá este capítulo

sin decir algo del riquísimo de-

pósito de música que conser-

vaba en su librería y archivo la

iglesia de Tarazona, según los

inventarios que aun se guardan

en él.

Dos son los inventarios de

música que han llegado hasta

nuestros dias, los cuales, aun-

que no tienen fecha, se calcula

que son de principios del si-

glo XVII. Abunda en ellos la

música de Basurto, Pastrana,
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Peñalosa y el célebre Vitoria.

En un solo libro se citan vein-

tisiete composiciones de Pales-

trina, y otro con once. En otro

nueve Misas de Vitoria v toda

la música de Semana Santa de

este, en 79 hojas. Cualquiera

que sepa la gran importancia

que Palostrina y Vitoria tuvie-

ron después del Concilio de

Trente, en la reforma de la mú-

sica religiosa y en la conserva-

ción del canto figurado, cuando

la Santa Sede trató de abolirlo

en las iglesias, comprenderá

que la Catedral de Tarazona

estaba muy adelantada en esta

parte. En la imposibilidad de

citar la riqueza musical que se

atesoraba allí, consignaré los

nombres de los maestros, en

obsequio de los aficionados á

este género de estudios.

Arnalte, Ancheta, Alonso,

Bazan, Constanlius, Clemens,

non Papa (sic) Chacón, Cheri-

ti, Adrián, Dalba, Uiaz, Bricio,

Criguillon, Cuchillón (Tomás).

Esquinas, Estiche, Erasmiis,

Escobar, Escobcdo, Gómez,

Grumel, Jusquin, Jusquet, Ja-

quet, Iñiguez, Escort, Cepa,

Laurus, Luiset, Latorre, Lu-

pus, Logroño, Lobaina, Flecha,

Hilario, Morales, Montes, Mon-
tón, Maestre Juan, Marlet,

^ de la Iglesia de Tarazona. 87

Manchicust, Melchior , Noc-

Valdouin, Maestre Nicolás, Na-

varro, Ordoñez, Pctit-Joan,

Peñalosa, Pastrana, Periquin,

Porto, Buiz (Baltasar), Bey,

Bicafort, Bivera, Bivaflecha,

Bobledo, Segovia, Sanabria,

Silva (Andrés), Tordesillas,

Vargas, Verdolet, Utredo, Vi-

Uart (en otros Viller).

Entre los libros citados hay

un Exullate en 52 folios, del

Duque de Gandia: asi lo dice.

También un libro impreso con

veinte Misas de Carpentras.

En el mismo armario y cajón

donde se conservan estos inven-

tarios hay una instrucción muy
curiosa de fines del sisólo XV[
dirigida en nombre de la Santa

Sede sobre la decisión de los

Santos nuevos de España, per-

mitiendo Su Santidad que se

impriman sus oficios, pero apar-

te de los del Breviario. Es una
copia simple dirigida quizá por

el Metropolitano á esta y otras

iglesias.

Se piden los oficios de los

Santos peculiares de cada Dió-

cesis. Deberá decirse si en los

Breviarios y Misales antiguos

hay oficio propio de la Concep-

ción de Nuestra Señora, de la

Visitación y del Apóstol San-

tiago, y en este caso que envien
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copia de ellos á Roma. Si hay se ve sobre qué cosas querían

oficio propio de Nuestra Señora hacer estudios en aquella épo-

de la O y del triunfo de la Santa ca, y en verdad que sobre todos

Cruz, que lo envien integro, ellos podian darse curiosas no-

Que digan asimismo si hay fies- ticias tomadas de los veinte li-

ta del Angel Custodio y de San bros litúrgicos que aun se con-

Gabriel, y en qué dia. servan y que entonces debian

Por esta especie de circular ser en mucho mayor número.

CAPÍTULO DÉCIMOTERCIO.

Varones ilustres y célebres por virtud, letras y valor, en el Obispado

de Tarazona,

No siendo posible compren-

der á todos los que citan los

autores, preciso es concretarse

á los mas notables, refiriéndose

á los que dan noticias mas ex-

tensas acerca de ellos, como
son Martinez del Villar, Lanuza

en sus Anales eclesiásticos y
seculares de Aragón, Argaiz en

su Soledad laureada y Latasa

en sus escritores aragoneses.

Martinez del Villar cita mas
de cien varones ilustres de Ca-

latayud y su comunidad, clasi-

ficándolos por dignidades y pro-

fesiones, siendo en este con-

cepto uno de los catálogos cu-

riosos que tiene la biografia es-

pañola.

El P. Argaiz en el capitulo

último (fól. 518) hizo otro ca-

tálogo de hijos notables de la

ciudad de Tarazona, ademas de

haber reseñado todos los ape-

lUdos ilustres y en otro capítu-

lo también los Prebendados cé-

lebres, pudiéndose completar

otro catálogo de mas de cien

personajes ilustres de Tara-

zona.

Entre ellos los mas eminen-

tes son

:

Benedicto Luna, ó sea Pe-

dro de Luna, llamado vulgar-

mente en Aragón y Navarra

Papa Luna ó Papa lUueca; su-

jeto de gran virtud y sa-

ber si no los manchara con el

cisma.

Cardenal Julián de Lobera,

natural de Munebrega. (Villar,

pág. 479.)

Cardenal Calvillo, de Tara-

zona, aunque Villar le supone
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de Calatayud equivocadamente:

queda escrita su biografía en el

lomo anterior.

Don Pedro Martinez Lu-
na, Arzobispo de Toledo. (Vi-

llar, 481.)
Don Garcia Fernandez de

Heredia, Arzobispo de Zara=

goza, natural de Munebrega:
murió en 1599.

Don Martin Martinez del Vi-

llar, natural de Munebrega, Ar-

zobispo en Cerdeña, Inquisi-

dor general: tio de su célebre

biógrafo: murió en 1575.

Don Francisco Pérez, Ar-

zobispo de Galler en Cerde-

ña, natural de Calatayud: murió

en 1574.

Don Pedro Naharro, Arzo-

bispo de Oristan, natural de

Ateca: murió en 1570.

Don Juan Diaz de Escoren,

natural de Tarazona, Obispo de

Osma: murió hácia el año 1329.

(Argaiz, fólio 539.)

Don Fr. Galcerán de Casa-

nat, natural de Tarazona, Obis-

po de Mallorca; á mediados del

siglo XIV. (Argaiz id.)

Don Pedro Serra, Obispo de

Gatanea, promovido al cardena-

lato por Benedicto Xlli, natural

de Tarazona: murió en 1405.
(Idem.)

Don Fr. Guillen Serra, Obis-
TOKO L.

s en el ohisp. de Tarazona. 89
po de Bona y auxiliar de Tara-

zona, en tiempo del Sr. Mon-
eada.

Don Fr. Jaime de Conchillos,

natural de Tarazona, Obispo de

Girachi en Calabria: hermano
de un secretario del Rey Cató-

lico.

Don Fr. Pedro de la Puente,

trinitario, natural de Tarazona,

Obispo de Elvas y auxiliar del

Sr. Orti en Tarazona, hácia el

año 1525.

Don Fr. Diego Casanate, de

Tarazona, carmelita. Obispo de

Alosen Cerdeña: murió en 1559.
(Argaiz.)

Don Juan Garcia, de Calata-

yud, dominico, Obispo de Ma-
llorca á mediados del siglo XiV.

Don Ramón de Peralta, de

Calatayud, Obispo de Lérida,

por los años de 1450.

Don Pedro de Santangel, de

Calatayud, electo de Mallorca.

Don Martin Zapata, de Cala-

tayud, camarero de Alejan-

dro Vf, Obispo de Sesa.

Don Pedro Pérez, natural de

Munebrega, Obispo de Mondo-
ñedo: por los años de 1490.

Don Jorge de Ateca, Obispo

de Andafe en Inglaterra, emba-
jador de Carlos V, natural do

Ateca ó Maluenda: hácia el

año 1530-
42
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Don Juan Francés, natural Ruiz Calcena, secretario de los

de Calatayud, según otros de Reyes Católicos.

Ateca, Obispo de Santa Marta Don Juan Fernandez de Ile-

on el Perú, General de la orden redia, gran maestre de la orden

de San Gerónimo: floreció há- de San Juan en Rodas: nació

cia el año 1530. en Munebrega y fué uno de los

Don Antonio Garcia, Obispo hombres mas célebres de En-

de IJtica, natural de Valtorres, ropa á íines del siglo XIV.

Vicario general del arzobispa- Don Francisco Martínez de

do de Zaragoza, hácia el año Marcilla, natural de Calatayud,

J573. gran Castellan de Aragón, uno

Don Juan Izquierdo, de Tor- de los caballeros mas valerosos

ralba, dominico. Obispo de Tor- del siglo XVI.

tosa: 1580. Mossen Juan de Funes, vice-

Don Gerónimo Garcia de Mu- canciller de Alonso V, natural

nebrega, trinitario. Obispo de de Paracuellos de Jiloca: fundó

Rosa en Cerdeña: hácia 1587. para su familia la baronia de

Don Pedro Jaime, de Para- Quinto,

cuellos de Jiloca, Obispo de Don Juan Pérez de Nueros;

Jaca, Vich y Albarracin. de él dice Gerónimo Rlancas:

Don Hernando de Serón, de aceleberrimns Fisci advocalus

la órden del Santo Sepulcro, qui exacta jam míate 7iuper mor-

Obispo de Venosa en Italia. Mu- tuus, el auctorilalis eíprudenlice

rió en 1544: está enterrado en suce triste nobis desiderium reli-

las gradas del presbiterio de gM¿í(l):)) natural de Calatayud.

San Andrés de Calatayud. Fueron hijos suyos Gerónimo

Don Pedro Pariente, natural Pérez de Nueros, que murió

de Maluenda, Obispo de Ampu- en 1592 y escribió el célebre

rias en Cerdeña: hácia 1540. alegato sobre Vireij extranjero,

Don Cárlos Muñoz, Obispo de (V. Latasa).

Rarbastro: véase el tomo XLVIII P. Rartolomé Pérez de Nue-

de la España Sagrada, ros, de la Compañia de Jesús,

Don Fr. Antonio Ruiz de Provincial de Aragón y asistente

Calcena, natural de Calatayud, del General en Roma : notable

Obispo de Tortosa, rehgioso
^

franciscano, hermano de Juan (i) fóiío 354, Coment.
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por sus grandes virtudes

D. Diego Chueca, natural de
Calcena, Oljispo de Teiuc! y
Barbastro.

Don Francisco Alvarez Za-
pata, natural de Miedes, fun-
dador del colegio de Santa Ca-
talina de Toledo.

Don Luis Pablo Pérez, Prior
del Pilar, teólogo eminente lla-

mado en íioina el Lucero de
España. (Villar, pág. 316, trae

su epitafio.)

Don Alonso Muñoz de Pam-
plona, natural de Calatayud,

compilador de los Fueros de
Aragón. (V. Latasa.)

ftlicer Miguel Martinez del

Villar, natural de Munebrega.
regente de la audiencia de Ara-
gón. Escribió entre otros libros

uno muy aprociable titulado

de innata fideíilate regni Ara-
gonum, y el patronado de
las iglesias de Calatayud y su
comunidad, muchas veces cita-

do en este libro. (V. Latasa.)

P. Fr. Pedro Trigoso: pri-

mero jesaita y después capu-
chino, natural de Calatayud:
murió en Ñápeles á fines del

siglo XVI, con opinión de san-
tidad. Escribió sobre las obras

91

La-de San Buenaventura. (V.

tasa.)

P. Fr. Baltasar Gracian, de

la Comp. de Jesús, célebre pne-

ta del siglo XVI! autor de! libro

titulado el Criticón, arjudeza y
arle de ingenio, y otros de que

se han hecho varias ediciones;

natural de Belmente, muy que-

rido de Felipe IV.

El Dr. D. José Sanz de

Larrea, colegial de Santiago de

Huesca: escribió á fines del

siglo pasado la historia de su

colegio, y unos apuntes sobre

la Universidad: están inéditos.

Natíiral de Calatayud y canó-

nigo de Santa Maria. Murió en

1802 con fama de gran virtud.

(V. Latasa.)

Cristóbal Gondino de Lobe-

ra, natural de Munebrega, ca-

pellán del cardenal Colonna

siendo virey de Aragón: copió

los manuscritos de D. Fer-

nando de Aragón sobre crono-

logia é historia y los adicionó

con curiosas notas suyas. (V.

Latasa.)

Bitrian de Pujadas, prior

de la Peña: escritor. (V. La-

tasa.)
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CAPITULO DECIMOCUARTO

Arcedianato de Tarazona: sus iglesias principales ij convenios.

Al echar la vista sobre el

mapa de Tarazona, se ve que
la Diócesis contenia dos seccio-

nes distintas é incomunicadas.

Formaba la una el Arcedianato

de Tarazona, la otra el de Ca-

latayud.

Del Arcedianato de Tarazo-

na, que era el primero y prin-

cipal distrito de la Diócesis, se

eximian el Deanato de Tudela,

con los pueblos de su territorio

y jurisdicción, y la Abadia de

Filero, con su territorio nulliiis.

Restábanle en Aragón los terri-

torios de Tarazona, Borja y Ve-
ruela, en Castilla los de Agre-

da y Alfaro, y en Navarra los

de Cascante, Corella, Cintrué-

nigo y otros menos importantes.

Por ese motivo terminado

el Episcopologio y todo lo re-

lativo á la disciplina, liturgia,

y Santos de la Diócesis, como
asuntos generales, se tratará

primero de las iglesias depen-

dientes del Arcedianato de Ta-

razona, ya citadas, en seguida

de las del Arcedianato de Ca-

latayud, y después de las exen-

tas, para seguir un método cla-

ro y análogo al establecido de

antemano con respecto á otras

iglesias.

Iglesias de Tarazona y su parlido,

LA MAGDALENA.

Tiene Tarazona dos parro-

quias, sometidas ambas á la

Catedral en otro tiempo, y co-

mo anejas y dependencias su-

yas. Su fábrica es muy anti-

gua, está contigua al palacio

Episcopal ó sea la zuda de los

emires musulmanes. Tratóse

de llevar allá la Catedral en

tiempo de los Obispos Calvi-

llos, según ya se dijo, mas en

aquel paraje nunca pudiera te-

ner la conveniente anchura,

estando en la parte principal

del Cinto, que tanto aprecia-

ban los de Tarazona, por la

hidalguia que adquirian los ha-

bitantes en él.
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SAN MIGUEL.

Domina esta paroquia la par-

te mas elevada de la población

j y parece probable se erigiese

también al tiempo de la recon-

quista, para comodidad de los

habitantes de aquellos barrios,

á quienes era penoso bajar has-

ta la Catedral. Consta que exis-

tia ya en 1214. Quemóse á

principios del siglo XVí, con
cuyo motivo se perdieron sus

antigüedades. Asi aparece de

una lápida de 1555, en que
consta, que restauraron una ca-

pilla Juan de la Fuente infan-

zón y su mujer Catalina Tra-
vieso.

Cuando entró Felipe II en
Tarazona á las córtes de 1592,
se abrió el muro por aquel pa-

raje.

SAN ATILANO.

Edificóse esta iglesia en la

:ona: sus igles. y conventos. 95

casa misma donde, según la

tradición, nació aquel santo

mozárabe; pero es muy dudo-

so que los musulmanes consin-

tieran á las familias mozárabes

vivir en aquel paraje.

Tenia ademas Tarazona otras

varias ermitas, de que dió

noticias curiosas Argaiz, (fól.

502) y cuarenta y una cofra-

dias.

Era notable entre unas y
otras la iglesia ó ermita de

San Juan, donde radicaba la

cofradía de los Montaneros,

que se coinponia de 60 hom-
bres, de los cuales nombraban
doce, que lenian obligación de

salir seis veces al año á reco-

nocer los mojones de Tarazona

por la parte de Castilla, Na-

varra y Borja.

De este modo suplia la reli-

gión en la edad media las im-

perfecciones de civilización y
cubria con su manto aun las

instituciones políticas y eco-

nómicas.

Convenios de Tarazona,

SAN FRANCISCO.

Fundóse en una ermita fue-

ra de la población y al otro

lado del Queiles, en el barrio

mismo de la Catedral. Dícese

que lo fundó el mismo Santo

patriarca, en tiempo del Obis-

po D. Garcia Frontin, hácia

el año 1214* Enséñase el pa-
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raje en que estuvo la celda del el dia de Viernes Santo, lie-

Sanio, según por tradición se

dice.

Fué de claustrales, y pasó á

ser de observantes en virtud

de la reforma del Cardenal Cis-

neros, que estuvo en él du-

vándose la ofrenda. La iglesia

es bastante capaz, aunque la

deslucen sus churriguerescos

adornos. Está abierta al culto

y muy concurrida por su posi-

ción céntrica y próxima á la

rante la permanecencia de los plaza.

Reyes Católicos en Tarazona. El convento antiguo sirve

Hoy dia es hospital, y afor- de hospicio,

lunadamente la iglesia y el

claustro adyacente, con sus nu- jesuítas.

merosas capillas, están abiertos

al culto.

MERCENARIOS.

Tampoco se sabe á punto

Fundóse hácia el año 1594,

en tiempo del Sr. Obispo Cer-

buna, que dió para su obra

5000 libras. Tres mil dió Don
fijo la fecha de la fundación de Cárlos Muñoz, después Obispo

este convento, que fué hácia de Barbastro, y ademas Don
el año 1235, en tiempo del Antonio Garnicer y su hijo Don
segundo D. Garcia Frontin,

Hízose la fundación en la par-

roquia de Santa Cruz de Ra-

bate, que se cree era de mo-

zárabes, tanto por su posición

fuera de los muros y en la par-

te baja de la ciudad, como por

el mismo titulo de Rabate, pues

á veces á los mozárabes los

llamaban morabatins y por con-

tracción rabatifies.

Como en parroquia antigua

conservaba la Catedral algunos

derechos, que ejercitaba por

medio de sus prebendados, tal

como la adoración de la Cruz

Juan dieron á la casa todos sus

bienes y hacienda, y tomaron

la sotana en ella. Entre sus

hombre célebres se cuentan el

P. José de Calatayud, uno de

los primeros que ingresaron

en él, y fué rector dos veces,

y el P. Juan de Florencia,

célebre predicador de Feli-

pe III.

La iglesia es de una nave

muy espaciosa.

CARMELITAS DESCALZOS

Está situado en la parte mas
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alta de la ciudad, y fuera de

ella dominando un hermoso

horizonte, que se extiende por

los confines de Aragón, Casti-

lla y Navarra, magnifico punto

para haber construido en él la

Catedral.

La iglesia, de muy buenas

proporciones, está abierta al

culto; el convento ha sido ena-

jenado.

CONVENTO DE CAPUCHINOS.

Fundóse el año de 1600 por

D. Miguel de Orti, Arcediano

de Tarazona, habiendo puesto

la primera piedra D. Diego

Yepes, recien tomada la po-

sesión del Obispado. Es el se-

gundo monasterio de Capu-
chinos de Aragón, pues siguió

inmediatamente al de Zara-

goza.

Estaba en un cerrito domi-

nando el paseo de la Rudiana,

y con excelentes vistas, á don-

de se trasladaron los religiosos

el año 1603.

FRANCISCAS DE LA CONCEPCION.

Fundóse el año de 154Í2.

Las fundadoras vinieron del

na\ sus igles. y conventos, 95

convento de Jerusalen de Za-

ragoza. Contribuyeron mucho
para ello el Ayuntamiento y la

piedad de los ciudadanos. Aun
cuando eran Clarisas en su ori-

gen, hicierónse después Con-

cepcionislas, con autoridad

pontificia y tomaron el hábito

azul celeste.

El P. Argaiz trató exten-

samente de la vida y virtudes

de algunas de sus religiosas.

El convento está en la par-

te alta de la población, y su-

jeto al Ordinario.

Puede tener 28 relÍ2[iosas

con destino á la enseñanza.

CARMELITAS DESCALZAS DE SANTA

ANA.

De la fundación de este con-
vento se habló ya en la vida del

Sr. Yepes, al año 1600.
También trató extensamente

el P. Argaiz acerca de las reli-

giosas de este convento y sus
vicisitudes, que dieron lugar á

la fundación del de San Joaquin.
Está á la parte posterior de

la Catedral, en las afueras de la

población. Dependia de la Or-
den y puede tener 21 religio-

sas con destino á la benefi-

cencia.
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CARMELITAS DESCALZAS DE SAN

JOAQUIN.

Se fundó en 1632, de resul-

tas de los desacuerdos que pro-

dujo la visita del Provincial de

la Orden, obligando á ocho re-

ligiosas á recurrir á la Santa

Sede contra los prelados de su

instituto. La ciudad y el Cabildo

salieron á la defensa de ellas, y
la Santa Sede níiandó formaran

convento aparte, como se hizo,

sometiéndolo al Ordinario y pa-

sando al nuevo cinco de las ocho

que habian hecho el recurso.

El convento nuevo se tituló

de San Joaquín: está junto á la

Catedral, y el Cabildo lo ha mi-

rado siempre con gran predilec-

ción. Puede tener 21 religiosas

con destino á la enseñanza.

Dió muchas noticias acerca

de él y de sus fundadoras Ar-

gaiz, folio 456.

TRASOBARES, DE RELIGIOSAS

CISTERGIENSES.

Dependía del monasterio de

Veruela, de cuya jurisdicción

era. Fué suprimido durante la

guerra civil por el gobernador

eclesiástico de Zaragoza, según

se dijo á la pág. 310 del tomo

anterior.

SEMINARIO CONCILIAR DE SAN

GAUDIOSO.

Lo fundó el venerable señor

Cerbuna en 1593, en cumpli-

miento de lo mandado por el

Santo Concilio de Trente, y lo

dotó con 400 libras jaquesas de

renta, por escritura pública, que

hizo el dia 5 de Noviembre de

dicho año. Solo puso allí cáte-

dras de latinidad, y los jóvenes

debían estar cuatro años, sa-

liendo después á estudiar cien-

cias.

Era solo para doce seminaris-

tas, pobres, hijos de padres

honrados de legítimo matrimo-

nio, con vocación á la carrera

eclesiástica y de 11 á 20 años.

Podían admitirse ademas convic-

tores, ó colegiales mantenidos á

expensas de sus padres.

Entre los hijos célebres del

Seminario, que notó el P. Ar-

gaiz, se cuentan Don José Pala-

fox, Obispo de Jaca y Don Juan

Palafox y Mendoza, Obispo de

la Puebla de los Angeles y de

Osma. Cita igualmente otros

dos, notables en Santidad; el

maestro Fr. José Ruiz de Colo-

ma, natural dcTarazona, monje

de Veruela y catedrático de

Huesca ,
que murió en su mo-
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naslerio el año 1651 con opinión

(le santidad, como igualmente

Fr. José de Mora, capuchino,

gran orador, pero mas notable

aun por sus virtudes, el cual

murió en Zaragoza en 1C55 á

la edad de 4o años, con gran

opinión de santidad.

En estos últimos años lia me-
jorado mucho el Seminario en

su parte material y económica,

como también en la parte lite-
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raria, por la solicitud de los tres

últimos señores Obispos.

En su estado actual constado

un Rector, un Vice-rector, ocho

catedráticos, un mayordomo y
dos vigilantes. Los seminaristas

son por término medio unos 90

internos y 230 externos. Tiene

seis becas de gracia, doce me-

dias becas y diez plazas de fá-

mulos. Los restantes son pen-

sionistas.

Las iglesias dependientes del Arcedianalo de Tarazona y en los ter-

ritorios de esta ciudad y Borja, son:

Albeta: pueblo de moriscos

junto á Borja.

Alcalá de Moncayo: de mo-
riscos.

Ambel: de la órden de San

Juan.

Añon: de la órden de San
Juan.

Buste (el): sobre su jurisdic-

ción temporal litigaron los Obis-

pos, de cuyo señorío era.

Bulbuente: del monasterio de

Veruela.

Calcena: era del señorio de

la Mitra, como queda dicho.

Conchillos.

Eayos (los).

Grisel: pueblo de moriscos:

Litago: el pueblo era del se-

ñorio del monasterio de Verue-
TOMO L.

la; pero la iglesia era del Dean

de Tarazona, que presentaba su

Vicario al Obispo.

Litueñiíío: era del señorio de

los Garcías de la Puente.

Malexan: de moriscos, junto

á Borja.

Malón: pueblo importante so-

bre la raya de Aragón y Na-

varra; era de señorio particu-

lar; la iglesia iba unida á la dig-

nidad de Chantre de Tarazona.

Novallas: á una legua de Ta-

razona; habia en él convento de

Carmelitas Descalzos.

Oseja (1): pueblo de la Mitra.

(]) Kii el mapa de la Diócesis se dejó

de incluir esle pueblo, al [)aso que se in-

cluyeron eii ella Fuendejalon y Pozuelo
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Pnrujosa: fué ele la jurisdic- eos; quedó despoblado al liem-

cion de Veruela, hasta que lo po de la expulsión,

trocaron por Bulbuenle. Tortoles: pueblo de moris-

Ribas: pueblo de moriscos. eos, muy industriosos y ricos:

Samangos: pueblo pequeño, era de señorío del Obispo,

que por mucho tiempo ni aun Torrellas: pueblo de moris-

iglesia tuvo, y dependia de Gri- eos, también muy ricos, en gran

sel: quedó despoblado con la parte arrieros y comerciantes,

expulsión de !os moriscos. Vera: señorio del contiguo

Samanes: pueblo de moris- monasterio de Veruela.

CAPITULO DECIMOQUINTO.

Iglesia colegial de Borja: sus parroquias, convenios é iglesias.

La iglesia colegial de Borja

data solamente del siglo XV. Al

hacerla ciudad Don Alonso V le

ofreció trabajar para que se la

erigiese en Catedral, á pesar de

que distaba solamente cuatro le-

guas deTarazona. Concodiósele

después la erección en colegial

de la iglesia de Santa Maria, que

desde la reconquista por Don
Alfonso el Batallador habia sido

parroquial, y dependiente de

Tarazona, como se dijo en la

vida del Obispo Don Garcia

Frontin (1).

La elevación á colegiata la

hizo Nicolao V en 1449, aun-

que son de Zaragoza: ambas inexactitudes

contiene el ntópa de Labaña.

(1) Página 108 del tomo anterior.

que el Sr. Bardaxi se opuso á

ella (1).

Favorecióla después el Papa

Alejandro VI, por llevar su fa-

milia el apellido de Borja, aun-

que él era natural de Jótiva.

Concedióle en 1497 que el

priorato, canonicatos, preben-

das y demás beneficios fuesen

para oriundos de Borja, hacién-

dolds patrimoniales, y pare-

ciendo algo oscura la palabra

oriundos declaró en 1498 (á 6

de Julio) que por esta palabra

se entendiese precisamente á

los bautizados en las mismas
iglesias de Borja.

La planta de la colegial se

componia de un Prior presiden-

(1) Página 226 del lomo anterior.
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te, ocho canónigos y ocho racio- iglesia tampoco ofrece nada de

ñeros, seis capellanías canoni- notable, y ademas padeció mu-
cales de patronato particular, y cho en las guerras de sucesión,

tres racionales con algunos be- cuando los imperiales entraron

neficiados. La dotación de estas por asalto en la ciudad, según

prebendas era muy corla. La se dijo en la vida del Sr. Serrato.

Parroqiiú

SAN BARTOLOMÉ.

Aun cuando esta parroquia

fuera mas antigua, su fábrica

data de 1414, en cuya época
Domingo Burueta y Menga Re-
mon, vendieron unas casas pa-

ra hacer aquella iglesia, según
consta de documento que exis-

te en el archivo de la Ciudad.

SAN MIGUEL.

Supone Argaiz que existia

Conventos

FRANCISCOS.

Dicen que lo fundó San Ber-

nardino de Sena, cuando vino

á España á visitar el sepulcro

de Santiago; pero no apare-

cen pruebas de ello. El P.

Gonzaga halló que ya existia

en 1565.

AGUSTINOS RECOLETOS.

La ciudad les dió el terreno

) de Borja,

al tiempo de la reconquista,

aunque dudando si era mez-
quita ü iglesia de mozárabes,

y añade que D. Alfonso la dió

á los Templarios. Dudosa es

y difícil de creer tal tradición,

no viendo documentos de ella,

pues hay motivos para du-

dar que los Templarios an-

duviesen con D. Alfonso al

tiempo de la reconquista de

Borja.

de Borja.

para fundar y ellos hicieron

el convento con limosnas, de

las que también vivian con to-

da la austeridad de su regla,

CAPUCHINOS.

Lo fundó Juan de Pradilla

en 1622. En el dia sirve de ca-

sa de misioneros que viven se-

gún el instituto de los capuchi-

nos.
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hijas de la población. Depen-

día del provincial de la orden.

Juan de Moncayo, Prior que

habia sido de Borja y después

canónigo de la Seo de Zara-

goza, fundó aquel convento bá-

cia mediados del siglo XVII.

Honró mucbo este convento,

aunque pequeño, el célebre

Obispo de Monopoli, Fr. Juan

López, cronista dominicano y
natural de esta ciudad.

SANTA CLARA.

Lo edificó la ciudad para

CONCEPCION.

Este convento es también de

Franciscas Descalzas. Lo fun-

dó Doña Inés Paiiz, señora no-

ble, la cual, estando casado en

Borja, enviudó y gastó su ha-

cienda en erigir este monas-
terio, en el cual *ella misma
entró monja, recibiendo el velo

de mano de las religiosas que al

efecto habia traido.

Puede tener 24 religiosas

con destino para actos de bene-

ficencia.

CAPITULO DÉCIMOSEXTO.

PARTIDO DE NAVARRA

iglesia mayor, parroquiales, conventos y ermitas de Cascante,

Corella y Cinlruénigo,

Ademas del territorio cor-

respondiente al Deanato de Tu-

dela, con el que se formó su

Obispado independiente del de

Tarazona, tenia este dentro de

Navarra varios y muy impor-

tantes pueblos, á saber: Cas-

cante, Corella, Cintruénigo,

Monteagudo, Tulebras, Vari-

llas, Cabanillas y Fustiñana.

Cascante tiene una idesiao
parroquial muy notable. En

otro tiempo constaba su Cabildo

de un Abad, un cura párroco^

diez racioneros de Real presen-

tación, un Regente ó teniente

cura y varios capellanes, músi-

cos y ministros. El Abad solia

serlo el Obispo de Tarazona,

y el cura presidia el Cabildo.

La fábrica de su iglesia es

grandiosa y corresponde al gé-

nero gótico plateresco, reve-

lando su construcción ser del



Cap. XIY. iglesia y
siglo X VI. Ayudó para ía obra

el Cabildo de Pamplona con

una cantidad respetable, que

no habiendo podido pagar la

de Cascante llegó á subir por

los réditos a una cantidad exor-

bitante.

Por desgracia el ornato de

la iglesia no solamente no cor-

responde á la arquitectura de

ella si no que desdice mucho.

El altar mayor es de niadcra y
sin pintar.

Para subir al templo de la

Virgen del Piomero, hay un

pórtico de ladrillo, que rodea

el cerro hasta lleiJfar á su er-

mita, desde cuya plataforma se

descubre una hermosa pers-

pectiva.

El convento de Mínimos que
habia en este pueblo fué ena-

jenado y en él se ha estableci-

do una fábrica. Afortunada-

mente la iglesia está abierta al

culto.

CIISTRUÉINIGO,

Tiene una hermosa iglesia

parroquial, que, por el estilode

la de Cascante, estaba á cargo

de un Abad, un cura vicario,

presidente, seis beneficiados y
otros ministros. La Abadia iba

unida á la dignidad de tesorero

mvenfos de Navarra. 101

de la catedral de Tarazona. La

iglesia está dedicada á San Juan

Bautista.

Tenia un convento de Capu-

chinos, que fundaron en 1654

Doña Bernardina Cabanas y
Agreda, y Doña Basilia su her-

mana, señoras de Tarazona.

COHF.LLA.

Felipe IV la hizo ciudad, pe-

aun antes de su tiempo habia

tenido siempre gran impor-

tancia. En sus términos se halla

Araciel. Plinio en el libro 111

cap. 111 habla de los Araceli-

tanos.

Al hablar del priorato de San

Marcial en Tudela, se trató va

de la donación que hizo el Bey
Don Felipe de Navarra á los ca-

nónigos de Gramont en el dicho

priorato de San Marcial de Tu
déla, de las rentas de esta igle-

sia; donación funesta para Co-

rcha, pues como los canónigos

tenian interés en sacar muchas
rentas a poca costa, habia solo

una iglesia para todo el vecin-

dario. Los continuos pleitos á

(|ue dió lugar el tal priorato de

San Marcial por espacio de dos-

cientos años, perjudicaron no

poco á dicha población.

Lograron los de ella por fin,
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en 1559, una bula para erigir canónigo ó canónigos para es-

otra iglesia y tener curas propios tar al cuidado de la iglesia y de

y un Cabildo de beneficiados re- las rentas, pero no que llegasen

partidos por igual entre las dos

iglesias. Los de Corella fueron

perseguidos por este motivo por

el Cabildo de Tudela, pero á pe-

sar de las sentencias retales que

este ganó, como la necesidad

era cierta, triunfó la razón y
bubo de venirse á una concor-

dia, por la cual el Cabildo de

Tudela se llevaba la mitad de

los diezmos de la iglesia y con

los restantes se soslenian los

dos curas Vicarios y ademas 16

beneficiados repartidos por igual

entre las dos parroquias de San
Miguel y del Rosario, á los que

se agregaron después un so-

cbantre y un organista en cada

una de ellas.

a formar monasterio, ni menos
el superior de esta bospederia

bubiera llevado el título de

Abad desusado entre ellos.

Ademas de el Cabildo de las

dos parroquias, tiene Corella

dos conventos de religiosas y
tuvo otros dos de mendicantes.

CARMELITAS DESCALZOS.

Fundado en el siglo XVII,

para lo cual les dió la ciudad

el suelo.

MERCENARIOS CALZADOS.

Se principió á fundar hácia

el año 1647, para lo cual vinie-

La concordia que se hizo con ron religiosos de Tudela. üióles

Tudela en 1558, mediando el la ciudad el solar y 500 du-

Virey de Navarra y el Obispo

de Tarazona, fué aprobada por

Paulo IV en aquel mismo año.

Argaiz dice que bubo en Co-

rella monasterio de Premostra-

tenses, y que estuvo en las ca-

sas donde el Cabildo tenia sus

paneras llamadas la Abadía,

nombre que se les da también

en otros parajes de la Diócesis.

Es natural que los Priores de

San Marcial tuvieran allí algún

cados.

BENEDICTINAS.

Fundóse el año 1671 llevan-

do las religiosas del de San Plá-

cido de Madrid. Debió su prin-

cipio á Don Pedro de Baygorri,

caballero del bábito de Santia-

go, natural de Corella y gober-

nador de Buenos-Aires. Propo-

nía que el monasterio fuese de
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Carmelitas Descalzas ó Benedic-

tinas, y como era Obispo de Ta-

razona á la sazón el Sr. Escar-

tin, monje benedictino, inclinóse

naturalmente la balanza del lado

de su religión. Una señora viu-

da. Doña Luisa del Castillo, que

entró de novicia, aportó al mo-
nasterio 20,000 ducados.

A estas monjas, no á las de

Trasobares, persiguió el señor

Valdés, por no haberle recono-

cido (1).

Puede tener 28 religiosas

con destino á la enseñanza.

CARMELITAS DESCALZAS DE ARAGELI.

Suscitada ya la idea de fun-

dar un convento de Carmelitas

Descalzas, llevóse á cabo algún

tiempo después, cerca del sitio

donde estaba la ermita de Santa

Lucia de Araceli ó Araciel, pue-

blo que aun existia junto á Co-

rella por los años de 1436, se-

gún Zurita (2). La ermita de

Santa Lucia, donde estaba la

pila bautismal de Araciel, era la

primera que visitaban los Obis-

pos de Tarazona, cuando iban á

Corella, suponiéndose aquel pue-

(í) Véase la página 34 del tomo an-
terior.

(2) Tomo llí, lib. i i, cap. XXXVI.
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blo como cuna de la actual

ciudad.

El convento de Araceli puede

tener 21 reli «diosas con destino

para actos de beneficencia.

MONTEAGUDO.

Está situado este pueblo en

los confines de Aragón y Na-

varra, ádos leguas de Tarazona

y una escasa de Cascante, en

una posición amena.

Dentro de su término y á poca

distancia de él, y sobre la carre-

tera que va de Tudela á Tara-

zona, está el convento de reli-

giosos Agustinos Descalzos ó

Recoletos, para las misiones de

Filipinas, en la misma raya de

Aragón y Navarra, pero dentro

de esta.

El convento se fundó prime-

ramente en Alfaro, hacia el año

1824, pero de resultas de algu-

nos desacuerdos que hubo con

aquella ciudad, se principió á

construir de planta en 1826
junto á la ermita de Nuestra Se-

ñora del Camino, de cuyo san-

tuario hizo un grande elogio el

P. Argaiz, diciendo acerca de

él: «Es de los templos devotos

que el obispado tiene: merecía

ser servida y asistida (la ermita

de Nuestra Señora del Camino)
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de un grande convenio de reli-

giosos muy apartados del mundo.

Sírvela un sacerdote secu-

lar, que entiendo que lo pre-

senta el dicho lugar, yes guarda

y custodia ó testigo fiel de las

maravillas, que Dios allí hace

por su imagen y la de su Madre.

»

En 1829 estaba ya terminado

el convento é instalada la comu-

nidad, habiendo sido su primer

Prior y Fundador el P. Fr. Vi-

cente Guillen y algunos otros

religiosos, en su mayor parte

aragoneses: la traslación desde

Alfaro se hizo en 19 de Marzo

de 1829.

Durante la guerra civil no fué

suprimido; antes bien se le res-

petó y conservó por el Real de-

creto de 8 de Marzo de 18t5í> y
la ley de 29 de Julio de 1857,

la cual decía en su artículo 2.'':

«Se exceptúan de lo dispuesto

en el artículo anterior (la extin-

ción de todos los monasterios y
conventos de religiosos) ios co-

legios de misioneros para las

ado ZXXX VIL
provincias de Asia establecidos

en Valladolid, Ocaña y Monte-

agudo, los cuales subsistirán con

la denominación de Colegios de

la misión de Africa,

Uno de los primeros misione-

ros que salieron de él fué el di-

funto señor Arzobispo de Ma-
nila, Excmo. Sr. Don Fr. José

Aranguren, natural de Barasoain

en Navarra, el cual entró novi-

cio en Alfaro el año 1825, y pro-

fesó allí mismo en 8 de Diciem-

bre de 1826: salió para Manila

poco después de la instalación

del convento en Monteagudo,

en 1829, y fué electo Arzobispo

de Manila en 1845.

También era procedente del

mismo convento el P. Fr. Pas-

cual Ibañez de Santa Filomena,

que murió en la toma de Joló,^

el dia 28 de Febrero de 1851.

Hoy dia el convento sirve de

noviciado: el colegio está en

Marcilia, también dentro de Na-

varra.
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CAPITULO DÉCIMOSÉTIMO.

PARTIDO DE CASTILLA.

Iglesia, Cabildo y monasterios de Agreda y pueblos de su Vicaria,

Ademas del partido de Na-

varra, tiene Tarazona el que se

llama de Castilla; y asi como en

el de Navarra, ademas del Dea-

nato de Tíldela, tenia otros pue-

blos ya citados en el capitulo

anterior, dependientes inmedia-

tamente de la Mitra, asi en el

de Castilla, aparte de Alfaro y
su colegiata, que á pretexto del

Real patronato se hizo casi exen-

ta, tenia el territorio de Agreda

con diez y seis pueblos depen-

dientes de este, al paso que Al-

faro ninguno tenia y se hallaba

aislado de ellos por la interpo-

sición de los pueblos de Navar-

ra. Asi que los Obispos propen-

dían á poner Vicario en Agre-

da mejor que no en Alfaro,

pues la existencia de Tribunal

en este pueblo mas perjudicaba

que favorecia á los otros diez y
seis pueblos de Castilla.

Eran estos los siguientes:

Aldehuela. Castelruiz.

Añavieja. Débanos.

Bozmediano. Fuentes.
TOMO L.

F'uentestrum. OIbega.

La Cueva. Sahelices.

Matalebreras. Trebago.

Montenegro. Valdelagua.

Muro. Veraton.

Todos están próximos á la

villa de Agreda y muchos á las

faldas del Moncayo.

Tenia Agreda un numeroso

Cabildo compuesto de los pár-

rocos y beneficiados de la po-

blación.

Las parroquias están dedica-

das á la Virgen de la Peña ó de

Agripena, que el P. Argaiz

quiso, sin fundamento, conside-

rar como templo dedicado á la

madre de Nerón , y después

consagrado al culto de la Vir-

gen, San Juan, San Miguel,

San Pedro y Nuestra Señora de

los Milagros.

El Cabildo constaba de vein-

tiséis beneficiados, inclusos los

tres de la villa de OIbega , que

era como arrabal de Agreda.

Presidíalo un Arcipreste y los

beneficios eran todos patrimo-
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niales, sin que tuvieran inter-

vención en proveerlos ni el Pa-

pa, ni el Rey, ni el Obispo, sino

este para dar la colación de la

cura de almas y administración

de Sacramentos. El Arcipreste

era perpetuo y residia en San

Miguel. Tenian ademas un Abad
cuyo cargo era bienal. Los Ca-

pitulares se denoQiinaban Cape-

llanes Reales. En un privilegio

que les dio Don Enrique II, pa-

ra que sus hijos naturales fue-

sen habidos como legitiaios,

siempre que fuesen habidos en

soltera y no tuvieran otros hi-

jos de legítimo matrimonio, los

llama, en 1371, (.^dichos Cléri-

gos nuestros Capellanes, Don
Juan I les ratificó el privilegio

de Capellanes Reales, por cuyo

motivo tienen por sello el es-

Conventos

SAN JULIAN DE FRANCISCANOS

RECOLETOS.

Fundóse hácia el año 1580 en

el sitio llamado de los Mártires,

de que ya se habló (1).

Dicese que antes habia sido

priorato de la Orden de San

Tratado LXXXVIL
cudo de castillos y leones con

un cáliz y una parra. Otros va-

rios privilegios tienen muy cu-

riosos y notables.

La iglesia mas frecuentada

es la de Nuestra Señora de los

Milagros, cuya capilla constru-

yó el Señor Obispo Castejon,

según se dijo en su vida. Junto

á ella se conserva aun, metida

en una hornacina, la estátua de

un morisco castigado milagro-

samente, según dice la tradi-

ción, por haberse puesto á tra-

bajar en dia del Corpus por me-

nosprecio de la festividad. Fué
esto en 1527, y de la informa-

ción que 'Se hizo, dice Ar-

gaiz (2) que se guardaba copia

en el archivo de los Señores de

Relamazan, patrones de aquella

iglesia.

de Agreda.

Benito. Hoy dia está casi aban-

donado.

AGUSTINOS.

Fundado en 1557, en tiempo

de Don Juan González de Mu-
nebrega, que construyó la igle-

(1) Véase el cap, XI, pág. 60. (2) Argaiz, folio 676.
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sia y ayudó mucho para la crea-

ción del monasterio.

Correspondientes á estos dos

conventos de Franciscos y
Agustinos, fundados en la se-

gunda mitad del siglo XVI, se

construyeron dos de monjas

Franciscas y Agustinas en la

primera mitad del XVII.

FRANCISCAS DESCALZAS DE LA

PURÍSIMA CONCEPCION.

Dijese ya su origen y funda-

ción en la ligera biografía de la

célebre y Venerable Madre Sor

Maria de Jesús de Agreda, que

bildoj etc. de Agreda. 107

trasladó el convento fundado

por sus padres al paraje donde

hoy está. Puede tener veinti-

séis monjas con destino á Be-

neficencia.

AGUSTINAS RECOLETAS.

Lo principió á fundar á me-

diados del siglo XVII una seño-

ra principal de Agreda. Aun no

estaba acabado hacia el año

1675 cuando escribia Argaiz.

Puede tener veinticuatro re-

ligiosas con destino á ense-

ñanza.

CAPITULO DECIMOOCTAVO.

COLEGIATA DE SAN MIGUEL DE ALFAR O.

Parroquias y conventos de aquella ciudad.

La ciudad de Alfaro ocupa

una posición muy importante

en los confines de Castilla y
Navarra y cerca de la confluen-

cia del rio Alhama con el Ebro.

De aqui pudo provenir su nom-
bre de Faro. El P. Argaez dice

que en mapas antiguos se le

llama Alpharo olim Varria: bue-

no hubiera sido que hubiese in-

dicado qué mapas eran, pues la

población de Varia están ya

conformes los geógrafos en re-

ducirla á Barca en la Bioja.

Por razón de su excelente

posición estratégica la fortificó

el Emperador Don Alonso, y sus

descendientes le dieron muchos
privilegios, con lo cual estuvo

siempre á devoción de los Be-

yes de Castilla y resistió los co-

natos de los de Navarra, que
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tuvieron grande empeño en

agregarla á su corona , pues se

halla casi rodeada de pueblos

navarros.

La antigua Colegial estaba

en paraje eminente, no lejos del

castillo: uno y otra han desapa-

recido. El presidente de la igle-

sia llevaba título de Abad, y era

de Real Patronato la abadia des-

de tiempos antiguos, según

consta por el mismo libro Chan-

tre, que dice asi:

«Primerament en la iglesia

de Alfaro ha el Abbat secular é

racioneros, etc,, el Rey de Cas-

tiella, que por tiempo es, ha el

yus de Patronado et presenta-

ción de Abbat en la dita Abba-

dia, et debe presentar el Abbat

cuando la Abbadia vaca, por su

letra de pergamino con su siello

pendent, syellado con siello de

plomo dentro del tiempo del

dreyto al Vispe de Tarazona

que por tiempo será. El cual

debe instituir et facer colación

de la ditta Abbadia si sufficient

lo trobare.»

«Item en la dita iglesia de

San Miguel ha el Señor Vispe

la colación de tres raciones.»

Se ve pues que la iglesia no

era de Real Patronato, pues al

Rey solo le daba aquella iglesia

la presentación de la Abadia. A

Tratado LXAXVIJ.

su vez el Cabildo entendía en

la administración temporal del

pueblo y tenia intervención en

el Concejo, como sucedia en

otros pueblos de Castilla. Por
Cédula del Emperador Cárlos V,

á 31 de Octubre de 1552, se

mandó respetar la costumbre

de que asistiera un canónigo de

Alfaro á las deliberaciones del

Ayuntamiento.

Por aquel mismo tiempo el

Obispo Don Gabriel de Orti, en

una visita que hizo, reformó los

estatutos de la Iglesia. Es muy
notable el primero que dice asi:

«Primerament statuimos et or-

denamos que porque antigua-

mente decian maytines cada

noche, et de mucho tiempo á

esta parte han cesado, et consi-

derando que los bienes de la

dicha iglesia son tenues et de

no mucho valor, mandamos que

de hoy en adelante se digan

maitines en los dias señalados

siguien les . » Expresa varias fies-

tas de las principales del año,

y entre ellas la de San Miguel.

«Item ordenamos que en las

procesiones y en los enterró-

nos, que lleven los beneficiados

las mangas de los sobrepellices

tendidas.»

Las rentas de la Iglesia, que

ya eran tenues en 1525, según
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la constitución anterior, baja-

ron todavia muchos mas, pocos

años después, por la disparatada

enagenacion que hizo el Empe-
rador Carlos V. Ya á fines del

siglo XV, Gómez y Lope de

Frias habian llevado un pleito

ruidoso con el Cabildo por ne-

garse á pagar las primicias. Tu-

vo que intervenir en él la Santa

Sede y los Papas Sixto W y Ale-

jandro VI condenaron á los

Frias al pago de ellas , coadyu-

bando al Cabildo la Reina Doña

Isabel en 1481.

Pero el año 1541 el Empe-
rador Cárlos V vendió á Juan

de Samano, su secretario, por

la Corona de Aragón dos terce-

ras partes de las primicias, peso,

portazgo y paso del Ebro en

17.566 ducados, por escritura

que otorgó Don Alfonso de Bae-

za, en virtud de poder del Mo-
narca. Estipulóse la rescisión

por lesión enorme ó en mas de

la mitad del justo precio. El

Cabildo probó pocos años des-

pués, que el producto de lo ven-

dido equivalia á un capital de

51.515 ducados, y por consi-

guiente que el Emperador y la

iglesia por su parte habian pa-

decido lesión plus quam enor-

mísima, pues salian perjudica-

dos en el triplo. Nada se ade-

conventos de aquella ciudad. 109

lantó, pues el Emperador en-

vuelto en sus continuas guer-

ras, exhausto siempre de recur-

sos y rodeado de avaros, no

pudo resarcir estos gravísimos

perjuicios, y la Iglesia decayó

de un modo lastimoso.

No contentos los descendien-

tes con las exorbitantes ganan-

cias que les producia la dispa-

ratada enagenacion hecha por

el Emperador, se negaron á

contribuir en el subsidio del

clero ni para la reparación de

la fábrica de la iglesia, que es-

taba ruinosa, y fué preciso se-

guir contra ellos un pleito que

perdieron, y se dió ejecutoria

en 30 de Abril de 1579.

Entre tanto la antigua igle-

sia colegial se arruinó, y fué

preciso tratar de reedificarla

en paraje mas céntrico y cómo-

do, pues la antigua, situada en

el declive del cerro que cubre

la población por la parte de

Oriente, quedaba fuera de ella

y en paraje elevado. Aprove-

cháronse los materiales de la

fábrica vieja, de tal modo que
ni aun vestigio queda de ella.

Contribuyeron los fieles con

cuantiosas limosnas, y algunos

misteriosos donativos dados por

oculta mano, según tradición

que se conserva. Duró la obra
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cerca de un siglo. En 1624 el

Nuncio Mons. Julio Sacheti dió

permiso para trabajar en la

obra de la iglesia los domingos

y dias festivos, después de oir

misa. Cuando escribía el P. Ar-

gaiz, en 1675, aun no estaba

concluida la obra, diciendo él:

«está la media de ella corona-

da, y tan adelante, que no le

falta mas de echar las aguas

fuera.» Asi es que los altares

y demás adornos se vinieron á

concluir en época aciaga para

las artes, y son horriblemente

churriguerescos.

. El conjunto de la iglesia es

grande y espacioso, de buenas

proporciones y majestad.

Tiene el coro en el centro,

á estilo de nuestras catedrales

y colegiatas, y dos altares ma-

yores, pues pareciéndoles gran-

de la distancia desde el coro al

altar mayor, hicieron otro ais-

lado debajo de la cúpula y en

medio del crucero.

A la izquierda del presbite-

rio está una capilla, la mas no-

table de la iglesia, en que está

enterrado el señor Araciel, Ar-

zobispo de Zaragoza, y en ella

se ven dos cuadros alusivos á la

batalla de las Navas de Tolo-

sa. Los cuadros son bastante

malos y llenos de anacronismos.

ratado LXXXVII.
El pulpito es notable, aun-

que muy sencillo, pues según

la tradición es en el que pre-

dicó San Juan de Mata á los

Reyes de León, Castilla, Ara-

gón y Navarra, convocados en

Alfaro para hacer las paces. El

tiempo y la indiscreción deben

haberlo maltratado mucho, obli-

gando á restauraciones mal en-

tendidas, pues tal cual está no

parece de tanta antigüedad, y
antes algunos trozos de él pa-

recen del siglo XVIL
Tampoco esta colegiata tuvo

mejor avenencia con los Obis-

pos y Cabildo de Tarazona, que

las de Calatayud y Tudela. Los

castellanos se negaban á reco-

nocer al Provisor del Obispo

en materias civiles y en los li-

tigios de lego contra clérigo;

y á la verdad siendo los Vica-

rios generales de Tarazona ara-

goneses, y por tanto foralislas,

no era justo que en causas ci-

viles y de legos juzgasen á los

castellanos, y por las leyes de

Castilla, que ellos ignoraban.

Esto se remediaba con el esta-

blecimiento de un Oficial ecle-

siástico en el partido de Casti-

lla; pero cuando el Señor Gon-

zález de Munebrega principió á

exagerar la centralización, los

castellanos reclamaron que el
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Oficial eclesiástico fuera Vica-

rio general, y tuviera, no sola-

mente la jurisdicción conten-

ciosa, sino la voluntaria; y des-

pués de largo litigio obtuvieron

una Real ejecutoria, ganada en

juicio contradictorio, y expedi-

da á 12 de Setiembre de 1567,

por la cual el Consejo de Cas-

tilla mandaba al Obispo de Ta-

razona, que tuviera siempre un

Vicario general castellano y en

el distrito de Castilla. Siempre

que los Obispos ó el Cabildo,

sede vacante, faltaron á ello y

recurrieron los de Alfaro al

Rey, obligaron á tener Vicario

general
, y sobrecartaron su

ejecutoria en 1619, 1717, 1743

y 1775, según queda dicho en

las vidas de los Prelados de

aquel tiempo. La Real cédula

de 24 de línero de 1619 fué

ganada á instancias de Don
Garcia Pérez de Araciel, Fiscal

de Su Majestad y natural ú

oriundo de Alfaro.

Para contrariar á los de esta

ciudad, algunos Prelados y el

Cabildo propendian á poner el

Vicario general en Agreda, co-

mo punto mas conocido y de su

devoción, lo cual dió también

lugar á reclamaciones. Ensayó

esta política el Señor Obispo

Terror, pero los Cabildos de

roquias de aquella ciudad. i 1

1

Alfaro y Agreda, conociendo los

perjuicios que se les seguían de

aquella excisión, hicieron un
convenio á mediados del siglo

XVII, y en 1743 lo ratificaron

y obtuvieron letras del Nuncio
para hacer que todo el clero

de los dos distritos de Alfaro y
Agreda contribuyese para los

gastos del sostenimiento del vi-

cariato general mancomunada-
mente.

Kn la biografia del Señor Re-

linga se manifestaron ya los in-

convenientes que tuvieron la

dureza de carácter y poco tac-

to con que quiso restablecer los

derechos de su dignidad en los

tres distritos antagonistas de

Alfaro, Calalayud y Tudela. Los
de Aliare, en su tiempo, hicie-

ron que la colegial se declarase

de Real Patronato. Habia prin-

cipiado ya la cuestión en tiem-

po del Señor Pardiñas, pues

aquel bondadoso Prelado, á

quien se acusaba de dejarse

dominar por sus avaros fami-

liares, habia impetrado un ca-

nonicato de Alfaro para un fa-

miliar suyo. Reclamó el Cabil-

do, recogióse á mano Real la

bula, y se entabló el expedien-

te para declarar la iglesia dé

Real Patronato, como se hizo

por la Real cédula, dada en San
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Lorenzo á "il de Octubre de

1749, concediendo al Cabildo

de Alfaro la provisión de pre-

bendas en los cuatro meses or-

dinarios, pero debiendo enviar

los nombramientos á la Real

Cámara.

Ya se indicó en la biografía

del Señor Pardiñas, cuan infun-

dada fué esta declaración, hija

de las exageradas doctrinas que

en esta materia principiaban á

cundir. Solo era de Real pre-

sentación la abadia: los Reyes

de Castilla, en los siglos XV y
XVI, lejos de dotar ni aun re-

dotar la iglesia, como era de-

ber de los patronos, si lo fue-

ran, habian malversado las ren-

tas de ella. Para la construc-

ción de la nueva dieron buenos

consejos, pero ni un maravedí;

y lejos de eso, en 6 de Julio de

d690, se les exigió á los de Al-

faro que de las limosnas y ar-

bitrios que recaudaban para

concluir la fábrica de la cole-

giata, se diesen mil ducados

para equipar gente contra los

catalanes. En ningún paraje de

la iglesia se pusieron en el si-

glo XVll las armas Reales, pero

la Corona aceptó un patronato

que se le regalaba con gran em-

peño, y los que lo regalaban

querían convertir el Real Pa-

Tralado LXAXVlI
tronalo en una especie de exen-

ción inmotivada , pues tales

eran las ideas de aquel tiempo.

El mismo Señor Castellón y
Salas, habiendo ido á visitar la

colegiata se volvió á Tarazona

sin entrar en ella, á vista de los

desaires que el Cabildo le pre-

paraba, según pública voz y
fama.

Constaba este def Abad, dos

dignidades (Chantre y Tesore-

ro), catorce canónigos, entre

ellos el Magistral y Penitencia-

rio, y un cura con hábito y si-

lla de canónigo. Una de las

prebendas estaba unida al San-

to Oficio de Logroño: habia

ademas cinco racioneros, dos

medios racioneros, y seis cape-

llanes de altar, coro y sacris-

tía . El traje de los canónigos

era todo negro y modesto, co-

mo el de las catedrales de Cas-

tilla.

Hoy dia ha quedado reduci-

da á mera parroquia, por con-

secuencia del Concordato de

1851.

Como los Abades no eran

mitrados ni tenían jurisdicción,

no tuvieron la importancia su-

ficiente para que convenga for-

mar su catálogo. Los mas no-

tables y de que se han hallado

dalos son los siguientes:
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1292. Gonzalo Sánchez: plei-

tea con el Cabildo sobre

diezmos: dirime la con-

troversia Don Sancho
de Castilla,

1434. Kl Abad de Alfaro, ca-

pellán del Rey de Casli-

lla (según Zurita, libro

XIV, cap. 18), relacio-

nado con el Papa Euge-

nio IV, le asiste en su

fuga cuando tuvo que

escapar de Roma.
1501. Abad Carrillo: hizo es-

tatutos para el Cabildo,

mas este los protestó y
pidió al Obispo los anu-

lara.

1635. Alvaro Pérez de Ara-

ciel: a petición del Ca-

Parroquias

Ademas de la colegial hay

otra parroquia llamada del Bur-

go, y cuyo cura llevaba tam-

bién el título de Abad del Bur-

go. Está en la parte septentrio-

nal del pueblo, y su nombre
mismo indica que fué edificada

para comodidad de los vecinos

del arrabal, cuando la iglesia

de San Miguel estaba en la par-

te alta y mas fortificada de la

población. También esta iglesia

es moderna y churrigueresca.
TOMO L.

roquias de aquella ciudad. 115

bildo se le prohibe po-

ner sus armas en la

peana del San Miguel,

que habia costeado para

el altar mayor.

1702. Don Pedro de Tapis:

mandó tropas durante

la guerra de sucesión.

Véase á la pág. 288 del

tomo anterior.

1745. Abad Colomo: se le die-

ron poderes por el Cabil-

do para arreglar la cues-

tión del Real Patronato.

1781. Señor Don Ramón La-

rumbe: primer Obispo

de Tudela.

1820. Don Martin Ramirez de

la Piscina.

de Alfaro.

Es de la advocación de Nues-

tra Señora, y la tradición dice,

que las dos veces que la lleva-

ron á Pamplona los navarros y
la depositaron en la iglesia de

San Cernin ó Saturnino, aban-

donó aquella iglesia y se la ha-

lló de vuelta en Alfaro.

SAN JUAN.

Dependia de la colegial de

San Miguel, que ponia en ella

15



114 España Sagrada. 2

iin Canónigo Vicario. Está rui-

nosa.

SAN ESTEBAN.

Dependía igualmente de la

colegial, que ponia en ella por

Vicario un Racionero.

SAN MIGUEL DE ARRIBA.

Junto al sitio donde estuvo

Conventos

SAN FRANCISCO.

Se fundó en 1547 con mo-

tivo de haber muerto un fraile

del convento de Vico, que pa-

saba por una era próxima, á

un perro que se le abalanzó,

con solo hacer la señal de la

cruz, según dice el P. Gonzaga

en su Crónica.

El Emperador Cárlos V les

concedió todos los materiales

del castillo, con los que funda-

ron un magnífico convento, hoy

dia ya deteriorado.

TRINITARIOS DESCALZOS.

Fundóse en el siglo XVII en

la casa y con la hacienda que

dejó el capitán Don Martin de

Avendaño, y por la tradición

de haber estado y predicado en

Alfaro San Juan de Mala.

ratado LXXXVU.
en otro tiempo la colegial, ea

paraje elevado, dependia tam-

bién de la colegiata.

Argaez dice que habia en ella

una piedra de mas de tres varas

de larga y una vara y cuarta de

ancha, en la que celebró misa

el Papa Adriano VI cuando pa-

só por Alfaro, viniendo desde

Vitoria.

de Alfaro.

Ya no existe el convento, ha-

biendo sido enajenado y demo-
lido: era de escaso ó ningún

mérito. Estaba al poniente de

la población y casi á sus afueras.

DOMINICAS DE NUESTRA SEÑORA

DE LA ESPERANZA.

Sujetas á la órden. Pueden
tener veintiséis religiosas con

destino á la enseñanza.

FRANCISCAS DE LA PURÍSIMA

CONCEPCION.

Lo fundó en sus propias ca-

sas Doña Luisa Bonifaz. Estaba

sujeto á la órden. Puede tener

veinticuatro relimosas con des-o
tino á obras de beneficencia. Es
patronato de la familia de la

fundadora.



Cap. X/X. Iglesia colegial de Santa María de Calatayud, 115^

CAPITULO DECIMONONO.

Iglesia Colegial de Santa Maria de Calatayud , y catálogo de sus

Deanes mitrados.

La fundación de esta Iglesia

data del tiempo de la recon-

quista, y por tanto debe su orí-

gen al Rey Don Alfonso el Ba-

tallador. Solia dedicar este mo-
narca la mezquita principal pa-

ra el culto de la Virgen, en su

gloriosa Asunción á los cielos,

y en tal concepto tienen esta

advocación las iglesias de Tu-
dela, Daroca, esta de Calata-

yud y otras por é! fundadas. En
la Bula del Papa Lucio confir-

mando el fuero de población en

su parte disciplina!, se cita la

primera de la Ciudad y de su

Comunidad y Arcedianado di-

ciendo: Ecciesiam Sanctce Ma-
riis medix villar cum periinen-

íiis suis. Llamábase Santa Ma-
ria de Mediavilía, no solo por

estar en medio de la población,

sino para distinguirla de la otra

iglesia titulada de Santa Maria

de Pigna ó de la Peña, donde,

según tradición, se dió culto á

la Virgen por los muzárabes.

Pero si es indudable la exis-

tencia de aquella iglesia como

parroquial y primera desde la

reconquista , no es tan cierto

que fuera Colegial, aunque si

parece probable. En la dona-

ción que hizo Don iVlonso VII

de Castilla á la Catedral de Si-

güenza, después de nombrar á

esta iglesia, decia: «e¿ Canoni-

cis ibidem Deo servientihus, in

Calatayub decimas omniurii re-

galium.y) Algunos escritores en

sus alegatos á favor de la igle-

sia de Calatayud, creyeron que

todo ello era una cláusula y que
se hablaba de Canónigos que

servian á Dios en Calata vud;

pero el buen sentido exige que

se ponga coma entre las pala-

bras servientihus y las siguien-

tes in Calatayub, no pudiéndose

referir el adverbio ibidem á Ca-

latayud, que aun no se habia

nombrado en el privilegio, sino

á Simenza, á cuva líílesia se

hace la donación.

La primera vez que aparece

el Prior de Santa Maria es en

la Escritura de fundación del

Sepulcro en 115G, y por tanto
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es de suponer que para enlon- Claro es que debían haber Iras-

ces ya exislia el Cabildo, pues currido muchos años para que

el título de Prior es propio del se pudiera organizar un Cabildo

jefe de Comunidad, porque no tan brillante de veintitrés pre-

puede ser primero sin que haya bendados que allí suscriben,

otros iguales á él por vínculos El P. Argaez dejándose lie-

de fraternidad: Prior ¿níeríB^iífl- var de algunas noticias apócri-

les. Aun con anterioridad á es- fas, copia este documento muy
ta época existia el Arcedipres- desfigurado y alterando el orden

tazgo, pues con el Prior firma de las firmas, pues siendo asi

un Arcipreste Dalmalius Archi- que en el pergamino firma el

preshiter, y es muy posible que Prior de Santa ihridi (Prior ejiis-

los que median entre el Prior dem Ecclesice) á continuación

y el Arcipreste, y entre este y del Obispo, él le colocó en octa-

los hospitalarios de San Juan, vo lugar. Supone que las firmas

fueran canónigos, puesto que son del Cabildo de Tarazona,

no expresan el título con que pero expresándose que se otor-

firman (1). Por lo que hace al gó en Calolayud, cómo habia

Arcediano de Calatayud , no de firmar el Cabildo Catedral

siempre se le halla como indi- con el Prelado, y cómo habian

viduo del Cabildo, pues en mu- de firmar el Prior y Arcipreste

chas ocasiones firma como re- de Calatayud antes que el Ca-

sidente en la Catedral de Tara- bildo Catedral. Dónde están las

zona, según veremos luego. firmas del Dean, Arcediano y
La primera vez que aparece dignidades de Tarazona? Cómo

el Cabildo firmando en pleno, no expresan que son canónigos

es el año primero del siglo Xlil, de la Catedral para distinguirse

en la donación de Don Garcia délos de la Colegiata, como lo

Frontín en Calatayud, Era 1259. expresó el notario único, Pérez

Firman con el Obispo, el Prior, Monzón, Secretario del Cabildo,

Sacrista, Chantre, Arcipreste y que acompañaba al Obispo, y
diez y nueve canónigos mas (2). cuya firma omitió Argaez?

_ Ademas la existencia del Ca-

(1) Apénd. núm. XXVIII del tomo an- bildo de Santa María en el sí-

terioi, pág. 369. glo Xil cs Indudable, pues en el
(2) Apénd. núm. XLIX, pag. 406 del ^ • - i i vtii t i nu-

lomo anterior primer ano del Allí dice el Obis-
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po, como de cosa algo anterior,

per servitium Regi facienduni

venderemus ego et Capilulum

Sanctte Marice de Calatayub, que

dicitur de media villa qnasdam
heredítales ejusdem Ecclesie,

Consta pues la existencia á me-

diados del siglo XII y que era

rico y numeroso á principios

del XIII. Gomo las heredades

vendidas eran del Cabildo de

Santa Maria de Mediavilla, este

era el que tenia que firmar la

transacción con el Obispo.

Por lo que hace al Prior,

después Dean, nunca tuvo la

importancia del de Tudela. Es-

te tenia jurisdicción y una es-

pecie de coto redondo, que poco

á poco se fué haciendo exento.

Por el contrario, el Dean de

Calatayud no tenia jurisdicción

alguna fuera de la puerta de su

iglesia, y los pueblos de la Co-

munidad no formaban Deanato

como Tudela , sino arcediana-

do, porque dependian de un

Arcediano, que ejercia la ju-

risdicción, ó bien un Vicario

general ó foráneo, según los

tiempos. Algunas veces ejercia

jurisdicción el Dean, pero no

como tal Dean, sino por dele-

gación del Obispo de Tarazo-

na. El Arcediano tenia silla en

la Catedral de Tarazona
, y,

Sania Maria de Calatagud. H7
aun antes del siglo XV, se le

halla firmando entre los pre-

bendados de la Catedral. Co-

mo lo relativo á los arcedianos

en España es un punto curio-

so y digno de estudio, al for-

mar el catálogo de los Deanes,

se dará también noticia de estas

vicisitudes de los arcedianos ti-

tulares de esta iglesia.

Tampoco fué r*egular el Ca-

bildo de Santa Maria, como lo

fué el de Tudela, y como los

otros dos de la Peña y el Se-

pulcro, (|ue en Calatayud eran

agustinianos. Ni aun hay ape-

nas culto á San Agustín en la

iglesia de Saala Maria, cual se

halla en Tarazona y Tudela, co-

mo reminiscencia de la antigua

vida agustiniana. Aun la renta

del Deanato de Calatayud era

escasa. A mediados del siglo

pasado se tasó en la Cañara en

11.300 reales, cuando el Prio-

rato del Sepulcro se tasaba en

45.000. Asi pues la importan-

cia del Deanato venia de la

Iglesia, no de la dignidad, como
en Tudela, y por consideración

á la Iglesia tan ilustre y á su

(Cabildo, mas numeroso que el

de algunas catedrales de Espa-

ña, se le concedió el uso de

pontificales, que podian ejercer

legítimamente, aunque se abs-
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tenian de ello, por evitar dis-

gustos y conflictos con !os se-

ñores obispos, que no lo lleva-

ban cá bien.

Finalmente, la iglesia era del

Real Patronato, por ser funda-

ción y dotación de Don Alfonso

el Batallador, y por concesiones

de los Reyes posteriores, por

cuyo motivo tuvo siempre las

armas Reales en el Presbiterio,

y ha sido iglesia Mayor y Par-

roquia Real.

En 1652 se unió al Cabildo

de Santa Maria el de la Peña

con Bula de Urbano VIII. Las

rentas habian venido á menos,

y ya solamente quedaban cinco

canónigos reglares, á saber; el

Prior, el Limosnero y tres pre-

bendados. Cedióse la iglesia y
convento á los clérigos regla-

res, que por entonces habian

lado LXXA VIL
venido con objeto de fundar en

Calatayud. Desde entonces el

Cabildo se dividia en dos coros,

que se denominaban de Santa

Maria y de la Peña. Aumentá-
ronse con esto algún tanto las

rentas de la iglesia, pues era

por la época en que se trataba

de erigirla en Catedral.

Los pueblos en que el Cabil-

do tenia principalmente sus

rentas, eran Alhama, Vetilla y
Jaraba, cuyas iglesias eran su-

yas en otro tiempo. En medio

de la cortedad de renta de las

prebendas, el culto era esplén-

dido y con mucha solemnidad y
gravedad, á estilo de las Catedra-

les de Aragón, y el traje de los

canónigos como el que se usó

en ellas hasta mediados del si-

glo XVII.

Séiie de los Priores^ después Deanes mitrados, de Santa María de

Calatayud,

FOBTUN (1156). grafo, leyó Fortius Prior Sane-

t(B MaricB (1).

El P. Argaiz en la escritura

de donación de Gerardo al Se-

pulcro puso Sanctius. Pero el .

Señor Monterde, que la copió r,^ ^ •
i

- wxtttt ^ ,

,. % / , (1) Apend. num. XXVIIÍ del tomo am-
en SU archivo v era buen paleo- tenor.
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PEDRO ARCES (H78) ó

GARCIA.

En la donación del Obispo

Frontín al monasterio de Ve-

ruela, firma entre otros va-

rios (1) y á continuación del

Prior de Tarazona y de los dos

arcedianos: quizá estaba en Ta-

razona accidentalmente. En la

transacción entre los Freires

del Sepulcro y los clérigos de

San Pedro de los Francos de

Calatayud, que se hizo en el

mismo año, y que copió el Señor

Monterde, se dice que la diri-

mió el Arzobispo de Zaragoza

por delegación del metropolita-

no de Tarragona, estando en

Calatayud y teniendo por ase-

sores al Obispo Don Juan Fron-

tin, á los arcedianos de Zara-

goza y Sigüenza el Bartholomei

Archipreshiteri el Pelri GarsiíB

Prioris: no diciendo de donde

eran Arcipreste y Prior, es pro-

bable que lo fueran de la ciu-

dad, donde se veia el litigio.

Por entonces existia ya el

Arcediano de Calatayud; pero

residiendo por lo común en Ta-

razona. En la donación de ce-

? Santa María de Calatayud, i ií>

ñas á las iglesias de Calatayud,

á continuación del Arcediano de

Tarazona firma el de Calatayud.

Arnaldus Archidiaconus de Ca-

lalajub.

VICENTE (1201).

En la escritura arriba citada,

en que el Obispo Frontin com-
pensa al Cabildo las heredades

vendidas, firma Ego V, Prior

eyusdem Ecclesice: debe ser Vin-

centiiis, como nombre muy co-

mún en el pais. Argaiz siguien-

do el libro Chantre puso Ego
Dominicus Prior: pero el libro

Chantre, copia del siglo XV, no

puede competir con el pergami-

no original, ó por lo menos coe-

táneo, que aun existe en el ar-

chivo de Santa Maria. En la es-

critura firma el arcipreste de

Calatayud. Ego Arnaldus Ar-

chipresbiler de Calalayud, al pa-

so que no firma ninguno de los

arcedianos de Tarazona ni Ca-

latayud. Véase lo que ya queda

dicho sobre esta escritura (1).

DON GARCIA FRONTIN
(1205).

El segundo de este nombre

(i) Apénd. núm. XXXIX del lomo an-
terior. {\) Pág,



120 España Sagrada. Tralado lAAXVIÍ.
que fué Obispo de Tarazona. que firme el arcediano antes

Consta en la concesión que hi- que el prior,

zo su tio al Sepulcro en aquel

año, acerca del derecho de se- N. (1249).

pulturas, y firma á continua-

ción del Dean de Tarazona (1). Como apenas quedan docu-

Era Canónigo de Santa Maria montos del siglo Xlll, resulta

en 1201, y en 1205 firma G. un gran vacio en el centro del

Froniini Prior Sandce Marice siglo, pues los de aquel tiempo

de Calal. que se conservan no hacen

El arcediano era, hacia el mención del nombre de ningún

año 1222, Don Pedro Vidal, Prior.

que según Argaez conjetura, En 1244 Don Garcia Frontin

fué el Obispo de este nombre, manda á todos los deanes y ar-

ciprestes respetar la inmunidad

RAIMUNDO (1242). de los canónigos y racioneros

de Santa Maria de Calatayud,

En uno de los alegatos que de modo que solamente sean

se imprimieron sobre la juris- juzgados por el Obispo ó el

dicción del Vicario de Calata- Prior de Santa Maria: coram

yud, en los pleitos del siglo XVII, nobis, vel coram Priore ejiisdem

se cita un arreglo que hizo el EcclesioB suam justitiam prose-

Señor Frontin de la iglesia de quantur.

Santa Maria, en que se hallan Mas ni en este ni en los otros

estas palabras: Sint perpetuo in documentos coetáneos se halla

noniinata Ecclesia, sicut modo nombre de algún Prior.

sunt, decem Canonici... Etsunt En cambio se hallan nom-

isli Canonici de numero Pelrus bres de varios arcedianos y ar-

Perez Archidiaconus, RaimuH' ciprestes. En 1220, en la do-

dus Prior, Dominicas Bernar- nación de Don Garcia á los ca-

dus Cantor, Hieronimiis Vica- nónigos del Sepulcro, firma en-

riiis, etc. No he podido hallarlo tre los de Tarazona P. Ar-

ni lo cita Argaez. Es notable chidíaconus Calalaijub. Otra fir-

ma dice A. Vicarius Calata-

^^j^ Todavia era arcediano en

(1) Apénd.n.XLi del lomo anterior. 1238, pues en la carta pue-
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bla de Alcalá, que está entre

los privilegios de Veruela (al

fól. 87 de sus tumbos), firma

D. P. Pedriz Arciagnc de Ca-

lataiub. En 1248, en otra do-

nación del mismo monasterio

(fól. 212), firma Arnaldo de

Burgia Dei gratia Archidiacon

de Calalayub. Se ve pues que

en la primera mitad del siglo

XUI el arcediano residia co-

munmente en Tarazona y no

ejercia jurisdicción en Calata-

yud. Por el contrario en 1259
la ejercia el arcipreste Don Mo-

nio, el cual tenia su tribunal en

el pórtico de Santa Maria.

En aquel mismo año fué con-

sagrada aquella iglesia.

Finalmente en 1278 el ar-

cediano de Calatayud Don Lope

Martinez dió sentencia á favor

del monasterio de Piedra, en el

pleito con Doña Elvira Pérez,

sobre posesión de Villafelicbe y
por delegación del Obispo Don
Fortun de Tarazona (como dice

la sentencia), (1) y estando en

Calatayud.

DOMINGO MARTIN
DOMINGUEZ (1292).

El año 1261 acudieron los

Santa Maria de Calatayud. 121

canónigos de Santa Maria á Don
Jaime el Conquistador, queján-

dose de un molino que cons-

truian los de Velillaen perjuicio

suyo (2). El Rey mandó á Mar-

tin Sobrino lo viera, y si habia

perjuicio á Santa Maria lo man-

dase deshacer. A fines de Oc-

tubre de 1265 falló este á favor

del Prior e Capillo de Santa

Maria Mayor de Calalayub. En-
tre las firmas aparece la de Do-

mingo Dz., aunque sin titu-

larse Prior, y es dudoso que lo

fuera entonces, según luego se

dirá: quizá fuera otro.

Son varios los documentos

que se conservan en el archivo

de Santa Maria relativos á esta

segunda mitad del siglo Xílí

que hablan del Prior, y por

desgracia sin citar su nombre.

En 1260 M., arcipreste de Ca-

latayud, juzga el pleito que te-

nian el Prior y canónigos de

Santa Maria con el Vicario de

Villafelicbe sobre los diezmos

de los moros de aquel pueblo,

y falla á favor del Prior y Ca-
bildo. En 1265 Clemente IV

encarga al Obispo de Zaragoza

conozca en el pleito que el Prior

y Cabildo de Santa Maria traian

con los de Velilla sobre el hor-

(i) Cabreo de Piedra, fól. 162i.

TOMO L.

(2) Ap. n. LXVIÍ del tomo ant.

46
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no y el molino. En 1295 [Mar-

cos Martínez, teniente logar de

Don Pero Sánchez, Justicia de

Calatayiid y sobrejuntero de

Tarazona, falla el pleito que

llevaban el Obispo de Tarazona

y el Prior y Cabildo de Santa

Alaria con los arrendadores del

portazgo, sobre la décima del

peaje y la caldera del tinte, y

falla á favor del Obispo y del

Prior. En 1296 el arcediano

Pedro Guillermo falla el pleito

que llevaban el Prior y Cabildo

de Calatayud con un infanzón

de la ciudad, que se negaba á

pagar los diezmos á Santa Ma-

ría. El arcediano les condena al

pago, después de oídas las par-

les y examinados los testigos.

Es notable este documento,

porque en él se ve por prime-

ra vez al arcediano ejerciendo

jurisdicción en Calatayud, en

su casa, con título de juez y

uso de sello. Lata fuü luecsen-

tenlia apud Calataiuhhim in

domo ArchicUaconi judicis su-

pradicli. En la escritura que

cita Argoiz al año 1283, apa-

rece ya este Pedro Guillermo

como arcediano de Calatayud.

Mas no se crea que ya este ca-

nónigo ejercia allí jurisdicción

permanente, pues en 1297 lo

era Sancho Pérez, que residía

Tralado LYXXYJI.
en Tarazona, como se ve por

otra escritura que cita el mis-

mo Argaiz (fól. 269) al dicho

año. Pero si es cierto que des-

de entonces principiaron los ar-

cedianos á ejercer jurisdicción

con mas frecuencia. Queda ya

demostrado que el arcediano

residia en Tarazona, y por el

arreglo del Señor Frontín y
otros documentos posteriores

se ve que tenia silla en el coro

de Calatayud y casa en aquella

población, como sucedía con el

arcediano de Briviesca, el cual

tenia silla en la colegiata y en

la catedral de Búrgos. Por este

motivo (juizá principiaron los

Obispos á enviarlos á Calatayud

de vicarios suyos, pues como
prebendados de la catedral les

inspirarían los arcedianos mas
confianza que los arciprestes,

meros canónigos de Sania Ma-
ría. Así se explica también por

qué en el arreglo del Señor

Frontín se cita al arcediano Pe-

dro Pérez antes que al prior

Raimundo, pues como canóni-

go de Tarazona era mas que el

prior de la colegiata de Sania

xMaria.

Por fin en el primer año del

siglo XIV aparece ya el nom-

bre del prior Domingo Martín

Domínguez, y en un documento
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muy notable, cuaí es la conce-

sión del Obispo Don Pedro para

que en lo sucesivo se llamase

deán y no prior. El de Tudela

habia mudado este título sesen-

ta años antes, en el de i 240.

La razón que da el Obispo para

esta mudanza, es que liabia

oíros priores en Calatayud, y la

iglesia de Santa Maria era la

mayor. En efecto, babia los

priores de San Benito, de la

Peña, de Santa Cristina, del

Hospital (Santa Lucia), el Se-

pulcro y el Cármen Calzado,

que se fundó al mismo tiempo

que el de la Merced, y por tan-

to existia ya en el siglo XIH.

Poco le duró el deanato, pues

habiéndole concedido el nuevo

título en 21 de Marzo de loOl,

habia muerto ya en Octubre del

mismo año.

Por ese motivo quizá sea el

mismo Domingo Dominguez del

año 12G1 , aun cuando esto solo

es una conjetura; y allí aparece

Domingo Dominguez, al paso

que en loOl se le llama Domi-
nicus Maríinns Dominici[\).¥A\

la donación que hizo el mismo
Obispo á la iglesia de Santa

Maria de las iglesias de Pie tas

(O Ap. LXXX, pág-. 48J del tomo an-
terior.

Santa Maria de Calatayud. \ 25

é Hinoges, dice que se tuvo la

junta apud Calalmjnb in domo
Venerahiíis Martini Dominici

Prior is Ecdesiw Sancloi Marios

Magoris Caíatayubii propter in-

firmitaíem ipsins Prioris. La co-

pia Argaiz en dicho año, fó-

Ho 2G9.

DON BERNARDO ELIAS
(ioOl).

Era arcipreste de Santa Ma-

ria, V fué elesrido en 9 de Oc-

tubre de aquel mismo año por

Don Pedro Encinillas, Obispo

de Tarazona, y dos comisiona-

dos del Cabildo de Santa Ma-
ria, que fueron el chantre Ji-

meno Pérez y el canónigo Juan

Ponce. La reunión para elegirle

se tuvo en la capilla del Obis-

po en su palacio de Calatayud.

El arcediano de Calatayud

era entonces Sancho Pérez, v
ti

firma como tal en 1297 en la

confirmación de donaciones al

Sepulcro (Argaiz, fó!. 2G9) con

otros canónigos de Tarazona.

Sucedió á este Don Pedro Ar-

ñau de Torres, que antes habia

sido sacrista de Tarazona, y en

17)05 ya era arcediano de Ca-

latayud, residiendo unas veces

en esta ciudad y otras en la ca-

tedral. En aquel mismo año juz-
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gó en Calatayud un pleito so-

bre unos aniversarios de la par-

roquia de Santiago, estando en

el pórtico de Santa Maria. Lo
mas extraño es, que los arce-

dianos principiaron á juzgar por

entonces y ejercer jurisdicción

ordinaria, pues desde 1320, por

Enero, se hallan sentencias de

Martin Sánchez de un Castillo,

titulándose oficial de Calatayud

DON BERNARDO DUG O
DUQUE.

Era deán en 1330, y fué co-

misionado para cobrar las ex-

pensas que habian hecho unos

Legados franceses. Negáronse

á contribuir los del Sepulcro, y
el deán, como ejecutor y comi-

sario, los excomulgó. Según el

extracto de una escritura del

pro Dno. Tirasonensi Epo., ex- Sepulcro, que hizo el Señor

presando que era canónigo de Monterde, el canónico del Se-

Santa Maria. (Archivo de la

parr. de San Andrés.)

También se halla en otra es-

critura del Sepulcro copiada por

el Señor Monterde (la 56) no-

ticia de la Bula de Urbano IV,

trasuntada por Don Domingo
Garcia de Echauri, arcediano

de Galatayub, in Eccles. Tira-

son, el Jlides ordinarius eyusdem

Archidiaconalns, en 16 de las

Kal. de Julio de 1328 (1).

Hállase pues usada entonces

la palabra arcedianado, y este

ejerciendo su jurisdicción en

aquel territorio, desde princi-

pios del siglo XIV.

pulcro entró en Santa Maria

cuando el deán acababa de de-

cir misa, y con objeto de pro-

testar contra la exacción, «y
apenas le vió el deán Don Ber-

nardo Dux, le dijo: Via in mal-

hora exiatis de Ecclesia cum s¿-

tis excomunica <ws » , arrancóle el

papel de las manos, y mandó á

los clérigos le echaran de la

iglesia, como lo ejecutaron.

Pero estando en el pórtico co-

ram Garcia Pérez de Sos, ca-

nónigo de dicha iglesia y te-

niente de Martin Sanz (2) de

un Castillo, oficial eclesiástico

de Calatayud, sedente pro Tribu-

nali, requirió al notario leyese

y pubhcase la protesta.

{]) Lo era ya en Abril de d325, en que
falló un pleito entre los de Gibes y el mo-
nasterio de Piedra, según consta del Ca-
breo del monasterio (fól. 599), liluláadose

arcediano y juez eclesiástico del arcedia-

nado.

(2) Quizá abreviatura de Sánchez y el

mismo citado en el párrafo anterior.
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Todavía era deán en 1343, y

seguían los pleitos sobre los

gastos legaciales. En im docu-

mento del archivo del Sepul-

cro, copiado por el Señor Mon-
terde (el 63 de su copiador),

aparece lo siguiente: «Don Ber-

nardo Duc, deán de Santa Ma-
ria, comisario deputado por Don
Fernando Diago, canónigo sa-

cristán de Tarazona y vicario

general en sede vacante, y por

el Arzobispo de Zaragoza, que

tenia comisión y poder de Don
Andrés, Cardenal de Santa Su-

sana, y Arnaldo, Cardenal de

San Ciriaco, y Armando, Arzo-

bispo Aquense, Nuncio Apos-

tólico en los reinos dti Aragón

y Mallorca para cobrar las ex-

pensas que habian hecho, des-

pachó unas letras del tenor si-

guiente:— «Al muy honrado en

Jesu Cristo Padre y Señor Don
Fr. Domingo Bonet, por la gra-

cia de Dios Abat, et el conven-

to del monasterio de Santa Ma-

ria de Piedra et los honrados y
sabios vicarios generales, pro-

visores, conservadores, mayor-

domos de las rentas pertene-

cientes al Vispe de Tarazona,

la Seu Episcopal vacante, el

prior y el convento de Calala-

yud de la órden de Sant Sepul-

cre, el comendador de Calata-

Santa María de Calatayud. 125

yud de la órden de San Juan

del Espital, el prior de Calat.

de la órden de San Benito, el

comendador de Calat. de la ór-

den de Santa Maria de la Mer-

có, los ministradores y arren-

dadores de las rentas y bienes

que fueron de la órden del Tem-
ple, et de las rentas de Santa

Cristina et las monjas de Tras-

obares, que son en el arcedia-

nado de Calatayud, el arcediano

de Calat., el arcipreste de Ca-

latayud, el sacristán y el capi-

tel de los calonges de la iglesia

mayor de Santa Maria de Ca-

lat Bernalt Duc, etc.

(pone las letras de su comi-

sión), significamos á vos é á

cada uno de vos, nos an destri-

buido y contado delant los qui

presentes y citados fueron, y
en contumacia de los ausentes,

cuatro mil sueldos jaqueses,

impuestos por el dicho vicario

general á pagar al arcidiagnado

de Calat. de las expensas he-

chas por los Señores Cardena-

les y Arzobispo de Aix, legados

del Señor Papa, etc.

»

Es notable el tratamiento de

provisores á los vicarios gene-

rales nombrados por el Cabil-

do, y prueba el uso de esta pa-

labra y tratamiento , aun en

Aragón, desde el siglo XIV.
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Este deán hizo hermandad
en 1305 con la iglesia del Pi-

lar de Zaragoza, estableciendo

reciprocidad de sufragios.

Por otro documento que exis-

te en el archivo de San Andrés
de Galatayud, se ve que en

1323 era vicario general del

Obispo, y comisionado para vi-

sitar todas las iglesias de Gala-

tayud y sus aldeas.— «P. mise-

ralione Divina Tirason. Epus,
Ven. próvido eí discreto Dno.
Bernardo üucis Decano Eceles,

mayoris SanclcB Mario) Calal.

salutem cum Dominicas dUec-
tionis affeclu.y> Le concede fa-

cultad para visitar las iglesias

do Galatayud y de las aldeas,

que ya dejaba visitadas, y en

ellas corregir, castigar y dis-

pensar: la concesión lleva 'echa

de 30 de Junio de 1343, y en

virtud de ella visitó al año si-

guiente la iglesia parroquial de

San Andrés. En otro documen-
to se le apellida vicario ge-

neral.

Echase de ver que la jurisdic-

ción estaba repartida, pues la

graciosa la ejercian este, y á

veces otros deanes, por volun-

tad y delegación del Obispo,

al paso que la contenciosa la

ejercitaba el arcediano, si esta-

ba en Galatayud, y si no un

Tratado LAXXVIL
oficial eclesiástico, nombrado
unas veces por el Obispo, y
otras teniente del arcediano,

pues por todas estas vicisitudes

pasó aquella jurisdicción.

En el resto del siglo XIV no

se hallan deanes notables, pero

sí las siguientes noticias de los

que ejercieron jurisdicción.

En 1337 Don Martin Jimé-

nez de Teruel, oficial eclesiás-

tico de Galatayud pro Dno. Ti-

rason. Epo. Era 1375. (Arch.

de San Andrés.)

El arcediano Don Bernardo

Gapitan residió en Tarazona.

'En 1341 Don Pedro Jimé-

nez de Viota, arcediano de Ga-

lat. Apelan de una sentencia

suya los canónigos del Sepul-

cro. (Monterde, Escra. 63.)

En 1340 Don Domingo Ez-

querra, arcipreste de Santa Ma-

ría, da una sentencia ia porti-

cu Sánelos Marim de Calalayub.

(Arch. de S. Torcuato.)

En 1345 Don Francisco de

Sala, sacrista de Santa Maria y

oficial en Galatayud. (Archivo

de id.)

En 1346 Don Lope Martí-

nez de la Justicia, chantre de

Santa Maria y oficial en Gala-

tayud. (Monterde, Escra. 65.)

En 1350 Don Vidal, canó-

nigo y oficial de Galatayud, asis-



Cap, XIX. Iglesia colegial de

te en Cortes por el Obispo.

Seria muy prolijo citar todo

el catáloí2;o de vicarios v ofi-

ciales de aquel siglo y los si-

guientes.

DON MARTIN FERNANDO
DE SAYAS (1366).

Era deán al tiempo del sitio

de Calalayud por Don Pedro el

Cruel. En 15 de Julio de aquel

año permutó con los frailes de

Santo Domingo, dándoles para

su nuevo convento el edificio

de Nuestra Señora del Posti-

go. (Diago, Crónica de la pro-

vincia de Aragón, pág. 266.)

RARTOLOMÉ DAIZ (1422).

Después de un largo perío-

do, que ocupa mas de medio

siglo, se encuentra noticia de

un deán en 1422, y en docu-

mento notable, pues se tiata de

uno que á la vez es vicario ge-

neral y concede cuarenta dias

de indulgencias á todos los que

den limosna para la reparación

y culto de la capilla de San

Andrés de Calatayud: la fecha

es de 19 de Junio del año 1422.

Dar tolo meus Daiz in Decre-

iis bacaJlarius, Decanus S'Xcula-

ris el CollegialíB Ecclesire ma-
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yoris Sanclce Marice Civitalis Ca-

lataijubií Revmi. in Xpo. Pa-

tris el Dom. Doni. Jo. miserat.

Div. Epi. Tiras, in spiriluali'

bus ct íemporalibus Vicarius ge-

neralis. Universis el singuíis.

Nos enim de Oninipotenlis

misericordia ei Bealorum Pelri

el Pauli Aposlol. el auclorilale

nobis in hac parle commisa om^
nihiis el singalis, qui dicli Ca-

peílie seu aliar i luanus swas por-

rexerinl aljiUriccs veré lamen

poenilentibu>i el confessis quadra-

ginla dies de injiuulis poeniten-

liis misericordiler in Domino
relaxanius prcesentibus posl an-

num iñinime valiluris. Dal, Ca-

laL sub sigilío noslri Vicaria-

las, ele.-» (Arch. de San An-
drés, n. 24.)

En tiempo de este deán ter-

minó la residencia eventual de

los arcedianos en Santa Maria

al par que en la catedral. Des-

de principios del siglo anterior

habían ad([uirido los arcedianos

grandes riquezas y gozaban de

mucha importancia. En Calata-

yud eclipsaban á los deanes

ejerciendo la jurisdicción con-

tenciosa, y en Tarazona no eran

bien vistos, pues pretemlian ya

hacer su jurisdicción casi inde-

pendiente de la del Obispo, co-
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mo sucedía en oíros países. Es-

tas cosas que parecen incom-

prensiiíles cuando se ven ais-

ladamente, son muy sencillas

cuando se estudian á la luz de

la historia y disciplina general

de la Iglesia, pues se halla que

aquel suceso, al parecer tan

singular, era frecuente en oíros

paises (l),y ya en siglos ante-

riores.

En 1286 Pedro Guillermo,

arcediano de Calalayud, ejercia

jurisdicción en aquel territorio.

En 1501 la ejercia Don Pedro

Arnau de Torres, personaje de

gran imporlancia en Ta razona

y aun en la corte de Aragón.

En 1528 la ejercia igualmente

Don Domingo García de Echau-

ri, personaje también de gran

imporlancia , y finalmente el

Papa Luna se apropió, en 1594,

el arcedianalo, como benefi-

cio muy pingüe. Posteriormen-

te ejercieron jurisdicción en Ca-

lalayud Fr. Joan Boixan, fraile

francisco, en 1411 , y el ya citado

Bartolomé Daiz, deán de Santa

Maria, como vicarios generales

del Obispo de Tarazona. Quedó

(1) Cavalario, autor nada sospechoso
en esla parle, dice: aOrdinaria jurisclicHo-

ne aucli archidiaconi et Decani labenlibus

annis contumaces in Episcopos esse coeperunt

et ad coacervandas opes soUicUi. Hinc tau"
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sin duda el arcedianato afecto

á la provisión de la Santa Se-

de, desde el tiempo del Papa Lú-

ea, pues en 8 de Setiembre de

1454 lo dió Eugenio IV á su

abreviador Pedro Cormano (2).

En 19 de Enero de 1454 tomó

posesión Cormano de la casa de

su dignidad en Calalayud, y de

los asientos en coro y Cabildo.

Principió el arcediano á ejercer

su jurisdicción con algo de in-

dependencia, y conociendo el

Prelado los inconvenientes, que

esto podia tener, envió allá por

vicario general suyo á Don Juan

Vallierra. Se opuso Cormano,

llevóse el litigio á Roma, y fué

vencido en 1456. El Señor Bar-

daxi, que habia estado también

algún tiempo en la Curia Ro-

mana, y era ademas prior co-

mendatario del Sepulcro, cono-

cía con gran política los incon-

venientes que iba a tener su

jurisdicción en Calalayud, y tra-

bajó para llevarlo á la catedral

con residencia única, como ha-

cían, ó habían hecho ya, otros

muchos Obispos en varias igle-

sias. Verificóse asien 1449, en

dem excili Episcopi paxillatim jurisdiclionem

vindicarunt suam.» (T 5.°, cap lo, § v.°)

(2) Se le cila en uno de los alegatos que
se escribieron en el sig-lo XVII con motivo
de los pleitos pretendiendo catedral.
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tiempo de Don Bernardo Puja-

das, y aun cuando este fué en

1465 uno de los gobernadores

de la mitra, en tiempo del Car-

denal Ferriz, no lo fué como
arcediano, ni como vicario ge-

neral de Calatayud, sino como
canónigo de Tarazona y gober-

nador del obispado, lodo en

unión del prior de la Peña y
Don Berenguel de Daroca.

Al paso que los arcedianos

eran sospechosos á los Obispos

de Tarazona, los deanes, por el

contrario, les eran aceptos, y
propendian los Obispos á favo-

recerles, hasta que la conce-

sión de pontificales, en el siglo

siguiente, vino á romper aque-

lla buena armenia, que siempre

habia existido entre la catedral

de Tarazona y la colegial de

Santa Maria de Media villa.

DON ANTONIO BARBEBAN
(1450).

Tan aceptos eran los deanes

de Santa Maria á los Obispos,

que en 1450 se cometió á este

la ejecución de una Bula Pon-

tificia del Papa Nicolao V. La
intimación principia diciendo:

Antonius Barberan Decanus Ec-

desiüs Calaiayuhii Tirasonen-

sis Dioecesis Judex el Executor ad
TOMO L,
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infrascripta, etc. Consta al fólio

4."* en el cuaderno publicado

por la iglesia de Tarazona con

el titulo Pontificia Diplómala

el Regia Privilegia Sanclce Ec-

clesi(B Tyrason. concessa super

decimis et primitiis,

DON PEDBO DE VILLALON
(1514).

De este deán se tratará ex-

tensamente en el catálogo de

los de Tudela, pues fué el que
obtuvo el privilegio de pontifi-

cales para las colegiatas de San-

ta Maria de Calatayud y Tude-
la. Era todavia deán de Calata-

yud por los años de 1507, y si

bien realzó el deanato con el

privilegio de celebrar de ponti-

fical, también atrajo con ello

los desacuerdos y pleitos que
para su ejercicio tuvo en ade-

lante esta iglesia con los Pre-

lados de Tarazona.

Murió en Tudela el año de

1538.

DON GABCIA DE SESSE
(1578).

Fué deán y vicario general

de Calatayud en tiempo del Se-

ñor Cerbuna. Era de una de las

familias principales de Calata-
17
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yud, donde radicaban los de su

apellido de mucho tiempo antes.

Procedió con censuras con-

tra el Justicia de Galatayud en

1584, por haber sacado de las

casas del monasterio de Piedra

un reo acogido en ellas, y se

declaró la competencia á favor

del Ordinario.

DON N. VALERO.

En un memorial impreso por

la iglesia de Santa Maria se di-

ce que un vicario general usur-

pó á este deán la Bula original

de los pontificales y no la qui-

so devolver. Es lo cierto que la

original no se pudo presentar

en Roma, y para seguir el plei-

to fué preciso registrar los ar-

chivos romanos, como luego se

dirá.

DON DOMINGO GORDO
(1617).

Celebró de pontifical con

gran solemnidad en 1617, cuan-

do se hallaban en su mayor ti-

rantez los pleitos con la iglesia

de Tarazona. Protestó el Obis-

po, y principió el ruidoso plei-

to sobre pontificales, que duró

gran parte de aquel siglo. El

Obispo Don Martin Terror ob-

tuvo al año siguiente una sen-
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tencia Rotal, mandando al deán

comparecer en Roma, por sí ó

por procurador, para ventilar

aquel derecho.

El deán acudió al Goberna-

dor, quejándose de la infracción

del acuerdo tomado en las Cortes

de 1607 para que no se saca-

sen causas del reino. Intimóse

al Obispo se retirase de su re-

curso, y se le dieron seis me-
ses para ello, durante los cua-

les el Señor Terror desistió del

recurso pendiente en Roma,
como consta de la carta que

dirigió á los diputados de Ara-

gón en 1619.

Por entonces se principió á

tratar de la supresión de la igle-

sia de Nuestra Señora de la Pe-

ña, la cual se verificó en 1632,

dando para ello Urbano VIH
una Bula en la que otorgaba á

Santa Maria el título de insig-

ne: «Denique ex nunc postquam

suppresioni el unioni, locusple-

narie faclus fmril dictam eccle-

siam SancliB Marice Mayoris no-

mine, titulo, denominalione et

prerogalivis Insignis scecularis

et Collegiatco Ecclesice dicta auc-

toritate nostra, insignias et de-

cores, etc.y) La Bula daba facul.

tad para mudar el traje: ahahi-

tu á Dignitates et Canonicatus

obtinentibus distincto gestando.»
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En virtud de esto se acordó que

los canónigos y dignidades lle-

vasen roquete con mangas, man-

to y muza negras con grises en

invierno y raso carmesí en ve-

rano; pues anteriormente lle-

vaban roquete sin mangas, y
manto en invierno, y en verano

sobrepelliz y una almuza ó mu-
cela negra. La Bula de Urba-

no VIH era de 15 de Diciem-

bre de 1629, y se cumplimentó

.por el Nuncio Don César Monti,

en 15 de iMayo de 1652.

DON JOSÉ GARCIA
SERRANO.

Volvióse á suscitar en su

tiempo la cuestión sobre pon-

tificales. Faltando las origina-

les, fué preciso acudir á Roma,

y á 7 de Julio de 1656 dió co-

pia el prefecto del archivo del

Vaticano de la concesión origi-

nal hecha por Julio H en 1507.

Hallábase entóneosla iglesia de

Santa Maria envuelta (como casi

todas las de España) en una por-

ción de ruidosos pleitos. Liti-

gaba con los Obispos de Tara-

zona sobre erección de catedral

en Calatayud, sobre la obliga-

ción de tener vicario general

con omnímoda jurisdicción en

la misma ciudad, y sobre el
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ejercicio de pontificales. Con el

Sepulcro pleiteaba sobre prece-

dencia en Córtes, y no faltaban

tampoco litigios con la cofradía

del clero y otras iglesias. A pe-

sar del dictamen favorable del

Cardenal de Luca, perdió Calata-

yud, según queda dicho, el plei-

to sobre jurisdicción, y también

el de pontificales, que falló el

auditor Verrozpe en 1660.

Apelaron los de Calatayud

contra esta sentencia, alegando

nulidad por no haber sido oídos

en debida forma, y fué revoca-

da la de Don Verrozpe á 15 de

Julio de 1662 (1).

DON JOSÉ GRACIAN
SERRANO.

Consta que ofició de pontifi-

cal en los años 1680, 81 y 82,

según el informe documenta-

do, que se remitió á la Cámara
en 1825.

DON ANTONIO LOPEZ DEL
AGUILA.

Era deán en 1691, y tam-

bién ofició de pontifical.

{{) Véase el apénd. CIX, pá^^ 498 del

lomo anterior.
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DON JUAN SANCHO.

Ofició de pontifical con toda

solemnidad en 15 de Agosto

de 1722, con cuyo motivo vol-

vieron á suscitarse quejas y re-

clamaciones por el Prelado. Asis-

tió el Ayuntamiento al pontifi-

cal, y su regidor Don José

Aparicio dejó escrita una des-

cripción minuciosa de él, entre

otros muchos papeles, que co-

leccionó con gran diligencia á

favor de la iglesia de Santa Ma-

ría, de que fué gran defensor y
devoto.

En 25 de Junio de 1725 ga-

nó esta iglesia sentencia contra

la del Sepulcro, ante el Nuncio

Don Alejandro Aldobrandini,

declarando á Santa Maria igle-

sia colegial, insigne, mayor,

matriz y preeminente de todas

las de Calatayud, y por tanto

que la del Sepulcro recibiera

todos los años en forma de co-

munidad la primera procesión

de rogaciones que saliera de la

de Santa Maria.

Acudió la del Sepulcro á Ro-

ma, donde el Obispo prior te-

nia valimiento; pero á pesar de

eso se despachó ejecutoria en

la Nunciatura, el dial9de No-
viembre del mismo año, ame-
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nazando con excomunión á los

del Sepulcro si no la cumpli-

mentaban.

DON BERNARDO MORENO.

Le nombró Notario Apostó-

lico en 1727 el Papa Benedic-

to Xllí. Su nombramiento, que

está en el archivo de Santa Ma-

ria, dice: aNos itaque Te, qui

ni asseris scecularis el Collcgia-

Í(B Ecclesice oppidi Civilalis.

fiuncupalce Calataijubij Tirason.

Dioecesis quce, ut asseris, Insig-

nis est, Decamts exislis. »

No consta que celebrara pon-

tificales, y antes hay motivos

para creer que no se celebra-

ron en todo lo restante de la

primera mitad de aquel siglo.

DON ANTONIO PERALES.

Por el nombramiento del su-

cesor consta que falleció en 2
de Agosto de 1755. Sucedióle

DON FRANCISCO ROY Y
MERINO.

Nombrado en 1755, y fué

Dean hasta el año 1787, en que
murió. Celebró de pontifical en

1782.
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DON FRANCISCO JAVIER
TRIS Y GREGORIO.

Fué vicario general desde el

año 1787, en que fué nombra-

do deán, hasta el 1797, y no

celebró de pontifical en los o7
años que duró su deanato, an-

tes bien corrió en buena ar-

monía con los Prelados é igle-

sia de Tarazona.

DON JOSÉ SANCHO.

Promovido al deanato en 51
de Marzo de 1824, por muerte
del Señor Tris. En su nombra-
miento se tasó el deanato en

8,871 rs. Ofició de pontifical

el dia 30 de Mayo de aquel año,

dia de San Fernando, para la

bendición de la bandera del ba-

tallón de Voluntarios Realistas,

con gran aparato y con asisten-

cia del Ayuntamiento.

El Señor Obispo Castellón

dió queja al Gobierno, manifes-

tando que la Rula de Julio II

estaba suspendida por senten-

cias retales, y que el deán se

habia excedido en usar de pec-

toral y mitra preciosa.

La Cámara dió traslado al

deán, el cual remitió la sen-

tencia rotal de Don Emerix á

favor del deán, revocando y
anulando la de Verozpe, en que
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se fundaba el Obispo, y citó

varios pontificales celebrados

desde 1680.

Comunicada la contestación

al Prelado, avisó el recibo en

30 de Noviembre de aquel año,

sin contestar ni hacer observa-

ción alguna, ó porque no creyó

conveniente insistir, ó porque

le sorprendiera la sentencia re-

vocatoria de Emerix, que an-

tes probablemente ignoraba.

En tiempo de este deán se

promovió un expediente, en

1827, para la reducción de ca-

nongias, pues eran ya tan té-

nues sus rentas, que venian á

tener los canónigos unos 4,000

reales. El expediente quedó sin

terminar.

Al suprimirse la colegiata en

1851, al tenor del Concorda-

to, habia fallecido ya el Señor

Sancho, que fué el último deán.

Vivían aun ocho canónigos y
seis racioneros, y tenia la igle-

sia gran número de capellanes,

músicos y
dependientes, soste-

niendo el culto con mas apara-

to que en algunas catedrales.

Los prebendados pasaron á va-

rias catedrales y colegiatas, ha-

biendo sido dos de ellos nom-

brados poco después vicarios

capitulares de las catedrales de

Radajoz y Ciudad-Rodrigo.
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CAPÍTULO VIGÉSIMO.

Priores de la iglesia colegial exenta del Sepulcro de Calatayud,

prelados de la orden del Santo Sepulcro en España.

Por el testamento de Don
Alfonso el Batallador quedó la

orden del Santo Sepulcro de
Jerusalen heredera del reino de
Aragón, juntamente con las

otras existentes en Palestina, y
que una en pos de otra vinie-

ron á reclamar su derecho. Co-
pia este documento Briz Martí-
nez en su Historia de San Juan
de la Peña, pág. 806. La pri-

mera que cita es la del Santo
Sepulcro: cdtaque posl obilum
meum hceredem el succesorem
relinquo mei Sepulchrum Domi-
ni quod est in Hierosolymis, el

eos qui observant el custodiunt

illud^y)

Enviado por el Patriarca de
Jerusalen vino un canónigo del

cabildo de la Ciudad santa lla-

mado Giraldo, á quien se dió

por Don Ramón Berenguer ter-

ritorio y vasallos para fundar

una iglesia en Calatayud, en
virtud de la cesión hecha por el

Patriarca y Cabildo de Jerusa-

len el año 1141 (1).

(1) Véase en el lomo 4.% pá^. 78, de

Como el fundador era un sa-

cerdote y no vino en su com-

pañia ningún caballero militar,

la órden no tuvo nunca en Es-

paña este carácter, y solo se

compuso de clérigos freires,

que profesaban la regla de San

Agustín, la misma que seguian

los canónigos del Cabildo en

Jerusalen.

Don Alonso VH de Castilla,

que dominaba en Calatayud des-

de la muerte del Batallador, se'

aficionó á la órden del Sepulcro

y la introdujo en Castilla la Vie-

ja y reino de León, dándole he-

redamientos en Salamanca, To-

ro y Zamora. En estas dos úl-

timas se conservan las iglesias

que fueron de la órden, y aun

tienen su nombre: en Salaman-

ca se le dió el barrio de San

Cristóbal (2), que hoy pertene-

ce á la órden de San Juan des-

de la extinción de la órden del

Santo Sepulcro por el Papa.

la Colección de documentos inéditos de la co-

rona de Aragón, por Bofarull.

(2) La carta pubela existe en el archi-

vo municipal de aquella ciudad.
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En Toro y Zamora las igle-

sias del Sepulcro conservan su

nombre.
En Logroño fundó iglesia y

Cabildo el mismo Gerardo, que

la habia introducido en Galala-

yud. Sospecho que la antiquísi-

ma y monumental iglesia de la

Vera Cruz en Segovia fuera

también del Sepulcro, y que to-

do lo que se dice de los Tem-
plarios es una vulgaridad, con-

fundiendo la orden del Sepul-

cro con la de los Templarios.

La inscripción que aun se con-

serva sobre la puerta pone la

dedicación de esta iglesia del

Sepulcro en Segovia en el año

1208, Era 1246 (1). La misma

reliquia ó Lignum Crucis, que

se dice dada por el Papa Ho-

norio 111: es una cruz patriar-

cal, de la hechura de la del

Sepulcro, enteramente distinta

de la del Temple. También es-

la iglesia pasó á la órden de

San Juan.

En Aragón, ademas de las

encomiendas dependientes de la

casa de Calatayud, las hubo en

Borja y Huesca.

En Cataluña habia, entre
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otras casas de ella, la colegiata

de Santa Ana, que en 1608 fué

reintegrada en sus derechos, á

pesar de la extinción de la ór-

den, y subsistió hasta el último

Concordato, en cuya época te-

nia, ademas del prior, tres ca-

nónigos y dos racioneros.

Tuvo ademas esta órden dos

casas de comendadoras, una ti-

tulada de San Marcos en Cala-

tayud, que duró poco mas de

un siglo, y otra [en Zaragoza,

que aun subsiste y es el único

resto de la órden en todo el or-

be católico.

La cruz que usaban estos ca-

balleros del Santo Sepulcro, ca-

nónigos reglares, dependientes

del Patriarca de Jerusalen, lo

mismo en Aragón que en Cas-

tilla y Cataluña, y aun también

los de Polonia, era una cruz

patriarcal de dos traversas ter-

minadas con garfios en forma
de lirios, en lo que se distin-

gue de la de Caravaca. Esta

misma cruz usan las Comenda-
doras del Santo Sepulcro en Za-

ragoza. Los canónigos usaban

cruz grande carmesí al costado

y otra de oro al pecho.

(1) Hcec sacra fundantes ccelesti sede locenlur

Atque subintrantes in eadem consocientur.

Dedicatio Ecclesice li. Sepulcri Xpi. Idus Aprilis, Era AÍCCXL VI.
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Hállase esla cruz con lige-

ras modificaciones en documen-

tos antiguos y aun en las mo-
nedas que circulan por Galala-

yud, llamadas ochavos del Se-

pulcro (1).

Mas adelante, al hablar del

fundador Gerardo, se citará una

escritura, de la cual aparece la

hermandad que habia entre los

conventos de Calatayud y Lo-

groño.

Es muy curioso este docu-

mento para comprender la or-

ganización de la orden en Es-

(1) El grabado que figura á la cabeza
de esla plana representa una cruz del mis-

mo tamaño y hechura que la de oro que
levaban al pecho los últimos canónig-os.

paña. Asi como las órdenes mi-

litares del Temple y de San
Juan tenian dos lenguas ó na-

ciones distintas, las tenia tam-

bién la orden del Sepulcro. El

prior de Calatayud era superior

de la orden en Aragón, Catalu-

ña, Valencia y Mallorca, pero

no tenia autoridad ni la tuvo

nunca sobre los de Castilla, que

tenian un prior aparte, proba-

blemente en Logroño, según

antes se dijo. Con todo, como
la casa de Calatayud era la

mas antigua de España y tenia

el carácter de matriz, en los

Capítulos precedia el prior á to-

dos los de Castilla y Aragón, y
hay documentos en los cuales

se titula Gran Prior de la ór-
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den del Santo Sepulcro en Es-

paña.

En ioOo debió celebrarse

Capítulo en Calatayud, pues

confirman la fundación del con-

vento de San Marcos, no solo

Fr. Bernardo, prior del Cabil-

do de Jerusalen, que á la sa-

zón estaba en Calatayud, sino

también Fr. Fernando de Ver-

dejo, prior de x\ragon, y Fray

Pedro de Barbastro, prior de

Castilla, y el convento del Se-

pulcro en Calatayud. En la coa-

lición de Prelados en Castilla la

Vieja contra Don Alfonso el Sa-

bio, aparece también el sello

del prior del Sepulcro en Casti-

lla, según queda dicho. El ori-

ginal de este documento se ha-

lla en el archivo de la catedral

de Zamora, donde tuve el gusto

de encontrarlo y registrarlo de-

tenidamente.

Contra la noticia de que la

orden en España fué solamente

de canónigos reglares y no de

caballeros militares, aparece un
documento publicado en 1656
en sus pleitos con la colegiata

de Santa Maria (1), relativo al

año 1176, que hace mención de

fraires presl3Íteros, legos y mi-

{\)^ Escrito por el Prior Don Josef Ag.
Español en defensa de su priorato.

TOMO L.
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litares. P. Presbiter in Nóva-

los, Sauz López, Petrus Bas-

cansa, miles, Frater Auriol de

Duron, laicus. Frater D. San-

cius de Coma, miles. Aun acep-

tando la les^itimidad de este do-

cumento, acerca del cual con-

vendria ver el original, y que

la palabra miles signifique caba-

llero, y no infanzón, como solia

significar en aquel pais, el que

hubiera alguno que otro caba-

llero no prueba que llegasen á

formar comunidad de caballeros

armados como las otras órdenes

militares. Ni aun la cruz de es-

tos canónigos era la de los caba-

lleros, compuesta de una gran-

de y cuatro chicas, al menos se-

gún hoy la usan los que llevan

la cruz del Santo Sepulcro.

En un informe que publicó

la colegiata á fines del siglo XÍII,

para probar el Beal Patronato

de aquella iglesia, contra los

priores comendatarios, y que es

muy común en Calatayud y aun

en las Bibliotecas, se dice al

§ 60: «En lo antiguo tuvo la

iglesia del Santo Sepulcro dife-

rentes privilegios para labrar

moneda, como parece de los di-

nerillos (ochavos), que comun-

mente se llaman del Sepulcro,

de que se conservan muchos, y
en dicha iglesia los hay en can-
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lidad, y los hornillos, cuños y á la de Garavaca que á la del

oíros inslrumenlos que se guar-

dan para memoria en su archi-

vo.» Esos dineros en efeclo

son muy comunes todavia en

Calalayud, y mucho mas que en

el resto de Aragón, lo cual in-

dica conjeluralmcnte su proce-

dencia y acuñamiento en aquel

pais. En el anverso suelen lle-

var la efigie y nombre de Don

Jaime II, y en el reverso una

cruz patriarcal, mas parecida

Sepulcro.

También el sello que usaban

en el siglo XVII tenia la cruz

de la misma forma que la usada

en dichas monedas, como se ve

en el que precede á las cons-

tituciones para el buen gobier-

no de su iglesia, ó sea Com-
promis otorgado por los Prior,

Canónigos y Capitulo, impre-

so el año 11)22, que es de esta

forma:

Lo que se dice en el memo-
rial contra los priores comen-
datarios, § 46, de que Don
Pedro el Cruel mandó quemar-
les á los del Sepulcro todos sus

privilegios y escrituras, no de-

bió ser enteramente ejecutado,

ó lograrían salvar lasque tuvie-

ran ocultas, atendida la gran can-

tidad de documentos antiguos,

que debe haber en^'él, á juzgar

por los que copió y extractó el

prior Monterde, que han ser-

vido para ilustrar no pocos pun-

tos relativos á esta iglesia del

Sepulcro, y aun á otras varias.
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Catálogo de los Priores del Sanio Sepulcro Hierosoíimiíano en

Calatayud,

Difícil seria poderlo formar

hoy clia, hallándose aun secues-

trado el archivo; pero afortu-

nadanaente el Arzobispo Don
Fernando de Aragón lo dejó he-

cho hasta principios del siglo

XVI, y lo continuó Gondino de

Lobera hasta mediados del si-

glo XVII. Pero aquel solo copia

los nombres, á veces aun sin

apellido. Por el libro de dona-

ciones al Sepulcro, en que co-

pió el Señor iMonterde las mas
notables de los siglos XII, XIII

y XIV, se ha podido comprobar
la cronología, y aumentar algu-

nos datos, personales unos, y
otros relativos á la órden.

1.^ GIRALDO.

Este canónigo del Cabildo del

SantoSepulcro, vinoáEspaña en

1141 con la concordia y cesión

otorgada por el Patriarca y con-

vento de Jerusalen á favor del

Conde Don Ramón Berenguer,
Rey de Aragón, la cual fué otor-

gada en 29 de Agosto de 1141

,

y confirmada por el Papa Adria-

no IV. Su nombre propio era Gi-

raldo, aunque también se halla

escrito Geraldo.

En Junio de 1144 hizo Don
Ramón Berenguer la primera

donación. Tardóse diez años en

construir la iglesia y convento,

que se dedicó en 1156, como
consta del documento que otor-

gó el mismo Geraldo, en que

dice: «jEgo Giraldus, Servus

Sancti Sepulchri el Prior in

Hispania cnm sociis meis con-

fratribiis Sancii Sepulchri edifi-

cavimus Ecclesiam in Calalaiu-

bio videlicet in subnrvio Civita-

lis ipsius sub honore el nomine

prcedicli Sancti Sepulchri, El
qnoniam necessarium duximiis in

fraternilaíe el societate nostra

honestos viros in societate nos-

tra recepimus, etc. »

Consta pues que la órden exis-

tía antes de 1156, y que con el

canónigo Geraldo vinieron otros

socios, á los que se agregaron

honestos varones. Que su obje-

to era solo vivir se^^un la reíala

del Sepulcro, lo dice después,

añadiendo: alpsisque itaqiie si-

cut fratribus el concanonicis

Sancti Sepulchri Ecclcsiam pre-

dictam regendarn et disponendam

Iradidimus.y^ ¡Nada se dice de

vida militar.
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En su tiempo se introdujo la

orden en Castilla, pues existe

una concordia muy curiosa en-

tre los freires de Calatayud y de

Castiella, en que aparece que Gi-

raldo se hallaba en Logroño,

donde habia formado una co-

munidad. üEgo Giraldus ser-

vus Sancti Sepulchri el Prior

in Hispania, cim confratribus

Sánete Marie de Palacio de

OgroniOy atque Bernaldus Prior

Sancli Sepulchri de Calatau,

per manum dicti Giraldi in eo-

dem loco constitulis sicul disci-

puli imius Bomini, etc. » Se es-

tablecen sufragios por los que
mueran en una y otra casa, y
que se reciba á los que pasen

del un convento al otro, como
hermanos de la misma orden.

El documento, según Monter-

de, no tiene fecha. El íinal di-

ce: (-^Ego Giraldus Prior pre-

dictiis el Bernardus de Cala latí

cum cetcris confratribus Sánete

Marie de Palacio el Ecclesie

Sancti Sepulchri de Calatayub

confirmamus,»

i: BERNARDO DE AGER.

Fué electo por el mismo Ge-

raldo en el año 1157, y es al

que se refiere en la carta de

hermandad de Logroño, cuan-

do dice Bernardo de Calatau,

Tratado LKXXVIl.
no porque este fuera su apelli-

do, sino por ser prior de la cas»

de Calatayud. Hizo muchas ad-

quisiciones para esta casa en

H78 y 79, de las que aparece

la gran devoción que se tenia

al Santo Sepulcro, no solo en

el obispado de Zaragoza, sino

también en Tarazona y Borja.

Ya en 1178 tuvo un pleito con

los clérigos de San Pedro de

Calatayud, en que se apeló al

Arzobispo de Tarragona, y esle

delegó al Obispo de Zaragoza,

que logró avenirlos.

El catálogo de Don Fernan-

do pone un prior llamado Sane-

tius en 1172, y olro llamado

Baimundus Dalmatius en 1180.

Pero como no documenta lo

que dice, no puede hacer prue-

ba contra una escritura que co-

pió el Señor Monterde, de la

Era 1220 (año 1182), en que
dice: a£30 Bon Petrus Sanz
de Borga Placuil mihi libenti

animo el spontanea volúntate el

dono ad Beo el Sto. Sepulcro

el a Bon Bernall Bager Prior

de la casa de Calataiub Sancli

Sepulcri dono vobis illo Exa-
rix de Burota, e/c.» (1)

Ademas de estas donaciones

(1) Véase también el apénd. n. XLIV
del lomo anterior.
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le dió Don Alonso II, en 1181,

tres vasallos en Aranda, Jar-

que. Riela, Niguellas y Ribas.

Habia entonces comendadores,

no solo en los pueblos propios

de la iglesia, sino también en

Rorja y Huesca, según aparece

de varias donaciones. La igle-

sia del Sepulcro en Huesca es-

taba en la de San Vicente,

donde después fundaron los Je-

suilas.

o/ PEDRO iMUÑOZ.

El catálogo de Don Fernan-

do pone á Don Ramón Dalmau

desde 1180 á 1202, en que in-

troduce un prior sin apellido,

de quien solo dice üomnus Pe-

trus.

Existe una donación en la

Era 1252, que dice: alJcec est

caria donationis quam facimus

ego Donna Stebama filia qiii

fuil de Don Giral Bellran et

filio meo MichaeL Placuü no-

bis de bono corde et damus ad
Deo el Sli. Sepulcri et ad vos

Don Petro Monioz, Comenda-
dor de la casa de Sli. Sepulcri

de Calataiub, et ad ómnibus aliis

fraíribus de Sti. Sepulcri, ele. )>

En otra escritura de dona-

ción de 1202 se dice: «/íe/m-

quimus et relaxamus in perpe-

i iglesia del Sepulcro. Ul
luum tibí P. Priori Domiis Sli,

Sepulcri et succesoribus tuis et

imiversis fraíribus, etc. y) Esta

debió ser la que vió el Arzo-

bispo. Las mismas palabras tibi

P. Priori se repiten el año

1205 en la donación hecha al

Sepulcro por Don Garcia Fron-

tin (1).

4.° DON SANCHO.

En una donación que hace

al Sepulcro Miguel de Rurgana,

en el año de la Encarnación

1211, da á la casa del Sepul-

cro un sarraceno que tenia en

Gotor. «//oc autem donum feci

in Acón qtiando sepulcrum Do-

mini visitavi coram Domno San-

cio. Priore eyusdem Ecclesie et

Canonicis qui aderant super Al-

tare magnum et fui ibi receptas

ab eisdem. in fratrem.^^ Aunque
no nombra la casa de Calata-

yud, se entiende que su admi-

sión en freiré de la orden debió

ser allí, porque los superiores

de las casas de Huesca, Rorja

y otras, que por entonces ha-

bía, se llamaban solamente co-

mendadores, y el superior de

Calatayud prior. En esta escri-

(1) Véase el apénd, núin. LI del lomo
anterior.
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tura ya se llaman canónigos los

ffeires de la orden, que oslaban

alrededor del altar mayor {su-

per altare magnum).

5/ DON FREY BERENGUER.

Le pone el catálogo de Don
Fernando en los años 1225 y
1228, con el título de Frater

Berengarius, y en e'ecto consta

ya su nombre en 1228 en la

donación de Don Garcia Fron-

tín en Febrero de aquel año (1),

y en otra anterior en un mes,

de la que aparece que Doña Mar-

quesa, mujer que fué de Ber-

nardonNanno(2), deja á la casa

del Sepulcro de Huesca su cuer-

po el unas meas casas quas abeo

in Osea in barrio Sli. Vincen-

tij el simul cum cuantiim hodie

abeo de sedibile et mobile in po-

tentia de vobis Dno. Fratre Be-

rengarlo Priori de Catalonia et

de Aragone.

Es notable en esta escritura

el llamar al prior con el trata-

miento de Don Frey, y decir

que lo era de Cataluña y Ara-

gón, pues habia ya casas del

Sepulcro en Cataluña, depen-

(1) Apérid. LV del lomo aiitenor, pá-
gina 415.

(2) Quizá el enano, pues todavía en
aquel pais llaman nanos á los pigmeos.

Tratado LXXXVll.
dientes del priorato de Cala-

layud.

Era todavia prior Don Be=

renguer en 1232, como consta

de otra escritura de venta he-

cha al Sepulcro en Huesca: «c/

vendimus vobis Berengario Prio-

ri Sli. Sepulcri in Aragonia et

fralribus Domus Sepulcri in Ara-

gone et Osea,

6/ DON SIMON, CANÓNIGO
DE ULTRAMAR.

Le cita el catálogo de Don
Fernando, por los años de 1248

y 1249, sin decir nada mas que

el nombre.

De una escritura copiada por

el Señor Monterde, aparece que

en 1248 dotó y fundó la enfer-

meria del convento, señalando

el terreno donde se habia de

construir, y designando las he-

redades con cuyas rentas se ha-

bia de atender á la curación de

los freires enfermos. Por ella

consta que era canónigo de

Ultramar , enviado sin duda

por el patriarca de Jerusalen

para visitar la casa: al nombrar

los canónigos se titulaba uno de

ellos Fr. B. Darvex ipsius Do-

mus et temporis Comendator.

Los títulos del prior y visita-

dor Don Simón aparecen de la



Cap. XX^ Priores de i

escritura, que, después de un

preámbulo, dice: «iVos Domnus

Sijmon Canonicus de Ultramare

Priorque Sacrosoníi Ordinis Se-

piilcri Dominici Arag. Calha-

Ion. Mayorc, el Valenlie.

En Valencia hay iglesia del

Sepulcro, que se dice (según

Vülanueva) (1) que fué de mo-

zárabes. Por lo menos en la

época de la reconquista aparece

que la orden tenia allí alguna

casa.

El mismo al año siguiente es-

tableció el vestuario de los ca-

nónigos: (iNos Domnus Symon
Canonic. Hierosolymilane Ec-

clesice Ordinis SU. Sepulcri Do-

minici de Ultramare, Prior Dei

graíia eyusdem Ordinis inA7'ag.,

Catalonia Maior. el Valenl. dis-

ponentes Domui noslrm de Ca-

¡al., intuentes inediam fratrum

ibidem comoranlium conce-

dimus ad opus vesliarii ve.-

tri omnia illa molendina

noslra de Flumes... . ita quol

omnes illi fralres residentes con-

tinué in ipsa domo nostra de

Calat de reddilibus ipsoriim

molendinorum babeant semper et

recipiant honorifice indumenta.

Alii vero fralres ipsius domus
aliquas Baiulias tenentes, non

{{) Tomo i.'^ del Viaje literario caria 3.''
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ex his reddilibus, sed ex ipsis

Baiuliis quas tenuerint sibi ip-

sis de indumentis pra^parení.

En aquel mismo año de 1249,

á 11 de Noviembre, consagró

la iglesia del Sepulcro Don Pe-

dro Albalate, Arzobispo de Tar-

ragona, según Villar (fól. 119).

7.° FR. PEDRO GARCÉS.

El catálogo del Arzobispo Don
Fernando pone su priorato en

los años 1262 y 1266. Aparece

su nombre en la sentencia que

dió el Justicia Don Marlin Pé-

rez, por encargo del Rey Don
Jaime, en 1256, «entre Fray

Pero Garcez, comendador, et

los frayres de la casa del Se-

pulcro de Calatayu, demandan-

tes de la una part, et Martin de

Zavamanos et los herede-

ros de los casalicios, eto)

8. ^ FR. PEDRO PEREZ.

Le cita el catáloíi^o diciendo:

Frater Joannes Peiri. An. Dom.
1271.

9. ° FR. JUAN DOMINGO
DE SORL\.

Se Iiiilla una oscritiir.i del

año 1273, en que se le designa
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con título de comendador, ar-

reglando lo relativo á enferme-

ría y vestuario. Cita todos los

individuos de la casa. Después

de un preámbulo , usado en

otras, dice: «iVos Fr. Joannes

Dominicus de Soria, Comenda-

tor domiis Calat, Ordinis S. Se-

pulchri Dominici una cum as-

sensu et volúntate totius Capitu-

¡i Venerab, frat, domus Calat.

videlicety eíc.» Cita los nombres
de los comendadores de Nue-
valos, Torralba, Godos, Tobet

y Oseja, y otros cinco freires

mas, de donde se infiere que

eran once por lo menos de co-

munidad, incluso el comenda-

dor de Galalavud. El título de

comendador, en vez del de

prior, era muy de moda enton-

ces en las instituciones de este

género. En la orden de Nues-

tra Señora de la Merced, que

se planteó por entonces, los

superiores de las comunidades

tomaban el título de comenda-

dores. No eran estas las únicas

iglesias de la orden regidas por

comendadores, pues los habia

en Daroca, Huesca, Vitoria y
Barcelona, donde tenia casas

la orden, y en Logroño, Toro,

Zamora, Salamanca y otros pun-

ios de Castilla.

Era la época en que se lialla-

ratado LXXXVIÍ.
ba la orden del Sepulcro en Es-

paña en su apogeo. Urbano IV,

en un privilegio que dió en 6

de Junio de 1263 al Cabildo

del Santo Sepulcro de Jerusa-

len, eximió de la jurisdicción

ordinaria las iglesias de la ór-

den en España. ccUt Priores qui

per Vos in Híspaniam ad domos

quas Ecclesia prcedicta ibidem

obtinet faerint deslinati in de

Calatayup, de Fontespresiatis

,

de Lucronio el de Tauro, Eccle-

siis Zamorensis, Tirason. et Ca-

lagurritance Dioecesis, in quibus

consuevit per Fratres vesiri or-

dinis institutos per Diocesa^ios

Episcopos deservir i, huyusmodi

fratres instiluere quotiens opus

fuerit valere, sibique Ecclesia-

rum ipsarum curam cornmittere

Diocesanie Episcopis a quibus

jam dicti fratres curam huyus-

modi nequáquam teneantur red-

pere, minime requisitis.

Urbano IV había sido Pa-

triarca de Jerusalen, y en tal

concepto cuando subió al pon-

tificado favoreció mucho á la

órden. Pero esta exención fué

fatal á la de España, pues los

Obispos, que hasta entonces

habían tenido mucha devoción

á la casa matriz de Calatayud,

á vista de las exenciones y de

los pleitos á que daban lugar,
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le retiraron su proleccion, y
principiaron á mirarla con des-

pego. ¡Funesta consecuencia de

los privilegios en todos tiempos!

10. DON FR. RAMON DE
VILLALTA.

Le cita el catálogo. En 1289
Fr. Fernando de Ussa, comen-

dador de las casas del Sepulcro

de Calatayud y Daroca, lugar-

teniente del Rev. Sr. Fr. Ra-

món Villalta, canónigo jeroso-

limitano y prior en Aragón y
Cataluña , apela al Papa del

agravio que se le hacia por el

arcipreste de Daroca, por que-

rerle incluir en el reparto del

subsidio que se hacia, para que

contribuyera, á pesar de los

privilegios de la orden.

Se ve por este documento,

que á veces el Cabildo de Jeru-

salen nombraba un prior para

la orden en España, y en tales

casos el prior de Calatayud solo

gobernaba la casa con título de

comendador. En el nombra-

miento del siguiente prior apa-

rece esto aun mas claro.

11. DON FR. RERNARDO
DE CALDAS.

El catálogo del Arzobispo
TOMO L.
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Don Fernando pone su priorato

en 1282, en cuyo caso debió

preceder al prior Villalta; pero

Monterde, mejor paleógrafo y
mas seguro en las cosas de su

órden, copió un documento del

año 1293, que principia asi:

ciNoverintuniversi quod Nos

Frater Bernardus de Calidis,

Canonicus Jerosolimitamis ac

Prior domorum Ordinis Domi-

nici Sepulchri in Aragonía, et

Catalonia, et Generalis Visitator

in Ispania, etc.^^ Observando en

su visita que se habian perdido

muchas cosas de la órden por

tenerlas fuera de las casas en

depósito, permite que tengan

propiedad por via de encomien-

da y durante su vida de lo que

compraren ó adquirieren los

fraires, pero con licencia del

prior, sin poderlo enajenar y
quedando para la órden después

de sus dias. Esto ya era una

mitigación demasiado grave, y
casi relajación de la regla de

San Agustin, y por consiguien-

te origen de decadencia. Se ve

pues, contra lo que quieren

sostener los escritores partida-

rios de exenciones, que no se

concedian estas por razón de

austeridad y mayor fervor, y que

antes solian ser indicio de de-

cadencia Y causa de relajncio-



146 España Sagrada.

nes, como sucedió en la casa

del Sanio Sepulcro de Calata-

yud, y lo dice el Concilio de

Trenlo en el capítulo Qaoniam

cxempliones el privilegia,

12. DON FR. FERNANDO
DE VERDEJO.

El catálogo del Arzobispo

Don Fernando pone antes de

este un prior llamado Don Hu-
go aDommis Hugo, an. Dni.

1291»; pero no parece poderse

combinar con la fecba citada

respecto del anterior.

A Don Fernando de Verdejo

le coloca en los años 1501 y
1508. Esta debe ser su fecba.

El Señor Monterde copió docu-

mentos, de que aparece que era

prior en 1505 y 1506. A él

debió dirigirse una carta (si es

exacta la fecba de ella) escrita

por Don Alfonso el Sabio de

Castilla, y publicada por el Ca-

bildo del Sepulcro en un resu-

men de sus privilegios, que im-

primió en el siglo pasado, y de

que bay ejemplares en esta Aca-

demia (1), en la cual suplica al

prior del Sepulcro proporcione

una cabalgadura á su confesor

calado LXXA VIÍ,

Fr. Pedro delaRocaub, que pa-

saba á Inglaterra para negocios

arduos. La fecba es de 1299 (2).

Entre los documentos copia-

dos por el Señor Monterde hay

uno de 1505, en que se estipu-

la sobre la venta de unas casas

en Huesca con «Vos el honrado

é religioso Don Fray Fernando
de Verdejo, Canonge de Jeru-

salen et Prior de la Orden del

Sepulcro en el reino de Ara-

gón.»

En su tiempo se fundó en

Galatayud el convento de Co-

mendadoras del Santo Sepulcro,

por la noble señora Doña Gui-

Herma Gil de Tarin, que en

1506 aprobó Fray Bernardo,

prior de la iglesia de Jerusalen

y procurador de su Cabildo en

España, según queda dicho an-

teriormente. En este documen-
to se le llama Fr. Fernando de

Verdello.

Fundóse también casi al mis-

mo tiempo el convento de Co-

mendadoras del Santo Sepulcro

de Zaragoza, que en 1506 fué

confirmado por el dicho prior

de Jerusalen Don Fr. Bernardo,

y en la confirmación se halla-

ron los dos priores Don Fer-

(1) Son muy comunes en Calalayud y (2) Debe ser la Era, pues en 1299 no
en las bibliotecas de Arag-on. vivia ya Don Alfonso,
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rando de Aragón y Pedro de

Barbastro, prior de Gaslilla.

En Julio de 1520 era todavía

prior de la casa de Calatayud

y de Aragón Don Fr. Fernan-

do, pues con aquella fecha ape-

ló Don Jaime de Roda, comen-
dador de la iglesia y lugar de

Torralba, en su nombre y con

poder de Don Fernando de Ver-

dejo, canóniga jerosolimitano y
prior de la orden del Sepulcro

en Aragón y de la casa de Ca-

latayud, estando en el claustro

de la Seo de Zaragoza, ante

Domingo Martínez, prior, y Pe-

dro de Ailes, canónigos ambos
de la Seo y colectores de las

vacantes de beneficios, por ha-

ber mandado estos que se reco-

giesen los frutos de las iglesias

de Codos y Torralba de los

Frailes, que eran iglesias del Se-

pulcro de Calatayud, pero en
el obispado de Zaragoza. El di-

cho comendador de Torralba

alegaba, y con razón, no sola-

mente la exención otorgada por

Urbano IV, sino también que
las encomiendas nunca vaca-

ban, pues no eran beneficios,

sino meras adaiinistraciones,

que conferia el Cabildo.

En 1314, á G de xMayo, con-

cedió Clemente V, que cuando
vacase el priorato de Galata-
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yud, nombrase el Cabildo, sin

necesidad de que presentara

el prior de la casa de Per usa,

donde se habian refugiado los

canónigos de Jerusalen, pero

que el electo acudiera por la

confirmación al dicho prior de

Perusa.

lo. PEDRO DE CAMBILA.

El catálogo de Don Fernan-

do dice: Pelrus de Cambila an.

Dni. 1528 y 1529.

14. DON FR. BARTOLOMÉ
DE MORLANES.

Debia ser natural de Calata-

yud, donde aparece el apellido

de esta familia entre los pri-

meros pobladores. Le pone el

catálogo de Don Fernando al

año 1550, y se halla citado en

una copia del Señor Monterde,

de la que aparece que Fr. Do-
mingo de Algaravi, de la órden

del Santo Sepulcro, procurador

de Don Fr. Bartolomé de Mer-
lanes, prior de dicha órden en

x\ragon y del convento de frai-

res de la dicha órden del mo-
nasterio de Calatayud, requirió

á Don Beltran, Obispo de Tara-

zona, le diese los apostólos de

la apelación que interpuso para
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ante el Papa, por haberle que-

rido hacer contribuir con las

demás iglesias de Calatayud. El

requirimiento se hizo en Agre-

da, áo l de Agosto de 1551.

Vivia en 1542, y era canó-

nigo del Sepulcro, como se ve-

rá luego, ó por lo menos en

aquella fecha había en la comu-

nidad otro de su nombre.

i5. DON FR. BARTOLOMÉ
DE MOROS.

El catálogo le cita como prior

en los años 1555, 1540 y 1544.

Hay en efecto una copia de un

acuerdo suyo en Torralba de

los Frailes, á principios de Ene-

ro de 1556, con voluntad é aco-

gimiento de los comendadores

de Codos y Torralba, en que

acuerda que cualquiera vecino

que por guerra ni miedo des-

ampare el pueblo, siendo de

armas tomar, que pierda todo

su haber, y el comendador pue-

da darlo á otro de los que se

quedaren en el pueblo, guardan-

do la fé del Señor Rey de Ara-

gón y á la señoria del Sepulcro,

y que el comendador pueda pro-

ceder contra los traidores.

En 1542 aparece otra vez el

visitador general de la orden,

Don Bernardo, cuyos acuerdos

ratado LAXXVII.
quedan consignados en 1505,

y siendo prior de Calatayud e!

Señor Moros. « Universis pcu

leal Dominus Bernardus,

Dei gralia Prior Generalis Or-

dinis Sancti Sepulchri, conslilii'

tus personaliler in Camera Prio-

ris dictes domus prmseníibus ibi-

dem Ven. ct religiosis Dom. Fr.

Barlholomeo de Moros Canóni-

co Jerosolimitano Priore dicte

Ord, in Arag,, Fr. Joanne Do-

minici Com. de ToheU Fr, Rai-

mundo de Carees Com, de Tur-

realbüy Fr. Dominico Martini

de Algaravi Com, de Novallis,

Fr, Joanne de la Sala, Fr. Joan-

ne Pelri Egida, Fr. Barlholo-

meo Morlanes, Fr, Joamie Pe-
tri de Torres, Fr. Guillermo

Cavaller, Fr. Joanne de Fi-

gueris, Fr. Petro de Epila.y^

Figuran entre estos el ya citado

Morlanes, y algunos que des-

pués fueron priores. Prohibe el

visitador Don Bernardo que se

empeñen los bienes de las ca-

sas de la orden, pues con ma-
los pretextos se habian perdido

bienes, y describe los fraudes

usados para malbaratarlos.

Seguia de prior á fines de Oc-

tubre de 1544, como consta de

las diligencias, que en nombre
suyo hizo el canónigo Castillo,

para excusarse de pagar la par-
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te que le tocaba en los gastos

(le la legación del Cardenal Don

Bellran.

16. DON FR. DOiMlNGO
MARTINEZ DE ALGARAVI.

El catálogo le llama Frater

Martinus de Algaravi, pero es

equivocación. Le pone en los

años 1350, 1356, 1581 y 1584,

quizá por haber encontrado do-

cumentos que acreditaran era

prior en esos años.

En las copias del Señor Mon-
terde se encontró una, por la

que consta, que en Julio de

1368 el clérigo Pascual Alma-
zan, «como espondelero execu-

tor del testamento de Jayma,

fija de Ximeno Almazan, con-

fessó haber recibido de Don
Fr. Domingo Martinez de Alga-

ravi, calonge de Jerusalen y
prior de la orden del San Se-

pulcro en Aragón y del conven-

io de los fraires de dita orden,

900 sueldos jaqueses por cam-
bio de unas casas sitas al barrio

del Sepulcro.»

Este prior fué el que princi-

pió á construir la iglesia de la

Virgen de Tobet, considerando

que se hacian muchos milagros

per Bealissimam Virginem Ma-
riam in domibiis Domne Juste
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vicine dicii loci de Tobed: fué

esto á I."" de Abril de 1356.

Duraba aun entonces el con-

vento de freirás del Sepulcro

en Calatayud, aunque con estre-

chez y pobreza, según consta

de algunos documentos. La prio-

ra, en 1386, quizá fuera pa-

rienla de este prior Don Fr. Do-

mingo, pues se llamaba Donia

Millia Sánchez de Algaravi, se-

gún consta de una donación que

hizo al convento en aquel año

Micer Miguel Sánchez de Alga-

ravi, licenciado en derechos y
vecino de Calatayud.

En tiempo de este prior re-

novó el Rey Don Pedro el Ce-

remonioso todos los fueros y
privilegios de la casa del Sepul-

cro de Calatayud, por la mucha
fidelidad que le demostraron los

canónigos y prior en las guer-

ras con Don Pedro el Cruel de

Castilla, y sobre todo en la de-

fensa del castillo de Nuevalos,

por cuyo motivo el Rey de Cas-

tilla les quemó sus privilegios y
escrituras; pero no debieron

perecer todos, pues los hay de

los siglos anteriores (1).

En 1370 tomó el mismo Rey

{\) YiWixr, Patronado de Calatayud, par-

te 2.% fol 38, cxlractü el privilegio, y de
allí sacó esta narración.
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bajo su protección y salvaguar-

dia la iglesia del Sepulcro de

Calatayud, al prior, canónigos y
comendadores, juntamente con

sus vasallos, castillos y lugares.

El mismo Rey volvió á declarar

esta Real protección con toda

solemnidad, estando en Rarce-

lona, á 12 de Enero de 1586,

y el Justicia de Calatayud, Don
Garcia Gavassa, lo hizo publi-

car en la Plaza Mayor de la ciu-

dad, á son de atabales y trom-

petas, á instancia del procura-

dor de la iglesia. Aunque siem-

pre la casa del Sepulcro en Ca-

latavud se habia considerado
ti

como de Real Patronato, desde

entonces lo fué de una manera
mas especial, y mas adelante se

principió á usar una corona en

el sello, cuando se declaró de

aquel.

17. DON FR. JUAN PEREZ
DE TORRES.

El

años

catálogo

de

catálogo

lo cita

y 1391
los

un
de

en

por

1385 y 1391. En
de los privilegios

esta casa, que se publicó

tiempo de Cárlos II, se cita un

acta de 1385, á 8 de Agosto,

otorgada por «Don Fr. Juan Pé-

rez de Torres, calonge de Hie-

rusalen, et por la gracia de Dios

prior del órden del Santo Se-

pulcro en el regno de Aragón,

y el Cabildo de Calatayud» por

la que establecieron que todas

las rentas, donaciones, emolu-

mentos y proventos que llega-

ren á la iglesia de Nuestra Se-

ñora de Tobet, se pongan en

depósito para perficionar la fá-

brica de aquella iglesia, y dis-

poner ornamentos muy decen-

tes para su mayor culto.

Firman con el prior trece

freires mas, entre ellos los cin-

co comendadores de Nuevalos,

Tobed, Codos, Torralba y San

Vicente de Huesca, y dos de

oficio, el uno tablero ó mayor-

domo y el otro vicario, pues

como los vasallos y vecinos de

su distrito correspondian á su

jurisdicción espiritual, tenian

derechos de parroquialidad, y
nombraban los priores un vica-

rio para el desempeño de esta.

18. DON FR. MARCOS
PEREZ D ALDA, Ó DE ALDA.

El catálogo Jo pone en 1403,

pero de una apoca, ó recibo,

dado á último de Agosto de

de 1399 por Romeo Pallares,

ministro de la tesoreria de Ara-

gón, aparece que con aquella

fecha pagó este prior 200 flo-

rines de oro por la casa de Ca-

latayud y sus vasallos, que pres-
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laron al Rey Don Juan I (1)

para ayuda de los gastos de su

coronación. En el Cabildo cita-

do en el priorato anterior, en

1385, aparece Don Fr. Marcos,

como comendador de Codos. El

catálogo de Don Fernando de

Aragón cita antes de él á un

Don Miguel Sánchez, sin fijar

año ni hecho alguno, pero co-

mo no se halla tal nombre en-

tre los freires que suscribieron

en dicho Cabildo, parece que

no se le debe incluir entre los

priores, sino que le debieron

confundir con el siguiente.

A '25 de Mayo de 1585 el

Antipapa Clemente VII conce-

dió de nuevo á los priores el uso

de báculo pastoral, según ex-

presa el catálogo de los privi-

legios. El Señor Monterde nada

dice, ni se sabe qué Papa lo

concedió antes.

19. DON FR. RLAS
SANCHEZ DEL MAYORAL.

Aparece como comendador

(O No pudo ser para la de Don Juan I,

que reinó hasta i 39o, sino de D Marlin I,

que se coronó en 1399 con gran apáralo,
al revés que Don Juan I, que se coronó en
i 388, uno con la ceremonia y pompa do
sus anlecesercs, sino muy sencillaiíiente»,

como dice Blancas en las Coronaciones de
los Reyes de Aragón, lih. caj). N."
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de Tobed en el Cabildo de 1385.

Lo era todavia en 1400, en cu-

ya época, á últimos de Febrero,

el Rey Don Martin ofrecía al-

gunos dones á la Virgen de

Tobed «por manos, dice, del

religiosísimo y amado nuestro

Rías Sanz Mavoral, comenda-
ij

dor de Tobed y una imágen

de la Virgen, la cual fué sacada

y trasladada ab ipsius Virginis

facie, y pintada al vivo por el

mismo Evangelista San Lucas,

y juntamente ofrecemos unos

cabellos de la misma Virgen so-

bre la dicha imágen puestos y
extendidos, la cual nos envió

el Cristianísimo Rey de Fran-

cia.»

Esta es la efigie que sudó mi-

lagrosamente al tiempo de la

expulsión de los moriscos, con

cuyo motivo escribieron larga-

mente acerca de ella y de aquel

suceso F'r. Márcos deGuadalaja-

ra, en su libro de la expulsión

de los moriscos, cap. IG, fó-

lio 52, Rlasco de La Nuza y
otros.

El catálogo de Don Fernan-

do pone el priorato del Señor

Sánchez Mayoral en los años

1409, 1410 y 1416.
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20. DON FR. MARTIN
GARARACERO.

El catálogo de Don Fernan-

do dice: En las Cortes de Mae-

llahizo procura, an. Dni. 142o,

y en las de Teruel 1427. No
hay mas datos acerca de él.

21. DON FR. ANTONIO
MUÑOZ.

-atado LXXIVII.
llevaba ya bastante tiempo de

dirigir la casa.

El catálogo de Don Fernan-

do dice, que tomó el priorado

en 1451, y murió en 1444.

Eugenio IV, en Abril de 1451,

renueva la exención de la ór-

den concedida por Urbano IV,

y sujeta la iglesia de! Sepulcro

de Calatayud á la Santa Sede.

Patriarca de Jerusalen, Prior y
Cabildo del Sepulcro de Jeru-

salen.

En un documento extractado

por el Señor Monlerde, otorga-

do en Calatayud á 15 de Julio

de 1440, se titula Antonius Mu-
nionis J. U. Doctor Prior Se-

¡mlchri Dominici Jerosolim, Or-

dinis Sti. Augustini, Domus de

Calataiubio, Tiras. Dioc, et in

Aragonia Comissarius ab Apos-

tólica Sede ad infrascripta specia-

liter deputatus, universis et sin-

gláis patere volumns. Dice ha-

ber recibido letras apostólicas

del Papa Eugenio IV, las cua-

les copia, y al tenor de ellas

procedia á derogar varios esta-

tutos y otorgar otros nuevos

para los religiosos de ambos
sexos, por estar bien enterado

de las cosas de la orden, pues

que por largo tiempo habia vi-

vido en obediencia del prior, y

22. DON JORGE RARDAXI,
ORISPO DE TARAZONA.
{Primer comendatario.)

Véase su vida en el episcopo-

logio de Tarazona.

El catálogo citado dice, que

fué prior desde el año 1445 al

1464, y que estuvo en las Cór-

tes del Rey Don Juan, como
Procurador Lugarteniente ge-

neral, año de 1446 y 1451.

Nombróle el Papa Eugenio IV,

á pesar de no ser canónigo, y
con esto cundió mas la deca-

dencia de la disciplina regular.

Al aceptar el obispado no de-

jó por eso el priorato, gober-

nando en su nombre, cuando

estaba ausente de Calatayud,

Don Fr. Juan Nuñez, comen-
dador de Tobed, que se titulaba
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Vicarius generalis et locura te-

nens Prioris pro Rmo. Prior

e

et D. D. Georgio miserat. Div.

Epo. Tirason,

En 14 de Noviembre de 1450
reunió este vicario general el

Capítulo provincial de Aragón
en el coro de la iglesia, asis-

tiendo con él los comendadores
de Torralba, Nuevalos y Godos,

los cuales llevan tratamiento de

Don antes del Frey, y ademas
otros nueve freires ó canónigos,

y acordaron, por unanimidad,

varias constituciones para au-

mento del culto divino y decoro

de la casa, á saber, que se es-

tablecieran oficios y personados

como en las colegiatas de canó-

nigos regulares, y como los ha-

bia en la misma casa de Jeru-

salen. Los oficios fueron los de

Suprior, Sacristán y Chantre,

debiendo ocupar sitio estos á

continuación de los comendado-
res. Auméntase á estos renta,

y se designa á todos mayor can-

tidad para vestuario. Pero co-

mo la casa apenas podia sopor-

lar los gastos de culto y mante-
nimiento, al paso que las enco-

miendas estaban sobradas, se

acordó que estas contribuyeran

anualmente á la mesa conven-

tual, la de Nuevalos con 3.000
sueldos, la de Tobet con 1.500,

TOMO L.
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la de Torralba con 700, y la de

Codos, que era la mas pobre,

con 500; los cuales debian pa-

gar en dos plazos, por Marzo y
Octubre. Acordóse ademas que

las iglesias de Nuevalos, Tobed

y Santa Cruz se sirvieran siem-

pre por comendadores, y no por

clérigos seglares, como se ha-

bia introducido.

Quedaban ademas de estos

oficios los de Tablero ó mayor-

domo y Vicario. Se prohibe tam-

bién el abuso de que á la muer-

te de los comendadores el Prior

ocupara sus bienes y se los

apropiara. Por estos estatutos

se ve que ya la vida común ape-

nas era una sombra de lo que

debia ser según la regla de San

Agustin. Bien es verdad que lo

mismo sucedia en casi todos los

Cabildos regulares Agustinianos

dentro y fuera de España, y la

terrible epidemia de 1350, que

despobló los conventos, y que

las crónicas monásticas llaman

la Claustra, dió lugar á relaja-

ciones y se dejó sentir también

en estas Casas.

Aprobó estos estatutos Don
Jorge Bardaxi en 21 de Marzo

de 1451 en Calatayud, titulán-

dose Prior perpetiius ac Provin-

cialis totius provinlim Aragonen.

Vicarius generalis in llispanic
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regnis pro Dno, Hilarione Epo.

Tiisculano, Cardinali, Commen-

datario Ecclesie Hierosolim,

Añade que la delegación de este

era de 13 de Enero de 1450, y
que ademas la tenia para ser

vicario general de España por

Don Theobaldo de Mansuetis,

de Perusa, prior general de la

orden del Santo Sepulcro, se-

gún los poderes que le habia

otorgado el mismo, á lo de Mar-

zo del mismo año 1450, in do-

mibus Prioraliis Sii. Lucce de

Perusio prope Sanckim Fran-

ciscum.

Se ve por este documento,

que después de la pérdida de

la tierra Santa, el Cabildo que

se babia establecido en Perusa,

ó por lo menos el prior titular

del Santo Sepulcro de Jerusa-

len, ejercían aun alguna juris-

dicción sobre la casa de Calata-

yud, la cual duró todavia has-

ta el año 1478, como luego se

verá.

Aprobó estos estatutos el Pa-

pa Nicolao V á 2 de Octubre

de 1451.

Estaban entonces las exen-

ciones de la órden en lodo su

vigor, pues en 1/ de Diciem-

bre de 14o6, el Cardenal Nico-

lás del título de Santa Cruz en

Jerusalen, con facultades apos-

ado LXUXVIL
tólicas, nombró conservadores

de la iglesia del Sepulcro de

Calatayud á los abades de Mon-
tearagon y de Huerta, y á los

priores del Pilar de Zaragoza y
de San Benito de Calatavud.

25. FR. DON FEFiNANDO
DE LA CAVALLERÍA.

Lo cita el catálogo del Arzo-

bispo Don Fernando en los años

de 1466 y 1469.

24. DON PERE GUILLEN
ROCA.

El catálogo de Don Fernan-

do de Aragón lo cita con este

nombre, añadiendo que era lla-

mado Micer Pere Guillen, y fi-

jando su priorato por el año

1482. En efecto, por un extrac-

to que hizo el Señor Monterde

de la concordia de 1475, y pu-

so entre sus copias, aparece que

babia entrado en aquella iglesia

la plaga de los comendatarios y
administradores, y la consi-

guiente relajación de la disci-

plina, pues los comendatarios

buscaban el dinero y nada mas,

no sabiendo muchos de ellos ni

aun dónde estaban las iglesias

cuyas rentas comian, como ve-

remos luego que sucedia por
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entonces aun en los ricos mo-
nasterios Cistercienses de Fi-

lero, Veruela y Piedra.

Los canónigos del Sepulcro,

que aun eran catorce, sin con-

tar el prior, que no se cuidaba

de residir, se reunieron en la

cambra del comendador de

Nuevalos, en dó et segunt anliga-

ment et otras vegadas se son

acostumbrados plegar )\ estan-

do presentes Nos Fr. Juan de

Sayas, comendador de Torral-

ba, vicario general de todo el

priorado por el Rev. Senyor
Micer Guillen Roqua, adminis-

trador perpétuo de dicho prio-

rato, Fr. García Jimeno, sub-

prior, y los otros tres comenda-
dores de Nuevalos, Tobed y Co-

dos para hacer tnsa de las coman-
das y beneficios por tirar deba-

tes. Hasta entonces siempre ha-

bían negado, y con razón, que
en su iglesia hubiese beneficios,

y en ello se fundaban para no

pagar vacantes ni admitir pen-

siones, pero ahora la corrup-

ción general y la administración

del priorato principiaban tá des-

truir aquella iglesia, tan flore-

ciente veinte años antes. Se ta-

só el priorato en 41 libras, la

comanda (sic) de Nuevalos en

51,1a de Tobed en 22, y en 11

y 12 las otras dos.
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En 1478, á 24 de Marzo, el

Papa Sixto IV eximió la casa de

Calatayud de toda dependencia,

sujetándola inmediatamente á la

Santa Sede, á instancias del

Rey Don Fernando el Católico.

Desde entonces cesó toda de-

pendencia de la casa de Peru-

sa. V aun de los Patriarcas de

Jerusalen, si bien alguno de es-

tos la reclamó posteriormente,

mas por via de honor que por

ejercer jurisdicción.

25. FR. GIL SEBASTIAN.

Lo cita el catálogo. Frater

Egidius Scbastianus An. Üni.

1482 y im.

20. FL CARDENAL
CARAFFA.

Prior comendatario. Era na-

politano y obispo Sabincnse.

Consta su asistencia á las Cór-

tes de Tarazona, por medio de

procurador, en los años 1490 y
1495, según e! catálogo de Don
Fernando de Aragón.

El Papa Inocencio V!1I habia

suprimido, en 28 de Marzo de

1489, las órdenes militares del

Sanio Sepulcro y San Lázaro

de Belén y Nazarct, agregán-

dolas á la órden de San Juan.
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En la Bula Cum solerti medita-

tione, expedida por el Papa con

este objeto, manifestaba que lo

hacia á instancias del Gran

Maestre D'Aubuson, en aten-

ción á los grandes méritos que

habia contraido la orden de San

Juan en la célebre defensa de

Rodas, y los muchos quebran-

tos que con este motivo habia

sufrido aquella. Entre los Car-

denales que suscriben la Bula

está 0. Epus, Sabin, S. R. E,
Cardinalis NeapoL, que es Don
Oliverio Carraffa.

Esta Bula encontró oposición

en varias partes, y en Aragón

no se cumplimentó. El Gran

Maestre y Cardenal de San

Adrián Fr. Pedro DWubuson
nombró por prior del Sepulcro

al caballero Fr. Pedro Fernan-

dez de Heredia, habiendo vaca-

do el priorato por muerte de

Gil Sardonel, según dice la pro-

visión del Maestre, que luego

se dirá. El catálogo del Arzo-

bispo le llama Gil Sebastian,

según queda dicho. Habiendo

muerto en Rodas Fernandez

Heredia, sin tomar posesión,

proveyó el Maestre el priorato

en Don Diomedes de Villaregut,

Gran Castellan de Amposta.

(.iNos itaque, dice el Maestre,

indullis ab ipso fcelicis recorda-

Tratado LXXXVII.
tionis Innocentio Papa VIH Or-

dini nostm el Nobis concesis his

de causis impulsi Prioralum SU.

Sep. Civ. Calatayubii cum suis

membris et pertinenliis quibusvis

per obitum qitondam Mgidii Sar-

donel sen per cessum aiU resig-

nationem factam de eodsm per

ipsum defunctum, aut alias, vel

per obitum quondam Fratris Pe-

tri Ferdinandi de Heredia, qui

de eodemper Nos provissiis fuit,

nuper Pihodi defuncti serie

prcesentium vobis concedimus,y>

Publicóse este documento en

uno de los alegatos que se es-

cribieron en el siglo XVII, dis-

putando los de la colegiata de

Santa Maria con los del Sepul-

cro la precedencia en Córtes.

Este nombramiento de prior no
se llevó á cabo, fuese porque el

Cardenal Caraffa lograse la en-

comienda en virtud de algún

mandato de providendo, ó por

otra causa desconocida. Es lo

cierto que la extinción no se

llevó á cabo, ni la órden de San
Juan logró incautarse de las

rentas del priorato del Sepulcro.

Alejandro VI revocó indirec-

tamente la extinción de Inocen-

cio VIII, en cuanto á la iglesia

de Galatayud, pues en 1494, á

instancias del Cardenal Oliverio

Caraffa, nombró de nuevo por
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conservadores de dicha iglesia

al Abad del monasterio de Pie-

dra, al prior del Pilar y al te-

sorero de la Seo de Zaragoza.

27. DON MATEO
CASTELLON.

Por un documento, que ex-

tractó el Señor Monlerde, apare-

ce que era prior en 5 de Marzo

de 1504, y con jurisdicción so-

bre los canónigos y las sórores.

Desaparece desde aquella época

el tratamiento de freires y frei-

rás, usado hasta entonces: qui-

zá suprimida la órden creyeron

que no debian seguir usándolo.

El documento dice: Palealuni-

versis et singulis Ccinonicis at-

que Sororibus Dominici Sepul-

chri Jeros. Ord. Sti. Aug., etc.

Nos Maihceus Caslellon, misera-

iione Divina Prior Dominici Se-

pulchri in Aragonia , Michael

Jacobi Subprior el Vicarius Ge-

neralis, etc» De los cuatro co-

mendadores solo asiste el de

Tobed y cuatro canónigos mas,

entre ellos el sacrista, chantre

y enfermero; de manera que el

Cabildo estaba ya reducido á

siete canónigos, la mitad que
en el siglo anterior. En aquella

reunión, á que dieron el titulo

de Capítulo provincial, arregla-

ba iglesia del Sepulcro. i 57

ron el Calendario y Santoral de

la órden, incluyendo en ellos

todos los santos y fiestas del

Breviario de la iglesia de Jeru-

salen, entre los que figuran

el Rey David y los Patriarcas

Abraham, Isaac y Jacob. Há-
llase también la fiesta de la de-

dicación de Nuestra Señora de

Tobed. De los Santos de la dió-

cesis están San Prudencio y San
Gaudioso, con oficio doble y de

cuatro capas. A San Millan y
San Iñigo ni aun los nombra.

Este documento es el último

de los que copió ó extractó el

Señor Monterde.

El catálogo del Arzobispo

Don Fernando pone al Señor

Castellón en 1495 y que murió

en 1510.

28. DON PEDRO ZAPATA.

El catálogo ya citado le po-

ne por prior del Sepulcro en

1514, y dice que murió en

155L Era de una de las fa-

milias principales de Calatayud

y de las mas nobles de Aragón,

pues ya desde el siglo anterior

se observa que los apellidos de

los canónigos eran generalmen-

te de familias nobles.

En 1515 el Rey Don Fer-

nando el Católico obtuvo de

León X que revocase la supre-
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sion (le esla casa y su incorpo-

ración á la orden de San Juan,

para lo cual dió una Bula fe-

chada á29 de Octubre de 1513.

Poco tiempo antes, en 1510,

el Rey habia dado otro decreto

renovando los de sus predece-

sores de protección y salva-

guardia de esta iglesia. De este

modo quedó la casa del Sepul-

cro de Calatayud por único ves-

ligio de la orden del Sepulcro,

si bien se dice que en Polonia

habia aun en el siglo pasado ca-

nónigos del Santo Sepulcro, y
bajo la regla de San Agustin.

El prior de Calatayud ejercia

jurisdicción espiritual y tempo-

ral en los cinco pueblos que le

quedaron á la orden, Nuevalos,

Tobed, Torralba de losFraires,

Codos y Santa Cruz de Tobed,

y también sobre el convento de

religiosas del Sepulcro de Za-

ragoza. La dependencia de la

iglesia y priorato era inmedia-

tamente de la Santa Sede, pero

si habia Patriarca de Jerusa-

len, aunque fuese mero titular,

dependian de este.

El prior Don Pedro Zapata

fué delegado por la Rota Ro-

mana, en unión del abad de Ve-

ruela, para recibir las deposi-

ciones de los testigos que fue-

ran examinados en Zaragoza en

atado LXXIVIL
la causa de divorcio de Doña

Catalina de Aragón, Reina de

Inglaterra, á cuyo efecto cons-

tituyó tribunal en el claustro de

la Seo de Zaragoza, en unión

con el abad Don Miguel Embun
de Veruela, como luego se dirá.

El Regente Villar dice, que

tanto este como su sucesor fue-

ron comendatarios, y que en

tal concepto hicieron testamen-

to, y fué este cumplimentado,

á pesar de la oposición de la

Cámara Apostólica. «Eí dispo-

nere posse consueíudine obten-

tum est, el ad prophanos usus

Commendatarios, prout fecerunt

Domimis Petnis Zapata el Joan-

nes Zapata, quorum testamenta

execiitionimandari novimus non

obstante conlradictione Came-

rít\)) (1)

29. DON JUAN ZAPATA.

Pariente del anterior, y tam-

bién comendatario, como queda

dicho. Según el catálogo de Don

Fernando, su contemporáneo,

entró de prior en 1532 y vivia

en 1556. En su tiempo, y du-

rante los pleitos para erigir ca-

tedral en Calatayud, se trató

(1) Marlinez Villar, Patronado de Ca-
latayud, pág. 120.
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por el Ayunlamiento de supri-

mir la colegiata del Sepulcro,

para unir sus rentas á Santa

Maria, como se hizo también con

las de la Peña. Esta torpeza

disgustó á muchos. El Cabildo

del Sepulcro se opuso, como
era natural. El suprior Romero
pasó á Madrid, y obtuvo de Fe-

lipe 11 una carta, en 4 de Abril

de 1592, ofreciendo conservar

la iglesia y oponerse á los tra-

tos movidos contra ella. Publi-

cóla el Regente Villar (página

121 de su Patronado). Añade
este que se «puso luego silen-

cio al trato de la unión, y á pe-

dimento del Rey la Santidad de

Clemente VIH ha revocado la

gracia que se habia hecho del

priorato á Don Jaime de Mon-
eada, comendador de la órden

de San Juan, y por muerte de

Don Juan Zapata, último y dig-

nísimo prior, se ha proveido en

Don Juan de Palafox, genere el

sanctitate clarus.^y

Se ve por estas palabras de

Villar, el cual escribia en 1597,
que por entonces habia ocurri-

do el fallecimiento de Don Juan
Zapata y nombramiento de su-

cesor.

Celebró Don Juan Capítulo

provincial en 1553, y arregló

los estatutos de la iolesia cono

! iglesia del Sepulcro. 159

mucha austeridad y decoro. Ha-

bia entonces aun diez canóni-

gos. Titulábase prior comenda-
dor perpétuo de la órden del

Sepulcro en Aragón y vicario

general del Patriarca de Jeru-

salen.

30. DON JUAN DE
REROLLEDO Y PALAFOX.

A este prior se debe la res-

tauración de la iglesia del Se-

pulcro en el estado que hoy tie-

ne. Según una nota que se puso

en el Cabreo «se empezó la igle-

sia en los primeros dias del año

de 1605, y se acabó en los úl-

timos del año de 1013, aunque

por justos respetos no se dijo

la primera misa en la iglesia

hasta el 10 de Noviembre de

1614, y el prior la bendijo un
dia antes.» Hablando de ella el

Señor Llaguno dice: «Gaspar

de Villaverde acabó en 1613 la

iglesia colegiata del Santo Se-

pulcro de Calatayud: es de tres

naves y con crucero y cúpula

de órden dórico, cuya altura,

capacidad y demás proporciones

forman el mérito principal del

edificio.

»

Hiciéronse entonces también

los ocho altares simétricos de

alto relieve, (¡uc representan
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los diez y seis pasos mas nota-

bles de la Pasión, y que hacen

de esta iglesia uno de los tem-

plos mas severos y dignos de

ser atendidos en España.

Fué Don Juan de Palafox su-

jeto muy célebre en Aragón, y
vivió hasta el año 1620.

31. DON ORENCIO DE
SILVES.

Era un cura ó rector de la

iglesia de San Andrés de Castro

Anzano, en el obispado de Hues-

ca, que ni aun era todavia pres-

bítero, pero tenia parientes po-

derosos: se dió maña para ob-

tener una Bula de Paulo V, ex-

pedida en 1620, y cometida

para su ejecución al arcediano

de Belchile y otros, nombrán-

dole prior del Sepulcro y se-

ñalándole la encomienda de

Nuevalos que, como la mas ri-

ca, se habia destinado para la

sustentación de la mesa prioral.

Los canónigos recibieron muy
mal el nombramiento y lo pro-

testaron por hallarle varios de-

fectos. En el Consejo de Ara-

gón tampoco fué bien recibido.

Con este motivo se principió ya

á pensar en declarar la iglesia

de Real Patronato.

Por fin en 1622 se hizo una

Tralado LUX VIL
concordia reconociendo á Silves

por prior, mediando (con auto-

rización del Nuncio de Su San-

tidad) Don Fernando de Borja,

Comendador mayor de Montesa

y Capitán general de Aragón.

De la concordia, que se impri-

mió en Zaragoza aquel mismo
año, aparece que era suprior y
presidente del Cabildo el doctor

Don Jusepe Pedro de Peralta y
Forcen, habiendo cuatro canó-

nigos mas.

32. DON PEDRO MIGUEL
VALSORGA.

Por muerte del Señor Silves

obtuvo el priorato en encomien-

da hacia el año 1626. De acuer-

do con el Cabildo arregló las

Constituciones, por las cuales

se vino rio^iendo la io^lesia hasta

estos últimos tiempos. Su prin-

cipio dice asi: aChristi nomine

invócalo, in Urbe C^saraugiista-

na Regni Aragonum, die XXVII
mensis Novembris, anni millesi-

mi sexcentessimi vigessimi sextii

Nos DD, Peirus Michael Val-

sorga Dei et Ap, S. graíia Prior

Ecclesice Collegiatm Canónico-

rum regularium Sti. Sepulchri

Bilbilitanm Urbis in regno Ara-

gonum conslitutce, nomine meo

proprio et ut Prior prmdicUe
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EcclesicG necnon D, Martims
Andrés Terrer eyusdem Eccle-

sice Cantor et Canonicus nomi-

ne meo proprio et ut Procura-

tor Canonicorum et Capituli ip-

sius Eocles, y etc. y)

Expresan que habia consti-

tuciones antiguas y modernas,

que la transacción de Silves no

satisfacia, quia dictum laudum

forsan morte D. D. Orentii de

Silves, Prioris, seu alias expi-

ravit, et nonnulla in eo erant

quce, ad sedandas lites, maiori

declaratione indigebant.

Establécense varios puntos

acerca del culto, coro, hábitos

y disciplina de los canónigos,

habitación y renta, pues ya no

habia apenas vestigio de la vida

común. Se les permite tener

criados para su servicio: cuan-

do hayan de salir de la ciudad

pedirán permiso al prior ó pre-

sidente, pero basta que envíen

recado con un paje. Solamente

deben comer en refectorio du-

rante el adviento, cuaresma y
los dominicos, v esto á las once

de la mañana. El prior pagará

un tanto por su ración. Se guar-

darán noviciado y profesión, y
no se dará la cruz á militares

ni estudiantes, á menos que se

ordenen de presbíteros. Para

testar harán una esquela, que
TOMO L.
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dejarán al arbitrio del prior y
Cabildo.

El traje de coro lo establece

el § X, «a (esto resurrectionis,

usque ad festum omnium Sanc-

torum inclusive deferant et ha-

beant in Choro siiperpelicea

cum epitogis panni ornatis, ut

consueverunt, purpurea Cruce in

sinistro latere; et a festo omnium
Sanctorum usque ad festum Re-

surrectionis induantur roquetis

et paliis oblonguis juxta morem
aliarum Ecclesiarum Collegia-

lium et Cathedralium.)^

Urbano VIII les concedió que

pudiesen usar el traje de las

catedrales de Aragón: asi es

que mas adelante usaron capas

y capuces de seda negra, con

caídas y forro de raso carmesí.

En el § XXI se declaró tam-

bién el hábito de la religión:

que pudieran usar lienzo y el

traje exterior fuera talar de pa-

ño negro, con cruz de púrpura

al costado en el manteo y otra

cruz de oro al pecho.

35. DON JOSÉ ESPAÑOL.

Por muerte del Señor Val-

sorga dió el Papa Urbano Vllí

el priorato en encomienda, el

año 1656, á un cura de Bar-

bastro, llamado Don Josó Espa-
n
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ñol. Volvió el Cabildo á protes-

tar, pero hubo de ceder ante

las amenazas que se le hicieron.

Vivió este prior hasta el año

1684. En Agosto de aquel año

hizo el Cabildo una exposición

á la Santa Sede, manifestando

los gravísimos perjuicios que

se le seguian de tener por prio-

res á clérigos seglares comenda-

tarios, contra lo mandado en el

Concilio de Trento. Uno de los

párrafos dice asi: «Cwm enim hi

commendalarii steculares, scecu-

lari modo vivendi assuefacíi,

(jegre ferant formam vitce regula'

rem^ fere numquam in sua Ec-

clesia degunt, sed variis qucesiüs

coloribiís jure Divino inditam

residentiam parvipendunt, con-

tinuoque Cmaraugustce degentes,

oves sibi commissas non ul boni

pastores, sed mercenariorwn mo-

re deserunt Quadraginla et

octo annis cominendatarius hic

prceest nobis et fere semper de-

serti aceplialorum instar sumus, »

No es este el párrafo mas duro

del memorial. Las noticias de

abandono de culto en Nuevalos

y de abusos y mala dirección

del monasterio de Zaragoza son

aun mas graves. No es extraño

que las religiosas de aquella

ciudad trataran de eximirse de

la jurisdicción del prior, y He-

Tratado LXXXVIL
varan sobre ello un pleito rui-

doso.

Por desgracia tan justas que-

jas no fueron atendidas.

34. DON JACINTO PEREZ
DE NUEROS.

Asi que falleció el prior, en

el mismo año 1684, el Cabildo

se apresuró á nombrar un prior

trienal para librarse de la plaga

de los comendatarios, y al efec-

to designó á Don Jacinto Pé-

rez de Nueros, como canónigo

mas antiguo. Acudióse á Roma,

donde habia un racionero de la

iglesia, llamado Don Manuel

Herlueta, comisionado para con-

seguir que se devolviese al Ca-

bildo su derecho de nombrar

prior, y que este fuera un re-

gular, según lo dispuesto en el

Concibo. Pero el racionero, asi

que tuvo noticia de la vacante,

hizo que se le diera á él la en-

comienda. El Cabildo recurrió

al Consejo en queja de esta gro-

sera intriga, y al mismo tiempo

acudió á valerse de los recur-

sos forales.

El Consejo estaba ya indigna-

do por la conducta del prior Don
José Español. Habia tratado es-

te en 1670 de resignar el prio-

rato en un sobrinito suyo de-
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maslado joven. El Consejo, ad-

vertido por el Cabildo, hizo que

se escribiera al Embajador en

Roma para que se opusiese á

tan anticanónica y sórdida in-

triga, pues teniendo que figu-

rar en las Cortes de Aragón y
ejercer jurisdicción sobre reli-

giosas, no era justo se diese

aquel cargo á un imberbe, y se

hiciera el priorato hereditario.

Por entonces fué enviado Her-

lueta á Roma, y este alegó por

mérito para ser prior, que lle-

vaba diez y seis años en Roma
trabajando á favor de la iglesia,

¡como si esta no le hubiera es-

tado pagando precisamente para

hacer todo lo contrario de lo

que hacia! Promovióse pues nn
pleito escandaloso, y se publi-

caron escritos iaipresos por una

y otra parte, con no poca vio-

lencia y acrimonia.

El abogado fiscal de la Au-
diencia de Zaragoza, á 10 de

Octubre de 1686, opinó que se

retuvieran las letras y se prohi-

biese á los delegados entender

en ellas, estableciendo el re-

curso de protección del Santo

Concilio de Trente. El impreso
de este escrito se ha hecho muy
raro, y es muy curioso. El Con-
sejo también informó contra

Ilerlueta, y este, viendo su cau-
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sa perdida en España, acudió á

la Rota, en donde obtuvo sen-

tencia favorable, en 11 de Abril

de 1687.

Entre tanto espiró el trienio

del Dr. Pérez de Nueros, y el

Cabildo eligió por otro trie-

nio al

55. DR. DON BARTOLOMÉ
MARTINEZ.

Tuvo este que acudir á Ro-

ma, pero por pronto que envió

su procurador habia ya ganado

Hcrlueta las tres sentencias Re-

tales. Entre tanto la Audiencia

habia hecho la aprensión foral

del priorato, y dió posesión al

Dr. Martínez; el cual logró sus-

citar ante la Signatura de Jus-

ticia algunas dificultades acerca

de la conformidad de las sen-

tencias, las cuales se resolvie-

ron también á favor de Ilerlueta,

declarando, en Abril de 1690,

que habia conformidad en las

tres sentencias, y que habian

pasado en autoridad de cosa juz-

gada. Mas como entre tanto ha-

bia espirado el trienio, el Ca-

bildo nombró, en la forma que

á los dos anteriores, y la Au-

diencia dió posesión al
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36. DR. DON DIEGO DE
ANIÑON Y FUNES.

Acudió también esle á Ro-

ma solicitando restitución in in-

tegrum, por razones que halló

para ello un abogado romano,

pero se le negó á fines de xMar-

zo de aquel año.

Entre tanto el Consejo de

Aragón propuso que para cor-

tar aquellos litigios se declarase

la iglesia de Real Patronato. El

Cabildo apoyó este dictámen, y
publicó con este motivo un su-

mario de todos sus privilegios

Reales, de donde después sacó

el Fiscal del Consejo Don Blas

Jover y Alcázar todas sus razo-

nes para probar el Real Patro-

nato. Con todo, en 20 de Fe^

brero de 1689, el Fiscal opinó

de otro modo, y fundándose en

que los Reyes nunca habian

nombrado priores del Sepulcro,

se resolvió que no era de Real

Patronato. Ignórase si llegó

Herlucta á tomar posesión: crée-

se que no. La razón que el Fis-

cal daba para no considerarla

de Real Patronato, á pesar de

haber sido la iglesia fundada y
dotada por Don Berenguer, era

poco jurídica, y no hace honor
al que dió tal dictámen.

57. DON FR. JUAN DE
SANTA MARIA.

En 1692 nombró Cárlos II á

este fraile francisco descalza

Obispo de Solsona y después
de Lérida. Hallábase en [Roma,

y habiendo muerto Herlueta se

consideró vacante el priorato,

pues en Rama consideraban al

prior Aniñen coma intruso. Lo-

gró el Obispa que se le nom-
brara prior del Sepulcro

^
y con

el favor del Rey tomó posesión.

Era lo que le faltaba á la igle-

sia del Sepulcro para acabar de

perderse. Con los pleitos se ha-

bian cargado de censos, y los

canónigos ancianos estaban en-

fermos. Ahora les venia por
prior jun fraile francisco.^ y que,

como Obispo de Solsona, iba

solamente á cobrar la renta sin

poder residir en la iglesia.

58. DON BARTOLOMÉ
GASCON Y LASSO.

Fué nombrado prior comen-
dalario estando en Roma, y no
trataba de venir á España. Ya
no habian quedado mas que dos

canónigos, y esos poco aptos

para mandar, por sus acha-

ques y otras circunstancias. Ha-
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biéndose quejado estos al Con-

sejo, se mandó á Gascón venir

á residir, en 51 de Agosto de

1702, y que diese el hábito á

dos clérigos idóneos que esta-

ban propuestos.

Por desgracia las cualidades

personales del nuevo prior no

eran las que convenian á tan

importante iglesia, ni las mas
apropósito para un Cabildo

Agustiniano. Vuelto á Roma en

1727 para asuntos de su digni-

dad, fué nombrado Obispo de

Jaffa in partibus Injidelium. Ha-

biéndolo noticiado al Rey, pidió

la Cámara informes al Obispo

de Tarazona acerca de él. Los

del Prelado y demás autorida-

des del pais fueron tan desfa-

vorables á su persona, que se

mandó al Embajador suplicara

á Su Santidad que no se proce-

diera á consagrarle, y que se

consultara á la Corona antes de

dar los obispados titulares á es-

pañoles, para evitar nombra-

mientos como aquel.

Para completar sus méritos

el prior Obispo pidió á la Santa

Sede la secularización de su

iglesia, que afortunadamente no
se concedió.

Seguian entre tanto las dudas

acerca del Real Patronato en

aquella iglesia. En 1712 mandó

í iglesia del Sepulcro. 165

el Rey visitarla, como de Real

Patronato, por saber que esta-

ba muy decaido en ella el culto

divino. Los canónigos, olvidan-

do, ó desentendiéndose; de las

gestiones hechas en el reinado

anterior, dijeron que no les

constaba fuese la iglesia de Real

Patronato. La Cámara tampoco

tenia seguridad en ello, pues

habiendo pedido un cadete de

Guardias de Corps, francés, lla-

mado Don Tomás Bié, que se

decia descendiente de Godofre-

do de Bullón, se le diera una

ración que habia vacado en la

iglesia, informó aquella que no

se podia hacer, porque no era

iglesia de Real Patronato.

59. DON TOMAS DE
ARIZCUN Y BEAUMONT.

Era este un clérigo navarro,

de una familia noble y bien re-

lacionada. Como el Señor Gas-

cón habia quedado mal parado

de resultas del terrible informe

qup contra él se dió, obtuvo del

Papa Benedicto XIII, en 1750,

se le diera por coadjutor al Se-

ñor Arizcun, y á la muerte del

Señor Gascón le sucedió en el

priorato, hacia el año 1758.

Surgió entonces nuevamente

la cuestión de Real Patronato,
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y se ilevó á mal el nombra alien-

to del Señor Arizcim, opinando

ya el Consejo de Castilla que

la iglesia era de Real Patrona-

to, al revés de lo que habia di-

cho veinte años antes. Opúsose

a4rizcun á este dictámen, que

dió el Fiscal en 24 de Julio de

1757; pero habiendo surgido

un conflicto con los canónigos,

mudó de opinión, y en 1758 se

unió con el Fiscal, manifestan-

do que, por los papeles que ha-

bia hallado posteriormente en

el archivo, veia que era indu-

dable el Real Patronato. Que-

jóse de que los canónigos se

oponian á que usara los hábitos

de la órden y la cruz, pues no

era profeso, y que le hablan

movido un pleito que pendia en

la Nunciatura. La Cámara hizo

venir á informar al Oficial ma-

yor de la Nunciatura, según el

estilo de aquel tiempo.

Otro pleito ridículo se vió

por entonces. Habiéndose he-

cho apreension foral de los bie-

nes de la iglesia del Sepulcro

por linas deudas, murió un ca-

nónigo de ella, lile 'pendente; y
habiendo ocurrido un tal Don
Jacinto Villela al Regente de la

Audiencia, este le nombró ca-

nónigo para que fuese cobran-

do. Imposible parecería si no

-atado LXIXVII.
quedaran los dos memoriales

impresos por el agraciado en

defensa de su pretendido dere-

cho, para el cual recurrió por

entonces á la Real Cámara. De-

claró esta en el mismo año 1738
el Real Patronato. El prior y
canónigos callaron por enton-

ces, pero habiendo surgido nue-

vos disgustos entre estos y
aquel, hacia el año 1743, opú-

sose el Cabildo abiertamente á

la declaración del Real Patro-

nato. El fiscal de la Cámara,

Don Blas Jover y Alcázar, en

unión con el prior, dió en 1745
un informe, que se imprimió de

órden de la Cámara, probando

el Real Patronato. Metió mu-
cho ruido este memorial, que

se ha hecho raro, y se cita con

aplauso por algunos contempo-

ráneos, y en especial por el Se-

ñor Sempere; pero el escrito es

harto flojo, pues no es mas que

un mediano extracto de los me-
moriales impresos por el prior

Pérez de Nueros contra Her-

lueta, dejando Jover intacta la

cuestión canónica, que aquel

trató profundamente, pues era

mejor canonista, y menos preo-

cupado que el Señor Jover.

Por fin falló la Cámara, en

16 de Febrero de 1746, decla-

rando el Real Patronato, y co-
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mo coincidió esta resolución

con el Concordato de Benedic-

to XIV, desde entonces los prio-

res fueron ya siempre nombra-

dos por la Corona, y no se pu-

so en esto duda alguna. k\ se-

llo de la iglesia se añadió en-

tonces la corona Real.

El Señor Arizcun murió en

28 de Marzo de 1767.

40. DR. DON FRANCISCO
FONCILLAS.

Fué nombrado por el Rey

en 2 de Agosto de 1767. Era

canónigo novicio, y no iba en

la propuesta de la Cámara. Pi-

dió permiso para obtener de Su
Santidad dispensa de los seis

meses de noviciado, que le fal-

taban para profesar y tomar la

cruz, V se le concedió.

En su tiempo principió la

iglesia del Sepulcro á reponer-

se de los pasados quebrantos y
á florecer la disciplina regular,

en cuanto permitian las circuns-

tancias y la diminución de ren-

tas, volviendo á conquistar el

respeto y gran aprecio con que

babian sido mirados sus canó-

nigos antiguamente. Murió el

Señor Foncillas en 16 de Junio

de 1786.
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41. DR. DON MIGUEL
MONTERDE.

En 27 de Junio de 1786,

fué nombrado prior por la Co-
rona, á propuesta de la Cáma-
ra que le indicó en primer lu-

gar, á pesar de que nueve años

antes habia sido perseguido co-

mo jesuíta de ropa corta á la

época de la expulsión de aque-

llos, por sus grandes relaciones

con los profesores del colegio

de Nobles que allí tenian los

Jesuitas. Estuvo retirado en To-

bed, y escribió una historia de

aquel santuario, que se conser-

va inédita.

Era uno de los hombres mas
eruditos y mejores críticos que

habia en España en tiempo de

Cárlos 111, como lo acreditan

los grandes conocimientos que

demostró en las muchas obras

que dió á luz, y otras que han

quedado inéditas, cuyo catá-

logo puede verse en las biblio-

tecas de Semper y Guarinos y
la Aragonesa de Latasa, que

excusan el dar aqui mas datos

biográficos y bibliográficos: ai-

minos de sus escritos remitióo
á esta Real Academia de la

Historia, de la que fué uno de

los mas celosos Correspondien-
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les, y (le la cual mereció gran

aprecio. Sus apuntes y copias

de documentos del archivo del

Sepulcro han servido de mu-
cho para la formación de este

catálogo, no habiendo sido po-

sible ver los documentos de su

rico archivo.

Entre las varias obras ma-
nuscritas que dejó el Señor

Monterde en el archivo del Se-

pulcro,, cita Latasa una historia

de la diócesis de Tarazona, que
llegaba hasta los tiempos del

Señor La Plana. Ignoro su pa-

radero. ¡Lástima grande que

no hayan venido ese y los otros

manuscritos al archivo de esta

Real Academia!

En el del clero de Calatayud

se conserva el original de una

preciosa monografía, vindican-

do el fuero de Calatayud de la

acusación que contra su auten-

ticidad presentó al Consejo el

Señor Obispo Laplana. A pesar

de que los adelantos hechos en

esta sección del derecho y de

la diplomática manifiestan lo

insubsistente de los cargos que

formuló aquel Prelado, el tra-

bajo del Señor Monterde es de

tanta erudición y tan sana crí-

tica en esta materia, que es

lástima¿no se haya dado á luz,

ya que tanto y tan inútil fárrago

atado LXAXVII.
de alegatos impertinentes se

imprimió en el siglo pasado.

Falleció el Señor Monterde

en 19 de Octubre de 1791.

42. DON JOSEF
MURUZABAL Y MENESES.

Nada menos que treinta y
dos pretendientes se presenta-

ron á la Cámara solicitando el

priorato vacante. Esta indicó la

conveniencia de que se prefi-

riese á los canónigos profesos

de la casa, por los inconvenien-

tes que ofrecia el que un cléri-

go seglar presidiera á canóni-

gos reglares tan beneméritos.

El Gobierno desoyó este opor-

tuno censejo, y desechando la

propuesta, nombró al Señor

Muruzabal, presbítero, de edad

de 45 años, catedrático de re-

tórica en los estudios de San

Isidro por espacio de 23 años,

y que habia publicado un pobre

compendio de retórica: ya ha-

bia sido también nombrado ca-

nónigo de Tarazona.

Fué elegido para el priorato

en 29 de Febrero de 1792, y

murió un año después, á media-

dos de 1793.
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45. DON PATERNO
FERNANDEZ DE MOROS.

Era natural de Calalayud,

donde habia estudiado teología

en la x4cademia de San Pedro

Mártir en el convento de Do-

minicos de aquella ciudad.

Por espacio de veintiséis

años fué canónigo obrero de

la colegiata de Santa Maria; y
de alü pasó á la del Sepulcro,

donde profesó el año 1777.

La Cámara propuso á los

tres que habia indicado en el

año anterior, y el Rey nombró

al Señor Moros, que ocupaba

el primer lugar y tenia á la

sazón 62 años. El nombra-

miento se hizo en 14 de No-

viembre de 1795, y se tasó el

priorato en 45.000 reales de

vellón.

Falleció en 11 de Julio de

1807. Sucedióle el

44. Dr. DON ANGEL
FONCILLAS.

Natural de Pertusa y racio-

nero de aquella iglesia, doctor

en cánones, bachiller en leyes

y abogado que habia sido de
la Audiencia de Zaragoza. An-
tes de ingresar en el Cabildo
TOMO L.
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hizo oposición á las doctorales

de Toledo, Zaragoza, Tarazo-

na y Rarbastro. Siendo canó-

nigo fué provisor y vicario ge-

neral del Obispo de Tarazona,

en 1799.

Solicitó el Cabildo que el

priorato se proveyese en ca-

nónigo, y la Cámara propuso

á los señores Foncillas, Váz-

quez y Sigüenza. El Rey nom-
bró al primero, que tenia en-

tonces 59 años de edad v 27
de hábito. •

Sobrevino poco después el

alzamiento de Zaragoza y la

guerra de la Independencia. El

Señor Foncillas estuvo al lado

del general Palafox, como in-

dividuo de la Junta. Dícese

que prestó gran parte déla pla-

ta de la iglesia para los gastos

del alzamiento, si bien se hizo

correr la voz de que se habian

apoderado de ella los franceses

por delación de un dependiente

de la iglesia. Es lo cierto que

toda la plata de la iglesia se

perdió durante la guerra.

45. DON MARIANO
RODRIGO VALLADRIGA.

Por fallecimiento del Señor

Foncillas fué nombrado prior

en 1815, siendo presbítero se-
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cular. No profesó, aunque

usaba la cruz como los canó-

nigos.

Era prior cuando sobrevi-

nieron los acontecimientos de

1854. flabia entonces ademas
tres canónigos profesos. El Se-

ñor Garcés murió del cólera

morbo: el Dr. Don Joaquin Si-

güenza, que habia sido vicario

general del arced lanado mu-
chos años, fué desterrado por

sus opiniones políticas, y mu-
rió en Cetina. El* Señor Don

Joaquin Vázquez, que le suce-

dió en el vicariato, murió en

1842.

Habiendo quedado solo el

prior, y hallándose ya moribun-

do, nombró por canónigos,

en la noche del 25 de Octubre

de 1845, á un hermano suyo y
otro presbítero de Ibdes, lla-

mado el Dr. Don Gregorio Li-

ña n, tá fin de que no quedase

extinguido el Cabildo.

Habiendo fallecido pocas ho-

ras después se dió cuenta al

Gobierno, que negó la validez

de los nombramientos, por ser

contra la legislación civil vi-

gente. El Ayuntamiento repre-

sentó pidiendo la conservación

de aquella célebre iglesia, que

también es monumental é his-

tórica en alto grado.

-alado LXKXYJL

46. DON FR. MANUEL
RODRIGO VALLABRIGA.

Era exclaustrado de la Real

y militar órden de Nuestra Se-

ñora de la Merced, que profesa

también la regla de San Agus-

tín, la cual seguían los canóni-

gos del Sepulcro.

Aunque el Gol)ierno de 1845
negó la validez de los nombra-

mientos hechos por el prior su

hermano, acudió Don Manuel

á S. M., después de la época

del pronunciamiento, y fué nom-
brado prior del Sepulcro en 26
de Abril de 1844, á propuesta

del Ministerio de Gracia y Jus-

ticia. Mas habiendo tropezado

el nombramiento con varias di-

ficultades, pasó á Roma para

pedir la conmutación necesaria,

á fin de pasar á otro instituto,

lo cual obtuvo, y al cabo de

dos años tomó posesión, con

dispensa de Su Santidad, en 20
de Junio de 1846.

Por desgracia, ni las circuns-

tancias favorecieron para res-

taurar la vida regular Agusti-

niana, ni el nuevo prior tenia

las cualidades necesarias para

tan ardua empresa.

El Concordato vino á supri-

mir este último vestigio de la
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orden regular del Santo Sepul-

cro, y el prior fué trasladado á

una prebenda de la catedral de

Málaga. Faltando quien sostu-

viera la exención, entró la igle-

sia en la jurisdicción del Ordi-

nario, y desde entonces ha sub-

sistido como parroquia, con un

culto bastante decoroso, en aten-

ción á las circunstancias, y gra-

cias á los esfuerzos de los Pre-

lados de Tarazona y al cariño y
devoción que siguen los de Ca-

la iglesia del Sepulcro. ITl

latayud profesando á la iglesia

del Santo Sepulcro.

Por un decreto del Gobier-

no en 1865, se han cedido al

Obispo de Tarazona las habi-

taciones y dependencias del an-

tiguo Cabildo regular.

Queda pues como único ves-

timo de la orden del Santo Se-

pulcro en todo el orbe católico

el convento de comendadoras de

Zaragoza, siendo este uno de

los honores de aquella ciudad.

CAPITULO VIGESIMOPRIMERO.

Arcedianato de Calatayud, sus parroquias ^ iglesias y monasterios.

Queda ya dicho que la se-

gunda sección del obispado de

Tarazona, según se ve por el

mapa, la formaba desde el tiem-

po de la reconquista, y la si-

gue formando, el territorio de

la comunidad de Calatayud,

que antes del Concordato lle-

vaba en lo eclesiástico el título

de Arcedianato, como llevaba

en lo civil el titulo de Comu-
nidad hasta el año de 1857 (1).

Don Alfonso el Batallador,

tan profundo político como há-

(1) Discurso de recepción del conti-
nuador de esle tratado, como Académico
de número de la Historia, en 10 de Marzo
de 1861.

bil guerrero, erigió, no sola-

mente las Comunidades de Ca-

latayud y Daroca, sino también

la de Soria, y aun quizá con-

tribuyó á la formación de las

de Segovia, Avila y Salaman-

ca, mientras dominó en estos

paises.

Bajo el aspecto estratégico

las Comunidades suministraban

la mejor infantería en Aragón

y Castilla: bajo el aspecto po-

lítico formaban un régimen

municipal vigoroso contra el

feudalismo, lira la organiza-

ción de un feudalismo munici-

pal contra el feudalismo aristo-

crático.
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Asi los arcedianatos de Cala-

layud y Daroca tuvieron un orí-

gen uniforme.

La Comunidad se formó por

el privilegio de población, el

arcedianato por la Bula del

Papa Lucio 111, que iba escrita

en el mismo pergamino del fue-

ro. Don Alfonso en el suyo

daba á los de Galatayud y su

tierra las rentas de las iglesias

de su territorio, para que las

tuviesen exclusivamente sus hi-

jos. El fuero dice: «eí Clericos

qui fuerint in Calatayiib se-

deant unusquisqiie in suas Eccle-

das, el donent cuarto ad Epis-

copo, el cuarto ad Ecclesia de

pane vino et corderos et de milla

alia causa non donenl cuarto,

et serviant suas Ecclesias, et ha-

beant foros et judices sicut suos

vicinos.» (1)

Se ha querido inferir de es-

tas últimas palabras, unidas á

las anteriores que tratan de la

Tratado LXXXVIL
iglesia, que Don Alfonso habia

querido incluir entre los jue-

ces al arcediano de Calatavud,

pues dice judices, pero es muy
ambigua esta frase, y tampoco
hay aqui ocasión de entrar á

deslindarla.

La noticia de la concesión de

aquel privilegio se halla en la

Bula misma del Papa Sixto IV

en 1473 (2), obtenida por el

Cardenal Ferriz obrepticiamen-

te, sin oir á las partes, querien-

do abolir lo que el Rey habia

hecho legítimamente en virtud

de la Bula de Urbano II y su

Real Patronato: Accepimus si-

quidem quod olim inclytce me-
morice Aldephonsus Aragomm
Bex, etc.

Las iglesias que formaban el

arcedianado, según lo confirmó

el dicho Papa Lucio 111 (o),

eran las siguientes, con sus nom-
bres antio^uos V modernos.

En Calataijud.

Santa Maria de Mediavilla,

colegial.

San Andrés: existe hoy diay

(i) Véase el apénd. XX en el lomo an-

te rio r.

es bastante espaciosa y antigua,

(2) Véase en el apénd. CII, pág-. 479
del tomo anterior, copiada del cuaderno
publicado por la iglesia de Tarazona, titu-

lado Pontificia Diplomata et Regia privile-

gia, etc.

(3) Apénd. XX, pá^. 358 del tomo
anterior.
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San Juan ele Vallupie: arrui-

nada. Estuvo en la plaza que se

llama de San Juan el Viejo.

Por Real orden se le dió la igle-

sia de los PP. de la Compííñia,

después de la expulsión de

estos, por lo que se llama aho-

ra San Juan el Real,

San Miguel: existe, aunque

su fábrica es muy modesta y
pobre.

Santiago: demolida en 1861,

por estar ruinosa: la parroquia-

lidad pasó á la inmediata del

Sepulcro.

San Pedro de los Serranos:

no existe: se cedió á los canó-

nigos de San Antón, v después,

desde 1815 á 1826, á los clé-

rigos menores: fué demolida en

1834. Estuvo en lo que se lla-

ma la Plaza de San Antón, por

otro nombre del Rey.
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San Martin: existe en la ca-

lle llamada la Rúa.

San Salvador: suprimida mu-
chos tiempos há.

San Pedro de los Francos:

situada en paraje céntrico, y
grandiosa por su capacidad y
arquitectura gótica. En ella se

reunieron las Córtes varias ve-

ces, en especial las que prece-

dieron al compromiso de Cas-

pe. Como monumento histórico

y artístico merece ser atendida

y conservada con esmero.

Su torre era muy inclinada,

por lo que se la desmochó en

1840, destruyendo un ajimez

arabesco y las almenas que la

coronaban.

Santo Domingo: dejó de exis-

tir siglos há.

San Torcuato: existe y fué

restaurada en el siglo pasado.

Iglesias del arcedianado por el mismo orden que las cita la Bula.

Miedos: población muy im-

portante y una de las principa-

les de la Comunidad: disputa-

ba la preferencia á Villarroya.

Castellón (Castejon de Alar-

ba): San Bartolomé: un vicario

y dos beneficiados. Patria del

Dr. Salinas.

Mará: San Andrés: un vica-

rio y seis beneficiados.

Belmente: San Miguel, pa-

tria del jesuita Baltasar Gra-

cian: tenia un vicario y catorce

beneficiados.

Villalba: San Cristóbal: un

cura y un beneficiado.

Sediles: la Santa Cruz: un
vicario y un beneficiado.
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Rosca (Ruesca): Sanio Do-

mingo ele Silos: un vicario y
un beneficiado.

Orera: Santiago: un vicario

y cuatro beneficiados.

Viver (Vibel de Roycort): La
Asunción: un vicario.

Finojes (Hinojes): San Mi-

guel. Era del Sepulcro.

Pleytas: en el término del

Frasno, donde está Nuestra Se-

ñora de Pietas.

Marach : quizá Morata del

Conde, pues ya se citó á Mará:

Santa Ana: un vicario y un be-

neficiado.

Brea: es dudosa la lectu-

ra: Brea no es ahora del obis-

pado.

Saviñan: San Miguel. Habia

en ella barrio de moriscos, que

eran de señorio particular y no

de la Comunidad. Tenia dos

parroquias, una para los de la

Comunidad y otra para los del

señorio.

Paracollos (Paracuellos de

Jalón).

Embid : Embid de Santos,

distinto de Embid de Ariza. De-

dicada á Nuestra Señora: un vi-

cario y cinco beneficiados.

Viver (Viver de la Sierra):

San Miguel: un vicario y dos

beneficiados.

Torrealba: Torralba de Ani-

Tratado LXXXVIL
ñon, distinto de Torralba de los

Fraires, que era de los canóni-

gos ó antiguos fraires del Se-

pulcro (1): San Félix: un vica-

rio y once beneficiados.

Cervera: Santa Tecla y la

Asunción: un vicario v seis be-

neficiados.

Aninion (Aniñen) : San Cle-

mente: célebre por el santo mis-

terio de que se hablará luego.

Villarubea (Villarroya): San

Pedro: un vicario y veintinueve

beneficiados: su parroquial es

grandiosa y villa muy impor-

tante.

Badiello: Vadillo.

Forcajo : despoblado entre

Villarroya y Clares: conserva la

iglesia y pila bautismal.

Verdello. Verdejo: patria de

San Millan: un vicario y cuatro

beneficiados.

Villosca: Bijuesca: San Mi-

guel: un vicario y ocho benefi-

ciados.

Turrillo: Torrijo: San Félix

y Regula: un vicario y diez y
seis beneficiados.

Moros: Santa Eulaha: un vi-

cario y diez beneficiados.

Monubles: despoblado.

{{) El pueblo de Torralba de los Frai-

les corresponde al arzobispado de Zara-
goza.
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Alfama (Alhaaia), célebre

por sus baños: San Juan Bau-

tista: aneja á Santa Maria de

Galatayud.

Boberca: Bubierca: San Mi-

guel: un vicario y catorce be-

neficiados.

Castellón : Gastejon de las

armas.

Ateca: villa muy importante

de (jue se hablará luego.

Terror (San Pedro): tenia

barrio aparte de moriscos, que

eran de la casa de Luna, á la

cual lo vendió el monasterio de

Piedra: un vicario y nueve be-

neficiados. Tenia, como Sabi-

ñan, dos parroquias.

Jaraba: el Salvador: un vica-

rio y seis beneficiados.

Ibdes: San Miguel: un vica-

rio y diez y seis beneficiados.

Cocos: despoblado: era una
gran ja del monasterio de Piedra.

Petra: despoblado: en su cas-

tillo se fundó el monasterio de

Piedra.

Monterde: la Asunción: un

vicario y nueve beneficiados.

Flumes: despoblado.

Centballa (Gimballa): la Asun-

ción: un vicario y un benefi-

ciado.

Tiestos (Aldehuela de) : la

Anunciación: un vicario.

Pardos: la Anunciación.
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Cubel: la Asunción: un vica-

rio y tres beneficiados.

Munebrega: pueblo importan-

te de que se hablará luego:

Nuestra Señora: un vicario y
diez y seis beneficiados.

Abanto: la Asunción: un vi-

cario y seis beneficiados.

Castellonciello : Castejonci-

11o: despoblado junto á Miedos.

Aífarba: Alharba: San An-

drés: un vicario y seis benefi-

ciados.

Azeret: Nuestra Señora del

Rosario: un vicario y seis bene-

ficiados.

Athea: la Asunción: un vica-

rio y cinco beneficiados.

Montón: la Asunción: un vi-

cario y seis beneficiados.

Fontes (Fuentes de Jiloca):

la Asunción: un vicario y diez

y siete beneficiados.

Novella: no existe: quizá es-

tuviera cerca de Olbes, no cita-

do en la Bula.

Morata (de Jiloca): San Mar-

tin: un vicario y seis benefi-

ciados.

Velilla: San Juan: un vicario

y cuatro beneficiados: aneja á

Santa Maria de Catalayud.

Malonda: Maluenda, pueblo

importante.

Paracollos (Paracuellos de Ji-

loca ó de la Ribera), próximo
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á Calatayud, notable por sus

aguas sulfurosas: San Miguel:

un vicario y once beneficiados.

La Bula cita á continuación

cuatro iglesias regulares que

para entonces habia en Cala-

tayud.

Sepulcro del Señor: de canó-

nigos Agustinianos, caballeros

de la orden del Santo Sepulcro.

Hospital: priorato de Santa

Lucia, de la orden de San Juan,

Santa Cristina : hospederia

dependiente del célebre monas-
terio en las montañas de Jaca.

Estaba junto á la juderia, por

Tratado LXXAVII.
bajo del barrio de la Peña.

San Benito: priorato de la

orden de San Benito, é iglesia

de mozárabes, en donde hoy es-

tá el convento de religiosas de

San Benito, de que se hablará

mas adelante.

En cambio de las iglesias

perdidas, hay otras varias agre-

gadas con posterioridad á la

Bula, y concurren á Calatayud

cuando el Obispo hace en aque-
lla ciudad su primer ingreso,

colocándose en este orden, se-

gún la concordia de fines del

siglo XVIL

Derecha. Centro. Izquierda.

Señoria de Terror,

Moros.

Velilla.

Chodes.
*

Jarava.

Azered.

Sediles.
*

Mará.

Clares.
*

Malanquilla.
*

Torralba.

Verdejo.

Abanto.

Purroy.
*

Contamina.
*

Embid de Santos.

Sastrica.
*

Nuevalos.
*

Albania.

Viver de la Sierra.

Cimballa.

Aldehuela.

Villalba.

Frasno.
*

Montón.
*

Alarva.

Señoria deSaviñan.*

Pardos.

Godojos.
*

Carenas.
*

Calmarza.
*

Torrelapaja.
*

Morata del Conde.

Valtorres.
*

Buesca.

Castejon de Alarba.

Aluenda.
*

Castejon de Ateca.

Orera

.

(l) Las iglesias de los pueblos que llevan esla señal * no constan en la Bula del Papa

Lucio. En el siglo pasado y en el presente se han hecho algunas alteraciones por

efecto de las circunslancias.
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Cervera. Paracuellosde Jalón. Olves.
*

Cubel. • Alea. Terrer.

Bijiiesca. Torrijo. Monterde.

Iglesias de Calatayud.

177

Santiago de Calata-

yud.

San Martin.

San

San

San

San

San

de Ma-san Miguel de Ma-

luenda.

Beinionte.

Aniñon.

Saviñan.

Moros.

Villarroya.

La del prior del cle-

ro de la Comuni-

dad.

La cruz de Santa Maria de Calatayud con acólitos y ciriales, y
precedida del pertiguero del Cabildo.

Miguel.

Torcuato.

Juan.

Andrés.

Pedro.

Santa Justa

luenda.

Munebrega.

Morata de Jiloca.

Paracuellos de id.

Ibdes.

Ateca.

Miedos.

Algunas de las iglesias que

se echan de menos en la Bula

del Papa Lucio, y se encuen-

tran citadas en esta concordia,

no podian figurar en el fuero

de población, pues eran de se-

ñorío particular, dentro del

territorio de la Comunidad.

Tales eran los pueblos de Cho-

des, Morata, Purroy, Conta-

mina y las señorias de Terrer

y Saviñan, que eran de moris-

cos y de señorío feudal en lo

temporal. Otros pueblos de la

Comunidad, como Cetina, Vi-

1/alengua, Aldehuela de Toved,

Toved, Santa Cruz y Campillo

,

pertenecían al señorio de algu-

nas órdenes militares y seguian

la exención de estas.

Convenios de Calatayud.

LA PENA.

Tercera colegiata de Calata-

yud, de
TOMO L.

canónigos reglares

Agustinos. No consta entre las

iglesias aprobadas por Lucio 111,

pero ex istia ya en 1180.

Fundóse con motivo de la
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milagrosa aparición de una efi- La Comunidad se refugió á

gie debajo de una campana, en la antigua iglesia y convento

aquel mismo sitio, á la que se
"

tituló la Virgen de la Peña, que

es la Patrona de la ciudad. No
se sabe cuándo los canónigos

dejaron de ser regulares. Los

Obispos de Tarazona, en espe-

cial los Frontines, favorecieron

mucbo esta iglesia.

Como estaba situada en uno

de los cinco castillos que de-

fendían á Calatayud, padeció

mucho y quedó casi arruinada

durante el sitio de seis meses

que sostuvo la ciudad contra to-

da la pujanza de Don Pedro el

Cruel.

Habiendo quedado solo el

prior con dos canónigos, ven-

dieron el edificio á los clérigos

menores, y se bajaron á Santa

Maria, el dia 50 de Junio de

1632. Los trámites los descri-

bió prolijamente el P. Palacios

en su historia titulada Sacro

monte de Aragón,

Durante la guerra de la in-

dependencia se fortificaron los

franceses en aquel paraje, por

cuyo motivo padeció otra vez

mucho, si bien no contribuye-

ron poco á su destrucción los

españoles, á pretexto de que

no volvieran á fortificarse los

enemigos en aquel paraje.

de los Antonianos, hasta el año

1826, en que, restaurada en

parte la iglesia, la Comunidad
de clérigos menores volvió á

la Peña con la efigie de la

Virgen.

Durante la guerra civil pa-

deció otra vez mucho la igle-

sia, volviendo á ser fortificada.

Enajenáronse después el con-

vento V la idesia, habiendo

logrado adquirir esta la her-

mandad ó esclavitud de la Vir-

gen, que es ahora su única

dueña, habiendo concluido el

templo en toda la antigua am-

plitud, con sus donativos y las

limosnas de los fieles. La her-

mandad nombra un capellán

íjue cuida del culto y de la igle-

sia, y es muy útil para los nu-

merosos vecinos que viven en

aquellos altos barrios, fuera de

la población.

co?vYp:nto de san francisco.

Fnndose por el mismo tiem-

po que los de Zaragoza y Ta-

razona, y se ignora la fecha

cierta de su construcción. Fué

demolido por Don Pedro el

Cruel, que desde él hostilizó

á la ciudad en 1554. Lo ree-
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dificó Don Gonzalo Liñan: la

^ fábrica de su iglesia es gran-

diosa, de una sola nave enor-

me, aunque desfigurada por el

nial gusto de los que adorna-

ron con pésimo gusto las capi-

llas latei'ales.

Los claustrales que lo ocu-

paban sostuvieron un litigio es-

candaloso con el Cardenal Cis-

neros para la reforma: tuvo este

que excomulgarlos, y el con-

vento pasó á los menores Ob-
servantes.

Hoy dia lo ocupan las re-

ligiosas de Santa Clara, desde

que se demolió el convento de

estas en 1855.

MERCENARIOS CALZADOS.

Se cree que data su funda-

ción de mediados de siglo XIII.

En 1245 Inocencio IV confir-

ma al Maestre del Hospital de

Santa Eulalia de Barcelona «do-

mos, Ierras el vincas quas hahe-

tis in Civilate Calaiaijuhensi.y>

(Bularlo de la órden). Aun vivia

entonces San Pedro Nolasco.

El ayuntamiento les dió para

fundar una ermita de San Agus-

tín, junto al puente de Alcán-

tara. En el siglo XVII se cons-

truyó el magnífico convento que
sirvió también de fuerte á los
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franceses y ahora es cuartel.

La iglesia la costeó el Señor

Navarro, Obispo de Tarazona,

y era muy linda. La volaron

los generales Duran y Empe-
cinado, obligando á la guarni-

ción francesa á que capitulara,

quedando prisionera.

CARMELITAS CALZADOS.

Vinieron á fundar al mismo
tiempo que los Mercenarios,

por cuyo motivo sostuvieron

con ellos un pleito sobre pre-

cedencia. Se lija su fundación

por tanto bácia el año 1260.

La ciudad les dió en 1599
terreno para su convento, Tren-

te á la iglesia del Sepulcro. Allí

profesó el célebre y Ven. Fr.

Domingo de Jesús María Ru-
zola. La iglesia y el convenio

están arruinados.

DOMINICOS.

Se atribuye su fundación á

Don Jaime el Conquistador, el

año 125o, según el calálogo

de Tamayo Salazar en su Mar-

tirologio Hispánico. Fué arrui-

nado durante el sitio por Don
Pedro el Cruel, pues estaba

fuera de los muros. Lo reedi-

ficó con gran magnificencia el
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Papa Benedicto Luna, cuyas

armas se veian en el lindísimo

ábside de! presbiterio. En este

se hallaban enterrados los Pa-

dres del antipapa, según el epi-

tafio que cita Latasa.

Estaba allí también el sepul-

cro del Infantie Don Fadrique,

el cual vino á morir en Cala-

tayud de resultas de las heri-

das que recibió en la batalla

de Olmedo, y fué padre del In-

fante Don Enrique Fortuna.

Estaba enterrado en el sepul-

cro de los Lunas, sus enemi-

gos en vida, (1) y en cuya ca-

sa vino á morir.

En aquel convento tomó asi-

lo Antonio Pérez.

La iglesia era gótica, gran-

diosa, de una sola nave, nota-

ble por su solidez y majestad,

y mayor aun que la de San

Francisco. La advocación era

de San Pedro Mártir. Toda ella

ha desaparecido en estos últi-

mos años. El convento ha sido

convertido en cárcel.

Habia en él estudios de filo-

sofía y teologia, y la comunidad

Tratado LXXXVIL
constaba en 1850 de mas de

sesenta relis^iosos.

TRINITARIOS CALZADOS.

Ignórase su origen, pero se

cree que fué fundado á media-

dos del siglo XVL Su iglesia

era moderna y muy linda, de

órden compuesto. Fué demo-

lida y en el convento se han

construido casas.

CARMELITAS DESCALZOS.

Lo fundó el Ven. Ruzola en

1598, bajo la advocación de

San Josef, en ocasión de pasar

por su patria en dirección do

Valencia á Toledo.

Hizo la fundación en una mo-
desta casa de campo, frente

al puente de San Lázaro.

Posteriormente lo fundó la

órden frente á la puerta llama-

da de Terror. La iglesia y el

convento han sido enajenados:

aquella sirve de almudid ó de-

pósito de granos.

JESUITAS.

(1) Refiere Gondino de Lobera en el

Ms. del Arzobispo Don Fernando, que al

otorgar su testamento le dijo uno de sus
criados.—Mirad, señor, que los Lunas son
vuestros enemig-os.—Calla, necio, le dijo

el Infante, al morir no hay enemigos.

Don Rodrigo Zapata, limos-

nero de la Seo de Zaragoza, dió

origen á esta fundación. La ciu-

dad dió á los PP. el terreno



Cap. XXL Arced. de Calat.,

y dos casas, hacia el año fie

1570. En el siglo pasado eri-

gieron un seminario de Nobles

para la provincia de Aragón,

del que solo habían construido

la mitad del edificio cuando

sobrevino la expulsión. Tenian

gran biblioteca , un rico mo-

netario y gabinete de antigüe-

dades. Todo desapareció. El

seminario sirve de hospital, la

casa profesa de Hospicio, y á la

iglesia se trasladó la parroquia

de San Juan de Vallupie, to-

mando desde entonces el titulo

de San Juan el Real, según

queda dicho, pues la parroquia-

hdad en aquella población no

es territorial sino familiar.

CAPUCHINOS.

Fué fundado en 1600 por

Martin Alejandre, ciudadano ri-

co de Calatayud. El Cabildo

del Sepulcro concedió en 9 de

Diciembre de 1599 una capilla

de San Marcos para aquel ob-

jeto.

El convento, que estaba fue-

ra de la ciudad y contiguo al Se-

pulcro, fué demolido en 1840.

AGUSTIINOS RECOLETOS.

Fueron los últimos que fun-
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daron en Calatayud á mediados

del siglo XVII. Su convento

era capaz y dedicado á San Ni-

colás Tolentino.

Hoy dia sirve de colegio de
segunda enseñanza, y en la

iglesia se han construido es-

cuelas públicas. Llamábase vul-

garmente el convenio de la Cor-

rea,

FRAILES DE SAN ANTON.

Tenian los Antonianos una en-

comienda en Calatayud. Cuan-
do el Obispo Sr. Serate supri-

mió, en 1717, la parroquia de
San Pedro de los Serranos, ce-

dió la iglesia á los Antonianos,

que por algún tiempo tuvieron

allí una pequeña comunidad,
la cual desapareció cuando ex-

tinguió la órden Cárlos III.

La leprosería, que habia es-

tado á su cargo en la edad me-
dia, se hallaba situada, según
costumbre, al otro lado del

rio, en donde aun se conser-
va una ermita de San Lázaro.

FRANCISCAS DE SANTA CLARA.

Fundólo Don Jaime el Con-
quistador en 1249, bajo la ad-

vocación de Santa Inés. Un si-

glo después fué destruido en o[
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sitio que puso á la ciudad Don

Pedro el Cruel. Lo reedificó

Don Pedro el Ceremonioso y lo

terminó el antipapa Benedicto

Luna. Estaba junto á la puerta

de Alcántara, contiguo al de la

Merced. Su iglesia era gótica,

de una sola nave muy espaciosa.

Fué demolido en 1855, sin

respetar el magnifico sepulcro

de mármol de Don Juan Paiiz

Calcena y su mujer, secretario

aquel de Don Fernando el Cató-

lico, que estaba al pié del pres-

biterio con un bermoso epitafio

en versos latinos, que copió el

Regente Villar en su biografia.

Era el sepulcro de mármol blan-

co, y consistia en una magnífi-

ca cama imperial sobre cuatro

leones, y en ella las estátuas

yacentes del secretario Cetina

y su mujer, de tamaño natural.

Las religiosas fueron trasla-

dadas al convento de San Fran-

cisco, donde actualmente están.

Puede tener veintiocho religio-

sas con destino á beneficencia.

BENITAS.

Fué priorato muy antiguo de

la órden de San Benito, y edi-

ficado en la casa natal de San

Iñigo, abad de Oña, ó contiguo

á ella, según tradición. El prior

Tratado LIAJ VIL

de San Benito firmaba ya en la

fundación de la órden del Se-

pulcro en Calatayud. Dependia

de la abadia de Oña y era par-

roquia de mozárabes, cuyo ho-

nor conserva aun el convento

de religiosas, que fué fundado

por la ciudad en 1515, y con-

serva el Ayuntamiento el patro-

nato : está sometido al Ordi-

nario.

Guárdase en la iglesia con

gran devoción una canilla de

San Iñigo.

Puede tener el monasterio

veinticuatro rebgiosas con des-

tino á beneficencia.

DOMINICAS.

Fundado en 161 G por Don

José Palafox, canónigo magis-

tral de Zaragoza, cuyo magní-

fico sepulcro de mármol se ve

á un lado del presbiterio, aun-

que maltratado por los france-

ses durante la guerra de la In-

dependencia, en odio del gene-

ral Palafox. Es edificio grandio-

so, mas por desgracia poco só-

lido. Tienen estas religiosas

colegio para educandas, y están

destinadas á enseñanza, pudien-

do admitir veintiocho religiosas.

Estaban sometidas á la jurisdic-

ción de la órden.
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ligiosas con deslino á la ense-

GARMRLITAS DESCALZAS. ñanza.

Fundado á principios del si-

glo XVII (hácia el año 1604),
por Doña Leonor Jiménez, se-

ñora joven, hermosa y rica, mu-
jer de Don Marlin Miravcte de

Blancas, abogado fiscal de Za-

ragoza, el cual entró carmelita

descalzo en aquella ciudad, y
ella en este, donde tomó el

nombre de Sor Leonor de la

Misericordia.

Fué demolido en 1836: es-

taba junto al puente de Alcán-

tara. La comunidad se ha refu-

giado en una casa que fué de

los Señores de La Cerda, don-

de vive con gran estrechez y
pobreza.

Puede sostener veintiuna re-

CAPUCniNAS.

Fue fundado á mediados del

siglo XVIÍ, contribuyendo para

ello Doña Maria Teresa de Gur-

rea y Sayas, mujer de Don Lo-

pe do Francia, virey de Mallor-

ca, que en él entró religiosa.

Puede tener veintiséis reli-

giosas con destino á benefi-

cencia.

SALESAS.

Su fundación se dijo en la

vida del Señor Castellón.

Puede tener cuarenta reli-

giosas: hay en él un buen cole-

gio de educandas.

Conventos y reliquias célebres en el Arccdianado.

ANIÑON.

Es célebre este pueblo por

el milagro ocurrido en él, hácia

el año 1300, en tiempo de Don
Jaime el Conquistador, y ca-

si al mismo tiempo que ocur-

rió el de los Corporales de Da-
roca.

Habiéndose quemado toda la

iglesia y los retablos de ella.

quedaron las seis formas que

habia en los corporales, cinco

pegadas á ellos y ensangrenta-

das, y la sexta en la hijuela,

pegada en forma de levadura,

lista pidió al pueblo Don Juan II,

y después de tenerla en su ora-

torio la regaló á la metropoli-

tana de Valencia. La tradición

asegura que esto fué en el dia

de San Clemente, por cuyo mn.
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tivo se hace la fiesta en aquel la donación, y los pueblos si-

dia. guieron siendo de la comunidad

Refiere extensamente este mi- de Calatayud.

lagro el P. Argaiz, fól. 575.

CIMBALLA.

ATECA.

Villa importante de la comu-

nidad y arcedianado de Calata-

yud, y hoy cabeza de juzgado.

Tiene una magnifica iglesia par-

roquial dedicada á la Asunción,

en la que habia antes un vicario

y veinticuatro beneficiados, y
ademas otra iglesia de San Mar-

tin, que era dependiente de la

Peña de Calatayud.

Tenia también un convento

de Capuchinos.

AVANTO.

Donó este pueblo al monas-

terio de Oña Don Alonso VII de

Castilla, cuando se apoderó de

Calatayud, mas no tuvo efecto

la donación.

El privilegio lo trae Argaiz,

fól 578.

Con este pueblo donó ademas
los de Cubel, Montcrde, Cimba-

lia y Pardos.

Retirado el Rey á Castilla, y
apoderado Don Ramón Beren-

guer del territorio de la comu-
nidad, ningún caso se hizo de

Célebre por el sagrado mis-

terio llamado el Sacro Dubio,

de que se tratará al hablar del

monasterio de Piedra, y Argaiz

escribió largamente acerca de

él al fól. 588.

IBDES.

Pueblo muy rico en otro

tiempo (contiguo al monasterio

de Piedra), hoy bastante decai-

do. Tenia un Cabildo de un vi-

cario y diez y seis beneficiados.

Es muy notable en él una er-

mita de Nuestra Señora de la

Soledad, en una hermosa cue-

va, con estalactitas y otras la-

bores caprichosas.

MALÜENDA.

Pueblo de los mas importan-

tes de la comunidad y arcedia-

nado de Calatayud, con un fuer-

te castillo y en situación amena
á las márgenes del Jiloca, con

tres parroquias y un convento

de religiosas Carmelitas Des-

calzas.
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La parroquia de Santa Maria,

que era la Mayor, tenia un vi-

cario y siete beneficiados, y
otros tantos la de Santa Justa

y Rufina: la de San Miguel te-

nia un vicario y tres benefi-

ciados.

Habia en este pueblo muchas
familias nobles, y han salido de

él sujetos muy célebres, de

los cuales dió noticia el P. Ar-

gaiz, fól. 599.

El convento de relio^iosas Car-

melitas Descalzas, bajo la advo-

cación de San Joseí, lo erigió,

hácia 1644, un caballero de Ga-

latayud de la familia de los Za-

patas. Las fundadoras salieron

del de San Joaquín de Tarazo-

na, y se hizo con sumisión al

Ordinario. Acerca de estas y
sus virtudes trata el P. Argaiz,

fól. 474.

Subsiste hoy dia y puede te-

ner veintiuna religiosas con des-

tino á la enseñanza.

MIKDES.

Pueblo no menos importante

que el anterior, célebre en la

historia de Aragón en tiempo
de las guerras con Castilla, y
uno de los mejores de la comu-
nidad de Calatayud.

Su iglesia está dedicada á
TOMO L.

parroq., iglesias y monas t. 18o

San Pedro, y en la capilla del

Cristo está enterrada en un
magnífico sepulcro la Infanta

Doña Leonor, hija del Rey Don
Alfonso XI de Castilla, que vino

á casarse con el Infante Don
Jaime de Aragón, y murió don-

cella, por la veleidad de esto

Principe, que en vez de casar-

se prefirió profesar en la órden

de Montosa, á pesar de la poca

austeridad de sus costumbres.

Hay en este pueblo un con-

vento de religiosas Franciscas

de la Purísima Concepción, que
puede tener veintiocho religio-

sas con destino á la enseñanza.

Lo fundó la comunidad de

Calatayud, el año 1613, con

objeto de que sirviera para hi-

jas de ella, como el de la Con-
cepción de Tarazona, de donde

se trajeron las primeras religio-

sas. Conservó la comunidad el

patronato de este convento, has-

ta que fué extinguida en 1854,

v solia socorrer generosamente

á este y al de Maluenda.

MUNKBREGA.

De este pueblo se habló ya

al tratar de las antigüedades

de la diócesis. Ha sido patria

de muchos hombres célebres,

enire ellos el Cardenal Lobera,
U
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del célebre Don Juan Fernan-

dez de Heredia, Jlaeslre de la

orden de San Juan, del Arzo-

bispo de Zaragoza Don Garcia

Fernandez de Heredia, del Re-

gente Villar, y de otros mu-
chos que cita Argaiz, fól. 608

y siguientes.

TOBED.

Conjetúrase que fué el To-

venisa de que habló !\Iarcial.

Fué hasta estos últimos tiem-

pos de señorio de la orden del

Sepulcro, que ponia en él un

comendador ó un vicario.

Es célebre este pueblo por

el santuario de Nuestra Seño-

ra de Tobed, y por otra efigie

de la Virgen, que se dice pin-

tada por San Lucas. De la otra

efigie antigua de la Virgen, se

sacó testimonio de haber suda-

do copiosamente antes de la

expulsión de los moriscos, se-

gún ya se dijo anteriormente.

La consagración de esta igle-

sia la remonta Villar al año de

1066, según un Breviario an-

tiguo que él vió. Bueno fuera

verlo ahora y reconocer la fe-

cha detenidamente. Cerca del

pueblo está la cueva donde

San Iñigo hizo vida anacoréti-

^'atado LX.\XVir.
ca, antes de ser monje Bene-

dictino.

TORRALBA,

Pueblo principal de la co-

munidad, en cuyo territorio

está la ermita de Nuestra Se-

ñora de Cigüela, que se supo-

ne ser del tiempo de los godos,

y haberle dado culto los mo-
zárabes, resistiendo los de Tor-

ralba á los ataques del Rey Mar-

silio de Zaragoza, y apare-

ciéndoseles la Virgen en este

sitio.

La tradición tiene pocos vi-

sos de verdad en el hecho mis-

mo de hablarse del Rey Mar-

silio y de cristianos en Tor-

ralba por aquel tiempo, vencien-

do á los moros de Zaragoza.

TORRELAPAJA.

De este pueblo y de Ver-

dejo se dijo ya al tratar de San

Millan. Al hablar de él Ar-

gaiz, cita unos versos antiguos

notables por su rudeza, que se

encontraron en un pergamino

que declaraba las varias reli-

quias guardadas en aquella igle-

sia (1).

(i) Arg-aez, fól. 628.



Cap. XXI. Arced. de Calat.y sus parroq., iglesias y monast. 187

VILLARROYA.

Pueblo importante y de los

principales de la comunidad de

Galatayud. Su iglesia, dedicada

al Apóstol San Pedro, estaba

servida por un vicario y veinti-

nueve beneficiados, formando

un cabildo el mas importante

del arcedianado, después de los

de Galatayud. Fué muy célebre

esta villa en las guerras entre

Aragón y Castilla.

En su término, y sobre un

monte muy elevado, está el cé-

lebre santuario de Nuestra Se-

ñora de la Sierra, de que ha-

blan varios autores, entre ellos

Faci y Blasco de La Nuza (1).

Tenia mucha devoción á esta

Virgen San Pascual Bailón. Su

santuario y hospederia padecie-

ron mucho en la guerra de la

Independencia, habiéndose per-

dido, por desgracia, entre las

joyas robadas aquella de que dió

noticia Masdeu, y de la cual se

habló en el tomo anterior (2).

(1) Tomo I, lib. 3.°, cap. 9.

Ilem, Historia de Nuestra Señora de lii

Sierra, por Don Joaquín López. En Pam-
plona, año 1700: un cuaderno en 4°

(2) Pág-. 78. Seg-nn noticias posleriorcs

nada se sabe acerca de su paradero.

VILLALENGÜA.

Es priorato de la órden de

San Juan.

Tiene, entre otras cosas no-

tables, varias reliquias de San

Gervasio y Protasio, que reco-

nocidas recientemente aparece

que son dos vértebras de la co-

lumna vertebral, dos huesos de

las caderas, un fémur, tres ti-

bias, un peroné y dos calcá-

neos.

El reciente hallazgo de las

reliquias de San Ambrosio con

otras de San Gervasio y Prota-

sio, en la catedral de Milán, en

el año de 1864, hace importan-

te el conocimiento de estas re-

liquias.

La tradición supone que aque-

llas se hallaron milagrosamente

en una ermita cercana á Villa-

lengua.

Hay también una ampollita

con sangre de los Santos, la

cual conocieron liquida varios

sujetos del pueblo, que aun vi-

ven. Mas hoy ha cesado ya este

milagro, aun cuando la ampo-

Hita conserv; los vestigios de

haber estadc líquida en algún

tiempo.
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CAPITULO VIGÉSIMOSEGUNDO.

Iglesias exentas, ó de patronato p
Tarazona y su

La abadía de Filero con todo

el pueblo y su territorio, con

jurisdicción civil y criminal en

lo espiritual y temporal, pues

al alcalí/e le nombraban el abad

y los monjes, de entre los cua-

les se designaban también los

que hacian de provisor y fis-

cal. El territorio era veré nul-

lius.

ORDEN DE SAN JUAN.

Tenia dentro del obispado de

Tarazona las siguientes vicarias:

Ambel. F'ué primero de Tem-
plarios, y después pasó á la or-

den de San Juan, y solia ser-

virlo un comendador cruzado,

pues valia 2000 escudos.

Campillo: pueblo de la comu-

nidad de Galatayud: la iglesia

está dedicada á San Juan Bau-

tista, y no consentian la visita

del Obispo de Tarazona; sino en

concepto de delegado apostóli-

co. Tienen allí en gran venera-

ción una sábana santa, en que

dicen fué envuelto ¡Nuestro Se-

ñor Jesucristo en el sepulcro.

articular, dentro del obispado de

estado actual.

Cetina: en la comunidad de

Calatayud: su iglesia está dedi-

cada á San Juan Bautista, y
nombraba el vicario la orden

misma.

Añon: la órden nombraba un
prior: no admitian visita.

Villalengua. La iglesia está

dedicada á San Juan Bautista.

El P. Argaiz dice que no la vi-

sitaban los Obispos, pero hoy
dia la visitan, y aunque el prio-

rato es de presentación de la

órden da la colación el Obispo.

Santa Lucia, priorato de Ca-

latavud. Subsiste todavia como
parroquia, aunque apenas tiene

feligresia. Al prior le nombra
la misma órden. Fué de Tem-
plarios, y á su extinción entró

en la órden de San Juan, como
casi todos los otros.

Fustiñana, en Navarra y den-

tro del deanato de Tudela. Pre-

sentaba para este priorato el

Gran Prior de Navarra.

Kivaforada. Fué de los Tem-
plarios y pasó á la órden de San
Juan. Tuvieron sus priores mu-
chos pleitos con los deanes de
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Tíldela, en cuyo territorio es- ero el señorío espiritual y tem-

laban. Presentaba también el poral, y no admitian visita del

Gran Prior. Obispo en ningún concepto.

ORDEN DKL SANTO SEPULCRO.

La casa matriz de Calatayud,

colegial con titulo de insigne,

regular y exenta. Tenia parro-

quia, y aun la tiene, y admitía

en ella la visita del Obispo, pe-

ro sin recibirle el Cabildo so-

lemnemente, mas no se consen-

lia la visita de la iglesia. Hoy
ha cesado de ser colegiata, y
queda reducida á parroquia y
dependiente del Ordinario por

haberse extinguido el priorato.

NUEVALOS.

Dependía del prior del Se-

pulcro, que nombraba el vica-

rio sin intervención de los ca-

nónigos, y llevaba el titulo de

comendador de Nuevalos. Ya
depende enteramente del Ordi-

nario.

TOVED.

El vicario le nombraba el

Cabildo del Sepulcro: ya depen-
de del Ordinario, como igual-

mente Hinoges. En estos pue-

blos tenia la orden del Sepul-

BORJA (cOLEGÍATa).

Su colegiata tenia anejas

las rentas de Albeta, Malejan y
Ribas: presentaba los vicarios y
los instituía el Obispo, pero no

ejercía el Cabildo jurisdicción

alguna.

calatayud (colegiata de santa

maria).

Tenia anejas las rentas de

Alhama, Jarava, Castejon de

Alarba, Calmarza y Velilla; pe-

ro tampoco ejercía jurisdicción

alguna. Teníalas por la incor-

poración de la Peña, excepto

Velilla, que antes de esto era

de Santa Maria la Mayor.

agreda.

El Cabildo eclesiástico de

aquella villa y la de Olbega te-

nían jurisdicción espiritual y
temporal en la Aldehuela.

VERUELA (abadía DE).

Tenia el señorío y la juris-

dicción espiritual y temporal en
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Alcalá de Moncayo, Buíbuenle

y Vera. En todos los tres pue-

blos correspondía al abad la

presentación, y el Obispo daba

la institución canónica. En Li-

lago presentaba el deán de Ta-

razona, pues aunque tenia ju-

risdicción temporal el abad, la

iglesia era de los deanes. Con
lodo los vicarios concurrían á

los entierros de los abades y
otras funciones de Veruela con
su cruz parroquial.

PIEDRA (abadía DE),

Carenas: la iglesia dedicada

á Santa Ana. Era señor de este

pueblo en lo temporal y espiri-

tual el abad de Piedra, que nom-

alado LA'AXVJI.

braba al vicario y beneficiados.

CONDADOS DR MOHATA Y ARANDA.

Tiene el Condado de Morala

patronato de las iglesias en va-

rios pueblos de su señorio en la

comunidad de Calatayud, que

son Cliodes, La Vilueña (que

luego pasó á la casa de Aranda),

Purroy, Yaltorres, Villanueva

de Jalón y Morata, llamada del

Conde , á diferencia del otro

pueblo del mismo nombre, que

se dice de Morata Jiloca.

El pueblo de Sastrica era del

condado de Aranda, dentro tam-

bién del territorio de Calata-

yud.

CAPITULO VIGESIMOTEIÍCERO

MONASTERIO DE FITERO.

Catálogo de sus abades,

Aunque este monasterio era

exento y su abad señor de Fi-

lero en lo espiritual y tempo-
ral, con jurisdicción casi epis-

copal y territorio veré nullius,

es lo cierto que en su origen

dependió del Obispo de Tara-

zona, y su territorio formó par-

te de la diócesis. Por ese mo-

tivo se bace preciso decir algo

de él, tanto mas que al hablar

de San Raimundo se dieron al-

gunas noticias acerca del origen

de este célebre monasterio.

En la Era H78 (año H40).

el Emperador Don Alonso y su
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mujer hicieron donación, de un

cortijo ó granja {villiila), llama-

do Nienzabas, en el monte Ver-

ga, según queda dicho, á Don

üurando y sus socios, proce-

dentes del monasterio de Scala

Dci. Fuera que San fíaimundo

viniese con él desde Gascuña,

fuera que tomase el hábito en

el pobre monasterio que el fun-

dador Durando construyó en

aquel paraje, ó que este lo ha-

llase fundado, es lo cierto que

le sucedió en la abadia San Rai-

mundo, y que en 1146 ya se

titulaba abad de Nienzabas, se-

gún aparece de la donación del

Emperador Don Alonso, de que

se habló ya en la vida de este

Santo. En la Bula que expidió

Eugenio lU, en que llama á San

Raimundo Abbati de Nengabas, ,

,

el prcefalum locam de Nencebis

in quo Divino eslis mancipali

obsequio, le confirma el Papa

los diezmos y pastos que tenian

en Nienzabas, Filero, Veruela

y la Oliva. Lleva esta Bula fe-

cha de 1147. Pero su auten-

ticidad es muy problemática.

El P. Manrique, en sus Alía-

les cistercienseSy rehuyó el exá-

men de ella, y dejó á los eru-

ditos averiguar la certeza. Sus
palabras son estas: ^ Qiialiler

aulem in eodem privilegio OH-

e los abades de Filero. 191

va atque Verola inter bona Nien-

zabensis Ecclesice memorantur
relinquo aliis si velint exami-

nandum.y> (1)

En mi juicio el P. Manrique

no se atrevió á decir lo que

pensaba acerca de ella. Por mi

parte confieso francamente que

la tengo por muy sospechosa y
aun por apócrifa. Habiendo ve-

nido el original á la Academia
de la Historia, donde se ha po-

dido reconocer con mayor de-

tención y esmero, ha parecido

lo mismo á los paleógrafos in-

teligentes que la han recono-

cido.

Los motivos que tengo para

dudar son:

1. ° La concesión de diez-

mos por el Papa. Si los Cister-

cienses, en la época de su ma-
yor fervor, habian de acaparar

diezmos como los Cluniacenses,

¿á qué se habia salido San Ro-

berto á fundar nuevo instituto?

2. ° Con fecha posterior á

esta Bula concedió el Obispo de

Tarazona á San Raimundo los

diezmos de lo que sus monjes

cultivasen con sus propias ma-

nos ó con animales propios del

monasterio: ¿cómo se aviene

(1) Manrique, Aúnales cistercienses, [o-

mo2.%fól. 108, col. \^{^ño ll4S,cap.8.)
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oslo con la concesión anterior

del Papa, en que da los diezmos

y pastos de las granjas del nio-

naslerio?

3/ Es de notar que la do-

nación de Fitero, ó mejor dicho

Castellón, no se hizo á San Rai-

mundo hasta el ano 1 151

.

4. ° La donación de Verue-

la se liizo en 1146 al monaste-

rio de Scala Dei, y no constan-

do cesión de este al de Nienza-

bas, mal podia tener por suyo

San Raimundo lo que el conde

de Alarés habia dado al pri-

mero.

5. ° Lo mismo sucede con

la donación de la Oliva. Esta

se hizo al monasterio de Sca-

la Dei por el Conde Don Ra-

món en 1149, luego no podia

ser del de Nienzabas en 1147.

En 1216 concedió el Obispo de

Pamplona al monasterio de la

Oliva la exención do diezmos,

reservándose el cuarto de ellos

y las cenas episcopales (i). Có-

mo pues dice la Bula locnm de

Oliva cum lerris, grangiis, de-

cimis, pascuis el perlinentiissuis,

6. ° El mismo nombre de

Fitero es también motivo para

sospechar, pues el lugar se 11a-

(0 Trag-g-ia, iomo 4.°, MS., fól, 193.

Tratado LXAA VÍI.

maba Castellón, y el vulgo lo

principió á llamar Fitero, por

estar sirviendo de hito en la

raya de Castilla y Navarra, co-

mo dice el romance vulgar:

Harto era Castilla

menguado rincón,

cuando Amaya era corte

y Hitero el moion,

aunque algunos críticos supo-

nen que no sea á este Fitero al

que alude ese cantarcillo.

Por todas estas razones pare-

ce que no se puede dar como
cierta la citada Bula, sino que

induce sospechas de haber sido

fingida cuando en el siglo si-

guiente se fraguaron otros do-

cumentos análogos por los mon-

jes del siglo XIII, con objeto de

favorecer sus pleitos con los

Obispos sobre diezmos y exen-

ciones. Este parece que ademas

debió querer afectar cierta su-

perioridad sobre los monaste-

rios hermanos de Veruela y la

Oliva, superioridad que podia

fundar justamente en razones

de antigüedad, pero no de su-

misión y dependencia por algún

tiempo.

Las primeras donaciones y
compras hechas por San Rai-

mundo le llaman constantemen-
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te abad de Nescebas ó Nence-
bas. Este pueblo se halla es-

crito Necebas, Necebas (Nen-
cebas), Nescebas, Niencebas,

Nienzabas y Trienzabas. Mas
de ciento veinte escrituras de

compras y donaciones de tiem-

po de San Raimundo contiene

el tumbo de Fitero. Noventa le

llaman abad de Castellón; unas
veinte* de las mas antiguas,

abad de Nescebas, y solamente

cuatro de los últimos años de
su vida, H56 y 57, le llaman

abad de Fitero, ó de Filerio vel

Caslelione. Guillermo y los de-

mas monjes sucesores de San
Raimundo se llaman constante-

mente abades de Fitero, y nun-
ca de Castellón. Se ve pues que
en los cuatro últimos años de la

vida de San Raimundo se cam-
bió el nombre de Castellón en

el de Fitero, desde H56 á

H60.
Los privilegios de los Reyes,

los mas antiguos y curiosos son

los siguientes:

El Emperador Don Alonso

Vil dió el despoblado de Nien-

zabas, año 1140.

Don Sancho, Rey de Castilla,

les concedió el castillo de Tu-
rugen y Añamaza, y existen las

confirmaciones ile Alonso VII,

VIH y IX que asi lo declaran.
TOMO L.

de los abades de Fitero.

La concesión de Don Sancho

es de la Era H95 (año 1157),

y el Emperador Don Alonso

dice:

Ego Adephonsus Hispaniarum

imperalor hoc factum filü mei

Regis Sancii, el meum, roboro

et confirmo.

Privilegio del Rey Don Fer-

nando para que puedan venir

doce moros castellanos á poblar

en Turugen: año 1222.

En la misma era 1195 el Rey
de Navarra concede á San Rai-

mundo exención de barcaje.

La traslación á Fitero se hi-

zo en 1152: en 1151 aun se

titulaba San Raimundo Nienza-

bensis Abbas\ pero al año si-

guiente tomó el título de abad

de Fitero, y la confirmó en el

mismo año el Papa Eugenio III.

Niencebas dista solamente

dos leguas del monte Yerga, y
está dentro de Castilla: Fitero,

por el contrario es de Navarra.

Con todo al fundarse el monas-
terio pertenecia á Castilla, mas
en 5 de Octubre de 1374 se de-

claró pertenecer á Navarra, por

sentencia del Legadg apostólico

Guidon, pariente del Roy de

Francia, á quien quiso liacer

este obsequio en perjuicio de

Enrique IV de Castilla.

El abad de Fitero pretendiíi

2o
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que era veré nullius, y de he-

cho ejercia jurisdicción cuasi

episcopal; y nombraba, no so-

lamente el monje que habia de

ser párroco de Filero, sino tam-

bién vicario general y fiscal

eclesiástico para la villa de Fi-

tero y su distrito.

Era también señor territorial

de Fitero, y al ser nombrados

los abades obligaban al Ayunta-

miento á prestarles vasallaje y
salir á recibirlos fuera del pue-

blo : habiéndolo resistido el

Concejo perdió el pleito en el

Consejo de Navarra, el año

1594, por sentencia dada en

18 de Febrero.

La iglesia del monasterio se

construyó por el célebre Arzo-

bispo de Toledo Don Rodrigo

Jiménez de Rada, que se hizo

labrar alli su sepulcro, y donó

al monasterio una hacienda in-

mediata, que era de su abuelo

Don Pedro Tizón. Unos huesos

que hay en una arquilla dentro

del sepulcro se cree sean los

del dicho Don Pedro Tizón, se-

gún dice el tumbo ó libro na-

ranjado. La iglesia , aunque

grandiosa v de una dilatada na-

ve, es de escaso ornato, nota-

ble por su severidad. Hoy dia

sirve de parroquia, y anejo á

ella está el claustro, aunque muy

2do LXXIVII.
deteriorado y de menos valer

que los de Veruela y otros mo-
nasterios Cistercienses.

Parece pues inconcuso que

el monasterio de Fitero es el

mas antisruo de la órden Cister-o
ciense en España.

El tumbo de Fitero, llamado

por oiro nombre el naranjado,

iué escrito en 1634 por el P.

Fr. Manuel Bautista Rios, prior

y archivero del monasterio, y
de órden del abad Don Fr. Plá-

cido de Corral y Guzman. Con-

tiene, no solamente los privile-

gios, Bulas, donaciones, com-
pras, adquisiciones, censos y
aniversarios, sino también cons-

tituciones y reformas, nombres
de algunos abades, sus recibi-

mientos y homenajes por la vi-

lla, y las profesiones y tomas

de hábito de algunos monjes en

los siglos XVI y XVll, que fue-

ron los de mas esplendor del

monasterio.

Desde fines de aquel siglo,

1686, no tuvo cuidado de seguir

escribiendo en el tumbo, y es

que por entonces principiaron

los bandos y tristes parcialida-

des, que, relajando la discipli-

na monástica, hicieron decaer

no poco á tan célebre monas-

terio.

El tumbo contiene en su por-
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lada la cruz de Calalrava, y en zos dos de Alcántara y otras dos

los cuarteles de sus cuatro bra- de Montosa, con este dístico:

Mililm ordinibiis florel Cislercius ordo

Quaímr ense sibi Calalrabam subdil Hilero.

ABADES ÜE FITERO.

1/ Durando: funda en Yer-

ga con doce monjes de Sea-

la Dei, uno de ellos San Rai-

mundo.

2/ Por muerte del abad

Durando en Nienzabas es ele-

gido abad San Raimundo, que
era prior. En H52 traslada el

monasterio de Nienzabas á Fi-

lero.

5,'' Guillermo. Aparece ya
como abad de Fitero en H61,
lo que acredita la opinión de

haber muerto San Raimundo el

año anterior en Ciruelos. El
Rey Don Alfonso, en H68 le

confirma la donación de Tudi-

gen y Castellón. El Rey Don
Sancho de Navarra le concede
salvaguardia.

4. '' Marino: año H84 (1).

5. ^ Pedro Kesada: H87.

{\) Es(á copiado el principio de este

abaciologio del lunibo de Filero. En todas
las partidas dice como en esla: «llem D.

Fr. Marino: fué electo y nombrado; resi-

día y gobernaba en Fitero, año 1184.» Las
fechas primeras no inspiran gran confianza.

6/ Armenio: H92.
7. ' Garcia: 12M. Don San-

cho de Navarra, con esta fecha,

le hace donación del lugar de-

sierto de Nienzabas y de Tur-

dagen.

8. ° Mauricio: 1213.

9. ° Guillermo Fuertes: 1214.

10. Bernardo: 1240.

11. Guillermo: 1202.

12. Arnaldo: 1273. En su

tiempo se mandó á los Concejos

de Agreda, Alfaro, Calahorra,

Antol, Quel, Arnedo, etc., que

defiendan al monasterio.

13. Rodrigo Pérez Gancito:

1287.

14. Miguel de Pamplona:
1292.

15. Juan de Epila: 1309.

10. Guillermo de Montpe-
sat: 1312.

17. Rodrigo de Cervera:

1328. En tiempo de este abad

se apoderó del monasterio Don
Miguel Zapata, por órden del

Infante Don Pedro de Aragón

y del Gobernador de Navarra,
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con cuyo motivo padecieron mu-
cho su fábrica v bienes.

«i

18. Juan de Menga: 1546.

19. GarciadeCervera: 1366.

20. Juan Estella: 1382.

21. Hernando de Abarzuza:

1408. En su tiempo concedió

el Rey al monasterio franqueza

de cuarteles.

22. Juan d'Anion: 1410.

23. Beltran de Falces: 1411.

24. Fernando Sarasa: 1429.

Padeció tanto el monasterio eh

la invasión de 1436, que el

abad con sus monjes hubo de

marchar á Tudela, donde estu-

vo el monasterio de diez á doce

años, perdiendo entonces casi

todas sus rentas y escrituras.

25. Garcia Marqués: 1439.

26. MiguelBenedicto:1442.

27. Juan de Peralta: 1446.

28. Pedro Geroz: 1455.

29. Miguel de Magallon:

4465. El Rey Don Juan de

Aragón y Navarra le concede

exención de cuarteles por los

buenos servicios del monasterio

V lo que habia padecido.

30. Pedro de Griz: 1474:

Fué depuesto de la abadia por

el abad de Santa Fé, visitador

del monasterio. El abad que le

depuso fué Don Fr. Jerónimo

Bolas. Expulsó igualmente del

monasterio á otros varios mon-

Tratado LXXXVII.
jes, y puso en su lugar á Fr.

Pedro González de Esplugas,

monje de Santa Fé, según se

cree. El depuesto Fr. Pedro

Griz acudió en 1475 á quejarse

al abad de Scala Dei, como su

juez y superior inmediato. Man-
dó este á los abades de Oliva y
Piedra visitaran el monasterio

y repusieran las cosas á su ser

y estado, y que, después de re-

poner al abad depuesto y resti-

tuidos los monjes á su casa, re-

formasen con cordura. Al mis-

mo tiempo el Merino del terri-

torio, por órden del Condesta-

ble, mandó al abad Fr. Pedro

de Esplugas saliese del monas-
terio y de sus términos, ha-

ciendo que los vecinos de Fi-

tero jurasen por señor temporal

á dicho Fr. Pedro Griz.

31. Durante estos disturbios

aparece nombrado como abad,

en 1476, Don Fr. Juan de Mar-

cilla, no se sabe por quién ni

cómo, y á esle siguió el ya ci-

tado. Dícese que resignó en él

Fr. Pedro Griz en 10 de Marzo
de 1475.

32. Don Fr. Pedro González

de Esplugas, que fué expulsado

del monasterio y repuesto el

dicho Fr. Pedro Griz.

33. Don Fr. Miguel Peralta,

nombrado por los monjes de Fi-
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kero en 1480. En el archivo

¡habia nna Bula, por la que cons-

llaba que el abad Fr. Pedro Gon-

'zalez de Esplugas renunció la

abadia en manos del Papa Six-

to IV á favor de este abad. Qui-

zá se le mandara hacerlo para

quitar escrúpulos. Murió el abad

Peralta el año 1502. Pero esta

resignación fué funesta, pues

dió lugar á que se introdujeran

las reservas y el monasterio

perdiera su derecho de nombrar

abades.

34. Don Fr. Miguel de los

Arcos, prior de Filero, electo

por la comunidad y último abad

nombrado por el convento. Pre-

sidia y gobernaba en Filero, año

de '1502 (1).

55. "Don Juan, Cardenal de

Santa Balbina, fué nombrado

abad por el Papa, á pesar de la

elección del monasterio. Resig-

nó la abadia en Don Miguel:

año 1502. Con esto entró en el

monasterio la plaga de los co-

mendatarios , que aniquiló la

disciplina y las rentas de este y
otros monasterios, pues los ta-

les abades cobraban la renta

de la abadia como si fuera un

beneficio, y dejaban abandona-

(1) Es el último abad con quien usa es-

ta frase el catálojfo.

de los abades de Filero. 197

do el monasterio. Los libros de

Cámara lasaban la abadia de Fi-

lero en 500 florines.

56. El Dr. Don Miguel de

Egues fué electo y nondjrado

abad por el Papa el año 1502,

en virtud de la resigna que el

Cardenal de Santa Balbina hizo

en él, siendo canónigo de Ta-

razona y clérigo seglar. Tuvo la

abadia en encomienda por es-

pacio de doce años, durante los

cuales vistió hábito seglar, pero

al fin hizo profesión en 19 de

xMarzo de 1515. Puede calcu-

larse lo que fomenlaria el rigor

y la austeridad de la vida mo-

nástica un abad de esta especie.

Con todo una vez vestido el há-

bito vivió con regularidad é hi-

zo muchas obras en el monas-

terio. Fué abad hasta el año

1540.

57. Don Fray Martin de

Egues , sobrino del anterior.

El abad Don Fr. Miguel de los

Arcos , vista la imposibilidad

de sostener su elección, hizo

renuncia en favor del Don Mar-

tin. Las reservas trajeron consi-

go las regalías. El Emperador

Cárlos V nombró, en 1540,

por abad de Filero á este pa-

riente del abad anterior, y de

su mismo apellido. Añade el

tumbo de Filero que aeste mo-
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naslerio v los demás de Navar-

ra hicieron resignación de sus

abadias para que este Empera-

dor las proveyese.» El Fr. Mar-

tin era natural de Tudela, y
vastaba las rentas del monaste-

rio con sus parientes, no con-

sinliendo hubiera en él mas que

diez ó doce monjes para tener

él mas que malgastar (1).

38. Don Fr. Luis Alvarez de

Solis. Fué nombrado por FeH-
pe II, pero no llegó á ser abad,

porque siendo prior de Calatra-

va, Su Santidad no quiso apro-

bar la elección, ni él renunciar

el priorato, por lo cual tuvo

solamente la presidencia: año

1585. Estuvo en el monasterio

tres años, y fué muy celoso por

la reforma: en el tiempo que es-

tuvo edificó el dormitorio nue-

vo é hizo otros beneficios al

monasterio.

o9. Don Fr. Marcos de Vi-

llalba fué electo y nombrado
por Felipe II, y su elección fué

tenida por tan acertada como
las de Obispos que solia hacer

(1) Introdújose entonces la tripartida,

pues viendo los monjes que el abad n¡ aun
les daba apenas de comer, transig"ieron

con él que las rentas se dividieran en tres

partes ig-uales, una para el abad, otra para
la comunidad y otra para la fábrica. Gon-
sig-uióse la aprobación ponlilicia al cabo de
catorce años, á 24 de Agosto de lo80.

alado LXKXVIL
aquel Rey, pues vivió y murió

en opinión de santidad. Fué
nombrado abad el año 1588, y
murió á lo de Setiembre (1)

del año 1592. Su cuerpo fué

elevado y colocado en un sepul-

cro de piedra en la capilla ma-

yor. Según dice el mismo tum-

bo en una nota marginal, era

hijo del monasterio de Monte

Sion. Ganó en el Consejo de

Navarra, el año 1594, el pleito

para titularse señor de Fitero.

Hacen grandes elogios de sus

muchas virtudes Enriquez en

su menologio Gisterciense , y
otros escritores.

40. Don Fr. Ignacio de Ibe-

ro, natural de Pamplona, hijo

del monasterio de Nogales, fué

nombrado por Felipe II: varón

insigne en todas sus cosas: fué

electo en 1592, y murió en 51

de 1612. Era hombre de gran

virtud y saber, celoso por la re-

forma, y uno de los mejores

abades.

41. Don Fr. Felipe de Tas-

sis, hijo del monasterio de Her-

rera, hijo del conde de Villa-

mediana y natural de Madrid.

Fué también sujeto notable por

sus buenas costumbres y saber;

varón de muchas letras le lla-

(1) EnriqueZj Menologio ^ fól. 400.
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ma el lumbo. Fué nombrado

abad de Filero en 1614, y mu-

rió á 15 de Marzo de 1615. En
los diez meses que fué abad tra-

bajó mucho por la reforma de!

monasterio. En su tiempo se

hizo la parte superior del claus-

tro, según una inscripción en

su friso, que dice asi: «La fá-

)^brica del sobre claustro de este

»Real monasterio, hizosse este

»anno 1613.

»

42. Don Fr. Hernando de

Andrade, natural de Betanzos,

hijo del monasterio de Monte

Sion, varón de santas costum-

bres y noble prosapia. Fué nom-

brado por el Rey Don Felipe 1 i I,

en 1615, y murió íá 22 de Agos-

to de 1624. Fué también muy
celoso por la reforma del mo-
nasterio, pero se vió precisado

á sostener grandes pleitos con

Fitero y Alfaro, de cuyas re-

sultas decayeron las rentas de

la comunidad.

45. Don Fr. Plácido de Cor-

ral, natural de Córdoba, hijo de

profesión del monasterio de Ma-

lallana, varón de muchas le-

tras, gran talento, sanas cos-

tumbres y noble prosapia. Nom-
brado por Felipe IV en 1624.

Yivia aun y era abad en 1658,

y aun debió vivir mas años, pues

al hacer la profesión Fr. Lucas

de los abades de Fitero. 199

Urdian, á 6 de Enero de 1659,

no se hace mención de sede va-

cante, lo cual parece indicar

que seguia siendo abad el mis-

mo Fr. Plácido, que un año an-

tes dió el hábito al novicio Ur-

diain. Fué el último abad per-

pétuo, y muy celoso por la re-

forma, haciendo que se llevase

el Oficio Divino con gran pausa

y devoción, y no permitiendo á

los monjes salir de la casa ni

tratar con seglares, sino para

predicar y confesar.

En Febrero de 1642 se ex-

presa ya la sede vacante y que

dió el hábito á un novicio el

P. Fr. Jerónimo de x\lava, pre-

sidente en sede vacante, el cual

seguia siéndolo á fines de 1645.

Desde esta época los abades son

de cuadrienio, pues el monaste-

rio estaba ya unido á la Congre-

gación de Aragón, que se lla-

maba por este motivo de Ara-

gón y Navarra.

Las propueslas las hacia el

Definitorio al Rey, y primera-

mente al Consejo de Navarra,

que aprobó algunos abades por

si, y sin dar cuenta á la Cámara
ni al Rey.

Los monasterios Cistercien-

ses de Navarra en que nombra-
ba el Rey abades á propuesta

del Definitorio eran
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Santa María la Real de Fi- Santa Maria la Blanca de Mar-

tero, cilla.

San Salvador de Ley re. La unión á la Congregación

Santa Maria de la Oliva. Cisterciense de Aragón, se hizo

Santa Maria de Iranzu. en 1652.

ACAÍJ[£S ÜK CUADRIENIO.

44. Rmo. P. Don Fr. Ata-

nasio de Cucho. Consta su re-

cibimiento como abad de Fite-

ro en 14 de Setiembre de 1644:

era monje profeso del monas-

terio de Sobrado, en Galicia,

perteneciente á la Congrega-

ción de Castilla, nombrado por

Su Majestad en 10 de Junio de

aquel año, estando en Fraga.

Para recibir á los abades salia

la comnnidad con cruz levanta-

da hasta el huinilladero, y en

pos de aquella el alcalde y regi-

dores: allí se vestía el abad de

pontifical, y marchaban todos

en procesión á la iglesia del

monasterio, donde se cantaba

el Te Deum y daba la bendición

al pueblo. El alcalde, al con-

cluir el año, devolvia su vara al

abad en el presbiterio, al tiem-

po de la misa mayor, y el abad

la entregaba al nuevo alcalde.

45. Don Fr. Pedro Jalón,

profeso del Real monasterio de

Santa Maria de Nogales, de la

Concrreo-acion de Castilla. Nom-o o

l)rado abad por Real cédula de

25 de Abril de 164(S. Consta su

recibimiento como abad y señor

de Fitero en dicho año, re-

gistrado en el tumbo de esta

casa.

Los monasterios de Navarra

hicieron por entonces un gran

donativo al Rey, que les ofreció

por Reales cédulas de 1649 y

y 1652 nombrar siempre aba-

des para los respectivos monas-

terios á monjes de las mismas
casas.

46. Don Fr. Benito López,

de unos sesenta años de edad y
cuarenta de hábito, prior de Fi-

tero, secretario de la Congrega-

ción, visitador de Mallorca, de-

finidor y procurador general en

Roma. Fué nombrado por Su
Majestad ea 28 de J ulio de 1 652.

47. Fr. Bernardo de Herbi-

ti, natural de Pamplona, hijo

del licenciado Pedro Érbiti (sic),

regidor de aquella ciudad. To-

mó el hábito en 1657, y profe-

só el 2 de Febrero de i 658 en
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manos del abad Corral. Fué
nombrado abad por Su Majes-

tad, sin contradicción, en 4 de

Agosto de 1656, siendo procu-

rador del monasterio, y vuelto

á nombrar en 20 de Setiembre

de 1660.

En 1669 se le volvió á pro-

poner para abad en tercer lu-

gar, pero el Consejo informó

contra él, alegando que habia

promovido muchos pleitos y
conflictos que aun pendian en

la Nunciatura. Habiéndolo sa-

bido la Congregación, ó por

mejor decir el vicario general

de ella, se quejó de que se pi-

dieran al Virey informes acer-

ca de los sujetos propuestos en
terna, pues los Vireyes no po-

dian saber lo que pasaba en los

monasterios, y se diferian los

nombramientos. Pero la Cáma-
ra desestimó aquella solicitud.

Si los Vireyes no sabian lo que

pasaba en la vida interior, de-

masiado sabian las rencillas y
pendencias en que andaban.

Volvióse á proponer á Erbiti

(sic) en 1676, alegando á su

favor el Definitorio que era ya

de sesenta años, que habia sido

abad un cuadrienio, y en el re-

siduo de otro cuadrienio, secre-

tario de la Congregación, de-

finidor, rector del colegio de
TOMO L.

de los abades de Filero, 20 i

Huesca un año, visitador de

la Congregación, observante,

ejemplar y celoso. Que era va-

sallo fidehsimo de Su Majestad,

y que los donativos voluntarios

que habia hecho el monasterio,

que llegaban á 10.000 duca-

dos, habian corrido por su cuen-

ta, y muy apropósito para sose-

gar á los de Fitero, que anda-

ban inquietos desde el último

tumulto.

Acudieron varios monjes á

la Cámara, representando con-

tra él, y diciendo que era vio-

lento y prepotente, y que ado-

lecía de otros defectos, que no

probaron. Fué nombrado abad

nuevamente en 14 de Setiem-

bre de 1676.

Cuadrienio de 1660. Don Fr.

Bernardo de Herbiti.

48. D. Fr . Francisco Fernan-

dez, natural de la villa de Quel,

obispado de Calahorra, hijo de

Pedro y Catalina Fernandez.

Profesó á 8 de Diciembre de

1635. Fué nombrado por Su
Majestad abad en de Diciem-

bre de 1664. Iba propuesto en

segundo lugar, pero habiendo

manifestado la Cámara que, se-

gún sus informes, las propues-

tas hechas por el Definitorio

eran muy parciales, eligió el

Rey para abades de los cinco
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monaslerios de su nombramien-

lo á los cinco que iban en se-

gundo lugar.

Fué el último abad castella-

no que hubo en aquel siglo y
gran parte del siguiente. En
una representación de los mon-

jes castellanos decian que era

natural de Autol.

49. D. Fr. Manuel de Pueyo,

propuesto en primer lugar por

el Definitorio, y nombrado por

Su Majestad en Julio de 1669.

Era natural de Alfaro, hijo de

Juan y de Francisca Oliva.

Profesó á la edad de diez y
nueve años, á 21 de Setiembre

de 1647.

Prefiriósele á Herbiti en la

propuesta de aquel cuadrienio,

por la cordura y prudencia que

había mostrado en los pleitos

del monasterio.

50. Don Fr. Jorge Alcat. Iba

propuesto en segundo lugar pa-

ra el cuadrienio de 1672, pero

fué nombrado por Su Majestad

en 5 de Octubre de este año,

por los malos informes que se

dieron contra el P. Herbili, que

iba propuesto en primero.

Era el P. Alcat roncalés,

natural de Vidangos, hijo de

Gabriel y Catalina Ehzalde.

Profesó en 16 de Abril de

1633 , habiendo tardado año y

^^atado LXXXVll.
medio en profesar, pues tomó
el hábito á 1."* de Diciembre de

1631, á la edad de veintidós

años.

Al espirar su cuadrienio fue

reelegido abad el P. Don Fr.

Bernardo Herbiti, en 14 de Se-

tiembre de 1676, á pesar de

las protestas que contra él hi-

cieron algunos monjes, según

queda dicho.

51. Don Fr. Clemente de

Oñate, predicador y lector de

teologia moral, propuesto en

primer lugar: fué nombrado en

25 de Setiembre de 1680.

Era natural de la villa de

Falces, obispado de Pamplona.

Tomó el hábito á la edad de

diez y seis años, y profesó en

25 de Setiembre de 1644, ex-

presando el acta de toma de

hábito, que lo tomó en este im-

perial monasterio de mano del

P. Fr. Juan Urdin, por órden

del P. Fr. Jerónimo de Alaba,

presidente que era en sede va-

cante.

52. Ooii Fr. Ildefonso Ba-

lanza. Era prior del monasterio

y vicario general de la curia

eclesiástica de la villa de File-

ro y su dislrito, cuando fué nom-
brado abad en 29 de Julio de

1684, yendo propuesto en pri-

me.v lugar.
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Era natural de Urroz, en Na-

varra, hijo de Don Onofre y Do-

ña Juana Monreal. Profesó á la

edad de veintidós años el dia

21 de Octubre de 1657.

55. Don Fr. Bernardo Mar-

licola, presidente y prior de la

comunidad cuando fué nombra-
do abad, en 25 de Julio de

1688, yendo propuesto en pri-

mer lugar. Habia sido vicario

general de Fitero y confesor de

las monjas de Casbas en Aragón.

Era natural de la villa de Fal-

ces en Navarra, y profesó á 5

de Agosto de 1663.

Volvió á ser nombrado abad

en 1708.

54. Don Fr. José Fermin de

Areizaga, natural de Pamplona,

hijo de Don Pedro y Doña Inés

de Egües. Profesó á la edad de

veintiséis años, á 4 de Enero
de 1660.

Fué nombrado abad á 17 de

Setiembre de 1692, yendo pro-

puesto en primer lugar.

55. Mtro. Don Fr. Angel

Ibañez. Fué nombrado abad á

26 de Setiembre de 1696, yen-

do propuesto en primer lugar.

Era natural de Tudela de

Navarra, hijo del capitán Don
Francisco Ibañez y Doña Maria
Mirafucntes.

Tomó el hábito de edad de

e los abades de Fitero. 203

doce años y medio, el dia 18

de Mayo de 1667, víspera de

la Ascensión. No consta cuán-

do profesó , pues como debió

tardar algunos años á emitir sus

votos, por haber entrado siendo

niño, se olvidaron de anotar

la profesión.

Volvió á ser nombrado abad

dos veces en los cuadrienios de

1704ál708ydel710á 1720.

En los intermedios de estos

tiempos fué dos veces rector

del colegio que la Congrega-

ción de Araofon tenia en la uni-

versidad de Huesca, pues era

maestro en teologia por la re-

ligión, y una vez definidor. Las

tres veces fué propuesto en pri-

mer lugar.

56. Fr. Ignacio de Ostabat,

natural de Pamplona, profesó á

la edad de veintidós años, el dia

22 de Mayo de 1672. Habia

sido vicario general de Fitero y
abad administrador del monas-

terio de Marcilla en dos cua-

drienios, pues el monasterio de

Nuestra Señora la Blanca de

Marcilla se hallaba en tan mal

estado desde el siglo anterior,

que solian nombrar abad algún

monje de los otros cuatro Cis-

tencienses de Navarra, por no

haber en él sujetos idóneos.

Era ademas el P. Ostabat muy
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versado en los negocios, y ha-

bía sido síndico de su monas-

terio de Filero en Pamplona y
en Madrid. Fué nombrado abad

en 29 de Julio de 1700, yendo

propuesto en primer lugar.

Sucedióle en el cuadrienio de

1704 el Miro. Fr. Angel Iba-

ñez, según queda dicho, ha-

biendo sido nombrado para el

en 15 de Seliembre de 1704.

A este siguió Fr. Bernardo

Martínez de Artieda, igualmen-

te citado ya, y nombrado abad

por segunda vez en 24 de Oc-
tubre de 1708.

Estallaron entonces los ban-

dos y parcialidades que de mu-
cho tiempo atrás agitaban este

monasterio. Por una parte ha-

bía parcialidad entre castella-

nos y navarros, y estos procu-

raban que no se diesen hábitos

á los castellanos, á fin deque no

obtuviesen la abadía sujetos na-

cidos en Castilla, que tuvieran

voto en las Cortes de Navarra.

Quejábanse estos de que todo

lo que tenia el monasterio era

de Castilla, dado por los Reyes
de Castilla, y que casi todas las

rentas del monasterio estaban

en Autol, Yerga, Ixea, Nien-

zabas y San Pedro, todos pun-

tos de Castilla, y que el mismo
Fitero lo era cuando se fundó

'ratado LXXXVIL
allí el monasterio, y lo había

sido hasta que plugo á un Le-

gado, algo pariente del Rey de

Navarra, declararlo de este país

y quitarlo á Castilla, á cuyo

Rey lo disputaba aquel. Es lo

cierto que por entonces de cin-

cuenta monjes solamente siete

eran castellanos.

El P. Ardanaz, que después

fué abad, se quejó al Rey de

haber sido postergado por el

Definítorio ¡gran humildad! y
que este se hallaba dominado

por influencias de mal género;

que en cada monasterio se ele-

gían dos sujetos apandillados,

y cuando salía el uno de abad

entraba el otro, y asi eran siem-

pre unas mismas influencias las

que predominaban en el Definí-

torio. Entre las varías pruebas

que aducía, era una de ellas

que el P. Ostabat hacia cuatro

meses que estaba trabajando en

Pamplona á favor de la candi-

datura del P. xMartínez.

De los otros monasterios hu-

bo también quejas análogas, y
especialmente por parte del mo-
nasterio de Leyre, para cuya

abadía iba propuesto un monje

gyrovago y cortesano, que no

tenía ganas de volver como sub-

dito al monasterio, del que se

había fugado dos veces, habíen-
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(lo sido preso por el Nuncio y
ademas castigado por el Santo

Oficio.

Formóse un expediente rui-

doso, y habiéndose probado la

escandalosa parcialidad del De-

finitorio, el Rey mandó que se

les diera á sus individuos una

severa reprensión.

Entre las quejas dadas no

apareció ninguna personal con-

tra el abad Fr. Bernardo Martí-

nez de Artieda, que según que-

da dicho fué nombrado para la

abadía en 24 de Octubre de

1708, con cuya fecha se le ex-

pidió la Real cédula.

57. Fr. Nicolás Ardanaz, que

habia representado contra la

propuesta anterior por haber

sido postergado, fué propuesto

en primer lugar, y nombrado
por Su Majestad en 9 de No-

viembre de 1712. También con-

tra él hubo una representación,

en que los siete monjes caste-

llanos de Fitero se quejaban de

su postergamiento. El P. Ar-

danaz era natural de Pamplona,

y profesó á 24 de Agosto de

1672, de edad de diez y seis

años.

En el expediente se decia en
obsequio suyo, que era buen va-

sallo de Su xMajestad y habia

sido abad de Marcilla, donde
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habia gobernado con gran ob-

servancia.

En el cuadrienio de 1716 á

1720 fué abad el P. Mtro. Fr.

Angel Ibañez, según queda di-

cho.

58. Don Fr. Joaquin de Ar-

regui, prior del monasterio y
propuesto en primer lugar: fué

nombrado en 11 de Noviembre
de 1720.

Era natural de Villafranca de

Navarra, y profesó á la edad de

diez y seis años, el dia 19 de

Marzo de 1685.

59. Fr. Fernando Orrio. Ig-

nóranse sus antecedentes y has-

ta su profesión, pues no consta

en el tumbo del monasterio, ó

por descuido en insertarla, ó

porque fué posterior al año

1686, en que se anotó en él

la última toma de hábito que
consta.

La elección del P. Orrio fué

muy notable, pues no venia en

la propuesta. Ocupaba en ella

el primer lugar Don Fr. Angel

Ibañez, según la alternativa que

solian guardar. Hubo quejas so-

bre la parcialidad con que ha-

bia procedido el Defini torio en

esta y otras propuestas. El De-
finitorio trató de vindicarse, pe-

ro de los informes que tomó la

Cámara resultó que habia par-
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cialidad y bandos, por lo cual

echó abajo las propuestas, y
nombró al P. Don Fr. Fermin

Orrio para abad, el dia 23 de

Octubre de 1724.

60. Don Fr. Ignacio Hoyos.

Propuesto en primer lugar por

el Definitorio, fué nombrado en-

23 de Octubre de 1728.

Habiendo sido nombrado vi-

cario general de la Congrega-

ción Gisterciense de Aragón y
Navarra, continuó en la abadia

hasta el mes de Julio de 1733,

es decir, once meses mas del

cuadrienio. Era costumbre que

el abad que hacia de vicario ge-

neral no concluyese su cargo

por el mes de Agosto, que era

cuando concluia el cuadrienio y
solia precederse á las nuevas

elecciones, sino que seguia con

su abadia y cargo de definidor

hasta Mayo del año siguiente,

que era cuando se reunian los

nuevos abades en Capítulo pro-

vincial, en el cual se nombra-

ba vicario general, y se propo=

nia otro en su lugar para la

abadia.

61. Fr. Saturnino Arriaga,

prior del monasterio y propues-

to en primer lugar, fué elegi-

do en 27 de Julio de 1733.

Representó el P. Ovejas á la

Cámara, quejándose de su pos-

atado LXXXVII.
tergamiento y de que no se

nombrasen castellanos. No se

le hizo caso, pues la Real cé-

dula de Felipe IV de 25 de

Agosto de 1649 mandaba que

los propuestos fueran hijos de

la casa, sin atención á que fue-

sen castellanos ó navarros.

62. Mtro. Don Fr. Manuel

Galatayud y Amasa. Fué nom-
brado por la Cámara en I."" de

Octubre de 1736, sin consultar

al Rey, como se hacia antigua-

mente, á pesar de la práctica

que se habia introducido en

1716, con motivo de los desa-

cuerdos de aquella época.

Volvió á ser abad en el cua-

drienio de 1752 á 1756.

Vivia aun á fines del año

1764, pues en una representa-

ción que por entonces se hizo

contra las propuestas del Defi-

nitorio, se quejaba el exponente

de que este alejara de las aba-

dias á los hombres de mérito v

eligiera á los jefes de las par-

cialidades , siendo prueba de

ello el postergamiento del P.

Calatayud, que era indudable-

mente el hombre mas eminente

que tenia la Congregación.

63. Don Fr. Nicolás Lezaun.

Venia propuesto en primer lu-

gar el P. Ovejas, pero habien-

do sabido la Cámara que tanto
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-este como el propuesto en se-

gundo lugar eran cabezas de las

parcialidades en que se hallaba

dividido el monasterio, nombró
al P. Lezaun, que era indife-

rente á ellos y hombre de vir-

tud, el cual venia propuesto en

tercer lugar.

Su nombramiento fué con fe-

cha o de Setiembre de 1740.

64. D. Fr. Joaquin Salva-

dor. Fué nombrado en 23 de

Setiembre de 1744, yendo pro-

puesto en primer lugar, y ocu-

pando los segundo y tercero los

PP. Ovejas y Calatayud.

Habiendo sido nombrado vi-

cario general de la Congrega-

ción, siguió terminado el cua-

drienio, hasta el mes de Junio

de 1749, según lo que ya que-

da dicho al hablar del P. Hoyos

(abad 60).

El P. Salvador volvió á ser

propuesto para el cuadrienio de

1756; pero el Consejo de Na-

varra informó contra él, acu-

sándole de hombre violento,

dom¡n:íiite, amigo de intrigas,

litigios y parcialidades. Enton-

ces el P. Salvador dió un me-

morial furibundo contra el con-

sejero Don Josef Lanciego, á

quien acusó de ser el que habia

intrigado contra él en el Con-
sejo de Navarra, y manifestan-
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do que si hubiera querido hu-

biera podido obtener mas car-

gos en la Congregación, puesto

que habia sido vicario general

de ella. Imprimió este memo-
rial y lo repartió. Formóse ex-

pediente sobre esto, y el Con-

sejo de Navarra desmintió lo

que decia contra el Señor Lan-

ciego: mandó la Cámara reco-

ger á mano Real lodos los ejem-

plares del impreso, como se hi-

zo, y que al P. Salvador se le

reprendiese. Verificóse esto en

1758, con poca enmienda del

tal monje, pues habiendo man-
dado el vicario general que es-

tuviera recluido ocho dias en la

celda, representó á la Cámara
contra esta penitencia de su

superior. Todavia hizo otra re-

presentación contra las pro-

puestas de 1764, por supues-

to diciendo que no queria ser

abad.

65. Don Fr. Bartolomé Ove-

jas. Al cabo fué abad, y nom-
brado en 50 de Junio de 1749,
cuando dejó de ser vicario ge-

neral el P. Salvador. Fué pro-

puesto en primer lugar.

En el cuadrienio siguiente de

1752 á 1756 fué abad el P. Ca-

latayud (abad 62), ya citado,

habiendo sido propuesto en pri-

mer lugar y nombrado sin con-



208 España Sagrada.

Iradiccion ninguna en 23 de Oc-

tubre de 1752.

En el de 1756, de resultas

de los desacuerdos y del volu-

minoso expediente que promo-

vió el P. Salvador, no se halla

la minuta del abad que fué nom-

brado para aquel cuadrienio.

66. Mtro. Don Fr. Adriano

González de Jate. Propuesto en

primer lugar, y ya lo habia sido

en segundo para el cuadrienio

anterior. Era maestro en teolo-

gia por la Religión. Fué nom-
brado en 27 de Octubre de

1760.

Volvió á ser abad en el cua-

drienio de 1768 á 1772, ha-

biendo sido propue^o en pri-

mer lugar en aquella terna.

67. Don Fr. Alberico Echan-

di. Suprior del monasterio y
íiscal de la curia de Filero. Re-

presentó contra la propuesta el

P. Salvador, alegando parciali-

dad en el Definitorio, couio lo

mostraba el hecho de haber pos-

tergado al P. Calatayud, según

queda dicho. Con este y otros

informes que se tuvieron, la Cá-

mara acordó devolver las pro-

puestas al vicario general de la

Congregación, y no solamente

las de Fitero, sino también las

de los otros cuatro monasterios

de Navarra. El vicario general

Tratado LJXlVIt,
manifestó, que disuelto ya el

Capítulo provincial, por su par-

te nada podia hacer, y elogió

las propuestas para los cinco

monasterios, haciendo sus rela-

ciones de méritos, que no eran

muy largas.

La Cámara aceptó por fin las

propuestas, y nombró abad de

Fitero al P. Echandi el dia 8

de Octubre de 1764.

Volvió á ser abad en el cua-

drienio de 1776 á 80.

En el cuadrienio de 1768
á 1772 fué nombrado Don Fr.

Adriano González de Jate, á 24
de Octubre de 1768.

68. P. Mtro. Don José Ve-

ra, ex-visitador de la Congrega-

ción, propuesto en primer lu-

gar y nombrado en 19 de Se-

tiembre de 1772. Era excelen-

te teólogo, hombre de virtud y
recta intención, y con todo des-

graciado en el gobierno y falto

de todo para la dirección de su

monasterio, de modo que cuan-

tas veces mandó
^
ocurrieron

graves conflictos. El mismo lo

reconoció asi en el memorial

que dió en 23 de Setiembre de

1780, con motivo de haber si-

do propuesto segunda vez para

abad, diciendo «que experi-

mentó en su gobierno poca

aceptación de los subditos y
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graves aflicciones en su con-

ciencia, sin duda por la falla de

prendas y de la prudencia que

forman un digno prelado.»

Al fin aceptó, según se dirá.

En el cuadrienio de 1776 á

1780 fué abad el P. Don Fr.

Alberico Echandi, nombrado en
•25 de Setiembre de 1780. Tre-

ce monjes hicieron una repre-

sentación contra él y el P. Ve-

ra, y aun mas contra el P. Ar-

riaga, que iba en segundo lugar.

En el cuadrienio de 1780 fué

nombrado el P. Vera, en 14 de

Mayo, á pesar de su renuncia.

Siguióse un expediente contra

el Definitorio, por haber ocul-

tado el sitio de su reunión para

que no asistiese el Comisario

Regio, pero al fin pasaron las

propuestas al cabo de nueve
meses. El Definitorio se queja-

ba de entromelimiento de la

Cámara en los asuntos monás-
ticos, y la Cámara acusaba al

Definitorio, porque fomentaba
las parcialidades en los respec-

tivos monasterios. Es muy posi-

ble que todos tuvieran razón.

69. Mtro. Don Fr. Fernan-
do Ortega, propricslo en primer

lugar y nombrado en 14 de Oc-

tubre de 1784.

70. Don Fr. P>artolomé Are-

llano y Aperregii!, propuesto en
TOMO L.
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primer lugar y nombrado en 15

de Setiembre de 1788. En su

informe decia el Virey reco-

mendándole, que ccsobre sus

prendas religiosas, su esclare-

cido nacimiento, nivelado con

sus operaciones, ha sabido y sa-

brá unir sin repugnancia lo re-

ligioso con lo caballero.» Fué
asi en efecto, pues gozó el mo-
nasterio de una paz, de que

habia carecido por espacio de

mas de cien años.

71. Don Fr. Bernardo Ar-

riaga. Iba propuesto en segun-

do lugar, después del P. Vera,

pero se dieron tan malos infor-

mes acerca de este por el Vi-

rey, los monjes y el mismo P.

Arellano, que se prefirió al P.

Arriaga, nombrándole en 17 de

Setiembre de 1792.

Pero también contra el P. Ar-

riaga existia una representación

antigua, en que le acusaban de

haber sido expulsado de la cór-

te por haber faltado al respeto

al Gobernador del Consejo. Que
á pesar de eso babia vuelto allí

sin necesidad ni permiso, y es-

taba en casa de un pariente su-

yo, sostenido por la parcialidad

dominante en el monasterio,

malgastando los caudales de es-

te en agencias que no oran de

la comunidad.
27
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Posleriormenle se redujo al

monaslcrio, donde se llenó de

escrúpulos, de modo que en im

informe que dió el Obispo de

Pamplona en 1776, después de

elogiar sus buenas prendas, le

ponía esle reparo. El mismo se

lo puso al enviar á la Cámara
su renuncia, en 28 de Setiem-

bre de 1792, fundándola en

que «tenia setenta y dos años,

y se hallaba sordo y balbucien-

te y con poca tranquilidad de

conciencia.» Concluía su repre-

sentación diciendo que ni el P.

Vera, ni el P. Echandi, ni él,

que eran los propuestos, ser-

vían para mandar. A pesar de

eso fué nombrado en 17 de Se-

tiembre de 1792, pero envió su

renuncia diez dias después.

Mientras se dudaba qué re-

solución tomar, avisó el Virey

de Navarra que, á pesar de su

renuncia, habia pedido la sobre-

carta en el Real Acuerdo. Du-

dóse en darla una vez hecha la

renuncia, pero al fin se mandó
al Acuerdo la concediera, como
lo hizo en 5 de Noviembre. Mas
en 1795 pidió permiso para re-

nunciar por haberse agravado

en sus achaques, suplicando se

le concediera una pensión para

pasar á otro monasterio. Ha-

biéndosele concedido el permi-

Tratado LXXXVII.
so por la Cámara, renunció la

abadia á 20 de Junio del mis-

mo año, en el monasterio de

Veruela, donde habia concurri-

do al Capitulo como definidor

por Navarra.

Para completar el año que
faltaba del cuadrienio se nom-
bró á

72. Don Fr. Jerónimo Ba-

yona, de edad de cuarenta y
dos años, párroco de Fitero y
cillero (i) del monasterio: nom-
brado en 19 de Setiembre de

1795.

Volvió á ser abad de 1804
á 1808.

7o. iMlro. Don Fr. Blas Diez,

prior que era del monasterio y
vicario general de Fitero, pro-

puesto en primer lugar y nom-
brado en Setiembre de 1796.

74. Don Fr. Martin Lape-

driza, Mtro. por la Congrega-

ción, prior que era del monas-
terio y propuesto en primer lu-

gar. Fué nombrado en 4 de Oc-

tubre de 1800.

Volvió á ser nombrado en

1808 y en 1826.

En el cuadrienio de 1804 á

(1) Especie de mayordomo en los mo-
nasterios de Aragón: en oíros lo Ihunaban
Cillercr Xellularius"^: la palabra Cilla signi-

fíeaba los Irojes ó g-ranero, y por sinecdo-

(jüe la re.'ila decimal g-uaidada en ellos.
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1808 fué nombrado el P. Ba-

yona en 15 de Setiembre de

1804.

En el cuadrienio de 1808 á

1812 fué nombrado Don Fr.

Martin de Lapedriza, pero con

motivo de la invasión francesa

no se pudo reunir el Definitorio

hasta el año 1815, turbándose

el orden seguido por dos siglos.

75. Don Fr. Roberto Aysa,

propuesto en primer lugar y

nombrado en 6 de Noviembre
de 1815.

'e los abades de Filero. 211

7(). Mtro. Don Fr. Bartolo-

mé Oteyza, nombrado en pri-

mer lugar en 18 do Agosto áw

1819. Terminada la guerra ci-

vil fué nombrado en 1826 Don
Fr. Martin de Lapedriza, como
queda dicho.

Habiendo sido nombrado otra

vez en 29 de Agosto de 1850
el Mtro. Oteyza, fué el último

abad del monasterio, quedando

suprimido este al espirar su

cuadrienio.

CAPITULO VIGÉSIMOCLARTO.

MONASTERIO DK VEIIUELA.

Catálogo de

La tradición de esta comu-

nidad dice, que yendo de caza

Don Pedro de Atares por cerca

del sitio donde hoy está funda-

do el magnífico monasterio de

Veruela, le sorprendió una ter-

rible tormenta, en la que creyó

perecer; pero alzando los ojos

vió en un árbol cercano una pe-

queña imágen de la Virgen, á

la cual ofreció el Conde cons-

truir una casa monástica en

aquel mismo paraje, como lo

cumplió. Enséñase aun el sitio

donde se dice que se apareció

sus abades.

la Virgen. La efigie se venera

en el altar mayor de la iglesia

del monasterio, que á duras pe-

nas se ha logrado continúe de-

dicada al culto.

Es lo cierto que el Conde y
su madre hicieron donación al

abad y monjes de Scala Dei de

todo el pueblo y términos de

Veruela, con sus aguas, pastos

y demás, y también de todo el

término de Maderuela: la dona-

ción lleva la fecha de la Era

1184.

Allí nada se habla de funda-
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cion de monasterio. Con lodo,

los monjes de Scala Dei vinie-

ron á fundar allí, pero la obra

del monasterio no se concluyó

hasta el año 1171, en que se

instaló la comunidad definitiva-

mente. La iglesia, una de las

mas bellas y magnificas de Es-

paña, fué consagrada el año de

1248 por el Obispo Don Aznar

de Calahorra, con asistencia del

de Tarazona y diez abades, el

dia 15 de Noviembre. Su fábri-

ca es bizantina y muy parecida

en su arquitectura á la catedral

de Tarazona, su coetánea.

La fundación de este monas-
terio y la série de sus abades

se halla entre los apuntes de

Traggia, en dos pliegos que le

remitieron los monjes de Ve-

ruela, y que contienen el catá-

logo de todos los abades perpe-

tuos hasta el año lí>23, en que

murió el último de ellos y prin-

cipiaron los cuadrienios.

El Arzobispo Don Fernando

de Aragón, abad que fué de Ve-

ruela, formó también otro ca-

tálogo, y lo copió y continuó

Gondino de Lobera, como apa-

rece del original que poseo, y
se ha tenido á la vista para

completar las noticias del aba-

ciologio hasta dicha fecha, pues

concluye también la lista con

Tratado LXXXYll.
el nombre del último abad per-

pétuo.

El P. Argaiz dió también un
extenso y curioso catálogo de

abades, á la pág. 634, que al-

canza hasta el año 1646, y es

el mas completo é importante.

Pero como quiera que este ya

sea conocido y el de Traggia

mas moderno é inédito, se pu-

blicará este, supliendo lo que
falte en él con noticias de los

otros dos, y completando los

abades de cuadrienio por los

expedientes de la Real Cámara.

Los que desearen mas noti-

cias acerca de este importantí-

simo, histórico V monumental
monasterio pueden consultar la

citada obra de Argaiz, y los

Recuerdos y bellezas de España,

por Don José Maria Quadrado,

Académico correspondiente.

La lista de Traggia, que es

mas clara y metódica, dice asi:

Primi monachi ad hunc lo-

cum venerunt ex monasterio

Schalce Dei, quod esl in Basco-

nia de linea Morimundi.

Abbales hoc ordine prwfc-

runtur,

Primus Abbas cum primii

monachis Dom. Raymundo Ra-

món, Fr, Pierres Petil, Fr. An-

tonio Filanova, Fr, Hugo Ra-

món, Fr, Bernardo Pont, Fr,
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Joraí, Fr. Guillelmo Ramón,
Fr. Ramón Dat, Fr. Arnaldo

Seart, Fr, Fortun Dat , Fr,

bernardo Sibiana, Fr. Guillel-

nus Sal.

Llegaron el año H45 á Bor-

3, donde estaba y habitaba el

undador Don Pedro de Atares.

Este abad lo fué treinta y dos

Cap. XAjy. Catálogo de los abades de Veruela. 213

Carrola, Fr. Fierres nando, que expresa minuciosa-

mente cuáles fueron estos pri-

vilegios
, que la mayor parte

son confirmaciones, mas bien

(jiic nuevas donaciones. Tam-
bién cita algunas adquisiciones

Y permutas, entre otras una de

1181 de todo el heredamiento

que tenian en Vera, con anuen-

cia de Don Arnaldo de Torru-

ta

o/ Don Bernardo de Cafi-

Alcanzó del Obispo Don Ra-

món de Zaraofoza la iglesia de

[nos. Dió sepulcro al fundador bia [Turre rúbea). Maestre del

\n la puerta de la iglesia, pues Temple y de todos los frailes de

io quiso otro puesto. Aumentó su caballeria,

is posesiones al monasterio,

erfeccionó las fábricas, com-
ró la mitad de Villamayor, el

blillo y villa de Trahit, llama-

Monfort, los valles de Mo-
ia, Cesadon y Figueruela. Con-

íguió de los Reyes de Aragón,
astilla y Navarra donaciones,

rivilegios y salvaguardia para

1 monasterio y todas sus pose-

ones, etc. Murió el año 1177
l dia 1." de Abril.

Conviene con esta narración
' que dice el Arzobispo Don
ernando, el cual especifica las

onaciones, compras y demás
Iquisiciones del monasterio, y
s fechas con que se hicieron.
2.'' Don Guillelmo Ramón,
btuvo de los Reyes muchas
lias y granjas. Murió el año
195.

^

^ Conviene con esto Don Fer-

Calcena con sus décimas y pri-

micias, y del Rey Don Pedro II

de Aragón el castillo de Ferre-

llon y la posesión de Crox en

Rorja. Murió año 1201.

4. '' Don Arnaldo Ramón.
Adquirió posesiones: murió año

1203.

El catálogo de Don Fernan-
do de Aragón no le cita, pues

pasa de Don Rernardo de Ca-

li ta á

5. ° Don Raimundo Guillen.

Compró la villa de Matexán y la

Almunia de Fpila. Murió año

1215.

Según Don Fernando de Ara-

gón dió el pueblo de Malcxán,

en 1201, á Don Beltran de Ro-

camador (de liupe Amatoris),
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el cual la vendió en 1206 al

abad de Veruela.

6/ Don Juan de Gallur.

Obtuvo del Roy San Fernando
confirmación del privilegio de

salvaguardia, que el Rey Don
Sancho el Deseado dio á Verue-

la. Murió en 1224.

El catálogo de Don Fernan-

do cita dos transacciones que

hizo este abad, ambas curiosas

por diferentes conceptos. El

año 1220 transigió con los mo-
ros de Malexán que diesen cada

año á Veruela 200 sueldos ja-

queses, 100 en Enero, y los

otros 100 en la fiesta de San

Miguel: 150 mietros (sic) de

inusto en pila y por zofra 14

cafizes de pan, dos partes de

ordio y una de trigo. Las pala-

bras zofra, mietro (medida de

líquidos, mas comunmente me-
tro), cahiz (medida de áridos)

son aun corrientes en Aragón.

Con los clérigos de Agreda

transigió en 1221 las diferen-

cias que tenia con ellos el mo-
nasterio sobre los diezmos y las

defunciones que ocurrian en

una granja que este poseia en

Olbega.
7." Don Fernando de Tara-

zona. Compró la posesión del

Puente de Alagon, y obtuvo de

Don Pedro de x\tarcs, nieto del

Tratado LA AA VIL

fundador, el castillo y villa de

Quarto, junto á Huesca. Murió

año 1230.

El catálogo de Don Fernando )l

de Aragón le llama Ferrandtis

de Tirasona. Expresa que la ad-

quisición del molino se hizo en

Noviembre de 1227, y añade

algunas adquisiciones que hizo
j

este abad, entre las cuales la

mas notable es la donación de

doce tiendas junto á la puerta

de Cineja, que hicieron al mo-

nasterio en aquel mismo año
j

Don Garcia Pérez de Aguilar y
'

su mujer Doña Estefanía. La es-

critura cita á todos los Obispos

de Aragón y varios señores que

tenian en honor algunos pue-

blos. Mas no conviene con el
j

catálogo de Veruela ni en lo re-
\

lativo áQuarte, ni en la fecha de
j

la muerte del abad Don Ferran-

do, que pone en 1.° de Julio
|

de 1828 (7.'' nonis Julii en vez

de kalendis).

8.° Don Pedro, ó Juan Pe-

dro. Consiguió del Rey Don Jai-

me el Conquistador licencia pa-

ra erigir lugar en Cesadon (hoy 1

se llama Alcalá), con toda su

jurisdicción y rentas reales. Mu-

rió año 1252.

El otro catálogo pone su aba-

diado de 1229 á 1254, y lo,

creo mas exacto. Atribuye á
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este, y no á su antecesor, la

transacción sobre la villa de

Cuart (Qnarte), junto á Hues-

ca, y añade que por la transac-

ción se convino en pagar oOOO
lacados niorabe tinos alfonsi-

iios, y que la transacción se

hizo en l'i^iO. Añade que en la

composición sobre los diezmos

?on Don Sancho de Abones,

Obispo de Zaragoza, se llama el

licho abad Juan Pedro.

9/ Don xMartin Gil de Tra-

uascaltiel. Impetró letras del

Papa Gregorio IX de conserva-

ñon de todas las posesiones de

Veruela. Murió año 1238.

El otro catálogo solamente le

lama Don Martin, y añade que

)on Jaime le dió el Encinar de

^^era en 1234.

10. Don llaimundo Guillen

le Gayan. Pobló á Alcalá y re-

)aró las iglesias del abadiado.

Jurió ano 1244.

El otro catálogo le llama

iuillermo Remon de Gayan, y

>one el principio de su abadia

n 1236, pero con inexactitud,

lues hallando después una es-

ritura de donación al abad

ion Martin de unos campos en

4)ila en 1237, lo atribuye á

erro del Escribano. El motivo

le poner al abad Don Uaiinun-

Guillen al año 1234, es por

los abades de Veruela. 215

hallarse en el concierlo de los

términos entre Veruela y Tras-

moz en la Era 1274.

Tampoco coinciden las fe-

chas de defunción, pues Don
Fernando pone la del abad Don
Raimundo á I."* de Febrero de

1238. Mas luego introduce en

aquel mismo año un abad Mar-

tin, y luego en 1239 otro Rai-

mundo Guillen, y en 1242 otro,

á quien llama Guillen Arramont,

quizá por mala lectura de Ab.

Ramond. De todas maneras se

ve que esta cronologia está em-
brollada, y por tanto es prefe-

rible la del catálogo de Traggia.

11. Don Bernardo de Asea.

Pobló al Pozuelo y á Villama-

yor. Impetró letras Apostólicas

y Reales, confirmatorias de to-

das las posesiones de Veruela.

Gon el Rey Don Jaime 1 per-

mutó el lugar de Purujosa con

Bulbuente. Adornó la iglesia,

para cuya consagración convo-

có al Obispo Don Aznar de Ca-

lahorra, al Obispo Don Garcia

de Tarazona, á los abades de

Escala Dei y Portaglonio en

Francia, de Sacramenia, Fite-

ro, Rugedo, Oliva, Herrera,

Monsalud y San Prudencio en

España, á 15 de Noviembre de

1248.

Murió en el año 1252.
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El otro catálogo de Don Fer-

nando le llama Asear, y le atri-

buye también las carta-pueblas

citadas, expresando sus fechas

y la consagración de la iglesia.

Cita ademas una permuta de

heredades en Litago, que hizo

este abad con la orden del Tem-
ple, en 1247; pero pone su

muerte en Noviembre de 1249,

lo que tampoco parece acepta-

ble, pues pasa de aquel año

al 56.

12. Don Andrés de lúde-

la. Sirvió al Hey de Aragón en

el viaje á Soria para verse con

el Rey Don Alonso el Sabio de

Castilla, su yerno, y obtuvo pri-

vilegio de confirmación de sal-

vaguardia. Murió en el año

1259.

El otro catálogo solamente

añade una noticia sobre una

concesión de un treudo en Epi-

la por el Cabildo de Zaragoza,

año 1256.

lo. Don Bernardo. Delan-

te del altar mayor sepultó al

Príncipe Don Alonso, primogé-

nito del Rev Don Jaime el Con-

quistador, y único de la Rei-

na Doña Leonor. Murió año

1260.

El otro catálogo no lo cita.

14. Don Pedro Díaz. Ad-

mitió el testamento de Doña

Tratado LXXX VIL
Maria Rodriguez, mujer que fué

de Don Jimen de Urrea, para la

erección de la capilla de Santa

Catalina. Murió en el año de

1262.

En 1261 le cita el otro ca-

tálogo, llamándole Juan Pedro.

15. Don Alaman. Obtuvo

un campo en Marbadon, térmi-

no de Magallon, de Doña Ra-

ma, hija de Don Ramón de Pi-

na y mujer de Don Tarin de

Córtes. Murió año 1265.

Tampoco lo cita el otro ca-

tálogo.

16. Don Fulco. Consta de

muchas escrituras las posesio-

siones que adquirió para Ve-

ruela. Murió año 1274.

El catálogo de Don Fernan-

do le cita en 1269, llamándole

Francisco Fulco, al revés que

el de Traggia, que á Francisco

Fulco le señala con el n.° 18,

y de 1276 al 88.

17. D. Raimundo de Blart.

Obtuvo de Don Martin Jiménez

de Agón y Doña Sancha Ro-

meo, su consorte, el molino lla-

mado de la Torre, entre AI-

berite y Magallon. Murió año

1276.

El otro calálo2:o le llama Rai-

mundo Reart. Dice que obtuvo

del Obispo Don Martin de Ta-

razona carta de absolución de
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los diezmos y primicias de Vi-

llamayor y sus términos en

1275. Pone la fecha de su muer«

le á 17 de Febrero.

18. Don Francisco Fulco.

Compuso diferencias que hubo
en el leñar y pacer en los tér-

minos de Alcalá. Fué juez de-

legado por el Capitulo general

del Cister, para conocer y de-

cidir un pleito de un lugar en-

tre los abades de Benifazá y Es-

carpe, y declaró en favor de

Benifazá. Murió el año 1288.

El otro catálogo le cita al año

1283, y pone siiTallecimiento.

Obiit 10 kals. Martii.

19. Don Pedro Garcés. Ad-
quirió de Don Artal de Luna,

gobernador de Aragón, la villa

de Alanzar, por cuyo dominio

útil los Marqueses de Aytona,

sucesores suyos, pagan á Ve-

ruela en cada un año 400 rea-

les de censal perpétuo. Renun-
ció la abadia año 1292.

El otro catálogo dice que hi-

zo la torre y la puerta hasta

donde están unas letras que di-

cen hasla aqid me fizo. La torre

y puerta de que aqui se habla

deben ser el torreón que sirve

de entrada y puerta en la mu-
ralla del monasterio, siquiera

los torreones contiguos y la mu-
ralla los levantase mas adelante
TOMO L.
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el abad Marco, según veremos

luego.

20. Don Pedro de Tolosa

1. ° Con licencia del Capitulo

del Cister permutó la iglesia de

Calcena por la de Balbuente con

el Obispo Don Pedro de Tara-

zona. Murió año 1301.

El otro catálogo no le cita.

21. Don Arnaldo. Alcanzó

privilegio y confirmación del

Rey Don Jaime II de todos los

lugares y posesiones de Verue-

la. Murió año 1305.

El otro catálogo lo omite.

22. Don Pedro de Tolosa

2.
'' Consiguió del Príncipe Don

Jaime , heredero de Aragón,

confirmación de privilegios de

todas las posesiones. Murió año

1315.

El otro catálogo dice que hay

acto de él en el año 1314. Obiit

3. ** kal. Junii.

23. Don Martin de Epila.

Asistió á Córtes en Zaragoza

en el Setiembre, año 1525, y
concordó con el Rey Don Jai-

me el privilegio de la sal que

tiene Veruela. Murió el año

1326.

El otro catálogo solo dice que

hay un acto de él en 1318. Obiit

idus Ocíobris.

Pero á continuación añade el

siguiente, que omite el catálo-

^8
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go de Traggia, por lo que se

cita á pesar de esta omisión (1).

24. Don Lope Pérez. Cons-

ta en aclo de 1525, y en la de-

^ claracion del privilegio gene-

ral, en las Corles del Rey Don
Jaime el 11, Vil idus Oclohris,

año 1525. Obiil VII idus Marlii,

25. Don Domingo de Taus-

le. Asistió á la coronación del

Rey Don Alonso IV de Aragón,

y mereció sa privilegio de to-

das las posesiones del monaste-

rio. Murió año lo3o.

El otro catálogo dice: hay un

acto de 1529. Obiit nonas No-

vemhris.

26. Don Reltran de Malve-

cin. Asistió á las fiestas de la

coronación del Rey Don Pedro

el Ceremonioso, y mereció su

privilegio y franqueza para los

vasallos; y del Rey Don Alonso

de Castilla, llamado el Justicie-

ro, confirmación de salvaguar-

dia para todas las posesiones

del monasterio. Murió año 1547.

El otro catálogo: Beltran, sin

apellido : consta en acto de

154G. ObiU 16 Kals. Marlii.

(1) Su existencia es indudable, pues
también lo cita Argaiz, fól. 641, col. 1.*,

y es extraño que los monjes no consuUa-
laran est^ catálog"o, mas completo y exac-
to que el que dieron á Traggia Argaiz le

llama Pérez, Don Fernando le llama Pedro,

traduciendo literalmente Pelri por Pedro.

atado LXIX VIL
Antes de este cita á Arnaldo

Rcmon, de quien dice hay acto

en 1557. Obiil VII idus Aprilis.

Quizá sea el Arnaldo omitido al

núm. 21 y haya algún error en

la lectura de las fechas.

27. Don Peregrin de Epi-

la. Gran defensor de los privi-

legios pontificios y regios de la

religión y el monasterio de Ve-

ruela. Enterró en su iglesia al

grande y primer Conde de Lu-

na, padre de la Serenísima Rei-

na Doña Maria de Luna. Murió

el año 1562.

El otro catálogo dice que

consta en acto de 1562, y aña-

de: Este fué confesor del Con-

de Don Lope de Luna, al cual

dejó (será el cual le dejó) por

albacea; y en fuero (se sobre-

entiende consta) del Rey Don

Pedro de augmento el cnditione

monelae. Año 1560. Obiil IV

nonas Angustí.

28. Don Sancho de Marci-

lla y Muñoz. Pariente y muy fa-

vorecido del Rey Don Pedro IV

de Aragón. Obtuvo nuevo pri-

vilegio para el monasterio, y

franqueza para los vasallos. Mu-

rió año 1585.

El catálogo de Don Fernando

de Aragón dice: «Este está en-

terrado en el Capitulo de Ve-

ruela, á la parte del Roncador,
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en la pared. Dicen murió de

achaque de correr un caballo

en Borja, que fué allí a mos-

trarse, que tenia déffcrencias

(sic) con ellos. Ohiit..,» No po-

ne fecha, pero dice que hay ac-

to de él en 1582. Su sepulcro

se conserva aun en la Sala Ca-

pitular del monasterio. La es-

tátua tiene una muceta roja,

que ha hecho pensar fuese nom-

brado Cardenal en Aviñon por

el Papa Clemente Vil. Como
los antipapas prodigaban privi-

legios y favores para formar

partido, quizá Don Sancho re-

cibiera el capelo, mas no consta

su nombramiento.

29. Don Pedro de Portó-

les. Impetró del Rey de Navar-

ra privilegio de salvaguardia, y
del Rey" Don Martin de Aragón
otro privilegio, para que los

abades de Veruela fuesen cape-

llanes, redores y presidentes

de la capilla de la Reina Doña
Maria de Luna, su consorte (1^.

Murió en el año 1599.

El otro catálogo añade que

fué nombrado en tiempo de Don
Juan el I: estuvo en las Córtes

de Monzón, año 1388, y en la

jura del Rey Don Martin, año

1598. Obiil 10 kals, Deccmbris,

(1) Véase en el apcnd.
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Argaiz cree probable que

fuese Obispo de Terralba, en

Gerdeña.

50. Don Juan Vicente. Con-

siguió de dicha Reina privilegio

para ser su capellán mayor en

la forma que el Rey lo habia

concedido. Murió año 1404.

El otro catálogo dice que hay

acto de él en 1405. Obiil 2."

kals, Maij,

51. Don Pedro Gavero. Fué
hecho abad por los monjes, con

asistencia del de Scala Dei (Don

Bernardo de Monlasin). Murió

en 1408 á 25 de Agosto.

El otro catálogo lo omite.

52. Don Antonio de Xixe-

na. Hállanse muchas escrituras

de su tiempo en favor del mo-
nasterio y el de Trasobares.

Murió año 1424.

El catálogo de Don Fernando
dice que asistió en la jura del

Rey Don Hernando, año 1412,

y que hay un acto de él, año

1429. Obiil 5.*" kals. Januarii.

Si vivia en 1429, la fecha del

catálogo de Traggia es falsa, y
Argaiz parece indicarlo tam-

bién, pues no cita la fecha de

la defunción, y si el nombra-

miento de sucesor en 1429.

55. Don Miguel Aparicio,

prior de Poblet. Fué abad de

Veruela por elección de sus
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monjes, obedientes á la volun-

tad de su Rey de Aragón. Fué
su limosnero mayor, y promo-

vido al obispado Marinopolito-

nense. Año 1448.

El registro de Veruela, que
cita Argaiz (fól. 643), dice que
era natural de Torralba de Ani-

ñen, y que fué electo en lo de

Junio de 1429, á petición de

Don Alonso V, siendo prior de

Poblet. Añade el mismo: «Go-
bernó once años y siete meses
este monasterio, en cuyo tiem-

po fué capellán mayor de la

Serenísima Reina de Ara^^on.

Compuso un libro muy docto

de Sacramenlis, que está boy
en la libreria de este monaste-

rio; y finalmente la Reina Doña
Maria lo hizo Obispo de Sacer,

en la isla de Cerdeña. Murió
año de 1448, y está enterrado

en esta iglesia en la capilla de

Santo Tomás de Cantuaria.^>

El catálogo de Don Fernan-
do dice que asistió á las Córtes

de Don Juan II, en los años

1446, 47 y 48, y que formó en

este año parte de la Diputación,

á 6 de Mayo de 1450. Obiit 15
kals. Junii. Don Fernando su-

pone que en 1448 resignó el

abadiado, y que vivia en 1450.

34. Don Gabriel Serra. Ob-
tuvo del Papa D. Nicolás V (sic)

ratado LXXXVII.
privilegio de insignias pontificar

les, para sí y sus sucesores, en

premio de su solicitud, única

entre los aragoneses, para el

trato y conclusión del casamien-

to de los Reyes Católicos. Me-
reció el arzobispado de Caller,

en Cerdeña, y lo poseyó desde

el año 1472/
Argaiz copia un trozo del

Registro de Veruela, que dice

del P. Serra, «que era deudo

del abad Aparicio, natural de

Torralba de Aniñon. Fué abad

veintitrés años, en cuyo tiempo

fué también capellán mayor de

la Reina de Aragón, y le con-

cedió Nicolao V privilegio de

decir misa de pontifical, asi el

dicbo abad como sus sucesores.

DaL Rómm, 1449, IXkaL Mail
Murió año de 1472, siendo Obis-

po de Caller.» Añade el P. Ar-

gaiz que estos dos prelados eran

tan poco diestros en el manejo

temporal de la casa, que el Rey
Don Juan II los hizo Obispos,

porque no concluyesen con ella.

La noticia es algo extravagan-

te, pues quien no sabe gober-

nar un monasterio peor gober-

nará un obispado, que es mayor

y mas importante.

35. El Infante Don Juan de

Aragón. Tras de dos abades cor-

tesanos entró en Veruela la pía-
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ga de los comendatarios, polilla

de iglesias y monasterios en los

siglos XV y XVi. Era Don Juan

hijo natural de Don Juan II, y
su padre, según la perversa

costumbre de aquel tiempo, des-

tinó á la iglesia el fruto de su

incontinencia, y obtuvo para él

ademas del arzobispado de Za-

ragoza las abadías de Veruela,

San Juan de la Peña, Monleara-

gon, Rueda, Valdigna y el prio-

rato del Sepulcro de Calatayud.

Excusado es decir que solo fué

Arzobispo, abad y prior para

cobrar las rentas, y que todas

las iglesias que tuvo á su cargo

quedaron profundamente resen-

tidas y relajadas en su disciplina.

Murió en el castillo de Alba-

late, á 19 de Noviembre de

d465.

Don Gonzalo Fernandez de

Heredia. Le nombró abad de

Veruela el Rey Don Fernando
el Católico, pero no llegó á to-

mar posesión, según dice Ar-

gaiz, porque le hicieron Obispo

de Rarcelona, de donde era ca-

nónigo. El catálogo de Traggia

le cuenta entre los abades de

Veruela, pero Argaiz y el ca-

tálogo de Don Fernando de Ara-

gón no le incluyen, por lo que
tampoco se le numera aqui.

56. Don Pedro de Embun.

e los abades de Veruela. 22

i

Hijo del señor de Barbóles, con-

fesor del Rey Católico, capellán

de su capilla, fué elegido abad

de Veruela por sus monjes, por

voluntad del mismo Rey: fué

diputado del reino, año 1506,

y asistió á las Córtes del dicho

reino. Murió año 1520.

Su epitafio trae Argaez, y es

uno de los que están enterrados

al pié de la gracia para subir al

presbiterio.

El catálogo de Don Fernan-
do dice que está su busto saca-

do muy propio. Es de relieve.

El mismo catálogo da noticias

poco satisfactorias acerca de la

administración de este abad y
de su sobrino y sucesor.

57. Don Miguel Embun.
Sobrino del abad precedente,

monje profeso en Valparaíso,

monasterio Cisterciense en Cas-

tilla y diócesis de Zamora, con-

naturalizado en Veruela. Gozó
su silla prioral y su mitra en

coadjutoría, desde el año 1511
hasta la muerte de su lio, y en

propiedad hasta la suya, que

sucedió en Bulbuente á 1 1 de

Octubre de 1554. Con sus mon-
jes besó el pié á Adriano VI en

Mallen, y le suplicó por su ór-

den y monasterio en una elegan-

te oración latina. Asistió á las

Córtes de Monzón, mudadas á
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Zaragoza, en el año 1525, en

las cuales obtuvo confirmación

imperial de lodos los privile-

gios, y sentencia contra el abad

de la O en la precedencia de

los asientos, lo cual hasta hoy

se observa. Fué visitador gene-

ral de los monasterios de la Co-

rona de Aragón y Navarra por

concesión del Papa Clemente

Vil, y de todos los de España

por autoridad del Emperador
Cárlos V y su madre Doña Jua-

na, con la del general del Cis-

ler (el iMtro. Don Fr. Guiller-

mo de Falcon). En las Huelgas

de Burgos declaró por legítima

abadesa á Doña Leonor Sar-

miento. Fue diputado del rei-

no. Obtuvo muchos años los

oficios de Inquisidor y judicaii-

te. Con comisión apostólica re-

cibió testigos, en compañia de

Don Pedro Zapata, prior del

Sepulcro de Calatayud, acerca

del matrimonio del Rev de In-

glaterra con la Infanla Doña
Catalina de España, cuyo pro-

ceso está en el archivo de Ve-

ruela (1). En el obispado de

Tarazona fué Inquisidor, por

(1) El expediente por fortuna se ha
salvado, viniendo al archivo de esta Real
Academia, juntamente con la arenga lati-

na que dirigió al Papa Adriano, y otros

papeles curiosos del mismo abad.

^atado LXXXVIL
comisión del Señor Inquisidor

general Don Alonso Manrique,

Cardenal y Arzobispo de Sevi-

lla, etc.

Argaiz pone su fallecimien-

to en 1554, y su sepulcro en

el de su tio.

El catálogo de Don Fernan-

do, que suele revelar algunas

interioridades de las casas mo-
násticas, dice que Don Miguel

era bastardo, y que su tio lo

tomó por coadjutor, con Bulas

Pontificias para la futura suce-

sión. Que después le quiso qui-

tar el gobierno, de cuyas re-

sultas hubo muchas desgracias

y pasiones entre tio y sobrino,

y se hubieron de ir del monas-

terio muchos monjes. Añade
que el Don Miguel uera sordo

mucho, y muy delicado, que se

levantaba tarde y poco seguia

el coro: vendió á Pinillo y una

hacienda de Ainzon, y empeñó

y cargó la casa aun mas que el

tio, y labrar (1) el uno ni el

otro hicieron cosa que valiese.»

Su muerte la pone 5.'' idus Oc-

tobris.

58. Don Jerónimo Tris.

Monje de Veruela, fué elegido

abad por sus monjes, estando

(1) Quiere decir edificar ó reparar la

fábrica del monasterio.
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(lo confesor en las Huelgas. Mu-

rió año 1534.

Argaiz añíule que era natu-

ral de Magallon, que í'ué con-

firmado por el abad de Sca-

la Dei, Y que nunió el mismo

año, habiendo sido enterrado

en la Sala Capitular, debajo de

una lápida sencilla, en que se

le da solamente el título de

electo.

Chocante seria este título

una vez electo, confirmado por

el superior religioso y posesio-

nado, si no fuera por las tris-

tes noticias que da el catálogo

de Don Fernando acerca del

mal estado del monasterio. Di-

ce que lo eligieron los monjes

en su mayor parte, mas «por-

que pensaron quería hacer guar-

dar religión, como habia empe-

zado á dar señales de ello (que

habia harto poca religión), se

comenzaron á alhorotar con ver

que lardaba la aceptación del

[imperador; y estando en esto

vino Fr. Juan Salinas de Scala

Dei con la confirmación de la

elección, y como sintió el de-

sasosiego del monasterio, fué

por la puerta falsa, y por allí

llamó y entró en la cámara aba-

cial. Sentido esto por los albo-

rotadores, con alboroto y armas
fueron á la cámara abacial, rom-

los abades de Yeruela. 225

piendo con eslrales (1) la puer-

ta, le tomaron debajo de la cama,

que visto el alboroto se puso,

y asi lo pusieron en una cáma-

ra de la enfermería, y lo enco-

mendaron á un monje mozo de

los del alboroto, que lo guar-

dase y no dejase hablar, y asi

de allí á pocos dias de enojo

murió.»

Infiérese de esta triste re-

lación, que no pudo llegar á

tomar posesión de la abadia,

y el por qué le pusieron como
electo.

39. Don Fernando de Ara-

gón. Nieto de Don Fernando el

Católico y monje del Real mo-

nasterio de Piedra. Fué abad

de Veruela con cédula del Em-
perador Cárlos V, su primo, y
Bulas del Papa Paulo 111. Fué
asumido al arzobispado de Za-

ragoza el año 1559, y fué si muí

Virey dos trienios. Fué restau-

rador y reedificador de Verue-

la. iMurió á 29 de Fnero de

1575.

Don Fernando de Aragón fué

uno de k)s hombres mas emi-

nentes que tuvo el clero espa-

ñol en el siglo XVI. Su biogra-

íia en este concepto correspon-

(1) Voz aragonesa que significa hacha
de partir leña.
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(le á la séric de los Arzobispos

de Zaragoza: aqui solo puede

considerársele como abad de

Veruela, cuyo monasterio no

solo reedificó en su parte mate-

rial, sino lo que es mas en su

parte moral y religiosa, pues

era hombre de energía, virtud,

y buen monje. A él debemos
los datos consignados en este

catálogo, y continuados y adi-

cionados por Gondino de Lobe-

ra, si bien el no haber distin-

guido este en su copia lo que

era suyo y lo que era escrito

por Don Fernando impide hacer

la distinción debida. Mas ya es

indudable que las notas siguien-

tes en el catálogo tienen que
ser de Gondino de Lobera, co-

mo lo será también probable-

mente la de Don Fernando,

pues no parece regular que este

escribiera su propia biografía.

Después de referir las enco-

miendas que dejó al retirarse

á Piedra, dice que fué cinco

años abad en Veruela, y que
quitó cinco censales muy con-

siderables y otras varias deu-

das con que estaba gravada la

casa.

Ademas hizo muchas obras

nuevas y otras de reparación,

dando al monasterio la planta

del de Piedra, aunque la fábri-

alado LXXXVI!.
ca de este era mayor que la dé

Veruela.

40. Don Lope Marco. Mon-
je profeso en el monasterio de

Piedra, gran amigo del Señor

Don Fernando, y su sucesor en

la abadia de Veruela. Fué visi-

tador de todos los monasterios

de la órden en España, y obtu-

vo confirmación de todos los

privilegios por el Principe Fe-

lipe II. Murió á 18 de Setiem-

bre de 1560. Su biografía es-

cribió Argaiz con extensión, y
bien lo merece.

Gondino dice que murió en

Zaragoza en la cámara junto á

la del Arzobispo Don Fernan-

do, de quien era Ancario gene-

ral, miércoles á las nueve y me-

dia de la noche, de edad de 58

años. Fué luego llevado el otro

dia á Veruela á enterrarlo, muy
acompañado de los criados del

Arzobispo, en la sepultura que

se habia hecho. Esta se conser-

va aun en la hermosa capilla de

San Bernardo. Es un magnifico

sepulcro de mármol blanco, cos-

teado por el Arzobispo: en él

se ve la estátua yacente del

abad Marco, preciosamente eje-

cutada, aunque por desgracia

maltratada bárbaramente por

efecto del abandono en que

por algún tiempo estuvo la igle-
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sia, durante la última guerra

civil.

Gondino añade estas pala-

bras: «Dice el Excmo. Señor

Don Fernando, en su libro de

los abades de Veruela, esto de

Don Lope Marco sobredicho.

Hizo grandes obras en la casa,

como fué la cerca, retablo, dor-

mitorio, sobreclaustras, libre-

ria, refilorio, la cámara aba-

cial y el cuarto nuevo, el dor-

mitorio de los frailes y obra-

dor, y horno con su granero y
cernedor, y portería, y herre-

ría, y sacristía con muchos or-

namentos y cosas de la iglesia,

y en la granja graneros y mu-
chas obras, y la capilla de su

enterramiento en Veruela.»

Añade aun otras obras en las

iglesias anejas.

Su epitafio dice después de

varios elogios:

Idem posiquamccBnobitm, ex

terreo marmoreum, ex augusto

amplum, e paupere reliquit opu-

lentum, reliquit térras, etc.

41. Don Carlos Cerdan. De-

jaba el abad Marco el monaste-

rio dé Veruela en un estado flo^

reciente, pues tenia cuarenta

monjes, llegando á cien perso-

nas de comunidad entre estos y
los dependientes, y algunos de
ellos muy virtuosos, pues los

TOMO L.

^

los abades de Veruela. 22.5

dos últimas abades lograron re-

formar la disciplina monástica.

Los monjes hubieran deseado

nombrar abad, pero prevalecie-

ron las exigencias del Goberna-

dor de Aragón, que consiguió

Real cédula para su hijo, el cual

habla sido capellán del Empera*
dor, V estaba á la sazón de abad

•i

comendatario de la 0. Era se-

glar, pero en virtud de la refor-

ma del Concilio de Trento tuvo

que tomar el hábito y profesar.

A pesar de eso fué buen mon-
je, aunque lo hubiera sido mejor

sin el gran boato que desplegó

por realzar la dignidad abacial.

No consentía que los monjes

sirviesen en la comunidad, y
hacia que fuesen servidos por

seglares. Gondino de Lobera
dice: «Ordenó el trato de sus

religiosos en el dalles lo nece-

sario de comida y vestido con

mucha pulida y limpieza, que
antes se trataban muy grosera-

mente.» Gastó 25.000 ducados

en obras y reparos y 57.000
en pleitos, habiendo ganado 27
sentencias á favor del monas-
terio.

Trabajó mucho con Felipe II

porque se plantease la provin-

cia Cisterciense de Araofon v

Navarra, y que los abades fue-

ran trienales, pero se opuso
29
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por enlonces el abad de Poblet.

Ya que no pudo lograr olra

cosa, suplicó al Rey nombrara

por sucesor al prior Fr. Pe-

dro Sebastian, y Yaüó muciio

para que el Rey lo tuviese en

cuenta, á la muerte del dicho

abad Cerdan, que fué á 4 de

Setiembre de 1586, <<con gran-

de lástima de sus religiosos, di-

ce G. de Lobera, porque era

muy amado de ellos.» Yace al

pié de la grada del presbi-

terio.

42. Don Pedro Sebastian.

No olvidó Felipe 11 la recomen-

dación del abad Cerdan, y valió

esto mucho al monasterio de

Veruela, pues como los tres úl-

timos abades habian levantado

el monasterio á tanto grado de

esplendor, desempeñando sus

rentas, ampliando su fábrica,

reformando la disciplina, mejo-

rando el culto y aumentando el

número de monjes y sirvientes^

no fallaban sujetos que anheln-

sen la abadía, y probabiemenle

no seria por espíritu de retiro

y penitencia, ni por imitar á

San Rernardo.

Felipe lí confirmó la elección

hecha en Fr. Pedro Sebastian,

que á la sazón tenia 68 años de

edad, y de ellos casi 50 de há-

bito, pues habia entrado novi-

ratado LXXXVII.
cío siendo jóven (1). Argaiz le

hace oriundo de Sangüesa, pe-

ro Gondino de Lobera le supo-

ne natural de Torralba, de don-

de habia sido el abad Aparicio.

El catálogo de Traggia dice:

«Condujo mucho á la paz su

prudencia y diligencia, cuando

el ejército del Rey Felipe 11 en-

tró en Zaragoza. Asistió en las

Córtes de Tarazona, preparan-

do el solio Real en Veruela.

Murió año de 1595.»

43. Don Francisco Hurta-

do de Mendoza. En un cuader-

no del monasterio de Verue-

la, que se ha salvado en esta

Real Academia de la Historia,

y se titula Registro particular

de 1595 á 1601, se describen

las grandes codicias y ambicio-

nes que se despertaron enton-

ces entre mas de veinte suje-

tos, que aspiraban á mortificar-

se en la rica abadia de Verue-

la. Para mayor calamidad ha-

bia el estilo de enviar á este y

otros monasterios un conserva-

dor para que, á nombre del po-

der temporal, custodiase los

bienes del monasterio durante

(1) Aunque Arí^aiz leda los 57 años

de hábito cuando le hicieron abad, es equi-

vocación, pues su epitaíio dice que tenia

57 años de hcábito cuando murió, y íué

abad 8 años.
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la vacante de la abadia. Gomo
es de suponer, estos conserva-

dores se daban magnifico trato,

comíanse los ahorros del monas-

terio, fomentaban las pandillas

de los ambiciosos, á fin de pro-

longar la vacante, cobraban

enormes dietas, y al posesionar-

se el nuevo abad procuraban no

volverse á su casa de vacio. Por

esta vez pretendian ser abades

de Veruela los de San Victo-

rian, Santa Fé, Piedra, Val-

digna, y algunos otros monjes

aragoneses en monasterios de

Castilla. Del monasterio preten-

día un tal P. Galindo, natural

de Vera, que trabajaba para ello

con mucha desvergüenza y co-

hechos, y con tédio de los mon-

jes virtuosos y mas dignos.

Felipe II, con aquel admira-

ble tacto que tuvo siempre pa-

ra la provisión de cargos ecle-

siásticos, nombró al presidente

de la comunidad Don Fr. Fran-

cisco Hurtado de Mendoza, de

noble familia, pero aun mas no-

ble por sus virtudes y pruden-

cia. Era natural de Tarazona,

monje profeso de la casa y con

muchos años de hábito. Hizo

varias obras de importancia: la

principal fué concluir la obra

del coro en medio de la iglesia,

retirándolo para que quedase

los abades de Veruela. 227

mas trecho entre el presbiterio

Y el coro. Murió en 1602, v va-

ce á la entrada del coro mismo.
44. Don Fr. Juan Alvaro.

Ultimo abad perpétuo. Era na-

tural, según Argaiz, de Torral-

ba; Gondino dice que de Gala-

tayud, pero de letra posterior

se rectificó el manuscrito, po-

niendo Torralba. A la muerte

del abad Hurtado volvieron á

desencadenarse las ambiciones

y las plagas de la conserva-

duría

.

No residía en Veruela Fr. Al-

varo, pues habiendo salido mo-

zo del convento y presentádose

al Duque de Lerma, le dieron

á instancia suya el ser vicario

del monasterio de la Zaydia, de

monjas Bernardas, en Valencia.

Algo distante se hallaba este

monasterio del de Veruela, y
no es probable se acordasen los

monjes de proponer para abad á

quien por tantos años y á tanta

distancia vivía fuera de la casa.

Felipe líl, que no tenia para

las elecciones el acierto de su

padre, le nombró á D, Fr. Juan

Alvaro abad de Veruela. El P.

Argaiz dice que gobernó con

mucho celo de la Religión has-

la el año 1612, en que fué elec-

to para el obispado de Bossa,

en Gerdeña, que no aceptó. Pe-
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ro habiéndole presentado para les le propusieron en segundo

el de Solsona, fué consagrado lugar.

en Madrid, el año 1613, y mar- La abadia estuvo vacante cua-

chó para su diócesis, donde vi- tro años, y quedó desde enton-

vió hasta el año 1623, habien- ees reducida á cuadrienio, co-

do dejado escritos é impresos mo las demás de Aragón, Cata-

algunos libros. luna y Navarra, debiendo el Ga-

Tenia cuando le nombraron pitulo general proponer al Rey
abad 50 años, y llevaba 34 de en terna, y este nombraba oyen-

hábito: el nombramiento se hi- do á la Cámara. El electo acu-

zo oyendo á la Cámara, y esta dia al abad del Cister para la

á los Prelados de Zaragoza y confirmación, como el de Fi-

Tarazona y al Virey, los cua- tero.

ABADES DE CUADRIENIO.

45. Don Fr. Juan Jiménez

de Tabar.

Los catálogos de Traggia y
Gondino de Lobera contienen

solamente los abades perpétuos.

El de Argaiz indicó á los que
lo fueron hasla su tiempo, en

número de quince. Los restan-

tes se han sacado de los expe-

dientes originales.

Argaiz llamó Tebar al primer

abad de cuadrienio: el expe-

diente dice Tabar. Entró de

abad á primeros de Marzo de

1617, y apenas sirvió un año

aquel cargo , pues murió en

Enero de 1618. Habia sido per-

sona muy notable dentro de la

orden, y sobre todo el primer

vicario general que tuvieron les

Cistercienses de la Congrega-

ción de Aragón. Hizo el trasal-

tar, donde se colocó la efigie

de Nuestra Señora de Veruela,

á cuyos pies fué enterrado. En
su tiempo se principió también

la construcción de los sepul-

cros de Don Pedro Atares y los

Señores de la casa de Luna y
Villahermosa, que están alre-

dedor del presbiterio.

46. Don Fr. Juan de la

Mata. Oriundo de Tarazona, re-

ligioso anciano y de virtud. En-

tró á gobernar en 13 de Marzo

de 1618, y tampoco duró sino

poco mas de un año, pues mu-
rió á 4 de Setiembre de 1619,

según su epitafio, que está al

pié de la grada del présbite-
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rio, junto á los abades del si-

glo XVI.

47. Fr. Antonio Jiménez

de Rueda. El expediente le lla-

ma solamente Fr. Antonio Rue-

da. Fué nombrado abad en I.*"

de Noviembre de 1620. Com-
pletó su cuadrienio, y murió á

7 de Octubre de 16o().

48. Fr. Benito Guirles.

Nombrado en 14 de Octubre

de 1624 por el Rey, y posesio-

nado en el mes de Diciembre.

Completó su cuadrienio, y mu-
rió también en 1630 como su

antecesor. El registro particular

de Veruela dice, que era natu-

ral de Aniñon, y que le ordenó

de tonsura y menores el abad

Hurtado de Mendoza en 1617.

En 1626 asistió á las Cortes de

Barbastro, que se trasladaron á

Calatayud.

49. Don Fr. Antonio Ro-
berto Tierra. Fué elegido por

la Corona en 26 de Julio de

1628, pero apenas ejerció el

cargo, pues murió en Zarago-

za el dia 19 de Noviembre de

1628, según dice su epitafio,

al pié del presbiterio. Era tam-

bién definidor general de la Con-

gregación de Aragón.
50. Don Fr. Martin Alva-

ro. Sobrino del abad de este

nombre. Ilabia ido propuesto

los abades de Veruela. 229
para abad en tercer lugar, y
completó el cuadrienio que ape-

nas habia principiado su ante-

cesor. Volvió á ser abad otro

cuadrienio, de 1640 á 1644,

rector del colegio de Hues-

ca, y director de las monjas

de Santa Lucia de Zaragoza,

donde murió en Diciembre de

1652.

51. Don Fr. Jerónimo Ma-
luenda. Nombrado por la Coro-

na en 27 de Agosto de 1652.

Tres veces habia sido propues-

to para abad. Durante su cua-

drienio se trasladaron á los se-

pulcros que están en el presbi-

terio los huesos de Don Pedro

Atares, el Principe Don Alfon-

so y demás, aunque no corres-

ponde la calidad de algunos de

ellos á la suntuosidad con que

se principiaron doce años antes.

Vivia aun en 1646, y tenia en-

tonces 84 años. Habia tomado

el hábito en 1581, en tiempo

del abad Cerdan.

52. Fr. Marcos de Funes.

Fué elegido por el Rey en 11

de Agosto de 1656, yendo pro-

puesto en primer lugar, y á pe-

sar del empeño é intrigas de

Pedro Navarro Villanueva, lu-

garteniente del protonotario de

Aragón, para que se nombrase

á su sobrino el P. Raimundo
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Ruiz, que iba propuesto en se-

gundo lugar.

Completó su cuadrienio y fué

definidor de la Congregación.

Volvió á ser nombrado abad

en 1644, pero disfrutó muy po-

co tiempo su segundo nombra -

miento, pues murió en Abril de

1646, y está enterrado al pié

de la grada del presbiterio, con

un sencillo epitafio, que copió

Arí^aiz.

Al concluir el P. Funes su

primer cuadrienio, en 1640, fué

nombrado abad por segunda vez

Don Fr. Martin Alvaro (según

queda dicbo, núm. 50), y com-

pletó su segundo cuadrienio.

5o. Don Fr. Atilano Gil v

Chueca. P'ué nombrado por la

Corona en 17 de Seliembre de

1644, yendo propuesto en pri-

mer lugar por el Capítulo, que

se celebró por la Congregación

aquel año en el mismo monas-
terio de Veruela. Era definidor

de ella. Muy poco le duró el

cargo, pues murió al año si-

guiente, 1645, á 21 de Diciem-

bre; habiendo sido enterrado al

pié de la grada del presbiterio.

Para completar el cuadrienio

fué nombrado, según queda di-

cho en el número anterior, Don
Fr. Marcos de Funes, que tam-

poco pudo completarlo.

atado LXXXVIL
Habiéndose dado quejas al

Rey de que se postergaba á per-

sonas de mérito, mandó este al

Definitorio que obrara con la

circunspección debida.

Habian principiado ya los pan-

dillajes, de que se habló al tra-

tar del monasterio de Filero.

También entonces las eleccio-

nes eran elecciones,

54. Don Fr. Nicolás Ma-
nes. El P. Argaiz le llama Ma-

ñas de Aybar. Entró en 20 de

Mayo de 1646, para completar

aquel desgraciado cuadrienio,

en el que iban ya muertos dos

abades. Lo concluyó el dicho

Padre, que según Argaiz vivia

aun cuando él escribia en 1665.

55. D. Fr. Jerónimo Amat.

Argaiz le llama Diego Jerónimo

Amad: año 1648. Fué propues-

to en primer lugar, aunque no

por todos los votos, pues los

tuvo para este el P. López, que

iba en sep^undo, y fué su suce-

sor. Fué inquisidor de procesos

en Aragón. Completó su cua-

drienio, y vivia aun en 1665,

según Argaiz.

56. Don Fr. Rernardo Ló-

pez. Fué nombrado en 29 de

Agosto de 1652. Completó su

cuadrienio, y fué contador del

reino de Aragón.

Volvió á ser elegido abad en
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7 de Agosto de 1064, siendo Al lerminar su cuadrienio el

confesor de las monjas de Tras

obares, y habiéndolo sido de las

de Sania Lucia de Zaragoza.

El informe dice que en 16í]4

llevaba 44 años de bábilo y te-

nia 66 de edad.

Todavia volvió á ser abad

por tercera vez, nombrado en

22 de Agosto de 1776, y en

esla última propuesta se decia

que en las dos veces anteriores

habia mejorado mucho el mo-

nasterio, y que procedia con vir-

tud y letras. También completó

este tercer cuadrienio, de ma-

icera que vivia en 1680.

57. Don Fr. Miguel Bue-

no. Completó el cuadrienio de

1656 á 1660. Habia muerto ya

cuando el P. Argaiz escribía

aquel catálogo, en 1565, según

él mismo dice.

58. Don Fr. Jorge de Oro.

Nombrado en 18 de Agosto de

1660. Estaba de catedrático en

Huesca cuando fué propuesto

en primer lugar. Concluyó su

cuadrienio, y es el último abad

que cita el catálogo de Argaiz,

mucho mas exacto y completo

(jue todos los demás, y que me-
rece ser consultado por todos

los que deseen noticias mas mi-

nuciosas acerca de Veruela y
sus abades.

P. Oro, le sucedió en el si-

guiente de 1664 á 68 el P. Don
Fr. Bernardo López , según

queda dicho (núm. 55.)

59. Fr. Orencio Borruel.

Trascendía hasta los monaste-

rios el malestar c^eneral de Es-

pana. Ya en 1646, á la muerte

del abad Funes, se quejó el ex-

abad Fr. Jerónimo Maluenda

(núm. 51), de las cabalas y pan-

dillajes que reinaban en el De-

finitorio, postergando álos hom-

bres de mérito y experiencia,

y nombrando á jóvenes inex-

pertos para las abadías. La pan-

dilla dominante tenia dos pare-

jas de abades y priores para ca-

da monasterio, y cuando cesaba

la una se la reemplazaba con la

otra. El P. Maluenda, que con-

taba 84 años de edad y 66 de

hábito, protestaba al Rey y á la

Real Cámara, que estando con

un pié en el sepulcro no tenia

ganas de mandar, pero que le

dolían la malversación de ren-

tas y la relajación del monas-

terio.

Ya se dijo en la elección del

año 1664 para el monasterio de

Fitero, que la Cámara habia de-

sechado las propuestas de la

Congregación, y nombrando á

los que iban en segundo lugar.
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En eslas de 1G68, el Obispo de

Albarracin, que habia presidido

las elecciones, manifestó á la

Real Cámara que, a pesar de

lodos sus esfuerzos se habia

ejercido coacción por la pandi-

lla dominante, la cual perseguia

á los que habian acudido á soli-

citar el Real amparo, ó decla-

rado á petición fiscal. La Cá-

mara, de acuerdo con el Obis-

po, rebatió también varias pro-

puestas, y nombró al citado Bor-

ruel, en oO de Setiembre de

1668, el cual iba en segundo

lugar. Tenia este 46 años y 29
de hábito. Habia sido colegial

en el de Huesca, confesor de

las monjas de Trasobares, cille-

rero ocho años, y prior.

60. Don Fr. Francisco Con-

fredi Henriquez. Nombrado por

el Rey en 18 de Agosto de

1672. Era secretario de la Con-

gregación, y tenia entonces 52
años y 31 de bábito. En la pro-

puesta iba en primer lugar, y
se decia de él que era sujeto

de mucha virtud y recogimiento.

Completó su cuadrienio y tu-

vo por sucesor á Don Fr. Ber-

nardo López, que fué entonces

abad por tercera vez, según

queda dicho núm. 56. Fué este

nombrado en 22 de Agosto de

1676, y concluyó el cuadrienio.

^atado LXXX\¡L
61. Fr. Antonio Duarrez.

Nombrado en 12 de Agosto de

1680. Iba propuesto en según-

do lugar. Solo se dice de él que

era predicador, que habia si-

do cillerero cuatro años, prior

otros cuatro, y confesor de las

monjas de Santa Lucia de Za-

ragoza.

62. Don Fr. Martin de Ve-

ra. Nombrado en 11 de Agosto

de 1684: propuesto en primer

lugar. Era definidor de la Con-

gregación, jubilado de justicia,

calificador del Santo Oficio, rec-

tor del coleofio de Huesca v ca-

tedrático de teologia en aquella

Universidad , visitador de los

monasterios de Navarra y de

las religiosas de Aragón.

Volvió á ser propuesto en pri-

mer lugar en 1692, pero la Cá-

mara rebatió la propuesta y pre-

firió al P. Ruiz, que también

en esta de 1684 iba en segun-

do lugar (núm. 64).

Volvió á ser propuesto en

1704, y fué abad otro segundo

cuadrienio.

6o. Don Fr. Gabriel Mar-

tin. Nombrado en 13 de Agos-

to de 1688. Habia sido confe-

sor de las monjas de Tulebras

y Trasobares: iba propuesto en

primer lugar.

64. Don Fr. Prudencio
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Huiz. Iba propuesto en segundo

lugar, mas á pesar de eso se le

prefirió al P. Vera, que tam-

bién esta vez iba en primero, y
fué nombrado en H de Agosto

do 1092. Era maestro jubilado

de la Congregación: habia sido

prior en Veruela y confesor de

las monjas de Santa Lucia en

Zaragoza.

65. Don Fr. Francisco Pé-

rez Calvillo. Nombrado en 19
de Agosto de 1700. Debia ser

de Tarazona, en donde radica-

ba aun entonces la noble fami-

lia de los Pérez Calvillos, que

dió los dos célebres Obispos de

aquel apellido en el siglo XIV.

De este abad solo se sabe que

era maestro de la Congrega-

ción.

Terminado su cuadrienio le

sucedió el P. Vera, abad por

segunda vez, según queda di-

cho (núm. 62), y lo fué desde

1704.

No se encuentra quién fuera

el abad en 1708. Por lo que se

dijo al hablar de aquel cuadrie-

nio para Fitero, se verá que

el Definitorio seguia dominado
por intrigas y pandillajes, y que
se ganó muy poco, si es que no
se perdió, con suprimir los aba-

des perpétuos. Es verdad que
los Benedictinos que quedaron
TOMO L.
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perpétuos en Aragón no esta-

ban mejor que los Cistercienses

de cuadrienio.

En 1708 confirmó Felipe V
los privilegios del monasterio,

sin 'perjuicio de la nueva plan-

ta, como allí se dice.

66. Don Fr. Jerónimo Bau-
luz. Nombrado para el cuadrie-

nio de 1712 á 1716. Iba pro-

puesto en segundo lugar, pero

fué preferido por Felipe V. Era
maestro en la Congregación y
prior de Veruela.

67. Don Fr. Tomás Gon-

zález. Nombrado en 12 de Oc-

tubre de 1716. Era doctor en

teologia y catedrático en la Uni-

versidad de Huesca. Iba pro-

puesto en primer lugar para el

cuadrienio anterior, pero fué ,

desechado por la Cámara, se-

gún queda dicho.

68. Don Fr. Anselmo de la

Peña. Abad desde 1721. Nada
se sabe acerca de él. Seguian

las quejas contra el Definitorio,

y contra este abad hubo repre-

sentaciones muy duras, acusán-

dole de poco recogimiento, co-

dicia y desafección al Bey.

La elección se hizo en el mo-
nasterio de la Oliva, y pasó allí

un Oidor de Pamplona á inter-

venir en el Capitulo, de órden

del Bey, prohibiendo terminan-
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lemeiUe se nombrara vicario ge-

neral de la Congregación al P.

Fonlanillas , abad de Poblet,

por ser desafecto á la dinastía.

Hubo que nombrar vicario ge-

neral á gusto de la Corona.

69. Don Fr. Francisco Ta-

buenca. Nombrado en 5 de Fe-

brero de 1725, pues se retrasó

mucho la elección en la Cáma-
ra con motivo de las muchas

quejas contra el Delinitorio.

E! P. Tabuenca volvió á ser

elegido abad en los cuadrienios

de 1732 y 1744.

70. Don Fr. Agustín Do-

meco de Jarauta. Nombrado en
1.^ de Octubre de 1736.

71. Don Fr. Francisco de

Alastruey. Nombrado en 19 de

Diciembre de 1740. Hubo re-

presentaciones y desacuerdos,

que retrasaron la elección. Le
sucedió el P. Tabuenca, que

fué abad por tercera vez de

1744 al 48, y entonces volvió

á ser elegido el P. Alastruey, y
nombrado Abad en 10 de Se-

tiembre de 1748.

72. Don Fr. Antonio Bo-

zal. Nombrado abad en 26 de

Setiembre de 1752. Seguian

las parcialidades en el Defini-

lorio y los desacuerdos en los

monasterios; asi que nada se

halla que merezca la pena de

fado LXXXVII.
ser referido. La escisión estalló

por completo poco después,

como vamos á ver.

73. Don Fr. Miguel Bonel.

El Defmitorio propuso á losPP.

Corral, Ortubia y Puertas. P^e-

presentóse contra ellos, y la

Cámara manifestó al Rey que

ninguno de ellos servia para res-

tablecer la paz y la discipHna

en el monasterio. Sostuvo que

la presentación en terna no da-

ba derecho á la elección, y se-

parándose de la propuesta de-

signó, en 16 de Diciembre de

1756, al P. Mtro. Don Fr. Do-

mingo Bonel.

El Defmitorio, á su vez, se

opuso á darle posesión de la

abadia, acusando al P. Bonel de

ser ambicioso, cabeza de todos

los monjes díscolos y relajados,

amigo de todos los enemigos

del monasterio en Vera y los

pueblos comarcanos, y de ha-

ber solicitado la abadia desca-

radamente.

Pasó á Veruela el abad de

Rueda para averiguar la ver-

dad. Presentóse allí con gran

aparato de coche, muías, pajes

y criados. Lejos de calmar los

ánimos y arreglar nada, lo en-

redó mas, y aun hubo algunos

escándalos. El Consejo, visto

que nada se adelantaba, sobre-
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cartó la cédula de iO Diciem-

bre, y obligó á que se diera

posesión al P. Bonel, como

se verificó en 4 de Junio de

1757.

Por desgracia al terminar

aquel cuadrienio volvieron los

disturbios y desacuerdos, aun

con mayor escándalo.

74. Don Fr. Manuel Do-

niinguez. Era estudiante de le-

yes cuando entró monje en Ve-

ruela. Principió á estudiar teo-

logia, y fué catedrático de filo-

sofía en la Universidad de Hues-

ca. No era de la pandilla domi-

nante, en que figuraban el P.

Rodriguez, escritor de medici-

na y otros asuntos, y el P. Bo-

zal, que habia sido abad (núme-

ro 72), y los de la propuesta

anterior. El Definitorio repitió

los nombres de estos, propo-

niendo en terna á los mismos
que babia rebatido la Real Cá-

'mara en 1756, á saber, los PP.

Corral, Cristóbal López é Ig-

nacio Puertas.

Consultó el Consejo al Arzo-

bispo de Zaragoza y al Obispo

de Tarazona. Este informó á fa-

vor del P. Corral, que estaba

de confesor en Santa Lucia de

Zaragoza
; pero el Arzobispo

(Prelado muy celoso) informó

contra todos tres, manifestan-
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do que eran incapaces de res-

tablecer la disciplina monásti-

ca, ni remediar los abusos con-

tra los cuales babia dictado Su
Majestad severas medidas seis

años antes. Extrañaba la con-

ducta del Capitulo general, em-

peñándose en proponer los que

habia rebatido la Cámara cua-

tro años antes.

El deán de Teruel, Dr. Don
Joaquin Domínguez, hizo una

representación suplicando al

Consejo no nombrasen abad á

su hermano el P. Fr. Manuel,

porque seria víctima de la pan-

dilla de los PP. Bozal y Rodri-

guez, que pretendian vivir á

sus anchuras. Hacia una sátira

violenta contra las obras del P.

Rodriguez, diciendo que eran

traducciones de libros extranje-

ros, y que, no teniendo estu-

dios de teología, habia vertido

errores, por lo que los habia

recogido la Inquisición.

Eslo no era enteramente cier-

to, y al buen señor deán le ex-

traviaba demasiado el cariño

fralrrnal. El P. Rodriguez, po-

bre pastorcillo del monaste-

rio, entró de ayudante en la

botica: su despejo y gran la-

lento hicieron que los monjes

le diesen hábito y estudios: es-

cribió mucho y bueno, y con
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originalidad, diga lo que quie-

ra el señor deán, y contribu-

yó, como Feijóo, al desarrollo

de las ciencias físicas y médicas

en sn tiempo, siendo la honra

de su monasterio é instituto por

entonces. Como apenas habia

cursado, los Cistercienses de

Veruela solían llamarle Majis/er

sine magisfro.

La Cámara, desechando la

propuesta, nombró al P. Do-
minguez, que tomó posesión en-

trado el año 1761, y no le mal-

trataron los de la pandilla del

P. Rodríguez, á pesar de los

sustos del deán de Teruel.

75. Don Fr. Joaquín del

Corral. Nombrado en 11 de Oc-

tubre de 1764, después de ha-

ber sido propuesto en primer

lugar y rebatido en los dos cua-

drienios anteriores.

Todavía volvió á ser abad por

segunda vez en el cuadrienio de

1772 á 76.

Al terminar el cuadrienio de

1764 á 68 volvió á ser elegí-

do el P. Dominguez, rebatien-

do también la propuesta del De-

finitorio, que presentaba en pri-

mer lugar al Mtro. Fr. Antonio

Rodríguez, «escritor público,

crítico respetable, ex-visitador

de varios monasterios por la

Congregación y teólogo consul-

alado LXKXVIL 'I

tor del Infante», según expresa-

ba la propuesta.

Hiciéronse también represen-

taciones violentas contra el l)e-

fmitorio, y treinta monjes de

Valdígna reclamaron contra el

que se presentaba en primer

lugar para abad de aquel mo-
nasterio. La Cámara consultó

á varios Prelados, y el de Ta-

razona informó acerca del P.

Rodríguez muy desfavorable-

mente, diciendo qne no era

hombre de celo ni de buen go-

bierno para el monasterio de

Veruela. En virtud de esto se

desechó también la terna pro-

puesta por el Defmitorío, y se

volvió á nombrar, en 12 de

Enero de 1769, al P. Domín-

guez, que estaba de confesor

en Santa Lucia de Zaragoza,

pues este cargo proporcionaba

á los ex-abades el vivir en aque-

lla ciudad, y sin la dependencia

inmediata que habían de tener

en el monasterio, y á los suceso-

res el quitarse aquella sombra.

Terminado el cuadrienio en

1768 se volvió á nombrar al P.

Corral para el de 1772 á 1776,

pero hubo también dificultades

en la propuesta y no fué nom-
brado hasta el 7 de Marzo de

1775.

76. Don Fr. Blas Latas, cu-
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yo nombramiento databa de 26
de Setiembre de 1776.

Nada notable se sabe de él,

ni tampoco de algunos de sus

sucesores.

77. Don Fr. Antonio La-

torre. Nombrado en 25 de Se-

tiembre de 1784.

Volvió á ser nombrado para

el cuadrienio de 1796 á 1800.

78. DonFr. Bernardo Ate-

za. Nombrado en 4 de Setiem-

bre de 1788.

79. Don Fr. José Lexalde.

Nombrado en 14 de Setiembre

de 1792.

80. Don Fr. Mariano Sal-

vador. Hubo también algunas

dificultades en las propuestas

hechas en 1800, por lo que no

fué nombrado hasta el 24 de

Junio de 1801.

81. Don Fr. Bruno de la

Torre. Habia sido secretario de

la Congregación y visitador. No
hubo dificultad en su nombra-
miento, por lo que fué hecho
en 8 de Agosto de 1804.

Los sucesos de la guerra de

la Independencia impidieron á

la Congregación reunirse ni ha-

cer propuestas en los dos cua-

drienios siguientes.
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Cuando principiaban á repo-

nerse los monasterios sobrevi-

nieron los conflictos de 1820,

y no se halla presentación para

la abadia de Veruela hasta el

año 1826.

82. Don Fr. Francisco La-

mana. Nombrado por el Rey á

propuesta de la Cámara y en

vista de la terna de la Congre-
gación, en 6 de Setiembre de

1826.

83. Don Fr. José Munio.

Nombrado en la misma forma

en 18 de Setiembre de 1830.
Como desde 9 de Marzo de 1834
se suspendió la provisión de

piezas eclesiásticas, la Congre-

gación no pudo reunir mas su

Definitorio ni hacer nuevas pro-

puestas.

Sobrevino la guerra civil, y
algunos de los monjes jóvenes

de aquel célebre monasterio to-

maron demasiada parte en los

asuntos políticos , alistándose

en la Milicia Urbana. La ex-

claustración, sensible para los

monjes ancianos y virtuosos,

fué muy lisonjera para algunos

de aquellos jóvenes, que no de-

bieran haber pisado los hermo-
sos claustros de Veruela.
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Monasterios dependientes de Veruela,

Varios eran los monasterios

cíe uno y otro sexo en ffue ejer-

cía jnrisdiccion el abad de Ve-

ruela.

lín tiempos antiguos la tuvo

sobre los monasterios de Her-

rera, en el obispado de Cala-

horra, el de Santa Cruz de Tu-

dela, el de Saya, en Gascuña,

dentro de Francia, y en un con-

vento ú hospederia que fundó

el monasterio junto a la ermita

de Nuestra Señora de Monca-
yo, cuando aquel santuario de-

pcndia de Veruela.

Ademas de estos monaste-

rios, en que cesó de ejercer

jurisdicción por diferentes con-

ceptos, la tenia y conservó has-

ta la época de la exclaustra-

ción en tres monasterios de re-

ligiosas Cistercienses, á saber,

Tulebras, Trasobares y Santa

Lucia de Zaragoza, de los cua-

les por este motivo convendrá

dar una ligera idea.

TULEBRAS.

Este monasterio, distante me-

dia legua de Cascante y en el

pueblo de su nombre, se re-

monta al año H49, según la

escritura que existe en la ca-

tedral de Tudela, en que dice:

el conslituimus ibi (en el mismo

Tudela) monasterium Sancíimo-

nialium seeundum regulam Sti,

Benedicii. Dicese que las pri-

meras monjas vinieron del mo-

nasterio de Favares, en Fran-

cia, con el abad Bernardo de

Scala Dei. La iglesia de aque-

llas religiosas llevaba la advo-

cación de Santa Maria.

La escriturado H54 que cita

Argaiz (fól. 708), y que dice

guardarse en Tnlebras, me pa-

rece sospechosa, ó por lo me-

nos equivocada en su fecha. En

1 134 el Rey Don Garcia no es-

taba para pensar en donaciones

al monasterio de Scala Dei, que

probablemente no estaba fun-

dado. Es muy estrafalario que

entre los que firman la dona-

ción figure D. Pedro de Atares

{Pedro Taresa), su contendien-

te sobre la corona de Aragón.

Figura ya la palabra Aragón

como en contraposición al rei-

no de los Pamploneses. Final-

mente se llama á la regla Cis-

tercíense, cosa inaudita, pues
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en las cscriliiras auténticas los

Cislercienses solo hablan de la

reda de San Benito.

Del monasterio de Tulebras

salieron las fundadoras de las

Huelgas. Por este motivo, por

su mucha antigüedad y por su

religiosidad, fué tenido siempre

en grande estima. Sus abadesas

fueron benditas y perpétuas has-

ta el año 1621. Desde entonces

principiaron á ser de cuadrie-

nio, como los abades de la Con-

gregación. La última abadesa

perpétua fué Doña Leonor de

Gante y Egues, natural de Tu-

dela y parienta de los comen-
datarios de Filero.

Los abades de Veruela nom-
braban un monje para la di-

rección espiritual de las reli-

giosas.

El catálogo de las abadesas

hasta el año 1665, puede verse

en Argaiz, pcág. 709.

TRASOBARES.

Lo fundó el Rey Don Alonso

el 11 en el pueblo de este nom-
bre, que está fuera del obispa-

do de Tarazona. Las primeras

monjas, con su abadesa Doña

los abades de Yeruela. 25í)

Toda Ramirez, salieron del mo-
nasterio de Tulebras.

Las abadesas eran también

perpétuas y benditas hasta en-

trado el siglo XVI, y dependían

del abad de Veruela, que ponia

allí un capellán para su direc-

ción espiritual y temporal.

Fué suprimido este monaste-

rio, durante la guerra civil, por

el gobernador eclesiástico de

Zaragoza (no el Señor Valdés

Bustos, que era de Tarazona,

como se dijo en el tomo ante-

rior) , y sus monjas dispersas

en otros varios de la orden.

SANTA LUCÍA (zARAGOZa).

El monasterio llamado del

Cambrón fué trasladado á Za-

ragoza en 1588. El cargo de

capellán de este monasterio so-

lian desempeñarlo siempre los

monjes mas condecorados, y
aun los que habian sido abades

en Veruela, según queda dicho.

En la guerra de la Inde-

pendencia quedó completamen-
te arruinado, juntamente con

la iglesia, teniendo las religio-

sas que trasladarse á unas ca-

sas contiguas, donde habilitaron

un modesto oratorio.
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CAPÍTULO VIGESIMOQUINTO.

MONASTERIO DK NUESTRA SEÑORA DE 1»1EDKA.

Catálogo de sus abades.

La fundación de este Real

monasterio data del año H94,
fecha que parece ya segura, á

pesar de las encontradas opi-

niones sobre este punto, y de

la mayor antigüedad que le dió

el lllmo. Señor Manrique en

sus anales Gistercienses. De-

mostró la exactitud de aquella

fecha el P. Finestres en su His-

loria del Real monasterio de Po-

blet (1), del cual es primogéni-

to el de Piedra.

Según una escritura que pu-

blicó el mismo P. Finestres, la

donación del castillo de Piedra,

con todos sus términos, y de la

aldea de Tiestos, se hizo al mo-
nasterio de Poblet por Don
Alonso 11 de Aragón en H86,
y esto con objeto de que allí se

construyese un monasterio Cis-

terciense: «/ía ut infra supra-

dicta loca in honorem Dei et Bea-

tm Marice monaslerium ad cele-

(i) Tomo 2.°, apéndice á la diserla-

«ion VI, pág-. 139.

brandum Divinum offilium ordi-

nis Cisterciensis ubicumque vobis

placiierit vel magis idoneum fue-

rit cedificelis.^y (1) Esto concilia

las dos opiniones, pues aunque
la fundación se hizo en H94,
la donación, el proyecto, y qui-

zá los trabajos preparatorios pa-

ra la instalación databan de

1186.

Según documentos de los ar-

chivos de Poblet y Piedra, el

abad Gaufrido saHó de aquella

casa en tiempo del abad Don
Pedro Manzaneto , con doce

monjes, habiéndose veriíicado

la salida á 5 de los idus de Ma-
yo: otra relación pone el dia 10

de Mayo. A 19 del mismo mes
llegaron á Peralejos, dos leguas

de Teruel. Allí estuvieron unos

seis meses, y en 20 de Noviem-

bre llegaron al castillo llamado

de Piedra vieja, donde estuvie-

ron 23 años, hasta que en 1218
se bajaron al otro lado del rio

(1) Ibidem, pá§^. 412.
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y en paraje ele mas fácil acce-

so, donde estuvo el monasterio

hasta nuestros dias.

Coincide con esto la narra-

ción del Arzobispo Don Fer-

nando de Aragón, hijo que fué

de aquella Real casa, á la que

profesó siempre singular cari-

ño, y cuyo testimonio se copia-

rá luego en la vida del abad

Gaufrido, aunque contiene algu-

nas discrepancias con respecto á

las fechas de los meses. Es ver-

dad que no todos los documen-
tos que publicó el P. Finestres

merecen igual fé: uno de ellos,

tomado de la obra del citado

Analista Cisterciense Sr. Man-
rique, llama á Teruel Ciudad

Obispal, lo cual acredita que

el documento es muy moder-
no. No es menos inexacto lo

que publicó el P. Olbes, ar-

chivero del monasterio, dicien-

do que Don Gaufrido y sus

monjes saUeron para fundar en

Perales, ó Peralejos, donde el

Rey les habia ofrecido darles po-

sesiones. El Rey, ya en 1186,
dió el castillo de Piedra para

monasterio Cisterciense. Por

un documento, algo sospecho-

so, y que ya llamó la atención

de Finestres, se concede por

el mismo Rey, en H90, á Dios

y á la iglesia de Santa Maria de
TOMO L.
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Perales, y al convento del mis-

mo lugar, el diezmo de las sa-

linas de Herrera: firma allí un
Gaufrido de Rocabcrti, que no

puede ser el primer abad de

Piedra, puesto que no salió de

Poblet hasta el año 1194. Lue-
go ya habia monjes y convento

en Peralejos antes de que los

primeros monjes salieran de Po*

blet, y aun quizá pudo ser la

detención de estos en aquel

pueblo para reformarlos ó agre-

garlos á la órden, y con este

objeto se detuvieran allí desd(3

Mayo hasta Noviembre.

Véase pues cuan ajena de to-

da verdad es la idea de Argaiz,

que, sin razón ninguna, puso l.i

entrada de los Cistercienses en

Piedra el año 1234, ofreciendo

datos y pruebas, que ni dió ni

podia dar. Aquel buen Padre
ni aun supo donde estaba Pie-

dra Vieja, y confundió este pa-

raje, suponiéndole en tierra de

Teruel, siendo asi que esta1)a

en un cerro á la vista del mo-
nasterio, y donde se conserva-

ba una ermita llamada de Nues-

tra Señora de Piedra vieja. Sír-

vele de foso el precipicio en

que se hunde el rio Piedra, que

al salir del recinto, que era la

huerta del monasterio, se des-

peña en aquel abismo, forman-
7A
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(lo una hermosa catarata de 80

varas de altura. Lo agreste y
solitario de aquel sitio, el es-

Iruendo de ¡as aguas cayendo

de tan considerable elevación,

y los arbustos y malezas que en

parte rodean sus bordes, for-

man un conjunto imponente y
grandioso, que con razón atrae

la atención de las aficionados á

contemplar las bellezas de la

naturaleza.

No está en los antecedentes

y propósito de la España Sa-

grada el hacer una descripción

de ellas, como tampoco de su

magnifica cerca, la grandiosi-

dad de sus claustros y depen-

dencias, en cuya comparación

parecian raquíticos los de Huer-

ta y Veruela, aunque de mas

belleza artística. La litografía

acompañando á las poéticas des-

cripciones de los ¡kcuenlos y be-

llezas de España (1) ha dado á

conocer parte de aquellas belle-

zas artísticas y naturales , que

tan bien han sabido trasladar al

lienzo los pinceles del Señor

Haes, con una maestría que me-

reció un justo premio en públi-

ca exposición de pinturas.

i i) Quadrado (Don José Maria), Re-
cuerdos y bellezas de España, lomo de Ara-
ífon.

alado LXXXVII.
Al entrar por aquel alto tor-

reón, que servia en su parte

superior para prisión de monjes
díscolos ó apóstatas, parecía

que se entraba en un castillo

feudal ó una de esas grandiosas

abadías de Alemania, que en el

siglo XVI saquearon é incendia-

ron los partidarios de la llama-

da reforma.

El autor de estas líneas pudo

aun ver dos veces aquel morras-

terío en todo su esplendor. Vuñ

el momento de llegar al torreón

salia el abad de paseo por fue-

ra del recinto del monasterio,

con su blanca y plegada cogu-

lla, y al pecho el pectoral de

oro: tres monjes le seguian á

respetuosa distancia: varios pas-

tores y jornaleros dependientes

de la casa esperaban al pié del

torreón respetuosamente. Era

uno de esos cuadros que se es-

tampan de una manera indele-

ble en una imaginación juvenil.

A la segunda vez quedaba so-

lo el esqueleto del monasterio,

encerrado en su muralla de

mármol como en un sepulcro de

piedra. En la iglesia habia una

hoguera en que ardían, sirvien-

do de leña, un San Bernardo y

otras efigies, y junto á ella unos

judíos extranjeros extraían el

oro de los retablos y demás
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adornos de la iglesia. Tampoco
este otro espectáculo es de los

que pueden olvidarse por quien

alcanzó á verlos.

La tradición habia venido

también, como no podia me-

nos, á poetizar esta agreste so-

ledad Y sus fantásticos contor-

nos. Envidiosos los demonios de

las virtudes y austeridad en que

vivian los primitivos monjes,

trataron de incendiar el monas-

terio, y trayendo enormes pi-

nos y carrascas de los inmedia-

tos cerros, rodearon con ellos á

media nocbe el convento na-

ciente y se preparaban á pegar-

le fuego. Al tocar á mailines

el monje que estaba en vela ob-

serva el peligro; suena la cam-

pana, los monjes se ponen en

oración, y los espíritus malig-

nos buyen despavoridos. Sata-

nás hiende la tierra al hundirse

de cabeza en el profundo bar-

ranco por donde resbala el rio,

V del hundimiento resulla un
precipicio por donde se despe-

na este con pavoroso estruen-

do, llenando la profunda sima

que el espíritu maligno formó

al caer. Sonríe el poeta al oir

esta leyenda y la acoge con en-

tusiasmo; el incrédulo se burla

de ella con desden y la llama

necedad; el hombre de fé la oye

los abades de Piedra 243
con interés y cariño, aunque no
la crea, porque no siempre pue-

de creerse todo lo que es hijo

de una piedad sencilla.

Los lleves deA ragori honra-

ron con grandes privilegios y

exenciones á este monasterio",

y los Papas le concedieron otros

varios, ademas de los genera-

les para toda la órden. Como
de este monasterio salió la re-

forma para la Congregación Cis-

terciense de Caslilla y Portu-

gal, tenian los abades de Pie-

dra todos los privilegios de que
gozaban los abades de la de Cas-

tilla. Por lo que hace al uso do

pontificales , se los concedió

Clemente VIH en 1596. til abad

los celebraba con grande apara-

to, rodeado de doce diáconos re-

vestidos con magnificas dalmáti-

cas, al estilo antiguo de Aragón.

Don Jaime el Conquistador

les concedió, en 1251, que los

monjes pudieran ser notarios

de los testamentos otorgados

por seglares ó clérigos dentro

del monasterio, y se les diese

fé como á instrumentos públi-

cos. Los Señores de Albarracin

y de Molina solían depositar en
el monasterio sus pergaminos y
las transacciones y concordias

con los Reyes de Aragón y de

Castilla, como en paraje neu-
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Iral y seguro, y no pocos de

ellos se hicieron enterrar allí.

Igualmenle los Reyes deCaslilla

les concedieron varios privile-

gios para sacar los frutos de los

prédios que lenian en tierra de

Molina y otras partes, y para

que sus ganados pudieran pas-

tar en ellos. San Fernando le

concedió uno de estos privile=

gios, y otros le ratificó Enri-

que IV, en 1454.

También Don Fernando el

Católico renovó el privilegio de

protección y Real Patronato

que les habia concedido su pa-

dre, y lo hizo proclamar á son

de timbales y clarines en todos

los pueblos donde lo pidieron

los monjes, mandando á las jus-

ticias enarbolasen los pendones

reales sobre las casas y prédios

del monasterio siempre que se

les quisiera hacer algún agra-

vio. A pesar de ser, tanto por

esto como por la fundación y
dotación, este monasterio de

Real Patronato, los abades no

eran de Real nombramiento,

como en Veruela y Fitero, ni

se daba parte de ellos á la Cá-

mara. ¡Cosa extraña, cuando el

monasterio se titulaba siempre

lieal Casa de Piedra, y la por-

tada de la iglesia tenia por úni-

co adorno las estatuas de Alon-

Tratado LXAAVIL
so n y Don Jaime el Conquista-

dor! Es mas, en 1502, los Se-

ñores de Ariza eligieron para

su panteón el lado del Evange-

lio en la capilla mayor del mo-

nasterio, y se declararon patro-

nes de él. El Ven. Palafox ra-

tificó mas adelante una concor-

dia con el monasterio, á nom-

bre de su familia; mas el vica-

rio general de la Congregación,

al ratificarla en 1650, tuvo la

precaución de estipular que es-

to se entendia sin perjuicio del

Real Patronato.

El Señor Palafox ofreció se-

pultarse en aquel monasterio,

y se le construyó sepulcro, mas

quedó enterrado en Osma.

Una de las cosas notables,

entre otras muchas, que enno-

blecian el monasterio, era una

forma consagrada é incorrupta

que se veneraba en él, llamada

el Sacro dubie. Diciendo mi-

sa un sacerdote en la iglesia

de Cimballa, después de consa-

grar dudó de la presencia real

de Jesús en la hostia: al punto

cayeron de ella varias gotas de

sangre, que tiñeron los corpo-

rales. Guardóse en un arca de

piedra, en que se conservó has-

ta que el piadoso Rey Don Mar-

tin consiguió se la cedieran, y
después de haberla tenido en
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su oratorio algunos años, la ce-

dió á esle monasterio. Enseñá-

base al pueblo con gran aparato

el dia del Corpus, único en que

se permitía entrar mujeres en

la iglesia, pues los monjes de

Piedra, como vivian en desier-

to, á estilo de los antiguos mon-
jes, no tenían coro, y se senta-

ban en modestos bancos en el

centro de la iglesia: solamente

unos pobres bastidores de lien-

zo resguardaban el recinto ocu-

pado por estos. Ni aun los pas-

tores y labradores del monaste-

rio penetraban en la iglesia sin

necesidad, pues tenian su capi-

lla parroquial en la porteria.

El Cabildo de Daroca se cre-

yó perjudicado por la manifes-

tación del Sacro diihio en Pie-

dra el dia del Corpus, y los

monjes sostuvieron un litigio,

que falló el Señor Yepes á cos-

ta de ellos y á favor de Piedra.

Hoy dia se ha devuelto el

Sacro dubio á la iglesia de Cim-

balla, que tuvo cuidado tam-

bién de custodiarlo en otras

ocasiones.

Tenia señorio este monaste-

rio en Carenas, Villar del Saz,

Yillafeliche y Tiestos, que lue-

go quedó reducido á una gran-

ja, y era suya la alcaiceria de

los abades de Piedra. 24^
Calatayud, donde estaba el co--

mercio; con prohibición de tra-

ficar fuera de ella.

Al Papa Luna le vendió los

vasallos moros que tenia en

Terror, en el barrio llamado la

Señoría^ á distinción del pueblo

cristiano, que era de la Comu-
nidad (Pág. 258 del t. anterior).

Dos son los abaciologios del

monasterio de Piedra que se

han tenido á ta vista para la

formación de este. El uno e&

del manuscrito de Don Fernan-

do de Aragón, copiado por Gon-
dino Lobera y aumentado por

este. Solo pone los nombres de

los abades, en latin, sin consig-

nar apenas hecho alguno, y las

fechas por aproximación, citan-

do un año en que constaba su

existencia.

El otro le publicó el P. Fi-

nestres (Don Jaime) en su His-

toria del monasterio de Poblet

(tomo 2.\ ap. á la disert. VI).

Aunque pone la cronologia, al

parecer con gran seguridad,

tampoco se le puede creer en

todo, y debió formarse algo á

la ligera. Preciso ha sido, ade-

mas de confrontar los dos catá-

logos y corregir uno por otro,

tener á la vista el Cabreo (ó li-

bro becerro) del monasterio.
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Abaciologio del Real monasterio de Nuestra Señora de Piedra.

1° Don Gaufrido. Fines-

Ires le apellida Uocaberli, pero

no alega documento alguno del

que aparezca esto, pues las es-

crituras que se conservan solo

le llaman Ga?///'¿diís. En la dona-

ción de las salinas de Herrera

al convento de Peralejos, en el

año 1190, firma con el Rey y
otros maí^nates Gaufrido de Uo-

caberti, pero no hay fundamen-

to para asegurar, ni aun para

conjeturar, que este fuera el

fuluro abad de Piedra vieja.

El catálogo del Arzobispo

Don Fernando dice acerca de

él: «El año 1 194, á 9 de Mayo,

salió Don Gaufrido, abbad, con

doce monjes del monasterio de

Poblete, mandándolo el abbad

de Poblete, llamado Fr. Pedro

Maciano, y los dichos monjes

á los XVI 1] del mesmo mes de

Mayo, vinieron á Peralejos, lu-

gar que es en tierra de Teruel,

y luego al año siguiente vino el

dicho convento de Peralejos á

Piedra vieja, y llegó á xvnj de

Noviembre, y estuvo allí el con-

vento en Piedra vieja xxij años,

y allí murió el abbad Gaufrido,

año de 1214.»

Discrepa en la fecha Fines-

tres, el cual dice que habiendo

llegado Don Gaufrido con su co-

lonia al lugar de su destino, por

el mes de Mayo de H94 pasó

á la inmortalidad. Aunque dice

que esto es conforme á las no-

ticias del archivo de Piedra, no

es cierto, pues de una donación

de Don Pedro, Señor de Moli-

na, consta que vivia en el año

1200.

El mismo Finestres copia la

inscripción que habia entre la

iglesia y la Sala Capilular, don-

de se decia «que el abad sobre-

dicho (Don Gaufrido) vino á

Piedra á 12 de las calendas de

Diciembre.» Luego no es cierto

que muriese en Peralejos, ni

tampoco en el mes de Mayo ó

poco después.

Pero tampoco se puede con-

venir con la noticia del Arzo-

bispo Don Fernando, que alarga

su vida hasla el año 1214.

Otro documento hay en el

Cabreo de Piedra (fól. 775),

muy notable, por el que consta

que Don Gaufredo vivia en

1199. El Rey Don Alfonso dió

en 1169 el sitio de Carenas, en
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tierra de Calalayud, á un tal

Andrés Abibit ó Alfabib. Un hi-

jo de este entró monje en el

monasterio de la Junceria (que

se dice es el de Rueda), con

cuyo motivo el dicho Abibit hi-

zo donación de Carenas al mo-
nasterio de la Junceria. Pero

habiendo pasado el monje Fr.

Domingo Abenfabit (sic) al mo-
nasterio de Piedra, recién fun-

dado, Guillermo, abad de Rue-

da, cedió á Gaufrido, abad de

Piedra, por 650 sueldos jaque-

ses, omncm Mam hueredUalem

quani dedil nobis Andreas Aben-

fabit et oblulit monasterio nos-

tro in remisionem peccatorum

siiorum omniumque fulelium

cum Dominico filio suo, qui priiis

fuit monachus noster, et nunc

int ilu Divinte miserationis el

assensu nostra^ voluntatis est
fi-

lilis et socius vester. Est au-

tem prcedicta hcere litas in ter-

mino de Calataiub inter Somet
ct Castejon el ab incolis terree

illius dicitiir Carenes: aparece,

tanto de la donación como de

esta cesión, que Carenas toda-

vía no era pueblo, sino solo un

coto redondo, con una torre y
corral. Y en efecto, en 1258
repartió el monasterio aquel

territorio á treinta pobladores

vasallos suyos, debiendo go-

los abades de Piedra. 247

bernarse á fuero de Calatayud.

(Cabreo, fól. 785).

2. » Arnaldo (1201). El Ca-

breo del monasterio de Piedra

dice que en 1201 Inocencio lU

tomó bajo su protección á Ar-

naldo, abad, y á los monjes del

monasterio de Piedra, y les

dió varios privilegios que enu-

mera.

No lo citan ni Don Fernan-

do, ni Finestres, ni hay mas
noticia acerca de él.

3. " Poncio (1203). Finestres

dice que fué abad desde 1194
á 1203; pero es error mani-

íiesto, pues casualmente la pri-

mera noticia de él se halla en

1203, y hay documentos por

los que consta que aun era abad

en 1212. Sin duda tomaron el

año del ingreso por año de de-

función. Don Ponce de Juan le

llama Finestres, pero los docu-

mentos solo le llaman Poncio.

En 1203 (era 1241), Don
Pedro de Aragón da al monas-

terio la caldera del tinte de Ca-

latayud: «dono et in perpetuum

cedo Domino Deo et Sta^ Marice

de Petra, et tibi Ponlio Abbati

eijusdem loci nniversoque fra-

trum conventiii prcesenli et fiítu-

ro illam meam caldariam lintu-

rim de Calataiub (fól. 171).

En 1210 privilegio del Rey
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Don Pedro II: Vobis dilecto nos-

tro Pontio Venerabili Abbali,

para vender
, empeñar ó per-

mutar las granjas de Perales y
Villar del Saz, en término de

Teruel, que habia dado al con-

vento Don Alfonso, su padre.

En 17 de Enero de 12 11, el

mismo Rey Don Pedro, estan-

do en Calatayud, dió al mismo
abad, dilecto nostro Fratri Pon-

tio Venerabili Abbati de Petra,

et universis fratribus, toda la

villa de Villaíeliche, con todos

sus derechos, con palabras muy
notables, cum guerciis et car-

rascalibus, cum venationibiis et

piscationibus, cum molendinis et

furnibus isíc), cum questiis, pla-

citiSy firmamentis, toltis, freciis,

prestitis, adempribis (1) cenis

precariis et pedidis, et cum in-

ventionibus sive trobis.^^ Son pa-

labras curiosas para estudiar

el sistema tributario, y aun el

lenguaje de Aragón en aquel

tiempo.

4.° Don Jimeno (1212). No
es menos difícil y embrollada la

cronologia de este abad. Fines-

tres le llama Don Semeno Mar-
tínez, y coloca su presidencia

(1) La palabra ademprios es todavía

usual en alg-unos puntos de Araron para
significar los pastos comunes.

atado LXXXYÜ.
en el monasterio de Piedra de

1205 á 1216, pues supone que

el abad Ponce murió en 1203,

lo cual es falso como queda de-

mostrado. No se equivoca me-
nos el catálosfo de Don Fernán-

do, el cual dice: «Murió el abad

Gaufrido año de 1214, y fué

elegido Eximino el mismo año,

y siendo abad dicho Eximino,

mandándolo los Reverendísimos

Señores Don Esperago (Aspar-

go). Arzobispo de Tarragona,

y Don Sancho de Ahones, Obis-

po de Zaragoza, y Don Domin-

go, Obispo de Albarracin, fué

trasladado el monasterio de Pie-

dra vieja, en el lugar donde hoy

está, año 1218.» Añade el mis-

mo que murió en 1231.

Esta narración, aunque con

graves inexactitudes, se acerca

á la verdad mas que la de Fi-

nestres. Del Cabreo de Piedra

aparecen los hechos y fechas

siorQÍentes. Los Señores de Mo-

lina Don Gonzalo Pedro (ó Pé-

rez) y Doña Sancha Gómez, su

mujer, en la Era 1250 ¡^año

1212), conceden al monasterio

de Piedra y á Don Jimeno, su

abad, que sus vasallos del lu-

gar de Tiestos y granjeros del

villar del Salz
, que eran del

monasterio, fuesen francos para

entrar y salir, comprar y ven-
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der en Molina (fól. 267 del Ca-

breo). Esto nos da ya la fecha

cxacla del primer año del aba-

diado de Don Jimeno.

El mismo presenta documen-
tos por los que consta que era

abad en 1216 y en 1219.

Su antecesor, Don Poncio,

habia vendido en Octubre de

12 i 1 las aldeas y granjas de

Peralejos y Cilleruelos á Don
Pedro de Sese. En la Era 1264
(año 1216) Don Semeno ó X¡-

meno, siendo abad, y todo el

convento (pues asi se decia en-

tonces) dieron al mismo Sese

y su mujer y descendientes á

treudo perpétuo la iglesia de

Peralejos, que el monasterio se

habia reservado en la venta an-

terior (Ib., fól. 1581).

En 31 de Diciembre de

1219 {pridie kal. Januarii, Era
1257), el abad Don Ximeno y
todo el monasterio de Piedra

cambiaron con el Rey Don Jai»

me la villa de Villafeliche, que

les habia dado su padre Don
Pedro el Católico, por las tien-

das y fábricas de la alcaiceria

de Calatayud (lo que ahora es

la plaza del mercado), y por

las salinas de Monterde (Cabreo,

fól. 178 y 1519). La escritura

principia diciendo: (^Manifes-

tiim sit ómnibus quod nos fraler
TOMO L.

los abades de Piedra. 249

Eximinus Abbas el loíus con-

ventus Sanclce Marice de Pelra

Cisterc. Ord., etc. y)

Se ve pues la inexactitud

con que Finestres atribuye al

abad Don Fernando de Avaro la

traslación del monasterio desde

Piedra vieja, y que esta la hi-

zo Don Eximino ó Semeno, co-

mo le habia dicho el abad la

Torre, y lo indicó el misma
copiándolo de un libro antiguo

de la casa, habiéndose verifi-

cado en 17 de las Calendas de

Enero en la Dominica de Ad-
viento Cándete in Domino (1) .

Por documentos del mism >

Cabreo consta la existencia del

Don Ximeno como abad de Pie-

dra en 1224, 25, 29 y 1251.

En 1224 San Fernando reci-

be bajo su protección al mo-
nasterio de Piedra, ofreciéndo-

le varias franquicias en Casti-

lla, y allí dice: (aDono et con-

cedo dicto monasterio et vobis

Domino Xemeno instanti Abbali

eyusdem.

Don Blas Petriz (ó Pérez) de

Gotor, en 1224, da al monas-
terio et vobis Dno, Eximino Ab-

bati totique convenlui de Pelra,

la parte de bienes que tenia

en Burbaguena, y la cuarta par-

(1) Finestres. fól. 2.". pásr. Ul.
5á



250 España Sagrada.

te del portazgo de Valencia, que

se cogia en üaroca.

En 1229, los ya citados se-

ñores de Molina Gonzalo Pérez

y su mujer, dieron al monaste-

rio de Piedra y á su abad Don
Jiménez, {sic) unas casas suyas,

sitas en Molina, confrontantes

con Sania Maria del Collado,

y el castillo de los judies en

Molina.

Finalmente, en Enero de

1231, el Obispo de Zaragoza,

Don Sancho Abones, bizo una

concordia con el monasterio so-

bre los legados que dejasen á

este los feligreses de la diócesis

de aquel, salvando la cuarta

funeral para el rector de la

iglesia del finado. En ella dice:

concedimus vobis Fratri Semeno

Abbati et universo conven-

lili monaslerii memorati.

En ninguna de estas escri-

turas se baila su apellido. Fi-

nestres le llama Don Semeno
Martínez. El Cabreo de Piedra,

al bablar de esta transacción,

le apellida Semeno Martin, pe-

ro la escritura no lo dice.

También dice Finestres que

murió en Diciembre de 1224
por la citada escritura se ve que

no es cierto.

5.' Don Fernando (1220).

Supone Finestres que Don Jime-

Tratado LXAAVII.
no, á quien llama Semeno Mar-

tínez, deseoso de mayor quie-

tud y retiro, cedió la prelacia,

año 1216, y que la tuvo desde

1216 á 1218, en cuyo tiempo

se bizo la traslación desde Pie-

dra vieja al monasterio nuevo.

Queda demostrado que todo es-

to es inexacto.

Con todo, parece que debe

admitirse la existencia de este

abad desde 1220 á 1224.

En Noviembre de 1220 (8

de las Calendas de Diciembre,

Era 1258), Don Pedro Muñoz

bizo donación de la granja de

Zaragozilla (entre OIbes y Mu-

nebrega) vobis Ferdinando Ab-

bati, totique conventui de Petra

(Cabreo, fól. 577.)

Si á esta prueba irrecusable

se añade el que no se baila e!

nombre de Don Semeno ó Ji-

meno por este tiempo basta el

año 1224, según queda dicbo,

aparecerá que bien sea por re-

nuncia, ó por cualquiera otro

motivo, al abad Don Jimeno

sio^uió en 1220 Don Fernando,

aunque el apellido de Avero no

consta, pero es posible que es-

tuviese en algún antiguo catá-

logo que se remitiera al P. Fi-

nestres. í)e todas maneras, aun-

que en el catálogo de este apa-

recen equivocaciones en la ero-
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nologia hasta fines del siglo

XIV, no parece que haya in-

venciones de nombres, sino so-

lamente descuidos de cómpu-
tos y fechas.

Como en 1224 aparece otra

vez el abad Semeno, sea el an-

terior ú otro de su nombre,

podemos calcular que por en-

tonces dejó de ser abad Don
Fernando.

Aun aparece mas claro este

descuido en el Don Juan Pé-

rez, cuya prelacia figura desde

1224 á 1232, en cuyo tiempo

queda probado con documen-
tos irrecusables que fué abad

Don Jimeno. El mon je que for-

mó aquel catálogo, en el si-

glo XV ó quizá mas tarde, ha-

lló un Don Juan Pérez que fué

abad hácia el año 1262, del

que se hablará luego; y viendo

aquella fecha tomó por Era lo

que en realidad señalaba un año

de la Encarnación, y rebajando

los 58 años ingirió en 1224 un
abad que vivió y rigió el mo-
nasterio por los años de 1262.

No es este el único caso de esta

especie.

6/ Domingo Jimeno. Fi-

nestres le llama Don Domingo
de Semeno, y dice que fué abad
desde el año 1232 hasta el de

1243, en que fué promovido á

los abades de Piedra. 251

la abadia de Poblet. No parece

que en este punto relativo á su

monasterio se equivocara el P.

Finestres. Un Dominicus Exi-

minus nombra el catálogo de

Don Fernando en 1300, pero

no es aceptable con aquella fe-

cha, como tampoco un Fortu-

nato que pone en 1250.

La Reina Doña Leonor, es-

posa del Piey Don Jaime, en

1234, hizo al monasterio una

donación muy curiosa (Cabreo,

fól. 185), con mezcla de latin

y romance, mas por desgracia

no dice el nombre del abad (1).

7. ' Saturnino (1244). Con
esta fecha le cita Finestres. El

catálogo de ü. Fernando le pone

también al año 1504, á continua-

ción del abad Domingo Jimeno.

8. ° Arnaldo (1252). Doña
Inés, esposa de Don Alvaro Pé-

rez de Azagra, Señor de Albar-

racin, elige sepultura el año

1252 en el monasterio de Pie-

dra, á presencia del abad Don
Fr. Arnaldo, y con anuencia de

su marido (Cabreo, fól. 295).

Finestres dice que presidió

en la iglesia de Piedra desde

1244 á 1247 un abad llamado

Alvaro Martinez, y añade que

otros le llamaron Arnaldo.

(1) Véase en el apéndice.
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El catálogo de Don Fernan-

do cita en un abad llama-

do Arnaldus, pues sin duda su

autor conoció el documento ci-

tado de los Señores de Albar-

racin, pero también después del

abad Saturnino puso sin fecha

un Alvanis.

Esto hace dudar si en efecto

habria hacia el año 1247 al-

gún abad que se llamase Al-

varo, aunque fuese por poco

tiempo, entre el abad Saturni-

no, en 1544, y Arnaldo, que

existia en 1252.

9. ° Alvaro (1247), dudoso.

10. Don Juan de Zaragoza

(1255). Supone Finestres que

es posible fuera natural de Za-

ragoza, porque ya solian enton-

ces akunos relidosos tomar el

nombre del pueblo de su natu-

raleza. Pone su muerte en 1255.

Quizá fuera entonces su ingre-

so, y el copiante, al tomarle

del libro de Gestis ú otro del

monasterio , creyera fecha de

defunción la que era de pose-

sión.

También el catálogo de Don
Fernando cita un Joannes Cae-

saraiigustanus , á continuación

de Arnaldus, uno y otro sin

fecha.

11. Don Fr. Pedro de Se-

creto (1265). El catálogo de

ratado LIXXVII.
D. Fernando no le señala fecha:

Finestres la de 1255 á 1258;

pero se equivoca, pues vivia en

1262. A 12 de Enero de este

año, Don Garcia Frontín, en

unión con su Cabildo de Tara-

zona, dio al dicho abad á su

monasterio todos los diezmos y
primicias de las heredades que

se cultivaban á las inmediacio-

del monasterio , reservándose

los derechos parroquiales para

el caso de que se construyese

allí parroquia en algún tiempo

(Cabreo, fól. 80).

Pero es mas, pues no solo

en 1262 vivia Don Pedro de

Secreto (quizá Segret), sinoque

aparece vivo en 1268. En este

año hizo Don Jaime una tran-

sacción con el monasterio sobre

las salinas deMonterde. En ella

firman con el abad doce mon-
jes, que tenian á su cargo los

oficios manuales y directivos de

la comunidad. Él abad firma

diciendo: a Nos itaque Fr. Pe-

irus Abbas Dei grada dicti mo-

nasterii de Petra (Cabreo, fo-

lio 1550). El Petrus no puede

ser Pérez, pues en tal caso hu-

biera dicho Petri, y haciendo

preceder el nombre.

12. Don Juan Pérez (dudo-

so). Vuelve Finestres á presen-

tar en 1268 á un Don Juan Pe-
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rez, distinto del de 1252, y á

quien con esta fecha no se dió

cabida á su tiempo. El catálogo

de Don Fernando le pone en

1295, y si de este año se reba-

jan los 08 de la Era, resultará el

de 1255. Pero á su vez esta fecha

no coincide con la de 1232: la

una solución destruye la otra,

y no es la cuestión de tanta

trascendencia que merezca el

que nos lancemos á presentar

conjeturas. Parece que lo úni-

co que puede aventurarse es,

que por los años 1255-1262
hubo un abad llamado Juan Pé-

rez, pero aun esto mismo no

pasa de una mera probabilidad.

lo. Don Fr. Miguel de Ca-

latayud (1271). Don Fernando
le cita sin fecha. Finestres de

1264 al 1271. Caso de que

existiera hácia este último año

tiene que ser lo mas pronto de

fines de 1268, y no antes, se-

gún queda prolíado al hablar

del abad P. de Secreto.

14. Don Fr. Martin Pérez

(1274). El catálogo de Don
Fernando dice: Martinus Petriy

1312. Rebajados los 38 de la

Era, resulta el año de 1274.

Finestres le pone del año

1271 al 1279, en que fa-

lleció.

15. Don Fr. Domingo de

los abades de Piedra. 255
Calatayud (1279). El de Don
Fernando dice Dominicus de Ca-

latayud, 1317: Finestres le po-

ne de 1279 á 1281. Rebajados

de los 1317 los 08 de la Era,

resulta el año 1279.

16. Don Guillen (1281).

Don Fr. Pérez de Estañol le

llama Finestres, y pone su pre-

lacia de 1281 á 1284. Don Fer-

nando dice: Guillevmiis, 1319.

Rebajados los 38, resulta el

año 1281, en que quizá entró

de abad.

17. Don Fr. Martin de Ma-
íuenda (12S4). Finestres le lla-

ma xMartin Garcia de Malunde,

pero Don Fernando le llama

Martinus Malonda , que es el

nombre latinizado del pueblo de

Maluenda, en la comunidad de

Calatayud. Pone este su prela-

cia en 1321, v Finestres de

1284 al 89. Rebajados de los

1321 los 38 de la Era, resulta

el año 1283. Añade Don Fer-

nando que renunció, y vuelve

á presentarle en 1327.

18. Don Fr. Domingo de

Murcia (1295). Don Fernando
le pone en 1323: Finestres de

1289 á 1295. Su existencia en

este año es indudable. En la

confirmación de privilegios al

monasterio por Don Jaime H,

en este año 1295, aparece el
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nombre de esle abad (Cabreo,

fól. 219).

19. Don Fr. Martin (1504).

Finestres le llama Don Martin

de Juan Jimeno. Don Fernan-

do supone que después del P.

abad Murcia fué reelegido, en

1527, el P. Maluenda, que ha-

bia renunciado. Ello es que en

1304, en la concordia que hizo

el monasterio con Don Jaime 11

sobre las salinas de Monterde
(distinta de la otra de 1208)
firma Ego Fr. Marlinus Abbas.

20. Don Fr. Pascual de Te-

ruel (1305). Don Pascual de

Furiolo llama Finestres al que

el otro catálogo llama claramen-

te Paschasius Tiiroli. En la con-

cordia de 1304 aparece como
prior del monasterio ó comuni-

dad del monasterio, conventus

monasterii como entonces de-

cían. c(Et nos Fraler Paschasius

de Turolio prior el conventus

prcedicti monaslerii prcemisa

omnia laudamus, etc.y) Por aquí

se ve el yerro de Finestres,

que le supone abad de 1301 á

1314, cuando lo mas pronto

que pudo entrar de abad fué en

1305, en cuyo año se cerró la

escritura por el notario, aunque

la concordia ó transacción se

babia hecho en Marzo de 1304.

Don Fernando le puso en 1329.

Tratado LXXXYIL
21. Don Guillen de Daro-

ca (1314). Finestres dice que

era natural de Daroca, y que

otros le llamaban Dorca, y'que

solo fué abad tres años, hasta

el de 1316.

El otro catálogo le llama

simplemente Guillermo y le po-

ne en 1336, si bien anterior-

mente citó otro Guillermo al

año 1319. Entre los monjes

que en 1304 suscribieron la

concordia citada, aparece entre

los mas antiguos un Fr. Guillel-

mus de Valagario, porlarius.

El oficio de portero era enton-

ces muy importante, pues solo

le preceden á este seis monjes,

á saber, el abad, prior, suprior,

cillerer y dos antiguos, y si-

guen en pos de él firmando el

enfermero de pobres, el obre-

ro, el dispensero fpiíanciariusj,

el ropero fvesliaríus), el sacris-

ta, chantre {cantor), y enfer-

mero de monjes.

22 Don Domingo Bonet

(1340). Finestres dice que fué

abad por espacio de 12 años,

y que renunció en 1328. Aña-

de que fué reelecto en 1340,

y que murió en 1343.

Don Fernando pone su aba-

día en 1338: cita igualmente

su renuncia, pero no le vuelve

á nombrar, sino que pone en
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su lugar á Don Juan Pérez, co-

mo luego se dirá. Indudable-

mente era abad en 1340, como
consta de la sentencia arbitral

sobre los diezmos de la granja

de Cocos, que falló en aquel año

el prior de San Benito de Ca-

latayud, delegado apostólico en

el pleito con el comendador de

Nuévalos.

25. Don Juan de Segarra.

Finestres dice que gobernó

desde 1328 hasta 1340, en que

renunció la abadía; pero tres

años después fué electo, ha-

biendo asistido á las Córtes ge-

nerales, y falleció en 1348.

El catálogo de Don Fernan-

do le llama Joannes de Ibdes:

quizá fuera natural de Ibdes

(pueblo notable y próximo á

Piedra), y de apellido se llama-

ra Segarra: este pone su re-

nuncia en 1343, y luego le su-

pone abad en 1357,

24. Don Juan Pérez (dudo-

so). Triste es que aun á me-

diados del siglo XIV no apa-

rezcan conformes los dos catá-

logos ni en las personas ni en

la cronología. Fl catálogo de

Finestres, á continuación de

Don Juan Segarra y de su re-

nuncia en 1340, pone á Don Do-

mingo Bonet, suponiendo que

volvió á ser electo en 1343.

de los abades de Piedra. 255

Pero el catálogo de Don Fer-

nando cita un Joannes Pérez

en 1346, sin mas datos, y en

la vacante colocan, según queda

dicho, al Don Juan Segarra ó

de Ibdes. Lo peor es que faltan

documentos para apurar la ver-

dad, y como la cronología de

Finestres va á veces muy erra-

da, casi parece preferible la de

Don Fernando en este caso.

25. Don Pascual de Oliva.

Finestres le pone de 1348

á 1361. Don Fernando dice

Paschasius de Oliva, 1374. Era

el cillero mayor del monasterio

en 1340, cuando se dió la sen-

tencia arbitral sobre los diez-

mos de la granja de Cocos.

Las guerras civiles de la

Union, y después las turbulen-

cias consiguientes á la invasión

de Don Pedro el Cruel en Ara-

gon, hacen que sean escasos

los documentos de aquel tiem-

po, en el que debió padecer

no poco el monasterio, durante

el sitio de Nuévalos.

26. Don Martin de Ponce

(1390-1409). Fué abad por es-

pacio de 16 años, hasta el de

1377, según Finestres, y asis-

tió á Có 'tes generales. El ca-

tálogo de Don Fernando dice,

Marlmus Pontii, 1399.

Este abad mandó hacer el
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lindísimo relicario de aquel mo-
nasterio, que posee hoy dia

nuestra Real Academia, y es

una de sus mas preciosas al-

hajas y de los mejores monu-
mentos artísticos, que de aquel

tiempo han llegado hasta noso-

tros (1). En la inscripción que

conserva el tabernáculo ó reli-

cario expresa al fin la fecha de

1590, en que fué pintado: de-

picíiim auno 1590. Anima or-

dinaloris requiescal in sinu Sal-

valoris. La fecha no coincide

con la época que Finestres se-

ñala á este abad, pero sí con la

que le asigna Don Fernando,

pues si el abad Ponce vivia en

1599 bien pudo pintarse aquel

tabernáculo en 1590 por orden

suya.

üe los documentos del ar-

chivo de Piedra aparece que

en efecto vivia del abad Ponce

en 1599, y por consiguiente

(1) La descripción de esle precioso re-

licario fué leida en 1852 por q\ Excmo.
Sr. Ballesteros al concluir el trienio de su

dirección, pág. 39 y sigs. La dificultad

con que entonces se tropezó, al explicar la

fecha, queda resuella, rectificando la cro-

nolog"ia de Finestres que fué la causa de

dudar. La fórmula deprecativa anima ordi-

natoris requiescat in sinu Salvaforis, lo mis-

mo es aplicable á un vivo que á un muer-

to, pues significa el deseo de que el en-
cargante llegue algún dia á poseer la

gloria.

atado LXAX VIL
que va errada la cronología de

Finestres.

Clemente VI, en 1551, con-

cedió privilegio á la orden del

Cister en España de tener por

jueces conservadores al Obispo

de Valencia y otros dignata-

rios eclesiásticos, con facultad

de subdelegar. En virtud de es-

te privilegio, el Obispo de Va-

lencia, en 1599, á instancia

del abad Don Martin Poncio,

delegó su jurisdicción, y nom-
bró por jueces subconservado-

res del monasterio de Piedra,

á los priores del Pilar de Zara-

goza, del Sepulcro de Calatayud

y de San Benito de la misma
ciudad. Consta del Cabreo del

monasterio, fól. 82.

Del mismo Cabreo (fól. 470)

aparece ademas que el abad

Don Martin Poncio (asi le lla-

ma) vivia y era tal abad en 1409.

El Papa Luna habia dado al

monasterio, á instancias del Rey
Don Martin, la rectoría de la

iglesia de Baguena, que hacia

veinte años tenia un tal Beren-

gario Morandelo, el cual, sin

residir, arrendaba las rentas y
pagaba un vicario conduclicio.

Se opuso el Cabildo de Daroca,

y después de un largo litigio,

que ganó tres veces el monas-

terio ante los auditores de Be-
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nedicto, en H de Mayo de 1409

se presentó personalmente en

Baguena el abad Don Martin

Poncio, y el alcalde Bravo de

Morala le tomó de la mano y
le llevó al coro, donde ¡se sentó

en la silla rectoral, y después

hizo varios actos de posesión.

No es menos curioso el su-

ceso siguiente que cita el Ca-

breo (fól. 1505). «Mari Pérez

de Rufas, viuda de Pascual

Ponz, ciudadano de Calatayud,

se hizo donada de este monas-

terio, y eligió sepultura en él,

y mediante juramento que hizo

en manos del abad Don Martin

Ponz (sic) hizo donación al mo-
nasterio de todos sus bienes, y
prometió servir y obedecer per-

pétuamente al dicho abad y á

sus sucesores conforme á la

Sania Regla. El monasterio le

prometió sustentarla durante su

vida, y después de muerta en-

terrar su cuerpo, según escri-

tura otorgada en Calatayud á

'29 de Enero de 1405. ¿Seria

cuñada del abad? el llamar á

este Ponz y también al difunto

marido de la viuda puede dar

ocasión para conjeturarlo.

Consta pues que el abad Ponz

ó Poncio vivia no solamente en

1405, sino también todavia en

1409, y por tanto van errados
TOMO L.
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los catálogos de Finestres y Do n

Fernando con respecto á la épo-

ca del sucesor Don Sancho Gar-

lón, si bien este segundo, po-

niendo su abadia en 1406, se

acerca mas á la verdad. Se ve

el descuido con que se formó el

catálogo remitido á Finestres,

equivocando sucesos tan gra-

ves y época ya de mas claridad.

No debe culparse por ello á

Finestres, sino al encargado del

archivo en el monasterio de
Piedra.

26. Don Sancho Garlón.

Por fin desde principios del si-

glo XV marchan de acuerdo los

catálogos. Finestres dice que
no se halla mas memoria de es-

te abad que haber gobernado

mas de 37 años, y haber falle-

cido en 1414. Pénele el catálo-

go de Don Fernando en 1400,
pero queda demostrado que no

debió serlo hasta mediados del

año 1409 lo mas pronto. En su
tiempo adquirió el monasterio

la forma consagrada, que chor-

reó sangre en Cimballa en ma-
nos de un sacerdote que duda-

ba de la Eucaristia, y se llama

el Sacro Dabio de Cimballa (1).

27. Don Miguel de Urrea.

Electo en 1414, y falleció en

(1) Véase en el ape'ad.

55
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1430. En sus manos profesó, liá-

cia el año 1420, el Ven. P.Fr.

Martin de Vargas, reformador

del orden Cisterciense en Gas-

tilla, y fundador del célebre mo-

nasterio de Monte Sion en Tole-

do, de donde se derivó la refor-

ma á otros varios deCastilla, ^(ar-

rancando primero (dice Fines-

tres), con la ayuda de sus magná-

nimos Reyes la peslifera semilla

de abades comendatarios.)^ En
efecto, el monasterio de Piedra,

donde por la misericordia de

Dios no se introdujo tal semilla,

estaba muy floreciente á prin-

cipios del siglo XV, á pesar de

los desdichados cismas que afli-

gian á la Iglesia, y se vivia en

él con grande austeridad.

Por ese motivo el Ven. Var-

gas, después de haber sido con-

fesor del Papa Martino V, pudo,

con Bulas apostólicas, sacar de

Poblet y Piedra doce monjes
compañeros suyos , animados

del espíritu de San Roberto y
San Bernardo, para emprender-

tan difícil reforma, que honra

sobremanera al monasterio de

Piedra.

28. Don Nicolás de Puig.

Fué abad de 1451 á 1457. El

catálogo de Don Fernando dice

solamente Nicolaus de Podio,

1450.

atado LXWVn,
29. Don Juan xMartinez de

Perruca. Dice Finestres que,

aunque presidió á la iglesia de

Piedra mas de 20 años, hasta

el de 1401, no se descubre de

él otra cosa memorable.

Don Fernando le llama Mar-

iinus Perruca, v le cita al año

1445.

Gondino de Lobera pone una

adición muy notable al catálogo

de Don Fernando, pero que no

es fácil saber hasta qué punto

sea cierta. Dice asi: «Parecen

hoy en Piedra muchas cosas de

•^ste abad. Fué de Maluenda,

doctor parisiense, grandísimo

letrado. Su casa fué de los Ga-

nos ó Ferrucas, que toda es

una misma casa ó linaje. Dejó

grandes librerías. Don Antonio

Augustin les llevó p»ra el Es-

curial mas de dos mil cuerpos

de libros, y todo lo bueno que

él hizo fué sacado del abad Per-

ruca y de sus grandes escrip-

tos.» Esto es muy grave, y no

pasa de ser una hipérbole ó al-

go mas. Que Don Antonio Agus-

tín tomara algo bueno que ha-

llara en los escritos de este

abad, como toman los sabios

donde quiera que encuentran,

pudo ser, pero acusar de pla-

gio á Don Antonio Agustín,

solo podrá hacerlo quien no co-
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iiozca ni la biografía ni los es-

critos de arjuel hombre emi-

nente, honra y prez de España,

y una de las grandes lumbreras

de la Iglesia en el Concilio de

Trenlo. Por tanto el dicho de

Gondino de Lobera, escritor os-

curo, sin pruebas y sobre un

suceso anterior á él y de tanta

gravedad, no puede tener fé al-

guna. No hallo que Lalasa en

su Biblioteca de escritores ara-

goneses cite al abad Ferruca.

En tiempo de este abad fué

promovido al obispado de Al-

barracin y Segorbe Don Pedro

Baldón, monje de Piedra, cuya

biografía pone Finestres con la

del abad Perruca, del que nada

dice.

30. Don Fr. Pedro Serrano.

Finestres hace una curiosa bio-

grafía de este abad, que lo fué

de 1461 á 1488. Dice que es

el pi'imero que llevó el titulo

de Mtro. en teologia. Pero si

es cierto que el abad Perruca

era doctor parisiense, no será

enteramente exacto, á no que

lo fuera en derechos, como pa-

rece indicarlo la afinidad de los

estudios de este con los de Don
Antonio Agustin.

Fué el abad Serrano muy
querido de los Reyes Católicos.

Al convocarle Don Fernando á

los abades de Piedra. 259

las Córtes, que se iban á cele-

brar en Calatayud, en I."" de

Marzo de 1481, le llamaba su

amado consejero. Recibió bajo

su amparo y Real protección,

no solamente al monasterio v

todos sus religiosos, sino tam-

bién á todos sus criados y á los

de sus granjas, y á los vecinos

de Carenas, sus vasallos, con

pena de 2000 florines de oro á

quien contraviniera á este Real

Patronato. Doña Isabel dió tam-

bién otro privilegio al abad Ser-

rano, en 4 de Julio del mismo
año, para que fuese respetado

y obedecido por sus respecti-

vos subditos.

El abad del Cister le comi-

sionó en 4 de Diciembre de

1479, desde Aviñon, para visi-

tar y reformar todos los monas-

terios de Navarra y Portugal,

como lo hizo con muchos do

ellos, apoyándole en esta comi-

sión los Reyes Católicos, con

letras que le dieron en 22 de

Abril de 1480, para que al efec-

to le respetaran y apoyasen to-

dos sus vasallos. Reformó mu-
chos monasterios , depuso y
prendió á varios abades de vi-

da relajada, y presidió algunas

congregaciones, entre otras una

de treinta y tres abades y once

procuradores, que se tuvo en Va-
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llaclolicl,ál6deMayo de 1481.

Cítale Villar entre los hijos

ilustres de la comunidad de Ga-

latayud, aunque no expresa su

patria. En la misma ciudad es

antiguo su apellido.

Añade el mismo que el Capi-

tulo general se tuvo en la igle-

sia de las Huelgas de Vallado-

lid, que cerró el monasterio de

Torquemada, y trajo presos á

Piedra los abades de San Pedro

de Gumiel y Nuestra Señora de

Nogales.

51. Don Fr. Garcia Gil del

Portillo. Continuó desempeñan-

do los mismos cargos que su an-

tecesor, tanto por comisión del

Papa León X, que le nombró

visitador y reformador general

de la ói^den en España, como
de los Reyes Católicos y el abad

del Cister. Fué abad por espa-

cio de 4o años, desde 1488
basta el 1 8 de Octubre de 1 531

,

en que murió.

En su tiempo prosperó mu-
cho el monasterio de Piedra en

•virtudes y riquezas, llegando á

su mayor esplendor, como lo

acreditan las grandes obras que

por entonces se hicieron.

Deseando no se introdujera

la plaga de los abades comenda-
tarios, procuró que las abadías

no fueran perpétuas, á fin de

Tratado LXIA VII.

quitar á los ambiciosos es-

te pretexto para declararlas

consistoriales. Trabajó mucho
con este fin, mas no pudo con-

seguirlo. Con todo sembró ya

la semilla que vino á fructifi-

car un siglo mas tarde. Con tal

objeto, para exhortar con el

ejemplo de su monasterio á los

demás, de que era reforma-

dor, obtuvo una Bula del Pa-

pa León X, en 11 de Mayo de

1520, para que la abadia de

Piedra en lo sucesivo fuera trie-

nal, pero con la condición de

que el abad Portillo pudiera ser

reelegido de trienio en trienio,

como se verificó.

De manera que los abades de

los tres siglos siguientes ya fue-

ron trienales desde 1521 á

1617, y desde entonces hasta

el de 18o4 lo fueron de cua-

drienio.

El catálogo del Arzobispo

Don Fernando solamente com-
prende los abades perpétuos:

de los trienales cita á los que
fallecieron siendo abades.

El mismo Don Fernando de

Aragón era por entonces monje
de este Real monasterio. Un
extracto de su biografia dió Fi-

nestres (1). Dice de él que era

(i) Pá^. 165 del lomo 2°
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tanto el cariño que tenia á su

monasterio de Piedra, que qui-

so ser novicio dos años antes

de profesar para usufructuar por

mas tiempo la renta de Comen-
dador de Alcañiz, y con ella

socorrer al monasterio de Pie-

dra, redimiéndolo de mas de

9.000 libras jaquesas en que

estaba empeñado, enriquecien-

do la sacristía con costosos y
ricos ornamentos, y fabricando

la mitad del dormitorio anti-

guo, que después quedó ab-

los abades de Piedra. 26

í

sorbido, á mediados del siglo

pasado, en la anchísima esca-

lera que se construyó (i) de

tan vaslas y dilatadas propor-

ciones que quizá no hubiera

ninguna tan espaciosa en Es-

paña, aunque no correspondia

el ornato á su descomunal an-

chura y extensión.

De Piedra pasó Don Fernan-

do á ser abad de Veruela con

Don Fr. Lope Marco su com-

pañero de noviciado, según ya

queda dicho.

ABADES TRIENALES DEL MONASTERIO DE PIEDRA.

o2. Don Fr. Antonio Al-

varo. Fué elegido en 1551, asi

que murió el abad Portillo, al

siguiente dia 19 de Octubre.

Finestres le llama sujeto emi-

nente en virtudes y letras. Don

Fernando, dice que fué mon-

je de aquella casa y maes-

tro en teologia. Añade que fué

diputado del Reino, y como tal

salió á recibir al Pontífice Adria-

no al convento de San Lamber-
to en Zaragoza, y le dirigió una

oración elegante. Pero aun en

este abad, coetáneo y amigo su-

yo, yerra la cronología, pues pu-

so 1521 por 1531. ¿Cómo fiar

en las lechas que atribuye á los

abades de tiempos mas remolos?

Pudo ser error del copiante

Gondino de Lobera.

En tiempo de este abad vino

(1) Quedó allí el aldabón con que se llamaba desde tiempos anlig-uos á los monjes,,

cuando alguno estaba para morir, en recuerdo de los golpes con que, según tradición,

avisaba San Benito á los moribundos: al pié se leian estos versos:

Hic cum quis moritur—ad me currendo venitur.

Et me clangente—turhanlur corde repente.

Signa fero mortis—et sum proennntia luctus

Jam hic mr teneor— vos scire reor.
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á España el de Claraval Don
Edmundo de Sedeloc, y visi-

tando la casa de Piedra, pidió

á Don Alvaro monjes para re-

formar el monasterio de Al-

cobaza y otras casas Cister-

cienses de Portugal. Dió para

ello el monasterio de Piedra

cinco monjes, llamadosFr. Jai-

me González, Fr. Bernardo La

Fuente, Fr. Tomás Langa, Fr.

Martin Rovella y Fr. Sebastian

Sancbez.

Esto prueba la gran austeri-

dad de la casa de Piedra, de

donde salió la reforma para

los monasterios Cistercienses de

Castilla, León, Navarra y Por-

tugal, y aun para los otros de

Aragón, como queda dicho.

Renunció el abad Alvaro su

prelacia en 22 de Noviembre

de 1555, sin cumplir el trie-

nio; pero volvió á ser elegido

á principios del año 1558, y
entonces completó el segundo

trienio, habiendo sido, duran-

te él, promovido Don Fernan-

do de Aragón de la abadia de

Veruela al arzobispado de Za-

ragoza. Luego veremos que es-

tas fechas de Finestres son ine-

xactas. Aun en cosa tan mo-
derna respectivamente, va er-

rada la cronologia , pues el

Cabreo del monasterio fal fól.

alado LXXXVII.
66) dice: «Un dia antes de con-

cluir el trienio de su abadia el

P. Miro. Fr. Antonio Alvaro

hizo renunciación de ella en

poder y manos del monasterio

y Capitulo, por ajustarse mas

al espíritu de la Bula de León

décimo, y consta de la renun-

ciación y aceptación por acto

testificado en este monasterio,

á 18 de Octubre de 1554. Y

con esto la dicha comunidad y
Capitulo de prior y monjes le-

gítimamente congregada en la

sala capitular de este monaste-

rio.... nombró por presidente

de la elección al V m. P. Don
Fernando de Aragón, monje sa-

cerdote de este monasterio, que

aceptó su oficio.»

Don Fernando era entonces

visitador general de los monas-

terios Cistercienses de Aragón

y de toda España.

55. Don Fr. Gil Adán. Egi-

dio le llama Finestres, pues sin

duda las noticias que le envia-

ron del monasterio de Piedra

estaban tomadas de algún aba-

ciologio latino de aquel monas-

terio. Consta del mismo Cabreo

(fól. 66) su elección en 19 (no

en 18) de Octubre, y que en

el acto prestó juramento de

obediencia, y el dicho P. pre-

sidente confirmó su elección
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(le abad y le dió la posesión.

A conlinuaclon añade el Ca-

breo:

«Un dia antes de acabar el

trienio de la dicha abadia del

P. Don Fr. Gil Adán, la comu-
nidad de este monasterio de

Piedra le volvió á elegir y nom-
brar abad suyo, para el trie-

nio inmediato siguiente, que

había de comenzar á 19 de Se-

tiembre de 1557 y acabar el

mismo dia de 1540.

Añade el Cabreo que no es-

taba en el archivo el documen-

to original de la reelección,

pero que aparecia del otro ins-

trumento de la elección del

P. Alvaro al fin de aquel trie-

nio. Efectivamente, veintidós

dias antes de concluir su trie-

nio bizo renuncia el P. Don Fr.

Gil Adán, en 27 de Setiembre

de 1540, y no de 1535, como
dijo Finestres. Por consiguien-

te, ni hubo tal abad Don Fran-

cisco Cit desde 27 de Seliem-

1 bre de 1535 hasta 1537 (ni es-

to hubiera sido trienio sino

bienio), ni tampoco la elección

del Mtro. Alvaro pudo ser en

1538 á principios del año, co-

mo dice Finestres, sin docu-

mento ni prueba alguna, sino

que se verificó á 27 de Setiem-

bre de 1540, presidiendo la
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elección el P. Fr. Tomás Lan-

ga, y el monasterio proveyó

la abadia en el dicho P. Alva-

ro, y le dió posesión el presi-

dente aquel mismo dia por ante

Fernandez Díaz, notario de

número de Galatayud, á cuyo

testimonio se refiere el Cabreo

al fól. 60, y contra este testimo-

nio no puede prevalecer dicho

ni escrito alguno. Se ve pues

que el catálogo publicado por

el P. Finestres se hizo muy á

la ligera, y sin contar con los

documentos del archivo, ni aun

siquiera con el libro Cabreo.

Dice Finestres que el abad

Adán fué comisionado por Don
Fernando de Aragón como vi-

sitador general, para que pa-

sase, en representación suya,

á visitar los monasterios de

Valencia, y que lo ejecutó en

Valdigna, y también en el de

la Zaidia, anulando en el pri-

mero la visita que habia hecho

el abad de Santas Creus.

34. Don Fr. Bartolomé Pa-

rejo. Finestres dice que gober-

nó la iglesia de Piedra desde el

año 1541, hasta el de 1543.»

No hay mas datos acerca de él.

Volvió á ser elegido abad en el

trienio de 1547 á 1549.

35. Don Francisco Cid.

Supone Finestres (que le llama
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Cit), que fué elegido por se-

gunda vez, pues ponia que lia-

bia sido abad anles en 1557.

Queda demostrado por el do-

cumento citado en el Cabreo

de Piedra, que Don Fr. Gil

Adán fué abad desde 1834 á

1840, sin interrupción en dos

trienios sucesivos ; por con-

siguiente no hubo tal prelacia

del P. Parejo en 1537. Era el

P. Cid Maestro en sagrada teo-

logia, y fué abad de 1544 á

fines de 1546, según Fines-

tres.

36. Don Fr. Antonio Gar-

cia. Era Maestro en sagrada

teologia y abad desde 1550 á

1552. Concluido el tiempo de

su gobierno le llevó, en 1554,

el Arzobispo Don Fernando de

Aragón por Obispo auxiliar, ha-

biéndole dado el Papa el títu-

lo de Obispo de Utica in parli-

hiis infideliiim. Hallóse al lado

del Arzobispo Don Fernando
cuando falleció en Zaragoza, á

29 de Enero de 1575. Ignóra-

se el año de su fallecimiento,

y sin duda no fué en el monas-

terio de Piedra, pues yace en

el monasterio Cisterciense de

Santa Fé, según Finestres.

Mas el Cabreo habla de un

proceso formado en 1576 (fól.

489), contra los vecinos de

Tralado LXXXVII.
Baguena , por comisión del Obis-

po de Utica, como conservador

del monasterio.

Los vecinos de Baguena en

varias ocasiones habian demos-

trado que no estaban satisfe-

chos con la agregación del cu-

rato ó rectoria del pueblo al

monasterio de Piedra. En 1576
quisieron deshacerse del monje

P. Fr. Jaime Gil, á quien el

monasterio habia puesto allí por

vicario, y sacándole de la casa

á media noche, á pretexto de

asistir á un moribundo, varios

vecinos le maltrataron bárbara-

mente, y le colgaron de una

ventana de la casa de ayunta-

miento, donde hubiera muerto,

si no le hubieran descolgado

unos forasteros que pasaron por

allí dos horas después, y le lle-

varon en un carro. Con este

motivo formó proceso el Obis-

po de Utica, no como vicario

general del arzobispado de Za-

ragoza, pues ya no lo era, sino

como juez conservador del mo-
nasterio de Piedra: las actua-

ciones se hicieron en Julio de

1576.

En Marzo de 1584 le nom-

bró auxiliar suyo el Obispo de

Tarazona Señor Bedin, según

queda dicho en la vida de este

(pág. 247 del tomo anterior).
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57. Don Fr. Martin Aznar.

Filé elegido abad en 1553 y
reelecto para otro trienio en

1556. Cesó entonces de ser

abad por un trienio, pero fué

elegido para el de 1502 á 64,

y reelecto para el de 1565 á

67 inclusive. Cesó por otro trie-

nio, pero fué elegido por quinta

vez para el siguiente que prin-

cipió en 1568 y acabó en 1570
inclusive.

Guando fué elegido por pri-

mera vez para abad el P. Az-

nar, llevó Felipe II, en 1553,

para abad de Rueda al P. Don
Miguel Rubio, que mejoró la

administración de la casa, y lo-

gró en poco tiempo pagar á los

muchos acreedores de ella, y
en 1557 le hizo el Rey Obispo

de Ampurias.

38. Don Fr. Domingo Mu-
ñiz. Fué electo abad el trienio

de 1559 á 1561. Concluido es-

te trienio fué abad por espacio

de otros dos el P. Aznar, según

queda dicho, y después el mo-

nasterio le eligió por abad se-

gunda vez desde el año 1568 á

1570.

En tiempo de este abad, y
cuando fué electo por primera

vez en 1561, trató Felipe H de

que se formara la Congregación

Cisterciense de Aragón, con in-

TOMO L.
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dependencia del Cister , y al

efecto obtuvo una Dula del Pa-

pa Pío IV, que luego revocó á

instancias del Rey de Francia;

pero ya desde entonces princi-

pió á fermentar aquella idea,

que al cabo se desarrolló se-

gún la mente del Concilio de

Trente.

39. Don Fr. Sancho Her-

nando. Fué elegido por prime-

ra vez en 1574 y reelegido por

otros trienios, de modo que ob-

tuvo la abadia hasta el año 1585
inclusive. Después se prohibie-

ron por la Santa Sede estas re-

elecciones, á instancias del mo-
nasterio, pues iban por este me-
dio degenerando en perpétuas,

como luego se dirá. Fué en es-

te tiempo diputado en las Cór-

tes de Aragón. El Cabreo de

Piedra, hablando de un treudo

establecido en 1578, le llama

Don Fr. Sancho Hernando (fó-

lio 1583), y lo mismo al hablar

de una concordia que hizo con

los de Raguena y con el vicario

perpétuo que había nombrado
el Arzobispo de Zaragoza, que
se mostraba hostil al monaste-

rio (fól. 492).

Finestres le llama Don San-

cho Fernandez.

40. Mtro. D. Fr. Agustin

Naharro. Elegido abad el año
54
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1586 y reelecto en 1589. De-

jó de serlo en 1591, pero fué

reelegido en los trienios de 1 595
á 97 y de 1601 á 1605 inclusi-

ve. Fué diputado en las Cortes

de 1596.

El Papa Clemente VIII, en

24 de Noviembre de 1593 prohi-

bió que ningún abad de este

monasterio pudiera ser reelegi-

do al espirar su trienio, sino

que mediasen por lo menos
otros tres años antes que pudie-

ra volver á ser abad, por los in-

convenientes que representó el

monasterio (Cabreo, fól. 68).

El mismo Papa, en otra Bula

de 4 de Mayo de 1596. y sien-

do por tanto abad el Mtro. Na-

harro, concedió á los abades

trienales de este monasterio,

oida la Congregación del Con-

cilio, todos los privilegios y gra-

cias que gozaban los abades per-

pétuos y benditos, y entre ellos

el ordenar de tonsura y meno-

res á sus religiosos, y celebrar

de pontifical en las iglesias de

su monasterio y sus límites.

Pero los abades de Piedra ce-

lebraban de pontifical ya en el

siglo XV. A la muerte de Don
Fernando el Católico (1516) ce-

lebró de pontifical el abad Por-

tillo en las exequias que se ce-

lebraron en la Plaza Mayor de

Vatado LXAAVII.
Calatayud, según el estilo de

Aragón, pues también en Zara-

goza se hicieron en la Plaza del

Mercado las honras de aquel

Monarca y del Emperador Car-

los V, su nieto.

Es extraño que no celebrara

de pontifical el deán de Santa

Maria, pero puede explicarse la

razón que habria para ello,

siendo el territorio de la Plaza

del Mercado, ó Alcaiceria de

Calatayud propio del monaste-

rio de Piedra, y pudiendo los

abades celebrar en los territo-

rios de su jurisdicción tempo-

ral (Cabreo, fól. 736).

41. Don Fr. Tomás Gilber-

to. Mtro. en teologia, abad des-

de 1592 á 1595. A la muerte

del abad de Veruela Don Pedro

Sebastian, pretendió ser abad

de allá, como consta del Diario

de Veruela, que se conserva en

esta Real Academia, pues como

la abadia de Veruela era perpé-

tua y rica, eran muchos los que

la codiciaban. El abad de Po-

blete quiso que pasara allá du-

rante el tiempo en que vacara la

abadia, pero los de Veruela se

opusieron y acudieron al Virey.

Infiérese de aquel Diario (fól. 5)

que aun era abad á fines de

1595, y por tanto que van erra-

dos aun en aquella fecha los trie-
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nios que presenta Fineslres, el

cual dice que fué abad hasta

1594, y en 1595 vuelve á in-

Iroducir al P. Naharro, que se-

gún el Diario de Veruela (fól. 74)

era abad en 1600.

42. Don Fr. Pedro Luzon.

Fineslres dice que fué abad de

1598 á 1600, pero como lleva

equivocados los trienios en un
año, no lo fué en ese tiempo,

si hemos de creer al Diario de

Veruela, que dice (fól. 74) que

el abad Hurtado de Mendoza

envió á un monje á Cascante

para que pusiera preso á uno

de Piedra, que en vez de venir

á Veruela , según el manda-

to del abad Don Agustin Nahar-

ro, estaba paseándose por Gas-

cante.

Por el contrario, este Re-

gistro ó Diario de Veruela (fól.

96), decia: «á 18 de Julio (año

1601) llegó nueva á esta casa

por cartas que escribió Fr. Jai-

me, de Zaragoza, como el abbad

de Piedra Don Fr. Pedro Lu-

con habia venido en Zaragoza

á 15 de este del Capitulo ge-

neral de Cisteles.»

La descripción que hace en

seguida el chismógrafo de Ve-

ruela de los alcances intelec-

tuales del P. Luzon no es muy
lisonjera. Un monje de Iran-
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zu, que iba al Capitulo con este

abad y en representación del

de aquel monasterio de Navar-

ra, le dejó en Oloron, se hizo

luterano y se casó. El Obispo

de Oloron logró ponerlo preso

y lo envió á Pamplona. Es lo

cierto que la mayor parte de

los monasterios de Araojon v

Navarra en aquella época deja-

ban mucho que desear.

Finestres puso el segundo

período de la abadia del P. Lu-
zon en 1604 á 1606.

43. Don Fr. Sebastian Ji-

ménez deCisneros. Ultimo abad

trienal: según Finestres lo fué

en este concepto desde 1606
á 1609; y añade que el Nun-
cio Monseñor Antonio Caetano

mandó que continuara de abad,

aun después de concluido el

trienio, y que siguió por este

motivo hasta el de 1617.

Mas esto no puede ser, pues

el Nuncio citado no vino á Es-

paña hasta el año 1612, y esto,

unido á los datos anteriores,

prueba que el P. Finestres

equivocó toda la cronologia de

los últimos abades trienales.

El Cabreo del monasterio de

Piedra (fól. 70) pone hacia el

año 1614 la terminación del trie-

nio del P. Jiménez de Cisneros

(Sebastian Jiménez le llama), y
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añade: «procuró el Rey Philipo

tercero que se erigiese y forma-

se Congregación de los monas-
terios de Cisler de esta Corona
de Aragón, y entre tanto que
la materia se disponia, porque
no faltase el tiempo ni se mu-
dasen los dictámenes que ha-

bian tenido los monjes de este

monasterio de Piedra, y los de

Valdigna, Benifasá y de Santa

Fé, pidió Su Majestad al Nun-

Tratado LXXXVIL
ció de España (que lo era en-

tonces Antonio Caetano), que

con autoridad apostólica proro-

gase y continuase por otro trie-

nio las abadias de este monas-
terio y de los otros arriba refe-

ridos; y el dicho Nuncio lo con-

cedió. ))

Esta narración tiene mas vi-

sos de verdad que la del P. Fi-

nestres.

ABADES CUADRIENALES.

Erigida la Congregación Cis-

terciense de la Corona de Ara-

gón en la forma que ya se dijo

al hablar de la de Fitero, fué

elegido por primer abad de cua-

drienio el mismo P. Don Fr.

Sebastian Cisneros por el comi-

sario general del abad del Cis-

ter , corriendo su cuadrienio

desde 1616 hasta 14 de Setiem-

bre de 1620. Desde esta época

la cronologia apenas ofrece du-

da, y el P, Finestres dejó tra-

zado el abaciologio hasta me-
diados del siglo pasado, aunque

sin consignar mas que los nom-

bres de los abades, la patria

de algunos y escasas noticias

acerca de sus méritos.

Del P. Sebastian Cisneros

añade, que por muerte de Don
Juan Jiménez de Tobar, abad

de Veruela y vicario general de

la Congregación, fué electo pa-

ra aquel cargo, de modo que

en Octubre de 1620 cesó en los

tres oficios de abad, vicario ge-

neral v definidor,
ij

44. Don Fr. Gregorio Ab-
bad. Obtuvo la abadia de Pie-

dra desde Octubre de 1620 á

14 de Setiembre de 1624.

45. Don Esteban Ramirez.

Natural de Odón en la comuni-

dad de Daroca, y definidor por

Aragón. Fué abad de Setiem-

bre de 1624 á igual fecha de

1628. Asistió á las Córtes de

Barbastro y Calatayud. Por se-

gunda vez fué electo para el
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i cuadrienio de 1636 á 1640.

I

46. Don Fr. Melchor de Li-

nón. Fué abad en el cuadrienio

de 1628 á 1632.

i 47. Don Fr. Simón Gnrcia.

i Nalural de Zaragoza, abad des-

de 1652 á 1636.

i

48. Don Fr. Iñigo Ortiz.

Apenas pudo ser tenido por

abad, pnes falleció en Octubre

t de 1640, poco después de ha-

ber sido elegido, á la termina-

ción del cuadrienio del P. Ra-

mirez. Para completarlo fué ele-

gido

49. Don Fr. Pedro Cortés.

Nalural de Daroca, y fué abad

desde 1641 á 1644.

50. . Don Fr. Jaime Marti-

! nez. De 1644 á 1648. Estuvo

en las Cortes de Aragón que
por entonces hubo.

51. Don Fr. Malaquias Pa-

samente. Desde Setiembre de

1648 á igual fecha de 1652.

En su tiempo ratificó el vi-

cario general de la Congrega-
ción la concordia hecha con los

i Señores de Ariza, pero sin per-

juicio del Real Patronato. Los
Marqueses de Ariza se habian

declarado, en 1502, protecto-

res del monasterio, y este les

concedió entierro en la capilla

mayor, para lo cual otorgaron

escritura Don Guillen de Pala-
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fox. Señor de Ariza, y Doña
Violante de Luna, su mujer.

Poco después murió Don Gui-

llen, y fué enterrado en el pres-

bilerio; mas habiendo algunas

diíiculladcs para la colocación

de las estatuas de su sepulcro,

quedó la concordia sin realizar-

se por completo. En dicho año

de 1650 vino al monasterio el

Ven. Señor Don Juan Palafox,

que habia sido ya Arzobispo de

la Puebla de los Angeles, y lo-

gró transigir las diferencias que

habia entre el monasterio y sus

parientes, haciendo una nueva

concordia, que aprobó el abad

de San Salvador de Leire, co-

mo vicario general de la Con-

gregación, y con la dicha fór-

mula, salvando el Real Patro-

nato.

Ofreció dicho Ven. Señor en-

terrarse en el monasterio, y con

este objeto construyó por su

cuenta, á fines de aquel año, los

dos arcos en que habian de es-

tar, al lado del Evangelio, las

estatuas de Don Guillen y su

mujer, y al lado de la Epístola

quedó sitio para su sepulcro

(Cabreo, fól. 456); pero ago-

biado por las deudas contraidas

en la construcción de la cate-

dral de la Puebla de los Ange-

les, no pudo concluir de reali-
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zar lo ofrecido. Con lodo, dió al

monasterio su pontifical, 5000

reales para la construcción del

altar mayor , seis candeleros

grandes de plata y un magnífi-

co Lignum Crucis.

52. Don Fr. Benito Sán-

chez. Fué abad desde 1652 á

á 1656. En cumplimiento de la

concordia anterior, habiendo

muerto en 1653 Don Ignacio

Guillen Palafox, hijo del Mar-

qués de Ariza, lo llevó á enter-

rar al monasterio, y entregó su

cadáver en la capilla de Nues-

tra Señora la Blanca, que esta-

ba en la porteria.

53. Don Fr. Sebastian Ma-

leo. Fué abad desde 1656 á

1660. En Mayo de 1657 fué

nombrado visitador general de

la Congregación. En su tiempo

murió el Ven. Palafox, y no

habiendo podido cumplir lo ofre-

cido al monasterio se enterró

en la catedral de Osma.

Su sobrino Don Jaime Pala-

fox, Arzobispo de Sevilla, que

quiso realizarlo, tampoco pudo,

por lo que escribió al monaste-

rio, que en vez de su cadáver

le daba en vida el cuerpo del

mártir San Inocencio, sacado

de las catacumbas y regalado á

él por el Papa Inocencio XI.

54. Don Fr, Pedro Blanco

Tratado LXXXVIL
y Cetina. De 1660 á 1664. Di-

putado á Córles. Mas adelante

fué reelegido abad para el cua-

drienio de 1676 á 1680.

55. Don Fr. Francisco Iñi-

go de Alordi. En el cuadrienio

de 1664 á 1668.

56. Don Fr. Jerónimo Blan-

co, Mtro. en sagrada teologia,

calificador del Santo Oficio, ca-

tedrático de prima de la Uni-

versidad de Huesca y examina-

dor sinodal de su obispado.

Fué abad de este monasterio

de 1668 á 1672, y también de-

finidor por Aragón.

Asistió por la Congregación

al Capitulo general del Cister,

y el general lo nombró dos ve-

ces comisario suyo. Fué Dipu-

tado á Córtes y Consejero de

Cárlos II, que le dió la abadia

de Alaon, que era de benedicti-

nos y perpétua.

Procedió por órden del Ge-

neral del Cister (Petit) contra

el abad de Santa Fé, por ex-

cesos de jurisdicción, y hubo

un expediente ruidoso, en que

tuvo que entender la Real cá-

mara.

57. Mtro. Don Fr. Andrés

Novallas. En el cuadrienio de

1672 á 1676. Mtro. en sagrada

teologia , predicador de Cár-

los II y Diputado á Córtes. Su-
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ceJióle en la abadia Don Fray

Pedro Blanco, como queda di-

cho.

58. Don Fr. Pedro Bayie.

Mtro. en leolo^ia v secretario

que fué de la Congregación.

Abad de Piedra desde 1680 á

1G84. Era natural de Calata-

yud, según se infiere de lo que

dice el Cabreo (fól. 756), don-

de se queja de que suprimiera

una costumbre que tenia el

ayuntamiento de aquella ciudad

de cumplimentar á los abades

nuevos, subiendo para ello al

monasterio dos síndicos del

ayuntamiento, con ministros,

timbales y clarines. EIP. Bayle

quiso ahorrar estos gastos al

pueblo de su naturaleza, y des-

de entonces se cumplimentaba

al abad por medio de una carta.

' El P. Bayle fundó en la igle-

'sia del monasterio un aniversa-

rio para el dia de los Santos

Angeles (Cabreo, fól. 1499).

59. Mtro. Don Fr. Benito

Sans. De 1684 á 1688 fué

abad de Piedra, y en 1685 fué

nombrado vicario general de la

Congregación , cargo que des-

empeñó hasta Mayo de 1689.

jFinestres dice concluyó sus dos

empleos (de vicario general y
de abad) en Mayo de 1689. El

Capítulo general de la Congre-

los abades de Piedra. 271

gacion se tuvo el año 1688, de

manera que el abad de Fitero,

que lo fué en aquel cuadrienio

Don Fr. Bernardo Martínez,

fué nombrado por el Bey en 25
de Julio de 1688, á propuesta

de la Congregación, y Fr. Ga-

briel Martin, que lo fué de Ve-

ruela, fué igualmente nombra-
do en lo de Agosto. Pero como
el abad, que hacia de vicario

general, tenia que presidir la

Congregación, que se reunia en

Mayo del año siguiente para ele-

gir otro nuevo vicario, por ese

motivo el que desempeñaba es-

te cargo alargaba su prelacia por

espacio de ocho meses mas.

60. Mtro. Don Fr. Bernar-

do Pueyo. Catedrático de pri-

ma de la Universidad de Hues-

ca. Fué abad de Piedra desde

Mayo de 1689 á Setiembre de

1692, y reelegido de 1700 á

1705 por ser á la sazón vicario

general desde 1701

.

61. Don Fr. Iñigo Gómez.
Natural de Bello en la comuni-

dad de Daroca. Abad desde

1692 á 1696. Fué reelecto en

1699 para concluir el cuadrie-

nio de su sucesor el P. Blanco.

62. Mtro. Don Fr. José

Bernardo Blanco. Fué abad des-

de 1696 hasta 1699 en que

murió, sin completar el cua-
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dricnio. En su tiempo se trajo

al monasterio el cadáver del

Marqués de Ariza, Don Juan de

Palaíbx y Cardona, que murió

en iMadrid en 1098. Dice el Ca-

breo de Piedra (fol. 1498) que

el muy ilustre Señor Don Josef

Bernardo Blanco (Finestres le

llama solamente Bernardo) fun-

dó una capellania cuotidiana en

la capilla de N. P. S. Bernar-

nardo, con otras grandes dona-

ciones para sacristia, biblioteca

y enfermería.

63. Mtro. Don Fr. Tomás
Maleo. Fué abad desde 1705 á

n08, pues como el Mtro. Pue-

yo era vicario general en el

cuadrienio de 1700 á 1704,

alargó su prelacia basta el x\]a-

yo de 1705, como queda dicbo.

Tocóle al Mtro. Maleo ser

abad en circunstancias difíciles,

pues ardia ya la guerra civil en

Aragón.

El abad de Piedra concurrió

á las Córles, y quedó en Zara-

goza como diputado por el bra-

zo eclesiástico. En este concep-

to salió, el dia 14 de Julio de

1706, á recibir al Archiduque,

y le arengó á nombre de la Di-

putación (1), Por este motivo

mtado LXA'A VIT.

fué perseguido mas adelante.

64. Don Fr. Isidoro Iba-

ñez. Abad desde 1708 á 1712.

Beelegido para el cuadrienio de

1716 á 1720.

Las parcialidades ó bandos

de austríacos y franceses traje-

ron por muchos años dividido

el monasterio. En el Capítulo

general prevalecía el parlido

austríaco, y los nombramientos

hechos por la Congregación en

1708 fueron en su mayor parte

de personas desafectas á Feli-

pe V, por lo cual el Bey hizo

que se diese al Definílorío una

reprensión acerva. En el mo-

nasterio de Piedra prepondera-

ba el partido austríaco. Dura-

ban todavía estas reyertas en la

Congregación en 1721, por cu-
i

yo motivo dispuso el Bey que

al elegirse vicario general, en

Mayo de 1721, fuese un comi-

sario régio á presidir la elec-

ción, prohibiendo se nombrase

vicario general al P. Fontaní-

Uas, abad de Poblet, desafecto

á la casa de Borbon.

65. Don Fr. Vicente Mar-

co. Abad desde 1712 á 1716.

En el cuadrienio siguiente el P.

Ibañez. Dejó fundado un ani-

{\) Consta de la gaceta que se impri-

mió por los Austríacos, describiendo el via-

je del Archiduque desde Barcelona á Ma-
drid.
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versarlo para el dia 26 de Agos-

to (Cabreo, fól. 1499).

66. Don Fr. Edmundo Bau-

luz. De 1720 á 1724: olro abad

Bauluz hubo en Veruela por

aquel mismo tiempo (1712 á

1716), llamado Fr. Jerónimo.

Durante su prelacia fué traido

á enterrar el cadáver de la Con-

desa de Ariza, Doña Francisca

de Zúñiga, que habia muerto

en Madrid en 1718, y lo tras-

ladaron á Piedra sus hijos en

1722. Igualmente se llevó dos

anos después el de la ]Mar-

quesa Doña Francisca Centu-

rión, esposa que habia sido

del almirante de Aragón Don
Juan de Palatbx, Zúñiga y Car-

dona, el cual con lodos sus

hijos y familia vino al monaste-

rio para asistir al entierro, que

se veriíicó con grande aparato

el dia 6 de Abril de 1724. El P.

Badluz (asi le llama el Cabreo,

fól. 452), celebró de pontifical.

El magnífico terno que hizo el

Marqués, para que sirviera en

adelante en los entierros de su

familia, juntamente con un rico

paño de tumba y otros varios

objetos, se estrenó en 1720,

cuando se trajo su cadáver al

monasterio, y celebró también

de pontifical el P. Esteban. Es-

te Don Juan Palalbx fué el pri-

TOMO L.
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mer Grande de España de aque.

Ha familia, pero se le declaró

la antigüedad desde el tiempo

del Emperador Cárlos V.

67. Don Fr. Pablo Mar-

qués. Abad desde 1724 á 1728,

y en el cuadrienio de 1756 á

1740.

68. Don Fr. José Esteban

de la Torre. La Congregación

eligió por abad al P. Mtro. Don
Fr. José Monterde, que no qui-

so aceptar la prelacia, rasgo de

humildad poco usado, y menos
en aquellos tiempos. En su lu-

gar se eligió al P. Miro. Don
Fr. José Esteban, que fué abad

desde 1728 á 1752. El P. Es-

teban Latorre fué reelegido abad

en el cuadrienio de 1748 á

1752, habiendo sido en el in-

termedio de una á otra prela-

cia rector del colegio de San
Bernardo de Huesca, examina-

dor sinodal de aquel obispado,

y calificador del Santo Oficio.

Este fué el último abad que ci-

tó Fines tres. En su primer cua-

drienio se trajo al monasterio

el cadáver de la Marquesa do

Ariza, Doña Rosa de Guzman,
en 1752, y en él ofició de pon-

tifical este abad.

69. Don Fr. Ignacio Luzan.

De 1752 á 1756. El Cabreo

(fól. 1499) le llama Don Igna-
55
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cío Luzan y Ayuda, y expresa

que fundó en el monasterio un

aniversario perpétuo entonado,

después de la octava de la Visi-

tación, por las almas de los ar-

cedianos de Córdoba Don Juan
Medina y Requejo y Don Juan

Medina y Ayuda, por sí y por

los suyos.

En el cuadrienio siguiente

Don Pablo Marqués, ya citado.

70. Don Fr. José Soriaao.

Desde 1740 á 1744.

71. Don Fr. Pablo Catalán.

Maestro en teologia: abad des-

de 1744 á 1748 (1).

Sucedióle el Mtro. Esteban

Latorre, ya citado al número 60:

cuadrienio de 1748 á 1752.

72. Don Fr. Inocencio Pé-

rez Cebrian. Abad desde 1752
á 175(>. Le cita el Cabreo de

Piedra (al fó!. 1475), refirien-

do otro caso raro ocurrido en la

iglesia del monasterio en 1754.

Habiendo venido al monasterio

en J 5 de Mayo Doña Josefa Ro-

mualda Liñan, natural de Ib-

{i) Refiere el Cabreo ffól. 453) que en
d746 vino al monasterio á pasar la Sema-
na Santa la Excma. Sra. Marquesa de Ari-
za, hija del Duque de Habré en Flandes, y
dama de la Reina. Llevó la llave del mo-
numento, dió ag-uamanos al abad, que ce-
lebró de ponliíical, y lavó el pie á un po-
brp después que el abad lavó á otro. Tuvo
sitial al lado de la Epístola en el Evan-
gelio.

Tratado LXXXVíL
des, religiosa profesa de Sije-

na, el abad le ofreció silla en

el coro, como se la habían dado

en las iglesias de Santa Maria

de Calatayud ij Daroca; y efec-

tivamente asistió á la misa ma-

yor en la silla contigua á la del

abad, vestida con su manto ca-

pitular, y se le dió la paz des-

pués del abad y decano, antes

que á la comunidad.

75 á 79. Del año 1756 á

1784 no ba sido posible encon-

trar los nombres de los abades á

pesar de las esquisitas diligencias

que se han practicado. Parece

imposible en cosa lan reciente.

80. Don Fr. José Pérez Via-

coba. De 1784 á 1788. Consta

su nombre en la Real Cámara

con motivo de baber sido defi-

nidor por Aragón.

81. De 1788 á 1792. No
consta quién fuera el abad de

ese cuadi'ienio.

82. Don Fr. N. Broto. De
1792 á 1790.

85. Don Fr. N. Novella.

De 1796 á 1800.

84. Don Fr. Ramón Mateo.

De 1800 á 1804.

85. Don Fr. Luis Mendo-

za. De 1804 á 1808.

Con motivo de la guerra de

la Independencia el monasterio

padeció mucho, y hubo que re-
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poner no poco para que se reu-

niese la comunidad hácia el año

1815.

86. Don Fr. Francisco Do-

ñoro. Natural de Ibdes, Mtro.

en teología. Fué elegido abad

en 18 1 6, y definidor general

por Arap^cn.

87. Don Fr. José Peyrona.

De 18210 á 1824. Mas no pudo
estar lodo el tiempo en su pre-

lacia por los acontecimientos

políticos.

88. Don Fr. Manuel Lo-
rente. Después de las vicisitu-

des políticas de 1823 volvieron

á reunirse los monacales, y los

de la Congregación de Aragón
tuvieron su Capítulo general

para nombrar abades y resta-

blecer los cuadrienios. El P.

Lorente fué nombrado para la

abadía de Piedra en 1826, pero

no completó el cuadrienio, pues

habiendo muerto , le sucedió

89. Don Fr. Pascual Gu-
tiérrez hasta el año 1850 el

P. Don Fr. Pascual Gutiérrez.

90. Don Fr. Iñigo Melen-
do. Elegido para abad de Pie-

dra de 1830 á 1834. Era natu-

ral de Calalayud, y estaba para

concluir su cuadrienio cuando
fué desterrado á Jaca, con al-

gunos otros monjes ancianos

y virtuosos, por una supuesta

los abades de Piedra. 275

conspiración que delataron al-

gunos monjes jóvenes al Alcal-

de mayor de Galatayud. Aun-
que el monasterio de Piedra no

habia decaido de su antií^ua aus-

teridad, ni habia en él la rela-

jación y político-mania que en

algunos otros, no faltaban su-

jetos ávidos de mando.

Nada se probó al abad ni á

los ancianos de lo que se les

habia acumulado. El P. Melen-

do ha muerto pocos años há en

el pueblo de Murero, cerca de

Daroca, y en 1863 el P. Don
Cipriano Serrano, su compañe-

ro de destierro, monje virtuoso

y bastante instruido en cien-

cias naturales.

Desde Julio de 1834 hasta

el dia 4 de Noviembre de 1835,

en que se cerró el monasterio,

lo gobernó el prior P. Don Fr.

Joaquin Valenzuela, monje nuiy

estudioso y de grande entereza,

como lo habia acreditado en

años anteriores en la reforma

de un monasterio de la Cenare-

gacion, que se le confió, por

haber en él muchos disturbios.

El monasterio de Piedra ha

desaparecido, habiendo pasado

á ser de dominio particular.

Resta solo en pié el palacio

del abad y algunos de los edifi-

cios adyacentes.
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El magnifico relicario del se cedió á la iglesia de Sania

abad Ponz se logró salvarlo, Maria de Calatayud. Algunos de

cuando ya eslaba para ser ro- los objetos de menos valor lo-

bado y trasportado al extranje- gró salvar el Ayuntamiento de

ro. El Sacro dubio se ha de- aquella ciudad, pero los cua-

vuello á la iglesia de Cimballa. dros y libros perecieron casi en

El pontifical de los abades su totalidad.



TRATADO LXXXVIII.

DE LA SANTA ÍGLESÍA DE TÜDELA.

La afinidad enlre las dos igle-

sias de Tarazona y Tudela es

tal, que, según queda demos-

trado, no es posible escribir de

esta sino al tratar de aquella,

habiendo dependido siempre la

iglesia de Tudela de la de Ta-
razona, hasta fines del siglo pa-

sado, en que logró ser erigida

en catedral distinta.

Por ese motivo, al concluir

el tratado de la Santa Iglesia

de Tarazona, en el que se hn
escrito no poco de la de Tude-
la, se hace preciso completar

estas noticias con la narración

del origen de su deanato, y los

catálogos de sus Priores, Dea-

nes mitrados, y los cuatro úni-

cos Obispos propios que ha te-

nido esta diócesis, que según

el art. 5/ del Concordato debe

desaparecer, quedando en ade-

lante unida á la de Pamplona.

CAPÍTULO PRIMERO.

Iglesia catedral de Santa Maria de Tudela.

En el discurso preliminar

acerca de la Celtiberia quedó
ya deslindado el origen de Tu-
dela ó Tutela, como población

romana, citada por Marcial en su

epigrama descriptivo de aque-
lla célebre región. Que Tudela

fuera fundada por Tubal es una

de aquellas consejas de la edad

media, que están ya relegadas

á las regiones de la fábula. El

nombre de Tudela no suena en

ningún escritor romano durante

las guerras celtibéricas: su eti-

mología es latina y acomodada

á su posición estratégica. No
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acuñó monedas; no se cita co-

mo estación en ninguna de las

muchas vias que cruzaban por

sus inmediaciones. Tampoco la

nombra Plinio entre los conven-

tos jurídicos.

Faustino Borbon, último de

los falsarios de la historia espa-

ñola, en sus cartas críticas so-

bre la historia de Masdeu, ha-

bló también de levantamientos

de los cristianos de Tudela, Ta-

razona y Bílbilis; pero descu-

bierta ya la supercheria, estos

delirios no deben citarse sino

para el desprecio y escarmiento.

Los primeros datos históri-

cos seguros, que encontramos

acerca de Tudela, son del tiem-

po de su reconquista por el va-

leroso é inolvidable Don Alfon-

so el Batallador.

Capituló este con los musli-

mes de Tudela en Marzo de

4115 (1), ofreciéndoles respe-

tar sus leyes, bienes, personas

y religión. Debían los moros de

Tudela, en el espacio de un

(1) Este importante documento, salva-

do por la dilig-encia del erudito archivero
Fernandez, y remitido por él á esta Real
Academia, puede verse en la colección pu-
blicada en un tomo en 4.*^ por el Sr. Aca-
démico D. Tomás Muñoz Romero, pági-

na 415. Es documento también muy cu-
rioso para estudiar la formación del len-

guaje en España.

ratado LXIXVIII.
año, salir de la ciudad á poblar

en las afueras de ella, pero en-

tre tanto quedaban dueños de

la mezquita mayor. i^Compleio

amo quod exeant ad illos bar-

rios de foras cum liire mohile el

cum lures mulieres et cum lures

filios, et que stent in lures ma-

ñus illa mezquita maior usqiie

ad lure exita (1).

Dos años después, en Setiem-

bre de 1117, dió á los pobla-

dores cristianos por fuero el de

Sobrarve, sujetando al mismo
todos los pueblos inmediatos,

que habían formado parte de la

antigua Vasconia, y ahora lo

son de Navarra.

Este documento es una prue-

ba mas de que la córte de Don

Alfonso el Batallador no estaba

tan atrasada en geografía como

se la ha querido suponer, pues

aunque dió á Cervera el fuero

de Sobrarve, no pone aquel

pueblo de Castilla con los que

habían de estar á fuero de Tu-

dela , y son los siguientes:

Azut, Fontellas, Mosqueruela,

Espedolla, Estercuel, Galche-

(1) El Sr. Obispo La Plana, que se

asustó del lalin bárbaro del fuero de Cala-

tayud, ;.qué hubiera dicho si viera este?

Son notables el hipérbaton arábig-o de esta

cláusula, tan distante de la sintaxis latina,

la palabra exitus hecha femenina exita (sa-

lida), y el lures (letirs) por sus, ó de ellos.



Cap. L Iglesia catedral de

tas, Urzanlc, Murchante, Abli-

las, Pedriz, Lor, Cascante, Ba-

rillas ,
Monleagudo , Corella,

Cinlruénigo, Castejon, Cadrei-

la, Murillo, Puliera, Valtierra,

Cabanillas, Fustiñana, y las al-

munias de Alcaret, Basaon, Al-

laget, Alcabety Almazera, que

Ibraiaron la importante merin-

dad de Tudela.

En la capitulación de los mo-

ros no firmaron los Obispos,

pero si firman en la carta de

fuero, y entre ellos el Obispo

de Tarazona Don Miguel, que

se titula, no de Santa Maria de

la Huerta, sino de la Hidria (1):

üEpiscopus Michael in Sánela

Maria lárice Tirasone.»

No todos los pueblos nom-

brados en el anterior catálogo

para formar el distrito judicial

ó mcrindad de Tudela pertene-

cían á su jurisdicción eclesiás-

tica. Demarcó esta el Bey en la

forma que él podia liacerlo,

dando al prior y Cabildo de Tu-

dela las mezquitas y los diez-

mos de varios pueblos y almu-

nias que alli nombra. La dona-

ción lleva la feclia de l i'il, y

(1) De \?i jarra, ósea de la Anuncia-
ción, cuya divisa solia ser, principalmente

en la corona de Araj^on, una jarra con tres

ó mas lirios. Todavía conservan esta divi-
sa varias iglesias dedicadas á la Vírg-en.
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para entonces ya estaba erigi-

da la iglesia de Santa Maria, y
también habia prior y varios

clérigos destinados al culto de

ella: « Ego Aldephonsus Dei gra-

tia Rex fació hanc cartam do-

nationis el con jirmationis Deo et

Sanckii Marim de Tudela, et vo-

bis Bernardo Priori et Clericis

ibidem Deo servientibus, et eo-

rum succesoribus» (1). Aqui se

ve ya claramente la existencia

de la iglesia colegial de Santa

Maria, y en el becho de haber

prior y clérigos sirvientes se

comprende la existencia de una

comunidad eclesiástica.

Los pueblos cuyas mezquitas

y diezmos dió el Bey Don Al

fonso á la colegial de Santa Ma
ria fueron los de Fontellas

Mosqueruela, Espedolla, Ester

cuel, Azut, Murillo, Galchetas

Urzante, Murchante, Ablilas

Pedriz, y ademas las de todas

las almunias de Tudela y otras

varias próximas á los indicados

pueblos que señaló allí.

Es problemático sí las otras

iglesias de Tudela quedaban por

este concepto dependientes dei

priorato, pues todos los diez-

mos y primicias de Tudela eran

para la iglesia de Sonta Maria,

mas por lo que hace á la igle-

sia de la Magdalena, la dió el
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mismo Rey Don Alfonso el Ba-

tallador al Obispo de Pamplo-

na en 1118 (1), asi como al de

Huesca hizo donación de la igle-

sia de Santa Engracia, en las

afueras de Zaragoza. La dona-

ción de la Magdalena dio mas
adelante lugar a varios litigios,

en los cuales hubo de entender

la Santa Sede por medio de

sus delegados apostólicos, lín

el hecho mismo de dar el Rey
la iglesia de la Magdalena al

Obispo de Pamplona, se com-

prende que las iglesias de San-

ta Maria y San Nicolás depen-

dían de otro Obispo, ó quizá

del abad. Debe notarse que ade-

mas del prior del Cabildo habia

abad, como se observará mas
adelante.

En 1125, es decir, dos años

después de la donación de mez-

quitas hecha por el Rey á San-

ta Maria de Tudela, concedió

este al Obispo Don Miguel to-

das las mezquitas de Tarazona

y de todo su obispado, y tam-

bién todos los diezmos y primi-

cias, no solamente de los cris-

tianos, sino también de los mo-

ros y judíos; pero esto solamen-

te en los pueblos que eran de

su dominio propio, aquas in

(1) Libros doctorales, lomo 7.®, fól 6.^

miado LXXXYin,
Episcopatu suo suh propio ijure

tenet vel in antea tenebih (1).

De las demás iglesias del obis-

pado solo le dió el cuarto y los

derechos episcopales, y ademas
las mezquitas y los bienes de

las mezquitas de todo el obis-

pado, y los bienes de ellas para

el sostenimiento del culto. Por

tanto no podía el Obispo recla-

mar de los pueblos del priorato

de Tudela sino el cuarto de los

diezmos y primicias, pues ni la

donación hecha dos años antes

al prior podía tener efecto re-

troactivo, ni las iglesias de Tu-

dela y demás del priorato eran

del Obispo yuré propio, sino

que eran del derecho propio de

Santa María de Tudela, y no de

de la mitra de Tarazona.

Con esto se comprende tam-

bién por qué siete años después

vino á establecer en el fuero de

Calatayud (2) que solamente se

(1) Argaiz, sin pararse á explicar jurí-

dicamente estas palabras sub yuré propio,

supone que D. Alfonso el Batallador dió al

Obispo de Tarazona todos los diezmos y
primicias de lasig-lesias de todo el obispa-

do, lo cual no es cierto, como queda proba-

do en el tomo anterior.

El cuarto lo sacaba el Obispo del acervo

ó masa de los diezmos y primicias. Los

Reyes de Arag-on disponían de los diezmos

y primicias de las iglesias conquistadas, en

virtud de la Bula de Urbano lí (Véase en

el tomo 43 de la España Sagrada).

(2) El donerU cuarto ad Episcopo de pa-
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diese el cuarto al Obispo (fuera

este el de Tarazona, ó fuera el

de Zaragoza, lo cual es dudo-

so), pues la mitra no tenia en

la comunidad ningún pueblo en

señorio yuré propio, aunque

sí tenia mezquitas convertidas

en iglesias, y prédios que ha-

bian sido de las mezquitas. Mas
en el priorato de Tudela ni aun
esto tenia, pues las mezquitas

y sus bienes eran de la iglesia

de Santa Maria, y no habiendo

revocado el Rey la donación,

no pudo dar al Obispo Don i\li-

guel en H2o lo que era del

prior de Tudela desde H21.
Los disturbios que trajo con-

sigo la desastrosa muerte de

Don Fernando el Batallador, y
la funesta separación de arago-

neses y navarros, produjeron

también desavenencias entre el

Obispo y el Cabildo de Tudela,

que se transigieron en H35,
mediando el virtuoso Arzobispo

de Tarragona San Olaguer, y
para evitar las intrusiones y vio-

lencias que algunos legos ha-

bian cometido con aquella igle-

sia y trataban de seguir co-

metiendo. Perdió no poco la

iglesia de Tudela en aquella

ne, vino et corderos, etc. Tomo 49, apéndice
n.'^ 20, pág. 352.

TOMO L.
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transacción , pues recibió del

Obispo, como de favor, dos ter-

ceras partes de los diezmos

[concedo duas parles omnium de-

cimarum), reservándose el pre-

lado la tercera, siendo asi que
por el privilegio de Don Alfonso

le tocaba solamente la cuarta.

Los canónigos debieron pasar

por ello para librarse de la tira-

nia del Conde Alperche y su
gente, que venian de Francia
acostumbrados á vivir á expen-
sas de las iglesias. Parece indi-

carlo asi la frase en que se ex-

presa que el pueblo se alegró

de ello [Cleri tolius ac populi

assensu), pues para librarse de
la tiranía de los Señores legos

[ne tiránico vel laicali imperio

prcedicta Ecclesia eatenus sub-

jaceret), tuvieron que echarse

el prior y canónigos en brazos

del Obispo, á fin de que los am-
parase con su autoridad, lo que
costó no poco trabajo á este mis-

mo: aet iniquorum quorumdam
infer[aliones, quas ego pro prce-

fata Ecclesia perpessus sum» (1).

El mismo nuevo Rey Don Gar-
cía de Navarra, en la donación

que hizo á la iglesia de Tudela,

confiesa haberla violado, y aun

M) Véanse estos documentos en el

apéndice.

5G
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quizá fueran cometidas por este

algunas de las tropelias á que

se alude, pues la historia le pre-

senta como algo violento y poco

escrupuloso.

A la luz de estas observacio-

nes se comprende fácilmente

cómo la iglesia de Tudela cedió

de sus derechos, y cómo luego

se suscitaron nuevas disensio-

nes entre el prior y el Obispo,

que se fueron transigiendo en

los años siguientes, según nar-

ra aquel curioso documento (1).

En él ademas se establece

va la vida común al tenor de

la canónica Agustiniana. Mán-
dales que vivan todos confor-

mes [(equanimiter el cum man-
sueludine), que coman juntos y
en un dormitorio, que acudan

á la iglesia con puntualidad,

que vayan por la ciudad acom-
pañados ;))er civitatsm sub testi-

monio incedere), y que vivan ho-

nestamente. Declárase el Obis-

po mismo Don Miguel canóni-

go de Tudela para participar

de los bienes espirituales y cor-

porales de la vida canónica, v

deja la quinta parte de los bie-

nes que le tocaban á él, tanto

(1) Véase sobre este punió lo que se

dice al folio 136 del lomo anterior en vin-
dicación de la rectitud de miras del Obispo
D. Miguel.

ralada LYXAVIÍI.
de aquella iglesia como de las

otras, para el altar de la Vir-

gen Maria y restauración de la

iglesia, que entonces se estaba

ampliando.

Ya para entonces se habia

construido el pórtico de la igle-

sia, que tanto llama la atención

por su antigüedad y por la mul-

titud de figuras que lo adornan,

representando escenas del jui-

cio final, según la candorosa

sencillez de aquel tiempo, y es

una de las antigüedades ar-

tísticas de aquel siglo mas

dignas de ser conservadas con

aprecio.

Estaba ya construido en 1 125,

en cuya ocasión el abad Don

Esteban, secretario (l) del Rey

Don Alfonso {Grammalicus Ade-

fonsi Regis el gralia Del Abbas

Sanctce Mar ice de Tutela), con

anuncia del prior y Cabildo,

dió á Don Sancho , secretario

del Rey, una mezquita abando-

nada, que habia delante de su

casa, en compensación de una

cantidad que habia dado para

avudar á construir el citado
«i

(t) Asi parece debe entenderse la pa-

labra grammaíicus, pues serviría al Rey
para las cartas latinas, si en Araron se ha-

blaba ya entonces en romance, como su-

pong-o. D. Alfonso habia tenido por maes-

tro de gramática en su niñez á D, Galindo

d'Arbos, monje de San Juan de la Peña.
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pórlico per adjutorium de illo

pórtico novo (¡uod fecimus in-

fra illam porlam mayorem de

Sánela Maria (1).

Otra donación de mezquita

se hizo Ires años después (1128)

por otro abad llamado Don Iñi-

go. Diósela á un tal Roger de

Seis á censo eníiléulico, debien-

do pagar un canon de 18 dine-

ros jaqueses lodos los años, el

dia de San Miguel. Establécese

en aquel curioso documento el

derecho de tanteo, con la cir-

cunstancia de que la iglesia de

Tudela, en caso de venia ó do-

nación , la adquiriera por un

sueldo menos. Son muy nota-

bles las firmas de aquella es-

critura: los nombres de casi lo-

dos los testigos son franceses

al servicio del Conde de Alper-

che [Sub eo comité Pertico do-

minante in Tutela), Don Alfon-

so el Batallador se titula Rev
desde Barbaslro á Montes de

Oca, y de Un Castillo á Monreal.

En este documento no se ha-

ce mención de prior, y el abad

es el que pasa á enajenar el do-

minio útil de la mezquita, aun-

que con anuencia de los cléri-

(1) Véase en el apénd. Dice Yanguas
que la primitiva iglesia se (ilulaba Santa
Maria la Blanca, y estaba en el sitio que se

llama los lagos de la Catedral. V. Catedral.
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gos de Santa Maria. Resulta

pues que en vida de Don Al-

fonso el Batallador, el superior

de la comunidad llevó el título

de abad , y que tuvo aquella

iglesia, por lo menos, dos con

este titulo, á saber, en H25
Don Esteban, que se titula Gra-

mático del Rey Don Alfonso y
abad por la gracia de Dios de

Santa Maria de Tudela, y en

1128 Don Iñigo, que se titula

Eneco Dei gratia Dni, Regis

Aldefonsi Capellanus et ejus au-

thoritate Abbas el Redor Ec-

clesice Regice Deatce Maritc Ma-

tris Domini, quce est apud Tu-

telam.

Echase de ver en este docu-

mento que la iglesia se titulaba

ya Real en H28, que el abad

le nombraba el Rey, pues se

dice capellán del Rey y por su

autoridad (esto es, nombra-
miento) abad y rector, que el

Obispo Don Miguel apenas ejer-

cía autoridad en aquella iglesia,

pues las enajenaciones se ha-

cian sin contar con él, y que la

donación de mezquitas de la

diócesis, otorgada en 1123 por

Don Alfonso al Obispo Don Mi-

guel, no tuvo efecto retroactivo

en Tudela, como queda dicho,

pues el abad y Cabildo dispo-

nian de las mezquitas como de
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y sin contar con el no se querían las diócesis vas-

tísimas que después hicieron

de moda la ambición v el
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cosa suya

Prelado. Siendo estos dos aba-

des personas de la corte del

Rey Don Alfonso el Batallador,

no podian estar muy de asiento

en Tudela, mucho mas si eran

secretarios, á no ser que sus tí-

tulos fueran meramente hono-

ríficos. De todas maneras, su

posición respecto á los canóni-

gos seria como la de los Obispos

con respecto á sus Cabildos com-

puestos de canónigos reglares

agustinianos. El prior era el je-

fe de la comunidad en todo lo

relativo á la vida espiritual y
monástica. El Obispo, y en este

caso el abad, ejercían la juris-

dicción y eran los superiores

del Cabildo en todo lo que se

puede llamar la vida exterior

de él, mas no en la interior ó

espiritual.

Es muy posible que durante

la vida de Don Alfonso vivie-

ran, tanto la iglesia de Tudela

como la de Calatayud, en una

especie de exención, sin agre-

garse á diócesis alguna, y puede

conjeturarse que quisiera eri-

girlas en catedrales tan luego

como las funestas guerras de

Castilla le hubieran permitido

pensar en la organización de

sus vastas conquistas. Los obis-

pados entonces eran reducidos:

gali-

canismo.

A la muerte del Rey Don Al-

fonso desaparece la importan-

cia abacial, que reasume el Obis-

po, y por eso no se encuentra

ya noticia de ningún otro abad,

y en cambio el Obispo princi-

pia á intervenir mas directa-

mente en los asuntos del Cabil-

do. Esta fase relativa de Tudela

es muy curiosa para el estudio

de la disciplina de aquel tiem-

po. Chocante es que al cabo de

siete siglos venga un Concorda-

to á restablecer la abadia crea-

da por Don Alfonso el Batalla-

dor. ¡Quién sabe si el trascurso

del tiempo y la fuerza de las cir-

cunstancias volverán á traer an-

tes de un siglo la vida regular,

para vivir con mayor recogi-

miento y economía! Multa re-

nascentiir quce jam cecidere.

La separación de las Coro-

nas de Aragón y Navarra vino

á crear un antaofonismo entre

las iglesias de Tarazona y Tu-

dela, fomentada en parte por

otros motivos económicos y po-

líticos, pues viniendo á Tudela

las aguas de Tarazona, tenían

que pagar á esta, y aun pagan,

algunas cantidades por razón de
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los riegos, al tenor de las con-

i
cordias estipuladas en diferen-

tes épocas (i). Guando ocurría

alguna guerra entre Aragón y
Navarra, la influencia del Obis-

po de Tarazona sobre Tudela
tenia que ser muy escasa, y los

reyes de Navarra en mas de
una ocasión sostuvieron los em-

;:
peños de los priores y deanes

contra sus Obispos. También
solicitaron la erección del dea-

nato en diócesis aparte y la

unión á este del territorio na-

varro que no correspondia al

deanato y comprendia las im-

¡portantes poblaciones de Cas-

cante, Cintruénigo y Corella.

Pero la Santa Sede no accedió

á estas demandas fundadas en
cálculos políticos, de suyo de-

leznables, dependientes de guer-

ras, conquistas y transacciones

matrimoniales, porque no es jus-

to que la Iglesia, en todo conser-

vadora y estable, vaya á regir-

se por las vicisitudes de la po-

lítica humana, de suyo instable

y movediza, como decian los

Santos Padres.

Pero á vueltas de estas exi-

gencias, el priorato fué adqui-

{{) Véase el Diccionario histórico-politico

de Tudela, por D. José Yanguas y Miran-
da. V. Alamin y Alhema.
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riendo gran importancia y exen-

ciones. En 1149 fué consagra-

da la iglesia por el Arzobispo

de Tarragona á instancia de los

Reyes Don Garcia y Doña Urra-

ca de Navarra. Asistieron á la

consagración los Obispos de

Pamplona, Calahorra y Oloron,

pero no se halló el de Tarazo-

na. El Rey fundó entonces allí

un monasterio de monjas de

San Renilo, y, según la moda
de las exenciones que se prin-

cipiaban á introducir, prescribe

el Rey que ningún Obispo ni

Arzobispo mande en él, pues

asi lo habia otorgado la Santa

Sede á instancias suyas.

El desacuerdo entre el Obis-

po de Tarazona y el Cabildo de

Tudela era tal, que pocos años

después hubo de venir el mis-

mo metropolitano de Tarrago-

na, Don Rernardo, para transi-

girlo por mandado del Papa
Adriano VI, asociándose para

ello con los Obispos de Zarago-

za y Pamplona y los abades de

iMontearagon y Veruela, siendo

este San Raimundo de File-

ro (l). En esta concordia se re-

(I) La copia de este documenlo dice

Rmo. Abrate Nes.enensi y pone cslas pa-

labras suln-ayadas como difíciles. Yo creo

que dice Raimundo Abbale Nescebensi, pues
por entonces, hácia Hi>2, trocóse el titulo
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pusieron las cosas al estado que

tenian en tiempo de Don Alfon-

so el Batallador, y por tanto que-

dó anulada la concordia hecha

por Don Miguel, alterando las

disposiciones alfonsinas. En vez

de la tercia, el Obispo solo ha-

bia de tener en adelante la

cuarta alfonsina; pero en cam-

bio recobró este la parte que el

Obispo Don Miguel habia cedi-

do al Cabildo de Tudela en los

pueblos de Alfaro, Araciel, Co-
rella. Cascante, Cabanillas y
Castejon, que no eran del prio-

rato. Vióse entonces la pruden-

cia con que habia precedido

Don Alfonso el Batallador, pues

la concordia se redujo á volver

el Obispo y los canónigos de

Tudela á lo que aquel habia

dispuesto.

Quedáronle al prior catorce

pueblos en lugar de los once de

la donación de Don Alfonso el

Batallador, pues ademas de-

Fontellas, Calchetas, Urchanle,

Murchante, Hablitas, Pedriz,

Espedola, Estercuel, Azul y
Mosqueruela, se nombró á Tu-
lebras. Sorban y Samayas, que

se habian subrogado en lugar

de abad de Nienzabas ó Nescebas, en el de
Castellón ó Filero, como queda dicho á la

pág. i 93 de este tomo.

atado LA XXVIIL
de las antiguas almunias, como
también la de Alcaiz, pues en

en esta concordia se habla de la

Almunia de Alcaldi. De Murillo

ya no se hizo mención, quizá

se habia despoblado, como su-

cedió después con algunos

otros. Quedó reducido el prio-

rato desde entonces á Tudela

y estos catorce pueblos, que

después vinieron á formar la

moderna diócesis.

En esta concordia se ratificó

que el prior fuera elegido por

el Obispo y los canónigos; que

el arcediano de Tarazona no

ejerciera jurisdicción en las

personas ni en las cosas del

priorato; que el prior nombrase

con acuerdo del Cabildo los cu-

ras de los catorce pueblos y sus

iglesias y almunias, debiendo

pagarlos él mismo, sin que el

Obispo les diese nada, pues de-

bia llevar la cuarta íntegra y lí-

quida
;

pero dependiendo del

Obispo en lo espiritual y pres-

tándole obediencia. Por lo que

hace al cura de la catedral, de-

bia nombrarlo el Obispo ad cu-

yus solicitudinem cura anima"

rum pertinet, pero debia ser un

canónigo con el título de cape-

llán [capellanus), y debian con-

currir al sínodo, el prior, el

dicho cura y el sacrista.
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Ralificóse nuevamente la ob-

servancia de la vida común: ut

Canonici simtd in dormitorio

jaccant simul in refectorio co*

mcdant , ad Capilulum omnes

ad correctionem conveniant. El

Obispo podrá corregir los ex-

cesos de los canónigos, pero

estando en el Cabildo, del cual

forma parle; pues tanto él co-

mo sus sucesores serán canó-

nigos de Tudela, y como á tal,

cuando venga á Tudela, si quie-

re alternar con los canónigos,

se les darán á él y á su cape-

llán raciones dobles que á los

demás canónigos.

Esta disposición fué perju-

dicial á los Obispos mas adelan-

te , porque llegaron los deanes

á negarles la presidencia en el

coro y en el Cabildo, á pretex-

to de que en Tudela eran ca-

nónigos, como si por ser ca-

li nónigos honorarios dejaran por

;

eso de ser Obispos. Pero en es-

te y otros embrollos se fun-

\

daban á veces las malandan-

tes exenciones.

En H93el Cardenal de San-

tangel tomó bajo su protección

' y de la Santa Sede al prior y
á la iglesia de Tudela, y tres

' años después (H96), el Papa
Celestino III la acogió igual-

mente bajo su amparo á nom-
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bre suyo y de sus sucesores, y
ratificó la concordia de H56,
haciendo en ella algunas mo-
dificaciones á favor del prio-

rato. Sobre los catorce pue-

blos nombrados en la concor-

dia aumenta la Bula la Almu-
nia de Basaun y Murel (1) y los

derechos que tuviera el prior

en Ribaforada, que era de los

Templarios. La elección de

prior es ya exclusiva del Cabil-

do, sin mas obligación que pre-

sentarse el electo al Obispo da

Tarazona á pedirle la confir-

mación de su nombramiento,

pero sin que el Obispo le pue-

da exigir por ello cosa algu-

na. El curato de la catedral

queda de nombramiento pe-

culiar del prior como los car-

gos de sacristán, chantre y por-

tero fclavigerusj.

Ratifica el Papa la exención

de las personas y cosas del

priorato del arcediano y ar-

cipreste de Tarazona: porro

Archidiácono et Archipresbilero

Tyrasonensis Ecclesice Tutelana

Ecclesia, Clerici et Capellce ad

ipsam pertinentes in nwWo de

cantero respondehunt. Anadia

{{) La almunia de Murel era el anligfuo

pueblo de Murillo de las Limas, ya dea-
poblado.
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aun otra cláusula mas notable,

pues autorizaba al prior para

que, si el Obispo de Tarazona

no queria ordenar á los cléri-

gos que él creyera aptos, les

diese dimisorias para los Obis-

pos inmediatos. Resulta pues

que á fines del siglo doce la igle-

sia de Tudela era ya casi exen-

ta de la jurisdicción del Obis-

po, y enteramente de la del

Cabildo de Tarazona, al cual

no solo no se le hace conce-

sión ninguna, si no que se pro-

hibe por el Papa al arcediano

y arcipreste de la catedral que

ejercen jurisdicción en las per-

sonas y cosas del priorato.

Como el P. Argaiz ni vió

esta Bula, ni tampoco ningu-

guno de los otros documentos

que aqui se citan, dijo muchos
denuestos é inexactitudes en

esta materia, como sucede siem-

pre á todo juez que falla sin

oir mas que á una parte, pues

para juzgar en las cuestiones

de Tudela debiera haber visto

los ricos archivos de aquella ca-

tedral y del deanato.

A principios del siglo si-

guiente un prior de Tudela

fué nombrado Obispo de Ca-

lahorra. Señores muy podero-

sos pretendian ser admitidos

en la hermandad de los canó-

ralado LXXXVni.
nigos, ó en la cofradía de San
Agustin, que también habia en

la misma iglesia. Nombrado pa-

ra prior Don Pedro Jiménez de

una de las familias principales

de Navarra, adquirió aun ma-
yor importancia el priorato,

y
en 1259 principió á llamarse

deán de Tudela (1). El título con

que lo hiciera no se halla; pero

puede juzgarse por lo que su-
|

cedió sesenta años después,

cuando al prior de Santa Maria

de Calatayud se le dió el título

de deán. La razón que se alegó

para aquella mudanza fué que

habiendo en Calatayud varios

priores se confundía con ellos el

de Santa Maria, que era el prin-

cipal de todos. Con mas razón

podia decirse esto último del

prior de Tudela en 1239, y qui-

zá hubiera ya para entonces al-

gunos otros que se titularon prio-

res de las cofradías ó comunida-
i

des religiosas de aquella ciudad.

Poco tiempo después el Rey
de Navarra Don Teobaldo ob-

tuvo del Papa Alejandro IV pa-

ra el deán de Tudela y sus su-

cesores el uso de Mitra y ani-

llo, para lo cual dió una Bula

(1 )
Yanguas dice q ue la Catedral se se-

cularizó en 1238, y la dignidad prioral fué

elevada á deanato; pero no da pruebas ni

documento aijjuno. V. Catedral.
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en 1259. El mismo Don Teo-

baldo II trajo á Tudela 10 años

después (1269) á los canóni-

gos de Gramont, y les dió un

terreno hermoso fuera de Tu-

dela, y á las inmediaciones del

Ebro, donde fundaron un prio-

rato bajo la advocación de San

Marcial (1), con obligación de

que uno de ellos dijera misa

todos los dias en la capilla que

tenian los Reyes de Navarra en

el castillo de Tudela, donde al-

gunos de ellos hablan residido,

y en especial Don Sancho el

Fuerte, que vivió allí muchos

años. Puso el Rey cláusula de

reversión á la corona de los

bienes dótales del priorato, ca-

so de que lograra mejorárse-

los en algún beneficio; y en

efecto, los Reyes Don Felipe

y Doña Juana les dieron en

1304 la iglesia de Corella, que

los Reyes dicen les pertenecia

pleno yuré, y valia anualmente

125 libras de Navarra, impo-

niéndoles ademas que hicieran

construir un altar á su tio San
Luis, donde se habia de decir

misa diariamente, sin perjuicio

de la que el corredor ü otro

canónigo dijera en el castillo,

(1) Estaba hácia el paraje que hoy
ocupa la estación del ferro-carril.

TOMO L.
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la cual permuta fué ratificada en

1507 por el Rey Luis Hutin y
el prior de Gramont (1).

Esta fundación fué un semi-

llero de pleitos con los deanes

de Tudela y los vecinos de Co-
rella, y debió servir de muy
poco, pues un siglo después

(1420), el Rey Don Cárlos III

el Noble pidió á la Santa Sede
la supresión del priorato, y que

se anejasen las rentas la mitad

al deanato y la olra mitad al

Cabildo. Mucho se hubiera ga-

nado conque se hubiese cum-
plido la Rula que a! efecto dió

el Papa Martino V en dicho

año 1420: con todo, por no ha-

berlo verificado asi se enredó

el Cabildo en una série de plei-

tos, que duraron nada menos
que hasta el año 1642, y cuyo
relato seria demasiado prolijo,

por lo que se dirá algo de ellos

en las biografias de algunos de

los deanes.

Los de Corella á su vez des-

(i) La aceptación del prior de Gra-
mont principia con las siguientes notables

palabras de alto g-alicanismo: ((Frater Gui-
do fiumilis prior ordinis Grandimoníensis ad
ROMANAM ECCLESIAM NULLO MEDIO PERTINEN-
Tis, eyusque lociconventm Lemovicensis Dió-
cesis, salutem in Dno.)) En 1475 se concedió
por el Rey permiso para pedir liiiiosna

para S. Marcial de Tudela, pero que no
se enviase á Gramont. (Tomo i.^ de Doc-
torales, fól. 195.)

37
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contentos de aquella dependen-

cia de los priores de San Mar-
cial que se habian secularizado

completamente y después del

cabildo de Tudela, obtuvieron

del Papa Paulo III una Bula pa-

ra fundar en el pueblo otra

parroquia, debiendo partirse

los diezmos entre los dos vica-

rios y catorce beneficiados que
deberia baber entre las dos

iglesias. Acudió el cabildo de

Tudela á la Rota y logró que se

declarase subrepticia aquella

Bula, mas al fin se transigió el

negocio por medio de una con-

cordia que necesitó hasta tres

aclaraciones posteriores.

Tales fueron las resullas de

la innecesaria introducción de

aquel instituto en España. Casi

lo mismo sucedió con la cofra-

día de San Dionis, que también

se introdujo de Francia y con

dependencia del abad de San
Dionisio de Paris, que fué tam-

bién otro gérmen de innumera-
bles pleitos para el Cabildo, el

cual no pocas veces se vió me-
nospreciado por la misma co-

fradia, que hacia valer sus pri-

vilegios, y ganó contra él varios

pleitos. Tales fueron los resul-

tados de las instituciones gali-

canas que los Reyes franceses

de Navarra regalaron á la igle-

^ütadoLXXXVllL
sia de Tudela, al paso que apo-

yaban a sus deanes contra los

Obispos de Tarazona ; en todo

lo cual se trasluce un cálculo

político, no difícil de adivinar,

haciendo servir á la Religión

para sus miras temporales, po-

lítica añeja de aquel pais.

En consecuencia de esta mis-

ma principiaron los Reyes fran-

ceses á proveer el deanato de

Tudela en extranjeros. En

1518, Luis Hutin nombró deán

al francés Puig Laurent, el que

estaba tan adelantado en cien-

cias, que pidió permiso para ar-

rendar las rentas del deanato,

á fin de ir á estudiar. También

este deán tuvo pleitos con el

Cabildo, y hasta llegó á dudarse

de su legitimidad. Los que le

sucedieron no fueron mejores,

pues metidos en negocios se-

culares, descuidaron los debe-

res de su cargo y la vida regu-

lar se disipó en tales términos,

que se perdieron completamen-

te hasta los vestigios de la vida

canónica agustiniana, pues co-

mo los deanes siguientes acu-

mulaban esta dignidad con

otras, por via de encomiend;i,

no residiendo ellos en la Igle-

sia, hubo de principiar á de-

caer la disciplina, tan vigorosa

y austera en los dos siglos an-
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leriores. De poco le servia á la

Iglesia (le Tudela que algunos

de sus deanes fueran persona-

jes ilustres, consejeros de Re-

yes, Obispos y aun Cardenales,

si solo eran deanes para cobrar

la renta, y ni aun se acordaban

de ella para visitarla cuanto

menos para residir.

Lo que perdió la Iglesia de

Tudela por este concepto en su

parle moral, lo ganó en la ma-

terial, si es que esto puede

compensar aquello en algún

modo. Amplióse desde media-

dos del siglo XV su fábrica,

que ya habia mejorado mucho
Don Sancho el Fuerte en 1216.

El altar mayor antiguo lo habia

consat^rado en 1204 el Arzo-

])ispo de Tarragona en unión

con varios comprovinciales,

prohibiendo se dijera en él mi-

sa rezada, ni por ninguno que

no fuera del Cabildo. Estaba

dedicada la iglesia á Santa Ma-
ria la Blanca. Pero en 7 de Di-

ciembre de 1489 estipuló el

Cabildo con Pedro Diaz de

Oviedo, arquitecto y pintor, la

construcción de otro nuevo que

se ajustó en 240,000 ms., y
es uno de los mejores que se

conservan de aquel tiempo, y
digno de estudio por muchos
conceptos. Estaba ya concluido
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en 1494, época en que lo con-

sagró el auxiliar del Obispo de

Tarazona, Don Fr. Guillermo,

Obispo de Filadelfia.

Un deán del siglo XVII trato

de sustituirlo con otro de gusto

mas moderno. Dios libró á la

catedral de Tudela de aquella

mala tentación de su deán, hija

del depravado gusto y escasa

inteligencia de aquel tiempo,

que hubiera hecho fabricar un

inmenso y pesado armatoste de

madera dorada, en vez de las

ricas pinturas al óleo en tabla,

y de los doseletes calados y li-

gera cresteria que adornan al

actual. Puede calcularse lo que

entonces se hubiera hecho, por

lo que se ejecutó en las capillas

de Santa Ana y otras de aque-

lla iglesia, adornadas do mal

empleados mármoles y de figu-

rones de estuco, pesados y de

gusto churrigueresco.

Aun el tabernáculo que se

construyó en 1766 para el al-

tar mayor es pesado, de mal

gusto y desdice de la gravedad

sencilla del altar mayor. El Ca-
bildo anduvo pidiendo para su

construcción, y en verdad que

no vale ni los cien pesos que

para ella dió el ayuntamiento.

Mas digna de ser atendida es

la capilla de San Gil, hoy de
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Nuestra Señora de la Esperan-

za y también de San Jiianico,

por corresponder al marqués de

este título, que adquirió todos

los bienes de la fundación. Está

en ella el magnífico sepulcro

de Don Francisco de Villaespe-

sa, doctor en decretos, caballe-

ro y canciller de Navarra. Otor-

gó su testamento en Olite, á 12
de Enero de 1421, y está en-

terrado con su esposa en un
arco de la pared de esta capi-

lla, decorado con mucbo gusto

al estilo de aquel tiempo, del

cual es un precioso monumento,
que debe ser conservado con

esmero y estudiado como uno
de los mejores en su género.

Otras varias familias ilustres

tienen sus enterramientos en
esta catedral. El baber conce-

dido malamente entierro en el

presbiterio á la familia de Beau-
mont, dió lugar á mediados del

siglo XVI, á un conflicto de mal
género, del cual se hablará mas
adelante.

En el coro está enterrado

Don Pedro Villalon, deán de

Calatayud y después de lúde-
la, que obtuvo el derecho de

pontificales para los deanes de

ambas iglesias. Enterróse tam-

bién en el coro el Señor La-

rumbe, primer Obispo de Tu-

atadoLKXXVllL
déla. La obra del coro la costeó

el mismo deán Villalon, hacia

el año 1520, y puso en él sus

armas y las del Papa León X,

de quien fué muy favorecido.

Las grandes concesiones he-

chas al deán respecto al uso de

pontificales, fueron moderadas

en otra Bula del Papa León X,

en 1514, en que reformó algu-

nas de las concesiones hechas

dos años antes por el Papa Ju-

lio 11.

En efecto, el Obispo Don
Jorge Bardaji habia obtenido

de Calixto 111 en el primer año

de su pontificado, que se mo-
derasen los derechos y privile-

gios del deán de Tudela, asi

como respecto al arcediano de

Calatayud logró sacarlo de su

territorio y llevarlo á la cate-

dral de Tarazona. Del deán de

Santa Maria de Calatayud no

hizo caso, pues no tenia juris-

dicción ni importancia alguna

fuera de las puertas de su igle-

sia. Mas no asi del deán de

Tudela, que tenia un distrito

propio, con jurisdicción volun-

taria y contenciosa, muy poco

restringidas y negaba la pre-

sidencia al Obispo de Tarazona,

obligándole á marcharse de la

Iglesia, ó de lo contrario á que

fuese presidido por el deán.
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como mero canónigo, sentán-

dose en paraje inferior á la si-

lla del deán. Don Jorge Barda-

ji principió por hacerse respe-

lar de su cabildo, que tampoco

trataba al Obispo con mas de-

coro que los deanes de Tudela,

y obtuvo en seguida del Papa,

que los deanes no pudieran

usar mitra adornada con lámi-

nas ó galones de oro, ni pedre-

ria; que no pudieran presidir

al Obispo, ni ocupar lugar pre-

ferente en el coro, cabildo ó

procesiones, sopeña de exco-

munión mayor, ipso ¡acto incur-

renda.

Pero el deán Villalon, como
familiar que habia sido de Ju-

lio H, obtuvo de este en 1512,

y á instancias de los Reyes de

Navarra, Don Juan y Doña Ca-

talina, la revocación de la Bula

le Calixto III.

Acudió el Obispo Moneada á

íoma, y las razones que alegó

ueron exageradamente hiper-

)ólicas y tan inexactas y ampu-
osas como las que habia dado
Villalon á favor de sus deana-
os de Calatayud y Tudela. De-
•ian el Obispo y su cabildo de

farazona, que Tudela no dis-

aba apenas de Tarazona unas
loce millas {ultra duodccim mi-

liarum non distotj, lo cual geo-
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gráficamente es falso, pues dis-

ta mas de diez y seis, que entre

los distritos de Calatayud y Tu-

dela absorbian casi toda la dió-

cesis, lo cual también era falso,

pues le quedaban en Aragón,

los de Tarazona y Borja; en

Castilla, los de Agreda y Alfa-

ro; en Navarra, los de Cascan-

te y Corella; y que los deana-

tos llegaban con su jurisdicción

casi á las puertas de Tarazona,

«cuasi ad ipsius Civitatis por^

tas exlendunl..., et ipse Episco-

pues cum honore suo ad Civita-

tis portas vixpossit exire.)) ¿No

habia otras razones mas canóni-

cas y fuertes para pedir la de-

rogación ó atenuación de aque-

llos privilegios, sin necesidad

de acudir á estos hiperbólicos

alegatos? El Señor Moneada y
su cabildo hacian muy bien en

pedir la restricción de aquellos

exhorbitantes privilegios; pero

no debían faltar al sétimo man-

damiento de la Ley de Dios.

El Papa León X reformó jus-

tamente la exagerada concesión

de su antecesor. Prohibió que

los deanes de Calatayud y Tu-

dela pudieran usar en sus pon-

tificales, sino mitra blanca y li-

sa: iiMilra vero non aurifrisa-

ta, aul laminis aureis, argentéis-

que el gemmis órnala sed .sim-
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píici, alba et plana, íam dictus

Pelrns raíione de Calatayubio

el de Tíldela ccclesiarum prce-

dictarum, qmm earumdem Ec-
dcsiarum Decani qui pro tem-

pore fuerint, uíi possinl, anclo-

rílate Apostólica tenore prcesen-

iinm slatuimus, non obelan-

iibus prmmissis, etc.»

Al deán de Calalayud no se

le limitó jurisdicción, porque no

la tenia, pero sí al deán de lú-

dela. Proliibiósele intentar su-

perioridad, antelación ni pre-

sidencia al Obispo, en el coro

ni en las procesiones, que no

pudiera avocar á su tribunal,

ni conocer en causas matrimo-

niales, ni de usura y heregia,

ni conferir órdenes menores, si

no á los clérigos del distrito de

Tudela, á quienes las negara in-

justamente el Obispo de Tara-

zona, siendo ellos idóneos, y
finalmente que tampoco pudie-

ra absolver de los reservados

sinodales en el caso de que el

Obispo injustamente lo hubiere

negado ó dilatado, ó no pudie-

re acudir por la absolución á

Tarazona, y aun en tales casos

la absolución la dará el deán

personalmente.

En cuanto á la visita pres-

cribe que se esté á la costum-

bre, pero sin perjuicio del Obis-

'^atado LXXXVIir.
po en otro caso. No era poco í

pues lo que le quedaba al deán
f

aun con esta mitigación.

Entre tanto el Obispo y los
j

cabildos eclesiástico y secular I

de Tarazona acudieron al Rey

Católico en queja contra el deán

Yillalon. El Rey por conducto
j

del Consejo de ¡Navarra mandó t

al deán abstenerse de ejercer el

contenido de la Bula del Papa

Julio. La Real provisión lleva

fecha de 25 de Octubre, el con-

sejo la notificó al deán en ^20

de Noviembre; el deán repre-

sentó al Rey contra ella alegan-

do la litis pendencia, y al mismo
|

tiempo, en 27 de Noviembre del

citado año, dió el Papa León X
la moderatoria citada, con lo

cual debió por entonces quedar

suspenso el litigio que se se-

guia en la Rota. Pero por des-

gracia para la iglesia de Tude-

la, algunas de las personas á

quienes se confirió el deanato

en el siglo XVI, aunque de ilus-

tre nacimiento, eran poco acree-

doras á él, y los medios por

los cuales obtenían aquella im-

portante dignidad, no eran ni

canónicos ni aun decorosos.

En 1589 llegó á recaer en un

estudiantino de Vitoria, ton-

surado, para quien lo adquirió

su padre, pagando de renta
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•ochocientos ducados al deán an-

terior, que tampoco lo iiabia

logrado por mejores medios, á

ílespeclio de las recientes dis-

posiciones del Santo Concilio

(le Trente. Vergüenza era y
desgracia para la iglesia de Tu-

ílela que un estudiante tonsu-

rado, de edad de 24 años, se

revistiera de pontifical y ejer-

ciera jurisdiíJcion cuasi epis-

,^opal.

El Señor Cerbuna, que habia

enovado el pleito pendiente en

<'i Rota, desde principios de

iquel siglo, consiguió en 1591

jjna sentencia Rotal en que se

leclaró que la Bula de Julio II

M^a subrepticia, y el deán quedó

irivado de jurisdicción y depon-

ificales. Marchó el deán á Ro-

ña para defender su dignidad,

)ero murió en el camino.

Los deanes siguientes fue-

on personas de mas suposi-

ción; en cambio la mayor parte

le ellos residieron poco, espe-

cialmente los de principios del

uglo XVH, de manera que de-

aron ejecutoriar la sentencia

lotal del auditor Rlancheti con-

i.ra la jurisdicción del deán, pero

listos lograron después seguir

ejercitándola como antes. En
líambio principiaron los pleitos

í desacuerdos entre los deanes
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y el cabildo, pues como muchos

de ellos residían poco, el cabil-

do á su vez no les profesaba

gran cariño. Principiaron tam-

bién las cuestiones entre la San-

ta Sede y la Corona, pues lleva-

ba esta á mal que el deanato se

proveyera en Roma, y sin con-

tar con aquella, siendo la iglesia

de fundación y dotación Real, y
apellidándose asi desde el tiem-

po de Don Alfonso el Batalla-

dor. Declaróse por fin el Real

Patronato en 1749, poco tiem-

po antes de que se procediese

á la erección de catedral.

En las bio2[rafias de los Obis-

pos Alcaráz y Pardiñas se die-

ron noticias de los terribles

litigios que precedieron á esta

disposición, los cuales produ-

jeron tal encono entre aquellos

dos pueblos y sus cabildos, que

algunas veces estuvo á punto

de que la cuestión se decidie-

ra por la armas; No estuvie-

ron entre tanto ociosas las plu-

mas, y se cruzaron por una y
otra parte numerosos memo-
riales y papeles en derecho, es-

critos con excesivo calor.

Dos sujetos figuraron en aque-

lla época á quienes se debe casi

todo lo que sobre la iglesia de

Tudela se ha dicho y se dirá.

Fué el uno el doctoral Cono?



296 España Sagrada, T

jares y el otro el librero Fer-

nandez archivero y anticuario.

Era el Dr. Don Joaquin Ruiz

de Conejares clérigo del dea-

nato de Tudela, enemigo acér-

rimo de la dependencia de Ta-

razona, donde se dice, habia

sufrido algún desaire. Luego

que llegó á ser prebendado de

oficio en la iglesia de Tudela,

principió á trabajar en el ar-

chivo de su iglesia, el cual es-

taba á su cargo, y al mismo

tiempo en los asuntos relati-

vos á la erección de la nueva

catedral, habiendo sido el alma

de aquel Cabildo en la segunda

mitad del siglo pasado. Cinco

tomos de documentos tenia ya

copiados en 1805, pero con po-

co órden, por lo cual hubo de

hacer un índice para el mane-

jo de aquellos libros llamados

Doctorales, que llegaron á ser

hasta ocho lomos, á los cuales

agregó tres de memorias, y
otro para instrucción de los mi-

nistros mayores de la iglesia.

Dejó también en el mismo ar-

chivo otros varios lomos en

cuarto, con unos curiosos diá-

logos acerca de la historia de

Tudela y sus iglesias.

Coincidió con el doctoral Co-

nejares el librero Don Juan An-

tonio Fernandez, hombre que,

atado LXXXVllí.
á fuerza de estudio y talento,

llegó á ser uno de los anticua-

rios españoles mas notables á

fines del siglo pasado. Como
tal, y siendo buen paleógrafo,

hizo el arreglo del archivo de

Uclés y otros varios importan-

tes, y reunió en su casa una

muy notable colección de có-

dices, antiguallas y ediciones

curiosas. Entre sus muchos

apuntes inéditos figura un ca-

tálogo de los priores y deanes

de Tudela, con el modesto ti-

tulo de extracto, pues no llegó

á formalizarlo, aunque sin duda

era tal su objeto, pues iba ano-

tando en él cuantas noticias en-

contraba acerca de aquellos

dignatarios, y de donde se han

sacado las noticias para formar

el que á continuación se inser-

ta, que á la verdad hubiera si-

do muy difícil é incompleto sin

los apuntes de Fernandez, á

quien seria un plagio privar de

la gloria que por ello le cor-

responde. Tuvo ademas Fernan-

dez el buen gusto de copiar las

armas de todos los deanes, tra-

bajo curioso que ojalá se hu-

biera hecho con los de todos

los prelados, para el recono-

cimiento de sus sellos en los

documentos antiguos que aun

los conserven.
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En el concepto de anticua-

rio y archivero se ha hecho no-

table posteriormente el Señor

Don José Yanguas y Miranda,

autor del Diccionario de anti-

güedades de Navarra y archi-

vero de la diputación de aquella

provincia, el cual fué por mu-
chos años secretario del Ayun-
tamiento de Tudela, y escribió

un libro sobre los asuntos de

aquella ciudad, con noticias cu-

riosas, sacadas principalmente

de su archivo municipal (1).

Notable es también el me-
morial que publicó el tesorero

de la colegial de Tudela Don
Félix de Aperregui, con oca-

sión del pleito del Señor Alca^

ráz, hacia el año 1753, reba-

tiendo el que publicó este Se-

ñor Obispo de Tarazona. Está

muy lleno de noticias históricas,

y es como el resumen de toda

la controversia; aunque por otra

parte escrito con mucho calor.

Finalmente el Papa Pió VI

accedió á las instancias del

consejo y la Real Cámara y se

{\) Diccionario histórico-poUtico de Tude-
la

^
Zaragoza ap. Sebastian, 1823, un tomo

en 4.° de 336 páp. con un plano de Tu-
dela.
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creó el Obispado de Tudela, por

una Bula dada en Roma á 27 de

Marzo de 1783 (1). Suprimióse

el deanato y se dejó por ter-

ritorio de la diócesis el que lo

era de aquella dignidad con las

parroquias de Tudela y ademas
las de Ablitas, Murchante, Ur-

zante, Pedriz, Fontellas, R¡-

baforada y Murillo de las li-

mas. Agregóse después el cura-

to del Bocal del Canal de Ara-

gón, propio del Real Patronato,

hoy dia filial de Fontellas. Los

demás pueblos y almunías del

antiguo deanato no existen. VA

expediente para la erección de

la catedral lo trabajó en su ma-

yor parte el conde Campoma-
nes, cuyo retrato se puso en la

sacristía de la catedral en testi-

monio de gratitud.

Dos años después de erigida

la catedral se solicitó con mu-
cho empeño, pero sin éxito,

la ampliación de la diócesis á

todo el territorio de la merin-

dad de Tudela. Esta nueva

diócesis solamente ha tenido

cuatro Obispos propios, de los

que se dará noticia á continua-

ción de los abades y deanes.

(\) Véase en el apéndice de este tomo.

TOMO L.
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CAPITULO SEGUNDO

Cadenas de la batalla de las Navas de Tolosa, guardadas en

la catedral de Santa Maria de Tudela.

En la batalla de las Navas,

el Rey de Navarra, con su es-

casa pero valerosa hueste, rom-

pió las cadenas con que estaba

cercado el recinto donde tenia

sus tiendas el Emir.

El hecho es inegable y los

Reyes mismos de Navarra las

tomaron por blasón en sus es-

cudos.

Por lo que dice el Señor
Yanguas en su Diccionario de

antigüedades de Navarra (V.

Cadenas) h^hh también parte

de ellas en la catedral de Pam-
plona, y aun se dice que hubie-

ron también parte de ellas las

iglesias de Nuestra Señora en

Roncesvalles é Hirache. La par-

te que tocó á Tudela se colocó

primero en la capilla mayor.
Después se la hizo servir para

el Sagrario de la capilla de San
Juan Bautista, hoy dia de San
Joaquin, cuando aquella servia

de parroquia. Los sagrarios en-

tonces, y hasta el siglo XVI, no
solian estar en tabernáculos pe-

queños y sobre los altares, co-

mo ahora, sino en arcas de pie-

dra ó en algunas hornacinas

ó nichos en la pared.

Cuando la parroquia se tras-

ladó a la capilla del Espíritu

Santo, se llevaron al archivo, y
de allí se sacaron para colocar-

las junto al altar mayor, al lado

del Evangelio, donde están con

una inscripción sencilla. En el

Diccionario de Tudela, Yanguas

dijo solamente: que «existe un

trozo de ellos en el altar mayor

al lado del P^vangelio, pero no

las mismas que el rey depositó. >i

Esta expresión puede inducir

á error y parece que debe ex-

plicarse. El doctoral Conejares

dejó en uno de sus libros, que

se guardan en aquel archivo,

algunas noticias acerca de las vi-

cisitudes por las cuales pasaron

los trozos de aquellas cadenas:

aparece pues, que en el siglo XV
no se hizo gran aprecio de aque-

lla tan célebre y honrosa tradi-

ción, y que se las destinó á va-

rios usos, como queda dicho, ha-

biendo llegado el caso de quedar
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solo unos pocos eslabones, y
aun esos con una hechura mo-
derna y arbitraria, que no debe

ser la que tenían cuando ser-

vían para cercar el campamento
del que nuestros cronistas lla-

man el gran Miramamolin. Asi,

pues, las palabras de Yanguas
deben referirse á la forma que
ahora tienen aquellos eslabo-

nes,, pues de lo contrario los
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restos de aquellas cadenas, que
se enseñan en la catedral, se-

rian una superchería poco hon-

rosa para su patria. Aun asi re-

cae sobre la mala administra-

ción de los antiguos deanes la

culpa de no haber conservado

con mas esmero aquel tan pre-

cioso recuerdo de uno de los

hechos mas gloriosos de nues-

tra historia.

CAPITULO TERCERO,

Abades y priores de Santa Marta de Tudela.

DON BERNARDO
PRIOR.

Consta que existia en aquel

año por la donación que hizo

el piadoso Don Alfonso el Ba-

tallador á la Iglesia de Tudela,

recien rescatada del poder sar-

raceno. Ego Aldephonstis, Dei

gratia Bex, fació hanc cartam

donationis el confirmalionis Dea

el Sanctce Marice de Tutela el

tibi Bernardo Priori el Clericis

ibidem Deo servienlibus el eo-

rum succesoribus.y>

DON ESTEBAN, abad.

DON PEDRO (H25), prior.

En la donación que hizo en

este año la Iglesia de Tudela á

Don Sancho, secretario del Rey
Don Alfonso, aparece citado el

prior Don Pedro. Ego Stepha-

ñus Gramaticus Adepho7isi Re-

gis et gratia Dei Abbas Sanctce

Marice de Tutela cum consilio

el consensu Prioris Dompni
Petri.

Pero quién era este abad

Don Esteban que mandaba en-

tonces mas que el prior? Quizá

como la iglesia era regular, se

pensó en formar en ella un ca-

bildo monástico, como había por

entonces en Toledo y en otras

partes de España y del extran-

jero.

La existencia de un abad que

ejercía jurisdicción en el terri-
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torio, y anclaba al lado del Rey,

como gramático ó secretario

suyo, y cíe un prior que dirigia

el Cabildo agustiniano, pero sin

jurisdicción en el territorio de

Tudela, allana esta dilicultad y
corrobora la conjetura de que

Don Alfonso trataba de erigir

en diócesis aquel territorio, y
al abad en Obispo de él.

DON IÑIGO (1128), ABAD.

En la donación de una mez-

quita de Tudela aparece con

los títulos siguientes: Ego Ene-

co Dei gratia Dni. Regís Alde-

phonsi Capellanus et ejus auc-

ioritate Abbas et Redor Eccle-

sioB Regice Realce Marice Matris

Domini^ qiice est opud Tute-

lam (1).

En el fuero dado á los po-

bladores cristianos de Tudela,

firma también Don Iñigo en el

año anterior (1127), mas allí

solamente dice D. Eneco Ca-

pellano (2).

No se halla noticia de mas
abades. Quizá á la muerte de

Don Alfonso, perdida la idea

que este pensaba ejecutar, no

(1) Véase en el ape'ndice.

(2) Muñoz Romero Colección de fue-
ros municipales, fól. 422,

'atado LXXX VIir.

se nombró mas abad, y vino á

parar al prior la jurisdicción

que ejercia aquel en el territo-

rio, ademas de la dirección del

Cabildo agustiniano.

DON RAIMUNDO, prior.

Fernandez le supone prior

de Tudela en 1145, según un

instrumento de la Era 1181,

copiado del libro de vitela, fo-

lio 54, en que signan con el

Obispo varios clérigos de Tu-

dela, y entre ellos Raimundus

prior: Alins Prior Raimundus:

Vilalis Prior: Lupus Prior.

Quizá fueran párrocos de algu-

nas de las iglesias dependien-

tes de Tudela y llevaran el tí-

tulo de priores, como aun aho-

ra lo llevan los de la Orden de

San Juan.

Otros dos Raimundos firman

en la concordia aprobada por

el metropolitano de Tarragona

en 1156. A continuación del

Obispo y arcediano de Tarazo-

na, firma R. de Covis, conf. Y
mas abajo: Signim Raimundi

Prioris. Es probable que este

fuera el prior de Tudela, pues

parece que las anteriores son

de canónigos de Tarazona, aun-

que es chocante que suscriban
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(los arciprestes. En sn tiempo,

un tal Rogerio de Besim, con

su hijo Guillermo (I), dieron

un exarico de Fontellas al Obis-

po, prior Haimundo, y cabildo,

que lo recibieron por canónigo

de Tudela.

El mismo Fernandez cita

una donación hecha á los Tem-
plarios, en H48, por el Obis-

po Don Miguel de Tarazona, la

cual está en el archivo de San

Juan de los Pañetes de Zarago-

za, en que firman con el Obis-

po Don Miguel los clérigos de

Tarazona y de Tudela: De Cíe-

ricis Tutelce, fímjmnndus Prior

de Cobes et alins Raimundus
Prior, De ser cierto este do-

cumento se inferiria que hubo
dos Raimundos priores, y que

el segundo, que firmó en esto

documento y confirmó en H5G,
después del arcediano de Tara-

zona, se llamaba Ramón de las

Cuevas. Consta ademas su exis-

tencia en 4158, por la Bula de

Alejandro IV, en que recibe

bajo su protección á la Iglesia

de Tudela y su prior Raimundo
sin exención. Por un Breve del

legado Jacinto, sin fecha, se

Yé que la Iglesia habia estado

(O Véase en el apéndice d« esle lomo.
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mucho tiempo sin prior (1).

FORTUN.

Aparece como prior de Tu-
dela en la donación que hizo

Don Pedro de Azagra i\ la igle-

sia de Santa Maria, de un co-

llazo que tenia en Iriberri y
otros varios bienes, con motivo

de haber sido admitido canóni-

go de Tudela el año 1178. Et

ego Forto Prior et Canonici de

Tutela recipimus vos Domimm
Petrum filinm Dni. Gonzalbi de

Azagra et de Doña Maria de

Moriela per fratrem et Socium

in eadem Ecolesia , etc. Ego
Forlo pra^dictce ecclesia^ Prior

hoc totim, ele,

Fernandez , en virtud de al-

gunos datos reunidos por el

doctoral Conejares, dice que en

IIGO y 61, este Fortun se ti-

tulaba ya prior de Tudela y ca-

pellán del Rey.

Pero Fernandez parece du-

dar mucho de que Don Fortun

(ó Fortuno, como él le llama)

fuera ya prior en 1162, pues

dice que todas las donaciones y

(i) Véase en el apéndice. El Cardenal

Jacinto eslavo en España do ii^3 á 56. El

Breve cilado, ni trae fecha ni nombre de
persona, y carece de formalidades.
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adquisiciones de aquel tiempo

están hechas á nombre de Don
Pedro Martin, clérigo y canó-

nigo de Tudela, y al cabildo

hasta H67.
En H68 aparece como mas

antiguo Don Peret, escribano

notario del Rey, y en Setiem-

bre de aquel año lleva el titulo

de prepósito. Finalmente, en

Junio de 1172, aparece ya ci-

tado Don Fortun con el titulo

de prior y capellán del Rey;

mas como en el mes de Enero

de aquel año aun no se halla

citado el prior, y si solamente

los canónigos, infiere Fernan-

dez que el nombramiento de

Don Fortuño se hizo desde Fe-

brero á Setiembre de 1172, y
no en 1162 como suponia el

doctoral Conejares.

Moret le cita como capellán

del Rey de Navarra en 1 1 73 (1 ).

En 1175, Cuillelmo Girardo

y Legarte su mujer, donan to-

dos sus bienes al Cabildo de

Tudela y su prior Fortun á fin

de que los reciban como her-

manos.

HUGO en 1206 (apócrifo).

No le cita Fernandez. Cons-

(i) Moret, tomo II, fól. 271.

Tratado LXXXYIIL
ta en una escritura del monas-
terio de Veruela, algo sospe-

chosa, que publicó el P. Ar-

gaiz (1). Aparece de ella que

Beltran, abad de Tudela y de

Nuestra Señora de Rocamador,

venden á Veruela la granja de

Malejan, y el prior Hugo, á

nombre del cabildo, dice: Pla-

cel, Como no cabe este prior

con el siguiente, se adelanta

aqui. Sospecho que leyeron

Stellanus por Tutellanm.

GUILLERMO.

Don Bernardo de Corvo, ca-

nónigo de Tudela, vende en

1191, á Guillermo, prior de la

iglesia, una viña para la obra

de los leprosos de San Liiza-

ro (2).

En 1193, Gregorio, Carde-

nal de Santángel, legado en Es-

paña por el Papa Celestino III,

toma bajo su protección al prior

Guillermo y sus sucesores, y á

la iglesia de Tudela con todas

sus pertenencias, indicando en

el documento que padecian algu-

nas vejaciones. El nepravorum

H) Arráez, fól. 690. Al hablar de los

monasterios y conventos de Tudela se

analizará este documento.

(2) Tomo VI de los libros doctorales

del archivo de Tudela, foL 289.
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molesliis agiíenlur, tamquampia

Mater suce proteccionis munimine

mifovere..,. Expresa allí el le-

gado los nombres de lodos los

pueblos del territorio de Tude-

la que componian el priorato,

después deanato y obispado,

por lo que es documento muy
curioso.

Consiguiente con esto, el Pa-

pa Celestino, en H96, toma

bajo su protección al prior Gui-

llermo y á los canónigos é igle-

sia de Tudela, como ya lo ha-

bian hecho sus predecesores

Adriano y Alejandro, pero sin

eximirlos de la jurisdicción del

Obispo, mas si de la del arce-

diano de Tarazona, que enton-

ces era aun el vicario general

ordinario del Obispo. En este

importante documento se vé ya

el primer paso para la exen-

ción, pues se le concede al

prior, que si el Obispo de Ta-

razona no quiere ordenar á los

clérigos aprobados por el prior,

los pueda este remitir a los

Obispos inmediatos para que los

ordenen, disposición muy nota-

ble y que marca ya una gran

prerogativa en el prior contra

el Obispo de Tarazona. Déjale

á este el derecho de confirmar

al prior elegido canónicamente

por el Cabildo, debiéndolo ha-
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cer gratis, y ademas el derecho

de corregir y enmendar en el

Capitulo aquellos excesos ó de-

fectos en que incurrieren el

prior y los canónigos de Tude-

la; sobre lo cual se debe notar

que el Obispo no podia ejercer

jurisdicción en ellos desde Ta-

razona, pues asi parecen indi-

carlo las palabras apraelerea

vestros excessus in capitulo Tu-

telano Episcopus canonice corrí-

gal el enmendel (1).» Se ve por

otra parte que era exhorbitante

y anticanónica la exigencia do

los capitulares de no conside-

rar al Obispo de Tarazona si-

no como un mero canónigo ea

virtud de la piadosa confrater-

nidad hecha por el Obispo Don
Miguel , pues el Papa le consi-

deraba y mandaba que estando

en el Cabildo procediese, como
superior del prior y de aquel,

á ejercer jurisdicción sobre

ellos. Ademas, aunque eximia

al prior y su territorio de la ju-

risdicción del arcediano de Ta-

razona, no los exceptuaba de la

del Obispo cuando estuviese

este en el territorio de Tudela.

De todas maneras, en tiem-

po de este prior Guillermo,

{i) Véase en el apéndice.
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uno (le los mas notables de esle

catálogo ludelano, enconiramos

ya afianzada la cuasi exención

del priorato, desde fines del si-

glo XII; y por tanto no puede

menos de extrañarse que Fer-

nandez apenas haga mención de

de él ni de los notables docu-

mentos en que se halla con-

signado su nombre, y que son

tan importantes para la iglesia

de Tudela.

En el orden providencial, las

exenciones y los privilegios,

que son derogaciones del dere-

cho común, suelen traer su cor-

rectivo en las mismas ú otras

exenciones. Asi sucedió en este

caso, pues al mismo tiempo que
el prior se emancipaba del

Obispo, en el territorio del

priorato surgian otros exentos

también del prior, y este á su

vez tenia que pleitear contra

otros privilegiados. En efecto,

en 119:2 se hizo una concordia

muy curiosa entre el Obispo de

Tarazona, el prior de Tudela y
su Iglesia con el gran maestre

del Temple y los templarios de

Rivaforada, ó como dice la es-

critura, los fraijres del Templo,

y de la otra parte los frayrcs y
el Prior de la Iglesia de Tudela.

Como eran estos canónigos

agustinianos, no es de extrañar

atado LÁ XA VIJI.

se los llamara frayres, dictado

que también se dió hasta el si-

glo XV inclusive á los canóni-

gos agustinianos del Sepulcro

de Calatayud, según queda di-

cho.

Por aquella concordia queda-

ron muy mermados los dere-

chos del prior, y no solamente

en Rivaforada, sino también en

Eslercuel, Azud y Espedolla,

donde solamente les quedaron
los diezmos por mitad. En cam-

bio de lo que llevaron los tem-

plarios de Calatayud al Obispo,

le cedieron estos al prelado la

parte del molino que tenian con

él en común, y que desde en-

tonces hasta el dia se ha lla-

mado el molino del Obispo, á

la entrada de la serna de Ca-

latayud, cerca de la confluen-

cia del Jiloca v el Jalón.

Poco después vinieron los

monjes de Gramont á fundar

el priorato de San Marcial con

canónigos franceses, exencio-

nes y privilegios; y con ellos

vino un semillero de pleitos

para el prior y canónigos de

Tudela, que ya para entonces

solo eran agustinianos en el

nombre, como luego veremos.

Todavia era prior Don Gui-

llermo en Agosto de 1215,

pues en una escritura que trae
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e

Sandoval (1), firma como tes-

tigo WUlelmus Prior TiiiC"

lamis et Archidiaconus Arma-

tiensis.

Don Guillermo pasó después

á ser Obispo de Calahorra, y
parece que fué mal recibido en

aquella iglesia. Existe en el ar-

chivo de Tudela un Breve del

Papa Honorio III, de Julio de

1318, dando comisión al prior,

arcediano y chantre de Pam-
plona para proceder contra va-

rios canónigos de Calahorra

que, en aquella iglesia cate-

dral, atrepellaron á G. prior de

Tudela, despojándole de sus

vestiduras y ataviospontificales,

y haciendo otras varias injurias

á él y á los clérigos que le

acompañaban. Principiaban en-

tonces á introducirse las reser-

vas, y los Papas nombraban
Obispos, que los cabildos no

siempre recibian bien.

Con todo, se mantuvo en su

obispado de Calahorra , y en

1221 fué nombrado en unión

del presbítero Miguel Monzón,

para examinar unas posiciones

en una causa sobre el pueblo

de Espedola
, y allí se le llama

« Dominus G uillelmus diclus Epis-

{{) Sandoval, Casa de Haro, fól. 363.

TOMO L.
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copus Calagurrilanus, quondam
Prior Tutelce.^^

Sus hechos como Obispo de

Calahorra corresponden á la

continuación del episcopologio

de aquella iglesia.

Fernandez conjetura que es-

te Obispo Guillelmo fuera el

mismo Guillelmo Girardo que,

en unión de su mujer Legarla,

dió todos sus bienes á la iglesia

de Tudela para que le recibie-

ran en hermandad , y que

muerta su consorte se baria

clérigo. Como el nombre es

muy común, y no hay ningún

otro dato sobre el particular,

no pasa esta noticia de ser una

conjetura muy aventurada.

DON RAIMUNDO.

Figura este en los documen-
tos de Tudela como canónigo,

desde fines del siglo anterior,

según Fernandez.

En 1195, era sacrista; en

1197, mayordomo; en 1205,
tesorero; y en Setiembre de

1219, ya aparece como prior.

Siéndolo padeció muchas veja-

ciones causadas por vecinos de

Tudela, de modo que se vió pre-

cisado n recurrir al Popa Ho-

norio III; el cual, en un Breve,

que dió el año 1221, mandó al
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Obispo de Calahorra, su ante-

cesor, que exhortase al justicia

y yecinos de Tudela, suspendie-

sen las demasías que contra el

prior y cabildo estaban come-
tiendo.

En 1222 era lodavia prior

á principios de aquel año, pues

se halla una donación hecha en

el raes de Enero de la Era 1260,

dando el prior Raimundo y su

cabildo al presbítero Pedro,

una iglesia con obligación de

prestarle obediencia y un mó-
dico cánon anual (1).

DON MIGUEL MONZON.

Era ya canónigo en 1209,
como aparece del pergamino

en que consta que fué nombra-

do con el Obispo de Calahorra,

Don Guillelmo, para evacuar

unas informaciones judiciales.

Fué electo prior en el mismo

ratado LAXXVIIL
año 1222, de modo que lleva-

ba ya por lo menos trece años

de canónigo. Vivía aun y era

prior el dia 51 de Junio de 1237,

de cuya fecha se halla una sen-

tencia suva dictada en unión de

otros tres conjueces, según di-

ce Fernandez, de quien son to-

das las noticias acerca de este

prior.

En i2o4 fué nombrado por

Su Santidad, en unión con el

Obispo de Tarazona y sacrista

de Lérida, para proceder á la

erección del convento de Santa

Clara de Zaragoza, si el Obispo

de esta se mostraba remiso en

hacerlo (1).

Para el siguiente año ya ha-

bía en Tudela convento de San

Francisco , según consta del

testamento de Doña Marcelina,

otorgado en la Era 1275, que

también cita á propósito el mis-

mo Fernandez.

{{) Archivo de la iglesia de Tudela,
eajoH 6.', letra D. n.* i3. (i) Arf^aiz, fól. 233.
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CAPITULO CUARTO.

De los deanes de Tudela^

DON PEDRO JIMENEZ.

Entró de prior hácia el año

1238, y al año siguiente ya se

le halla con título de deán.

Llevaba va algrunos años de

canónigo, pues á 8 de Setiem-

bre de 1227 aparece como tes-

tigo y cabezalero en el testa-

mento de Pedro de Cascante.

iiPetrus Eximini Diaconus.^y

Igualmente figura en una per-

muta de la Magdalena que se

hizo en 8 de Agosto de 1255:

no era entonces el mas antiguo

del cabildo. Su antecesor en el

priorato vivia á mediados del

año 1237, pero en 13 de Julio

de 1238 se cita á Jiménez con

el titulo de prior, según queda

dicho. Don Gil, arcipreste de

Zurita, dió al cabildo, con aque-

lla fecha , 500 morabelinos al-

fonsines de oro, obligándose el

cabildo á darle al arcipreste,

durante su vida, anualmente
200 sueldos en Navidad y otros

200 por San Juan. Después de
su muerte debian aplicarse es-

tos al sostenimiento de un ca-

pellán que dijese misa todos

los dias en la iglesia de Tude-

la, por su alma y las de sus

parientes, diciendo igualmente

todos los dias un responso por

su alma y las de sus padres. El

cabildo le dió en prenda á Mur-

chante y sus posesiones. El

prior Jiménez no se hallaba en

Tudela á la sazón que se hizo

este trato con el arcipreste de

Zurita, por lo que el cabildo se

comprometió á que lo aprobase

el prior cuando viniese. <(Et

qualicumque hora Dominus Pe-

trus Eximmi Prior noster vene-

rit in Tuielam.y)

Sin duda, entonces, acababa

de ser elegido Don Pedro Ji-

ménez prior, y estando ausente

no se sabia aun si aceptaria ó

no, pues añade este curioso

documento (1): «£í si forte

Dorninus Petrus Eximini noluis-

sel recipere PrioraliimD consig-

nando que en este caso el prior

(1) Alega este carioso documenlo Fer-

nandez, pero solo copia las palabras cita-

das.
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que fuere y el dicho Jiménez,

como canónigo, cumplirían este

convenio.

Pero á principios de 1259,

ya comienza á usarse el título

de deán promiscuamente con el

de prior, lo cual parece indicar

que por entonces se trataba de

cambiar el título. Los delega-

dos apostólicos del Papa Gre-

gorio IX, para entender en el

pleito de la parroquia de la

Magdalena al notificar su comi-

sión al cabildo, en Febrero y
principios de Marzo de 1259,
dicen los dos títulos á la vez

Decanum sive Priorem et Ca-
pul, etc.; pero á 4 de Abril de

1240, ya le nombran esplícita-

niente con el titulo de deán.

Se vé pues que no es exacto lo

que dice el P. Moret (1) de

que los canónigos de Tudela

eligieron por deán á Don Pedro

Eximino ó Jiménez en 1259.

Poco tiempo disfrutó su nue-

va dignidad, pues murió de

1245 al 44. En 2 de Enero

de 1245 aun era deán, según

consta por el compromiso que

Don Gil de Rada hizo en él (2).

Era el Mtro. Don Pedro Ji-

ménez de esclarecido linaje y

(1) Moret, tomo III, fól. 446.

(2) Moret, tomo III, fól. 39.

Tratado LXXXVIJL
de relevantes prendas persona-

les, y también por su ilustre

familia rico hombre de Navar-

ra. Sospecho que tuviera algún

parentesco con el Arzobispo

Don Rodrigo Jiménez de Rada

y con el Don Gil de Rada, ar-

cipreste de Zurita, de quien fué

compromisario (1).

DON LOPE ARGEZ DE
OLCOZ.

Era capellán del Rey Don
Theobaldo R de Navarra, ya

en 1257, y muy querido de

aquel monarca. Con aquella fe-

cha le concedió permiso el Rey
para construir un molino en

una acequia, que por entonces

se estaba abriendo en Villa-

franca (2).

En obsequio suyo interpuso

el Rey su mediación con el

Papa Alejandro IV, á fin de

que Don Lope y sus sucesores

pudieran usar de anillo y Mitra,

lo cual otorgó aquel Papa por

(1) En i 238 estaba en Tuclela el Arzo-
bispo Don Rodrigo Jiménez de Rada, y
fué testigo en el mes de Abril, de un con-
trato del Rey de Navarra con Don Pedro
Ruiz de Azag^ra. (Burriel, memorias para
la vida de San Fernando, página 440.)

(2) Moret, Historia de Navarra, to-

mo III, fóls. \ {, 14 y 40. Zurita^ tomo III,

fól. 128.
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lina Bula expedida en 1258.

Murió Don Lope de Arcez

en 27 ó 28 de Setiembre de

1263. Fué enterrado en el co-

ro de la iglesia de Santa iMaria

de Tudela, donde estuvo ^u lá-

pida sepulcral hasta principios

(le Mayo de 1801. Allí se veia

su eslátua yacente con Mitra,

no lisa sino adornada, y en tra-

je presbiteral. Removióse de

alli para poner la del Sr. La-

rumbe, primer Obispo de Tu-
dela.

En los apuntes de Fernan-

dez se vé un dibujo ligero de la

lápida sepulcral, con la efigie

de Don Lope.

DON PEDRO ROMAGUERA.

Créese que fuera de Pam-
plona, pues en un documento
en pergamino que hay en el

archivo del deanato, otorgado

en Roncesvalles á 21 de No-

viembre de 1270, se dice que

Don Gil, prior del hospital de

Roncesvalles, habia recibido

100 áureos alfonsinos, de peso,

de su amado Maestro Pedro

Pamplonense, deán de Tude-

la, por unas casas que el dicho

hospital tenia en Olite, junto á

la iglesia de San Pedro, en las

que solia vivir dicho deán {in
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quibus prwfalus Üecanus hospi-

tari consiieveral).

Se vé pues que no era muy
puntual en la residencia, cuan-

do tenia casa puesta en Olite;

y de este y otros rasgos de

aquel tiempo se infiere que ha-

bia decaido la vida reglar de los

canónigos, pues no dándoles

ejemplo los deanes, mas aficio-

nados á seguir la córte que á

vivir en el claustro, es natural

que la vida canónica se fuera

relajando y se perdiese de aus-

teridad y displicina lo que se

ganaba en el aparato exterior

de la dignidad. Estas y otras

razones, dan á conocer que la

canónica agustiniana cesó en

Tudela hácia el año 1238, coin-

cidiendo el origen del deanato

con la secularización, pues el

cargo de prior recordaba la vida

regular, al paso que el titulo

de deán significaba una digni-

dad secular.

En 1168, consta la existen-

cia de Don Pedro en la dona-

ción del soto de Navarreta (1),

y en 21 de Noviembre de 127Ó,
firma otro documento con el tí-

(1) Donación del soto de Navarrela á
las iglesias de Calahorra y de Tudela, por
Doña iMaria Garcés de Navarrela, en la

Kra 1300. Archivo del deanato, cajón i 8,
letra D. n.M.
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tillo de Maestro. En el archivo

del deanato hay documentos por

los que consta que este deán lo

era aun por Noviembre de 1272.

En su tiempo se fundó el

priorato de San Marcial.

DON PEDRO SANCHEZ DE
MONTEAGUDO.

Fué canónigo de la iglesia de

Tudela antes de ascender al

deanato, pues algunos de sus

inmediatos antecesores se duda

que lo fuesen. Era hijo del pri-

mer senescal de Navarra, Don
Sancho Fernandez de Montea-

gud y Doña Sancha Jordán,

señores de Guisen. Tenia esta

familia vinculado el señorio de

Cascante, acerca del cual hubo

de hacerse una composición en-

tre el fisco y la familia con me-
diación y consejo del deán Don
Pedro (1).

Al deán se le señalaron en

4281 por el Rey de Francia

cien libras de mesnada sobre

las rentas reales durante su vi-

da, por la parte que le corres-

pondia en el señorio.

En 1273 fué delegado por

el Papa Gregorio X para enten-

•alado LXXXYIIt.
der en una cuestión árdua, cual

fué el pleito de los cistercien-

ses de Leire ó monjes blan-

cos, que habian sido expulsa-

dos de allí por los benedicti-

nos ó* monjes negros, que an-

teriormente habian poseido

aquella célebre abadia. La Bula

vino cometida á los Arzobispos

de Tarragona y Toledo, pri-

mados entonces de las dos dis-

tintas iglesias nacionales de

Aragón y Castilla, y estos co-

metieron su conocimiento y eje-

cución al deán de Tudela, que

falló á satisfacción de los comi-

tentes.

Al año siguiente (1264), se

halló en las Córtes de Puen-

te la Reina, y al otro en las de

Olite (1). La carta que escri-

bieron estas á favor y en elo-

gio de los de Viana, llevaba el

sello del deán con los corres-

pondientes á los otros dos es-

tados.

Mandó el Papa Martino IV,

en 1284, que se reconociese

por Rey de León y Castilla á

Don Alfonso, amenazando con

censuras á los rebeldes. Para

la ejecución de ella nombró

por delegados apostólicos al

(1) Aleson, lomo III; fól. 22o y 234. (1) Id. n." ful. i77.
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deán de Tudela y arcediano de

Santiago, los cuales procedie-

ron á poner entredicho en los

lugares ocupados por los re-

beldes y contra las personas de

estos (1).

Por el año 1279 estuvo alo-

jado en el palacio del deán el

Rey de Aragón, según consta

del testamento de Gonzalo Pé-

rez de Morent, otorgado en

Diciembre de aquel año, en que

habló de objetos suyos perdi-

dos en casa del deán, cuando

estuvo allí el Rey de Aragón.

Hizo este deán un estatuto

para que la residencia de los

canónigos de Tudela fuera de

seis meses continuos ó inter-

polados, y se les dieran para

vestuario 60 sueldos sanchetes.

Este es otro testimonio de la

desaparición casi completa por

entonces de la vida común,

cuando se exigia tan escasa re-

sidencia y se daba en dinero el

vestuario, que en la canónica

agustiniana rígida solo daba la

comunidad cuando hacia falla,

y en especie, no en dinero.

Vivia aun el deán Sánchez

deMonteagudo porelaño 1287.
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DON GIL LOPEZ DE URROZ.

Era deán de Tudela en 9 de

Abril de 1297, según consta

de un testimonio que dió, en el

cual dice: Et nos Decanus

Mag, Gondius (1) Lupi, etc. Da-

tis Pampilon. V Idus Aprilis,

anno Dfii MCCXCVII.
En 1302 fundó un aniver-

sario para la víspera de la Mag-
dalena. En el archivo de la

parroquia de la misma Mag-
dalena hay una escritura de 5

de Junio de la Era 1340, año

1302, en que le llama el Mtro,

Gil López de Urroz, clérigo

del muy alto Rey de Francia

y Navarra y deán de Tudela.

Murió el dia 8 de Agosto

de 1304, según aparece de un
documento del archivo Deca-

nal, por el cual consta que el

dia 9 de Agosto se pasó á

Fontellas á inventariar lo que
hubiera allí propio del deanato.

Un aniversario que dejó fun-

dado, se celebraba todos los años

á 9 de Agosto.

Dejó también instituida una

capellanía en la capilla de San

(1) Zurita; tomo III fól. 238.

{{) Quizá (liria Mgidius. El documento

estaba en el convenio de San Francisco de

Tudela.
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Lorenzo. Hay en ella un sepul-

cro en que está enterrado el

deán Oteyza. Pero el escudo

de armas, que es de nueve es-

trellas, se cree que sea del

deán Urroz.

DON JIMENO IÑIGUEZ.

En la vacante del deán Ló-

pez de Urroz, nombró el cabil-

do á Don Jimeno Iñiguez, de

quien no se baila noticia basta

eMO de Abril del siguiente

año 1505, en que levantó á va-

rios capitulares las censuras

que les habia impuesto, por no

guardar silencio, faltando con

la infracción de él á los esta-

tutos del cabildo, lo cual prue-

ba su celo y buen deseo, y pa-

rece indicar que era de corpore

capituli, pues no es lo común
encontrar tanto celo por la dis-

ciplina en los que obtienen be-

neficios eclesiásticos por bo-

ñor y por la renta.

Por aquel mismo tiempo (en

2o de Marzo de i 505), se pu-

so por este deán y cabildo

iglesia parroquial en Tulebras.

En el documento de esta erec-

ción, se dice Xemen Iñiguez,

por la merced de Dios, deán de

Tudela.

En el arcbivo del monaste-

miado LXXXVUI,
rio de Iranzu habia una escri-

tura del año 1306 en que Don
Simen Iñiguez, deán de Tude-

la y alcalde de casa y corte ma-

yor de Navarra, daba al monas-

terio y su abad Don Guillen

las pecbas y bienes que po-

seia aquel en Urumea é Irañe-

ta, en compensación de los gas-

tos que bizo el monasterio en

los funerales de Don Vela La-

drón de Guevara, de quien di-

cbo deán era cabezalero.

Edificó Don Jimeno una ca-

pilla bajo la advocación de

Santa Catalina, detras de la sa-

la capitular, en la que se man-
dó enterrar.

Doscientos años después se

hizo la sacristia en el sitio

que ocupaba dicha capilla. El

cuerpo del deán está en el ar-

co que servia de entrada á la

capilla y boy corresponde á

espaldas de la silla, que ocu-

paba el prior en el Capítulo

cuando habia esta dignidad en

la catedral.

D. JUAN ARNALDEZ DE
EZPELETA.

Fué nombrado deán en Fe-

brero de 15i0, por Clemenle

V, según dice Fernandez, re-
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firiéndose este á una comisión

dada por el mismo Papa que

dice: ^Vacante Decanatu et

post assumptionem Decani qui

nunc est.yy En virtud de esto

dice que se dió la sentencia de

administración en 27 de Se-

tiembre de 1311, y que la co-

misión era de 3 de Enero de

este año. Antes de esto habia

dicho que en la Era 1549 (año

loil), á24 de Mayo, este deán

con el cabildo dió en admi-

nistración la iglesia y puesto de

San Lázaro.

Algo embrollados y oscuros

están estos datos. Fernandez

tomaba sus apuntes muy á la

ligera con objeto de explanar-

los mas adelante y hacer un

buen catálogo, pero no llegó á

realizar su proyecto. Asi es

que no dice lo que pasó al ad-

venimiento de este deán, pero

se conjetura que debió haber

algún litigio.

Por otra parte, si la comi-

sión es del año lU del ponti-

ficado de Clemente V será del

año 1308 y no de 1311, pues

que este Papa ascendió al pon-

tificado en 1305.

En 1315, ademas de deán

de Tudela, era rector de Le-

rin, y Moret le cita el año 1329
como abad de Lerin y conse-

TOMO L.
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jero del Rey con ejercicio de

este cargo.

Resta pues saber cuando de-

jó el deanato por la abadia.

De los libros del archivo mu-
nicipal de Tudela, que vió Fer-

nandez, consta que todavía era

deán en 1317, pero en Octu-

bre de 1318 ya tenia por su-

cesor á

D. PEDRO DE PUI-LORENT.

El Cabildo nombró por deán
al maestrescuela Don Gil Renalt;

pero como el Papa Clemente V
propendía á querer aliviar á

las iglesias de este cargo de

nombrarse ellas sus prelados,

como siempre habian hecho,

nombró por deán á un estu-

diante, paisano suyo, pues se

cree fuera oriundo del pue-
blecito de Puig Laurent en el

Languedoc, en latin Podium
Laurentii. La palabra Puig es

lemosina y significa cerro ó

pueyo. Al deán se le llamó

Don Pedro de Podio Lauren-

cio, Pui-Laurent, Pui-Loran y
comunmente Don Pedro de Pui

Lorenz ó Puilorez (1). El

(i ) Puy-Lorez quizá por la mala lectu-

ra por no dar valor á la tilde que solían

poner por cifra ó abreviatura.

40
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cabildo no llevó á bien esle

nombramienlo inmotivado. Don
Gil Renall enlabió pleito con-

tra el deán estudiante, llevóse

á la curia romana, y después

de mucbos años de litioio se

falló á favor de Pui Lorent y
contra Renall (ó Reinaldo) cá 50
de Noviembre de looO, en

Aviñon, por un auditor del Pa-

pa llamado Don iMillino.

Lo primero que bizo el deán

estudiante fué dar facultad al

cabildo, por instrumento públi-

co otorgado en 9 de Octubre

de 1518, para arrendar todos

los frutos y rentas del deanato

por un año, á fin de ir á estu-

diar, el in se thesaurum scicnlice

amplificare. Mejor hubiera sido

el deanato después de los estu-

dios que los estudios después

del deanato.

De regreso de sus estudios

entabló pleito con el cabildo,

el año 1520, por haber nom-
brado tres racioneros sin su

consentimiento.

No debió quedar terminado

el litigio acerca de su nombra-
miento por la sentencia que dió

el auditor Millino en x\viñon,

pues al año siguiente se nom-
bró por delegados apostólicos,

para conocer en aquel asunto,

^1 oficial eclesiástico de Zara-

afado LlXXVIir.
goza con dos prebendados de

aquella iglesia. Debió ganarlo

también, pues en 18 de Junio

de 1548 aparece que Don Gil

Renait era maestrescuela v

oficial del deán, según consta

en una concesión de sepultura

á Jimeno de Milagro ó Inés de

Carilat, su mujer.

Dejó este deán fundado un

aniversario en la iglesia cole-

gial de Tudcla, según aparece

del testamento de Don Pascual

Iñiguez, año de 1554, en que

habla de una heredad comprada

para aquel objeto.

El deán murió en 14 de

Abril según consta por los ani-

versarios.

MTRO. DON JUAN CRUZAT.

Fué natural de Pamplona,

hombre muy docto, y que llegó

á ser auditor de Rota y doctor

en ambos derechos. Es posible

que siendo auditor de Rota le

diera el Papa el deanato, pues

en la decadencia de la discipli-

na por aquel tiempo, ya no se

hacia caso de las io-lesias v se

principiaban á dar los beneficios

á los cortesanos. Eralo el Mtro.

Cruzat, y á pesar de su linaje y
talentos quedó infamada su me-

moria en los anales de Navar-
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ra. Dos veces se valió de él

Don Carlos II para enviarle de

embajador, y cuando marchó á

Francia en 1569, quedó por

gobernadora de Navarra la Rei-

na Doña Juana, dejándole por

consejeros al Obispo Folcaut

de Pamplona y al deán Cru-

zat de Tudela. Correspondie-

ron estos tan mal á lo que de

sus personas y dignidades debia

esperarse, que fué preciso for-

marles causa y, después de pro-

barles varios robos, simonias,

estafas y dilapidaciones, fueron

condenados á muerte. Habiendo

sabido que el deán Cruzat esta-

ba refugiado y oculto en Lo-

groño, enviaron allí gente que

le asesinó el año 1372. Los
bienes confiscados se cedieron

al convento del Cármen de

Pamplona. El decreta del Rey
condenándole, decia entre otras

cosas: «e porque el ditto Don
Juan Cruzat fué causa el oca-

sión de destruir muchas eglesias

y monasterios et las piedras el

materias de aquellos en sus usos

convertir, ¡Cuánto mejor hu-

biera sido dejar al Cabildo que
siguiera eligiendo sus deanes!

DON MARTIN DE ZALVA.

Fué también natural de
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Pamplona como su antecesor y,

como él, doctor en ambos dere-

chos y auditor del Papa Grego-

rio XI, que le confirió el dea-

nato de Tudela. Consta que lo

era ya en 1575, y del año si-

guiente hay documentos en que

firma como deán de Tudela v

canciller de Navarra. Asi apa-

rece del libro sobre los riegos

con aguas de Moncayo, á que

se refiere Fernandez, y que

probablemente será del archivo

del ayuntamiento de Tudela,

aunque no lo cita.

En 16 de Noviembre de

1577 fué nombrado Obispo de

Pamplona: no se sabe á punto

fijo si renunció el deanato ó lo

acumuló con la mitra. En 1390
se le dió el capelo de Cardenal

por el Antipapa Clemente Yll,

y marchó á reunirse con él en

Aviñon. Sus hechos como Obis-

po de Pamplona y Cardenal, no

son de este lugar. Pero como
estas dignidades eclipsaban la

del deanato, ni aun sabemos

cuando cesó de serlo, ni Fer-

nandez logró averiguarlo por

los documentos que vió. Dice

que fué deán de Tudela por es-

pacio de 26 años, y para ello

se refiere á Sandoval en su ca-

tálogo de Obispos de Pamplo-

na; pero este biógrafo ni si-
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quiera dice que fuese deán de

Tudela.

Habiendo sido asesinado el

deán Cruzat en 1372, caso de

que Don Martin Zalva fuera

nombrado en el mismo año, re-

sultarla que fué deán hasta el

de 1398, lo cual no es cierto.

DON LOPE IÑIGUEZ DE
UXUE.

Se cree que era este deán
hijo de Tudela, pues eran sus

padres naturales y vecinos de

allí, según aparece del testa-

mento otorgado por ellos en

1310, en el cual, como parro-

quianos de San Jorge de Tude-
la, disponen que se les encier-

re en el sepulcro de sus ante-

pasados.

En 25 de Octubre de 1368.

era Don Lope canónigo de Ta-

razona y chantre de Tudela.

Antes de esto consta que habia

sido vicario general del deán

Cruzat. En 1557 eran vicarios

generales Don Lope Iñiguez de

Üxué y Don Pascual Iñiguez de

Uxué. En 1362 Don Lope se

titulaba chantre de Tudela y
vicario general del deán Cru-

zat.

Como se ignora el tiempo

que tuvo el deanato Don Mar-

atado LXXXVIIL
tin Zalva, no se sabe tampoco

cuando entró de deán Don Lope
Iñiguez. Es lo cierto que lo era

en 1390, cuando asistió en

Pamplona á la coronación del

Rey Don Cárlos el Noble, pues

entre los dignatarios eclesiásti-

cos que concurrieron á las cor-

tes y coronación, se cuenta al

deán de Tudela, después de ha-

ber nombrado al Obispo Don
Martin Zalva al frente de los

prelados, lo que prueba que ya

este Obispo no era deán de Tu-

dela, y por tanto, que el dicho

Don Martin Zalva no tuvo el

deanato 26 años, como dice Fer-

nandez, pues no era deán en

1572 ni tampoco en 1390. Pa-

rece pues lo mas probable que

no tuviera el deanato mas que

seis años (1572—1578), que lo

dejara al aceptar el obispado

de Pamplona, que siendo cala-

mitosas las circunstancias, por

el cisma de Aviñon, aprovecha-

ra el cabildo de Tudela aquella

ocasión de eludir las reservas

pontificias, mal vistas por los

abusos que de ellas habian he-

cho los Papas franceses de Avi-

ñon, y nombraran en el mismo
año, 1578, para deán á Don
Lope Iñiguez, chantre de su

iglesia y vicario que ya habia

sido en las ausencias del deán
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Cruzat, tratando de volver á la

disciplina antigua y tener dea-

nes de corpori Capittili,

El Rey Don Cárlos III de

Navarra, llamado el Noble, ha-

cia gran aprecio de Don Lope

Iñiguez, y gustaba de tenerlo

á su lado. Consta asi por un
manual de aniversarios de

1396 (1). Asistió á las bodas

de la Infanta Doña Blanca de

Navarra.

Aun era deán á 4 de Setiem-

bre de 1400, como consta de

una donación de sepultura he-

cha á Don Pedro Yeraiz por el

cabildo (2), y es probable que

lo fuese algunos años mas.

DON SANCHO SANCHEZ DE
OTEYZA.

Fué este deán natural de

Oteyza, hijo de Don Sancho

Garcia y Doña Maria Sánchez.

Dice Sandoval en el catálogo

de los Obispos de Pamplona (o)

que fué casado, consejero de

Don Cárlos II, y que habiendo

(1) Lo cita Fernandez, y expresa que
se halla al fól. 66.

(2) Dice el mismo Fernandez que se

halla en el archivo de la casa de Veraiz.

(3) Sandoval, catálogo de los Obispos
de Pamplona, fól. 14, vuelto.
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enviudado se hizo sacerdote.

Rebate Fernandez esta noticia

y dice: «Creyeron (Sandoval y
Moret) haber sido casado, fun-

dados en que habia tenido dos

hijos. El que estos fueron ile-

gítimos se prueba por instru-

mentos que se hallan en esta

colegial. Uno de ellos es una

alegación impresa, por la que

consta que en el año 1418, á 16

de Setiembre, hizo testamento

Don Sancho Sánchez, deán de

Tudela y Obispo electo de Pam-

plona, por el que funda dos

mayorazgos para sus dos hijos.

El uno fué á favor de Juana de

Oteyza y sus descendientes, de

una casa y haciendas que tenia

en esta ciudad de Tudela y en

la villa de Fontellas. El otro

para Juan de Oteyza, hermano
de la dicha Doña Juana, y sus

descendientes, de toda la demás
hacienda que tenia en Estella,

Los-Arcos, Eza, Munoa, Eran,

Alvarzuza , Ayllivia , Ibirien,

Irañeta, Ugar, Caparroso, Oli-

te y Marcilla.» Al fól. 14 de la

referida alegación se lee: «La
fundación de los dichos víncu-

los la hizo el dicho Don Sancho

Sánchez de Oteyza en dos hijos

suyos los cuales no eran

legítimos. En defecto de los

llamados al vínculo de Tudela,
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dispone recaiga en la cofradía

de Santa Margarita de esta ciu-

dad, con obligación de mante-

ner una capellanía en esta co-

legial, en el altar de San Juan

Evangelista.»

«Moret dice que fué del con-

sejo de Cárlos II, y que muerta

su mujer se hizo eclesiástico, y
que Cárlos 111 hizo muy sin-

gular estimación de su gran sa-

biduría y prudencia, y asi en

su testamento del año 1412 en-

carece mucho las grandes

prendas y méritos de aquel

que fundó por su testamento

una capellanía en Tudela, en

descargo (dice) de las ánimas

del Rey Don Cárlos, nuestro

señor, cuyo criado y fechura

yo soy, de mis progenitores y
de la mía.»

Hasta aqui Fernandez, pero

como no dice qué documen-

tos son los que prueban la ile-

gitimidad de los hijos del deán

Don Sancho, queda todavia al-

guna duda acerca de este pun-

to, por su naturaleza dema-
siado grave para ser creída de

ligero. Bien es verdad que po-

co se pierde en que esto que-

de oscurecido, ni la cosa es

tan extraña que fuera este deán

el único prelado que por en-

tonces adoleciese de inconti-

ratado LXXXVIIl.
nencia, mucho mas siendo cor-

tesano.

En cuanto á la época de su

deanato se sabe que ya lo po-

seia y desempeñaba en 1409,

año en que consta visitó la par-

roquia de San Nicolás. En
1413 hizo ordenanzas para Mur-

chante, y fueron mas adelan-

te confirmadas por la Princesa

Doña Leonor, á petición del

Cardenal Ferriz.

En 21 de Marzo de 1414,

asistió en el cabildo á una con-

cordia, que se hizo con los ga-

naderos de Tudela. En el pri-

vilegio que les habia dado el

Rey Don Cárlos á 24 de Mayo

de 1599, aparece la firma de

Don Sancho Oteyza. En 1415

Benedicto Luna comisionó al

tesorero de Pamplona para ha-

cer restituir á la iglesia de

Tudela varias posesiones que

el deán y cabildo habian ena-

jenado malamente.

En 17 de Enero de 1420 se

le eligió por unanimidad por el

cabildo de Pamplona para Obis-

po de aquella iglesia, y habien-

do aceptado, se obtuvo la con-

firmación del Papa Martino V.

Sus hechos como Obispo

de Pamplona corresponden al

tratado de aquella Santa Iglesia.

En aquel mismo año el Pon-
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lífice dirigió un Breve al abad Iglesia, en 15 de Agosto de 1425,

de Filero, para que cuando y fué enterrado en dicha cate-

vacara el priorato de San Mar- dralde Pamplona, en la capilla

cial, se anejaran la mitad de de San Juan que él hizo edificar

sus rentas al deanato y la otra con la de Santa Catalina y gran

mitad al cabildo, á petición parle de la nave que da al la-

del Rey Don Garlos de Na-

varra.

En su citado teslamenlo de

16 de Setiembre de 1418 de-

cía el Señor Oleyza: «Otrosi

do de la epístola.

En la capilla de San Loren-

zo de la catedral de Tudela,

que antes se tituló de San Juan
Evangelista, se halla un sepul-

ordeno el mando que cuando ero de piedra, y sobre él un

Dios habrá por bien ordenar busto al parecer de un deán;

de mi fuera de la ciudad de que se supone sea el del Se-

Tudela, que mi cuerpo sea lie- ñor Oleyza. Puede conjeturar-

vado á la dicha ciudad de Tu- se que este es el sepulcro que

déla, e sepelido en la sepultura

que tengo ai fecha según á mi

estado pertenezca, con dos do-

cenas de lorchas el doce ci-

rios, según la costumbre de

la iglesia de Tudela, en la Ca-

pilla de San Juan Evangelis-

ta de dicha Iglesia, si en mi

vida no fuese promovido á otra

mayor dignidad. Item en este

caso que yo fuese promovido

á otra mayor dignidad, ordeno

et mando que en la iglesia á

donde fuere promovido sea mi

cuerpo sepelido bien et honra-

damente, et según la decencia

de mi persona.» Según San-

doval, catálogo de los Obispos

de Pamplona, murió el Señor

Oteyza siendo Obispo de aquella

tenia hecho anticipadamente,

y al cual alude en su citado

testamento «en la sepultura

que tengo ai fecha\)^ y que ha-

biendo muerto promovido á su-

perior dignidad, quedó en cla-

se de cenolafio, ó sepulcro ho-

norario, como el del Arzobis-

po Don Rodrigo Jiménez de

Rada en la iglesia del monas-
terio de Filero.

DON ¡\IART1N DE PERALTA.

Sábese que era navarro, pe-

ro no se citan sus padres ni su

patria. Sandoval solamente di-

ce que fué del reino de Na-

varra y de noble generación.
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Ignoró este biógrafo que hu-

biera sido deán de Tudela, si-

guiendo también, hasta en esto,

las huellas de su predecesor.

Por documentos del archivo

del deanato, que vió Fernan-

dez, aparece que ya era deán

de Tudela en 27 de Agosto

de 1420. Habiendo sido elegi-

do el deán Oteyza para el obis-

pado de Pamplona en 17 de

Enero, mientras vino la confir-

mación pontificia y pudo con-

sagrarse, debió trascurrir me-

dio año aproximadamente, asi

que la vacante debió ser de po-

ca duración.

Argaiz le cita como deán de

Tudela en 1422, según docu-

mentos que halló en el archivo

episcopal de Tarazona, aunque

no expresa su contenido.

Fernandez dice que en su

tiempo se suprimieron en la

iglesia colegial de Tudela, con

anuencia de la Santa Sede, cin-

co canonicatos y se erigieron

las cinco raciones que hasta

el siglo presente conservó aque-

lla iglesia. Añade el mismo que

fué nombrado Obispo de Pam-
plona en la vacanle del Señor

Oteyza, en 1425,

Sus hechos como Obispo de

Pamplona corresponden al tra-

tado de aquella santa iglesia,

atado LXKXVIIL
en la cual murió á 12 de Abril

de 1456.

DON REMIGIO DE GOÑI.

Oriundo de la ilustre casa

de su apellido en Navarra,

aunque sin mas datos acerca

de sus padres y su patria.

Era canónigo de Tudela, y
en 1824 tesorero del cabil-

do, según aparece de una sen-

tencia que dió en el pleito que

llevó aquella iglesia con los

religiosos franciscanos sobre

cuarta funeral. Fué elegido

deán en la vacante del Señor

Peralla al año siguiente.

En 1450 le envió el Rey
Don Juan de Navarra de em-
bajador al Rey de Castilla para

pedirle treguas.

Tuvo el deanato por espa-

cio de muchos años. En 1434
dió unos mandatos sobre el pa-

go de diezmos y primicias.

En 1451 erigió con auto-

ridad apostólica la iglesia de

Borja en colegial. Murió en

aquel mismo año en el mes de

Octubre, según consta de una

memoria que copió Fernandez

en el Archivo Decanal, y dice:

nDefuncto R. Dno, Remigio de

Goñi Decano prcefaíce Eccle-

sicc Tiitelensis, die XIX mensis
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Octobris, sub anuo á nativitate

Domini MCCCCLI et eyusdem

Remigii Decani corpore iradito

sepullum »

Consta de él que la vacan-

te duró solamente cinco dias,

pues el cabildo habia revindica-

do su derecho de elegir deán,

aprovechando la época de los

cismas.

DON JIMENO DE MILAGRO.

Los padres de este deán

fueron Tomás de Silos y Ma-
ria Sánchez, naturales de lú-
dela y nobles de aquella ciu-

dad. En unos aniversarios de

aquel tiempo que registró F er-

nandez, se dice que estaban en-

terrados en la parroquia del

Salvador, donde tenian funda-

da una pilanzay ó aniversario

nobilium.

De otro manual que cita el

mismo Fernandez, aparece que

tenia una hija llamada Juana

de Milagro: ignórase si habia

sido casado, ó la hija era na-

tural. ^
Era canónigo de Tudela, y

consta que habia sido chantre

y tesorero. La elección la hizo

el cabildo canónicamente, y la

confirmó el Obispo de Tarazo-

na Don Jorge Bardaxi, como
TOMO L.
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consta de unas letras que le

dirigió este, con fecha 16 de

Diciembre de 1451, en que le

ruega no usurpe las atribucio-

nes episcopales, y principia di-

ciendo según Fernandez: «Geor-

giuSy Dei graiia Epus, Tira-

son ven, uro. Dom. Eximino

de Milagro y olirn Canónico ct

PríEcentori Eccíesiee noslrce Co-

legíalos Sancke Marice Civila-

tis Tulelm, nunc vero electo, el

confírmalo per Episcopum in

Decanum »

En su tiempo vacó el prio-

rato de San Marcial, pero en

vez de cumplir lo mandado por

Martino V, en 1420, lo dió

el Papa Nicolao V á Don Juan

de x\rvisu, lo que acarreó mas
adelante pleitos y trastornos,

que duraron por espacio de

mas de un siglo.

No se dice la duración del

deanato de Don Jimeno.

DON MARTIN DE AMA-
TRiAIN Y PERALTA.

Apenas hay noticias de este

deán.

Era sobrino del Obispo de

Pamplona Don Martin de Pe-

ralta, hijo de una hermana su-

ya. El Rey Don Juan de Na-
varra queriu que á la muerte
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del Obispo hubiera sucedido

el deán de Tudela á su lio en

la silla, pero el Papa se opuso,

y nombró al Cardenal Bessa-

rion.

Consta que Don Martin era

deán de Tudela en 15 de No-

viembre de 1456, aunque no

se saben á punto fijo ni la

muerte de su antecesor, ni la

lecha con que se eligió el su-

cesor, ni quien le nombrara.

El deán Don Martin estaba en

Roma cuando murió su tio el

Obispo de Pamplona, en Abril

de 1457. Tanto por las revuel-

tas de aquellos tiempos, como
por lo poco que le duró el dea-

nato, no quedan apenas ves-

tigios de él. Sin duda el Rey
de Navarra tenia interés gran-

de en que se le considerase

como Obispo de Pamplona, se-

gún veremos por los hechos

del sucesor.

DON FRANCISCO FERRER.

En el Archivo Decanal, se-

gún dice Fernandez, hay un
documento entre los papeles de

Minchante, en el cual manda
el Rey, que desde el dia 13
de Mayo de 1457, en que el

deán Peraliafué nombrado Obis-

po de Pamplona, se tenga por

-atado LXXAVJI!.
deán á Don Francisco Ferrer,

y se le acuda con los frutos

del deanato. Sacadas todas las

cosas de su quicio por reser-

vas y regabas, disputábanse el

Papa y el Rey Don Juan (po-

co escrupuloso este en materias

eclesiásticas), quién podria pro-

veer antes, y en sus respec-

tivos favoritos, sin atender á

los derechos de los cabildos ni

al bien de las iglesias.

El deán Ferrer principió

por quitar los vicarios y ecó-

nomos puestos por su antece-

sor Peralta : «oíím Ecclesice

Collegiake Decani, num vero

Episcopi Pampilonensis.^y Que-

da dicho que este nombramien-

to de Peralta para el obispado

de Pamplona no llegó á tener

efecto, ni á él se le cuenta en-

tre los prelados de aquella

iglesia. Es muy posible que se

quedara sin el obispado y sin

el deanato.

En un inventario antiguo,

consta (1) un donativo del Se-

ñor Ferrer. «Item otra capa

de carmesí con unos ricos fre-

ses que dio el Obispo Don
Francisco Ferrer, Obispo de

{{) Libro nuevo inven lario de la sacris-

tía, fól. D.*' seg-un Fernandez.
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Mallorca, porque fué deán de

Tudela.»

La vida de este prelado es

muy oscura.

Parece que era aragonés,

Y como lal le cita Villanue-

va (1) añadiendo que era secre-

tario de Calixto 111, y embaja-

dor de Don Juan íl de Aragón

en Roma. Posteriormente fué

nombrado Arzobispo de Caller

y después de Mallorca, y refe-

rendario ó auditor de Paulo IL

Rebate Villanueva que fuese

promovido al obispado de Se-

gorbe, pero los hecbos del Se-

ñor Ferrer, como Obispo, no

coi'responden á este lugar.

En Mallorca residió muy po-

co. En Tudela es posible que

no estuviese, pues en aquella

época era muy común en los

curiales obtener mucbos bene-

ficios sin residir ninguno. El

título de referendario lo siguió

usando, aun siendo Obispo de

Mallorca. Mas por otra parte

Fernandez dice haber visto

un poder del deán Ferrer, en

2o de Mayo de 1457, aunque

no expresa desde donde lo

otorgó.

El deanato aparece vacante

desde 27 de Octubre de 1467

( 1 ) Viaje literario, tomo XXII
, pá^. 82

.
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á 19 de Octubre de 1468, se-

gún el mismo Fernandez. Se-

gún Villanueva, en] 18 de Ju-

nio de 1468 tenia ya en Ma-

llorca por vicario general á Gó-

mez de la Torre, canónigo de

la iglesia de Caller; y dice que

con aquella fecha aparece el

primer acto de su gobierno,

de que hay memoria. Puede

conjeturarse que fué deán has-

ta que tomó posesión del obis-

pado de Mallorca en 1467.

DON PEDRO FERRIZ.

La biografía de este prelado

queda consignada en el catá-

logo de los Obispos de Tara-

zona.

El deanato de Tudela lo ob-

tuvo en 1471, según Fernan-

dez. No se aviene bien esta

noticia con la que dió anterior-

mente, diciendo que la vacan-

te de Ferrer duró desde 1467
á 19 de Octubre de 1468,

pues ó debió durar hasta 1471
ó haber algún otro deán entre

los .Obispos] y Referendarios

Ferrer y Ferriz.

«No se le dió la posesión

tan pronto, añade Fernandez,

que no fuera preciso que para

dársela expidiera Sixto IV un

Dreve en el año 1472, dado
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en Roma á 8 He Junio. En sn

virtud tomó la posesión por

procurador por estar el deán

en Roma,))

«Siendo prelado de esta san-

ta iglesia, continúa Fernandez,

hizo cosas insignes. En el año

1475 obtuvo de su protector

Sixto IV la Rula de unión de

los prioratos de San Marcial

de Tudela y San Esteban de

Arguedas á la mensa capitu-

lar, para distribuciones entre

los canónigos y racioneros de

la misma.»

«En el año 147o dió cé-

lebres constituciones al clero

para su mejor disciplina ecle-

siástica. Se hallan en el libro

viejo de esta colegial, fól. 150.»

«En el de 1476, erigió la

ración de la vicaria de esta

iglesia (id fól. 170), y supri-

mió la prebenda elemosinaria

(de limosnero capitular) con

autoridad apostólica que para

ello obtuvo.»

Murió en Roma á 25 de Se-

tiembre de 1478, y duró la

vacante del deanato desde 20
de Octubre de 1479 á S de

Julio de 1480: seria aquella de

1478 y se equivocaria Fernan-

dez en la fecha como equivocó

la defunción del Cardenal, que
puso en 27 de Setiembre.

-afado LXXXVUL
En un libro del archivo lla-

mado libro nuevo (fól. 8 1).),

dice: «Item otra capa blanca

que la dió Don Pedro Ferriz,

Cardenal de Tarazona, como
deán de la dicha iglesia (la de

Tudela) para la entrada del dea-

nado.»

Quizá los deanes daban á la

iglesia una capa por derechos

de ingreso, como pagaban tam-

bién los canónigos de Tarazo-

na á la catedral, y asi se ex-

plica el otro pasaje de la capa,

que dió igualmente el deán an-

terior Ferrer.

EL CARDENAL DON JUAN
DE ARAGON.

No debe confundirse con el

Arzobispo Don Juan de Ara-

gón, hijo natural de Don Juan II,

que por entonces fué Arzobis-

po de Zaragoza. Fué este Car-

denal del título de San Adrián,

creado en 1477 y muerto en

1485. Según Fernandez esta-

ba en Roma y allí se le confirió

el deanato de Tudela en Marzo

de 1482.

Para el gobierno del deanato

nombró vicario general, pues

no vino á residir: consta que

en 6 de Junio de 1485 lo era

Don Angel Caritat, chantre.
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oficial y vicario general por el

Revelo, é limo. Señor Don Juan

de Aragón, del titulo de San

Adrián, presbítero Cardenal,

nombrado deán de la antedicha

iglesia. Continuaba aun siendo

deán de Tudela en 6 de Octu-

bre de 1485, según escrituras

que cita Fernandez (1).

Llámale este Don Juan de

Aragón y Navarra, y forma su

escudo arbitrariamente de cua-

tro cuarteles con barras y ca-

denas cruzadas por la batida en

señal de bastardia; pero le con-

funde con el Arzobispo de Za-

ragoza, hijo bastardo de Don
Juan II. Este deán de Tudela

era hijo de Don Fernando, Rey
de Ñapóles, y de Isabel de Cler-

mont. Fué también Arzobispo

de Taranto y administrador y
comendatario de otros varios

beneficios. Chacón dice que

murió en Roma á 17 de Octu-

bre de 1484, sen verius 1485
(statis sum XXIL

(\) Este dato fija mas la cronolog'ia de
Chacón, que duda si murió en 14^4 ú <S5,

aunque se inclina á lo segundo. Entre los

beneficios que tuvo, no cita Chacón el

deanalo de Tudela. Sus armas eran las

barras de Araron en dos cuarteles, y en
otros dos partidos las cruces de Jerusalem

y unos veros. [Ciaconius vitcB et res geaíce

Rom. Pont., etc. Edición de Roma, de 1677,
tomo III, pág^s. 69 y 70.)
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DON ANDRÉS MARTINEZ
FERRIZ.

Su biografia se consignó en

el catálogo de los Obispos de

Tarazona.

Era canónigo de Tudela des-

de el año 1476, en que tomó

posesión de una prebenda de

aquella iglesia por medio de

procurador, pues á la sazón se

hallaba en Roma al lado de su

lio el Cardenal Ferriz. Dice

Fernandez que en una escritu-

ra de censo del archivo de la

colegial, aparece que ya era

deán el Señor Martinez en 15

de Junio de 1485. No se aviene

esta noticia con la que habia

dado de (]ue en «6 de Octubre

de 1485 sale como deán en las

escrituras viejas (1)» el dicho

Cardenal Don Juan de Aragón.

En 14 de Marzo de 1486
puso vicario general en Tu-
dela.

A esta ciudad vino el año

1489 haciendo su primer in-

greso en la iglesia el dia 2 de

Abril. Protestáronle que no to-

mase en el coro la silla pree-

minente como Obispo, sino so-

lamente como deán. Eludió la

protesta diciendo que la loma-

(I) No dice cuales.
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ba sin perjuicio de ambas dig- excomunión mayor á los que se

nidades.

Murió este prelado en 1495:

la fecha de la defunción no se

expresa.

DON FRANCISCO CABANAS.

Era natural de Zaragoza, pro-

tonolario apostólico , camare-

ro secreto del Papa y su conti-

nuo comensal. El Papa Alejan-

dro IV le hizo la gracia de este

dcanato á 27 de Enero de 1495:
el Cabildo, sin atender á este

nombramiento y por motivos

que se ignoran, nombró por

deán á Don Juan Pardellano,

á 4 de Diciembre de 1496.

Era Don Juan Pardellano

presbitero de la diócesis Ca-

sanense en Calabria, bachiller

en ambos derechos y consejero

de los Reyes de Navarra, con

cuyo favor impidió á Cabanas

tomar posesión del deanalo.

Existen en el archivo de la co-

legial dos cartas de 1496 y 11

de Setiembre de 1498, en que

los Reyes hablan acerca de él

con elogio. Pero en Roma se

llevó á mal este nombramiento,

se declaró intriíso al nombrado
por el cabildo, que quizá obraba

bajo la presión de los Reyes de

Navarra, y se amenazó con la

opusieran á la posesión del elec-

to Cabanas, comisionando para :

ello á dos prelados y al oficial f

eclesiástico de Tarazona.

Tomó, en efecto, posesión

del deanato, pero no de todos

sus bienes; pues hasta el 28 de

Julio de 1500, no logró pose-

sionarse de Murchante, que es-

taba en secuestro por el Rey.

A nombre de él tomó la dicha

posesión su sobrino y procura-

dor, Don Juan Cabanas,, arce-

diano y canónigo de Huesca.

Como estaba en Roma y at

lado del Papa , no vino á resi-

dir: en 6 de Febrero de 1506
escribió al cabildo enviando

una tela de brocado, sin duda

para la capa que pagaban los

deanes, y manifestando senti-

miento de no poder residir.

Murió en 21 de Setiembre

de 1507, según carta de su so-

brino y procurador, el arcedia-

no de Huesca.

Ignórase el fin del intruso

Pardellano. En documentos del

cabildo se le llama Don Juan de

Arellano. Debia ser también

abad de Lesaca, pues hay una

órden de los Reyes de Navar-

ra prohibiendo se dé cumpli-

miento á las bulas del Papa

nombrando deán á su familiar
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Cabanas, ni al abad de Lesaca,

elegido por el cabildo.

Por lo que hace á la incor-

poración del priorato de San
Marcial, nada se habia adelan-

tado. El Papa Sixto IV, en vez

de sostener las justas disposi-

ciones de sus predecesores pa-

ra que se uniera al deanato y
quitara aquel semillero de dis-

cordias, en 1481 dió el dere-

cho de presentar para el prio-

rato al malvado Mosen Pierres

de Peralta, de odioso y funesto

recuerdo, á quien el año ante-

rior se habia conmutado la pena
impuesta al absolverle de la ex-

comunión por haber asesinado

villanamente al Obispo Chavar-

ri de Pamplona. No se concibe

cómo el Papa pudo conceder

aquel derecho á semejante bri-

bón. De aquel mismo año hay

documentos por los que consta

haberse dado colación del prio-

rato por el vicario general de

Tarazona, á Don Domingo Olle-

ta (Doctoral 2.\ fól. 233), y
que en 1592 lo resignó en

Don Golferio de Coignac. Quie-

re decir que el tal Olleta seria

lo que se llamaba un leslaferro.

DON PEDRO CARRILLO DE
PERALTA.

Habiendo muerto en Roma

ita María de Tudela. 527

el deán Cabañas en 21 de Se-

tiembre de 1507 se reprodujo

otra vez la escena ocurrida en

la vacante anterior. El Papa

proveyó el beneficio como va-

cante in Curia, y confirió el

deanato á Don Pedro Villalon.

El Rey tenia empeño de que se

diese á Don Pedro Carrillo de

Peralta. Hallóse el cabildo en
gran conflicto no sabiendo á

qué lado inclinarse. El Rey les

escribió á los canónigos dicién-

doles con fecha 15 de Noviem-
bre de 1507, entre otras cosas:

«Bien amados nuestros: muy
agradable nos ha sido la pose-

sión que ha sido tomada del

Deanato de esa nuestra Ciudat:

no paréis fasta el cabo en todas

aquellas cosas que veredes que

conciernen al efecto de la en-

tera y perfecta posesión (1).»

En efecto, ya para entonces

el cabildo habia ideado el me-
dio de dar posesión á Don Pe-

dro Carrillo con poca solemni-

dad y como condicionalmente.

El Papa excomulgó al cabildo:

este acudió al Rey, el cual en 8

de Diciembre de 1507 le exhor-

tó á continuar apoyando al

deán Carrillo, pues asi declara-

(I) Archivo dft la Iglesia, cnjon 13,

n." 7.
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ba el Consejo que debía hacer-

se. «Junlando á los de niioslro

Consejo e á oíros— les man-
damos con mucho estudio e di-

ligencia entender y mirar

—

por descargo de nuestra con-

ciencia e de las suyas, nos dije-

sen lo que por derecho se de-

bia facer, y si sin peligro de las

mismas conciencias et de sus

beneficios de los de ese capítu-

lo podíades consentir en la po-

sesión que Don Pedro de Pe-

ralta ha tomado en el dicho

deanato, los cuales, altercada

h materia, y vista la íjjracia del

dicho Don Pedro, todos junta-

mente nos han fecho relación

que vosotros, sin ningún cargo

de conciencia, podéis muy bien

consentir en la dicha posesión

tomada por el dicho Don Pe-

dro. Y os rogamos y encarga-

ratado LXXX VI ir.

mos muy afectuosamente que
luego deis vuestro consenti-

miento en la dicha posesión

del dicho Don Pedro , porque

esto es lo que conviene á nues-

tro servicio v beneneíicio de la

dicha iglesia (1).

»

Si los consejeros eran por el

estilo de Mosen Pierres de Pe-

ralta, quizá pariente del electo,

no es de extrañar que no tuvie-

ran escrúpulos. Es lo cierto

que Villalon no pudo tomar

posesión por entonces, y el

deán Peralta continuó perci-

biendo las rentas del deanato

hasta mediados de 1511, pues

para las gentes depravadas de

aquel tiempo la cuestión no era

de oficio y sino de beneficio.

{\) Eli el mismo paraje, según Fer-
nandez.
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CAPITULO QUINTO.

Continúa la serie de los deanes con uso de pontificales desde prin-

cipio del siglo XV¡,

DON PEDRO VILLALON DE
CALCENA.

Por muerte de Don Pedro

Carrillo de Peralta tomó pose-

sión del deanato de Tudela Don
Pedro Villalon, que entonces

era deán de Santa Maria de Ga-

látayud, en 12 de Junio de 1511

.

Era también arcediano de Ta-

razona, camarero del Papa Ju-

lio II y protonotario apostólico.

Hablóse ya de él cuando se

hizo el catálogo de los deanes

de Calatayud, para los cuales

obtuvo Don Pedro el privilegio

de celebrar de pontifical.

No fué mal recibido de los

Reyes de Navarra, Don Juan

de Labrit y Doña Catalina, á

pesar de lo que pudiera temer-

se por el conflicto suscitado

por él con Carrillo de Peralta,

protegido de ambos Reyes; an-

tefe biefh le apoyaron con el Pa-

pa Julio II, protector de aquel,

prira Tfue este le ratificase el

uso de^ mitra, pudiendo ser esta

de tisij de oro y con ricos ador-
TOMO L.

nos (aurifrisata), y añadiéndole

el uso de pectoral y báculo que
antes no tenia; pote^ad para

conferir órdenes menores y dar

dimisorias para las mayores, si

el Obispo de Tarazona se oponía

indebidamente. Estos exhorbi-

tantes privilegios fueron mode-
rados dos años después por el

Papa León X, á instancias del

Obispo de Tarazona, restrin-

giendo su jurisdicción , decla-

rando que la primera silla de

Tudela y la preeminencia sea

siempre del Obispo, y que no
puedan los deanes de Calatayud

y Tudela usar mitra aurifrisa-

da, sino que haya de ser blanca

y lisa, sin pedreria ni galones

de oro.

üMitra vero non aurifrisata

aut laminis aureis argenleisque

et gemmis ornata, sed simplici,

alba et plana, tam dictiis Pelrus

ralione de Calatayiihio et de

Tudela Ecclesiartim príedicla-

ram, quam earumdem Ecclcsía-

rum Decani qui pro tempore

faerinl , uti possint auíhoritate
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Apostólica tenore pmsentium

statuimus, deccrnimus, eíc.»

El Obispo de Tarazona en

unión con su deán y cabildo y
el ayuntamiento de Tarazona,

acudieron en queja al Rey Don
Fernando el Católico, no preci-

samente contra el uso de pon-

tificales, sino mas bien contra

los excesos de jurisdicción, so-

bre lodo en la visita. Kl Rey
Don Fernando mandó al Virey

de Navarra, á 25 de Octubre

de 1514, amparase al Obispo

de Tarazona. Accedieron el Vi-

rey y el consejo en 20 de No-
viembre. El deán Villalon re-

plicó briosamente, intentando

probar que no adolecia la Rula

Juliana de obrepción ni subrep-

ción, y que era muy extraño se

acudiese por el Obispo al poder

temporal, cuando desde el mes
de Agosto pendia en la Rola

romana el conocimiento de

aquel asunto, y con excomu-
nión para que no se hiciese in-

novación ni recurso en aquella

materia hasta que se viese el

pleito.

Durante su largo deanato de

27 años hizo obras muy impor-

tantes en aquella iglesia. Edifi-

có la capilla de San Pedro, en

la que fundó dos capellanias de

las que son patronos los Mar-

roíado LA'XXVin,
quesos de San Adrián, como
poseedores del mayorazgo que

instituyó el deán. Reedificó el

palacio de los deanes (después

episcopal) en contacto con la

iglesia, y puso en la fachada

sus armas y las del Papa Ju-

lio H, su protector. Construyó á

sus expensas el coro y la gran

sillería de él, toda de talla y
de bastante buen gusto. Cons-

ta que la obra se estaba ha-

ciendo por Noviembre de 1520,

pues por entonces se tenian los

cabildos en la capilla mayor por

estar prosiguiendo la obra del

coro. Corrió con esta el maes-

tro Esteban, y también se pu-

sieron en ella las armas del

deán Villalon y las del Papa

Julio. Eran sus armas dos es-

trellas de oro en campo rojo,

y este cruzado por una banda

de oro. En Tarazona constru-

yó también la capilla dedicada

á la Visitación, según dice Ar-

gaiz (1), pues también era pre-

bendado de aquella iglesia.

Ademas de estas obras en

la catedral, trató de arreglar

también su disciplina, y en

1527 ordenó constituciones pa-

{{) Argaiz, fól. 496. El retablo es

precioso, y todas las figuras de mármol.
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ra el buen régimen de su dis- beneficio. Naliíicóse al cabil-

trito decanal. Al año siguien- do esta Bula de su futura, en

le asistió á las cortes genera- 1/ de Agosto de 1554, ape-

les de Navarra que se tuvie- yándole en ello el mismo Villa-

ron en Pamplona y fué de la Ion, que habia hecho regreso

comisión para ordenar y re- en él.

formar los fueros de aquel Todavia vivió cuatro años,

pais. En 13 de Diciembre de 1558
A los títulos y beneficios se reunió el cabildo con me-

antes citados reunía otros va- livo de estar el deán agonizan-

ríos, entre los cuales se conta- do, y acordó se le concediese

ban el de preceptor de la casa sepultura en el paraje de la

de San Anlon^ abad de Za- iglesia que quisiera elegir. Dió-

ragoza, y prior de la parroquia sele efectivamente en el coro,

de Santa Fé de Caparroso, como paraje principal y obra

y como tal, confirió un bene- restaurada por él, colocando su

íicio en ella en 7 de Abril sepulcrodelante del facistol don-

de 1551. de se ve esta inscripción: «Pm-
La plaga de las encomiendas lluslris D. D. Pelrus de Villalon

si bien destruia por lo común hmjus alnim el Regalis ecclesice

las iglesias, producía algunas Decanus, jacet hic ab anno Dñi
veces utilidades, cuando cayen- MDXXXVIIL In memoriam suo-

do las rentas en manos gene- rum benefadorum Capilulum

rosas, como las de Don Pedro hoc cedificavil mommentnm.)^
Villalon, servían para empren- Esta inscripción no es del si-

der obras útiles y grandiosas, glo XVI. La puso el cabildo

como las que él hizo: pequeña en 1801 al arreglar el sepul-

eompensacion material del gran ero del Señor Larumbe, primer

perjuicio que hicieron en la Obispo de Tudela, el que hace

disciplina. simetria con el del Señor Vi-

Por aquel mismo tiempo se llalon.

le dió ya sucesor en el deana- Buen pensamiento fué el del

to, pues en 25 de Junio de 1850 cabildo de Tudela al poner el

nombró el Papa á Don Juan sepulcro del deán Villalon de

de Urries, para que á la muer- este modo y con una inscrip-

te de aquel sucediera en el cion igual á la que se puso al
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primer Obispo propio de aque-

lla iglesia, pues el Señor Villa-

Ion fué el mas ilustre de todos

sus deanes, el que llevó su dig-

nidad al mayor grado de es-

plendor con la concesión de pon-

tificales y aumento de jurisdic-

ción, llegando esta á ser cuasi

episcopal por la Bula de Ju-

lio II, justamente mitigada por

León X, y reducida á mas pro-

porcionadas limitaciones, pues

valia mas declarar la exención

completa con territorio nu-

Jlius, que no conceder el exó-

tico y anticanónico privilegio

de que el Obispo hubiera de

ser presidido por el deán en

una iglesia de su diócesis.

Dice Fernandez que al pa-

sar Adriano VI por Tudela, le

obsequió mucho en su palacio

el deán Villalon, y que se fué

tan prendado de él, que si hu-

biera vivido mas tiempo, pro-

bablemente hubiera revocado

la moderatoria de León X. No
es creible esto en la austeridad

de principios del antiguo deán

de Lobayna.

El Señor Terror, Obispo de

Tarazona, habló de Villalon

con menosprecio en un memo-
rial que dió contra los dea-

nes de Calatayud y sus preten-

siones, diciendo allí entre otras

Tratado LXXXVIÍL
varias cosas inexactas é imper-

tinentes, que el deán Villalon

era llamado Pelriquin. Igno-

ro de donde sacaria el Señor

Terror este apodo, que en su

diminutivo indica pequeñez y
vilipendio, contra un hombre
muy favorecido de la Santa Se-

de, y no menos de los últimos

Reyes de Navarra y personaje

no poco influyente en los suce-

sos de su tiempo.

Incorporóse por entonces el

priorato de San Marcial á la

iglesia de Santa Maria de Tu-

dela. Don Fernando el Cató-

lico visto el abuso que se hacia

de aquellas rentas, que solo

servian para alimentar vagos,

las secuestró en 1513. León X
las volvió á incorporar á la igle-

sia de Tudela en 1520, pero

habiéndolas solicitado un tal

Don Bartolomé Orfanino, se

manejó de modo que consiguió

de los curiales se le diese la

encomienda. Por fin, en 1/ de

Agosto de 1521 tomó el cabildo

posesión del monasterio é igle-

sia de San Marcial, y al otro dia

igualmente de la iglesia de Co-

rella. Verificóse al mes siguien-

te una gran fiesta con este mo-
tivo, y en 26 de Setiembre se

nombró capellán de San Marcial

á un tal Don Miguel Martinez.
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En 1522 el deán Villalon y el

cabildo acordaron que los fru-

tos de San Marcial no los ga-

naran sino los ordenados in Sa-
cris.

Aun no se concluyó con eso

el asendereado asunto del prio-

rato. El Marqués de Falces

presentó un prior, en 1525, lla-

mado Don Martin de Valles.

Apoyóle el Emperador Cárlos

V, y lo confirmó el Papa, mas
habiendo recurrido Villalon á

la Santa Sede, consiguió se co-

metiera al Nuncio el conoci-

miento del asunto y ganó el

pleito en 1527.

DON JUAN DE URRIES.

Fué hijo de Don Hugo de

Urries, Señor de Ayerbe, se-

cretario del consejo de Su Ma-

jestad y de la Inquisición ge-

neral, y de una de las casas

mas ilustres de Aragón.

Por regreso que hizo en él

Don Pedro Villalon, obtuvo del

Papa Clemente VII la suce-

sión en el deanato , para des-

pués de la muerte de aquel. La
Bula era de 25 de Julio de

1538, según queda dicho, y en

ella se llamaba á Urries clérigo

de Segovia, pues quizá tenia

ya allí otro beneficio. Notificó-

la María de Tudela. 553

se al cabildo esta gracia en 1.°

de Agosto de 1554, hallándose

presente en Tudela el Donjuán
Urries.

xMuerto Villalon se posesio-

nó del deanato, á 17 de Diciem-

bre de 1538. Disfrutólo muy
poco, pues murió en 1541, ha-

biendo estado casi siempre fue-

ra de la iglesia.

DON FRANCISCO DE TO-
LEDO.

Era tal el abuso que se hacia

por entonces de las provisiones

de beneficios por la curia, que

la iglesia de Tudela se halló

con tres deanes sin tener en

realidad ninguno. Triste con-

secuencia de haber sacado las

cosas de su quicio, quitando á

las iglesias el derecho de nom-
brarse sus prelados, según

prescribian las decretales y la

sencilla y antigua disciplina de

la Iglesia.

Poco después de haber

muerto el deán Urries, tomó
posesión del deanato, en 23 de

Noviembre de 1541, un cléri-

go llamado Don Lope de Soria,

á quien el cabildo hizo mala

acogida.

En 1544, viviendo Soria y
titulándose deán , lomó pose-
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sion del deanato, á 1/ de Abril,

Don Francisco de Toledo, con

Bula de Paulo IIL Mas el Se-

ñor de Toledo solamente era

testaferro de Don Juan de Lu-

na, para quien se destinaba el

deanato.

Era el deán Toledo comen-

sal del Cardenal de Burgos, em-
parentado con la casa de Alba

,

cuyas armas ostentaba en su es-

cudo, igual al de dicho Carde-

nal, Don Fr. Juan Alvarez de

Toledo , como se ve en el de su ofi-

cial y vicario general Don Beren-

guer Pasquier, el cual en una

sentencia que por entonces dic-

tó, se titula: «Fícam¿> genera^

lis pro lllmo, multtmque mag-

nifico Dno, Francisco de Tole-

do,,, Datis Tulelce sub nostri of-

ficialatus síjíí/o.»

Fernandez dice que fué solo

deán en el nombre, pero que

en el poco tiempo de su dea-

nato dio célebres constitucio-

nes para el clero y arreglo de

la disciplina en 1544. No sé

hasta qué punto será cierto. La
mejor constitución era venir á

residir y dar buen ejemplo, co-

mo habia hecho Villalon , pues

entre tanto, Don Lope de Soria

seguia titulándose deán y que-

riendo funcionar como tal, dan-

do ocasión á varios litigios.

-atado LXXXVIIL
Don Francisco de Toledo re-

signó poco después su deanato

en Don Juan de Luna, según

tenian tratado, pues tal comer-

cio de beneficios era corriente

en aquel tiempo.

Por entonces Paulo llí con-

cedió al Cabildo de Tudela que

dejase do rezar maitines á me-

dia noche, último vestigio de

la vida canónica. Permitiaseles

por la Bula rezarlos al crepús-

culo ó cerca de la hora de salir

el sol. Alegábase para ella, co-

mo en todas las demás que por

entonces obtuvieron igual con*

cesión, que los canónigos cor-

rian graves riesgos y sufrian

vejaciones por ir á la catedral

á media noche.

DON JUAN DE LUNA.

Era este señor un hijo del

Conde de Morata, jovencito,

estudiante y simple tonsurado.

Su padre habia estado de go-

bernador en Sicilia, y á duras

penas logró escapar de allí con

sus hijos. De Sicilia pasó á Ita-

lia donde fué embajador, al-

caide del castillo de Pavía, y
desempeñó otros cargos de im-

portancia.

Medió el Cardenal de Ara-

gón en los tratos para que el
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(lean Toledo renunciase á su

favor, según lo pactado. Hizo-

lo asi, y el Papa Paulo 111 con-

firmó aquella resigna en favor

de Don Juan de Luna, clérigo

de prima tonsura del Arzobis-

pado de Zaragoza, para lo cual

expidió una Bula á 21 de Oc-

tubre de 1544, mediante la

cual tomó posesión por procu-

rador, en 15 de Enero de 1545.

Era don Juan caballero del há-

bito de San Esteban, órden

militar bajo la regla de San

Benito, lo cual no quitó que

fuera casado. Muerta su mu-
jer se puso á estudiar, y obtu-

vo varios beneficios, entre ellos

el deanato de Tudela. En 19

de Mayo de 1551 consta que

estaba estudiando en Pavia, se-

gún documento que existe en

el archivo del deanato (1).

aComparuit in Civilale Papice

fíev et Illustris Dnus Joannes

de Luna Decanus Filius al-

terius ¡llmi Dni Joannis Castri

Portee Jovis Mediolani Cmsa-

rmi Casiellani.^y

Todavia era estudiante en

1/ de Julio de 1559, según

una fé de vida expedida en Lo-

baina.

(1) Caj. 28, iel. C. n.*^ 4 seg-iin eila de
Fernandez.

a Mana de Tudela, 535
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Triste espectáculo era el ver

aquella iglesia en manos de es-

tudiantes de por vida. Pero co-

mo el Don Juan de Luna que-

ría el beneficio, pero no el

oficio, á la manera que otros

muchos dignatarios de su tiem-

po, vampiros de las iglesias,

concluyó de ser deán como ha-

bla principiado, cediéndole el

deanato á Don Lope de Soria,

con la condición de pagarle

una pensión anual. Si ganó ó

perdió con esto la iglesia de

Tudela lo veremos luego en

las vidas de los deanes siguien-

tes, que tuviera pleitos con él.

DON LOPE DE SOBIA.

Su familia era de Tudela y

de la parroquia del Salvador.

También este señor era casa-

do y tenia vocación á los bie-

nes de la iglesia. El mismo en

su testamento dice que habia

tenido un hijo llamado Fran-

cisco, el cual ya habia muerto

cuando el deán otorgaba tes-

tamento, añadiendo que lo ha-

bia habido en Catalina Garriano.

El citar el nombre de la madre

hace presumir que fuera mu-
jer legitima y no concubina.

En 1527, ahles de ser deán,

andaba en la comitiva del Em-
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perador Cárlos V, y se titula-

ba escudero el irinchant de su

Católica el Cesárea MagestaL

Posteriormente se titulaba con-

sejero del Emperador y con-

servador del estado de Milán;

con tratamientos de noble y
magnifico señor.

Del deanato tomó posesión

el miércoles 23 de Noviembre
de 1541, cuyo acto testificó

Miguel Martinez Cabero. No
estaba entonces en Tudela, si-

no en Milán, y nombró procu-

rador: en el documento se ti-

tula Clericus Tirasonensis Dioe-

cesis Cmarece Mayestalis Con-

siliarius (1).

El cabildo no le quiso reco-

nocer como legitimo, y andu-

vo en pleitos contra él. Uno
de ellos fué sobre los diezmos

de Murcbante, el cual seguia

por el año 1545. Los frutos

del deanato los tenia arrendados

á Don Juan de Soria.

Considerando en Roma va-

cante el deanato, se dió en

1544 á Don Francisco Toledo,

que poco después lo resignó en

Don Juan de Luna, según que-

da dicbo, y el cabildo reco-

noció por deán á Toledo y

(i) Cajón 7 , I e l ra P . , 4 c¡ lado por Fe r-

nandez.

atado LAXXVIII.

y después á Luna, sin querer

atender á Don Lope para nada.

Resentido este y despechado

por aquel desaire, trató de le-

gitimar su posición haciendo

que Luna resignara el deanato

en él, como se verificó, me-
diante una pensión anual que

se ofreció á pagar, y de hecho

pagaba después á su antecesor

Luna. De esta manera logró

al cabo llegar á ser deán pacífi-

ca y canónicamente.

Según unas notas del archi-

vo municipal de Tudela era to-

davia deán en 1558, y cons-

ta que por entonces el ayun-

tamiento vendió algunos obje-

tos al deán Don Lope.

Su testamento estaba en el

convento de San Francisco de

Tudela: lo habia otorgado á 20
de Enero de 1544 en Milán, y
siendo todavia consejero. Man-
da en él que si muere en Mi-

lán se le entierro en la idesia

de Santa Mariade la Paz, y que

se le haga un honorífico sepul-

cro. Deja á la colegial de Tu-

dela una cruz de oro con lig-

num crucis y una reliquia de

la 3Iagdalena. Hace algunos

encargos á su nieto Don Juan.

Perdona al Emperador su amó
tres mil escudos que le está

debiendo.
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Quizá mas adelante vino á

Tíldela á residir su deanato y
el documento citado de 1558
parece indicarlo.

Durante este tiempo conti-

nuaron los pleitos sobre el

priorato de San Marcial, y la

dependencia de la iglesia de

Corella. Paulo IV confirmó el

Patronato del priorato al Mar-

qués de Falces y con esto se

deshizo todo lo que Villalon ha-

bia logrado mejorar. Es mas,

se dió el priorato á Don Alon-

so de Peralta que era ilegiti-

mo. En España, en tiempo del

Emperador, el feudalismo ha-

cia los estragos que no habia

hecho en la edad media, y se

enriquecia á expensas de las

iglesias. Los de Corella visto

el mal estado de su parroquia

dependiente de aquel priorato,

trataron de emanciparse, y ob-

tuvieron para ello Bula pontifi-

cia á fin de erigir otra parro-

quia, á lo cual se opusieron

los de Tudela, logrando que

en 1555 se declarasen por la

Rota subrepticias las Bulas de

fundación de la nueva parro-

quia y partición de diezmos.

A su vez la iglesia de Tude-

la tuvo que sufrir otro desmán

no menos grave, y que de-

muestra el orgullo de la aris-

TOMO L.

ta Marta de Tudela. 357
tocracia en aquel tiempo. El

vicario general del deanato en

sede vacante prohibió que en

el presbiterio de la colegial en-

trasen mujeres ni aun segla-

res durante los oficios. Don
Luis de Beaumont, á pretexto

de ser patrono de la iglesia, y
tener derecho de sepultura en

el presbiterio, invadió este el

dia de Todos Santos, con apara-

to de gente armada, habiendo

sido preciso concluir la misa

en la sacristia.

Al dia siguiente , desde el

amanecer se situó del mis-

mo modo en el presbiterio. El

cabildo no quiso oficiar alli, y la

función de ánimas se hizo en

el claustro. Movióse un pleito

ruidoso, y al cabo de seis años

fué condenado el Don Luis por

el consejo de Navarra, en 1557.
Al año siguiente (1558) se

hizo una concordia por el ca-

bildo con los de Corella, me-
diando el Virey, el Obispo de

Tarazona y el Regente de la

chancilleria : esta concordia,

confirmada por Paulo IV, fué

ratificada por el consejo de Na-

varra.

El cabildo acudió también al

Emperador para zanjar de una
vez la cuestión del priorato de

San Marcial (1501). Poco ade-
45
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lanló en ello, pero siete años

después se mandó enviar á la

corle un prebendado para tran-

sigir aquel negocio. Arreglóse

por fin á duras penas, median-

do Felipe 11, mas probo que su

padre en materias eclesiásti-

cas, y el Papa San Pió V in-

corporó nuevamente el priorato

á la mesa capitular.

Gomo los deanes solo servian

por entonces para comer la

renta , según queda dicho , era

poco el caso que se hacia de

ellos, en estos negocios quema-
nejaba por si el cabildo.

DON PEDRO JIMENEZ.

Natural de Rincón de Soto,

pueblo del obispado de Ca-

lahorra, colindante con el de

Tarazona.

Sus padres se llamaban Pe-

dro Jiménez y Catalina Fernan-

dez Falcon. Como aun vivia el

deán resignalario Don Juan de

Luna cuando falleció el Don
Lope de Soria, subresignó aquel

en Don Pedro Jiménez, que se

cree era canónigo de Tudela,

ofreciéndose á pagar todos los

años 1000 ducados de pensión

al Don Juan de Luna por ra-

zón de su resigna. Confirmó
esta el Papa Pió IV el dia 13

^atado LXXnilí.
de Junio de 1564, y en ella

expresa el Papa que Don Pedro

Jiménez era su secretario y fa-

miliar, y que acumulaba con el

deanato la encomienda del mo-

nasterio de Santa Elia de Tras-

na en Sicilia, que era de la ór-

den de San Basilio, sin obligarle

á residir.

Parece que el cabildo debió

hacer alguna resistencia á dar-

le posesión, pues hay un Breve

conminando con censuras si no

se la daban. Serán quizá las se-

gundas letras ó preceptorias.

Habiéndose casado el deán

Luna, creyóse Jiménez desliga-

do de la obligación contfaida

de pagarle la pensión anual,

puesto que no pudiendo ya ser

deán parecia que tampoco ha-

bia derecho á cobrar aquella;

pero la Rota falló en contra de

Jiménez, el año 1570.

Felipe 11 lo tuvo ocupado en

Roma para la resolución de va-

rios negocios de Italia, Sicilia é

Indias.

Quizá en premio de sus ser-

vicios se le dió el canonicato

régio en la catedral de Paler-

mo (1), que acumuló al deana-

to y á la encomienda ya citada.

(1) En algunas catedrales solia haber

un canóniij^o llamado Staíor Regis.
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Por el libro de acuerdos ca- ció de fi años. Murió pocos dias

pilulares, que empieza en i 578 después á 27 de Noviembre de

y termina en 1676, aparece (al 1585, y se le llevó á enterrar

fóL 18) que este deán habia

sido antes canónigo de Tudela,

pues llevaba de asistencia con-

tinua cerca de 40 años, no lia-

biendo faltada en ese tiempo,

sino por espacio de dos á tres

años , siendo canónigo y mien-

tras estuvo ocupado en los car-

gos públicos y comisiones que

le confió la Corona; y en aten-

ción á esto la jubiló el Cabildo

á 16 de Knero de 1579.

A 16 de Noviembre de 1585
hizo testamento estando en su

palacio deanal, por ante Gas-

par de Agramont. Mandóse en-

terrar en la parroquia de San
Miguel de su pueblo, en la ca-

según cons-a Rincón de Soto,

ta del libro de defunciones de

la iglesia colegial (fól. 286).

DON LOPE DE OCAMPO Y
DON BLAS DOMINGO DE

MURGA.

Conviene poner bajo una

misma partida á estos dos, que

fueron comerciantes de benefi-

cios mas bien que deanes.

Don Lope de Ocampo fué

hijo de un factor de Felipe II.

Acostumbrado su padre á las

contratas y medios de hacer di-

nero obtuvo para su hijo el

deanato de Tudela, que le fué

pilla de Santiago, y que saliese conferido por la Dataria con fe-

el Cabildo de Tudela con cruz

levantada, acompañando su ca-

dáver hasta San Miguel de

afuera. Dejó fundados varios

legados piadosos, mayorazgos,

capellanías y obras pias. Ade-

cha de 5 de Febrero de 1585,

Tomó posesión por procurador,

que era lo que bastaba para co-

ger las rentas, y la posesión se

le dió en 25 de Junio del mis-

mo año. Dice Fernandez (|ue

mas perdonó á Su Majestad la no residió en Tudela ni quince

que le debia por el tiempo que dias.

estuvo ocupado en la curia ro-

mana en el desempeño de los ne-

gocios que se le habian confiado

por Felipe 11. Dejó tambiea

una manda para los jesuitas si

En 30 de Enero de 1588 lo

traspasó ó resignó en un tal

Don Blas Domingo de Murga,

natural de Sevilla, con pensión

de 800 ducados anuales. Pocos

fundaban en Tudela en el espa- dias después se le hizo muy pe-
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sada esta pensión al Don Blas,

de modo que , sin lomar pose-

sión, la resignó á su vez en

Don Antonio Manrique de Ara-

na, con obligación de pagar á

Ocampo los 800 ducados de

pensión anual.

DON ANTONIO MANRIQUE
DE ARANA.

Nació Don Antonio Manri-

que en Vitoria, y era clérigo

tonsurado de edad de 24 años,

cuando sus cariñosos padres le

agenciaron el deanato de Tude-

la, comprometiéndose á pagar-

le á Murga, ó mejor dicho á

Ocampo á nombre de este, la

pensioncita de los 800 duca-

dos. Las Bulas se le expidie-

ron en Agosto de 1588, y tomó

posesión en 31 de Enero de

1589.

Diósele también posesión de

un beneficio simple en la par-

roquial de Andosilla, y otros en

las de Miranda, Ovanos, Pater-

nain, Alaviano, Urrieta y Ve-

lunza, y ademas otro en la igle-

sia de Ibiza. Entraban todos

estos beneficios simples en la

permuta de Ocampo con Murga,

y fueron cedidos por aquel á

este, juntamente con el deana-

to de Tudela, mas por muerte

ratado LKXXYIII.
de Murga, que ocurrió en bre=

ve, recayeron todos ellos en

Arana.

En las Bulas se habla de la

permuta de Ocampo, y de la

muerte de Murga en el mes de

Julio anterior. Ademas de to-

dos estos beneficios, que reca-

yeron en él con el deanato, en

Calahorra era arcipreste de Ca-

mero viejo, tenia otra capella-

nía en el obispado de Tarazona

y otro beneficio simple en el de

Ciudad Rodrigo. Se le impone
la obligación de graduarse, en

el espacio de un año, de doctor

ó por lo menos licenciado en

decretos, pues solo era bachi-

ller en esta facultad , ó de maes-

tro en teologia, y si no que va-

que el deanato.

No se sabe si llegó á gra-

duarse, pero en 1590 aun no

estaba ordenado in sacris. Mar-

chó á Roma á los pleitos de su

dignidad é iglesia con el señor

Obispo Cerbuna, embarcóse en

Barcelona, y al ir á desembar-

car en Génova cayó al mar, y
aun cuando no se ahogó poco

después murió del susto.

Debió ser su muerte hácia

el año 1596. Triste cosa era

que cuando la Iglesia de Tara-

zona tenia prelados tan emi-

nentes como los Señores Yepes
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y Cerbuna, tuviera la de Tílde-

la por deán á un jóven tonsu-

rado y estudiante.

Del tiempo de este deán hay
una sentencia del vicario gene-

ral, Don Miguel Gómez , man-
teniendo al cabildo en la pose-

sión de la mitad de las oblatas,

contra las pretensiones de las

parroquias.

DR. DON MIGUEL DE SAN-
TA FE Y AZPILGUETA.

Nació en Pamplona, y ha-

biendo pasado á Roma, siendo

ya hombre de edad, virtud y
letras, mereció ser nombrado
camarero secreto de Su Santi-

dad, y después abad y señor

de Mandeniche en Sicilia. El

Rey por su parte le hizo con-

sejero de Italia y visitador de

los tribunales de Milán.

Vacante el deanato por muer-

te de Arana se le confirió Su
Santidad en 1597.

Existe un documento de 11

de Octubre de 1597, por el

que su oficial eclesiástico en

Tudela excomulga á todos los

que se sentaran en el tránsito

del coro; censura anticanónica

y atroz, pues imponia tan gra-

vísima pena por tan pequeño

delito , y contra la doctrina

ita María de Tudela. 341

del concilio de Trente. Hallá-

base entonces el Dean ausente

de Tudela, pues vivia en Italia:

entró en Tudela por primera

vez el dia 12 de Mayo de 1608,

habiéndole recibido la ciudad

y cabildo con general aplau-

so. Mas no fué la venida pa-

ra residir, sino de paso para

la córle, á la cual marchó

al dia siguiente, pues venia

llamado de Su Majestad. Al

regresar á Italia, á negocios

del real servicio, le dió en

Barcelona una recia enferme-

dad, de cuyas resultas murió,

en la mañana del 24 de Junio

de 1612. Su cuerpo fué enter-

rado en la parroquia de San

Justo y Pastor de aquella ciu-

dad. En su testamento habia

dispuesto, que si moria á ocho

leguas de Tudela se le trajese

á enterrar á su iglesia. A esta

dejó varias alhajas y ornamen-

tos de gusto.

DON ALONSO MANZANEDO
DE QUIÑONES.

Nació en Zamora y fueron

sus padres Don Félix Manza-
nedo y Doña Isabel Vázquez de

Quiñones, gente noble y prin-

cipal. Fué sumamente aventa-

jado durante su carrera y llegó
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á ser un eminente canonista,

y auditor en la Rota romana
por la Corona de Castilla, desde

el año 1604. Posteriormente

fué Patriarca de Jerusalen.

Dióle el Papa el deanato de
Tudela con objeto de que pu-
diera resignarlo, cargando so-

bre él una pensión de 400 du-

cados, como lo hizo, pues ha-

biéndosele dado aquella digni-

dad á mediados del año 1612,
lo resignó en Don Antonio de

Cuellar en 6 de Octubre de 1614.
Como el objeto era única-

mente obtener el beneficio, pe-

ro sin desempeñar el oficio,

tomó posesión por procurador,

sin salir de Roma, donde muriá
á 8 de Noviembre de 1627.

Apenas debia contársele en-

tre los deanes de Tudela.

DON ANTONIO DE CUE-
LLAR.

Nació en Toledo de ilustre

familia, y fué colegial en el de

San Bernardino de aquella ciu-

dad, y después capellán mayor
de Burgos, protonotario apos-

tólico y consultor de cámara
del Arzobispo. Pasó á Roma en

Mayo de 1612 á negocios de su

prelado, y allí se compuso con

Don Alonso de iManzanedo para

-alado LA\\XV/n,
que resignase en su persona el

deanato de Tudela, según que-

da dicho. Aprobó Su Santidad

la resigna en el Señoí Cuellar,

y tomó es^te posesión del dea-

nato por medio de procurador,

el dia lo de Diciembre de 1614.

Fué deán por espacio de 10
años. Reedificó la ermita de

Santa Cruz, y en los despachos

se titulaba prior de Santa Cruz.

En su testamento dejó 40 du-

cados para arnamentos y 500
para que se nombrase un cape-

llán que dijese misa ea ella. A
la colegiata de Tudela dejó por

heredera universal excepto las

mandas citadas y algunas otras

para el convento de capuchi-

nos, que por entonees se edifi-

caba en Tudela.

Murió en Madrid el sábado

17 de Febrero de 1624, poco

después de hecho el testamen-

to. Enterrósele en la iglesia de

San Miguel, pero dos años des-

pués se trajeron sus huesos á

Tudela, y se los enterró en el

coro de la iglesia, cerca del se-

pulcro del primer deán , según

habia dejado dispuesto en su

testamento.

Hay una carta de él al cabil-

do en 1624, sobre las desave-.

nencias de aquel con la cofradia

de San Dionis.
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DON PEDRO DE HERRERA.

A la muerte del deán Cue-

llar, nombró el Rev á Don Mar-

ciíil Andosilla y Veráslegui pa-

l a el deanalo de Tudela , sien-

do canónigo de Valladolid. El

Papa Urbant), con quien la cór-

te oslaba en desacuerdo , nom-
bró en 15 de Junio de 1G24 á

Don Pedro Herrera. El cabildo

no quiso dar posesión al pre-

sentado Andosilla, y á 20 de

Mayo prohibió el Rey se diera

posesión al dicho Andosilla ni

al nombrado por el Papa. Al

fin, por una Real cédula de 16

de Julio de 1626, se mandó al

presidente y cabildo dar pose-

sión al Señor Herrera , y en

efecto la lomó en 7 de Agosto

de 1626. El Papa dió gracias

muy expresivas al cabildo por

la deferencia que habia tenido

con su presentado, no dando

posesión al del Rey.

Era Don Pedro Herrera en

1622 canónigo de Zaragoza,

inquisidor de Cuenca, y fué se-

ñalado para tratar de la cano-

nización de Santa Teresa.

Vivió poco tiempo después

de haber tomado posesión de

su deanalo, pues falleció en el

Escorial, el dia 2 de Febre-
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ro de 1628, habiendo recibido

los Sacramentos con gran de-

voción.

Tenia por vicario general al

Dr. Don Miguel de Lerma, se-

gún consta de un auto de visi-

ta, arreglando lo relativo á la

cuarta funeral, en 1627.

DR. DON LUIS MANUEL DE
CÓRDORA.

Era del arzobispado de To-

ledo, de noble familia y caba-

llero del hábito de Santiago.

Le nombró deán Urbano VIH
en Marzo de 1627, y debió ha-

ber alguna oposición con res-

pecto á su nombramiento, pues

se le dió posesión sin solemni-

dad, en Marzo de 1628, y por

fin la lomó solemnemente, por

medio de procurador, en 26 de

Junio de 1629. De los docu-

mentos existentes en el archivo

aparece que era todavia deán

en Diciembre de 1651. Ignóra-

se cuándo y cómo sobrevino la

vacante.

DR. DON
ALARGON

DARTOLOME
Y FAJARDO.

Era castellano y doctor en

en ambos derechos. Tomó po-

sesión del deanalo personal-
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mente, el dia 18 de Agosto de

1652, entre seis y siete de la

tarde , habiendo salido ambos

cabildos eclesiástico y civil á

esperarle al Bocal de la ace-

quia imperial. Solo fué deán

por espacio de siete años, pues

permutó con su sucesor en 10

de Octubre de 1639, con per-

miso del Papa Urbano VIH.

Fué muy caritativo y, aun des-

pués de haber permutado, hizo

en Tudela y Murchante varias

fundaciones, y una obra pia pa-

ra que pudieran sembrar los la-

bradores de Murchante. Consta

por aquellas fundaciones que

aun vivia en Setiembre de

1665.

DON GIL DE ECHAURI Y
ZARATE.

Natural de Roncesvalles, se-

cretario del inquisidor general

y comisario de cruzada , Don
Fr. Antonio de Soto Mayor,

Arzobispo de Damasco. Permu-

tó con el Señor Alarcon y apro-

bó el Papa la permuta en Oc-

tubre de 1659. No tomó pose-

sión del deanato hasta el 17 de

Agosto de 1641. Celebró de

pontifical ante Su Majestad el

dia del Corpus del año 1646.

Asistió á las Córtes de Na-

atado LXXXVIIL
varra del año 1642 y presidió

al brazo eclesiástico.

Durante su deanato se acabó

el pleito sobre el priorato de

San Marcial, concediéndolo la

Real cámara al cabildo y fallan-

do contra el Marqués de Falces

y el dictámen fiscal. Confirmó-

se en revista en 1644, impo-

niendo perpétuo silencio. Alre-

dedor de la ermita de San Mar-

cial se hicieron huertos para

los canónigos.

En 1645 hizo una concordia

con el cabildo en un pleito que

se promovió, con motivo de ha-

ber concedido el deán á los

párrocos de la ciudad que lle-

vasen las almuzas ó mucelas

cerradas con botones, sin haber

contado para ello con el cabil-

do (1). En 1651 se hizo estatu-

to por el cabildo para que se

entrase á maitines antes de

anochecer, de modo que se sa-

liera á las Ave-Marias.

Deseando el deán Echauri

volverse á su tierra, permutó

el deanato por el priorato de

Roncesvalles, y en 15 de Se-

tiembre de 1657 avisó al cabil-

{\) En i 327 el cabildo concedió á los

racioneros llevar almuzas forradas de ra-

so morado, para distinguirse de los cape-

f)ellanes.
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(lo /¡uc Su Santidad habia apro- tad le habia nombrado

bado la permuta. El cabildo no

la llevó á bien creyéndola en

menosprecio del deanato.

DON BASILIO DE CAMAR-
GOYGASTEJON.

Colegial mayor de Santa

Cruz de Valladolid y catedrá-

tico de aquella universidad, al-

calde de Hijosdalgo en suChan-
cilleria, juez de Vizcaya y elec-

to oidor de Granada. Confirió-

le el deanato el Papa Alejan-

dro VII en 1657 (1/ de Julio);

y en "21 de Octubre del mismo

año le concedió Felipe IV,

por una Real cédula, que, en

atención á que habia sido mi-

nistro de Su Majestad se le

dieran anualmente 400 duca-

dos para mantenerse en el dea-

nato con el porte correspon-

diente á su dignidad.

1^ Tomó posesión del deanato

por procurador, el 11 de Se-

tiembre de aquel mismo año.

Debió ser este deán nombrado

por la Santa Sede á propuesta

de la Corona, y ser seglar cuan-

do se le presentó, pues en 21

de Febrero de dicho año 57

(esto es, cuatro meses antes del

nombramiento pontificio), es-

cribió al cabildo que Su Majes-
TOMO L.
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para

aquel deanato, y que pidieran

á Dios le hiciera buen eclesiás-

tico.

Durante su deanato hizo va-

rias obras en el palacio deca-

nal. En 1657 le concedió el

cabildo que pudiera usar el

balcón ó tribuna que da á la

iglesia, y en 1667 que pudie-

ra abrir al claustro cuatro ven-

tanas con rejas. En su tiempo

se hizo también la sala capi-

tular, y se la adornó con cua-

dros de asuntos sacados de la

vida de la Virgen. En el de la

Anunciación dice: « Vicente Ber-

dusan faciebat año 1671:» to-

dos son de su mano. En 14

de Julio de 1675 presentó á

la Real Cámara unas Bulas por

las que se le nombraba abad

de San Isiflro de León, y en 18
de Ídem se publicó vacante el

deanato.

DR. DON IGNACIO ALVA-
REZ DE MONTENEGRO.

Presentóle en el deanato la

Reina Doña Mariana de Aus-

tria, siendo canónigo de Falen-

cia, rector del seminario y doc-

tor en ambos derechos.

El Papa le nombró en 15 de

Enero de 1675, y expresando
44
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que lo liabia resignado en ei

Don Basilio Camargo. Debió

haber algún enlorpecimienlo en

su nombramiento, pues no lo-

mó posesión hasla el dia 12 de

Julio, en que la tomó por pro-

curador.

Yino á residir á Tudela, y
en 1677 asistió á las Córles de

Navarra y protestó su ante-

lación al prior de Roncesva-

lles.

Murió de repente en Tude-
la, donde vivia ejemplarmen-

te, y fué su fallecimiento en

30 de Octubre de 1692. Veri-

ficóse su entierro al dia siguien-

te, con gran aparato, habiendo

sido llevado su cadáver proce-

sionalmente por las calles, y se

le enterró en el coro como
sepultura ordinaria de los dea-

nes.

DR. DON SEBASTIAN DE
CORTES Y LA CARCEL.

F]ra comisario general de

Cruzada cuando se le confirió

el deanato, y por tanto quedó
este eclipsado entre los otros

grandes títulos que tuvo de con-

sejero del Supremo de Italia,

presidente del de Hacienda y
del de Casíilla y su Real Cá-

mara.

Cuando se le confirió el dea-

nato por el Papa, á fines de

Noviembre de 1693, era con-

sejero de Italia y residia en

Madrid, donde hizo la profesión

de fé en manos del Arzobispo

de Cesárea, y expresa el acta

que era Hegens Consilii Colla-

ieralis el locum tenens Regice

Camerw Sumarm in civilale el

Regno Neapolis^ et Regens elec-

tus in Supremo Italim apud Ca-

iholicam Majcstalen Consilio.

Dice Fernandez que gober-

nó la iglesia de Tudela once

años y dias: mejor dijera que

cobró las rentas, pues no puso

los pies en esta iglesia. Murió en

Madrid á 27 de Enero de 1703,

sábado por la noche.

Este comisario general era

de tierra de Avila, y habia sido

catedrático de la Universidad de

Salamanca.

Tratóse de erigir por en-

tonces las prebendas de oficio

doctoral y magistral. El cabil-

do solicitó que las erigiera el

deán, pero la Santa Sede no

accedió á ello, y confirió la fa-

cultad al provisor de Tarazona,

en 1703.

DON BENITO DE OMANA.

Auditor de Rota por la Co-
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roña de Castilla, y por tanlo

deán titular, pues como dice

Fernandez no se le vió la cara

en esla iglesia. Fué nombrado

deán en 21 de Marzo de 1703.

Llevaba entonces dos años

de auditor de Rota, pues fué

nombrado en 1701, siendo oi-

dor de la Chancilleria de Valla-

dolid.

Durante los siete años que

fué deán surgieron varios con-

flictos en la iglesia de Tudela,

en los que tuvo que entender

desde Roma, en 1707.
||t En 1708 fué presenlfodo pa-

ra el obispado de Jaén, y en-

tonces vacó el deanato y estu-

vo sin proveer por espacio de

ocho años, con motivo de las

guerras y vicisitudes políticas

de aquel tiempo.

A pesar de haberse cometido

al oficial eclesiástico de Tara-

zona la erección de las dos pre-

bendas españolas de oficio se

tropezaron algunos obstáculos,

de cuyas resultas se dió comi-

sión al provisor de Calahorra,

en 1704, y quedó terminado

este asunto al año siguiente.

DON JERÓNIMO LAPAZA Y
ZARAUZ.

Natural de Segura en Gui-

fa Marla de Tudela . 3 i 7

púzcoa, colegial de Santa Cruz

de Valladolid y canónigo de

Málaga. Nombrado por Su San-

tidad para este deanato, po-

sesionóse de él en 21 de Fe-

brero de 1717. Gobernó su

iglesia con grande acierto y ce-

lo, por espacio de nueve años,

residiendo en ella y siendo ver-

dadero prelado. Para restable-

cer su salud marchó á su pá-

Iria, y allí murió, el sábado 4

de Mayo de 1726.

En su tiempo se restauró el

palacio decanal, que en 1717
estaba ruinoso, según informe

que se hizo, tratando de repa-

rar los dos lienzos del claustro,

sobre los cuales está fundado.

Entonces fué cuando el Se-

ñor Pardiñas acudió á Su San-

tidad pidiendo la supresión del

deanato, uniendo este á la mi-

tra, y creando un arcedianato

en Tudela para la dirección del

territorio, sin exención del

Obispo, según se dijo ya en la

vida de aquel prelado. El dea-

nato estuvo vacante por espa-

cio de cinco años, darante los

cuales se cruzaron terribles

acusaciones y furiosos memo-
riales entre las dos iglesias de

Tarazona y Tudela. El Consejo

suplicó á Su Santidad la revo-

cación del motu propio de Re-
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nediclo XIII en 19 de Junio embrollados por efecto de los

de 1728, suprimiendo el dea- anteriores litigios, y tuvo que
nato: la Santa Sede accedió á sostener uno para recuperar

ello y en su virtud nombró al el canonicato unido á su dig-

nidad, que habia sido suprimi-^

DR. DON FRANCISCO NA- do. No le faltaron tampoco dis-

VARRO. gustos con algunos individuos

de! cabildo, pero este informó

Natural de Iturgoyen cerca, al Rey á favor de su deán, y
de Estella. le sostuvo también en los plei-

Hallábase de capellán mayor tos con el Señor Alcaráz, de

de las Recoletas de Pamplona, que se habló en la vida de es-

cuando pasó por allí el Car- te señor Obispo,

denal Corsini, Florentino, que Entre tanto se obtuvo la Real

iba de Madrid á Roma para Cédula de 27 de Octubre de

asistir al cónclave. Hallándose 1735, por la cual se declaró

el Cardenal escaso de dinero, esta iglesia de Real Patronato,

por circunstancias particulares, como en efecto lo era con ar-

el Señor Navarro le dió todo reglo al derecho, puesto que

el que tenia y le acompañó debia su fundación y dotación

hasta Rayona. El Cardenal fué á Don Alfonso el Ratallador,

elegido Papa en el cónclave, que ya la llamó Regia, y sus re*

con el nombre de Clemente XII; dotaciones y no pocos privile-

y al devolver su préstamo al gios á los antiguos Reyes de

Señor Navarro lo acompañó Navarra,

con el nombramiento de maes- En 1742 modificó su traje

trescuelas de Osma, y en 27 de el cabildo, usando en verano

Enero de 1731 le nombró deán de raso carmesí en el capuz,

de Tudela, dignidad que bien en vez de los grises ó martas,

merecía por sus virtudes y bue- que hasta entonces habían usa-

nos antecedentes literarios, do, siendo el resto del traje

pues era maestro en teologia y sotana y capa ó manteo negro,

doctor en ambos derechos. To- como el que usaban los antí-

mó posesión por procurador en guos canónigos de Aragón, has-

19 de Junio de 1731. ta la segunda mitad del si-

Halló todos los asuntos muy glo XVII. A los racioneros so
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les concedió que en vez de las

pieles negras que usaban en in-

vierno, llevasen el capuz forra-

do de terciopelo negro en in-

vierno y raso negro en verano.

Diez y ocho años gobernó

su iglesia el Señor Navarro,

siendo muy amado de su cabil-

do y lerrilorio, hasta que falle-

ció de enfermedad en 4 de Oc-

tubre de 1748. Su entierro se

hizo con gran aparato, y fué

sepultado en el coro de su

iglesia.

DR. DON MARTIN DE VAL-
DEMOROS Y ROMERO.

Natural de Riaflecha, cole-

gial mayor de San Ildefonso de

Alcalá y canónigo de aquella

magistral. Fué el primer deán

nombrado por la Corona, en

virtud de la declaración del

Real Patronato, y también fué
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último en todos conceptos.

Gonfiriósele el deanato por

Real cédula de 11 de Marzo de

1749: otorgósele que pudiera

tomar posesión por medio de

procurador, y dió poder para

ello, en 28 de Abril del mis-

mo año, estando en Alfaro, co-

sa extraña hallándose tan pró-

ximo.

Murió en Tudela á M de

Abril de 1757, entre siete y
ocho de la tarde: se le hizo el

funeral con la acostumbrada

pompa, y fué enterrado en el

coro al lado del sepulcro del

deán Villalon.

Con él acaba la série de los

deanes de Tudela, y erigida en

catedral esta iglesia, después

de largos litigios, principia el

catálogo de sus Obispos, en

1783, después de una vacante

de 20 años.
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CAPITULO SEXTO.

Obispos de la Sania Iglesia de Tudela.

DON FRANCISCO RAMON
DE LARUMBE.

Natural de Liimbier eii Na-
varra , diócesis de Pamplona:
nació el dia 8 de Abril de 1758.

Fué colegial mayor de San
Bartolomé de Salamanca, doc-

toral de Segovia, canónigo de

Sevilla, y era abad de Alfaro

cuando fué presentado por Su
Majestad para la iglesia de Tíl-

dela, recien erigida en catedral.

Fué presonizado en 20 de

Junio de 1784, y tomó pose-

sión por procurador en 20 de

Agosto del mismo año, habien-

do dado poderes para ello á

Don Ignacio Lecumberri. Con-

sagróse en las Salesas Reales

de Madrid, y marchó á Tudela,

donde hizo su entrada solemne

en 10 de Noviembre del mis-

mo año.

Principióse á tratar del au-

mento de la diócesis, y al efec*

to se representó al gobierno, en

1785, á fin de que se interesa-

ra en aquel asunto y se agre-

garan al nuevo obispado lodos

los pueblos de Navarra, que es-

taban en la jurisdicción de Ta-

razona.

Esta solicitud fué desestima-

da. Mandóse proceder al arre-

glo del plan beneficial de la

diócesis, al tenor de las dispo-

siciones generales que se ha-

bian dictado, y que luego se

consignaron en la Novísima Re-

copilación.

Habia en Tudela diez parro-

quias y su demarcación era

muy irregular. En la catedral

habia dos vicarios, el uno ca-

nónigo y el otro racionero. En
las demás un solo vicario ele-

gido por los parroquianos, por

lo común, único confesor, aun-

que habia algunos capellanes

que auxiliaban al párroco á le-

vantar las cargas de fundacio-

nes y aniversarios. Las parro-

quiales eran la catedral, San

Pedro, La Magdalena, La Tri-

nidad, San Salvador, San Mi-

guel, San Nicolás, San Juan,

San Jorge y San Jaime. A la

catedral se unió la de San Jai-
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me; á San Jorge, la de San

Juan; á la Magdalena, San Pe-

dro y la Trinidad, y á San Ni-

colás, San Salvador y San Mi-

guel; quedando las diez parro-

ífuias reducidas á cuatro, y
oslableciéndose la de San Jor-

ge en la de los expulsos de la

Coinpañia. Quedaron en la pri-

mera cuatro beneficios; en

la segunda seis y dos capella-

nias colativas ; en la tercera

cuatro beneficios y una ca-

pellania colativa, y en la cuar-

ta ocho beneficios y tres cape-

llanias colativas. En cada una

de ellas, excepto en la cate-

dral, se unió al curato un be-

neficio. La provisión de unos y
otros curatos y beneficios de-

bia hacerse en concurso abier-

to, por el método de Toledo, y
lo mismo con respecto á los de-

mas curatos y beneficios de la

diócesis, los cuales se declara-

ron también de Real Patronato.

La cóngrua sinodal se redujo á

2.200 rs. El nombramiento de

ecónomos correspondia al Obis-

po en las vacantes, y asi lo

acordó la Real cámara, y lo no-

tificó al cabildo en 1786. Por

lo que hace al plan beneficial

citado, mereció la aprobación

de la cámara, y en 1789 dió

las cédulas auxilialorias para
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llevarlo á cabo; pero no se hi-

zo hasta el año 1805, como
veremos luego.

Para completar la organiza-

ción de la diócesis en la parte

beneficial, trató también el Se-

ñor Larumbe de fundar semi-

nario, y representó acerca de

ello en 1787. El fiscal pidió

que al efecto se cediesen los

bienes del hospicio ú hospital

de huérfanos; pero hubo oposi-

ción á ello, y el seminario no

se fundó hasta el año 1825, y
con otras rentas.

Procedióse en seguida á la

organización de la catedral,

pues aunque ya se habian insti-

tuido las dos prebendas espa-

ñolas de oficio , faltaban las

otras dos de penitenciario y
lectoral. Acudióse á la Real

cámara, y se obtuvo el permiso

para destinar á ellas las dos

primeras prebendas que vaca-

sen, y habiendo muerto en 1.°

de Abril de 1791 el canónigo

Don Pedro Sartolo en mes de

Su Majestad, la cámara accedió

á que se destinase á la crea-

ción de la penitenciaria , como
se hizo. El primer penitencia-

rio nombrado fué Don Baltasar

de la Rúa, que tomó posesión

en 51 de Diciembre de 1792.

La de lectoral no se proveyó
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hasta el año 1796 en que tomó

posesión de ella Don Isidro

Pelriz.

En sentido contrario ocurrió

un suceso desagradable por en-

tonces. La dignidad de maes-

trescuelas se habia dado por

Heal nombramiento y por uno

de aquellos actos de servil fa-

voritismo, tan comunes en

tiempo de Godoy, á un estu-

diante, sin mas méritos que ser

pariente de un consejero. Dió-

sele tiempo para graduarse y
ordenarse, dejó pasar uno y otro

y el Cabildo reclamó. El con-

sejo le dió próroga, pasó esta,

reclamó nuevamente el cabildo

y el maestrescuelas de Real

nombramiento cortó la cues-

tión casándose.

Para la organización de la

diócesis no se pensó en cele-

brar sínodo diocesano, como
parece debiera haberse hecho

en un territorio tan corto, que

puede verlo todo el Obispo des-

de su palacio; cosa tanto mas
extraña, cuanto que el Señor

Larumbe, en el primer año de

su pontificado, mandó dar ejer-

cicios espirituales al clero. Asi

es que hallándose en 1790 sin

examinadores sinodales, en vez

de celebrar sínodo, que era lo

procedente y canónico, acudió

alado LXXXVIIL
al Nuncio de Su Santidad, que

le autorizó para nombrar doce

examinadores sinodales con

aprobación del cabildo.

Es curioso el nombramiento

de oficios que hizo el cabildo

en 1." de Enero de 1792 y
que muestra la organización de

aquella iglesia. Constaba esta de

tres dignidades y diez y seis

canongias, inclusas las tres uni-

das á las dignidades y las de

oficio, y ademas cinco raciones.

Los cargos de cabildo eran dos

apuntadores de coro, apunta-

dor de aniversarios, dos con-

tadores de aniversarios, minis-

tro de fábrica, dos contadores

de fábrica, los cuales eran á la

vez visitadores de fábrica, mi-

nistro de San Marcial, conta-

dores de San Marcial, ministro

del Verde, ministro mayor, con-

tadores de la administración

mayor, conjudices, alcaide del

cabildo para Tudela, alcaide

del mismo para Corella, parti-

dor, prior de almas, procura-

dor general, procurador secre-

to, maestro de ceremonias, tres

archivistas, ministro del hospi-

tal de huérfanos, ministro para

el hospital de Nuestra Señora

de Gracia, ministro para la

Real casa de la Misericordia,

ministro de los montes de pie-
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dad y graneros que fundaron

los Señores maestrescuelas y
canónigo Ochoa, de que es pa-

trono el cabildo, administrador

de dichos graneros, contadores

de la mesa de pobres, admi-

nistrador de la mesa, vestido-

res del cabildo en primeras

clases los canónigos mas anti-

guos de cada coro, vestidores

en segundas clases el canóni-

go y racionero mas modernos,

vestidores ordinarios, manda
de Salazar, manda de Doña
Agustina Fuelles, vicario de Mu-
rillo (se encargaba al convento

de San Francisco), vicario de

Ablitas, los apuntadores de co-

ro comisionados para recibir al

ayuntamiento cuando asiste á

la catedral, secretario capitu-

lar, secretario para otros casos

y diputado para la junta de es-

ludios.

Las vicisitudes políticas con

motivo de la guerra de Francia

retrasaron algo el desarrollo

de la organización completa de

la diócesis, que meditaba el Se-

ñor Larumbe. El Cabildo ofre-

ciómil pesos, en 1793, páralos

gastos de la guerra. En 1795
se le pidió inventario de las

alhajas de oro y plata, á fm de

aplicar todo el sobrante para

dichos gastos. El Señor La-
TOMO L.
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rumbe hizo también los dona-

tivos que pudo, con arreglo á

las rentas de su iglesia, que no
llegaban á 60.000 rs., cantidad

sobrante para un deanato, pero

escasa para un mitra. Todavía

en 18 de Enero de aquel año

1793 dió al cabildo mil pesos,

los 800 para la fundación de un

aniversario por su alma y los

200 restantes para la sacristía,

á voluntad del cabildo.

Falleció el Señor Larumbe
en Pamplona, el dia 1.° de Se-

tiembre de 1796. Su cuerpo

fué trasladado á Tudela, y se le

enterró en el coro de la ca-

tedral.

Su retrato se halla en la

sacristía mayor de la iglesia ca-

tedral.

D. SIMON DE CASAVIELLA
LOPEZ DEL CASTILLO.

Nació en Jaca el 28 de Oc-

tubre de 1732, fué colegial de

Santa Orosia, doctor y cate-

drático de decretales en la Uni-

versidad de Huesca, doctoral

de Jaca y maestrescuelas de la

de Huesca con jurisdicción en

la Universidad, según los esta-

tutos de esta.

Consagróse en Calahorra el

dia 5 de Noviembre de 1797.
45
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Un mes antes tomó posesión

en nombre suyo el tesorero

Don José Colon.

Asistió en 1801 á las Córtes

de Navarra, que se tuvieron en

Olite y allí se expresó muy
bien á favor de las franquicias

del reino, diciendo entre otras

cosas, que aun cuando era ara-

gonés por nacimiento, era na-

varro por juramento y obliga-

ción.

En 9 de Noviembre de 1804
entregó al Cabildo 200 duca-

dos navarros para la funda-

ción de un aniversario anual

por su alma.

Hizo también en la caledral

á sus expensas dos altares nue-

vos, dedicados á la Virgen del

Cármen y á la del Rosario, los

cuales, se llevaron á la iglesia

de las capuchinas después de

su muerte.

No pareciéndole bien á este

prelado el plan de arreglo par-

roquial y beneficial de la dió-

cesis, hecho por su predece-

sor, trató de hacer otro, que

no mereció la aprobación del

gobierno, por lo cual se le

mandó ejecutar puntualmente

el presentado por aquel, que ya

estaba aprobado. Hubo de ha-

cerlo asi, y quedaron cerradas

las iglesias que el Señor La-

^aíado LXXIVIIJ.
rumbe habia anexado á las par-

roquias restantes.

Procedióse en seguida á con-

^ vocar concurso para la provi-

sión de beneficios vacantes v

con sujeción al nuevo arreglo.

Aun quiso el gobierno de

aquel tiempo hacer reducción

en la catedral y en 1799 se le

mandó al Obispo por la Real

Cámara, informase acerca del

número de prebendados y bene-

ficiados con que habria sufi-

ciente para sostener el culto en

la catedral.

En 1808 al llegar el ejér-

cito francés á Tudela, los de la

población cortaron el puente.

Tuvieron que retroceder aque-

llos para pasar el Ebro por el

de Lodosa. Irritado con esto el

general francés, mandó pasar á

degüello á toda la población.

El Señor Casaviella salió al en-

cuentro del general francés,

suplicó por su pueblo y ofre-

ció su cabeza por él. Llegó

hasta el punto de ponerse de

rodillas ante el general, que

ni aun se habia apeado del ca-

ballo. Enternecido este á vista

de aquel anciano, en actitud tan

humilde, le alargó la mano pa-

ra que se levantase, alabó su

celo, y á pesar del furor de que

venia poseido accedió á sus
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ruegos, revocó el cruel mán-

dalo, que ya se habia princi-

á ejecutar con los infelices que

habian cogido fuera de la po-

blación, y comutó el degüello

general en dos horas de saqueo,

prohibiendo que se tocase á

cosa alguna de las iglesias,

conventos v casas de benefi-
«i

concia.

Falleció el Señor Casaviella

en Tudela, á 30 de Marzo de

1816, y fué enterrado en el co-

ro de la catedral.

DON JUAN RAMON 'SAN-

TOS DE LARUMBE Y LAR-
RAYOZ.

Natural de Pamplona y ar-

cediano de aquella catedral.

Fué electo Obispo en Noviem-

bre de 1816, y tomó posesión

por medio de procurador, en 19

de Julio de 1817. Consagróse

en Tudela.

Disfrutó muy poco tiempo

de la mitra, pues falleció en 3

de Octubre de 1818, y fué en-

terrado en el coro de la iglesia

catedral.

El breve tiempo de su pon-

tificado y lo azaroso de aquellas

circunstancias apenas dieron

tiempo para que pudiera hacer

cosa alguna que sea de referir.
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Mas en el corto espacio de la

prelacion logró captarse el cari-

ño de sus diocesanos.

DON RAMON MARIA AZ-

PEITIA SAENZ DE SANTA
MARIA.

Nació en Torrecilla de Ca-

meros en H de Setiembre de

1770. Estudió teología y cáno-

nes en Segovia, bajo la direc-

ción de su tio el limo. Señor

Santa Maria, Obispo de Sego-

via, y después en la Universi-

dad de Salamanca, donde se

graduó de doctor en ambos de-

rechos, y entró en el colegio de

San Bartolomé. Fué presentado

para la silla de Tudela en 1819,

y preconizado en 29 de Marzo

del mismo año, siendo a la sa-

zón arcediano de Sec^ovia. Le
consagró en Lugo, en 4 de Ju-

lio, su hermano el Obispo de

aquella diócesis Don José Az-

peitia, y tomó posesión de la

mitra por medio de apoderado,

en 17 de Setiembre de 1819.

Hizo la visita de la diócesis,

que á pesar de ser tan reduci-

da, y ya con Obispo propio,

no se habia verificado desde el

año 1757. Fundó el seminario

conciliar, como luego se dirá,

reformó las religiosas de la en-
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señanza, reduciéndolas á vida

común, y procuró sostener la

pureza de doctrina y de cos-

tumbres. En su tiempo se res-

tauró el convento de domini-

cos, casi derruido desde la guer-

ra de la independencia. Las

azarosas circunstancias con

que principió y terminó su obis-

pado lo impidieron dar mas

pruebas de su celo, que acre-

ditó en no pocas ocasiones, de-

fendiendo briosamente los de-

rechos de la iglesia y los del

episcopado.

Siendo director de la real

sociedad tudelana de Amigosdel

Pais propuso, y se llevó á efec-

to, la construcción de la carre-

tera, que puso en comunicación

las de Cataluña, Aragón, Va-

lencia y Navarra, con las de

la Rioja, Castilla y Provincias

vascongadas. Asistió también á

las córtes de Navarra, y fué co-

misionado para tratar con el

gobierno la traslación de adua-

nas á la raya de Francia, la cual

atado LXXXYIIL
no pudo hacerse por entonces.

Durante la guerra civil hubo
de sufrir no pocos disgustos á

pesar de ser celoso por la con-

servación del orden público,

habiendo salido en alguna oca-

sión durante la noche, por cal-

mar una sublevación popular,

sin haber regresado á su pa-

lacio hasta dejar enteramente

tranquila toda la población.

Falleció en Viana en 51 de

Junio de 1844, cuando, des-

pejándose el horizonte político,

podia esperar alguna bonanza

en los últimos años de su vida

y episcopado.

Por el concordato de 1851

quedó nuevamente esta cate-

dral reducida á su antigua con-

dición de colegiata. En la ac-

tualidad es administrador de

la diócesis el limo. Señor Don
Cosme Marrodan Obispo de Ta-

razona, el cual, para su mejor

é independiente administra-

ción, tiene en ella un gober-

nador eclesiástico.
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CAPITULO SETIMO.

Seminario conciliar de Santa Ana de Tmlela.

Lo fundó en 1826 el últi-

mo Obispo de Tudela Señor Az-

peitia, habiendo obtenido al

efecto la Real cédula, y decla-

rándose de Real Patronato, se-

gún la legislación recopilada,

y por haberse cedido para ello

la casa que fué de los Padres

de la Compañia , excepto la

parte contigua á la parroquia

de San Jorge, destinada á las

escuelas públicas de instruc-

ción primaria, y la planta prin-

cipal superior á estas, en que se

hallaba establecida la sociedad

de Amigos del Pais.

Conforme al plan del año 24
se agregó este seminario á la

Universidad de Zaragoza y se

cumplía estrictamente lo dis-

puesto en él, relativamente á

las obras de texto y método de

enseñanza. El número de alum-

nos nunca llegó á ciento y el

de internos era de treinta hacia

el año 1829, siendo una mitad

de estos riojanos y aragoneses

del arcedianado de Calatayud.

En el curso de 1854 á 55 eran

los matriculados 87, á saber: 67

de lilosoíia y 20 de teología.

Poco después principió el se-

minario á sufrir contradicciones,

habiendo ocurrido dudas acer-

ca de la pertenencia del edifi-

cio y de las rentas con que se

habia dotado aquel estableci-

miento, que eran las del legado

de Castel Ruiz, por lo que se

cerró en 1858, cesando la en-

señanza conciliar.

En el edificio se estableció

un instituto colegio de segunda

enseñanza, con las rentas que
antes se habían aplicado al se-

minario.

Restablecióse por fin el año

1846, habiéndose cedido para

ello el exconvento de Carme-
litas descalzos, que si bien es

menos céntrico que el otro, en

cambio es mas silencioso y"

ventilado. Creáronse en este

cátedras de latinidad, que en

el otro no habia. Abrióse el

curso con setenta y ocho alum-

nos, sesenta y siete de gra-

mática y filosofía y once de

teología. La matrícula ha ido

subiendo en los años siguientes.
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CAPÍTULO OCTAVO.

Monasterios y conventos de ambos sexos en el obispado de Tudela,

Tres monasterios benedicti-

nos puso el P. Argaiz en Tu-
déla, siendo la verdad que no

hubo ninguno. Como llamaba á

su obra Soledad laureada por

los hijos de San Benito, andaba

por todas partes conjeturando

monasterios de su orden.

Ignorando la existencia de

la iglesia de Nuestra Señora

de Rocamador, junto á Este-

lia (1), supone que los prime-

ros canónigos de Tudela eran

monjes benedictinos, y que la

iglesia no se titulaba Sania

Maria la Mayor, sino Santa

Maria de Rocamador. Funda
todo ello en una venta, que en

1206 hizo el abad Deliran al

monasterio de Veruela, leyen-

do allí Bertrandus Tiilellanus

(1) uPero no se sabe el sitio de tal igle-

sia y convento.)) Argaiz, fól. 690, línea \

de la columna 2.^ Véanse allí los dos do-
cumentos que inserta, copiados de la Pri-
vilegia de Veruela. La Vírg-en de Rocama-
dor era muy venerada por Don Alfonso el

Batallador. Los navarros y aragoneses
que este Rey llevó á Salamanca, fundaron
allí un hospital de su advocación, del que
hay noticias en el archivo del hospital ge-
neral de Salamanca.

Abbas, debiendo decir proba-

blemente: B. Stellanus Abbas,

el Ecclesice Sánelas Marice Riipis

Amatoris. Por tanto , es apó-

crifo el primer monasterio be-

nedictino que el P. Argaez re-

galó á Tudela.

No lo es menos el segundo,

pues supone gratuitamente que

el priorato de San Marcial era

de monjes benedictinos , cuan-

do por las muchas escrituras

que bay en el archivo de la ca-

tedral, consta que el priorato

se fundó para canónigos de

Gramon t
(
Grandi-montenses) ,

de los cuales dependió hasla

que Sixto IV incorporó á la

iglesia de Tudela, en 1475, los

prioratos de Arguedas y San

Marcial de Tudela; si bien esto

no se verificó si no dos siglos

después, y al cabo de varios

ruidosos pleitos, de que se ha=

bló en el catálogo de los deanes

de esta iglesia. Todavia en 1475

se concedió permiso por el Rey

á fin de pedir limosna para la

iglesia de San Marcial de Tu-

dela; pero prohibiendo se p¡-
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canónigos

razona, Don Mignel.

monjes sagienses la iglesia

diera para los

Grammont (1)

Por consiguiente, tampoco
existió el segundo priorato de

benedictinos de Tudela.

En H50, el Obispo de Ta-

dió á los

de

Santa Cruz de Tudela. Aunque
el P. Briz dice que la donación

se hizo á San Juan de la Peña,

' de lo que aparece en el archivo

de Tudela, se ve que la dona-

ción se hizo al monasterio de

Saxa en la merindad de la Bu-
reva. Mas en 1151 ya estaba

encargado de su dirección y
administración el abad de Ve-
ruela; por consiguiente, aquel

priorato de Santa Cruz de Tu-
dela, si llegó á ser monasterio,

mas bien fué cisterciense que
benedictino. Y en efecto, la fe-

cha de 1150 era la época en

que los cistercienses venian re-

formando á los monjes negros,

V muchos de estos tomaban la

cogulla blanca de San Ber-

nardo.

Resulta pues que de los tres

monasterios benedictinos de

Tudela, que citó Argaiz, no

existió probablemente ninguno.

Los otros dos eremitorios

que cita, como existentes en

1490, con la advocación de San

Miguel y Santo Domingo, de-

bieron ser cosa insignificante y
quizá solo alguna hospederia

de los monjes de Veruela. Ello

es que en aquel año se conce-

dia licencia al monje cister-

ciense, Fr. Antonio de Roca-

fort, por el provisor del Obis-

po de Tarazona (Don Alvaro

Alonso), para pedir limosna

pro reparalione, conservatione

et manutentione heremitoriorum

Sanctorum Michaelis et Domini-

ci, prope et extra muros Civita-

tis TutelcBy Dioecesis Tirasonen-

sis contentonm. En cambio hu-

bo un monasterio de benedicti-

nas de que hablaremos luego.

Conventos de frailes.

FRANCISCANOS.

Fundóse en 1214, según se

{{) Doctorales, íomo I, fó!. 195.

dice, por el mismo Santo y
Patriarca, cuando vino en pe-

regrinación á visitar el sepul-

cro de Santiago. Diólc sitio pa-

ra ello la ciudad fuera de la po-

blación. Derribóse en las guer-
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ras en tiempo de Don Pedro el

Cruel. Refugiáronse los frailes

á unas casas que eran de la co-

fradia de Santiago, fundada en

la iglesia de San Marcial, y la

cofradia quedó entonces en el

convento. Tuvo este sujetos

muy notables: entre ellos, fray

Pedro de Veraiz, de quien se di-

rá después; el célebre Redin; el

Ven. Fr. Gerardino, Mtro. en

leologia, muerto el año 1455
en olor de santidad. Este con-

vento ya no existe: por su área

pasa el ferro-carril.

MERCENARIOS CALZADOS.

Fundóse á mediados del si-

glo XIV, pues no existia aun

en 1526 y sí en 1582. Con es-

la fecha el Obispo Don Pedro

Calvillo dió licencia al comen-
dador Fr. Martin de Armengol
para pedir limosnas por el obis-

pado, pues la casa se hallaba

necesitada. Su advocación era

de San Nicasio.

Hoy dia tampoco existe: en

su área se ha construido un
mercado detras de la plaza de

San Jaime.

DOMINICOS.

Fundóse en 1556 por el Pa-

dre Fr. Antonio de Maya, in-

atadoLXXXVIIL
quisidor apostólico. Yanguas

pone su fundación en 1517, en

el sitio llamado la morería. Pa-

deció mucho y quedó casi ar-

ruinado en la guerra de la In-

dependencia. Reedificado po-

bremente, se volvió á abrir

para el culto en 1829, para vol-

verlo á cerrar pocos años des-

pués.

CARMELITAS CALZADOS Ú OBSER-

VANTES.

Fundóse hácia el año 1591

por Fr. Pedro Cortés, natural

de Zaragoza, su primer prior,

provincial de Aragón y catedrá-

tico de aquella Universidad.

Todo cuanto adquiría lo apli-

caba á este convento. En él

entró religioso Don Francisco

Sánchez, vecino de Tarazona,

que trajo ocho mil ducados al

convento. Su esposa entró car-

melita descalza en Zaragoza.

Fué prior en él por espacio de

10 años el P. Fr. Domingo Ji-

ménez, sujeto de mucha virtud

y oración. El convento ha sido

enajenado, y en su área se han

hecho casas.

CAPÜCníNOS.

Fundado en 1615 con las li-

mosnas de la ciudad, que también
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le dió el área para ello; reedi-

ficóse en aquel mismo siglo por

Don Gabriel de Amasa, caba-

llero de Pamplona. Demolido

en la guerra de la Independen-

cia, fué reedificado pobremen-

te en 1815. Estaba junto al

paraje donde hoy se halla la

estación del ferro-carril.
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CARMELITAS DESCALZOS.

Fundóse en 11 de Mayo de

1597, en unas casas que eran

de Don Juan Ruiz de Ullan y
de Doña Juana Salinas, su mu-
jer, en la calle que entonces se

decia de los Olmos. Los funda-

dores, al venir á Tudela, traian

un caudal de doce mrs., según

dice Yaníruas en su diccio-

nario,

Fundóse esta casa hácia el

año 1561, en que dió la ciudad

licencia para la fundación. Fa-

voreciéronla los deanes Manza-

nedo y Alarcon, según se dijo

en sus respectivas vidas.

Fué su primer rector el Pa-

dre Francisco Carrera. Tam-
bién fevoreció mucho la funda-

ción Doña Ana Maria de Peral-

ta y Velasco, marquesa de Fal-

ces, que está enterrada en

aquella iglesia, hoy parroquia

de San Jorge.

Habia en aquella casa cáte-

dras de gramática y teologia

moral. Posteriormente sirvió

de seminario desde 1826 á

1838, y hoy dia para colegio

de segunda enseñanza.

Conventos de religiosas.

BENEDICTINAS.

Acerca del monasterio de be-

nedictinas que se estableció en

Tudela hácia el año 1149, véa-

se lo que se dijo á la pág. 238
al tratar del monasterio de Tu-

lebras. La escritura que habla

de este monasterio, copiada

del archivo de Tudela, parece

también algo informal y sospe-

chosa. Véase en el apéndice.

SANTA CLARA.

Edificóse fuera de la ciudad,

por el mismo tiempo que el de

las Clarisas de Zaragoza. De-
molido de resultas de las guer-

ras del siglo XIV, las religio-

sas se dispersaron por varios

conventos en 1359. El Rey
Don Cárlos de Navarra, que lo

habia mandado derruir por su

mal estado, dió á las religiosas

4í>
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terreno para fundar mas cerca

de la ciudad, y una gruesa li-

mosna. El Obispo Don Pedro

Calvillo, en 1370, dió olro edic-

to exhortando á los fieles á

contribuir á la reedificación, la

cual se llevó á cabo con las li-

mosnas reunidas. Existe toda-

vía este convento, poco nota-

ble por su fábrica: está cerca

de la plaza Mayor. Puede tener

veinticinco religiosas destinadas

á beneficencia.

DOMINICAS.

Fundóse hácia el año 1621,

según Yanguas, por Doña Es-

tefania de Huidobro, vecina de

Madrid, bajo la advocación de

Santo Domingo, y está sujeto á

la Orden.

La fábrica de su iglesia se

resiente del mal gusto del tiem-

po de su fundación.

Puede tener veinticinco re-

ligiosas destinadas á benefi-

cencia.
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CAPUCHINAS.

Fundado en 1756, según

Yanguas. Las fundadoras vi-

nieron de Toledo. Su fábrica,

como la de todos los de su ins-

tituto es pobre y fuera de la

población. Está sujeto al ordi-

nario y sus religiosas á las aus-

teridades de la regla añaden

las de la reforma de Santa Go-

leta, siendo uno de los conven-

tos mas austeros de España.

Puede tener veinte y cinco

religiosas dedicadas á benefi-

cencia.

LA ENSEÑANZA Ó HIJAS DE MaRIA.

Es uno de los pocos conven-

tos de este instituto que exis-

ten en España. Fundóse en

1687, y desde entonces ha pres-

tado grandes servicios á la po-

blación y pueblos adyacentes,

en la educación de las jóve-

nes. Puede tener cuarenta re-

licriosas dedicadas á la ense-

ñanza, como indica su mismo

titulo.

Varones célebres del obispado de Tudela.

Nada se dirá aqui de los ára- ron hijos de Tudela citados por

bes y rabinos célebres que fue- Gasiri, Gastro y otros.
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Don Diego del Castillo, Obis-

po (le Badajoz, natural de Tú-

llela, Colegial del de iMálaga

en Alcalá, en el siglo XVII. Es-

cribió una obra titulada de Ves-

tibus Aaronis y otra Alphabe-

lum Marianum. Véase la Bi-

bliot. nova de Don Nicolás An-

tonio.

Su retrato se conserva en la

sacristia de la catedral de Tu-

dela.

Castel Ruiz (Don Manuel),

natural de Tudela. Merece ser

citado aquí con elogio, como
bienhechor de su patria. Estan-

do en Roma otorgó su testa-

mento, en 10 de Enero de 1793,

dejando todos sus cuantiosos

bienes para la fundación de un

colegio en que se educasen hi-

jos de Tudela exclusivamente,

á los cuales eligieran el ayun-

tamiento y cabildo. Con ellos

se dotó el seminario conciliar,

y después se erigió el instituto

de segunda enseñanza, que lle-

va su nombre. Murió en Roma
año 1797.

Don Juan Antonio Fernan-

dez, de quien se ha hecho men-
ción muchas veces al escribir

el catálogo de los deanes de

Tudela con las noticias que el

dejó reunidas.

Era un librero de aquella

s del obispado de Tudela. 563
ciudad, que por su estudio y la-

boriosidad llegó á tener una

gran inteligencia en bibliografía

y en el arreglo de archivos. Hi-

zo, entre otros, el de Santiago

de Ucles y también el de San
Juan en Zaragoza.

Murió á principios de este

siglo en Tudela. No ha sido el

único anticuario que ha tenido

aquella población, pues le suce-

dió en su reputación y laborio-

sidad

Don José Yanguas, autor del

Diccionario de antigüedades de

Navarra, en cuatro tomos. An-

tes habia publicado otro diccio-

nario de antigüedades de Tu-

dela, en un tomo en 4.° con las

noticias que reunió siendo se-

cretario del ayuntamiento de

aquella ciudad.

La Real Academia de la

Historia le contó entre sus dig-

nos corresponsales: murió el

año 18G3.

El deán Conejares trabajó

mucho en el arreglo y estudio

del archivo catedral. El Señor

Fernandez mas principalmente

en el archivo del deanato, y el

Señor Yanguas en el municipal.

Con los trabajos combinados de

estos tres archiveros tudclanos

puede formarse una buena his-

toria documentada su patria.
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APÉNDICES.

I.

De Translatione reliquiarum Bti. EmUiani.

Ex Emilianensi códice in scriniis Academise noslrse, iit. F. i 97, fgl. 235—238, et eliam

alio códice F. 181, jam descriplo in secundo volum. operis Memorial histórieo español, ab

Academia nostra edito (1).

Prefatio in translatione sancti Emiliani presbiteri a Fredinando ipsius mo-

nasterii moñaco edita (2).

Sacri corporis beati Emiliani translationero scripturus orationibus illius

in primis me juvari deposco. Pius namque labor, sed res presumtuosa de

novo cudere antiquitus ab aliis omissa.

Est etenim vero nimis mirandum materiam tam copiosam et honestara,

tamque necessariam ab illis intactam remanssisse, quippe qui ut presentes

ipsi melius scribere possent. Preterea cum quis audiat per tam longa retro-

labentia sécula illuc sanctiim et gloriosum coruscasse miraculis , nunc au-

tem se gaudeat hic insignia corporis cerneré, non facile ex scriptis animad-

vertit nisi et in veritate fama subministre^ Hoc autem opus tibí dedicans,

Abba Johannes, eaque fide scriptorum et vivaci fama adhuc referente cog-

novi in unum compilans secuturis transmittere curabo. Librum etiam mira-

culorum, licet imperfectum, in fine conectens, locura deinceps scribere vo-

lentibus relinquens in apertura, extiraans ob hoc rae illis raaiorem scribendi

aniraura prestare cum de novo aliqua per sanctum efulserint glorióse.

(i) In hoc secundo volumine invenilur (2) Servatur fere ornnino codicis scri-

hujus narralionis anliqua e latino in hispa- hendi modus.

nicum sermonem versio.
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Incipit translatio beati Emüiani.

Lectio i/ Igitur Sancius strenuissirai Garsie regís cantabriensium íilius

vir armis strenuus, fide catolicus, postquam in regniim successil paternum,

actus viriliter imiltans paternos, ímpetus maurorum, ne solílomore desevi-

rent in fines xpianorum, militarí manu desudans, instanter compescere ce-

pit. Quem Deus ultorem dcvotum xpíane fideí ciim sudore exercitus suí ex

alto prospicíens, non solum sobolem eiusdem in mullíplícem generationem

crescere fecit, verum etiam eídem prósperos successus felicíter concessit.

A Píreneís íugis usque ad castrum Naíare quícquid terre medio continelur,

fideí reddidit xpíane. Stratam etíam sanctí Jacobi, quam tímore sarraceno-

ruraper deuia Alaue peregríní jam declínauerant, absque retardationis obs-

táculo libere currere fecit.

Lectio ij.* Quí dum sepissíme de ínimicís fideí triumphnm reportaret

¡gne tactus superní amoris divinum cultum íntra fines regni suí amplificare

decrevít. Quem et ipsum dum salva catholíca fide in ecclesía Dei diversura

ín se ipsum conspíceret, prudens princeps meliora legere laborabat doñee

ad apicem monastíce relígíonis pervenít.

Erat quippe tune temporis ordo monastícus rarus atque preciosus. Cuius

relígíonis dum quondam bealíssímum Emilianum sequípedam verissime re-

periret eius ecclesíam supplíciter frequentabat, et plerumque diebus qua-

dragesime devotus accedens, totus se beato Emiliano committens, plura in

muneríbus plura ín possessionibus conferens, patrios inibi sategit acumula-

re honores. Tu autem.

Lectio uj.* Animus autem eius maiora attemptaret faceré si sítus loci

eius voluntati non repugnaret. Est ením faux in ascensu mentís Circecií si-

ta, versus septemtrionem fere quamtum iactus lapidis ampia, a meridiano

arduum ascendentibus prebens íter, reliquis queque parlibus iugeribus in-

terclusa, brevissimum habens fontem et rupim passim antrosam, que in se

tumendo lumbum aíiquantulum ín medio faceré videtur- In hoc loco bea-

tus Emilianus sibi ecclesíam construxeral. A transitu autem eius lícet ob

miraculorum insignia que íbí frequenter fiebant populoso frequentaretur

accessu, sítus tamen loci arduus et strictus, omníumque necessariorum

evectíone pene índígens, non modicam habitanlibus molestiam inferebat.

Lectio uij.* Anno autem incarnationis dominice míllesimo XXX. ° cuí-

dam religiosissímo viro in visione est revelatum sacrum corpus beati Emi-

lianí de sepulcro deberé levari et impensiorí cultu iam palam a populo
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siipplici veneran. Nec ¡am tegi sub modio qui lux erat Spanie, sed in pro-

patulo ómnibus super candelabrum lucere.

Qui, ut moris est fragilitatis humane, lante rei dubius,nocte dieque ora-

tioní deditus, orat plenissime a Domino certifican. Adepto igitur quod ora-

verat, et visione bene certificatus, misterium quod viderat fratribus per or-

dinem pandit.

Letificati omnes inmenso gaudio, salubri tamen decernunt consilio hoc

non deberé nec audere fieri absque assensu el amminiculo regali. Tu au-

tem domine.

Lectio v,* Cumque regis auribus esset intimatum, magno exhilaratus

gaudio rem effeclui se mancipare libentissime pollicetur. Diem staluit, arli-

ficibus interim arcam gemmis intextam paran precepit, atque edictum non

solum per vicinas sed et per remotas partes exiit, ut quicumque sacre

translationis particeps vellet fieri ad prefixam diem conveniret. Concurrunt

undique populí promiscui sexus, iberusque transmeatur.

Advocans autem serenissimus rex Julianum aucensem, Munnium ala-

uensem, Mancium oscensera, et Sancium naiarensem, venerabiles pontífi-

ces, magno oplimatum suorum constipatus cuneo, el ipse aduenit.

Lectio vj.^ Ascendentibusque iilis una cum populorum turbis ad eccle--

siam brevissimus campus reperitur, in quo epilafium scriplum cernilur.

—«Hocin loco humana sub specie bealus Kmilianusluclalusestcumdiabo-

lo sicut Jacob cum angelo.» Lectores lectitant,populus in ammiralione con-

vertitur. Paulalimque ultra progredientes ecclesiam Confessoris atlingunt,

valvasque ecclesie inlrantes genua flectunt, pectora tundunt, lacrimas

fundunt, et crucis signáculo se muñientes prostrali humi adoranl. Fit in-

terea populorum concursus aspicientium foramen serpentis aliunde non per

hostium (1) spelunce egressi, egressionís sue vestigia mirabiliter relín-

quenlis. Fit et occursus intrantium cellam ubi bealus Emilianus quadrage-

simas observavit.

Lectio vij. Mirabatur rex, mirabatur et populus quod tam humilis lo-

cus tam inmenso ditaretur Ihesauro. Quidam autem allius suspirantes, Pau-

lum apostolum dicentem (2), habemus thesaurum istum in vasis fictili-

bus animo recolebant. Tándem ab episcopis ieiunio indicio per triduum se

maculis purificare nituntur. At ubi sanclificati sunt sacerdotes et levite

(1) Lcge osíium. (2) Ep. 2." ad Corint. e. 4. v. 7.
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manus ad sarcofagum admoventes lapides eruderant, terram fodiunt, the-

saurum latenteiii revelant. Mox, sicut relatione fideli idem rex testatur, lan-

guentium multitudo, aridorum, claudorum, diuersarumque infirmitalum, que

causa sperande salutis ínibi advenerai, per beatum Emilianum est obtate

saluti restituía. Tu aulem.

Lectio viij.* Stupentibusque cunctis pre gaudio voces ad sidera tolunt,

et (1) summa cum reverenlia arlus cineresque reliquiarum coligentes in

arcam argenteam recondtint, arcamque deducentes et super altare locantes,

instar israelilici populi, decantabat corus alleluya, et universa multitudo

applaudebat legitime alleluya, laudes Deo canendo. Rex autem plura mo-

nasterio conferens, inter cetera Ferrucium religiosum monacum inabbatem

promovens eum regali auctoritate sancivit. Episcopi autem tercias eccle-

siarum viliarum sancti Emiliani in dotem translationis sancto Emiliano con-

cedunt, cunctusque populus secundum possibilitatem unius cuiusque sui

alii aurum, alii argentum, alii lapides preciosos, et secundum illud usque

ad pilos caprarum muñera in domo domini offerre satagebant. His igitur

ómnibus rite peractis, unusquisque ad propria cum gaudio remeavit.

Acta sunt hec idus aprilis incarnati Verbi anno millesimo tricésimo. Et

quia non de loco ad locum, sed dejoco in locum ut ita dicam facta fuit hec

Iranslatio, quasi quedam transmutatio, caruit viribus translationis.—Tu

autem.

Rege autem Sancio humanís rebusexempto, postquam strenuissimus Gar-

sias rex filius eius Galagurram civitatem potenti virtute a sarracenis cepit,

et Gomessanum sancti Emiliani abbatem pontificali Ínfula illum ibi decora-

vit, apud Naiaram de spoliis inimicorum, que sibi Deus contulerat, eccle-

siam in honore beate Marie fundare curavit. Quam cum multipliciter per-

ornaret, ad maiorem adhuc decoris titulum, corpora sanctorum circumqua-

que existentium illuc deferre laborabat. Convocatis igitur ad hoc opus

episcopis, Sancio videlicet pampilonensi, et Garsia alauensi, nec non pre-

fato Gomessano Naiare et Castelle Vetule simul episcopo, cum magna popu-

lorum pompa, rex ad monasterium sancti Emiliani superioris accessit. Yigi-

liis et orationibus ex more peractis, quarto Kalendas iunii, incarnationis

dominice anno millesimo quinquagesimo tercio, monasterüGundisaluo exis-

(1) In primo códice leg-itur guod.
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lente abbate, arcam de altare levantes et siiper humeros suos ponentes

Naiaram secum ferré gestiebant. Quanta autem erant gaudia ferentium.

tanta erant lamenta monacorum remanentium. lili gaudebant quod secum

insperatum thesaurum ferebant. Hü vero merebant quod patrem proprium

el dominum amiltebant. Sed Deus qui merentium est consolator, aliter

quam sperabatur disposuit. Nam cum viam carperent, et iam ovantes ad

vallem usque medíam devenissent, súbito arca quasi saxum inmovile stetit

et a ferentibus raoveri non potuit. Stupefacti omnes ceperunt Dominum

sanctumque Emilianum orare. Cumque genuflexiones, pectorum tunsiones,

orationes darent in cassum, nec esset qui eis responderet adsum, spe iam

fruslrati Naiarensses ad propria vacui sunt reversi. Ferlur quod alia vice

Naiarenses simília atemptantes ab Oiacastrensibus (1) male insecuti eorum

manibus per fugam vix sunt elapsi. ünde mox usque hodie inolevil, ut quo-

ciens necessitas poposcerit corpus beati Emiliani extra ecclesiam non prius

efferatur, quam Oiacastrenses conveniant. Rex autem necessitatem mutans

in voluntatem magistros operis venire faciens, eis ut sibi instar Naiarensis

aliam in honore beate virginis ecclesiam metirentur imperavit, et precepit

districte ut ab opere non desisterent, doñee totum perficeretur, et ibi sane-

tum Corpus beati Emiliani lionorifice collocaretur, sufticienter ad usus ser-

vorumjDei necessaria conferens, totum monasticum ministerium, quodfiebat

antea superius, regia auctorilate mutari mandavit inferius.

Elapsis igitur quatuordecim annis ecclesia iam completa et arca auri

eborisque miro opere fabrícala, gemisque preciosis per totum in texta,

beati Emiliani corpus ab abbate Blasio ibi est reconditum, et in ecclesia,

ubi nunc yeneratur, est collocatum, anno incarnationis dominice millesimo

sexagésimo séptimo (2).

Fluxerunt autem a transitu beati viri usque ad hanc translationem anni

ferme quingenti et tres, in quorum spacio multa coruscavere miracula, que

per negligentiam remanserunt inscripta (3). Ego autem et si non ut debui,

tamen ut potui, islius veteris translationis novus exarator, ut promisi mihi

et ómnibus deinceps scribere volentibus ad honorem confessoris volumen

agrediar miraculorum, laboris mei premium in futurum expectans, pres-

tante Domino.

(1) Habitatores oppidi vícini Ojacastro. de huius voluminis fól. 17.

(2) De hac arca ejusque spolatione vi- (3) lá non scripíu

.

TOMO L. 47



370 España Sagrada. Tralado LXXXMll.
Prefatio in libro miiaculorum sancli Emiliani presbiteri et confessoris

Chrisli.

Cogitanti mihi el exultanli qiiía sicul beati Emiliani vita Braulium (1), ita

et eius translalio me per Dei gratiam Fernandiim liabeat scriptorem, ecce

flores rairaculoriim súbito occurrunl, et iam quasi in campo diversis florum

generibus referlíi positus, cum omnes sint mirabiliter fraglanles (^ic), copia

me facit inope:n quoseorum potiuseligam ignorans, ac sic quasi quedam con-

tenlio surgit in animo. ¿Quid enim campus floribus plenus, nisi beati Emi-

liani materia niraculis copiosa. Que cum universa opera Dei sint mirabilia,

mirabiliora lamen vidcnlur que mirabilis Deus in sanctis suis operalur, et

aJeo flagraiit {sk), quod vi sue virtutis, cecis visum, mortuis vitam, surdis

ditum, claudis gressum, el omnes effectus nature, nature contra naturam

aupolencinliter conferanl. De tam mirabili igitur campo, si vacuus exiero,

numquid stullus non fiam? El si universa miracula patris noslri Emiliani

cálamo comprehendere non possum propterea ego non aliqua scribam?

Scribam cerle, el flores qui prius occurrerinl non causando de tempore,

indifí'emnter conscribendo decerpam. Nec ultra iam iuvante Deo ipsis flori-

bus parcam, ut in fulurum mihi ab ipso parcatur. Amen.

In fuñe corone de super altare beali Emiliani pendentis, dúo linlinnabula

sunt appensa, quo tempore, vel a quibus personis sint apposita penilus ig-

nora tur. Unum pro certo scitur, quod cum aliquis de fralrum cohorte est

migi-aturus, per se ante pulsantur. Credas hoc nulla aliqua mechanica arle

fieri sed virtute divina pocius. O mira benignitas confesoris, que sic

sui)s custodire satagil, ut presagio signorum ante moneat et terreat, ut de

malefaclis peniteanl, ut cum dies propinque morlis venerit, a pecalis ex-

piati, liberiores inveniantur (2).

Notandum quod est liber scripture beale Marie conscienlie el glorie.

In libro scripture conlinentur 111.'' lecciones, exorlalio, proibitio, promis-

y\) Nenipe Sanclum Braulionem Cíe- (2) Hoc in codicis loco interpoUatar

saraug:ustanum Episcopum, qui BLi. Enií- noUlia áa libro scripliircD Beatas IVlarise Vir-

liaiii vitam scripsit, quain apud Sandoval, ginis, quam, elsi innoporlunam, allamen

Gómez de Liria, Tamayo, el alios quam ommillendam non puto. Secundas eodex

plures scriplores viderc liceí; quade cau- Emilianensis, nempe lillera F. -181 desig-

sa ea, al pole vulgaris, hic ommillitur. nalus, hac inlerpoüalione purg^alus est.
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s¡o. Secunclus líber (1) beata uirgo (2) que fuit líber bene signatus .VII.*"'

sígnaculis VII.*"" donis spiritu sancti de quibus dicílur spiritus sapientie

et intelectus etc. fuit elíam quadratus per .IIÍI.'''" uírtutes cardinales. Que

sunt temperantia. prudentia. iuslília. forlitudo. fuit etiam bene reglalus

quia príncipíuni et finís concordauerunt cum medio. Qui fuit etiani bene

illuminatus uirtutíbus decoratus scilicet humiiitate etc. ín isto libro fue-

runt .111.''' électiones (3). fidei deuotio unde beata que credidisli ftc. Ilem

dei dileclio unde in canticis. Indica mihi quem desiderat anima mea. Item

proximi compassio unde dixit fdi uinum non habent. In libro conscientie

possumus legere lil.®' lectiones peccata cogitationis locutionis. et operatio-

nis. uel peccata pretérita presentía et futura. In libro glorie de quo dici-

tur. In libro tuo scríbentur omnes gentes, sunt infinite lectiones sed ad

presens de tribus tantum dicamus. Que sunt fruitio. cognitio. dilectio (4).

Quídam de villa nomine Stella Nauarre cum esset sterilis, uovit beato

Emiliano, quod si eius precibus filium ei Deus daret, illum ille secum ad ec-

clesiam suam visitandum deferret. Adepto igitur quod obtaverat, et puer^

cum fere xiu esset annorum, mortuus est. Pater autem eius ansius lum de

morte filii, tum de voto mínime impleto, cogitavit intra se ut quem viventeni

non poterat psaltem {sic) mortuum deferret. Et quod (5) hoc cognatis et vi-

cinis reseravit. lili autem molem expensarum et longiquitatem ilineris con-

siderantes proposítum impediré satagebant. Sed ille non adquiescens, parat

vectígal et ea que necessaria sunt ut incraslinum cura funere filii profice-

retur (6), vespere enim erat. Excubíis itaque de nocle patratis, altera die

pater ad lectura funeris accedens, et lévalo capite, puer oscitavit. Terriü qui

adstabant, ipse patri dixit, noli tiraere pater, quia ille cuius precibus cum
non essem, me tibi abere {sic) fecit, ipse idem cum mortuus fueram, tibí

reviviscere fecit. Convalescens itaque puer, pater sumens filium duxit se-

cum ad monasteriura. Et mihi et alíis sociis mecum in porta adstanlibus os-

tendendo filium seriatím cuneta retufit. Ilii autem qui adstabamus, scisci-

tati suraus puerum, utrum veré se recognoviset fore mortuum, nec ne. Cum

(1) Legendum videtur.—/d ¿5/. (4) Hucusque inlerpoUalio.

(2) Servaturonininoinhocparagrapho (3) Forsan (7«o?m¿.

codicis scriplura.
(4) Lege proficisceretur.

(3) Lcge lectiones.
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ille responderet, veré me mortuum recoló fore, tum ego aio. Dic nobis ergo

quid fuít de te. Et ille, statim ut mortuus sum suceptus sum a duobus ob-

muncionibus (1) qui ducebant me per viam que tendebat ad montana loca.

Via autem illa paulatim tenebrescebat et obscurabatur. Et ecce quidam oc-

ciirrit nobis vestibus albis indutus et dixit.—Revertimini quia hic est pro

quo Emilianas oravit. Et cepimus revertí, et statim uius (vivus) apa-

rui. Nos autem hec audientes introduximus patrem cum filio ad conven-

tum, ubi omnia seriatim retulerunt. Conventus autem aplaudens mambus,

iens ad altare beati Emiliani, tibi laus et gloria decantans, pulsatis campa-

nis, gratias agens, hominem cum filio letos miserunt ad propria.

Hec sunt miracula (2). Terra non silet sudans aspersione cruoris. Et in

vita sua cuiusdam nobilis filium pre nimio et horribilis (3) totius guie tu-

more nec loqui nec spirare valentem levatis ad Deum manibus et crucis in

eum facto signáculo, illoque accipiente ipsius capam et infirmo superpo-

nente loco sanauit.

Idem quoque nobilis vehementi postmodum torsione corporis gravatus,

credens et metuens ex inde sibi mortis inminere discrimen, capam ipsam

quam ex tune conservaverat, reverenter fecit aferri, qua suo apposita pee-

tori mox vermem quemdam, dúo habentem capita et pillorum densitate

villosum evomit.

Mico Galindo de Pazongis attulit nepotem suum energuminum, Mico no-

mine, ad me, rogans ut pro eo missas nouenarum tenerem. Ipse iam pre

nimia infirmitate, manum admiserat et uncam habebat. Adquievi et dum-

quadam die missam canerem et starem in canonem, ipse vero ad scapulas

meas prope dorsum staret, factus est sonus quasi sonus cuiusdam fracture.

Egresso autem ab missa quesiui quis sonus ille foret qui factus est pos (sic)

me dum starem in canone. Gumque omnes respondisent, se nescire, inquio

vocetis Mico, et accersito eo, similiter quesivi de sonó, et ipse respondit. A
domine mi tam magnus dolor invasit me circa uncam manum, ut lacri-

mando propincus (4) morti forem. Tum ego. Ostende mihi brachium et

manum, et apposui pollicem super locum ubi fuerat dolor, et presi, et

(1) In altero códice «Dum anima mea

egressa fuit a corpore, statim susceptus

sum a duobus fere etiopibus.»

(2) Alio penu hic et sequens para^r.

fcripli sunt, unde dubium est an a Fredi-

nando monacho exarati fuerint, an ab

alio super addita.

(3) Lege horribili.

(4) Propinquus.
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maniis statim absque dolore estensa est, et esl redita prístina sanitale, cum
salute corporis.

In diebus septuagesime Concilium de Bañares ad postulandam pliiviam

venit ad sanctum Emilianum. Diluculo cum populus audisset missam, ad-

fuit quidam energuminus de finibus Gallecie. Qui correplus a demonio, ter-

ribíliter corruit in térra, cum magno sonó: qui adstabant slupefacti cepere

Dominum pro eo orare. Et quia nudus erat ego et socii mei infantes karita-

tis insluitu {sic) indulsimusei vestes. Et rogavimus sacristara ut ei cancellos

aperiret ad evangeh'a super caput eius recitanda. Quin etiam rogavimus

presbiterum qui pro saluto eius missas decantaret: quadam aulem die, in-

gresso iam per cancellos torvo vultu terribiliter incipit clamare ecce venit

ecce venit ad me ut vexet me. Et pre timore circuivit et misit se inter sa-

cerdotem et altare, de aulea altaris cepit velare caput suum. Et post pusi-

lum, cepit clamare ecce recedit, ecce recedit, Deo gratias. Acta sunt hec

in altare beati Petri. Querebamus nos quis esset et cómodo (1) huc veniret.

Ipse dixit. In patria mea generosus sum, et miles, et cum quadam nocte

cum sociis in expedicionem irem, nimia siti opressus, venimus ad quemdam
fontem et descendes de equitatura, bibi aquam insignitam (2) et mox cor-

reptus a demonio adeo vexavit me ut secsies caperet me in die, et Jacobi-

peta (5) effectus, cum non convalescerem maluiexulari, quem inter meos ig-

nominiose vivere. Hac de discurrebam causa per loca sanctorum famosa et

deveni buc ad beatum Emilianum , et quia confido me sanum esse repa-

triabo, et sciatis quia si infirmitas unquam invaserit me huc reversurum,

aliter nunquam me visiirum.

Celera que restant quere in fine legende sancti Marci evangeliste.

(1) Leg^e quomodo: nolandus hic scri-

I bendi modus in quo origo advervii His-

panici como.

(2) Difíicilis hsBc vox, quse hic forle

significat non signatam, nam in alio códice

mox sic exprimil ((Cum ad quamdam fon-

tem veniret inmemor Crucis insignitum fon-

tem bibisse)¿ Hispanice vero vertit «E com^

mo non acordándose de la señal de la Cruz

bebiese sin santiguar el agua, súbitamente

fué arrebatado del demonio.»

(3) Peregrinus ad Composlel. eccleeiam.
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Qu(B in alio códice recentiori F . 181 reperiuntur miracula Imc sunf,

secundum suorum capitmi ordinem.

Incipit líber miraculorura beatissimi Emiliani:—sine epigraphe. Hispa-

nice vero De commo se tañen por si unas campanillas que están sobre el

altar. Cap. 1.°

De quodam milite a demonio libéralo.

De puero resuscitato.

De alio homine a debilítate manus sanato et a demone libeialo.

De vitta in ejusdem sepulcro inventa (ommissum in priPiO).

De lampade ante ejus sepulcrum que divinitus est accensa (ommissum

etiam).

luvat hic repeleré non tantum hcec ommissa miracula ex secundo et

forsam recentiori códice^ sed etiam referra mililis a demone liberatio-

nem, quee latiori et elegantiori cálamo scrijila in hoc secundo códice

reperitur.

De quodam milite a dmtmio libéralo.

«Miles quídam arrepticius, proceru?, corpore, de íinibus Galléele, diebus

quadrageslme ad sanctum Emilianum fiervenit. Forte tune temporis nimia

aeris siccltas ingruebat, etpopulus terre, ut morís est, ad postulandam plu-

viam ibi convenerat. Diluculo autem oum prefatus arreptlclus cum plebe

ad audiendum missarum solempnla staret: súbito adeo graviter corruit,

ut cum eo magna pars templl corruisse videretur. Stupentibusque cundís,

lamen pro salute ipslus Dominum sanctumque precantur Emillanum. infan-

tes autem, quia fuimus compassi illius infirmilati, indumenti el aliquld

pro caritate induximus, erat enim nudus. Quin etiam rogavimus pres-

biterum, ut pro eo salutis sacrificla Deo et beato Emiliano oferrent, et

rogavimus custodem altaris ut (ú cancellos aperiret, ut introirel ad evau-

gelia super capud {sic) eins recitanda. Subsequenti autem die dum in-

Iraret per cancellos ad altare sancti Felicls, nunc sancti Pelri dicli,

antequam accederet ad altare, respiclens retro, terribili vullu cepit cla-

mare.—Ecce venit, ecce venit. Noniie vldetis illum per ostium eccle-
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sie inlrantem et ad rae venientem? Nos autem qui astabamus adcur-

rimus pro aqua benedicta. Imlerim ipse perterritus nimis aufiigit, et se

Ínter sacerdoteni qui celebrabat intromisit, et de casula presbiteri, et de

aulea altaris faciem suam veiavit. Mox post pusillum cepit dicere.—Deo

gratias, Deo gratías. Ecce recedit, ecce recedít.» Et sic per Del gratiam

meritis beatorum confessorum Emiliani et Felicis a demonio est liberatus.

Completis autem novenis rogabamus eum ut resideret. Dixit enim se non

posse residere, quia sanum fidebat se esse, ferebat enim se nobilem esse,

et eum cum sociis nocte in expeditione iret, nocte árida valde oppressus,

de equitatura lapsus, cum ad quandam fontem veniret, inmemor crucis in-

signitum fontem bibisse, et sic a demone arreptus fuisse. Cumque septies

eum per diem vexaret ad limina sancti lacobi properaret, Ibique eum toti-

dem vicibus ut antea vexatus est. Et spe salutís iam frustrata, maluit exu-

larí quam inter suos ígnominiose viveré. Hac de causa peragrans, et cii-

cuiens loca sanctorum famosissimorum huc usque devenit. Nunc autem in-

quit quia meritis sanctorum confessorum coníido me esse sanum et libera-

tum ab infirmitate, repatriabo ad meos, et si deinceps retemptatus fuero,

sciatis me huc reversurum, sin autem huc non me venturum. Et dicens óm-

nibus válete, letus ad propia remeavit.

De vitta in eiusdem sepulcro inventa.

Quedam mulier María nomine, dominica díe, stupefacta venít ad me orlo

iam solé. Quam cum vidissem mulata facie, quesívi cur sic veniret. Et illa

dixit. Modo mihi cubanti ín ledo sed vígilanti
,
apparuerunt mihi beatus

Emilianus et beatus Félix, vestibus albis induti. Cumque ego pavescerem,

et caput et faciem meam -cooperirem, beatus Emilianus revelavit capud

meum et faciem, et dixit.—Ne timeas ñeque formides, sed vade et dic

dompno Fredinando sancti Emiliani superioris [sic), ut vitta que ín sepulcro

meo iacet, ego feci eam cuidara energuraino per os voraere, insciis homi-

nibus de domo, illa autem referente hec, qui adstabamus missiraus ad

sepulcrum, et ita ínveniraus sicut mulier dixeral.



376 España Sagrada. Tratado LXXXVJII.

Be lampade ante eius sepulcrum que divinitus est accensa.

Quadam nocte in conticinio factus est súbito clamor vocis a parte mon-

tis. Ad quani vocem vicinia omnia exterrita, cum ómnibus nostre domus

ad cernendum quid esset occurrerunt, et ego cum quoddam fámulo reman-

si solus in domo, finem rei expectans, et inter locutorium precepi ut vide-

ret si arderet lampas, et intravit et dixit quod non arderet, et dum perge-

ret ad ferendum lumen ipse, ego intravi in ecclesiam causa orationis, et

vidi similiter quod extinta esset lampas, et dum aliquantisper moras faceret

ille qui ad ferendum lumen ijverat, ecce súbito lampas accensa est, ita ut

a coquam hominum non posset melius accendi vel meliorari. Et gratulor

per me videro quod antea ab aliis audivi, per se vidisse. Ego autem testimo-

nium peribeo veritati.

Neo pretereundum extimo, quod cum pluia (pluvia) deest, et fervor esta-

tis, aridam reddit, messes anxiaatur, homines taxate regionis monasterio

circumiacentis ad ecclesiam ubi nunc est corpus beatissími Emiliani con-

veniunt, et inde archam confesoris sanclissimi Emiliani et sui preciosissimi

magistri beati Felicis ferentes ad ecclesiam superiorem ubi corpus eius (sci-

licet), beati Emiliani, prius humatum fuit excubant, et si cum devotione

quam debent accedunt, experto cum pluvie habundantia , álacres ad sua

reddeunt. Huc usque miracula quod propriis occulis vidi, ego Fredinandus,

licet indignus monachus subscripsi
,
deinceps scribere volentibus ut promisi

locum relinco apertum.»

DE OFFERENDIS BEATI EMILIANI.

Preclarum famosissimum el nimis utile miraculum de offerendis vulga-

liter votum Sancti Emiliani dictis, huic operi dignum duxi inserere. Non

quod de novo a me sit scriptum, cum post beate memorie Braulium cesar-

agustanum episcopum almi Confessoris scriptorem , hoc solummodo traddi-

tum litleris inveniatur, sed ut magnum et preciosum in archivis privilegio-

rura et voluminum repositum.
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Legendi copia lectoribus mínime ad tributa, a multis penitus ignoratur.

ílegionum, locorum, villarum, et quid secundum facultatem vel possibili-

tatem uniuscuiusque sui unaqueque villa super se debeat
,
pauis

,
scilicet

vini, piscis, argenti, casei, plumbi, ferri, lincei, sagi
,
arietum, boum^

ceterarumque rerum , et quisquis hec plenius nosse laborat, ad originale

reccurrat, ibique nominatim reperiet desiderata incunctanter. Ego autem

his ómnibus ne tedium lectori generem supersedi. Quo tempore, quo ordine

quave necessitatis ratione et a quibusdam hec mira celebrata sit devolio,

et a quibusdam hec collecta colligi, ^adduci offerri ea super altare, origi-

nale privilegiara (i), lectoribus nichiladilum vel derogatum de cetero uni-

versa sub xpi. nomine administret verbo ad verbum ut est sic exprimendo.

Sub nomine Patris neo non et eius prolis pariterque sancti flamminis in

unius potentie Deitatis (2).

Jncipit origo devolionis quam ego Comes Fredinando Gundisalvez uni-

verse Gastelle primatum tenens, unanimiter cum principibus primariis , om-

nis mee dominationis, nobilibus et ignobilibus, ad memoriam noslre poste-

ritatis tradere curavi, ac perpetua stabiiitione cum eisdem mihi subjectis

subscritum agens privilegium coníirmavi. Nam in istis fere temporibus,

talia in térra apparuerunt signa, quod furor Domini venturus credebatur in

ea. In era noningentésima septuagésima secunda, quarto dezimo Ka-

lendas augusti, lumen solis die sexta feria amittens lucendi virtutem obs-

curatum constitit ab ora secunda in terciara
,
quarta feria ydus octubris,

colorera eiusdem solis raulti cognoverunt efíectura pallidura. Signa magna

lacla sunt in celo, vento affrico, porta flamea aperta est in celo, et ibant

stelle et comovebant se huc atque illuc, et máxime plus discurrebant con-

tra vento affrico, et mirate sunt gentes de his signis, noctis raedia usque

raane. Et fumificus vapor, maguara terre partera combussit.

Oui cum talia perterriti cerneremus ad Doraini misericordiara petendara,

cura tali devotione properavimus. Dura favente Deo nostra sublirailas to-

tius Castelle, vel aliquorum in eius circuilu finiura, obtineret consulalum,

forte nostre christianitatis obsistentibus culpis, conligit bellicam virtutem

paulatim inminui noslrorura atque vigorem audacitatis paruuiper viribus

(1) Ñola bene quod sequitur non essc (2) Ridendus videlur hic loqucndi mo-

synopsim, sed dici Iransumplum ab origi- dus Comili Fernán González Iributus,

naü ¡uso. anno videlicef 034.

48
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augeri barbarorum. Unde faclum est ut lemporo Abderraman regís sarra-

cenorum, barbara eiusdem gens innumeriim congregans exercilum, in suo-

rum confidens numerositate inililum vel peditum, xpianorum fines cunclis

paratis armorum machinis processisset ad depopulandum. Cuius primum

devastationis impetum, ad Legionensem novimus pertingere regnum. Quo

cognilo principi Rammiro qui tune lemporis illius regni sceptrum tenebal

quamvis robuslum in hostem animum habere consueverat , formidans la-

men tante multitudinis copiara , auxilium noslium et alavensium virorum

adversara gentiles hostes in preliura convocavit
,
atque ut benignus domi-

nus suis fidelibus in tanto periculo positis, ob palrocinia sanctorura ad con-

lerendum hostem Xpi. credulitati adversantem celitus iuvamur inferrel,

regiones et provintias tocius regni sui qualitatem et habundanliara rerum,

et fertililatem possesionum studiose disposuit, atque devolionera census e\

eis venerande basilice beati lacobi aposloli, quera capud tocius Ispanie no-

verat, ut patriara a Domino Xpo. sibi coniissam, tune et seraper sua pro-

tectione lueretur spopondit. Eodem modo cura tara dignura devotura divúl-

gala relatio nostris auribus innotesceret, visura fuit nobis et universitali

nostrorura railitura et rusticorura utile fore cenobiura sanclissimi Emiliani

simili oblatione venerari deberé, cuius reverentissimum corpus, apud con-

finium nostri consulatus, divina dispositione turaulatum noveramus esse,

cuiusque meritis et sufragíis apud Deura oslium (sic) propulsionera, civiura

tuitionera, frugura ubertatera
,
patrie defensionem, noxaruni prop... nem

(propiítationem?) proculdubio non diffidebaraus adesse. Qua propter quan-

titatem uni verse nostre dominationis sic sub posita se cernit divisio, assen-

sum prebente Legionensi rege, incipientes a fluvio Carrionensi secundura fa-

cultates uniuscuiusque territorii curióse ordinavimus, ac devotionis donalio-

nem ab ea cenobio prefati patroni sub privilegii notatione
,
perhenniter sol-

vere censuiraus. Pluresque undique ad fines quamvis non ostiura forraidine,

sicuti nos terrerentur, tamen ad protectionera sui et suorura operura , ut

ídem sua sponte facerent, tanta exempli divulgatione monuimus. Igitur la-

liter facía Deo et sanctis eius devolione, ipse prius Legíonensis princeps

cum suis, hostes adgressus est in certatione, ante quorura conceptum ce-

lestes dúo equites candidis sedentes equis, divina dispositione armati, visi

sunt priores beilura comitere. Quos fidelibus domiai bellatoribus aucdac'ter

sequentibus plurima de innuraeris pars angélico gladio, pluraque humano

prelio corruit. Reliqua vero Doraini polentie resistere non valens, in ve-
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locilateni eqiioi-um fugam conlra fines suos arripuit. Cuí residui qui in

primo bello non adfuimus, in ipsis exlrerais iam nostros fines egreclienli

occurrimus. Pluribusque de illis adversis gladüs cesis , librum sue perdi-

lionis, ac pontificem capud sui erroris (1), cum ómnibus lentoriis suscepi-

mus. Sicque de ingenti hoste, divino auxilio triunphantes, ac cum victo-

ria
,
quicque ad sua revertentes, devolionem dudum pollicilam , sicut

privilegii denotat ordo, perpetualiter ordinaviraus servare.

Ei quoniam non equaliter cunctis manet facultas peccunie, iubemus

iugum boum unum argenteum, et quos eo amplius per unum quodque iu-

gum boum argenteum, habentes vero unum bovem médium argenteum,

habentem autem nullum quartam in hac devotione reddere, nediciores pa-

rum videantur agere in offertione, ne pauperes causentur (2) opprimi ins-

pontanea donatione, sed mediocriter cuncti exiganlur in sui possessionum

qualitate. Sed quia magna numerositas regionum locorum et villarum

uniim quodque singiilatim non sinit nos nominare. Et speciahler illas tér-

ras que nunc sunt in potestate inimícorum maurorum, que non sunt scriple,

tanquam scriptas huic digne devolioni precipimus interesse, et secundum

potentiam et qualitatem sui venerabili cenobio aimi Emiliani censum cum
aliis iubemus reddere. Ordinalis igilur ac dispositis prefalis regionibus,

lale slatutum illis ómnibus decernimus, ut in omni anno a pascha quadra-

gesime, usque ad quinquagesimam a saione uniuscumque ville vei lerrito-

rii, devotionis fiat inquisitio, et ab ómnibus primalibus et maioribus cuius-

que loci fiat congregalio, et ut per manus eorundem missis ad cenobium

sanctisimi Emiliani fiat deduclio, et super eius aliare devote fiat offercio.

Quod qui neglexerit sut consulari imperio terribilis de eo fiat conslriclio,

insuper in cauto sexaginta solidos ad Comitis partem reddat, et quod re-

tinuit lantum per tres anuos duplicatum monasterio solvat. Sed quia login-

quis temporibus noslrorum successorum volúntales ab ac promissione de-

clinare formidamus et deviare, decrevimus, ex consensu omnium nostrorum

(1) En supinain mahomelicse religionis

et inorum ignoranliam saeculo X impos-

sibilem. Versio Hispánica sic babel, pren-

(iimosles su obispo cabeza de su error
^ y to-

márnosles el libro de su perdición con todas

sus tiendas y aparatos.

(2) Causare hic significat loqui vel dic-

tilare, qua forma usilalur in libro miracu-

lorum ab abbate Fredinando, qui loqueba-

tur sseculo XIII eodem lalino sermone ac

Comes Fernán González s;jecu!o X, cuyus

sliius rudior eral el minus scholaslicus.
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sucesorum, violatores huius privilegü tali anathemate perculere, {\) ut si

quis nostri gradus superioris vel inferioris, regum, eonsulum, principum,

episcoporum, abbatum, militum, vel rusticorum violator, inminutor, in-

vasor, rebellis aut mutator extiterit, a comunione christiniatatissil aliena-

tus, et a corporis cruorisque Xpi. participatione semotus, atque hoc secu-

lari tempore miserie et abhominationi deditus post perpetua Domini ultione

perclusus inextinguibiles penas eterni incendii cum luda Domini proditore

corruat luiturus. Amen.

Kgo autem Garsia Sancionis rex tocius Papilonensis regni (2) assenssum

prebui tante devotionis, et partem regni mei que vicinior illi monasterio

est, sicut supra notatum est, in illa devotione stabilivi, et cum subiectis

meis devoto animo confirmavi.

Innocentius papa tercius hanc donationem laudat et confirmat (3). Do-

natur sancto Emiliano, de flumine Garrionensi usque ad flumen Argam,

et de serra Araboye, usque ad mare Bizchaye. Prestante Domino nosíro-

(1) jO magna Comitis Fernán González

jurisdictio qui exeommunionis gladi ! sub-

ditos feriebat! et non tantum subditos sed

etiam Reges et Episcopos superiores suos.

¡Quommodo tot lantaeque ineptiae cordatis

viris arridere potuerunt!

(2) Garsias Sancionis non tantum Pam-

pilonensium sed etiam Naiaree Rex dice-

batur, proindeque Sti. Emiliani cenobium

erat in ditione sua. Hoc nesciebat falsarius

ul liquet ex verbis sequentibus, in quibus

de vicinitate loquitur.

(3) Coniectandum puto hoc, non apo-

cryphum sed stupidum inter omnia monu-

mentum, medio saeculo XIII fuisse consar-

cinatum eodem fere tempore quo miracu-

lorum liber scribebatur, cum quo in galli-

cano códice {tumbo galicano) scriplus fuit.

In anliquiori vero, ut visum est, hoc fig-

mentum non reperitur.
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II.

Carmina apocripha in laudem reliquiarum vici TurrispalIecC (Torrelapaja)

et depressionem patriai S.^' Emilíaiií, a miscellionibus sieculi XVII forsan

conficta (1).

Palleae Turris jam non rus diceris exinde,

Sed urbs, ac cunetas inler celebrior vestras (2)

Reliquias Divum seternum volitare per aevum

Haec facient nomen (5) tollentque ad sydera famam.

Sacra micant aede horum nam monumenta Divorum,

Christi, Baptistse, Stephanique Hippoliti

Hic Laurentius ossa tenent et Emilianus (4)

Et Martyr Petrus, atque Valerius, Sanctusque Britius,

Lucia cum Constantinataque, Agathaque, Marina

Et MarthíB germana, cui dimissit crimina Christus,

Nunc gaudent illo (5) sua templo ossa cubare.

{\) Haec inopia carmina evulgavit Ar-

gaiz, fól. 628, qui ea antiquissima vocita-

vit, et in pergameno servan in ecclesia

Turríspalleana asseruit, {y no sabré decir

si del tiempo de los godos ó de los moros).

Cum autem ipse dicat reliquias iüius Pelri

esse, nonAposloli, sedS.'^ Petri Martyris,

nempe Petri Veronensis, ¿qua fronte haec

gothorum vel maurorum tempore exarala

dicuntur?

(2) Cur non noslras?

(3) Etnice sapiunt, redoientque paga-

num iUum fetorem, a lumescentibus scrip-

toribus, qui renativitatis ut dicunt tempore

gentililatis ineptias in usum revocarunt,

Christumque ac coelicolas Divos nuncupa-

bant gentilium more.

(4) Habes intentum miscellionis, Emi-

lianus hic non in patria quiéscit, sed iUius

ossa non alias quam Laurentii et Petri,

de quibus tamtum ossum parliculse, hic

servanlur.

(5) Oblitus pseudopoeta se ecclesiam

Turrispalleanam rethorice ut prsesentem

alloqui, templum vocat illud non hoc. Sed

quid notare defectus in his contemnendis

versiculis, qui undequaque erroribus sca-

lent?
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III.

Ilymnus Sancti JSicolai, ex

Pange lingua Nicolay

Praesulis praíconium,

Ut nos simus Adonay,

Rex et Pater omnium,

Ad salutis porlum Irahi

Facías per Filiura.

Gum penderet ad mamillam

Matrís ab infantia,

Quarta semel sinit illam

Atque sexta feria,

Ne pro lactis puer stiilam

Solverat jejunia.

Sublimatus ad honorem

Nicolaus Praesulis

Pietatis tantas rorem

Gunctis fluit popuiis,

üt neo parem aut minorem

Habeant in sieculis.

Auro dato violari

Virgines perhibuit,

Far in fame, vas in niari

Breviario antiguo Tutelano,

Serrat el distribuit,

Timenlibus naufragari

Nautis opem tribuí t.

Et defunctus concílatus

Furtum quí comiserat,

Et Judeus baptizatust

Aurum quí recuperat

Huic vitse reslauratus

Hic ad Fidem properat.

Nicholae, Sacerdolum

Honor, decus, gloria,

Plebem omnem, clerum totum,

Mentes, manus, labia,

Ad redendum Deo votum

Tua vivet gratia.

Sil laus Summai Trinitati

Virlus, et Victoria

Qu3e del nobis ut Beali

Nicolay gaudia,

Assequamur laureati

Post vitam in gloria. Amen.
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IV.

Pacta mauros inter Tutélanos et lldephonsum I Aragonuin Regem inila,

auno 1115 (i).

Rx Diccionario Hislorico-Geográfico Hispanisea Reg^ia nostra Academia concinnalo, lo-

mo II, pág-. 558.

Hec est carta quam fecit rex imperalor Adefonsus, filíus regis Sanclii,

quem Deus benedicuit, cum alcudi (2) de Tutela, et cum illos algalifos (5),

et cum illos alforques (4) et cum illos bonos moros de Tutela, et cum
Alíabili: et afirmavit illos aleudes, et illos alfaques (5), in lures alfaquias,

et illos alguaziles in lures alguazilias: et que stent illos moros in lures ca-

sas que habenl de intro per unum annum: completo auno quod exeant ad

illos barrios de toras cum lure mobile, et cum lures mulleres, et cum lures

íilios; et que stent in lures manus illa mezquita maior, usque ad lure exila:

et que faciat illos stare in lures hereditates in Tutela, et ubicumque ba-

buerint illas in illas villas de foras: et que teneant illos in lure decima: et

que donent de X unum. Et qui voluerit venderé de sua hereditate, aut

impignorare, quod nullus homo non contrastet, nec contradicat: et qui vo-

luerit exire, vel iré de Tutela ad terram de moros, vel ad aliam terram,

quod sit soltó, el vadat securamente cum mulieribus, et cum íiliis, et

cum tolo suo aver per aquam et per terram qua hora voluerit, die ac

nocte. Et quod sinl et slent illos in judicios, et pleytos in uianu de lure

alcudi, et de lures alguaziles, sicut in tempus de illos moros fuit. Kt si

habuerit moro judicio cum christiano, vel chrislianus cum moro, donet

judicium alcudi de moros ad suo moro, secundum suam zunam (6) et,

alcudi de christianos ad suum christianum secundum suum foro. Et non

faciat nullus christianus forza ad aliquem moro sine mandamenlo de

(1) Iiiventus Iiicforus in archivio do-

mus Dueum de Villahermosa, a D. Joanne.

A. Fernandez, Tulelano: illius vero arábi-

cas voces declaravil D. P. Gayang-os, ac

evulgavil D. Thomas Muñoz Romero in

sua íororum compilalione, fól. 415.

(2) Alcudi, ideni est ac alcalde seu prailor.

(3) Vicarii, locum léñenles.

(4) Alforques, forsan qui publicum vec-

tig-al colligebant.

(5) Alfaques, Altaqui Iheolog-us ac ht-

leris dedilus.

(6) Zuna lex, dogma mahomético.
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lure alcuna (1); et si habuerit sospeita super moro, de furto, aut de for-

nicio, aut de aliqua causa ubi debet habere justitia, non prendat super

illum testimonios, sinon moros fideles; et non prendat christianum. Et

si habuerit sospeita ad illo moro de aliquo moro guerrero non scruti-

niet suum casum, si non habuerit testimonios: et si fuerit probatus, et

habuerit testimonios super illum, scrutinient solum suum casum, et

non de suo vicino. Et non mittant super illos moros nullum majorale

christianum sinon bonum christianum et fidelem, et bona fidelitate, et

de bona generatione sine male ingenio. Et non faciat exire moro in apel-

lito per forza in guerra de moros, nec de christianos. Et non intret nul-

lus christianus in casa de moro, nec in horto per forza; et si cadierit

jura ad illo moro contra christianum, non faciat alia jura, sed talem qua-

lem debet faceré ad suum moro secundum suam zunam. Et qui voluerit

stare in suo horto, et sua almunia foris de illa alcudina (2), non sit

ei devetato. Et que non faciat nullus moro azofra (3), nec ille, nec sua

bestia. Kt quod non mittant judeo majore super illos moros, nec super

lures faciendas de illos moros que habent, nullam sennoriam. Et quod

nullus christianus non demandet nullam causam ad illos majorales qui

fuerunt in tempus de moros. Et quod sit illo mandamento, et illa senno-

ria de illos moros in raanu de Alfabili, aut in manu de illo moro quem

elegerit x\lfabili. Et quod levent illos aleudes, et tcneant in lures honores

quales habebant in tempus de moros honorablement. Et quod intrent

in Tutela sinon V christianos de mercaders, et quod pausent in illas alfon-

decas (4). Et quod vadat gánalo de illos moros, et homines per illam ter-

ram regis securament, et prendant illum azudium (5) de illas oves, sicut

esl foro de azuna de illos moros. Et quando illos moros erunt populatos

in lures barrios de foris, illos christianos non devetent illos moros iré per

Tutelam, et transiré per illum pontem ad lures hereditates. Et non deve-

tet nullus homo ad illos moros lures armas. Et si illos almoravites faciant

aliquam mutationem super illos mozárabes, non si non tornasent illos chris-

(1 )
Alcuna, idem ac Zuna addilo articulo, trabajar ú zofra idem sonat in illis reg^ioni-

(2) Alcudina, jurisdicüo praeloris. bus ac laborare raptim et incurate.

(3) \zofra, vectigal, Iribulum: vox ho- (4) Alfondecas, mansiones albóndigas,

diedum adbnc in Aragonia et Navarra usi- posadas

tala, qua designantur opera vicinalia, et (5) Azudium, íorsam az-zaque seu de-

eliam ea qua fiunt sine diligentia, unde cima a mauris soluta.



Apéndices, Núm. V. 385

líanos ad illos moros de Tutela. Et si aliquismoro donaverit suam terram ad

raoros ad laborare, et non poterit illam laborare suura xariko (1) prendat

suum quinto de horto, et de vinea. Et quod nullus christianus non consen-

tiat ad nullum judeum comprare moro per captivum, nec moro. Et si ju-

deus diceret nullum malum, parábola, nec factu, quod castigenl illum fort,

et durament ad illo moro. Et istam cartam afidiavit rex Adefonsus impera

-

tor, quod íta teneat sicut est scriptum, et potest intelligere, et faciat tene-

re ad suos homines: et fecit afidiare, et jurare, ad lotos suos barones islas

convenientias, et istos tulumentos, sicut sunt scriplos, quod ila te-

neant illos, et compleant. Super nomen Dei jurarunt, et super filium

Sánete Marie, et per totos sánelos Dei juravit rex Adefonsus, et lotos

suos Barones. Kt isti sunt qui juraverunt: Azenar Azenariz, Exemen

Fortuniones de Lehet, Fortunio Garcez Caxal, Enneco Galindez de Sos,

Sanz Joannes de Oxacaslro, D. García Crespo, Lop Lopiz de Cala-

horra, Petro Xemenez justitia, Eximen Blasco, Galin Garcez de Sánela

Cruce, Tizón de Montsono, Lop Garcez de Stella, Garcia López de Lerin,

Lop Sanz de Exaire, Lop Arcez Pelegrin.—Facta carta era MCLIII in

Puyo de Sancz, in mense Marcii. Signum imperatoris^t-Adefonsi,

V.

Forum TutelcB ab Ildephonso 1 Arag. Rege, anno 1117 concessuin.

Ex eodem Diccionario Geográfico-Hislórico Hisp. tomo. li, página 560. Corréela tamen

el superaddita juxta exemplar in tabalario Tutelanse ecclesiee servato.

In Dei nomine. Ego Aldefonsus rex Aragonum et Navarrae, filius regís

Sancii, cum consilio et provídentia virorum nostrorum nobilium curie

mee, qui rae per Dei gratiam adjuvaverunt capere Tutelara el alia

circumjacentia loca, dono et concedo ómnibus populatoribus in Tutela^

et habitantibus in ea, et in Cervera, et in Gallípienzo, illos bonos fo-

ros de Sobrarbe, ut habeant illos sicut raelioresinfanciones regni mei, ut

sint liberi et soluti ab omni servitio, pedatico, usalico, petitione,

vel aliqua alia subjugatione raei, et oranis generis raei in perpeluum;

excepta hoste, vel lite campale, vel obsidione alicujus castri mei, vel

(t) Xariko, socius (P. G.)

Vulgo aparcero: Forsitam qui in aliis scripluris adscriplus ylebce sen exaricus dicilur.
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meis injuste obsidiantibus adversariis raéis, quod sint ibi mecum cum pane

Irium dienim (1). Expresius dico pro tribus diebus, el non amplius. Prete-

rea concedo eisdem Tiitelanis, ut obediant eidem foro (2) Almunia de Al-

cayr (3) et de Basaon, Almunia de Albefaciges et de Alcalbeit (4), Almu-

nia de Almazara, de Azul, Fonlelias, Mosquerola, Espedolla, Eslercueb

Calchetas, Ucerant (5), Murchanl
,
Ablilas, Pedriz, Loor, Cascanl, Varíe-

las (6), Montagut, Corella, Centroneco, Castellón, Gatreyla, Murillo, Pu-

liera, Yallierra, Cabaniellas, Fusliniana. ítem concedo populatoribus, in

Tutela, et habilanlibus in ea, montes in circuilu ejusdem, Bardenas, Al-

mazara (7), raontem de Cierzo, herba pasluram (8): in sotis ligna tamariz,

escuero, virida et sicca ad opus domorum suarum, rerum et pecorum: in

Ebro, et aliis aquis piscari, moiendina, azules, et presas in frontariis suis,

dando lamen in Ebro el aquis aliis porlum navibus; et in corpore ^illse in

domibus suis, turres, furnos, balnea, cum omni forliíudine, et melioramen-

to, que ipse Tulelani ibi faceré voluerint. Quicuraque vero hanc libertatem

el constitutionem noslram (9) de celero disrumpere voluerit, sive sil rex

sive comes, sive alius, clericus vel laicus, sil maledictus á Deo, el a Beata

Virgine Maria, et angelis et archangelis ejus , et omni curia celesli, et

cum Juda traditore penam habeat et nullara réquiem, sed sit in inferno

sepultus (10). Amen. Signum t regís Aldefonsi, Hispaniae imperatoris.

Signumt regine Margante. Signum f comitis de Perlica.

Facía Carta in mense Septembris, in era MCLV, regnanle me Dei gralia

rege in Aragone, in Irunia, in Navarra, in Suprarbe, in Ripacurtia, et in

Roncal.

Episcopus Stephanus in Oscha. Episcopus Petrus in Pampilona. Epis-

copus Petrus in Cesaraugusta. Episcopus Michael in Sancta Maria Idrie

Tirasone. Episcopus Rafmundus in Barbastro. Comte per me Remirum San-

ci in Tutela, Gastón de Bearne in Cesaraugusta; comes Centol de Bigorra

in Tirasona; Caxal in Naxera; Lop Arceiz in Alagon, Alorrella in Riela;

Sénior Enegus Lupi in Soria el in Burgos ; Petrus Tizón in Slella et Mon-

teacuto; Alfonsus in Arnelo ; Forlnn de Tena in Roncal; Fortun Garcez

(1) In edil Dice, «et expensis.»

(2) Suo.

(3) AlcareL

(4) Alfaget et Aleabet.

(o) Urzant.

(6) Barillas.

(7) Almazra.

(8) Et monte de Cierzo herba pascua.

(9) Meam.

(ÍO) Sempiíerne.
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de Biel ín Biel et in Fiíera, raajordorao de rege. Et ego Santius scriba jus-

su domini mei regís hanc cartam sm'psi, et hoc signum meum feci f

.

QuíB sequuntur superaddita sunt in exemplariy qtiod in Tutelana serva-

tur ecclesia.

Et capta fuit Tutela ab Illustri Rege Alfonso, cum Dei gratia et auxilio

viroruíii nobiliura terre, et Comitis de Pertica, era 1 152 , exeunte mense

Augusto

-

Obiit ín Xpo lldefonsus Imperator , 6.° die mensis Octobris sub Era

1167

Signam Regis Garsíe i>< Pampilone, qui in elevatione sua forum jura vil

et confirma vil.

Signum Regis Sancii f qui ín elevatione sua forum juravit et confir-

raavit.

Signum Regis Sanctii Navarre qui in elevatione sua forum juravit et

confirmavit.

VI.

Forum torti per tortum Tutelanis concessum, anno 1127 (1).

Ex Diccionario Geográfico-Histórico Hisp., tomo II, pá^. 562.

In nomine Sánete Trinitatis Patris, et Filii, et Spiritus Sancti, amen.

Ego Adefonsus Dei gratia rex fació hanc cartam donationis et confirmatio-

nis ad vos totes populatores qui eslis popúlalos in Totela, et a quantos ve-

nerilis in ea populare. Placuit michi libenti animo et spontanea volunlate,

et pro amore quod bene sedeat Tutela popúlala, et tolas gentes veniant

ibi populare de bona volúntale, dono, et confirmo vobis fueros bonos qua-

les vos michi demandaslis.

In primis persóllo vobis omnes illos sotos de illo Miraculo in juso,

(i) Hoc documenlum dicilur privile- Csesaraugustana civitas mag-na cum vici-

gium quo conceditur tortum per tortum, norum populorum habebat injuria, ut pote

idemque est, etiam in verbis, ac iilud quod barbara ac tyrannica concessio.
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usque ad Novellas (1), ut talletis ibi ligna sicca, et tamarizas, et tota alia

ligna sicca, extra salices, et extra alíos arbores grandes, que sunt veta-

tos (2).

Similíter persolto vobis illas erbas totas de ipsos sotos, ubi pascant ves-

tras bestias, et de totos alios términos, ubi alias bestias pascant.

Et persolto vobis totas illas aquas, quod peschetis ubi potueritis; sed to-

tos illos sollos qui fuerint ibi pressos sedeant meos, et prendat eos meo

merino per ad me.

Adhuc autem persolto vobis totos alios montes, quod tallietis ibi ligna,

el facialis carbonem.

Et asolto vobis illas petras, et iílo gisso (3) quod prendatis, et faciatis

ubi melius potueritis.

Et nullus homo non vobis ibi pignoret, nec faciat ulla contraria ad vos,

nec ad vestros homines.

Et nullus homo non vos devetet compara in mea térra, nec de vino, nec

de cebera, nec per terram, nec per aquam.

Et qui voluerit vos pignorare vel prendere, date eí fidanza de directo,

sicutest vestro fuero, et postea venial suo indicio prendere ad Totela, ex-

cepto illos de Sarragoza; et non faciatis ei amplius nullo judicio, nec nullo

directo, nisi intus in Tutela.

Insuper mando etiam vobis, ut si aliquis homo fecerit vobis aliquod tor-

tura in tola mea térra, quod vos ipsi eum pignoretis et dislringatis in Tu-

tela, et ubi melius potueritis; usque inde prendatis vestro directo, et non

inde speretis nulla alia justitia.

Similiter mando vobis quod habeatis vestros judicios inter vos vicinali

mente, et directamente ante meam justitiam qui fuerit ibi per me.

Et nullus adducat ibi alíquam potestatem, vel aliquem militem, aut

(1) Milagro et Novallas.

(2) Ex hoc loquendi modo, aliisque

pluribus verbis,qu<B in sequerilibus scrip-

turis reperiuntur, conyectare licet, tam

in Tutela quam in circumjacenlibus reg-¡o-

nibus usitatam et vulgarem loquendi for-

m'ám tune lemporis esse illam quse romance

dicebatur, id est romanicus sermo corrup-

tus, non vero latina ling-ua: hae enim lo-

quutiones castellano feré sermone seriptse

videntur, ita ut appareat ipsa privilegia

ex vernácula lingua in hybridum latinum

esse traducía.

(3) Gypso, vulgo yeso.
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inícinzonem per bannarizam, et per vocero contra suum vicinum (1); et qui

hoc fecerit pectel michí LX solidos, et vos insuper destruite ei suas casas.

Adhuc autem mando vobis quod non donetis iezdas ín tota mea térra,

nisi ad illos portus, sicut jam fuit antea presum et talialum inter me et

vos, per tali conditione quod vos similiter guardetis meas Iezdas, et meas

monetas, et meos redditus, sicut melius potueritis ad meam fidelitatem.

Adhuc autem mando vobis quod juretís totos istos fueros, illos melio-

res XX homines, quos vos ipsi elegeritis inter vos; et vos ipsi qui prius

juraveritis viginti quod faciatis jurare totos illos alios, salva meaíidelitate,

etde meos directos, et de meos costumnes, quod vos totos vos adjuvetis,

et vos teneatis in unum super istos fueros quos ego vobis dono; et non

vos inde laxetis forzare ad nullo homine; et qui vos voluerit inde forzare,

totos in unum destruite in suas casas, et totum quod habet in Tutela, et

foras de Tutela, et ego ero inde vobis adjutor.

Si quis vero voluerit vobis lollere, vel tortum faceré de istos fueros

quos ego vobis dono, pectet michi mille morabetins, et emendet vobis illo

dampno cum illa novena.

Hoc autem donativum sicut superius est scriptum, laudo, et concedo,

et confirmo vobis quod habeatis salvum et securum vos et filii vestri,

et omnis generatio vel posteritas vestra, salva mea fidelilate et de mea

posterilate per cuneta ssecula saeculorum: Amen, líl dono vobis ista car-

ta sicut est superius scripta cum illos fueros de Sarragoza.

Signum t regis.

Facta carta in era MCLXV, in mense Augusto, tertio die post Sánela

Maria in civitate Cesarauguste, regnante Domino nostro Ihesu Christo,

et sub ejus imperio ego Adefonsus in Pampelonia, et Aragone, in Supe-

rarbi, vel Ripacurcia, et in supradicta Tutela. Episcopus Stephanus in

Oscha. Episcopus Petrus in Cesaraugusta. Episcopus Sancius in Irunia,

et alius episcopus Sancius in Calagurra; (1) Comes de Pertico in supradicta

Tutela; Domno Gastone vice-comes in Unocastello; sénior Ariol Garcez

(i) Non in hoc tantuiTi foro sed eliam (1) Quo yuré vel injuria Michael nos-

in aliis illius aevi prohibelur palronorum, ter Tirasonensis Episcopus hic fuerit om-
clienlelae et advocalorum usus: sed hic po- rnissus nescio. Forte non nisi scriben-

lius advocati munus prohibetur in odiiim tiuni negiigentiae tribuendum.

nobiliuni.
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in Logrunio; Sénior Fortunio Garcez in Nagara; Pelro Tizón in Slella;

Sénior Eneco Fortunions in Larraga, Atorella in Sose et in Riela; Gas-

eo in Lusia et in Terrazona; Fortunio Lodiz in Soria; Lope Arcez Pele-

grino in Alagone et in Petrola; Sancho Joannes in Osea et in Tena;

Tizone in Boile; Castaing in Bele et in Agüero; Peire Petit in Loharre

et in Boleia; sénior Eneco Semenones in Tafalla; Fortunio Knecones ma-

jordomo regis: Fortunio Sangiz alferiz; D. Roberl, botellarius; David

raerinus in Osea et Cesaraugusta; Sénior Blasc in Balterra et Cha-

dreita; Lope Enechez in Borobia et Alfaro; Johan Didaz in Argetas; Ro-

bert Bordet alchaite in illo castello de Tutela; Duran Pisón juslitia ibi.

Sunt testes, et auditores: D. Eneco capellano, Gualter de Gueivilla, Ra-

món Arnalt, Sancio Fortuniones Zavalmedina de Sarragoza.

VIL

Donatio cuyusdam fani sarracenorum, sen mezquiUB, apud Tutelam in fa-

vorem Prioris Tutelani: anno H25.

Ex tabularlo Tutelana ecclesiae,

In Dei nomine et illius divina clementia. Ego Stephanus gramatieus

Adefonsi Regis et gratia Dei Abbas Sante Marie de Tutela cum consilio et

consensu Prioris Dompni Petri atque omnium elericorum predicte

Eecle. fació hane cartam donationis tibi Dompno Sancio prsedicti Regis

scripiori (1). Placuit mihi libenti animo et spontanea volúntate, et quia de-

disti nobis III C. (2) Denariorum Jaccensis Monete per adjutorium de illo

pórtico novo, quod fecimus infra iüamportam majorem de Santa Maria, do-

no tibi juxta iílum celiunculam (3) anteportam domus tue unam Mezquitam

desertam cum una fieulnea, que est in ea. Et quod facias ibi quicumque

volueris, et babeas et posideas eam ingenuam et liberam et quietam

ómnibus diebus vite tue. Et post dies tuos qui tenuerit eam quod donet

inde uno queque anno ad illuminationem Ecelesie Sánete Marie unam li-

bram de cera, et hane reddendo possideat firmiter ipsam Mezchitam per

{\) Vidcejus nomcn in scriplura V.^ (2) Id es tria centena.

iíi fine, fol. 386. (3) Dubia leclio.
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iníinitara seculorurn sécula. Amen. Facta carta in lüra M.G.LXlll, in mense

Junio. Regnante Rege Adefonso in Hispania, Comes de Pertica in Tutela.

Stephanus in Osea. Epus Petrus in Zaragoza. Epus Sancius in Irunia. Hu-

jusrei testes sunt Dom. Golom
, et Pere Andree, el D. Guarner de Pam-

plona, el D. Xpofrus {Christophorus) et Ximino Garcet Pbuet, et D. Guill.

Escribano. etD. Sango de atii.=iSignnm Stephani, ;
|

; abbatis=Sig-

num f Prioris.

YII!.

Donatio alterius fani sarracemci apud Tutelam a D. Enecone Regís Ca-

pellano el Tutelano Ábbate: 1128.

Ex tabulario tutelans ecclesiíB.

In Dei nomine et ejus gratia. Ego Eneco Dei gratia Dni Regis Aldefonsi

Capellanus, et ejus authoritate Abbas et Rector Ecclesie Regie Reate Marie

Matris Domini, que est apud Tutelam, libenti animo, nostrorum communi

consibo clericorum, dono et confirmo illam Mesquitam, versus portam Ce-

saraugustanam, vobis Roger de Seis et Wll.'"*' Toroldo consodab' vestro ut

posideatis iilam jure hereditario et quieto, reddendo prefate Ecclesie

XVIII denarios annis singulis, die Sti. Michaelis, raonette Jaccensis.

Ad hujus brevicuU firmamentum , et rei solidamenlum, Ego prefatus

Eneco manu mea coram subscriptis teslibus hoc signum f injicio. Charles

Raol de Dee. Rodafre de Argenton. Seinffre de Scoci. Herbram Anoles. Al-

grem de Succovia. WIIs. de Rordel. Schj de Argenton. Calt de Lisvís, Mar-

tin de His. Vittalis Gaseo Cominie vr. Si vero vobis et vestre posterilali vo-

luntas, aut necesitas evenerit donandi, vel vendendi. Nos scire prius facia-

tis, et nobis et Kcciesie prefate minus, solido emptoribus relin-

quatis (l).=:Facta ac roborata charla Era M.G.LXVJ. vigessimo secun-

do die Septembris, sabbato Sanctorum Mauritii, Exuperii et sociorum eo-

rum.=Regnante Dno. nro. Jesuchristo sine fine, et sub eo prefato Rege

de Barbastro usque Monlem Oka et in Castro et usque Montem Regaiem,

sub eo comité Perlico dominante in Tutela. Jofre Fuz. in illo castello de

(1) Servalur hic jus quod vocatur re- derecho de tanteo. SunI tamon duo vf^rba

IracUis, seii potius quod viiigariícr dícilur quse vix Ipgi possunl.
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Tutela. Durand Peíxon juslitia. Furit furti moo (1) Alkald. García Longo

adenat. Prefato Dno. líneco regís capellano jam dicte Ecclesíe Abbate.

Raymundo Samíense primiciero. lllo tempore q.*^*" prefatus Rex postula-

vat (2) illam populationem de Almazan quam cognomíoabat Placentiam

.

IX.

Donatio oppidi de Arcisa Ahhati monaslerii de Scala-Dei a D. Garda

Navarrensium Rege: anno 1154.

Ex Arch. monialium Cisterciensium ap. Tulebras (Argalz, fól. 708).

Ego Garcías Deí gratía Pampilonensium Rex, cum uxore mea et fillís

meis, dono Deo et Beate Marie et Domno Bernardo Abbati Scale Deí, pro

salute anime mee, locum de Arcisa, cum decimis et pascuís et ómnibus

pertinentiis, ad Abbaliam construendam secundum ordinem Cisterciensium,

et qui fecerit vobis ulla contraria pectabit mihi mille solidos, et perdebit

meum amorem: Et sunt illos términos de Arcisa, de media Bardena en

suso, et de Almenara en entro, et de Pueyo-redonde en suso et de Aragón

en fueras. Sigfnum Regis García. Facta carta in villa quae vocatur Tute-

la. ^raMGLXXll.

Sunt testes.

Martin Sanz.

Pedro Taresa.

Don Vivas.

Rodrigo de Azagra.

Rodrigo Abarca.

Petro Pardo.

Frater eius.

Remon Cortes.

Joannes Sorriba.

Gonzalo de Azagra.

Ricart de Caoiz.

Petro Osso.

(i) Meiidose videnlur Iranscripla heRC (2) Sic in transcripto, sed poüus popw-

nomina. labat.
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X.

Testamentum Ildephonsi Regís Aragonim, quo suaRegna Sancto Sepidchro

et aliis piis locis largitur: anno 1131.

Ex Archivio Resalí Aragoniae ap. Barch. (Bofarull, lomo IV. pág-. 9.)

In nomine surami et incomparabilis boní quod Deus est. Ego Adefonsus

aragonensium et pampilonensium sive ripacorcensium rox cogitans mecum
el mente pertractans quod omnes homines natura mortales genuit, proposui

in animo meo, dum vita et incolomitate potior, ordinare de regno a Deo raibi

concesso et de possessionibus ac redditibus meis quomodo sit post me. Igi-

lur divinum timens judicium, pro salute anime mee necnon patris et matris

mee et omnium parentum meorum fació hoc testamentum Deo et Domino

nostro Jhesu-Christo, et ómnibus sanctis ejus, et bono animo et sponlanea

volúntate offero Deo et Beate Marie pampilonensium, Sanctoque Salvatori

Legierensi castrum Stelle cum tota villa et cum ómnibus que ad jus regale

pertinent, ut medietas sit Sánete Marie et medielas sit Sancti Salvatoris.

Similiter dono Sánete Marie Nagarensi et Sancto i^miliano castellum Na-

garense cum ómnibus rebus sive bonoribus qui pertinent ad illud castrum.

Castrum quoque de Tubia cum tolo suo honore: et islorum omnium media

pars sit Sánete Marie et media pars Sancti Emiliani. Offero quoque Sancto

Salvatori de Onia castrum Belforad cum tolo suo bonore. Dono ilidem

Sancto Salvatori de Oblelo Sanclum Stephanum de Gormaz et Almazanum

cum ómnibus suis pertinentiis. Dono etiam Sánelo Jacobo de Gallicia Ca-

lagurram et Cerberam et Tutillon cum ómnibus suis pertinentiis. Sancto

etiam Dominico de Silos do castrum Sangosse cum villa et cum duobus

burgis novo et veleri, et mercalum ejusdem. Do etiam Beato BablisteJohan-

ni de Pinia el Beato Petro de Ciresa omnes illas dotes que fuerunt matris

mee; scilicel, Bel, et Bailo, et Astorit, et Ardenes, etSios, et omnes illas que

polerint inquirere quod fuerunt dotarla matris mee: et horum media pars

sit Sancti Johannis de Pina et media pars sil Sancti Pelri de Ciresa cum

ómnibus pertinentiis suis. Itaque post obilum meum beredom et successo-

rem relinquo rnichi Sepulcrum Domini quod est Jherosolimis et eos qui ob-

servant et cuslodiunt ilhid el ibidem serviunl Deo, et Ospitale pauperum
TOMO L. 50
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quod Jhierosolimis est, et templum Domini cum militibus qiii ad defenden-

dum chrislianitatis nomen ibi vigilant. His tribus totum regnum meiim

concedo. Dominicatum qiioque quem babeo in tota ten a regni mei, princi-

patum quoque et jus quod babeo in ómnibus hominibus Ierre mee, tam in

clericls quam in laicis, episcopis, abbatibus, canonicis, monachis, obtimati-

bus, militibus, burgensibus, ruslicis, et mercatoribus, viris et mulieribus,

pusillis et raagnis, divitibus ac pauperibus, judeis etiam ac sarracenis; cum

tali lege et consuetudine quali pater meus et frater meus et ego actenus ha-

buimuset habere debemus. Addo etiam militie Templi equum meum cura

ómnibus armis meis, et si Deus dederit michi Tortosam, tota sit Ospitabs

ihierosolimitani„ Preterea quia non est mirum si fallimur qui homines sumus,

si qua ego aut pater meus sive frater ecclesiis terre nostre sedibus, autmo-

nasteriis de rebus, honoribus, vel possessionibus injuste abstuh'mus, rogamus

et jubemus ut prelati et domini Sancti Sepulcri etOspitalis et Templi juste

restituant. Eodem modo si cui homini meo, viro vel mulieri, clerico vel lai-

co, aut ego aut aliquisantecessorummeorumhereditatem suam injuste abs-

tulimus ipsi et juste restituant. Similiter de proprietati-

bus que nobis vel antecessoribus nostris hereditario jure debentur, preter

ea que sanctis locis tradita sunt, ab integro relinquo eas Sepulcro Domini

et Ospilaíi pauperum et milicie Templi, tali tenore ut post mortem meam
illi qui per me tenent eas teneant in tota vita sua sicut per me, et post

mortem illorum sint ab integro Sepulcri et Ospitalis et Templi et cui daré

voluerint eas. Hoc modo totum regnum meum ut supra scriptum est et to-

tam terram meam, quantum ego babeo, et quantum michi remansit ab ante-

cessoribus meis, et quantum ego adquisivi vel in futurum auxiliante Deo

adquiram, et quicquid ego ad presens do et in antea juste daré poluero, totum

tribuo et concedo Sepulcro Ghristi et Ospitali pauperum et Templo Domini,

ut ipsi habeant et possideant per tres justas et equales partes. Hec omnia

suprascripta dono et concedo domino Deo et sanctis superius scriptis iía

propria et firma ut hodie sunt mea, et habeant potestatem dandi et auferen-

di. Et si aliquis eorum, qui modo habent istos honores vel habebunt in fu-

turum, voluerint se erigere in superbiam, et noluerint recognoscere istis

sanctis sicut michi, mei homines et mei fideles appellent de tradilione et de

baudia, sicut facerent si ego essem vivus et presens, et adjuvent eos per

fidem sine fraude. Et si in vita mea placuerit michi quod de istis honoribus

superius diclis voluerim relinquere vel Sánete Marie vel Sánelo Johanni
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de Pígnta vel aliís sanctis, illi qui tenuerinl eas accipiant a me quod

valeant. íiec auteni omiiia fació pro anima patris mei et malris mee, el

remissione omnium peccatorum meoriim, et ut merear habere locum in

vita -eterna. Facta caria in era MCLXVlIll in mense octobris in obses-

sione Baione.—Sancius Petre-Rubee, scriptor regís, scripsit cartam.

XI.

García Namvrensium Rex donat horfit in favorem Tutelance Ecclesice:

1135.

Ex tabularlo Tutelante Ecclesiae.

In Dei nomine et ejus divina clementia, Patris et Filii et SpiritusSancti.

Amen. Ego Garcías, Deí gratia Pampilonensium Rex, fació hanc charlam

donationís et confirmatíonis. Placuit míhí líbentí animo et spontanea vo-

lúntate, et propter animas parentum meorum, etquam máxime quia viola-

vi Ecciesiam Sánete Maríe de Tutela, dono unum hortum de berzas ipsi

Ecclesíe, et est illud hortum infra muros juxta Judeos, et hoc donum, si-

cut superius scriptum est, habeat et possideat per infinita sécula seculo-

rum. Amen. Et laudo et confirmo omnes directos ípsíus Ecclesíe.=Sig-
num Regís Garsíe.=lstius donationís sunt testes: Rodrigo Abarca, Oríd

Garcez, Gonzalvo de Azagra, Duram Peíson, Rodrigo de Azagra, Dom Co-
lom. Anselmes. Facta charta mense Januario in Tutela Era M.C.L.XXIII.

Regnante me Deí gratia Rege in Pampilona, ín Alava, et in Ipuzca in Viz-

caía. Sancius Epus. ín Nagera. Eneco Lopiz ín Estella.



396 España Sagrada. Tratado LXXXVllI.

XII.

Cessio regni Aragonum in favorem Raimundi Comilis Barclwionensis

facta a GuilleImo Patriarcha Hierosolymilano, cum canonicis suis: an-

uo 1140.

Ex Arcli. Aragón. Bofaruil, tomo IV, pág. 78.

In nomine patris et filií et Spirilus sancli. Amen. Universis sánete eccle-

sie pateat filiis, quod Adefonsus rex Aragonensium inclitus, in suo pleno sen-

su et memoria, et ad extremum etiam vite sue, tertiam partem regni sui

quodipse habebat et tenebat, dedit et in suo testamento dimissit omnipotenti

Deo redemptori nostro ejusque sanctissimo Sepulcro, etut post obitum ejus

hoc ratum et firmum haberelur, suos homines jurare fecit. Et sic Dominice

passionis et resurrectionis ecclesiam hereditariam suam reliquit, ut secun-

dum apostolum coberes Christi heres autem Dei fieri mererelur in celis.

Quia vero regnum illud Iherosolimitanorum partibus longissimis terre ma-
risque finibus segregatur, et a sarracenis assidue assultatur et impugnatur

christiani autem ibidem commanentes fidelissimo rectore atque industrissi-

mo indigent defensore: ego Wilelmus, Dei misericordia humilis sánete civi-

tatislherusalem patriarcha, communicato iherosolimilani regni consilio una

cum Petro venerabili Dominici Sepulcri priore, omnique canonicorum con-

ventu ejusdem, tibi Raimunde venerande Barchinonensium comes, quem uti-

lem et necessarium ad terram regendam et defensandam, et sanctarum

Iberusalem virlulum aniatorem cognovimus, tueque cuñete progeniei ad

servicium Dei et fidelitalem predicti Sepulcri, partem que pertinet jamdicto

Dominico Sepulcro supraseripti regni damus etconcedimus, ut babeas et se-

cundumDeum in justitia et veritate possideas tuet omnis progenies tua, sub

hac fidelitate evo perhenni et sécula cuneta. Preterea ut regia dignitate et

regio nomine deinceps sublimeris auctorilate domini noslri Jesu-Christi et

sui gloriosissimi Sepulcri, cui seraper assistimus quamvis indigni, et nostra

tibi eoncedimus et auclorizamus. Quod si forte contigerit te sine legitima

prole obire, pars hec tibi alíala sine aliquo obstáculo Sepulcro jamdiclo re-

maneat. Nos autem successores nostri ad honorem et ulilitatem sanctissimi

Sepulcri relinemus in hac parte nostra tibi atque progeniei tue coneessa in



Apéndices. Núm. XIL 397

Barbaslro, ¡n Oscha, inCesaraugusta, in Darocha, in Calataiub, in Jacha et

in ómnibus aliis civitatibus quas, Deo juvanle, adquirere poteiis, singulos ho-

minesdesingulislegibus, cum domibiis et terris et vineis, pratís, pascuis et

aquis, cunctisque eidem domibus pertinentibus, cum ómnibus serviciis,cen-

sibus et usaticis regi pertinentibus, ita ut nec tu Comes nec aliqua persona

per te in predictis hominibus \ el eorum possessionibus audeas aliquid requi-

rere, sed omnino liberos ac sine omni inquietudine quietos dimitías. Sub

hac etiam libértate similiter retinemus in ómnibus castris et víllis totius

regni, ubi plusquam XXX villani fuerint habitatores, singulos homines cum

ómnibus eorum possessionibus, serviciis et usaticis, ut superius scriplum est.

Tali quidem condilione omnia nostre parti pertinencia libi supramemorato

Comiti damus et confirmamus et de nostro jure in luam poteslatem tradi-

mus, et homines a juramento nobis facto absolvimus et in tua fidelitate et

servicio submitlimus. Si qua igitur ecciesiastica secularisve persona hanc

nostre constitutionis paginam sciens violare presumpserit, si non satisfactio-

ne congrua emendaverit, a sacratissimo corpore ac sanguino Dei et Domi-

iii Redemptoris nostri Jhesu-Christi aliena fíat, atque in extremo examine

cum Juda prodítore depereat et excommunicationi doñee satisfecerit subja-

ceat. Facta est autem hec carta lili kalendas septembris, anno Dominice

incarnationis MCXLI, indicione Jlil. t Ego Wilelmus Dei gratia Iherusaiem

patriarcha subscribo, t Ego PetrusDominici Sepulcri prior subscribo, t Ego

Petrus subprior subscribo, t Ego Obertus sacerdos et canonicus Sancti Se-

pulcri subscribo, t Ego Lambertus sacerdos et canonicus Sancti Sepulcri

subscribo, t Ego Aimericus sacerdos et canonicus Sancti Sepulcri subscribo,

i Ego Giraldus sacerdos et canonicus Dominici Sepulcri sánete iherosolimi-

tañe ecclesie in Ispania legatus subscribo, i Ego Guarnericus sacerdos et

canonicus Sanctissimi Sepulcri subscribo, t Ego Lambertus sacerdos et ca-

nonicus Dominici Sepulcri subscribo, t Ego \Vilielmus sacerdos et canoni-

cus Sancti Sepulcri subscribo t. Ego Guilielmus sacerdos et canonicus San-

cti Sepulcri subscribo t. Ego Godefredus sacerdos et canonicus Sancti Se-

pulcri subscribo i. Ego Rodbertus et canonicus Sancti Sepulcri subscribo

f . S gfnum Pelri Bernardi sacerdotis etcanonici Sanctissimi Sepulcri sub-

scribo t. Ego Giraldus diachonus et canonicus Sancti Sepulcri subscribo t.

Ego Wilielmus diachonus et canonicus Sancti Sepulcri subscribo t. Ego

Burcardus diachonus et canonicus Sancti Sepulcri subscribo i. Ego Raine-

rius diachonus et canonicus Sancti Sepulcri subscribo t. Ego Eyrardus sub-
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diachonus et canonicus Sancti Sepulcri subscribo t. Ego Wilielmus subdia-

chonus et canonicus Sancti Sepulcri subscribo.

Xlll.

Donalio vülulce dictm Nencebas Durando ejusque sociis ah Imperatore

D. Adephonso, anno 1140.

Ex códice Fileriensi diclo libro Tumbo, m tabulario Acíid. nostrae servato.

in nomine P. et F. et Sp. Sti. Amen. Cum regnum Dei non per violen-

tiam , sed eleemosinis et oralionibus et aliis hujusmodi virtutibus unus-

quisque nostrum valeat obtinere, eleemosinis et orationibus quisque, prout

Dominus dederit, vaccare detemus, ut regni coelestis per bonorumoperum

merita participes mereamur csse. Huius rei gratia ego Adephonsus Hispa-

niae Imperator, una cum uxore mea Berengaria, in aeternum cum Xpo.

regnare desiderans, grato scilicet animo et sponlanea volúntate pro mea

máxime et parentum meorum salute, pro peccatorum noslrorum remmis-

sione dono jure hseredilario Deo et Ecclesiíe Bealai Mariac semper Virginis

in monte quem dicunt Erga fundatae, Domnoque Durando ejusque sociis in

ipso loco el ecclesia Deo regulariter et Beatse Mariae servientibus, eorum-

que successoribus, illam villulam desertam et locum quem dicunt Negebas,

cum ómnibus ejusdem loci terminis, introitibus et exitibus, montibus et

vallibus, terris, aquis, pascuis, ortis (1), solaribus, et cum ómnibus aliis

suis pertinentiis, quocumque loco sint. Supra memoratum locum et (scili-

cet) iNecebas cum ómnibus suis pertinentiis, tali modo prsedictse ecclesiae

Beatae Marise in monte Erga sitae, Domnoque Durando iam dicto ejusque

sociis ibi Deo servientibus et eorum successoribus concedo, ut eum libere

et quiete in perpetuum possideant, cum praedicto loco qui dicitur de Erga et

cum ómnibus similiter pertinentiis suis. Si quis autem de mea vel aliena

progenie huic meoe donationis paginae contrarius venerit vel infregerit, ana-

themate percussus in inferno cum Juda proditore damnetur nisi resipuerit.

Insuper pro temerario ausu pectet prsedictíe ecclesiae etRegise potestati mille

morabetinos; et quod invaserit, sui duplum reddat.

(1) Lege hortis.
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Facta carta in rippa Iberi inler Calagurram et Pharo (1), lempore quo

ímperator cum Rege Garsia pacem firmavit, et filium suum cum eius filia

desponsavit, 8.° Kal. Novembris, Era 1178, prsedicto Imperatore imperante

in Toleto, Legione, Sarragosia, Navarra, Castella, Galecia.

Ego Adeplionsus Imperator hanc cartam
,
quam jussi fieri anno Yl mei

Imperii confirmo et manu mea roboro.

Sancius Calagurrit. Eps. conf.—Michael Tyrasson. Eps. conf.-—Ste-

phanus Najarensis, conf.—Rodericus Gómez Comes, conf.—Osorius Mar-

tínez Comes, conf.—Coilíies Latro, conf.—Gutier Fernz., conf.—Didacus

Munnoz, maiordomus Imperatoris, conf.—Pontius de Minerva, alferiz eius-

dem, conf.—Martinas Fernandez, in Calahorra, conf.—Fortun Garsias Al-

caid, conf.—Miguel Martínez de Fenojosas.—Ego Giraldus scripsi, jussu

Magislri Iliigonis, cancelarii Imperatoris.

XIV.

Bulla Eugenii III in qua Ecclesias SanctíB Crucis apud Tutelam, et alia,

Sancti Martini Sagiensis monasterio largiliir; anno \ 145.

I

Ex tabularlo Tutel. Eccles.

Eugenius Epus, servus servorum Dei. Dilectis filiis Joanni Abbali Monas-

Iterii Sancti Martini Sagiensis, ejusque fratribus tam prsesentibus quam fu-

Ituris regularem vitam professis in perpetuum: Officii noslri nos hortatur

lauthoritas religiosas personas affectione paterna diligere, et earum loca

I Apostólicas Sedis munimine confovere. Ea propter, Dilecti in Dno. filíi, ves-

Itris justis postulationibus clementer annuimus, et pra^fatum B. Martini mo-

inasteriiim in quo divino mancipati estis obsequio , sub B. Petri et nostra

protectione suscipimus, et prsesentis scripti privilegio communimus, sla-

tuentes, ut quascumque possessiones, quaecumque bona in praisenliarum

juste et canonice possidetis in Híspanla, sub regimine Garsiae Regis Pam-

pilonensium, et qujiecumque in futurum prestante Dno. poteritís adípisci,

firma vobis vestrisque successoribus et illibata permaneant: in quibus haec

propriis duximus exprimenda vocabulis, Ecciesiam Sánela» Crucis de Tu-

(i) Civilas Alíaro.
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cíela cum possessionibus suis , et cum cementerio , cum Ecclesia quoque de

Monteacuto cum suis pertinentiis, et Capellam Sanctee Mariae de Castelio-

ne cum suis pertinentiis, et omnia ad praefatam Ecciesiam pertinentia, in

terris cultis et incultis , et in hortis , et in vineis , et in molendinis , et in

furnis, et in domibus, etin cursibus aquarum, et in hominibus Christianis

et gentilibus. lü quoniam de prsefata Ecclesia Sanctse Crucis et ejus per-

tinentiis plurimse ad nostram praesentiam querimonise perlalae sunt, de-

cernimus ut nulli hominum liceat oranino príefatum locum temeré pertur-

bare, aut ejus possessiones auferre, vel ablatas retiñere, seu quibus libet

vexationibus fatigare, sed omnia integra conserventur eorum, pro quorum

gubernatione et sustentatione concessa sunt, usibus omnimodis profutura.

Si qua igitur in futurum ecciesiastica saecularisve persona hujus nostrae

constitutionis paginam sciens , contra eam temeré venire tentaverit , se-

cundo, tertiove commonita , si non reatum suum congrua satisfactio-

ne correxerit, potestatis honorisque sui dignitate careat, reamque di-

vino judicio exislere de perpétrala iniquitate cognoscat, et a sanctissimo

corpore et sanguine Dei et Dni. Redemptoris nostri Jesucristi aliena fíat, ac

in extremo examine districtae ultioni subjaceat. Cunctis autem eidem loco

jura sua servantibv". sit pax Dni. nostri Jesuchristi, quatenus et hic fruc-

tum bonae actionis percipiant, et apud districlum judicem praemía aeternae

pacis inveniant. Amen. Amen. Amen.

Stgilliim: Fac mecum Dne. signum in bonum.

Ego Rugenius Catbolicae Ecclesise Episcopus f.

Ego Albericus Hostiensis Episcopus f. Ego Innocentius Tusculanus

Episcopus f. Ego Joannes Diaconus Cardinalis Sancti Adriani f . Ego Odo

Diaconus Sancti Georgi ad velum aureum f

.

Datum Betralle (1) per manum Roberti Sanctai Remanse Ecclesiae Pres-

biteri Cardinalis XVII Kalendas Januarii, Indictione Nona, Incarnationis

Dnicse. anno 1145, pontificatus vero Dni. Eugenii Pape tertii anno primo.

{\) Dabia in transcripto hujus verbi lectio: forte Vercellis.
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XV.

Donado prcediorum Memela et Hádemela monasterio Scalce Dei a D. Pe-

tro de Atares, monasterii Verolensis fundatore: anno 1146.

Ex libro privilegiorum ejusdem monasterii, in scriniis Acad. nostrse.

In Dei nomine et eius Divina clementia, scilicetP. etF. et Sp. Sti.Amen.

Ego Petrus Taresa cuna matre mea fació hanc cartam donationis et confir-

mationis vobis Abbali Scale Dei et monachis ejus secundum ordinera sli.

Benedicti viventibus. Placuit mihi libenti animo etspontanea volúntate pro

amore Dei et parentum meorum daré Berolam totam et integram, cultam

et incultanj, cum aquis etpasquis, introitibus et exitibus, ut habeatis illam

liberara et ingenuam, tam vos quam successores vestri, per infinita sécula

seculorum amen.

Et Maderolam sirailiter, cum introitibus et exitibus, et cum omni jure suo.

Siquis autem huic donationi mee contrarius, sive xpnus. sive paganus, ex-

titerit, pectet mihimille solidos. Pacta carta in Borgia sexto idusFebrua-

rij,MGLXXXlY.

f Hoc signum fecit Petrus Taresa.

Sunt testes: Arnaldus de Arripas. Vehet Arrufat. García López de Ponte

Regina. Petro Dapezon. Ricardus Magister. Garsias de Pilera scripsit hanc

cartam jussione Petri Tárese, et hoc signum f ft.

XVI.

Donatio territorii dicti La Serna de Cervera Nescebensi monasterio:

anno 1146.

Ex libro Tumbo monasterii Fiteriensis, fól. 459, in scriniis Acad. noslrae.

In nomine P. et F. et Sp. Sti. Amen. Cum juxta Apostolum dicentem

«facite bonum ad omnes» sit ómnibus eleemosyna largienda, juxta eumdem

postea dicentem umaxime ad domésticos fidei» viris sanctis veris Dei culto-

ribus debet quisque pra^cipue benefacero, ul corum orationum et benefitio-
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rura parliceps factus seterna gaudia sine aliquo impedimento possil foeli-

citer pervenire. Hujiis reí gratia ego Adephonsus Imperator Hispanise, una

cum uxore mea Imperatrice Be^engari^^, grato animo, volúntate spontanea

Deo et Ecciesise Sanctse Mari» de Nescebas (sic) et eiusdem loci Abbati

D."* R."* (Raimundo) ca?terisque fratribus sub ordine Beati Benedicti Deo

ibidem nunc servientibus et successoribus eorura, totam iliam meam ^r;*-

nam (1) de Gervera et mea, quai est super illa balnea de Tudejon (2), pro

mea et parentum meorum salute, pro peccatoriim nostrorum remissione,

et ut eorum orationiim et benefitiorum particeps fiam, jure haereditario do-

no. Dono inquam illam cum eius ingressibus et egressibus, et cum suis

aquis et aquseductibus, el cum ómnibus rebus ad eam, qusecumque sint,

pertinentibus. ilo vero modo praenominato loco et Abbati et fraíribusDeo in

perpetuum ibi servientibus praedictam meam sernam dono, quatenus eam om-

nitempore libere et quiete possideant, et sineomnium hominum conlradic-

to faciantinde pro utiiitatesuse ecclesía^. quidquíd voluerint, vendant vt. (vi-

delicet) et cambient. Siquisautem, quod non credo, vel egoipse ve! aliquis de

meis haeredlbus, vel quaelibet alia persona hanc meam donationem infrege-

rit, vel ei contrarius venerit, sit a Deo, quicumque fuerit, maledictus et in

inferno cum Juda traditore damnatus, nisi digne emendaverit, et insuper

pectet Regiae parti mille morabetinos, et restituat haereditatem sanctis vi-

ris quibus eam dono duplalam.

Facta carta in Sta. M.* de Necebas (sic) mediante Octobri, Era

MGLXXXIV, quando Imperator venit ad Tudejon videre filiam suam uxo-

rem Regís Garsia de Pampilona, ipso Rege príesente, el multis Baronibus de

Castella et Navarra, praenominato Imperatore tune imperante in Toleto^

Legione, Sarragosia, Navarra, Gastella, Galléela.

Ego Adefonsus hanc cartam quam jussi fieri confirmo et manu mea

roboro.

Ego Garsias Rex Pampilonae praisens confirmo.

Ego Sancius filius Imperatoris praesens confirmo.

Ego Guterrus Fernandez tenens Calagurrim praesens cnnf.

{\) Serna, vox hispánica sig-nificans Ihermales illas percelebres ac saluberri-

quamdam agrorum latitudinem, ut plurí- masaquas, quin eliam ipsa vox arábica

mum irriguam, vel aquis circumdatam. Alhama, qua proximus rivus desig-natur,

(2) Tudejon vel Tudeson. Constat his idem plañe demonslraí, ipsumque oppi-

verbis jam tune temporis in usu fuisse duni Tudojan balneis proximum.
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Ego Polagius Curviis majordomiis Imperatoris, loco Comitis Pontii, prai-

sens coníirmo.

Ego Garsías Gómez praesens confirmo.

Ego Garsias Ramirus de Navarra praesens confirmo.

Ego llodriciis Avarca conf.—Ego Rodriciis de Azegra conf.—Ego For-

tunio López de Faro conf.—Ego Petrus Fernandez alcaediis de cua (i),

conf.—Ego Martinus Fernandez alcaedus de Calagurri conf.

Ego Sancius Calagurritanus Episcopus conf.

\l^o Stephanus Oxomensis Episcopus conf.

Geraldus scripsit scriptor Imperatoris per manum Magístri Ugonis Can-

cellarii.

XVÍI.

Bulla Eugenii III in favorem Fiteriensis monasterii: anno 1147 mí fer-

tur concessa.

Ex libro privileg"iorum seu libro Tumbo ejusdem monasterii, íoL 385.

Eugenias Episcopus Servus Servorura Dei.

Dileclis fiiiis Raimundo abbati de Nezeves, ejusque fratribus, tam prse-

senlibus quam futuris, IN PPM (in perpeluum).

Quotiens illud a Nobis petitur quod Reiigioni et honestad convenire dig-

noscitur, animo Nos decet iibenti concederé, et pelentium desideriis con-

gruum impertir! suffragium. Ea propter, diiecti in Domino filii, vestris justis

postulationibus clementer annuímus, et prsedictum locum Nezeves in quo

divino mancipati estis obsequio, sub beati Petri et nostra protectione sus-

cipimus, et praesentis scripti privilegio communimus, statuentesut quascum-

que possessiones,qusecumquebonainpraísentiarum juste et canonice possi-

detis, aut in futurum concessione Pontificum
,
largitione Regum vel Prin-

cipum, oblatione fidclium, seu aliis justis modis Deo propitio poteritis

adipisci, firma vobis vestrisque successoribus et illibata permaneant. Jn

quibus haec propriis duximus exprimenda vocabulis. Terram videiicet de

(1) Non legilur haec abreviatio: forte de Cervera.
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Nezeves cum decimis, pascuis, et suis pertinentiis. Locum de Filero cum
decimís, pascuis, et suis pertinentiis. Locum de Oliva cum terris, gran-

giis, decimis, pascuis et suis pertinentiis. Locum de Berola cum.... (ter-

ris?) grangiis, decimis, pascuis, et suis pertinentiis. Decernimus ergo ut

nulli omnino hominum liceat prsefatum locum temeré perturbare, aut eius

possessiones auferre, vel ablalas retiñere, minuere aut aliquibus vexalio-

nibus fatigare, sed omnia integra conserventur (eorum) pro quorum

gubernatione et sustentatione concessa sunt, usibus omnimodis profutura.

Salva Sedis Apostoíicse aucloritate, et diocesani Episcopi canónica iustitia.

Siqua igitur in futurum ecclesiastica saecularisve persona hanc nostrae con-

stitutionis paginam sciens contra eam temeré venire temptaverit, secundo

tertiove commonita, si non satisfactione congrua emendaverit, potestatis

honorisque sui dignitate careat, reamque se divino juditio existere de per-

pétrala iniquilate cognoscat, et a sacratissimo corpore et sanguine Dei et

Dni. nostri Jhu. Xpi. aliena fíat, atque in extremo examine districtSD ullioni

subjaceat. Cunctis autem eidem (loco jura sua ser) vantibus sit pax

Domini nostri Jhu. Xpi. quatenus et hic fructum boníe actioiiis percipiant,

et apud districtum judicem príemia eternao pacis.... (mveníant). Amen.

Ego Eugenius catholicse ecciesíse Episcopus.

Sigilleum maniiscriptim.—Facmecum Domine signum in bonum.—SS.

Petrus.—SS. Paulus.—Eugenius P. P. ill.

Ego Albericus Ostiensis.

t Ego übaldus presbr. Card. tit. f Ego Gregorius diac. Card.

Sti. Johis. etPauli. SU.... (Xisti?)

f Ego Aribertus pbr. Cardinalis, t Ego Jobs. diac. Card. Stse. Ma-

tit. St3e. Anastasiae. rise novse.

f Ego Guido pbr. Card. tit. Pas- f Ego... (Hyacinthus?) diac.

toris. Card. Stai. Marise in Cosmedin.

DatumapudCistercium, per manumHvgonis presbyleri Cardinalis agentis

vicem domni Gvidonís. Síae. Romanee ecclesiae diaconi Cardinalis et Can-

cellarij, XV Kalendas Octobris. Indictione X. Incarnationis dominica.^, anno

M.c.xlvij. Pontificatus vero domini Eugenii PP. iij. anno ifj.
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XVIII.

Consecratio Ecclesice Beatce MaricB apud Tutélame anno 1149.

Ex tabulado eiusdem eccles.

Anno Domínicae Incarnatíonis MG.XLIX. IIII Kalendas Junü. B. Dei

dignatione Tarraconensis Archiepus. precibus Garciaí Regís et Urrachae Re-

ginas uxoris suae, convenit apud Tulelam ciim qiiibusdam comprovinciali-

bus suis Epis. L. videlicet Pampilonensi, et Roderico Calahorrensi, atque

A. Episcopo Olorensi, et quam plurímis aliis viris, clericis atque laicis, ad

consecrandam ecclesiam ibidera in honore SanclcB Mariae. In prsesentia

quorum supradictus Rex et Regina bono animo et devota volúntate ad ho-

norem Dei et ad salutem animarum suarum donaverunt ecclesise Sanctse

Marise haereditatem illam, sicut habebant integram, quai vocatur Soxet, et

decimationes omnium laborationum suarum de Veiforat, et totam decimam

vinese suse regalis de Spartel juxtaHiberi flumen transpontem, et VI potos

olei in landis Tutelsc, ex quo oleo noctibus ómnibus lampas ardeat ante

altare Beatíe Marise, et totam decimam equarum, vaccarum et ovium, et

totius nostri ganati montionis, ubicumque venerint vel permanserint, et

decimas pañis et vini omnium laborantium, quas ipsi habebunt, vel in an-

tea habuerint, et decimas equarum, vaccarum et ovium, et totius nostri

ganati de Alesnes usque Taust, quai modo sunt, et in antea erunt, et do-

namus libertatem supradiclse Ecclesiie, ut ipsius ganati non donent erbati-

cum vel aliquam consuetudinem in tota nostra térra. Hoc donum facimus

misericorditer et devoto sicut superius scriptum est.

Et constituimus ibi Monasterium Sanctimonialium secundum regulam S.

Benedicti, et est manifestum quod Sancta Romana Ecclesia precibus nostris

in tanta libértate posuit ut nuUus Episcoporum vel Archiepiscoporum ibi

disponendi habeat facultatem.

Et pro remissione peccatorum suorum in die consecrationis Columbus

dedit huic Monasterio unam peliam terríB apud Albecham. Si quis boc

decretum infringere tentaverit, vel hiis, quai supradictai Ecclesiaí San-

ctae Mariie collata sunt, aliquid auferre voldiminuerc voluerit, sitanalhema

el maráñala.
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XIX.

Yendilio hcereditatís Bto. Raijmundo dicto Ab. Nescebenst, anno 1 153.

Ex libro Tumbo ejusdem monaslerii F'iter. fól. 471.

In nomine P. et F. et Sp. Sti. Amen, Ego García Sanzde Tudejon et uxor

mea vendimus vobis D. R. (Raymundo) Abbati de Nescebis et ómnibus

fralribus ibi Deo servientibus unam pezam (1) in Filero (2) circa illa quae

donarunt Concilio de Tudejon, ad sr. (adservitium, forte dv.id est devotio-

nem) Sanctae Mae., per unum potrum de occidente, D. Pascal per capud ce-

quia per íirmitalis rio cúrrente. Et qui ista venditione inquielaverit, dublet

ipsa pieza in tali loco et pariet ad regem M solidos. Hujus vendilionis Fia-

dor D. Pascal. Testes et auditores: Martin Rubio, et Michael Petro Arago-

nés, Sanego de Sesma, Cleiresano, Tallaferro, Lop Sanz, S. Fortum Gar-

cía, et desuper Toto Concilio de Tudejon.

Facta carta in mense Junio, 1191.

XX.

Litterce Card. Hyacinthi, Apostolici Legati, super electione Prioris Tu-

telani, annum versus 1154.

Ex labulario eiusdem ecclesise.

Hiacintus Deigratía Sanctae Romanee Ecclesise Díaconus Cardinalis,

Apostolícse Sedis Legatus.

Dilectis in Xpo. Fílíis uníversis canonícis lutelanís: Salutem et dilectio-

nem ín Dno.

(1) Peza sen pieza: hac voce etiam ho- Iranslationem monaslerii, aliudque eral

diedum in Aragonia et Navarra designan- a vico dicto Tudeson vel Tudejon, et in

tur rustica prsedia, praesertim quseadsege- aliis Turugen et Tudillon prope thermas.

tes comparandas laborantur, non vero ad Hujus castri claves asseril Traggia adhuc

olera, vinum vel oleum, quae specialibus temporesuo servari in tabularlo Fiterien-

nominibus designanlur. sis monaslerii.

(2) Exislebal ergo Fiteri oppidum ante
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Pro stalu Ecclesiarum et totius christianítatis in melius reparando,

et ut quai plantandaplantemus, et quae sunleradicanda, sequajuslitiíe falce

studeamus eradicare, de mandato Dni. Paf ae ad parles Hispaniarum

accessimus. Unde, Dilecli in Dno. Fiiü, ad Ecciesíam \ ram., quam sem-

per dílexiraus, venientes, quia vos sine Rectore diu fuisse cognovimus,

unde Eccia. vra. tam in spiritualibusquam temporalibus multa sustinebat

incommoda, autlioritate Dni. Papae et nostra vobis mandavimus ut Pro-

visorem (i) et Rectoren) Ecciae. vrae. et animabus vestris utilem providere-

tis, et in personara maturam honestam, et provectani pariter conveni-

retis. Vos autem mandato nostro obtemperantes pari voto et desiderio,

sicut superius diximus, in virum honeslum maturum et vobis idoneum

convenientes, ipsumque in prtesentia nostra statuentes, ut ipsumconfirma-

reraus luimili prece communiter impetrastis. Nos vero personara illara sa-

tis honestara et vobis idoneam cognoscentes, authoritate BB. Apostolorum

Petri et Pauli, Dni. Papae et nostra, norainatura virum, quera vobis inPrio-

rem et Rectorem elegistis confirraavimus, statuentes ut de caetero hanc

nr36. institutionis regulara nullus aliquatenus audeat inrautare. Quod si

aliquis praesumpserit eidera Priori raolestiam temeré inferre, ad Sedera

Áppcara. vel ad nostram prsesentiara liceat ei libere appellare.

XXI.

Donatio Regís Sancii, Imperatoris füií, aliquorum prcediorum apud To-

tulleii seif, Tudillenij anno 1157.

Ex libro Tumbo FUerú, Pol. io8 V.s«

In Xpi. nomine. EgoRex Sancius, Deigratia Dorani Adefonsi Iraperatoris

filius, fació cariara firmitalis et confirmo vobis D. Petro Sanz de illa cova

maior de Totullen et de illa vinea de Balneolo et de Caracallo (Cascajo)

et de unas pezas ace (sic) et de ipsa peza quae est secus Balneolo. Do vobis

nominatas hsereditates et concedo ut habeatis et possideatis vos et omnis

generatio vestra jure hsereditario in perpetuum. Et hoc fació vobis pro re-

medio anirase matris mese omniumque parenlura nieorum. Si quis vero hoc

(1) Sic in Iranscriptis: forte Priorem.
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meum factum in posterum tentaverit frangere, sit maledictus et excommu-

nicatus et ciim Jucla proditore Domini in inferno damnalus; et pectet Re-

gias parti centum morabs. Et hoc meum factum semper maneat fir-

mum.
Facía carta sub Era MGXGV et qt. 4.'' idus Aprilis. Ego Rex Sancius

hanc cartam quam fieri jussi meo proprio robore confirmo. Regina Domna

C. conf.—Sénior Fortun López conf.—D. Portales conf.—Fortum Aznariz in

Tyrasona conf.—Alvar Rodríguez Sénior in Cervera conf.—García Almora-

bed conf.—Rodericus Najarensis Epus. conf.—MartínusPelaizclericus Re-

gis scripsit et hoc signum fecít.

XXII.

Donatio hujus prcedii Bío. Raimundo dicto Castellionensi Abbati: 1157.)

Ex eodem libro Tumbo, fól. 444.

In Dei nomine. Ego Pedro Sanz et meaüxor María et mei filii bono ani-

mo et bona volúntate et pro animabus nostris et parentum nostrorum da-

mus illam hsereditatem qutX) est juxta baldum (1) de Caracallo, videlicet

illam covam maiorem et illam vineam et illum casalem, quod tolum dedit

mihi in haereditate et in carta Rex Sancius, filius Domni Ildephonsi Impe-

ratoris, Deo et Sanctos Mariis de Castellione, vobis Domno Raím. Abbati

ejusdem loci et fratribus tuis, tam prsesentibus quam futuris, et concedo ut

habeatis illud et possideatis vos et posteritas vestra in perpetuum. Amen.

Testes qui viderunt et audierunt: Don Rodrigo, Don Lop Sanz. Facta car-

ta in Era 1195.

(1) Forte baldium.
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XXlíl.

Donatio Caslri de Tadejon seu Tiidülen a D. Saiicio CastelUe Rege in fa-

vorem monasterii Castellionensis, postea Fiteriensis, anno 1 157.

Ex libro Tumbo eiasdem monasterii, fóL 417, in scriniis Acad. nostrae.

hi nomine Sanctaí et individuse Trinitatis, quae in unitate colitur et ado-

ra tur.

Quanto diviüis et possessionibus quisque videtur affluere, tanto de liis

quai possidet Deo et veris Dei cultoribus pro salute animíe suee et peccato-

rum suorum remissione largius debet impenderé, juxtaiiludApostoli, «faci-

le bonum ad omnes, máxime antera ad domésticos fidei.»

Ea propter Ego Rex Sancius Dei gratia Domni Aldefonsi Illustris Hispa-

niarum Imperatoris filius,cum ejus consensuet volúntate ac jussione, fa-

ció cartam donationis et textura scripturse firraitatis et coníirmationis in

perpetuum valiturara Deo ai Ecclesiw Sanctce Mariw Casíellionis , el vobis

Dorano liaimundo eiusdera Ecclesiee Abbati, et oranibus monachis ibi Deo

servientibus, tara praesentibus quara futuris,de Castro quod vocitant Tude-

gun (1), ut liabeatis eura probsereditatedeinceps in perpetuum. Ita inquam

dono vobis eum cura suis terrainis et pertinenliis, el terris, montibus el

vallibus, pratis, pascuis, ingressibus et regressibus, etaquis, rivis et fon-

libus, arboribus et vineis, et insuper ómnibus aliis causis (2), siquae sint ad

eura pertinenlibus, quíecumque sint vel ubicuraque ea invenire polueritis,

eo modo et tenore ut habeatis et possideatis eura jure haereditario vos et

oranes successores vestri in perpetuum, et oraniajuraet pertinentia, ut dí-

xiraus, quae ad regiam spectanl raajestalem. Et hoc fació vobis amore

Dei el pro remedio animse raeae et patris raei Iraperatoris, et parentum

raeorura, necnon el peccatorura raeoruni remissione. Si quis vero hoc

meura factura, et donationem Patris mei Imperatoris, aussu temerario in-

fringere praisurapserit, sil raaledictus et excoraraunicatus, et cum Juda pro-

ditore Doraini in inferno daranatus, et insuper pectet Uegiie Maieslati mi-

(i) Idem ac Tudcson et Tndejon, ut (2) Non sumitur pro causa sed pro vo-

sijpra dielum est. ce Hispánica cosa, ciijiis originen» habei».

TOMO L. 52
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lie morabetinos, et hoc nostrum factum maneat firmiim. Facta carta To-

leli, sub Era H 95 mediata, Imperante Domno Adefonso famosissimo Im-

peratore in Tolcto, Legione, Gallicia, Castella, Naigera, Saragocia, Baecia

et Almería.

Bgo Rex Sanciiis hanc cartam quam íieri jussi manii mea propria ro-

boro et confirmo.

Kgo Adefonsus Hispaniarum Imperator hoc factum filii mei Regis Sancü

et meum roboro et confirmo (1).

Joannes Tolelanus Archiepiscopiis et Primas Hispanise, conf.

Ferrandus Rex filius Imperatoris (2).

Comes Almericus tenens Baetiam, conf.

Comes Pontius Maiordomiis Imperatoris, conf.

Comes Rudericus de Gallecia, conf.

Comes Lupus tenens Naieram, conf.

Comes Gundisalvus GaliecicE, conf.

Comes Bela de Navarra, conf.

Guter Fernandez de Castella, conf.

Gomes Gunsalviz Maiordomus Regis, conf.

Aturerla tenens Rodam, conf.

Fortun López de Soria, conf.

Remirus García, conf.

Raymundus, Palentínus Epíscopus, conf.

Joannes, Legíonensis Epíscopus, conf.

Vincentius, Segoviensis Epíscopus, conf.

Joannes, Oxommensis Epíscopus, conf.

Cerebrunus, Segontinus Epíscopus, conf.

Rodericus, Calagurrensís Epíscopus, conf.

Martinus Regís Sancií Notaríus hanc cartam scripsit.

Sígnum f Regís Sancií.

Signum t Imperatoris.

Sígnum t Regis Sancií Navarrae affirmo istara cartam.

(i) Nota bene has suscriptiones Patris hisloriam hujas aevi éxplicandam.

Imperanlis et filii Sancii Regis íitulati ad (2) Ferdinandus II Leg^ipnensis Rex.
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XXIV.

Prmkgium Sancii Navarrce Regís Sto. Raijm, uípote Castellionensi

Abbati concessum, anno H57.

Ex libro Tumbo ejusdem monasterii.

In nomine Sanctai et individuíE Trinitatis, P. et F. et Sp. Sl¡.

Sancius per Dei gratiam Rex Navarríe, fació hanc cartam Deo et ecciesiae

Sanctee Marise de Gaslellione et vobis Ray." Abbati eiusdem loci, et fratribus

vestris ibidem Deo servientibus, tana praesentibus quam futuris.

Placuit mihi libenti animo et spontanea volúntate et propter amorem

Dei et Sanctee Mariaí et pro animabus patris et matris mese et omnium paren-

tum meorum, dono vobis el concedo ut ab hac die in antea nullus homo sit

ausus casas vestras vel grangias vel cabannas, quas modo in tolo regno meo

habetis vel habituri estis, violenter intrare, frangere vel diripere, vel inde

homines, vel ganatum vel aliquid aliad ausu temerario per vim extrahere.

Ita inquam praecipio ut quicumque contra hanc meam voluntatem et jussio-

nera iré príesumpserit, perdet meum amorem et pectabitmihi mille solidos,

et habebo inde queriraoniam tamquam de invasione meai propriéie domus,

et quantum de vestro acceperit tantum vobis in pace restituat.

Si vero ganatum vestrum cum alio extraneo mixtura fuerit, et hac de

causa eum vobis daré noluerit, mando ut in sola fide vestra vel ex uno

de fratribus vestris absque alio juramento donetur vobis quantum dixerilis

esse vestrum. Et si aliquis pro aliqua re in calumnia vos inquietaverit et

ad juditium prolraxeril, pro magna vel pro parva re, simililer mando in lo-

to meo regno ut pro sola veritate unius monachi vel fratris vestri ordinis

absque ullo juramento, et sine ullis testibus, vestra causa et vestrum ju-

ditium definiatur (1).

Ganatum vero vestrum simililer mando ut secure pascat in tota mea
térra, et nullus sit ausus ei pascua prohibere, tamquam meo pro-

prio.

Hoc Ídem dono vobis et concedo in montibus et in aquis qui sunt in Iota

mea térra.

(l) Nolilia [i3ee ulpote rara haberi debet ad studium historiae processalis nosIríE.
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Siquis hoc meum factum disrumpere tentaverit sil malediclus el. excom-

municatus, el, ut siipra diximus, pectabit mihi mille solidos; etboc meum
factum semper maneat firmum.

Facía carta in mensa Januario in Tutela, sub Era H95.
Regnante me Dei gratia Rege in Navarra in Pampilona, in Steüa eí in

Tutela.

Eps. Lupus in Pampilona.

Semen Aznarez in Aliafalia. (1). Pelrus Roiz in Eslella. Petrus Ezecher-

ra in Sta. Maria de üxua. Martin de Borobia in Sangossa. Martin Leth in

Pelralta. Eneco de Rada in Aibar et in Funes. Don Azenar in Bal-

ierra.

Testes: Gonzalo de Azagra—Martin Roiz—D. Ezo—Sancius Capeüanus

Regís—Don Gilibert de Córela—Garcia Romeu Carbonel—Peirus Echez

—

Petrus Bechez.

Ego Petrus scriba, jussu Domini mei Regis, banc cartam scripsi ei hoc

signum feci. t
ínsuper dono vobis et concedo quod ñeque vos ñeque veslraposteritas non

donetis passatico in iílo navigio de Mirado (2) ¡n mea parte, in eundo vel

in redeundo, per ssecula cuneta.

Similiter dono vobis quod ñeque vos, ñeque vestro habere, ñeque veslri

homines non donetis portaticos vel alios ussus in tota mea térra, et recipio

vos et vestro habere et vestras domos in mea amparanza etinmeo ginoda-

lico {sic).—Signum Sancii Regis Navarra.

(1) Tafália. (2) N¿ivis ad transmeandum Hiertim

vulgo la larca fie Milagro.
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XXV.

rDonatio oppidi Caíatrava a Dno, Sancio Castellw Rege facía B. Hay-

mundo Fiteriensi Ahbati: amo 1158.

Ex libro Tumbo eiusdem monaslerii , fól. 421, Vso.

In nomine SanclíB et individuae Trinitatis et F. et Sp. St¡. quie a

ccunctis fidelibus in unitale colilur et adoratur.

I

Quoniam Rcgiae cíementia dignitatis ad hoc debet sollieile semper in-

|tendere ut Omnipotenti Deo, incujus manu corda Regumessedignoscuntur,

rvaleat sine intermissione placeré, et ei studeat pia intenlione serviré, sci-

jicet in eo quo nec regiium potest oblinere temporaneum, ñeque adquirere

senipiternum. Ea propter Ego Rex Sancius, Dei gratia Domni Adefonsi

bonie memoria3 illuslris Hispaniarum Imperatoris filius, Divino muñere (1)

inspirante, fació cartamdonationisettextuniscripturaíin perpetuum valilu-

'•um Deo et Beatye Maria3, et Sanctai Congregationi Cisterciensi, et vobis

)on]no Raymundo Abbati ecclesiae Sanclie Mariaide Filero, et ómnibus fra-

iribus vestris, tam pra3sentibus quam fuluris, de villa quae vocitaturCalatra-

!)a, ulhabeatisetpossideatis eam mancipatam, liberam ac quietam jurehai-

i editarlo deinceps in perpetuum, et defendatiseam a paganis inimicis Gru-

íais Xpi. suo ac nostro adjutorio. Ita inquam do vobis eam et concedo, cum
l uis terminis, montibus, terris, aquis, pratis ac pascuis, ingressibus ac re-

l';ressibus, et cum ómnibus direcluris eidem villai pertinentibus, ut habea-

|is et possideatis eam pro haireditate, ut diximus, vos et omncs posteri ves-

iri, quicumque vestri ordinis fuerint, et ibi Deo serviré voluerint deinceps

perpetuum. El hoc fació vobis amore Dei et salule animan meie et pa-

¡enlum meorum, et ut Deus per vos honoretur, Xpiana. Religio dilatetur,

|t ut Regnum nostrum augmentum sui et protectionem veslro Omnipotenti

)eo gratissimo famulatu recipiat. Siquis hoc meum faclum divino {denuol)

iichoatum, et donalionem ausu temerario infringere voluerit, sil maledic-

ius et excommunicatus, et cum Juda proditore Domini in inferno damnatus,

jít hoc meum factum maneat semper firmum.

(1) Foi lu jiumine.
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Facta Carta in Almazan sub era 1196, mense Januario, anno quo Domi-

nus Adefonsus famosíssimus Hispaniarum Imperator obiit. Rege Sancio de

Navarra existente basallo Domini Regis.

Ego Rex Sancius lianc cartam quam fieri jussi meo proprio robore con^

firmo.

Rex Sancius de Navarra, conf.

Comes Almanricus, conf.—Comes Lupus in Castella, conf.—Gómez

Gunsalbiz Maiordomus Regis, conf.—Sancius Didaci, conf.—Petrus Exi-

menez tenens Ogronium, conf.—Fortun Lopiz de Soria, conf.—Gunsalvus

Ruderiquiz, conf.—Gunsalbiz de Magainan, conf.

Joannes Toletanus Archiep. et Hispaniarum Primas, conf.

Raimundus Palent. Epus., conf.

Petrus Burgensis Epus., conf.

Epus., conf.

Joannes Oxomensis Epus., conf.

Rudericus Calagurrensis Epus., conf.

t Signum Regis Sancij.

Martinus Pelaez Domini Regis Notarius, Bernaldo Palentino Archidiáco-

no existente Cancellario, scripsit.

Ego Alfonsus Dei gratia Rex hoc factum Patris mei Regis Sancii roboro

et confirmo, et defendo atque contestor, ut nullus Abbas nec alius homo

hoc meum factum in aliquo irrumpere prsesumat. Quod si aliquis fecerit,

amorem nostrum proculdubio perdet.

XXVI.

Raymundus Berenguer quinqué oppida prope Calataiuh Dominico Sepul-

chro largitur anno 1144.

In dei nomine et eius divina clementia, Patris, et Fiüj, et Spiritus San-

cti. Ego Raimundus Comes Barchinonensis, et Princeps Aragonensis, fa-

ció hanc chartam donationis, et confirmationis Deo et Sancto Sepul-

chro, et tibi Sancius Servus Sancti Sepulchri. Placuit mihi libenti animo

ct spontanea volúntate, propter amorem Del et remedium animse mese,
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et animarura successorum meorum: ideo clono, el concedo iam dicto Se-

pulchro, Codo, et Modon, et Capreras, Landet, et Toveto cum suos tér-

minos, et cura suos rivos, erraos et populatos, quantum ad istas Villas

iam dictas pertinet; sicut illas usque cadunt ad Muadra, et Muadra intus

líedendo, et ut habeat, et possideat ad suam propriam hsereditatem, per

faceré suam propriam^voluntalem, salva mea fidelitate, et de omni mea

posteritate per ssecula cuneta. Sigfnum Raimundi Comes. Sigfnum Re-

gis Ildephonsi filius, Rarchinonium Comitis, qui hoc suprascriplum lau-

do et confirmo. Facía carlha Era M.G.LXXXIl, in mense iunij in Zara-

goza. Dominante me Dei gratia in Aragone, et in Suprarbi, et in Ripa-

curtia, et in Rarchinona, et in Torlosa, atque in Lérida. Episcopo Dodo

in Oscha, aut in lacha. Episcopo Guillelmus Petri in Lérida. Episcopo

Martino in Tarazona. Episcopo Pelrus in Ceesaraugusta. Alorrellas Sé-

nior in Csesaraugusta, aut in Epila. Petro Ortiz in Aranda. Petro de Cas-

tellazolo Sénior in Calalaiub. Petro Sanz de Terrer Raile de Dño. Coraes.

Fortunio Aznarez, Sénior in Tarazona, et in Uncastello. Ferriz in Oscha

Sénior, et in Sánela Eulalia. Galin Ferriz, Sénior in Relgit, et in Osa.

Petro López, Sénior in Lusia, Artal in Alagone. Palacin in Pelrora. loan-

nes Didaz Zabalmedina in Zaragoga, et sub eius manu Don Monio justi-

cia, et fuit in anno quando Dominus Comes presit Sibrana. Et ego Petrus

Lusiae scriptor, sub iussione Dominus meus Comes, hanc carlham scripsi,

et hoc signum < feci.

XXVI!.

Raymundus Berenguer Canonicis Sti. Sepulchri locura ad cedificandam

ecclestam in Calataiub largitur: anno 1146.

In dei nomine et eius divina clemenlia. Ego Raimundus Dei gratia Co-

mes Rarchinonensis, et Princeps Aragonensis, fació hanc carlham dona-

tionis, et confirmalionis, sive authoritatis Sancli Sepulchri. Placuit mihi

libenti animo et spontanea volúntate, propter remedium anima^ mea^, vel

successorum meorum: ideo dono atque concedo iam dicli Sepulchri uno

solare in Calalaiube, ubi faciant Ecciesiam in honore Sancli Sepulchri^



416 España Sagrada. Tratado LIXXVüI.
et populent ibi popiilatores excunctis, etalienigenis,. necnon de Calataíube,

atque de suis Aldeis. Sed si aliquis de Calataíube, vel de suis Aldeis ibi

voluerit populare, facial officium et servitium vicinale, sicul vicinum de

Calataiube. Adhuc autem dono iam dicti Sepulchri, Codos cum suis ter-

minis ab integris, et sicut bodie inde sunt tenentes, et erant die quan-

do ista cartha fuit facta. Hoc autem donativum superius scriptum ut ha-

beatprae Sepulchri salvum, securum et quieíum, salva mea fidelita-

te et de omni mea posteritate per cuneta saecula saeculorum. Amen. Sigf-

nura Raimundi Comes. Signum f Regis lldephonsi filius, Barchinonen.

Comitis, qui hoc supniscriptum laudo, et confirmo. Facta cartha in Era

M.C.LXXXUII. in mense lanuario in Villa quod vocitant Calataiube. Do-

minante me Dei gratia in Aragone, et in Barchinona, atque Provincia,

sive in Csesaraugusla, vel in Dertosa, et Illerda. Bernardus Episcopus in

Csesaraugusta. Episcopus Michael in Tarazona. Dodo Episcopo in lacha

et in Oscha. Guillermus Petri Episcopo in Illerda. Comes Arnal Mir, Sé-

nior in Riela. Garcia Orliz, Sénior in iam dicta CcTsaraugusta. Don Gó-

mez, Sénior ¡n AUiagerin. Don Artalle, Sénior in Alagon. Alaman, Sénior

in Pola. Don Petro de Castellazol, Sénior in Calataiube. Sánelo Necones,

Sénior in Daroka. loannes Didez, Sénior in Malonda. Don Sancio de Me-

dina, Sénior in Hariza. Ego Raimundus scriptor, iussu Domini mei Comi-

tis, hanc cartham scripsi et hoc signum f feci.

xxvin.

Conventto ínter Guülermum Fiteriensem Abbaíem et vícinos de Tude-

llem: anno 1161.

Ex libro Tumbo monast. Filer. fól. 436.

Hsec est carta de combenientia quod fecerunt inter Eneco Garciam et

illos vicinos de Tudellen cum Domnus Guillelmus Abbas de Filero et cum

totos illos monachos de Filero, tam praesenlibus quam futuris, superilla

aqua de Murello: dederunt los monjes ad Eneco Garciam et ad illos de

Tudellon {sic) en penna frida de sua térra, tantum quantum fecissent illo

molino et habuissent inter Eneco Garciam et illos de Tudellem {sic) lo

medio molino et los monges illa alia medietate in tali mensura, quod om-
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nos menses, los 15 clias de la entrada del mes prendan los monjes per mo-

ler, e para regar e por cual causa illos inde placuorit faceré de ipsa aqua

sine ulla mala voce, et faciant illa presa inter los monjes et EnecoGarciam

e los de TotuUem (sic) de cata casa (1) uno homine per sécula cuneta,

amen.

Tenent los monges Odiadores de Eneco Garciam et de illos de Tudellen

Don Pascual Espaniol, a fuero de térra.

Testigos de manupositos—Michael de Tudellen—Lop Lio filio de Lop

Sanz, et Michael filio de Monio.

Facta carta sub Era 1199.

Si tallaret (2) Eneco Garciam olios de Totullen la aqua en los días de

los monjes, pectent uno solido de dineros ant uno carnero per coto. Si lal-

larent los monjes la agua en los dias de los de Tudullen {sk), pectent uno

solido de dineros, aut uno carnero per coto.

XXIX.

Donatio Castri de Monfort Verolensi monasterio: anno 1154.

Ex autentico transcripto e labulario eiusdem monasterli.

In Christi Nomine. Ego Raymundus gratia Dei Comes Barchinonensis,

Regnique Princeps Aragonensis, et Marchio P. ad honorem Dei, qui bono-

rantes se honorat, ad salutem anime mee et remissionem meorum pec-

caminum, et parentum meorum, et prcedecesorum meorum Regum, ofe-

ro, concedo, et dono Omnipotenti Deo, et Beatai Mariae Berolensi ipsum

castrum quod dicimus Monfort, cum ómnibus in se existenlibus, vel ad se

quolibetque modo pertinentibus, cum ómnibus terminis, et pertinentiis

suis, cum Valle Morea, et Seceron, et Figarola, cum pratis et pasquis, et

aquis aquarumque meatibus, cum silvis et garricis, monlibus et planis,

cum ingresibus et egresibus. Addo et huic donationí locum ipsum qui di-

citur Berola ubi fundatum est et constructum Monasterium pranomina-

lie Sánete Marie Berole, eum ómnibus terminis el pertinentiis suis et cum

ómnibus adiacenliis suis integriter, et potenter. Omnia vero supra com-

prehensa bono animo, ae spontanea volúntate concedo ct dono Domino

{{) Id est de cada casa.

TOMO L.

(2) Id esl si tolleret.
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Deo, et eius genitrici Beale Marie Berolensi in hereditate propria, el

franca, et de meo iure et dominio Irado ea omnia et Iransfero cum

omni integrilate in ius et dominium Beate Marie Berolensis, et Vene-

rabilis Raymundi ipsius loci Abbatis omniura queibidemDeo servientium

fratruum tam presentium quam futurorum, ad habendum perlieniter, et

lenendum, ac iure perpetuo possidendum. Si qua autem persona contra

hanc donalionem venerit ad irrumpendum, niliil omnimo proficiat sed

eternam damnationem incurra!, et hec donatio omni tempere inconvulsa

permaneat. S. f Raymundi Comitis. S. f Regis Aldefonsis filii Raymundi

Comitis Barchinone. Huius donationis et confirmationis sunt testes, Gui-

Ilermus Episcopus Barchinonensis. Peregrinus Cesaraugustanus Episco-

pus. Gaufridus Illustris Dertosensis Episcopus. Petrus Barchinonensis Sa-

crista. S. Guillelmi Raymundi. S. Arbsi de Castel. S. Guilleimi Obilot. S,

Deusavila. S. Arp. de Lastan. S. Arnaldi. Facía carta donationis et confir-

mationis mense Januarij apud Jacham, assistente ibidem atque hospitante

Ledovico Rege francorum^ a peregrinatione Beati Jacohi remeante, a pre-

[ato nohilissimo Comité ciun honore suscepto: anno ab incarnatione Domini

nostri Jesuchristi M.C.LjY.

XXX.

Privilegium Sanclii Castellce Regis Monasterio Verolensi largitum:

anno 1156.

Ex libro Carlorali monaslerii, diclo Privilegia, in scriniis Acad noslrae.

In Dei nomine amen. Qura regie clementie dignitatis ad nos debet so-

licite semper intendere ut ompnipotenti deo in cuyus manu corda regum

esse noscunlur, valeat sine intermissione placeré et ei sludeal pia inten-

tioue serviré, sine quo nec regnum potest tenere terrenum nec adquirere

sempiternum, ea propter egoRex Sancius, deigratia dompni Aldefonsi illus-

tris imperatoris íilius, fació cartam et textum scriplure firmitatis et confir-

mationis deo et vobis Raymundo abbati Berolensi et monachis deo ibidem

servientibus tam presentibus quam futuris, ut ab hac die nullus sit ausus

casas uestras uel grangias uel cabannas quas modo in toto meo regno lia-

betis vel habituri estis uiolenter intrare frangere uel diripere, uel indehom-
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nes iiel ganatum uel aliquid aliad ausu temerario per u¡m abslrahere. lia

ínquam cauto eas uobis ut quicunque contra hanc meara uoluntalem et

iusionem íre presunserit, pectet mihi sex mille solidos tamquam de iniia-

sione mee propie domus, et uobis abbati et fratribus uestris quamtum de

uestro acceperit, in pace restituat. Si uero ganatum ueslrum cum alio

extraneo mixtum fuerit, et hac de causa eum uobis daré noluerit, mando ut

in sola fide uestra absque alio iuramento det uobis quantum dixeritis esse

ueslrum. Et siquis per alia re uel calumpnia uos ¡nquietaueril, similiter

mando uobis quod non respondeatis ei nisi corara presentía mea, et sicut

ego iudicauero sic definiatur. Ganatum uero ueslrum similiter cauto et man-

do ut pascat secure per totam terrara imperatoris et meara, et nullus sit

ausus ei pascua prohibere, tanquam raeo propio. Tolura istud fació uobis

amore dei et reraedio anime mee, raatris, et parentum raeorura remisione.

Si quis uero hoc meura factura infringere teraptauerit, sit maledictus et

excoraunicatus, et ut supra dixi pectet mee regie parli sex railia solidos,

et hoc raeura factura seraper raaneat firraura. Facía carta in Calaforra, sub

Era. D.* C. LXXXX.IIII. et quot. lili, (quarto?) Nonas Kalendas Augusti.

Imperante Aldefonsoiraperalorein Tolelo, Legione, Galléela, Castella, Na-

gera, Sarragocia, Baecia, Anduger et Alraaria. EgoRex Sancius hanc car-

tara quara fieri iussi raeo proprio robore confirrao.

Sancius Rex de Nauarra conf. Ego Rex Aldefonsus Regis Sanclii

Comes Bela conf. fdius hanc cariara raea manu pro-

Comes Luppus conf. pria confirmo.

Ferron de Petriz mayordoraus Regis Sign t um
confirrao. Regis Alde

Porlalesius tenens Agreda conf. fonsi.

Signura t Regis Sancii.

Johannes Toletanus archiepiscopus et priraas Ispanie conf.

Rodericus Naiarensis episcopus conf.

Lupus Parapilonensis conf.

Fortun Lopiz de Soria conf.

Petius Exemenez de Ogronio conf.

Goraez Gonzalvez alférez regis conf.

Marlinus Pelaiz Regis Sancii Notarius hanc cariara scripsit.



420 España Sagrada. Tratado LXXXVIU.

XXXÍ.

Privüegium Sanctii Regís Navarrw monasterio Verolensi largitum: nnno

il57.

Ex eodem libro diclo Privilegia.

In nomine sánete et individué Irinitatis, Patris et Fiü et Spíritiis Sancti.

Amen. Ego Sancius per dei graliam Rex Nauarre, fació hanc carlam, deo

et Sánete Marie de Berola, et uovis (t^o¿?í) Raimundo Abbati eiusdein loci,

etfralribus uestris ibidera deo seruentibus, lam presentibus quam fuluris.

Placuit mihi b'benti animo et sponlanea volúntate, et propter amorem Dei

ei Sánete iMarie et pro animabus patris et matris mee, et omnium paren-

tum meorum, dono uovis et concedo, ut ab hac die in anlea, nullus ho-

mo sit ausus, casas uestras uel grangias, uel cabanas, quas modo in toto

meo regno habetis uel habituris estis, uiolenter intrare, frangere, uel

disrumpere, uel inde homnes uel ganatum, vel aliquid aliud extraeré

pervim. Ita inquam precipio ut quicumque contra hanc meam volunta tem

iré presumpserit, perdat meum amorem, et pectabit mihi mille sóidos, et

insuper habebo inde querimoniam tanquan de inuasione propie mee do-

mus, et quantum de uestro acceperit uobis inpace restituat.Si verogana-

tumvestrum, cum alio extraneo mixtum fuerit, et ab hac de causa eum
uobis daré noluerit, mando ut in sola fide uestra uel ex uno de fratribus

uestris absque alio iuramento donet uobis quantum dixeritis esse ues-

trum, et siquis per alica re, uel calumpnia uos inquietaverit, et ad iudi-

cium pertraxerit, per magna uel parua re, similiter mando, in toto meo

regno, ut in sola ueritate unius monachi uel fratris uestri ordínis, abs-

que alio iuramento, et sine aliis testibus, uestra causa et uestrum indi-

cium definiatur. Ganatum vero vestrum similiter mando ut secure pascat

in tota mea térra, et nuilus sit ausus ei pascua prohibere tamquam meo

proprio. Hoc idem dono uobis et concedo in montibus et in siluis, et in

aquis que sint in tota mea térra, et quod ñeque uos ñeque uestri ñeque

nullo uestro auere non donetis porlaticos ñeque nullos alios usus in tota

mea térra, ñeque nullos alios passaticos in ñaue sive in pontonibus, uel in

uUis aquis in tota mea térra. Insuper recipio uos et domos uestras et ga-
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natiim uestrum et omnem rem uestram in mea amparanza et in meo gicio-

natico et mea defensione sicut meam propiam causam. Sí qiiis vero hoc

meum dirriimpere uel annhulare iio!uerit donum, sit maledictus, el ex-

comimicatiis sicut Judas qui tradidit Xristum, et ut super dixíraus pactabit

mihi mille solidos, et perdet meum amorem per omm'a sécula seculorum.

Amen.

Facta |carta in mense lanuario in villa que dicitur Tutela. !n Era

M.^ C.^'LXX.^ XX. V. llegnanle me Dei gralia rege in nauarra, in Pam-

pelona, in Estela, in Tutela. Episcopus, Lupus in Pampilona. Semen

Atenariz in Altafalia. Petro Escherra in Sánela Maria de IJxua. Pelro

Roiz in Estela. Rodric Martínez, in Maranion. Marlinus de Borovia in

Sangossa. Marlinus de Schet in Pelralta. Eneco de Rada in Auar el in Fu-

nes. Don Acenar in Ualterra. Gonzaluo de Azafra in Oblitas et in Mon-

te-Acuto. Sancio Ramírez in Legin. í:'' ^'!
i

SIGNVM t REGIS SANCII NAVAÍIRE.

Testes Gilibert de Córela. Sancio Ramírez. García Romeu. Blasco Bo-

meu. Semen Romeu. Fortun Aimorauit. Ego Petrus Scriba íussu domini

mei regís hanc carlam et hoc sigmun f feci.

XXXII.

Privilegium Ildephonsi Regis Aragonim Verolensi monasterio largitum

anno 1163.

Ex eodem cartorali.

In nomine Sánete et indíuidue trinítalis patris et filii et spiritus sanctí.

Ego Rairaundus Dei gratia Comes Barcbinonensis, et Princeps Aragonen-

sis, et Tortose marchio, Fació hanc cartam donalionis, Deo et sánete Ma-

rie de Berola, et vobis Raimundo abbati eiusdem loci, et fratribus vestrís

ibidem Deo seruienlibus, tam presenlibus quam futuris. Placuilmihí líben-

ti animo et sponlanea volúntate, et propter amorem Dei, et Sánete Marie,

et pro animabus patris et matris mee el omnium parentum mcorum. Dono

vobis et concedo ut ab ac die in antea, nullus homo sit ausus casas ves-
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tras, uel graiigías vestras, uel cabannas, qiias modo in tote meo regno ha-

betis uel abituri estis, uiolenter inlrare, frangere, uel disrrumpere, uel

homines, uel ganatum, uel aliquid aliud, per uim extraeré, ita inquam

precipio, ut quicumque contra hanc meam uoluntatem iré presumserit, per-

dat meum amorem, et pectabit mihi mille solidos, et insuper babebo inde

querimoniara tanquam de inuasione propie mee domus et quantum de ues-

tro acceperit uobis in duplum restiluat. Si uero ganatum uestrum cum alio

exlraneo mixtum fuerit et bac de causa eum vobis daré noluerit, mando

ut in sola fide uestra, uel ex uno ex fratribus uestris, absque alio iuramento

donet uobis quantum dixeritis ese uestrum, et si quis pro aliquareuel ca-

lumnia uos inquietauerit et ad indicium protraxerit, pro magna uel parua

re, si res peragenda fuerit et iudices mihi indicauerint ut insolo uerboabba-

tis, si uero mediocri uel parua fuerit mando ut in sola ueritate unius mo-
nachi, uel fratris ueslri ordinis, absque alio iuramento, et sine aliis testi-

bus, uestra causa et uestrum indicium definiatur, nisi per pesquisam ue-

ritatis possit sciri. Ganatum uero uestrum similiter mando ut secure pas-

cat in tota mea térra, ut nullus sit ausus ei pascua proibere tanquam meo

proprio, Hoc idem dono uobis et concedo in montibus et in siluiset in aquiis,

que sunt in tota mea térra, et quod uos ñeque uestrum ñeque ullo uestro

hauere non donatis portaticos ñeque ullos alios ussus in tota mea térra, et

quod si aliquis miles uel pedon nichilhominus ad uos uenerit et uobis re-

cipere placuerit si alicui unquam aliquid fori fecit pro hoc non respondea-

tis. Insuper recipio uos et doraos uestras, et ganatum uestrum, et omnem

rem uestram in mea amparanza et in meo guidonatico, et in mea defensio-

ne, sicut meam propriam causara. Si quis uero hoc raeum donalivum dis-

rumpero uel adnichilare uoluerit, sit maledicto sicut iudas qui tradidit

Christum, et ut supra diximus pectabit mihi mille solidos, et perdet meum
araorera, per omnia sécula seculorura amen. Facta carta donationis et con-

firraationis. Er.^ M.*C.* LX.III (i). In mense martio, in uilla uel castro

quod dicitur Jusia. S. f Raimundi comes, Signum Regis f Aldefonsi filii

(1) Haec Era pro anno summitur, alio- mundo, cum vero ipse in Italia prope Tau-

quin 'responderet anno 1125, quotempore rinense oppidum occubuissel, anno 1162,

nec Raimundus in Ara^onia regnabat, nec Aldephonsus filius primo regni sui anno

Alphonsus íilius sceplrum sumpseral. For- patris voluntalem firmavit in obsequium

san hoc privileginm daluai eral a Rai- Verolensium monachorum.
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Raimundi Comilis barchinone, dominante me Dei gralia in Barchinona et

in Prouincia, in Aragone, et in Supcrarbi atque in Ripacurcia. Episcopus Do-

do in Osea et in Jaca. Episcopus Petrus in Zaragoza. Episcopus Martinus

in Taragona. Episcopus Guilleiraus Petri in Lérida et in Rota. Episcopus

Jofret in Tortosa. Comité Anualmiri Paliarensis in Fraga, et in... Ferran-

diz sénior in Osea. Palazin in Saragoca. Sancio Enecons in Daroca. Don

Petro de Castellazol... in Caialayub. Don Blasco de Osclia maioredomus de

curia domini comitis et sénior in Boria. Forlum Azenarez in Tirasona et in

Unocastello. Sunt testes uisores et auditores de hoc super scripto don A...

et Ato Sanz iusticia et don Morel de Agierp, et Sancio Blasc iuslicia, et

Doruei de Mordo et Petro ie... de Jusia et tota curia comitis.

Ego Andrea de Agierp, sub iusioue domini mei comitis, hanc carlam

scripsi et de manu mea f feci.

XXXIU.

Donatio oppidi Vera Verolensi monasterio facía ab eodem Ildephonso

Aragonum Rege auno H72.

Ex eodem carlorali.

. In chrisli nomine et eius divina clemencia. Ego lldefonsus Dei gratia

Rex aragonensis, comes barchinonensis, et Marchio prouincie, fació is-

tara cartam donationis domino Deo, et venerabili domui Sánete Marie de

Berola, et Raimundo eiusdem domus abbati, et ómnibus fralribus ibidem

Deo servientibus, presenlibus atque futuris. Placuit michi bono animo, et

spontanea uoluntate, et pro remedio anime mee, et patris mei comilis bar-

chinonensis, ciii sit requies, etomnium parenlum rneorum,quoddono, lau-

do, atque ni perpetuum concedo, domino deo, et iam dicte domui Sánete

Marie, etiam dicto abbati, et ómnibus fratribus ibidem deo seruientibus,

presentibus atque futuris, castrum de Bera cum tota sua villa, et cum

ómnibus terminis et tenedonibus suis, heremis et populatis, planis atque

montanis, pasquis, siluis, atque garicis, linnaribus, acquis, et cum ómni-

bus suis pertinenciis, sicut melius babel, et ullo modo habere debet, et

cum omni iure meo, quod ibi babeo et habere debeo, tam in hominibus,

quam in hereditatibus absque ulla retenlione mea, meorumque successo-
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rum sicut Qielius dici, et inteligi potest, ad suam suorumque utilitatem

suocessoriim. Supradiclum aiitem donativum fació Ego lldefonsus rex iam

dictas, domino deo et iam dicte domui Sánete Marie de Berola, et Rai-

mundo eiusdem loci abbati, et ómnibus fratribus ibidem deo servienlibus,

preseníibus alque futuris, ut babeant et posideant in perpetuum, iure he-

reditario, ad suam perpeluam hereditatem absque ulla mala noce per-

donare, per venderé, et per impignorare, et per faceré inde totas suas

Yoluntates, sicut de sua propria hereditate per sécula cuneta. Salua mea

fidelitate, et de tota mea posteritate per sécula cuneta. Amen.

Signum 7 Ildefonsi regis aragonensis comitis barchinonensis, et Mar-

chionis provincie. Facta carta in Cesaraugusta, kalendas februarii, Era

Millesima. CC.^ X.^ Regnante me rege et dominante in Aragone, et in

Barchinona, et in Provincia. Episcopo Petro in Cesaraugusta. tpiscopo Ste-

phano in Oseha. Berengario fratre domini regis abbate in Montearagonis,

et electo in Tirassona. Comité Arnaldo Mironis Palearensi stante Seniore

in Riela: Blasco Romeu maiordomo seniore in Cesaragusta.. Ximino de

Arturela slante alferiz domini regis. Petro de Castello-Azolo, seniore in

Calatayub. Ximino Romeu seniore stante in Tirassona. Petro de Arazuri,

seniore in Oseha et in Darocha. Berengario de Intenca seniore in Turol.

Blascho Maca, seniore in Boria. Ximino de Orella in Epila. Petro Ortic in

Aranda. Artallo in Alagon. Galindo Xemenec in Belchit. Bertrando de

Sancta Cruce in Jusia. Petro Lopic in Luna. Golbando de Benauet in Bel.

Sancio Xechons (1; in Uno-eastello. Arpa in Loare. Peregrino de Castello-

Azol in Barbastre. Fortunio de Stada in Stadella. Sancho Garces stante

iusticia per manus regis in Aragone (2). Ego Bernardus de Calidis scriba

domini regis scripsi hanc cartam et feci hoc signum.

(1) In aliis scripluris diccbatur Eae- lus Aragonensium, qui dicebatur jMí/íaa

chones, id est Iñiguez. de Aragón. In praecedenli dúo Justitios sus-

(2) Ecce notilia per celebris Ma^islra- cribunt.
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XXXIV.

Donatio Sarraceni exarici monasterio Verolensi aDno. Ildephonso Arag

Rege: 1176.

Ex eodem libro, fól. 89.

In Dei nomine et eius gratia: Gognilum sit ómnibus horainibus lam pie-

sentibus et futuris, quod ego Ildephonsus Dei gratia Rex Aragonum Comes

Barchinone, Marchio Provincie, fació hanccartam donacionis et confirma-

tionis Dno Deo et monasterio Beate Marie de Berola, et Guillermo Raimun-

di Abbati eiusdem loci, et ómnibus fratribus ibidem Deo servienlibus, pre-

scntibus et futuris. Placuit miclii libenli animo et spontanea volúntale ad

remedium anime mee et parentum meorum dono laudo atque in pei'pelum

concedo vobis ilUm meuin exarich sarraccnum de Urgen, nomine Muca, fi~

liuni de Avozalema, cum ómnibus suis heredilatibus, heremis et populaíis,

quas habet et habere debet, tam in domibus quam in vineis et agris et ai-

boribus et erbis et pascuis et aquis et cum ómnibus direcíis et usalicis

et pertinentiis que michi faciunt vel faceré debent, etc.

Facta carta mense Februarii apud Gesaraugustam Era MCG.XIllI.

XXXV.

Cambium Sarracenipro eqiio et aliquibus nummis.

Ex eodeni libro.

in Dei nomine Amen. Notum sit cunctis hominibus presenlibus et futuris

quod ego Dopnus Petrus Sancij et frater meus Fernandus donamus Deo et

Ecclesie Sánete Marie de Veroia et VV.'"^ Uaymundi abbati, et conuenlui

eiusdem loci, illum sarracenum noslrum de Concliiellos Amnadina nomine,

quem Dnus Rex Aragonis dedit nobis, cum suis heredilatibus et ómnibus

suisdirectis et pertinentiis, et cum íiliisetcum íiliabus suis, ut sintservi ct

vasalli ecclesie Verolc, et pro animabus noslris et parentum nuslrorum: et

predicti monachi fecerunt caritatem nobis de XXX et Vj morabelinos lopi-

nos et G. XX.' solidos jaccenses et de un rocin que fuit comparalus per C

solidos sancbetes,
TOMO L. S4
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XXXVI.

D'matio Fortuna de Nuevalos Dominico Sepulchro apud Calataiub, anno

1159, titulo census: ad studium juris agrarii.

Ex manuscriptis Prioris Monterde.

ín Christi nomine, et eiiis divina clemenlia Patris et Fili et Spiritus

Sancii amen. Ego Foríunio|de Nóvalos, vna cum volúntate et amore de

meos filios offero et dono me ipsum Deo et Sci Sepulcri Jherusalem cum

omni mea hereditate quam modo habeo in Siarch, terihile et mohile (1)

vel in antea potuero comparare et exampiare simul cum meos filios, quod

in mea vitavivam ego in illa hereditate simul cum meos filios, et demus

censum vel tributum (2) Deo et Sci Sepulcri Jtierusalem de isla hereditate

uno quoqueanno illl.'^'fanechastritici et IIIl.''''fan (5).viní bonumad festura

Sancti Michaelis dum vixerimus omni tempore. Quare et convenio quod. ego

Fortunio propter mea medietate quod mihi pertinet in mea vita de ista he-

reditate ñeque inpignem ñeque vendampronulla causa de hoc secuto ñeque

donem ad nullo homine de mea vita. Et quando transiero de hoc seculo

ego Fortunio et tota mea parte de illa hereditate predicta illa medietate

totum veniat ad Calataiub ad Deo et ad Sancti Sepulcri Jherusalem. Qua-

re illa alia medietate qui remanserit de ista hereditate ad meos filios, simi-

üter faciant censum quale supra dictum est. Quod si eveneritquod illospro

aliqua necessitate voluerint venderé aut impignare ista hereditate, pri-

mum faciant scire ad omnes Séniores vel Canonici Deo et Sci Sepulcri, sive

ad illo Priore si voluerit illos retiñere pro tantum quod unus vel alius de-

derit ibi (4). Sin autem vendant illos vel impignent illam hereditatem pro

convenio ut semper dent hoc tributum vel censum qui eam hereditatem

habuerit sicut est supra dictum.

Sunt enim testes et visores sive auditores: don Petro de Tarocha {sic)

minicus Xicho. Pere Guille. Quare alij testes sunt: Gat Garcez de Siarch.

(1) Id est en Xarque, sitios y muebles. (3) Forte cantaros.

(2) Eranl ergo jam usilati ce«sw5 ínter (4) Ecce inductum jus quod dicimus

ag-ricolas Aragonia3, illiqiíe instar tribuli Derecho de tanteo inter possidentes boiia

habebanlur. Q,omm\in\2i, st\i comuneros.
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et Cat. Ximinonis. Sunt alii testes de Aranda [Dominico Sancio judice et

Dominico Sancio de Xina. et Fortunio Loarr, qui eodem anno se fecit fra-

ter Sci Sepulcri. Facta est ista carta in manu domini Bernardus de Ager,

qui tune erat Prior Sci Sepulcri Calataiub. Kra M.C. nonagessima VII.

pridieKal. Decembris feria II. Arnaldus scripsit.

XXXVll.

Donaíío honorum mohilium et prcediorum Dominico Sepulchro, hybrido

idiomate exarata.

Ex manuscriptis Prioris Monterde.

In nomine Dni ntri. Jesuchristi. Ego Domingo Alfobero de Bile Albe,

et mea mulier Maria, feraos abinenze inter nos ambos, que nos sepelimos

en Senté Sepulcro en Calataiu, e femos allra comenenza, (\) que quant

que hodie habemus, et antea abiemos usque ad fmem noslrum habeamus

per medietatem, e qualquier abanz (2) finirá de est segle, que lo recipien

son cors (3) los Seiors de Sent Sepulcro, cum uno uaso de píate je (4) mo-

ravetin para Kaliz honorifice quasi canonici, et alium quando finiet simi-

liter. Et illi Séniores de Sent Sepulcro cantera CCC. mises a qualque pri-

mus obierit, et recipiant la meitad de la bie del lae (5) é la meitad del mo-

lig, e la meitad del ort. Et quando alius finierit similíter canten CCC. mises

et recipiant aliam medietatem de vinea, et de molig, e de orto, é un se-

tro, e una mafrege, (6) e un alfamer razan, (7) e dos cabezals, e un plumaz

de polendo, (8) é una savene é un linzar, é quel-primus finnira une alfa-

cere. Testes fueron lo Prior Bernar dager Don Jolis Castellano, Domin-

go Albarez, Domingo lenego. Don Garcia Labadd de B. (9). Sodornin Mi-

chael. Pedro Alfobero. Domingo loan Brunet Diaconus de Duron. Joan

loans, et ego Arnaldus scriba qui istud brebe dictavi. C de sobre la fose.

(1) Conventionem. est colchón de tela tosca.

(2) Antea. (7) Id est Manía de cama.

(3) Su cuerpo. (8) Pulvinar: almohadón de plumas.

(4) Forte ejf, id est e ttw ?wí>rfli;, (9) Forte VAbad de Bilealba sea Vi-

(5) Forte lac seu lagar; id esl lorcular. Ilalba.

(6) Márfega seu culsita slraminea, id



428 España Sagrada. Tratado LXXXVIIJ.
a los Pobres G. pans, é un alqiiez (1) de bin. A sant X°fori una qasula

de cenadad. AI Abad VIH m. cales (2). A la labor de Sánela María la

Maior de Kalalaiu H. moravetins qui primus obierit. A qiscunadelas eccle-

siasde Kalataiu señóles mv. (5) e á Sant Martini 11 mv. et de nos ambos
qualiter primus obierit isto sobrescripto pagad, lile qui remanserit yívus par-

ca con ios parenz del mort, et ego Domingo sic meos ermanos, e mando
ut habeant partitionem in illo qui remanserit de isto sobrescripto, Yrra-

ca, Menga, Anderazo, Pedro, e Joans meu criado, et fdios de Domingo

Mojoch meo ermano. Et de ista parlitione, que supra scripsimus, quíntenlo

primus el moble, et de illo quinto faciant tres partes, 1. a S. X'^forideB. i.

á Seo. Sepulcro, 1. a Sea. María de Kat." (Kalataiu), Tt ego Maria man-
do ut habeant partitionem meos ermanos et de illo quinto dividant similí-

ter. Et isti suprascripti testes simililer sint testes. Et qui islam carlam dís-

rumpere voluerit vel partiré sit ille símilis cum Juda traditore, et in male-

dictione Omnipotentís Dei amen. A Sánela M. de Duron 1. Mv., A Sant Mi-

chel 1. mv. e á Sea. M. de Cíutad 1. mv.

XXXYIII.

Donatio Sarraceni exarici cuidam fralri Sancli Sepulchri viveníi apud

Borgiam: anuo 1179.

Ex manuscriplis Prioris Monlerde.

In Dei nomine. Hec est carta de abenienca quam fació Ego Don Bernarl

Dager, prior de illo Sepulcro. Piacuít mihi ex bono corde et spontanea vo-

lúntate cum consilio ervoluntate de aliis nostris Fraíribus de Sancto

Sepulcro, et damus ad tributo ad vos Don Sancio de Muro nlro. fratre

in Borga illo nostro exaric moro quod abet nunc Homar Amnascon (4)

et illa medíetate de illa pieza de muro, et illa medietate de illo albale que

est in illa carrera de Valmaíor, et illa medietate de illo figarale. Hoc

facimus vobis de diebus vestris in tali vero convenio quod donetis inde de

(1) Mensura vini adhnc iisilala in Ara-

gón ia.

(2) Menéales monela aragonensis.

(3) Singulos morabeünos.

(4) Nota bene sarracenum illum esse

eocaricvm seu servum, quiquidem eral in

manu alterius sarraceni liberi, qui voca-

balur Homar. Non ergo omnes sarraceni

eranl exarici.



Apéndices. Núm. AAAVUI. 429

tributo anno qiioqiie ad illo Prior et ad illos Fraires de illo Sepulcro

de illa casa de Calatajub II Morabetinos Lopins bonos et de peso, sine ullo

enganno, ad illa fesla de omnium sanctorum de tributo. Et post diebus

vestris quod tornel ista íam dicta hereditate ad illa casa de illo Sepulcre.

Et qua ora non dcderitis istos II Morabetinos de tributo que torne' ísía jam

dicta hereditate ad illa casa de illo Sepulcro. Et quod non babea lis poder

de vender et de impignare ista iam dicta hereditate, et quod feneatís obe-

diencia et castitate secundum vestrum Ordinem et nostrum (\).

Et ego Don S."" de Muro dono fidanza a vos Don Bernart Dager, prior

de illo Sepulcro, et ad aliis vestris fratibus de illo Sepulcro, quod sit ad le-

nendam vobis quomodo supra scriplum est sine ullo enganno.

Bidal meo genero fidanca.

Et fuit hoc factum ante Don Arnal de Jacha, et de Don Exemeno, quj

erant frayres de illo Sepulcro (2).

Sunt testimonios et auditores et visores de hoc supra scripto Don Pedro

de Exabierre et Don Johan de Lar.

In Mense Octubre, Era M.CC.XVíj. et fuit totum hoc factum in presencia

de Don Blasco Maza señor de Borja.

XXXIX.

Coníractus locationis prcedii cuyusdam apitd Ainzon eidem Sarraceno

Homar Amnascon a fratrihus Sti. Sepulchri: anno 1192.

Ex manuscriptis Prioris Monterde.

In Del nomine. Ego Don Petro Garcés, Comendador de Calataiub, et

Don Petro de Balbastro, et Don Remon Palmero et frater Bernart, in voce

omnes fratres S. Sepulcri, donamus in alcavala una pieza de térra que est in

arredet in Aziton, ad te Homar d'amnascon, ut dones de ipsa in alcavala (5)

uno queque anno per sécula cuneta, tu et omnis generatio tua, quando fuerit

semi nata, XVI qr.de quale (4) simiente ibi seminaueris ad fratres S. Sepul-

(1) Eral ergo eqiies, seu frater ordinis dinis ibi qiioque degenles.

Sancti Sepulchri, sseculariler el cum pro- (3) En voeein alcuvnla usitalam pro Jo-

priotale degens apud Borgiam, sed tameti calionis prctio.

in obedienlia el casfilale. (4) Forte guarieras seu quarlam par-

(2) En alios equilcs saículares illius Or- lem niodii de quolibet semine.
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cri tan presentibus quam fuUiris ad feslivitatem S. Michaelis. Habet fron-

taciones de una parte pieza de filios Daven Amalie et de alia parte acequia.

Et simiíiter donamus tibi in alcavala por^secula cuneta iiij*''" piezas de térra,

ut dones de ipsas tu et generatio tua unoquoque auno XVj qv. de quale

sementé ibi semina veris ad fratres S. Sepulcri, tan presentibus quam fu-

turis, ad festivitate S. Michaelis. Et sunt las piezas una in Muro, et alia In

Nouer, et alia ad exendida de Nouer, et alia pieza est in illa Canale de Ca-

navas. Et si petra aut hoste aut nébula tollet illo fruto (1) quod dones tan-

tum quomodo viderint in bene uno Ghristianoet uno Moro. Iit donamus tibi

nostro directo de aquas extra nostro figaral, que se reget duas vices uno-

quoque anno, una vice in Jenero et alia in Agosto. Habet frontaciones la

pieza de Ganabas de una parte pieza de Domingo del Castellar, et de alia

parte pieza de Maria de Alfarella. Et de hoc supra scriptura donamus tibi

Homar fidanca...

Sunt testes que viderunt et audierunt Ramón Palmero, et Ebrahem filo

de Alfaqui.

Pacta Carta in Mense Januarij. Era M.CC.XXX.

XL.

Donatio Dni. Petri de Azagra Tufelance Ecdesice, titulo admissionis in

fralrem: auno H78.

Ex transcriptis in tabularlo ejiisdem ecclesise.

In Dei nomine. Notum sit ómnibus tam prsesentibus, quam futuris, quod

Ego Petrus fiiius Domini Gonzalbet de Azagra, et Domnae Mariae de Mo-

rieta dono me ipsum Deo, et EcclesitC Sanctse Mariae de Tutela, ut sim

ovediens et subjectus Dno. Fortunii Tutelan Priori, et omni conuentui ejus-

dem loci in omni vita mea. Dono etiam prsefatse Ecclesiee etprsedicto Prio-

ri, et ómnibus canonicis ejusdem loci, tam príesentibus quam futuris, totara

meam Frarescam (2) qua? mihi pertinet, et pertinere debet ex parte

(1) Consueludo diminuendi pensionem hseredilalis inter fralres divisa, sicul abo^

in his casibus, juxla peritorum examen, lorio pars quse ab avo seu abuelo dicitur

adhuc viget apud agrícolas illlus regionis. dónala.

(2) Ignota á Du Gange. Forsan pars
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Patris, alque Matris mece, tam in movilibus, quam in hseredilatibus, ut

ciimque sit, scilicet raedietatem totiushíereditatis deAzagra, qiisefuitdePa-

tremeo D. Gonzalo et de Matre mea María de Morieta, exceplis molendinís

de Azagra, et vinea quae dicitur Sácela María, et peza de Frasno, omnes

alias dono, ut sit propria haereditas supradiclse Ecclesíse cum omni jure suo

et in dominio Fortunís Prioris et príedictorum canonicorum per in perpe-

tuum. Et insuper dono pra^dictse Ecciesise, et Fortuni priori, ,et canonicis

prffifatis illum meum collazum de iriberri nomine Orliz de Bilatrico, quem

dedit mihi Tota de Morieta Abóla mea, cum ómnibus suis hareditatibus,

et cum ómnibus suis pertinenliis, ut sit propria haereditas prsefctaí Eccle-

siae et canonicorum per in perpetuum. Et dono eis fidantiam de salvetate

de supradicto donativo ad forum de térra, scilicet de illa Fraresca, et de

illo Aholorio López de Centronigo, Exemini Belazquez. Et ego Forlo Prior

etcanonici de Tutela recipimus vos Donum Petrum Filium Domni Gonzalbí

de Azagra et de D.* Maria de Morieta per fralrem, et socium in eadem

Ecclesia, ut in vita vestra donet vobis victus, et vestimentum, scilicet de

pannis unius colorís de Preset, aut de Blabela, et de pellibus agninis, et

de lineis pannis necesariis, et caligas, et sotalares, et lectum necesarium,

et unumfamulum, qui die noctuque serviat vobis: tali tamen pacto, quod

non vendatis praedicta vestra vestimenta, nec aliquod in ea alienetis, aut

lectum, nisi consilio Prioris, aut vajuli pr^dictse Ecclesiai. Sunt lestes

videntes et audientes de hoc suprascripto Guillelmus de Vagin, Garcia Do-

mínguez, Juliani Alberri, Joanes de Calaforra, Frater Nicolás de Sánela

Christina, Boldain Durant, Frater ojus Filipus, Frater Garcías Raymont

Germán. Petrus Mozarabi capellanus, Michael Sacrista, Joanes Salvet.

Et Ego Forto Prior et Canonioi prícdicli damus vobis Dm. Petrum Gon-

zalbet fidantiam, ut teneamus vobis prgedictas convenentias, nos el suc-

cesores nostri. Guillelmus Valdovini. Sunt texles Andreas de Oso, Bernar-

dus Durant, Cleofa Columbus, Sanlius de Sorban. Facía charla Mense Mar-

tii in era MGCXVl. Joanes Bonete scripsit. Fgo Forto praídiclai Ecciesiae

Prior hoc totum, sicut superius est scriptum laudo, et confirmo, etper me,

et pro omni conventu propria manu f signo.
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XLI.

Cardinalis Sancti Angelí Tutefanam Ecclestam sub protectione speciali

Sanctoi Sedts statuít: anno 1195.

Ex tabalario ejusdem EcclcsiíE.

Gregoriiis, Dei gratia Sancli Angelí Diaconiis Cardinalis, Appostolicae Se-

dis Legatus... Dilecto Filio Guillelmo Priori Tulelano et ejus succesoribus

in perpetuum. Sacrosanta Romana Eccla. devotos et humiles fiiios ex

asuetse pietalis oficio diligere et in visceribus caritatis liabere propensius

consuevit, el ne pravorum molestiis agilentur tamquam piaiMater suae pro-

lectionis munimine confovere. Quia ergo Nos in Hispaniae par ti bus lega-

tionis oficio fungimur, teuentes locum Dni. Pap^ií Celestini 111, altendentes

davolionem et reverentiam, quam erga llonianam Ecclesiam, et Nos ipsos

habere dignoscimus, Personani tuain et Ecclesiam Tutelanam cum ómnibus

bonis, qu3e in praesentiarum juste et rationaliíer possidet, aut in futurum

possidebit, sub B. Petri, et i\ra. protectione suscipimus et justis scriptis

patrocinio communimus, statuentes, ut quasqumquc possesiones, qua-

cumque bona eadem Ecciesia nunc juste possidet et canonice, vel in pos-

lerum concesione Pontiflcum, largitione Regum sive Priacipum, oblatione

fidelium, seu aliis justis modis praistante Dno. poterint adipisci, firma lui

tuisque succesoribus et illibata permaneanl. In quibus híec propriis duxi-

mus exprimenda vocabulis, Oblitas, Pedriz, Tolebras, Sorban, üceran,

Murchant, Calcetas, Bonamaison, Almacera, Basoon, Achut, Bipaforata,

Almunia de Albariel, Campo de Murcia, Soto quod dicitur de Ripaforata,

Estercult, Espedolla, Moscherolla, Fontellas, Murello, Congostina, Val-

defonte, Nabadebel. Decimas quoque tolius territorii Tutelani. Consideran-

tes etiam facultates Ecclesiai praenominatse, statuimus, ut in clericis pr^-

bendariis in ea recipiendis tantum vicenarius numerus obserbetur, et ¡n

eis instituendis, cum ille numerus fuerit ordinatus, llbertatem et consue-

tudinem, quam lícclesia Tutelana, hactenus habuit, tibi et tuo capitulo in

perpetuum confirmamus. Si qua igitur in futurum ecclesiastica saecularisve

persona hanc nrae. conslltutlonis paginam infringere vel ei ausu temerario

contraire attentaverit, indignationem omnipotentis Dei et B. B. Aposto-
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lorum Petri et Pauli, se noveiit incursuruQi, et secundo iertiove commo-

nita,nísi reatum suum congrua satisfactione correxeril potestaliset honoris

su¡ dignitate careat, cliam a SS.mo corpore ac sanguine Dñi. nostri

Jesuchti. aliena fíat, atque in extremo examine Dei ultioni subjaceat. Dat.

lid. (ílerdíB?) anno Dñi. M. C.XCIII, Mense Julii.

XLll.

;^. Privilegium Sanctii Navarro Regís in favorem Tiitelanm Ecclesim.

Ex arch. eiiisdem Eccies.

S. (Sanctius.) Dei gratia Rex Navarre (1) Fratribus de Roncesvalles

et ómnibus vicinis Sánete Maríe Magdalene de Tutela, salulem.

Universitati vestre mandamus atque precipimus firmiler ut Ecciesíe

Ste. Marie Majoris de Tutela decimas fideliter persolvalis, et in nullo Prio-

rem sive Canónicos ejusdem ecclesie ofíendatis, sed jura sua eisreddenles

plenarie in hujus et aliis que ad ipsos pertinet mandalum Dni. Cardinalis

(2) sine contradictione aíiqua observetis quod si non feceritis michi grave

íbre minime dubitetis.

XLÍÜ.

Donatio Caslri de Petra Gaufrido primo Abhati monasterii in illo funda-
ti: anno 1195.

Ek aullienlico Iranscriplo.

In nomine Domini Nostri lesu Christi. In patulo fíat ómnibus tam pre-

sentibus quam futuris, quod ego Ildefonsus Dei gratia Rex Aragonum Co-

(1) Quis hic Sanctius fuerit liquido non

apparet, curn nec suscriplio inea sit, nec

temporis computalio. Reslat fragmentum

sigilli cerei, in quo videre est equilcmar-

malum, in sinislro pellain sen oblong-um

sculum fercntem. Hinc conjecíare licct

illum Sanclíum non fuisse VII, Sapieníem

TOMO L.

dictum, sed polius Vill, seu Forfem, qui

11 1 plurimum in Tulelensi caslellodeg^ebat.

(2) Forsan Cardinalis Sancli Ang-eii,

qui anno il93 sub Apostólica protectione

Tutelanam assumpsil ecciesiam, ut dic-

tum est. Sanctius vero Fortts ab anno H94
sceptrum tenebat.
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mas Barchinone et Marchio Provinciae, ob remedium anime mee, et Pa-

renlum meoriim dono, laudo, atquein perpetuum concedo Domino Deo, et

Beate Marie, et monasterio de Petra, et Ubi Gaufrido eiusdem monaslerii

Abatí, et universo eiusdem tlclesie conventui tam presenti, quam futuro

per me el per omnes succesores meos, illud Castrum de Petra cum óm-

nibus terminls suis, et perlinentiis, et cum aquis, et sylvis, cum omni

alodio, culto sive inculto, ita sine aliqua relenlione predictum locum vo-

bis trado, ac de meo jure in vestrum ius transmito ad omnes vestras vo-

1 uníales faciendum, ac vobiscum, que vobis placuerit in terminis eiusdem

íoci in bonorem Domi-ii, et Beate Marie ad celebrandum Divinum Oficium

monasterium Cisíerciensis Ordinis edificetis. Dono insuper predicto mo-

nasterio Villar de Salice cum medietate totium hereditatis, sive alodii

que est inler castrum Sánete Eulalie, et predictum Villarium de Salice,

el sic pars nostra versum Billarium de Salice, que afrontat ex una parte

versus illam cequiam maiorem, que discurrit inter Villarium Cremat, et Vi-

llar de Salice, in illa scilicet cequia, que madre vocatur: de alia yero par-

te in illa serra, quse est versus Averinam, sicut aquediscurrunt de alia par-

te in extremitatem ipsius Villarii, vedelicet in termino de Celia, de alia au-

tem parte in honore Sánele Eulalie iterum Dono, et vobis concedo dúo

decim parialatas, alque iubalas abdii in termino de Alfambra, sicut

aquse vergunt ex una parte in rivo, sive Valle de Alfambra. Insuper do-

no, laudo, atque in perpetuum concedo illud molendinum, quem Fratres

de Alfambra nobis concesserunt, et sicut terminatur de predicto molendi-

no, et aque discurrunt versus Terol usquequo sint complete duodecim pa-

rielate ulodii in subriguo ad anonem, vel consueludinem Ierre: et prelerea

dono vobis in Castro de Sancio de Cornac duodecim parialatas alodii, sive

juvatas ad anonem. Iterum dono vobis Aldeam de Cerelolos (1) cum óm-
nibus terminis, vel perlinentiis suis, sicut melius dici, vel inteliigi potest.

Dono etiam vobis Aldeam de Testos (2) cum ómnibus habitatoribus suis

presenlibus, et fuluris, cum aquis, sylvis, cum pasquis, cum ómnibus ter-

minis, ac perlinentiis suis. Omnia itaque supra scripla dono, concedo, et

aulhorizo vobis in perpeluum libere, et absolute, acsineullius contradíctio-

ne hominis, et absque tolius calumnie obreclione ob remedium anime mee,

raeorumque parentum, prout superius est declaratum, ut intra términos

(i) Cilleruelos. (.•?,) Tiestos.
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prediclorum locorum sine vestra licenlia venan', piscari, vel aliquid age-

re, qiiod vobis molestum sit, nemo presumat, nec eorum improvitate

vestrum proposilum ímpedíatur. Concedo necnon vobis, ut ¡uxla leno-

reni Apostolici Privilegü impelrati, nullas prorsus delis decimas, aiit pri-

micias de veslris laboratibis, et si aliqua eclesiástica, secularisve per-

sona pro remedio anime sue oferre voiuerit vobis de suo mobile, sive im-

mobile ratum habealiir á me Rege et á succesoribus meis in perpetunm-

Ad ullimum dono vobis et concedo, quod in nullo terre mee loco Iczdam

pedalícuum, sive ullum alicum usaticuum non detis, sed habeatis tolum

ademprium vestrum in térra mea in emptionibus, in pascuis, in lapidibiis,

et in aliis. Siquis autem predicíam contra donationem tam perfecto fac-

tam in aliquo venire tentaret iram meam, et indignationem meam incnr-

reret, et mille moravetinos mihi pectaret. Aclum est hoc apud Calalaiu-

vium, menseMaii, Era milessimaducentessima trigessima quarla, anno Do-

mini millessimo centessimo nonagessimo quinto.—Signum íldefonsi Re-

gis Aragonum Comitis Barchinone, et iMarquionis Provincie.—Signum In-

fantis Petri. Teste Raymundo Tarraconensi Archiepiscopo: Raymundo in

Cesaraugusta: Ricardo in Osea: Pelro Cornelii in uno Castello: Potro Sese

Mayoridomo: Ferraricus Roderici Dominus in Daroca, et Turol, et Cala-

taiuvio: Michaele de Santa Cruce in Epila: Tarino in Tirasona.—Signum

mei Bernardi de Balbe Domini Regis Nolarii.—Signum mei Pelegrini, qui

hec scripsi mandato Bernardi, die et anno quo supra.

XLIV.

Donatio sarraceni EcclesiíB Sancli Sepidchri oh admisstonem donanlis in

fratrem eiusdemecclessicc: anno 12H.

Ex manuscriptis Prioris Monlerde.

In X'. nomine. Notum sit ómnibus presenlibus et futuris, quod ogo iMi-

chael de Burgana filius Petri de Aierb et Dnc. Orie de Podio, lelus et sa-

nus, bono animo et bona volúntate, dono et concedo et offeroDno. Jesu-

cliristo et Eclesiic gloriossissimi Sepulcri uñara domum cuiusdam sarraceni

qui dicitur Aranaroio in Gotor, ipsum Sarracenum prediclum cum omni

postcritate fdiorura, et fdiarum, et nepotum usque in soplimiim, cum omni

hereditate que ad eum pertinet dono libere et absque ulla contradictione
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predicte Ecclesie sicut ad me pertinet ex parle Malris mee integre et abs-

que ulia diminulione pro salule anime mee, et antmarum Patris mei, et

Matris mee. Hoc autem donum feci in Acón quando Sepulcrimi Domini vi-

sitavi coram Domino Sancio Priore eiusdem Eclesie et Canonícis, qui ade-

rant super Altare magnom, et fui ibi receplus ab eisdem in Fratrem, ut

habeam parlicipacionem omnium spirilualium boneficiorum sicut unus ex

illis.

Testes huius rei García de Añascos. Raimiindus de Sancto Síephano

apud Gerundam. Jobs de Godio. W. de Montzon.

Facta carta mense septembris in Acón.

Anno ab Incarnatione Dmni. M.^ CG." Xí.^

XLV.

Rescriptum Honorii III siiper spoliationc Pontificaliim cuyusdam Prioris

Tiitelani
y
postea Calagurritani Epi: anno 1218.

Ex labulario cjusdem Ecclesiai Tulelanse.

Honorius Epus. servus servorum Dei. Dileclis Fiiiis Priori, Archidiáco-

no, et Cantori Pampiionensi salulem et Apposlolicam benediclionem.

Dilecti Filii. G. Prioris Tuíelani querimoiiiam recepimus continontem,

quod Didacus Eximini Calagurritanus canonicus, Garsias Fernandi Alde-

nain, Petrus Alexandri, Petrus Garsie Albaret et quídam Calagurrítanse

Díoecesís, eumdem et Clericos suos in Ecclesia temeritato sacrilega inva-

dentes, equitaturis, vestibus, ornamentis episcopalibus, et rebus aliis ip^um

nequiter spoh'averunt, et alias eis niliilhominus graves et injuriosi exis-

tentes. Ouo circa discretioni vestrge per Applca. scripla mandamus, quate-

nus, si est ita, dictos sacrilegos tándem, appelatione remota, excoramuni-

catos publice nuncietis, et facialis ab ómnibus arctius evitari, doñeo passis

injuriam salisfecerint compelenler, et earum vestrarum testimonio litlera-

rum ab Sedem venerint Appcam. absoivendi. Super aliis vero audiatis

causam, et quod justum fuerit appelatione poslposila decidatis, facientes

quod statueritis per censuram Ecciesiaslicam firmiler observari. Quod si

non omnes hiis exequendis potueritis interesse, dúo vesírum ea nihiihomi-

nus exequantur. Dat. Reati, XVí kalendas Augusti, pontificatus nostri anno

tertio.
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XLYI.

Privilegium Sancli Ferdinandi Monasterio Pcirce largilum: anno 1218.

Exlat orig-inale in labulario Academise nostrse.

Quoniam charitatiba et perspicua sunt omnipotenlis Dei judicia et eiiis

dispositio reriira valde mirabilis, qui potencialiíer el gratis largilur bona

hominibus, quibus largienles misericordiler cíElesle Regniipi fa^Iiciler

conmereantur; Ea propter Ego Ferrandus Dei gralia Rex Castellse et To-

leti, ex assensu et beneplácito genitricis mese Dominan Berengnriaí, Re-

gina, unacum fratre meo infanli Domino Alfonso, Becipio siih defensione

et protectione mea monasterium de Petra el homines sitos el onwes res

suas, Mandans et firraiter precipiens, quod nullus tolius Regni mei síl au-

sus violenliam vel damnum aliquod, vel rapiñara illis faceré. Dono eliani

et concedo dicto monasterio et vobis Domino Xemeno instanti Abbali

eiusdem monasterii, vestrisque succesoribus et universo convontui prae-

senti et futuro ibidem Deo servienti, quod nimquam in tolo Regno meo

aliquod persolbalis portalicum de ómnibus rchus quascunque ad opus ///o-

nasterii vestri emeritis, vel vendiderilis, vel undecumqne ad ussus monas-

terii attitlisselis. Si quis vero hanc cartamprotectionis etdefensionis necnon

et donationis et concesionis meas infringere vel diminuere in aliquo ausu

temerario prsesunserit iram Dei omnipotenlis plonarie incuri at, el Begioj

parti mile áureos in cauto persotbat el damnum quod super his vobis in~

tulleril reslituat duplicatum: Facía carta apud Soriam, quarto décimo ca-

lendas Junii. Era milésima ducentésima quinquagesim.a sexta. Anno regni

mei primo (l) Et ego Rex Ferrandus regnans in Caslella et in Tolelo hanc

cartam quam fieri iussi manu propria roboro et confirmo.—Rodericus To-

letanse sedis Archiepiscopus et Hispaniarum Primas confirmat.— Tellius

Palentinus Episcopus.—Maurilius Rurgensis Episcopus.—Rodericus Se-

gontiennsis Episcopus.—Garsia Conchensis Episcopus.—Melendus Oxo-

(1) Esl instrumentumquod dicitur Pn'- vero suscribunt.

—

Lupus Didaci AIferiz Do-

vilegio rodado: in inlerioú ro\2e parle Fer- mini Regis confirmat.— Gonzalvus Roderici

randi Regís Casíellce úgnum, in exteriori Maijordomus Curicc Regis confirmat.
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mcnsís Mpiscopiis.— (í(»rar(Iiis Socovionsis Hpiscopus.—Comes Forran-

(Iiis.—Uodcriciis DidiU'i.—Alvariis Didaci.—Alfoiisus Tollii.— Hodoriciis

RodíM-ic.i.—(íarsias l'Vrrandi.—Mayordoimis Domina' Uof;in;r (íonzalvus

Polri d(i Aronollis mayonnus ¡n Cusidla, coiilirmanl.—Dominicus Al vari

jusu Cancelarü scrípsil.

XLVII.

Permutaíio opjndi Villafclichc intcr J.'colmm fíe(}em Arag. et manaste-

riim Pcirm: auno 1219.

Ex Carlorali ciusdom inoriaslcrii.

ManiToslum sil ómnibus quod Nos fralor Kximinns Abbas et lolns Con-

venlus Sanclie Marías de Pelra CislcrcicnsisOrdinis, per nos el omnessuc-

cesores Domus Noslra», pcnuulnmus ac Iradimus In escambium vobis Do-

mino .)acoi)o Dei ^n-alia Ue^i Ara^^onum, (.'omili Harehinona* el Domino

Monlispesulani el veslris (^jsfrum el villam de Villnfelice; qnam Domiuus

Pelnis Hex iiicliía' recordntionis (¡uondam Paler Vcsler Nobis donavit

pro anioia sna eiim omniljus sois Icrminis el perlinenciis el lu)m¡nibus et

feminis, eum dominicaliiris, priis, (wenis, (jnisliis, eollis, furnüs, servicüs

adeinprivis el ómnibus lraf;¡nis, el cum ómnibus omnino ah'is exilibus rcd-

dilibus el ol)\ enl¡()nibus noslris el robus seu horecb'lalibus, quosolquas ¡bi

^ralis vel in per donalionem Domini Palris veslri aul allerius personan

aul alitpia ralione vol abquo modo hal)emus vel babero debemus aul po-

sumus; cum pleno eliam seAorivo dislriclo, cum vüs, aíjuis, |)as(iuis, silvis^

nemoribus, venalibus el ^arritnis ín ri¿,aio, secano, horomo el popúlalo; et

cum in^^MOsibus et e<;res¡bus el suis melioralionibus el cum ómnibus mo-

lendinis, cj'ceplo et retento nobis uno molendino unius mohv tantum inper-

pelnuui (¡uod ibi /labeniiis ex defunsione Fottuuii ae ViUafelice. Pormula-

mus inipiam predicla Vobis Domino Ke^íi el Veslris pro tendía ómnibus et

operaloriis eatnbidtoruni et fnbroruni et nlUs ómnibus tendis et operatoriis

qua' vos habetis eí habere debetis in Alcaieriade Calataijub, inlus et extra^

el in (lilis locis de Cuhiloij ubo; et pro salín is restris de Monlerde et de

Abanto; et pro rinea quani vos habetis in termino Traddenles v()l)¡s

pro escambio corporaliler el dolíanles pricdiclum Caslrum el Villani de
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Yillafclico, ciim ómnibus snis direclis |)orl¡iuMiliis ol dominícaliiris ol oxí-

tihiis iiDslris (oxcopto diclo iii)o in()Ioiul¡m) lanlum) ad oiniios vosiras vcs-

lroruin(|iic voliinlalos oinni lompore laciondas, sioul inoliiis dici ol ¡nloH¡o¡

potosí, voslro coiiiinodo ol sall)amonl() ol voslmriiin. Siinili luodo IS'os Ja-

cobus Dei gracia Jlcx Aragonum, Coiuos liaroliinoiKo ol Doininiis Monlís-

posulani, assonsuol consilio consiliarioriim iioshoruiii pro iani dtclu Mlla de

Villafelice el suis pcrtinencm, Permutamus traddiinns cí concedímus vobis

Ahbati el Conveutui Sanclx María' de Pelra, tam prwsen/ibiis (juaw fnluris

in perpelmm omnes leudas el opera loria noslra p rediría de Ca/a/ayub et

omnes salinas nostras de Monlerde et de Abanto et vineam nostram de

Daroca cim ómnibus eorim pertinenciis, el cum ¡níj:rcsibiis el egresibus

ciim moliorainonUs, millonlos vos olDoiuiim vosliain Sanóla^ Marías do Pe-

tra indo coi"j)oiaIoin pososiononi, ol lonodoiioni ad onnios voslras voslroi un-

qiie voliinlales perpoluo faciondas. Adjicionlos ac firmilor slaluonlos qiiod

cambialoros sivo fabrí alibi non aiidoanl faooro vol lonoro oporaloria vel

tendas, noc JudiOi sua nioroinionia vondore nisi in illis loois londis ol o|)o-

ratoriis qua* vobis ul diclum osl pornuilanuis. Do quibns ómnibus vobis ot

Domni Veslrie somper logalem quironliam el dofonsionom faciomus conlra

omnes personas. Actum osl hoc in Calalaynl)o, pridie Calendas Januarü

Era milésima ducenlesima (iuin(pia^osiiua séptima, por manun(mí///¿/í///í///i')

Polri Vilalis Arcliidiaconi Tirasononsis N{)larii nostr¡,ab A. gramalieoscri-

pla (1).—Sigt num Jacobi Dei gralia Uegis Aragonum, (k)milisBarchinoníií

etDomini Monlisposulani.—Testos liuins rol sunl Sanelius lípisoopus Cosa-

rauguslanus.

—

Guilleimns eleclus Tirasoiiiensis.— iíximinus Cornolii. Po-

Irus Aliones.—Blasciis de Alagon.—Peregrinus Abones.— Morolla.—Arla!-

dusde Arensella.—KgoPolrus Vilalis TirasonionsisArcbidiaoonusol Nolarius

Domini Ilogis mándalo Domini mei Uogis boe scribi iussi, suumípie signum

appossui el boc f meum feci.

{\) Ñola I)('no Grammaticum ñon Gram- nnn scriham ol forsnn qui e !¡nf:^iia ver-

inatcum Rejáis non osse Nolariiim, sed me- iiacula iii lalinani vovlobat privilegia.
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XLYIIÍ.

Sáncíus Ferdinandus CasleU(2 Rex Fiterientibm monachis privilegium

concedit ut undecim mauri possint venire ad populandiim oppidum Tu-

runjen: anno 1222.

Ex Carlorali f^jusdem monaslerii, fól. 419 vso.

. Notum sit ómnibus hanc cartam videnlibus, quQd Ego Fernandus Dei

gratia ílex Chiste! Ise Toleti, ima cum uxore mea Donna Beatrice, et cum
filio meo Alfonso, de voíunlate et assensii Dominse BerengariaB Reginas Ge-

nitricis meaí dono et concedo, quod securi venían t mauri quicumque et un

decumque ipsi sint de meo regno, usque ad undecim cásalos ad populan-

dum Tudejem (1), castrum monacliorum de Filero, et morentur ibi et ha-

beant queecumque habuerint alibi i.n regno Castellse, persolventes Regi

pro eis ea quse de foro fuerint jiersolvenda.

Facía carta apyd Tolelum Reg. exp. quinta die Januarii, Era 1260: an-

no regoi mei quinto.

XLIX.

'Donado ecclesim SH. Sepulchri apud Oscham et Commendatori illius or-

dinis ibi existenti, titulo precario^ ob admissionem cuiusdam Soriris sen

FratrissoB Sti, Sep. apud illam urben: anno 1228.

Ex manuscriptis Prioris Monterde.

Iq Xti nomine et eius gratia. Hec est carta auctoritatis donacionis quam

fació ego Dopna Marcesia, Uxorqui fui deBernardon Nanno, cuí sitrequies.

Placuit mihi óptimo corde, et bona volúntate, et in presencia bonorum ho-

minum, sine ullo rancurante, dono offero et in presentí modo Irado Deo et

Domwui Sci. Sepulcride Osea, corpus meum et unas meas casas quas abeo

(1) Hujus castri rudera vidcnlur in siipra oppossUam fluvii ripam, el vulgo

montículo inicr Fiterum el novas thermas, vocanlur las ruinas de Turungen.
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in Osea in Barrio Sancti Vincenlii (i)in simulcum quantum hodie abeo de-

sedibile, et de mobíle, in potencia de vobis Dno. patreBerengarioPriori de

Catalonia et de Aragone, el de fratre Micliaeli de Codos, et in potencia

de vobis Dopno. Pelro de Rocatallata Commendadore Domus Sepulcri de

Osea. Predictas casas affrontant in prima parte in vía publica, in secunda

parle in casa Dopne Ferrarie de Bañaos, quas lenet de Ospitali SU. Jo-

hannis, in tertia parte in casis Domus Sepulcri, et in casis Sancti Victoria-

ni, et in casas de Orracha de Lopignen, in quarta vero parte in casis Jo-

hannis de Camarinis. Sieut istte affrontaciones... sic dono vobis et predic-

te Domui Sepulcri de Osea tolas abinlegro... Tali convenio quod los pre-

dietus Prior et Fratres Domus Sepulcri detis mihi omni tempere viclum et

vestitum honorifice, sicuti uní Fratisse intus in Domo Sancti Sepulcri de

Osea, et de magis paecetis et detis ad Sanciam de Azlor C. SS. (centum

solidos) jacenses pro quibus lenet in pignus de me unum palacium de pre-

diclis casis. Vos et fratres Domus Sepulcri hoc quod superius dictum esl

faciendo et complendo abeatis et possidealis ab hac die in antea predictas

Casas, et omnia alia bona mea mobilia, et inmobilia sieut melius potest

dici... Dono fidanzas Et ego Dopnus Petrus de RocatalIadaComendalor

Domus Sci. Sepulcri de Osea, pro me et pro Dopno. Berengario predicto

Priori, et pro ómnibus fratribus predicte Domus Sci. Sepulcri de Osea,

dono fidancias

Sunt Testes lotuis istius suprascripti Dopnus Maman de la Claustra, et

Dopnus Petrus Seres, Maritus Dopne Juliano. Aclum fiiit hoc mense Ja-

nuarij, sub Era M.CC.LX.Vj.

Dominicus Gampanarii Scriptor de Osea.

L.

Donatio domus apud Ccesaraugustam Verolenst monasterio: anno 1228.

Ex Carlorali dicli mcnaslerü, diclo Privilegia^ in scrin. Ac. noslríE.

In christi nomine. Sit notum cunclis presenlibus atque futuris, quod

ego Marlinus Egidii de Tramacastiell, pro me et in voce domine Sancie

(I) Ubi sacras et ampias .-jedes Divo Vicentio Marliri Socielas Jesii dicavil.

TOMO L. fí6
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Pérez uxoris mee, pro animabus 'patris et matris nostris et pro remis-

sione nostrorum peccaminum, bono córele el animo uolenti, et cum hac

presentí scriptiira perpetuo iialitura, damus et concedimiis Deo et Beate

Marie Berole, et monachis, et fralribus, et familiaribus ejusdem monas-

lerii seniientibus presentibus ac fuluris, unas casas meas quas habemus

ín Cesaraugusta, in illa populatione porte Tolletí, (1) etcum suis corrali-

bus. Et domas cumcorralibus habent affrontationes deduabusparlibusuias

publicas, et de alia parte casas Fortuni Falconero et dequarta parte deDo-

minico Guallarda,et casas de MiguellMaldonado. Sicutiste affrontationes,

dictas casas cum corralibus includent uel diuident per circuitum, sic sine

retentualiquo et uocemalaet totiuspersoneinuenientiscontradiclioillasuobis

damus et concedimus, totas ab integro a celo usquead abissum cumintroiti-

bus et exitibussuis et de presentí nos investimus. Quas casas cumcorralibus

habeatis vos Abbas Beroíe, raonachi fratreset familiares presentes acfutu-

ris, teneatis,expletelis8tpossideatisper uestramheredítatempropriam fran-

cham liberam et quíetam atquesecuramper cunctasecula seculorum. Sci-

lícet non uendatisimpignoretis ne modo aliquo abeneritis abentis. Scílícet

omni tempore sint in seruieio et in ostalario monasterií supra dicli. Et si

forte, quod absit, uendere impignorare uel alienare volueritis, qiiod pro-

prinquior parens nosler de me don Martino Egidia aut de iixore noslra

donna Sancia Pérez, possit eas proibere (2). Et ut hec donatio nostrasem-

per firma et íntegra permaneat, ego Martinus Egidü de Tramacastiell,

pro me et in vece domine Sancíe Pérez uxoris mee damus Donno abbati,

el monasterio Berole, fidancias saluetatis, dopnum Laurencium de Aruex,

el dopnum Espannolum de Castell Ciscar, et nos cum illis abollas, quí

vobis et monasterio Berole dictas casas et corrales faciant habere lenere

et possidere secure et in pace per forum Ierre. Et ego dopnus Laurencius

de Aruex, et dopnus Espannolus de Castell Ciscar, libenter fació hoc do-

natino. Nos uobis abbati et monasterio Berole, fidejussores concedimus et

slaluimus huius donationis. Testes sunt, Sanciusde Almogara, et Egídius

de Cortes. Facía caria xvij kalendas madii. Era ra.* ce.'' LX.'' VI.*

Sig t num Dominicí Marlini de Alquacar quí hoc scripsil.

(i) Ubi porta civilalis dicta el arco de nu nuperque dirutaa.

Toledo, in qua percelebres Manifestaíionis (2) Nota bene hanc clausulam el jus

fjralis carceres, jam barbara el ig^nara ma- inde propinquis relictum.
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Ll.

Senlentia arbitralis, inler Verolenses monachos et equiíes Hospilalis

oppidi Añon: a/i/io 1240.

Sepan los que esla carta iierán que era contienda entre los monjes de

Berola e los fraires del espilal Dannon (1). Qo es a ssaber, don luán Pérez,

comendador, e fray Pedro López, prior de Annon, e don Pedro Alcalá

comendador de la casa del espital de Calalayu sobre una cequia que los

monjes fazien al acut de Traliit, e foron deuant el sennor don Garcia por

la gracia de Dios, Bispe de Taracona. fos ditos fraires por la razón del

espital. E fray luán Maca, e fray Maman, cantor, monjes por TAbat e por

el conuento de Berola, e anidas multas racones de la una e de la olra

parte, acordáronse con concello e con mandamiento del sennor dicto

Bispe que lo pusiessen en mano e en poder de bonos omes, e fueron eslitos

a plazer dambis las partes de part de los monges don Guiliem, iusticia de

Burgia, e don Rodrigo, ermano de don Juan Pérez, iusticia de Taracona.

E de part de los fraires don Bertrán de Burgia e don Pedro Marqués de

TaraQona, e porque mejor se podiessen acordar el sennor Bispe puso y

a don Garcia Pérez de Burgia que touiesse so logar, e firmaron los monges

e los fraires delant el sennor Bispe que fossen en todo quanto estos dilos

ommes uiessen por bien o la mayor partida, e lo firme e fiance el dito

sennor Bispe, per ambas las partes. E plogo ambas las partes que el

sennor Bispe ouiesse poder de fer seer las partes en aqueío questos cincho

ó la mayor partida dixiessen por poder de iglesia o de sieglo. E pusieron

y dia que fossen y todos plegados un dia semnalado, e que demandassen

uerdat por cartas e por testimonio de uezinos. Estos ditos ommes uinieron

al acut, e foy don Bemond Guiliem Albat, e don Guillem, prior, e don

Pedro de Magallon, sacristano, e don loan Maca Thesaurero, e don A la-

man, cantor, e don Sancho de Tudela, e don Rodrigo de Uera, monjes

de Berola. E de part del espital foy don Johan Pérez, comendador, e fray

Pedro, fraires del ospital dannon,. e don Johan de Almunia, juslicia dan-

(i) Id esl de Añon, vicus Veroicnsi monaslerlo proximus.
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non, e Sancho Merino, e oíros ommes dannon, e Dalcalá, eesto fo feyto el

segundo martes de Marzo el día de sant Gregorio. Estos ditos loadores (1)

demandaron al comendador de que se recuraba, e el disso que los monjes

facían una cequia de nueuo en termino de Annon, e ellos demandaron le

si aaia cartas, o muestras desto, e el disso que alli no aula cartas, e de-

mandaron al abbat e a ios monjes que demandauan, e dissieron que

aquel logar ond la cequia facían, es lur termino e demandaron a los mon-

jes si auian cartas o muestras e dissieron que si, e mostraron cartas del

comte de Barcalona, e del rey don Alfonso Daragon, que aquel termino en

que la cut e la acequia facen es de los monjes, e otras cartas de here-

dades que les foron dadas, ond ua esta cequia. E sobre todo esto trouaron

00 uerdat por testimonio de bonos ommes Dannon e Dalcalá que en aquel

logar quel comandador diría que era so termino ond la mayor contienda

era; un omme que plantó una uinna sobre la riva ont la cequia se faze, e

uinieron y los monjes e itáronio eut, e yxieron el concejo dannon e ytaron

en los monjes por fuerca, e después aquest omme que la uinna auia plan-

tada, Martín de Burgia por nonme, quiso laurar de juso aquella uinna

por la riua ond fazen agora la cequia que es entre la dita uinna e las

plecas de los monjes é uinieron los monjes e ytáronlo end e nunca mas

lauro ni el ni otro. Ond entendudas las razones de la una e de la otra

part don Guiliem de Burgia e don Rodrigo loaron e dissieron que los

monjes podían aqueta cequia fer por dreito por aquel logar ont la fazen,

e disso don Pero que no otorgaua aquesta loda, e don Bertrán de Burgia

no y disso nada, e don García Pérez, qui era en el logar por mandamiento

del sonnor Bíspe con consello de don Pero Pedric arcedígno de Calatayu,

e de don Peiegrín, íusticía de Taracona disso e atorgó lo que auian loado

don Guiliem de Burgia e don Rodrigo, e en cara lodo que los monjes bien

podían fer la cequia con dreito, e mandó que la fizíessen, desto son testi-

monios por mano puestas don Pero Pedric, arcidiagno de Calatayu, e don

Pero Sanchec, cauallero de Burgia. e don Peregrin, íusticía de Taracona,

e Domingo Martin, íusticía Dalcalá, e don Martin de Montcayo, e Xemen

Lopec, su ierno, e íohan Bric, e Bertholomen Carpentero, uezinos Dalcalá,

e Dannon, e foron y presentes uecínos Dannon y Dalcalá, don Juan Delaí-

(1) Id esl arbitri seu compositores ad panice dicilur el laudo.

ferendam arbiíralem sentenciam, quae bis-
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munia, justicia clannon, e Aznar de Enego itcal e Juan de la Fila: e Per,

de la Fila, e Gil de don Gaxion, e Nicolau, e Domingo Sancho, e Malheu,

e Domingo Marchesa, e Pero Marchesa, e Juan Dossat, e Domingo Dossat,

e Martin Dossat, e Martin López, e Domingo Ouellere Sanz Dalec, e Pero

de la Flor, e otros muilos vezinos Dalcalá e Dannon. Esto fo feilo el se-

gundo martes de Marco, el dia de sant Gregorio, en lanno de la Incarna-

cion de Nuestro Sennor Ihesuchristo de mil ccxl, don Domingo Pérez, no-

tario público Dalcalá, la present carta scriuió e est seinnal y fizo, e por

abecé la partia. Nos donGarcia, por la gracia de Deus, Bíspo de Taracona,

el dito arbitrio lodamos e otorgamos, e in perpetual testimonio nuestro

siello y mandamos poner.

LII.

Statutum ad indumentim Canonicorum domus Sepulchri in Calataiub:

anno 1249.

Ex manuscriplis Prioris Monterde.

Currentis propositum in stadio...

Nos Domnus Symon Ganonicus. Jerosolimitanai ecclesise Ordinis S. Se-

pulcri Dominici de Ultramare (1), Prior Dei gratia eiusdem Ordinis in

Aragonia Catalonia Maiorea et Valentía disponentes Domini nr» de Ca-

lat. intuentes mediam fralrum ibidem comoraniium... concedimus bono

animo... et de presentí tradimus in perpetuum vobis ómnibus et singulís

fratribus eiusdem Domus de Calatayub... ad opus Yestiarii vestri absque

omni nro nostrorumque retentu... omnia illa molendina nostra de Flumes

ab integro, quaí habemus ibi, et habere debemus... cet.

Ita quod omnes illi fratres residentes continué in ipsa Domo nostra de

Calat. de redditibus ipsorum molendinorum habeant semper ct recipiant

honorifice indumenta. Alii vero Fratres ipsius Domus aliquas Baiulias te

(1) Nota beno hunc Priorem et refor- Capitulo Hierosolymitano, qua de causa

malorem missum fuisse in Hispaniam a dicebalur üilramarinus.
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nenies non ex his redditibus, sed exipsis Baiuliis quas lenuerint, sibi ipsis

de indiimenlis prseparent. cet.

Sigiüi nro. munimine (1).

Actum est hoc Calat. Idibus Januarij, anno Dni. M.*" CC.'' XL.° nono»

Sigfnum Dorainici Pelri Not Calat.

LUI.

Epístola Adephonsi Castellce Regís Priori Sti. Sepulchrí Calaíayub: anuo

1261.

Ex coUeclionc privilegiorum lipis edita a Capitulo eius ecciesise.

Alphonsus Dei gratia Castellae Rex, religioso ac discreto viro Hieroso-

lymitano fralri Ferdinando, vcnerabili Priori Doraus Ordinis Sancli Se-

pulchrí Calalaiubij, et cseterarum Dorauum Regni Aragoniae, salulem in

eo qui est vera salus.

Cum pro quibusdam nostris arduis negolijs religiosimi, ac discrelum

virum fratreb Petrum de la Rocaub, Confessorem nostrum, miltamus

in Angliam, et ob defectum vnius equitaturaB iter suum retardetur, vos

rogaraus, ut possumus charius, quod araore, et honore nostri, ad haben-

dum unam equitaturam iuvare velitis eundem, quod vobis multura re-

cognosci faciemus, et condigna salisfactio liberalitatem vestram Deo pro-

pitio consequetur; et ilhid ídem cum vassallis veslris procurelis, et eliam

pro viribus dirigatis. Dalum Calathaiubij die lovis post feslum Beali

Francisci, anno Domini M.CC. nonagésimo jx (2). f Sigillum Alphonsi

Dei gratia Regis Castellae. f Fratri Ferdinando venerabili Priori Domus

Ordinis S. Sepulchri Cala Ihaiubij (5).

(1) Sigillum adhuc penderé suo tem- (3) Quis autem ille Prior fuerit non

pore asserit Prior Monterde, qui hoc ins- apparel. Forte Prior erat in Calalaiub Fra-

trumenlum non inlregum sed tantum eom- ler Ferdinandus de Eusa, qui postea Com-
pendióse transcripsit. mendator fuit pro Dno. Raimundo de

(2) Summendum puto annum 1261 ,
qui Villalla; nam Fr. Ferdinandus Verdejo

respondet -í^rse 1299, hoc enim tempore Prioratum non liabuit usque ad finem illius

jam nuUus regnabaí Aldephonsus in Cas- sgeculi. Alias autem epístola hsec obscura

lella. et dubiis quam pluribus obnoxia videlur.
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LIV.

Bulla Urbant IV cum exemptione domiium ordinis Sancti Sepulchri tn

Hispania: anno 1262.

Ex colleclione prívilegíorum lipis edita a Capítulo domus Calataiub.

URBANOS Episcopus, servus servorum Dei. Dilectis filis Priori, et Ca-

pitulo Ecciesiic Dominicl Sepulchri Hlerosolimitani Ordinis Sancli Auguslini

salutem, et aposlolicam benediclionem. Ecclesiam Doniinici Sepulchri sin-

cera diligentes in Domino charitate (1), quseipsius, et subjectoruni sibi lo-

corura favorem respiciunt, libenti animo procuramus. Hinc est quod Nos,

vestris suplicationibus inclinati, ut Priores, qui per vos in Hispaniam ad

domos, quas Ecclesia praidicta ibidem obtinet, fuerint destinati in de Cala-

tayup, de Fontibus preessiatis (sic), de Lucronio, et de Tauro, Ecclesiis Za-

morensis, Tyrassonensis, et Calaguritanensis Dioecesium (2), in quibus con-

suevit perFratres vestri Ordinis, institutos per DiíEcesanosEpiscopos, deser-

viri, hujusmodi Fratres instituere, quotiens opusfuerit, valere, sibique Ec-

clesiarum suarum curam committere, Dioecesanis Episcopis, a quibus jam

dicti Fratres curam hujusmodi nequáquam teneantur recipere, minime

requisrtis, auctoritate vobis praisenlium induigemus. Nulli ergo omnino

hominura liceat hanc paginam nostraí concessionis infringere, vel ei

aussu temerario contraire. Si quis aulem hoc attenlare praísumpserit

indignalionem Omnipotentis Dei, et Beatorum Petri et Pauli Aposlolorum

ejus, se noverit incursurum. Datís apud Vrbem veterem, viij Idus Junij,

Pontiíicatus noslri anno secundo.

(1) UrbanusIV Hierosolymilanus Pa-

Iriarcha fuerat.

(2) Mcntio non fil domunm apud Bar-

clñnonern et Oscam, nec eliam ecelesias

alias apud SalmanticametSecoviam nomi-

nal. Quae aulem fueril ecclesia illa de Fon-

tibut-prcesiatis cerlo non apparel.
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LV.

Donado Regís Theohaldi in favorem Canonicorum Grandimontensium

apud Tulelam: anno 1269.

Ex Iranscriptis in íabulario eiusdem ecciesiae.

Theobaldus Dei gracia Rex NavarrsB, Campaniae, ac Brise, comes Pala-

tinus. Nolum facimus, quod Nos pro salule animse nostrse, et animarum

Parentura, antecesoriim et succesoriim nostrorum damus, oferimus et

concedimus Deo, et B. Mariae, et Fratribus ordinis Grandimontensis Le-

movicensis Dioecesis, praisentibus et futuris, in puram, et perpetuam ele-

raosinam locum nostrum, quem habemus prope Tutelam, qui fuit quon-

dam Fratrum Minorum, quem recepimus ab Abate et conventu de Oliva

cisterciensis ordinis, pro cujus ioci restitutione asignamus eisdem Abati,

el conventui triginla solidos Sanchetorum, singulis annis in pedagio noslro

de Tudela libere percipiendos. Damus vero praedictum locum dicto ordini

Grandimontensi, et Fratribus ejusdem ordinis inipsolocoDomino famulanti-

bus, cum etiam orto, arboribus, et cseteris pertinentibus ad dictum locum,

ut ibidem edificent, et conslruant ad cultura Dei, secundum quodviderint

expediré. Itlem damus et asignamus proefalis fratribus totum olibetum

nostrum cum fundo térras ipsi loco contiguum, ad habendum perpetuo, et

pacifice possidendum. Ittem damus eisdem, et asignamus vigenti libras

sanchetorum, vet monela3 currentis in Navarra, percipiendas singulis annis

in pedagio nostro de Tudela, in feslo B. Michaelis Archangeli, et quinqua-

ginta caficia tritici boni et idonei ad mensurara Pampilonae, in granarlo

nostro de Cortes singulis annis percipienda, in octava AsumptionisB. Mariae,

et quadraginta qiio::as vini raostei corapetentis percipiendas singulis annis

in cellario nostro de Tudela in festo B. Martini liyeraalis. Ittem daraus et

asignaraus in perpetuum Fratribus antedictis oranes reditus, proventus, et

exitus Capellse nostrae Castri nostri de Tutela, volentes quod unus oorum

in eadem singulis diehus celébrete nisi casus contigerit, quod absit, pro

quo ibidem celebrari non posset. In super damus ipsis et concedimus in

perpetuum usagura plenariura in nemore nostro quod dicitur Bardena, ad

coraburendura, et sedificandura, et ad orania doraui suae necessaria fa-
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cienda. El est sciendum, quod si coiiligerit, quod Nos in futurum posse-

mus praedictis Fratribus procurare vel habere faceré tantum in reddillbus,

vel beneficiis Ecciesiasticis in locis seque competentibus, quantum ascen-

dunt redditus supradicti, ipsi praedicli redditus ad Nos et succesores nos-

tros sine ulla dimínutione revertendí sunt, et ipsos dicti Fratres reddere

et restituere teneantur. Datum apud Belim in Yasconia, die Mercurii proxi-

inse ante festum B. Lucae Evangelista, mense Octobri, anno Dni. MGCLXIX.

Not. Marlino Stello.

LVl.

Constitutio pro infirmis apud domum Sepulchri in Calataiub: anno 1273.

Ex manuscriptis Prioris Monterde.

De ore sedentis in trono

Cumque ab humana memoria facilius elabantur quai nec scripto

Nos Uonus Symon canonicus de ultra mare, Priorque Sacrosancti Or-

dinis, Sepulchri dominici, Aragonige. Cathalon. Mayoricae et Valenliao, nos-

tris, licet immeriti, cupientes subditis laliter providere ut materia delin-

quendi de csetero amputetur et subtus habitu regulari Omnipotenli Deo

valeant famulari, ne forte Angelus Satanae in Angelum lucis se trans-

formet, appetentesque segrotis salutiferam adhibere medelam, una cum
assensu, et volúntate Venerab. fratrum nostrorum Domus Calat., scilicet

Fratris D. Chesolini, Fris. B. Darvex ipsius Domus, et temporis co-

mendator, Fris. D. Assensii, Fris. B. Cortes, Fris. J. Pérez, et Fris. J. de

Cesaraug. clavigeri, per Nos et posteros nostros in perpetuum, Infirma-

riam próvido stabilere in Domo prsedicta, in pavimento ibidem signato pro-

tinus construenda, in qua minuti, débiles, et infirmi subventionem recipiant

corporalem, ad quorum sustentationem signamus illam peliam de An-

chada, quae cequiae vicinali, et P. de Lignano et Nicolao de dono Genesio

limitatur: ad idem etiam assignamus illam petiam de Cifontcs, quai viaí pu-

blicse, et Romeo filio Joannis Donaloba, et Jordano de D."" Diaz confronlat

utrinque. Assignamus eliam ibi vincas d. tongar, una quarum est circa

viam, et rivum, et Adam de Johan Tafar, alia vero circa viam etrivum, et

Dominicum de Gorraeda; cum illo torculari quod ibi est, et cum suis per-
TOMO L. 57
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tinenliis, absqiie aliquo retentu, siciit melius, plenius, et sanlus dici et ex-

cogilari possit ad utilitatem infirmarioe praedictae, ad faciendum in proprio

suam libere voluntalem pacifice el quiete.

Porro débiles amodo et infirrai et qui minucione indigent, vel aliqua

medicina seorsum in cameris sed in infirmitorio tam in quam
lactis recipiant competentem, in posterum vero qui minucione, vel medi-

cina indigentper tres dles propler portionem conventualiler assuetam tres

donarios unusquisque. Quod siquis fratrum ipsius domus debilis fuerit aut

delicatus, ut non possit comunibus cibis esse contentus, sic providcalur

eidera sine scandalo aliorum, ut si Prior vel Comendator voluerit in refec-

torio misericordiam faceré specialem, cibum aliquem competentem non

ante illum, sed ante se faciat apportari, tumque ipsi illi pitantiam faciat

pro sustenlatione naturse.

Tales autem ad agenda infirmariae officia depudentur qui fideles sint et

discreti, nec alicui comiltantur proprio possidenda, ut tanquam in sua

sibi vita locentur, sed cum oportuerit amoveri, senon contra decorem

revocentur. Comendator autem príeceteris prius Priore polens sit in ope-

re, et sermone, ut exemplo vitse verboque doctrinan fratres suos, et ins-

truere possit in bono, et a malo etiam revocare: zelum religionis secundum

scientiam habens, ut delinquentes corripiat et castiget, obedientes foveat

et conforlet.

Prior vero, cui omnes in ómnibus obediant, reverenter quantofrequentius

poterit sit cum fratribus in conventu vigilem curam, et diligentem solici-

tudinem gerens de ómnibus, ut de officio sibi comisso dignam Deo possit

reddere rationem.

Prohibemus quoque districte in virtute obedientise sub obtestalione di-

vini judicii nequis fratrum nostrorum contra inhibitionem Ordinis pro-

prium aliquo modo possideat, sed si quis aliquid habet proprii totum in

continenti resignet.

Quoequmque igitur ecclesiaslica secularisve persona privilegium istud

quod vobis concedimus atentaverit infirmare... {nisil) in melius comulet,

iram omnipotentis Dei se noverit incursurum.

Actum est lioc VI idus Junii anno dominica^ incarnationis M.^^CC.^XL."

octavo. Et ut praesens scriptum majus robur obtineat firmitalis sigillo

supra scripti Prioris est insignitum.
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LVII.

Sententia lata ab Archidiácono Calataiub, delegato asuo episcopo, contra

quosdam contumaces: anno 1278.

Ex cartorali monasteni Pelrensis, fól. 1(21.

Ego Lupus Marlini Archidiaconus Calatayubü. De causa qu3e vertilur

Ínter fratrem Stephanum monachum et Procuralorem Monasterü de Petra^

Cisterciensis Ordinis, suo nomine et Monasterríi agentem ex una parte: et

Domnos Andream et Joannem de Liñam fratres, et Procuralores Domnee

Elvira Petri vxoris quondam Domni Garsiai de Yera defendenles ex alte-

ra: super Castro et Villa de Yillafelich et términos eorundem, per Reve-

rendum Patrem Fortunium Tirasonensem Episcopum delégala jurisdic-

tionem cognoscens (i), quia praedicti Procuratores pluries per diclum Epis-

copum et per me citati legitime jussi parere nolluerunt; et nihil viderelur

obedienlia prodesse humilibus si contemptus contumacibus non obesset,

supradictos Procuratores reputo contumaces. Et eorum abscnlia contuma-

ci non obstante, cum Dei praesentia replealur, supradiclum monachum
Procuratorem nomine suo et Monasterü de Petra in posesionem Castri et

Villce de Yillafelich, et terminis eiusdem loci cansa rei servando^ senten~

tíaliter mitto (2).

(1) Non ergü ¡lli Archidiaconi agebaiit

superbe etex prsesumplione jurisdiclionis

ordinariae, ut alibi ab elalis nimis Arclii-

diaconis fiebat.

(2) Documenli pars qu« soquilur non

transcribitur in Carlorali. Nolalur lanrien

sententiam latam fuisse apud Calataiub,

in aula Episcopali, teslibus Peregrino Mu-

rello Canónico Tiriasonensi, Sandio Che-

lorit Canónico Sanclai Marioe Calataiub^

Berlrando Dominico Abril Sacrista S(i Tor-

quati, Sandio de Guarcillet, laico, et Do-
minico Petri Notario ecciesiasticae Curiae

apud civilalem illam, ubi Archidiaconus

tune tribunal habebat cum jurisdictionc

saltem contenliosii.
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LVIII.

Canonicis Sancti Sepulchri miligatur votum paupertatis: anno 1293.

Ex manuscriplis Prioris Monterde.

Noverint Universí,.. quod Nos Frater Bernardus de Calídis Canonicus

Jerosolimitanus, ac Prior Domorum Ordinis dominici Sepulchri in Ara-

gonia, et Catalonia, et Generalis Visitator in Ispania, attendentes, et pro-

videntes propter deposita quae fecerunt fratres Scli Sepulcri extra ordinem

multa pericula processerunt, et multa bona in detrimenlum dicti Ordinis*

amissa sunt, et de facto invenimus loca Ordinis visitando.

Et ideo constiluimus etordinamus, si aliquis fratrum praefati Ordinis in

Aragonia emerit possesiones, domos, vel animalia, vel pécora, vel vincas

plantaverit, vel molendinos de novo construxerit, possit uli et retiñere se-

cum, et habere fructus et provenlus tam dictarum possessionum et re-

rum prsemissarura in vitasua, ex nostra licentia, incomendam, adutilitatem

animarum suarum et Ordinis supradicti ac etiam praemissas res possit pro

aniversario, vel Eclesiis eiusdem Ordinis assignare.

Volumus etiam quod redditus dictarum possesionum in Domibus Ordinis

teneantur, nec alibi deponantur nisi fuerit de licentia nostra speciali.

Et si mobilia aliqua per prsediclos Fratres empta vel adquisita fuerint,

fratres non possint alienare, cambire de cetero, venderé, vel mutare.

Nos vero non intendimus per prsedicta minuere jura aliqua fratrum, imo

volumus quod habeant complete vestiarium, infirmariam, et suas diminu-

ciones, sicut est in Ordine consuetum.

Et ut praesens... sigillum nostrum pendens apponi fecimus.

Dat. Calataiub. VII Kal. Julii, Anno Dni. 1293.
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LIX.

Goncessio indulgenttarum ecclesw Dominici Sepulchri apud Calataiub ab

Episcopis Romeo residentibus: anno 1299.

Ex manuscriplis Prioris Monlerde.

Universis Ghristi fidelibus praGsentes litteras inspecturis. Nos Dei gralia

Frater Enricus, Jadrensis Archieps. Benedictus Stragoniensis, Thomas

Coronensis, Rodericus Mindonensis, Johannes, Olenensis, Frater Maurus

Arneliensis, Frater Monaldus civitalis Castellanae, Frater Jacobus Calce-

donensis, Fraler Nicolaus Turribulensis, et Georgius Sardensis Episcopi,

salutem in eo qui est omnium \era salus. Spiendor paternas glorise, qui

sua mundum illuminat ineffabili claritale pia vota fidelium de clemenlis-

sima ipsius majestate sperantium, tune preecipue benigno favore prose-

quitur cum devota ipsorum humilitas Sanctorum precibus, et meritis

adjuvalur.

Cupientes igitur ut Ecciesia Sancti Sepulchri Calataiubensis, Tirasonen-

sis Diócesis, congruis honoribus frequentetur, et á Christi fidelibus iugiter

veneretur, ómnibus veré poenitenlibus et confessis, qui ad dictara Eccle-

siam in festivitate ipsius Sancti Sepulchri, in Dedicatione ejusdem Eccle-

siaí, in Festivitatibus Nativilalis Dni. nri. Jesuchrisli, Uessurreclionis, As-

censionis, Pentecostés, et Transfigurationis ipsius, in ómnibus et singulis

festivitatibus B. Mariíe semper Virgínis, in Inventione et Exaltatione

Sanctse Crucis, in festivitatibus omniura Apostolorum, Bealorum Justi et

Pastoris, et Beatarum Julianae, Gratia) et Mariai Magdalenas, et per ocio

dies feslivitates pra3dictas immediate sequentes, causa devolionis et ora-

tionis accesserint annuatim, vel qui ad reparationem, luminaria et or-

namenta dictas ecclesiai manus porrexerint adjutriccs, de Omnipotentis Dei

misericordia et BB. Petri et Pauli Apostolorum ejus auclorilate confisi,

singuli singulas dierum quadragenas de iniunclis sibi poenitentiis miseri-

corditer in Domino relaxamus.

Dummodo Diocesani voluntas ad id acceserit et consensus.

In cuius rei testimonium praísentes literas sigillorum nostrorum jussi-

mus appensione muniri.

Datis Romaí, XIÍ die mensis Martü, sub anno Dni. 1299, Ponlificalus

Dni. Bonifacij Papaí VIII, anno quinto.
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LX.

Fmdatio Conventus Sororum Sancti Sepulchri apud Calataiub: anno

1306.

Ex manuscriplis Prioris Monlerde.

Dignum es ut lii similera vitam...

Quapropter universis prsesentem...

Quod nos fr. B8rnardus De¡ gralia, Prior ecciesise Jerosolemitanae et

Procurator generalis capitulí ejusdem, attendentes quod nobilis Dopna Gui-

llerina lígidii Tarini, uxor quondam Dopni Guillermi llaimundi de Linnan,

Domini de Sestrica, ad frugem melioris vitse aspirans, ordinem et babi-

lum gloriossisimi Sepiilcri Domini nostri Jesucbristi habitum recepit,

adhuc ea in stalu probationis existente cum Sororibus secum degentibus,

nobis instanter supiicavit ut auctoritate nostra de ecciesia, orto et domi-

bus Sancti xMarchi, quam, ul asserit, de bonis suis dotavit, et, eam Dno.

concedente amplius dotare intendit, novum monasterium inslitueremus,

in quo regularen! observantiam posset salubrius experiri, et quo sibi visum

fuit, religionis stabilitatem suum votum vincula professionis firmare.

Piis igitur eius pelitionibus salutarem praebere effectum auctoritate qua

funglmur, de assensu vener. concanonicorum noslrorumFris. Ferdinandide

Verdelio Prioris Aragón, et Fris Petride Barbastro Prioris Castella3, et Con-

ventus Monasterii nri. S. Sepulcri Calat. de ecclesia Sancti Marclii prsedicta,

domibus, et orto quae imediate Nobis et Capitulo Jerosolimit. ecclesiae su-

best, cuius Capituli Procuratoris generalis officium gerimus; Monasterium

constituimus, et ordinamus, ut in eo cum Sororibus, quse nunc existunt, et

in futurum fuerint, valeat Domino famulari, sub obedientia Prioris, et Ca-

pituli Jerosolimitani; ita dumtaxat ut per Priorem Arag. nostri Ordinis, qui

est, et pro tempere fuerit, auctoritate Prioris et Capituli, quando necesitas

expotulaverit, valeat visitare, tam in capite quam in membris corrigere^

videlicet Fratribus (1) Priorissse et Sororibus Monasterij supradicti.

(1) Id est Canonicis qui Capellanorum sequenlibus, cuín de Cíesarauguslano mo-

munere in monasterio, pro direclione So- naslerio.

rorum fun^ebantur, ul palebit ex duobus
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Eiciem Priori Arag. concedentes plenariam potestalem, iil quando Do-

mina Guillerma prsedicta, quse nunc havitum Ordinis gestat, voliierifpro-

fiteri, possit eius professionem secundum formara nri. Ordinis recipere, et

eam de assensu Fratruum et Sororum, vel maioris et sanioris partís, in

Priorissam prsedicti Monastcrij, per impositionem anuli valeat confirmare,

ut secundum regulara et constilutiones et observantias Ecclae. Sepulcri

Dorainíci, et Ordinis, et Canonura Sacrorum praecepta, possit Doraino mili-

tare et reddere Domino vota sua.

Et ut praedicta orania robur Nos praídictus Prior Ecclse. Jerosolira.

sigillura et Nos Fr. Ferdinandus de Yerdeio Canonicus Jeros, et Prior

eorum qui sunt Ordinis S. Sepulcri in Aragonia, et Nos Convenlus Monas-

tcrij S. Sepulcri Calat. habita... concediraus et firraaraus orania supra-

dicta

Acta sunt hace apud Calat. in prsedicto Mon.'' S. Sepulcri, Xllj Kal. Ju-

nij, anuo Dni. M.°CCG.° sexto, praísentibus Dorainico Petri déla Cequia,

Jurato. Petro Badenas. Egidio fratreeius, Parochianis Ecclae. S. Sepulcri

Calataiub. Sig f num Adse Petri, Not. publici Calat.

LXI.

Fundatio conventus Sororum Sancli Sepulchri apud Caesaraugustam:

anuo 150G.

Ex manuscriptis Prioris Monlcrde.

Cura plantare

Idcirco universis

Quod Nos B. (Bernandus) Dei gratia Prior Sepulcri Dominici Jeros.

Ecclcsise, ad partes Aragonise causa visitationis advenientes, pra^senlibus

venerabilibus Canonicis Jiierosolimitanis, P. de Lacena, Ferrando Priorc

Arag, Petro de Barbastro Priore Castellaí, inveniraus in Civilate regali Ce-

saraug. novura locura Sororura seu Fratrissarum Ucligionis nra\ per Nobi-

lera atque religiosara Doranara Marquesiara de Rada, uxorem quondam

Nobilis Dorani P. Ferdinandi, Dorani de Ixar, de assensu Prioris Arag.

nostri ordinis, ad honorera gloriossissimi Sepulcri Dorainici institulura.

Cura vero praídictus (locus?) religionis alque Dominarura seu Sororura
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ibidem Domino famiilantium, per decessum Ven. religiosse Dnse.Marquesiae

prsedictae, quíe praedicto loco et congregalioni digne et laudabililer prsefue-

rat,gubernatíone et prselatura careal, prsedictae... Dnse.et Sórores... suppli-

carunt quatenus de earuni Collegio providere dignaremur quam posset et

sciret eís utiliter prseesse, ne earum Collegiiim acephalum remaneret...

Cupíentes igitur... requisitis, praedictarum Sororum singularlum vo-

tibus {sic) tam singulariter quam universaliter voluerunt et petierunt Nobi-

lem Dnam. Taresiam, Sororem earum, eisdem prsefici, ac Priorissse no-

mine tam ipsa quam sibi succedentes vocari, et huius nominis dignítate

perpetuo congaudere.

Nos vero earum habito consensu... praedictam Sororem Dominara Ta-

resiam eidem ecclesiai el monasterio praefecimus in Priorissam, per anuli

impositionem de praedicto Prioratu investientes, et in corporalempossessio-

nem inducentes.

Hoc etiam adjecto, quod Prior Arag. nostri Ordinis, qui est, et qui pro

lempore fuerit, habeat visitationem et correctionem tam in capite quam

in membris, videlicetFratribus, Priorissa et Sororibus Monasterij supra-

dicti.

Acta sunt hsec apud Caesaraug. in Monasterio supradicto, praesentibus et

consentientibus Canonicis supradictis: Urraciia Luppi, Tota Eximini et

Taresia del Vayo Sororibus Monasterii supradicti, et prsedictam electio-

nem confirmantibus, videlicet 111 IdusMadii, anno Dni. M.CCC. sexto, prae-

sentibus testibus

Et ut electio, seu confirmatio, maiorem obtineat ñrmitalem, Nos dictus

Prior Sigillum nrum

LXII.

Obedientia Sororum Sancti Sepulehri Priori Conventus Calataiub:

anno 1306.

üniversis....;

Quod Nos Taresia Priorissa Ecclesiae et Monasterii Sancti Sepulcri

civilatis Regalis Caesarauguslae Ordinis Sancti Sepulcri Dominici Jerosoli-

mitani, consentientibus Sororibus nrs. ürracha Luppi. Thola Eximini,

Taresia del Vayo, cum non essent plures in dicto Monasterio in presen-
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lia venerab. B. Dei gratía Prioris Sepulcri Dominici, canonicus Jero-

solim. Ecciesiai, Petro de Laceriis, Fernando Priore Arag., Petro de Bar-

baslro, Priore Castellae, Ordinamus et per dicliim Priorem et Capilulum

Jerosolimit., cuius jurisdictionem Fratres et Sórores Ordinis Sepulcri in-

mediate subesse noscuntur confirmari expresse, et ex certa scienlia requi-

sivimus ut quotiens preductum Monasteriiim vacari contigerit Priorissa,

Prior Aragón requisito consensu Sororum, seu Fratissarum ibidem com-

moranlium, et Fratruum ecclesiae Monasterii Sancti Sepulcri Calataiub

consensu, seu maioriset sanioris partispossit et debeatde idónea et honesta

Sorore providere, et eam in Priorissam confirmare.

Quod si aliquo casu contingente, nequirent de prsedicla provisione et

instilutione convenire, debeant prsedictus Prior Arag. et Fratres Monaste-

rii Calataiub et Sórores, Priorem Castellaa eiusdem Ordinis, vel Priorem

Barchinonai convocare, qui valeal et possit juxta Deum taliter ordinare,

quod de Priorissa sine dilatione provideatur Monasterio supradicto.

Volumus nichilominus, ut Fratribus qui in eodem monasterio Sancti Se-

pulcri CcBsaraug. sunt et fuerint residentes, in \ictu et vestitu similiter

provideatur, sicud (sic) Fratribus de Calataiubio providetur, de bonis Ec-

clesiai et Monasterii saepedicti.

Proíitemur etiam Regulam et Constitutiones, lam presentes quam futu-

ras, Ordinis Sepulchri Dominici, secundum conditionis nostrse modum, nos

velle servare et secundum eas Domino deserviré.

Nos Prioris praedicti, et Successorum eius, et Capituli Jerosolim. jurís-

dictioni, vel eorum locum vices gerentibus subjicientes, et eorum manda-

tis licitis, et honestis humiliter promitimus obedire, ac etiam Officium

ecclesiasticum secundum consuetudinem Jerosolimit. Ecclesiíe tenere et

servare promittimus, si comode illud poterimus habere, et sicut Filian Jeru-

salem Matri Jerosolimitanae Ecclesice obtemperare.

Ad quorum futuram memoriam et cautelam per Bartholomeum Nota-

rium

Nos vero Prior praediclus B., Sepulcri Dominici et Capituli Jerosolim.

Procurator generaUs, praesentibus... omnia praedicta... duximus accep-

landum, et ea aucloritate noslra et Capituli supradicti confirmamus...

Elut praedicta omnia... Nos Prior dictus sigillum nrum...

Acta sunt ha3C in Monasterio supradicto, apud Cesaraug. videlicet II/

Idus Madii, annoDni. M.'CCC.'* sexto, praesentibus teslibus...

TOMO L. 58
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LXIII.

Ahhas Verolcp cum Metropolitano Ccesaraugustance provincicB et Turia-

sonensi Episcopo contendü super assistcntia promnciali Concilio y anno

1342.

Ex libro privilegiorum ejusdem monaslerii, in scriniis. Acad. noslra.

Sit cunctis notum quod anno domini millessimo ccc.° quadragessimo

secundo, videlicet, die dominica, qiia canlalur in ecclesia Deiofficium Ego

sum pastor bonuSy intitúlala xviii.'' kalendas madii, apud ciuilatem Cesa-

rauguslanam, me notario et teslibus infrascriplis presentibus, coram reve-

rendo in Chrislo patre et domino domino Berlrando, miseralione diuina

Tirasonensi Episcopo, in domibus Gondisalui Gasconis, in quibus predictis

dominus Episcopus hospitabatur, in porlicu diclarum domorumipso domino

Episcopo ibídem personaliter existente, comparuit venerabiiis et religio-

sus frater Peregrinus monacus monasterii Sánete Marie Berole, procuralor

domini abbatis et conuentus dicti monasterii Sante Marie Berole, ordinis

cisterciensis, Tirasonensis diócesis, cum publico instrumento procuratoris,

confecto secunda die intrante mense iNovembris, Era millessima ccc. Ixx

nona, perSancium Ochoua notariumpublicum loci de Vera, et nomine pro-

curatoris quo supra dixit et proposuit, quod cum datum esset sibi intelligi

quod prediclus dominus Episcopus perlitleras suas lenorissequentis—Ber-

trandus miseratione diuina Tirasonensis Episcopus, yenerabilibus et dis-

cretis ac in Christosibi dilectis Abbalibus, Decanis, Prioribus, Preceptori-

bus. Capitulis, clericis et ecclesiasticis personis ecclesiarum ciuitatis et

diócesis Tirasonensis ordinis et religionis cuiusque, ad quos presentes per-

uenerint el quos infrascriptum tangit negotium uel tangere poluerit, quo-

modolibet in futurum salutem et benediclionem. Lilleras Reuerenlissimi

patris et domini domini Petri, diuina prouidenlia Sánete Cesaraugustane

ecclesie Archiepiscopi, eius uero sigillo sigillalas in dorso, nos recepisse

noueritis sub hac forma. «Petrus miseralione diuina Cesarauguslanus Ar-

chiepiscopus venerabili in Chrislo frati domino Bertrando, diuina miseralio-

ne Tirasonensi Episcopo, salutem et sinceram in domino caritatem. Cum
aüquibus iustis el racionabilibus causis suadenlibus provinclale concriium
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prout super uobis scripsimus ordinatum per nos hinc ad quindenam post

festurn resurrectionís domini pmxime uenienlis ducximus prorrogandum,

uos pretexlum prime conuocationis uobis facte de presentí duximus excu-

sandum rogantes uos tamen, quod, dictis primis litteris insuo slalumanen-

tibus, silis dicta die prorrogationis Cesaraugustam facturi Yobiscum et cum

aliis prelatis quod ad bonum statum ecciesie libertalis ipsius inueneri-

mus faciendum, prorrogationem predictam capitulis et clero uestre diócesis

penitus intimando. Datum Cesarauguste, quarlo kalendas martii, anno a

natiuitate domini millesimo ccc.*' xl. secundo.» Quare uos predictos et

quemlibet uestrum, qui ad diclum concilium de iure uel consuetudine

uocandi estis, accederé debetis per uos, uel per procuratores suflcienter

inslructos, tenore presentium euocamus, requirimus el citamus quatenus

dictis loco et tempere ad dictum dominum archiepiscopum, siue dictum

concilium, omni mora posposita, sicut tenorem, aocedatis et ineodem con-

cilio doñee disolutum fuerit asistatis, consulluri et facturi id quod in ipso

concilio ordinatum et sancitum fuerit uel alias canonice difinitum, alio-

quin nisi id feceritis et ad impleueritis contra uos, et uestrum quod libet,

in dicto concilio procedetur, sicut iuris ratio suadebit. Reddite litteram

latori, visso mandato, habita copia si uolueritis de eadem. Datum Tutele,

die lune infraoctaua dominice resurrectionis, anno eiusdem domini mi-

llesimo CGc." xl.° secundo conuocasset dominum abbatemmonasterii sánete

Marie de Berola predicti ordinis cisterciensis, quod per se uel per procura-

lores suum suficienter ad hoc constitutum esset predicta die dominica in

dicta ciuitate Cesaraugustana ad concilium prouinciale, quod Reuerentis-

simus in Christo pater et dominus arcbiepiscopus Cesaraugustanus faceré

intendebat, pro quibusdam necesitatibus et ecclesiasticam libertatem tan-

gentibus, et cum prediotus dominus abbas et conuentus monasterii pre-

dicti ordinis cisterciensis fuerint et sint a Sede apostólica priuilegiati, quod

nullus dominus abbatem et fratres dicti ordinis Cisterciensis ad Concilla

Sínodos, aut aliquos conuentus públicos iré compellat, ideo suplicaui pro-

curator predictus predicto domino Episcopo, procuratorio nomine supra-

dicto, quod per dictum dominum Abbatem et fratres conuentus predicti ha-

beret excusatos a predicta euocatione per ipsum facía, cum non tenean-

liur per se, nec per procuratorem, ad hoc constitutum, ad dictum Concilium

prouinciale uenire ratione dicti priuilegii, predictus dominus abbas nec

monachi ipsius et quod predictum priuilegium si placeret sibi obseruare et
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illis eorum procuratorera eral illesum. Tamen dictus procurator próles-

tatus fuit de dictís libertatibus et priuilegiis ante dicto ordini concessis

et uigore ipsorum priuilegiorum, et ratione procurationis iam dicte non

consenti memórate uocationi, uel uocalione ac Concilio, imo expresse con-

tradixit. Quibus libertatibus et priuilegiis dicto ordini concessis dictus

Procurator, et illi quorum erat Procurator, non intendebat derogare nec

ín aliquo preiuditium generare, tacite aut expresse, etiam per contrarium

factura, quamuis enim contingeret dictum dominum Abbatem uel ipsum

aut alium fratrem eiusdem monasterii, ex causis in dicta littera contentis,

uel alias uenire ad istud concilium, non est intentionis eorum aut ipsius

renunciare in toto uel in parte dictis libertatibus et priuilegiis super hoc

concessis ordini antedicto, quin poscius {sk) intendunt ipsi et ipse procurator

dicta priuilegia illibata el inconcussa seruare, sic quod exislant et ma-

neant perpetuis temporibus in sua firmitate alque ualore, taliter quodse

predicti Abbas et conuentus ac successores eorum possint eisdem liberta-

tibus et priuilegiis uti quando cumque ipsis expediens uideatur. Et incon-

tinenti fidem dicto domino Episcopo fecit de copia cuiusdam priuilegii

dicto ordini a sede apostólica concessi, quod incipit,—Urbanus Episcopus

seruus seruorum Dei. Dilectis filiis Abbatibus et uniuersis fralribus or-

dinis Cisterciensis, salutem et apostolicam benedictionem. Cum ordo ues-

ter etc. et fmit. Si quis autem hoc atemptare presumpserit indignalionem

Dei omnipotentis, et beatorum Petri et Pauli aposlolorumeius se nouerit

incursurum. Datum Verone pridie nonas maii, etc.,—offerens se paratum

faceré fidem de originali, assignato sibi tempere competenti, etrequisiuit me
notarium qui de prediclis ómnibus et singulis ad conseruatorum iuris sui

et illorum quorum erat procurator sibi coníicere omni uel plura publica-

rum uel publica instrumenta. Et dictus Dominus Episcopus, petila copia

de predictis, requisiuit menototariumquodnonclauderem instrumentum quo

usque ipse suam fecisset responsionem. Presentibusteslibus, dominus fra-

tre Nicholao de Tarba monacho monasterii Rotensis, et Michaele Sancii de

los nauarros notarius generalis, vicino dicte Ciuitatis. Post hec dieveneris

xui."*... Kalendas madii, auno quo supra, predictus Episcopus fecit supra-

dicte requisitioni responsionem suam instructis ut sequitur.»—Et dictus

dominus Tirasonensis Episcopus, contradicendo expresse propositis et pro-

testatis per dominum fratrem Peregrinum procuratorem,qui se aserit, dic-

t¡ domini Abbatis de Verola, quatenus tangunt uel tangere possunt dictum
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dominum Episcopum, et non conssenliendo ¡n eisdem, dicit fore uerum

quod ipse de mandato Reiierendi patris ac domini domini Ccsaraugiisla-

n¡ archiepiscopi citarí fecerat dominum Abbatem de Verola, (juem etiam

Ídem domínus archiepiscopus in eadem littera cilabat, quod ipse pro se

uel per procuratorem idoneum ueniret ad Concilium prouinciale, quod de

bebat celebrari Cesarauguste in dominica qua cantabur, lügo sum pastor

bonus, et sicud dictus dominus Episcopus non fecit per se, imoex sequen-

do mandatum dicti domini archiepiscopi, et cum in causis dicli concilü

uel que langunt dictum Concilium, dictus Episcopus solus non sil iudex id

circo, dicta requisitione contra dictum dominum Episcopum non habet lo-

cum, sed, si dictus procuratorvult allegare si ve liostendere(5íc) aliquid pri-

uilegium, uel docere de iure suo quare non debeant dictus abbas vocari nec

uenire ad dictum Concilium, proponat illud in Concilio coram dicto domi-

no Archiepiscopo et aliis Episcopis, qui omnes sunt iudices dicti Conciiii^

et tune una cum aliis paratus est eum audire et conseruare quatenus po-

tuerit omnia iura dicti abbatis. Presentibus testibus Eortunio Dahe, et Jo-

hanne Dasisi, presbítero, habitatoribus dicte ciuitatis Cesarauguste: acta

fuerunt hec loco, diebus et anno quo supra.

Sig t num mei Petro Luppi de Bonomancipio, notarii publici auctori-

tate domini Regis aragonensis, per totam terram et dominationemeiusdem

sueqne díctioni subiectas, qui predictis interfui, et hec cum suprascripto

in xviii.* lineas, ubi legitur, hoc scripsi.

LXIV.

CcBnce RegicB Canom'cis Sti, Sepulchri exactce: anno 1345.

Ex instrumentis edilis ab eodem Capitulo.

El Señor Infante Don layme, hermano del Señor Rey Don Pedro IV,

año 1345, a 21 de Agosto, en Calatayub.

De nos Infant Don layme, del muit alto Senyor Don Alfonso, de buena

memoria Rey Daragon, filio, por la gracia de Dios, Comte Durgell, é yez-

comteDager, é del muit altoSenyor Don Pedro, Rey Daragon, muit caro

hermano nuestro, en todos los Reynos, Comdados, y tierras suyas daca

mar General Governador: Al Amado, e Religioso, lo Comendador de la
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casa del Sant Sepiilchre de la vila de Calathayu, salut, y dilección.

Como nos, Dios queriendo, entendamos á comer con vos el dia loves

primero vinient, por eslo vos mandamos, que en el dilo dia nos appare-

lledes Cena; es a saber, anserinos xx. pares, carneros xvj, pollos y pollas

XXX pares, palominos xxx pares, tocino salado vno, pan Ixxx vino c.

cantaros, pavada meyta denta xxxv fanegas, cera x lluras, salsa j. liura,

ligas, vuas, panses, ayls, lenya, sal, ollas, y todas otras cosas a la so-

bredita cena necessaries, segont que por Scrivano de ración nuestro ne

seredes requeridos. Feyta en la Vila de Calathayu, a xxj dia Dagoslo,

sots lo seello del Oficio del dito Scrivano de ración nuestro, anno Domi-

ni M.CCC.XL. quinto.

LXV.

Permulatio facía inler Reges Navarrce et Canónicos Grandimontenses

,

qua ipsis Ecclesia de Corella donatur: anno 1307.

Ludoviciis Regis Franciae primogenitus, Dei gracia Rex Navarras Cam-

pania3, Briaique, comes Palatinus. Nolum facimus universis tam prse-

sentibus quam futuris. Nos infrascriptus Hileras in hac verba.—Phi-

lipus Dei gralia Francorum Rex, notum facimus universis, tam praesen-

libus quam futuris, quod cum inclitae memorise Theobaldus quondam

Rex Navarrce fratribus ordinis Grandimontensis Lemovicensis Diócesis in

perpetuam Elemosinam dedisset quemdam locum cum suis pertinentiis

apud Tutelam, in Regno Navarras, cum quibusdam redditibus bladi, vini,

et pecunise numeratae, et cum fructibus redditibus et proventibus Capellae,

castri nostri de Tutela , valentibus annuatim octoginta et duodecim

libras, vel circiter, monetee currentis in Navarra, talibus condilionibus

adjectis, quod si coutigerit quod ipse Rex, vel sucesores sui praedictis

fratribus procuraverint, vel habere facient tantum in redditibus, seu

beneficiis Ecclesiasticis in locis aeque competentibus quantum ascendunt

redditus supradicti, praedicti redditus ad ipsum et sucesores suos sine

uUa diminutione reverterentur, et ipsos redditus dicti fralres redd^re et

restituere tenerentur, prout haec inler alia in ipsius Regis inde confeclis

litteris, quas per Nos, ex causa, retineri fecimus, plenius continentur.—Nos,
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qui sumus ipsius ín Regno Navarrse succesores, praedictos recidilus ad Nos,

híeredes el succesores noslros reveiii volentes, ecclesiam de Corcilla

in Navarra, ad Nos pleno jure perlinenlem, ita quod de ea ad noslrum

libitum authoritate propria possemus ordinare, Correclori el fralribus de

Tudela ordinis Grandimonlensis príediclis, et succesoribus suis, concedí-

mus et assignamus et in ipsos transferimus cum ipsius Ecciesiai juribus,

pertinentiís, reddilibus, decimis, et obvenlionibus universis, cenlum

vigenti quinqué h'bras, vel circiter monelae currentis in Navarra, valen-

tibus annuatira, prout ex inforra alione super hoc facía ad plenum nobis

conslat, pro praediclis reddilibus, qui nobis heredibus et succesoribus

noslris perpetuo libere remanebunt, exceptis dumtaxat, loco in quo

príedicti fratres habilant, in quo est ecclesia ipsorura, horto juxta do-

raum, aquaduclu et usagio plenario in nemore nostro, quod dicitur Bar-

dencB, ad comburendum et íedificandum, et ad orania domus su¿e ne-

cesaria facienda, ipsis Correclori et fralribus, absque impedimento el

conlradictione cujuslibet perpetuo remansuris. El quia fructus, proven-

tus, jura, el obventiones dictae ecclesiíe de Coreilla plus valent quam

redditus prsedicli, qui ad Nos reverlunlur, Nos cum ipsis Correclore

el fratibus volentes agere graliose eisdem suis et succesoribus illud

plus pielalis in tuitu ob nostrae et charissimaG consorlis nostrse, Joannai

Dei gralia Franciao, el Navarrse reginas remedium animarum, dona-

vimus perpetuo, el donaraus, volentes, quod dicti fratres in loco de

Tudela praedicto in honore Dei et Sancti Ludovici avi nostri unum al-

tare fieri faciant, et dúos fratres leneanl, qui ibidem diserviant, et

quod unus ipsorura ín eodem allari diebus singulis celebret in fulurum;

ac licet duodecira librse anni redditus, quas dictus Corrector percipiebat,

ralione Capellas noslrae de Tudela, ín qua diebus singulis celebran facie-

bal, ad Nos revertantur, ut superius est expresum, nihilhominus idem

Corrector per se, vel per alium, ul antea, in dicta capella tenebilur cele-

brare. Praediclam autem ecclesiam de Corella cum isuís juribus, obven-

lionibus, decimis, perlinenliis, el reddilibus universis, et cum aliis ejus-

dem Correclori et fralribus, ut díctum est, perpetuo reraanentibus, prac-

missis medianlibus, garantizabtmus (1), liberabimus, et defendemus con-

tra omnes, volentes, quod ipsi Correclori et fralribus et succesoribus suis

(1) En vcrbum gaUicum in Hispaniani invectum.
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praedicta omnia et singula sibi asígnala et remanentia perpetuo habere

liceat, et tenere pacifice et quiete. Quibus concessioni, asignationi et

traslationí praídictis, et ómnibus aliis et singulis suprascriptus Frater

Raimundus de Barnacello presbiter, Corrector dicti loci, seu domus pre-

dictoruni Fratrum de Tutela, habens liberam poteslatem, et speciale

mandatum ad recipiendum a nobis asignationem praedictam, prout in lit-

teris sigilli Fratis Guidonis prioris Ordinis, et Grandimontensis, quo único

dicti Prior et conventus dicti loci communiler utuntur, singillatis pie-

nius continetur, quorum tenor inferius est insertus, coram nobis consensil

et signationem hujusmodi, nomine dictorum Fratrum, pro ipsis recepit, ip-

sius domus et dictorum fratrum ulililate pensata, quod ut firmum et sta-

bile permaneat in fulurum presenlibus litteris ad requisitionem prsedic-

torum nostrum fecimus apponi sigillum.

Nos vero Joanna Dei gratia Franciae, Navarrse Regina, Campaniae, Briae-

que Gomitisa Palatina, de cujus haereditate praemissa manare noscuntur,

praemissis ómnibus et singulis nostrum impartimus assensum ad majoren

praemissorum cautelam prsesentibus hiis nostrum fecimus apponi sigillum,

una cum sigillo Domini nostri Regis praefati. Tenor vero litterarum si-

gilo dicti Prioris Ordinis Grandimontensis sigillatarum lalis est.

Universis praesentis litteras inspecturis.

Fratrer Guido humilis Prior ordinis Grandimontensis ad Romanam
Ecclesiam nullo medio pertinentis, ejusque loci conventus Lemovicensis

Dicecesis salutera in Domino sempiternam. Nolum sit, quod cum Illustris

vir bonae memoriae Dominus Theobaldus, quondam Rex Navarrae, pro

salute animse sua3 dederit Deo et B. Mariae, et fralribus nostri ordinis

praeducli in perpetuam elemosinam quendam locum, cum suis pentinentiis,

apud Tutelam, in praedicto Regno Navarrae, cum quibusdam redditibus

bladi, vini, et pecunias numeratas, talibus tamen condilionibus adjectis,

quod quotis sibi et succesoribus suis placuerit, valorem praemisarum

rerum donatarum in aliis locis seu beneficiis Eclesiaslijis, locis competen-

tibus asignare, ad dictum Dominum Theobaldum bonae me ¡ oriae ejusque

succesores res príedictae donatae sine aliqua diminutione reverterentur,

dictique fralres, res praidictas praedicto bonae memoria Domino Theobal-

do, vel ejus succesoribus restiluere tenerentur, sicut haec, et alia multa

in privilegiis dicti Dominí Theobaldi plenius continentur, sit que prolo-

cutum per gentes Serenissimi Principis Domini nostri Regis Franciae, ut,
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in recompensalionem partís reddiluumpreedictorum, Ecclesia vocata de Co-

reilla, prope Tutelam, prsedictis fralribus nostrís cumsuis perlinentiís, de-

cimis, et suis alíis redditibus assignetur, damus, et conceditnus liberam

potestatem et speciale mandatum dilecto in Christo Filio nostro Fratri

Ilaimiindo de Bornacello, Sacerdoti, Correclori dicti loci seu domus iiostríB

apud Tutelam conslitutae, Tirasonen. Dioec. executori praisentiura, reci-

piendi a praidicto Dno. nostro Regeasignationem praídictam, adutilllaten},

et commodum dictae domus, hac significantes, quibus significandum ut per

praesentes litteras, sigillo nostro, quse único Nos dicti Prior et conventus

communiter ulimur, sigillatas. Datum in Grandimonte, quarto Idus Maii,

annis Dni. millessimo, trecentessimo quarto, Mense Junii. Nos aulem om-
nia et singula prout superius exponuntur, rata et grata habeníes, ea vo-

lumus, laudamus, aprobamus, et authoritate nostra regia confirmamus,

salvo in ómnibus jure nostro, et quolibet jure alieno, quod ut natum est

stabile perseveret: príesentibus litteris nostrum facimus apponi sigillum.

Actum apud Tutelam, anno Dni. Millessimo, trecentessimo séptimo, mense

Decembris.—Et signatura et scriptum supra plicam: collatio est facta per

me Ibonem. Nos aprobamus ¡nterlineiaturam superius factam in dictione

perlinent. Datum ut supra.

LXVI.

Abbas VeroliB Capeílani Regince Aragonum titulo decoratur: anno 1597.

Ex authenlico transcripto in tabulario ejusdem monasterii servato.

In nomine Sánete et individué Trini tatis Patris et Filii et Spirilus Sti.

Amen. Nos Martinus Dei gratia Rex Aragonum Val. Maiorice Sardinie et

Corsice, Gomesque Barchinone et Geritanie. Dum monasterium de Berola,

ordinis Gisterciensis, Diócesis Tirason. clare Lune propaginis, ex cuyus

stirpe strenua illustris Marie Regine Aragonum conjugis noslre carissime

felix origo proccssit, redituum dotibus auctum, cdificiis et sacre religio-

nisüliis, virtutibus sanctitaleque pollentibus; doctrina huc ubique de bo-

no inmelius propagatum, Deo humile, gratum vobis et nobis, et dicte Re-

gine coutinuiis obsequiis cernimus gratiosum, vigil nos merilo urgol cura

ct dicte Regine suplex instantia nos invilal, ut supcr bagcs Regie domus
TOMO L. 59
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iiostre, ¡n decorem spiritualis edifilii, ad gloriam et laudeni Divini nominis,

pro Dostreque et ipsius domus prosperilate, aumenlum mansurum perpe-

tuo nostris manibus radicetur in dicte Regine servitio, Lune ipsius claii-

late in testes vita et exemplo velut sidus spiendeat matulinum. Vota nos-

tra igitur super his volis dicte UegiDe placide conformantis, ex prediclis

et aliis, quse ad hac rationabiliter nos inducunt gratis, delibérate et ex cer-

ta scienlia, in favorem et honorem predicti monasterii et ejus collegii be-

nemeritis et conventus per hoc nostrum privilegium speciali ot singulari

prerogativa sufí'ultum, tenore presentis concedimus vobis religioso et di-

lecto nostro fratri Petro, nunc Abbati dicti monasterii presentí, et ómni-

bus succesoribus vestris in Abbatia predicta, et conventui ipsius monaste-

rii, quod vos dictus nunc Abbas, dum vixeritis et eidem preíueritis Abba-

tie^ et vestris dicti succesores unas post alium immediate et etiam succe-

sive in Abbatia eadem, Mtis Héctores Capellani mayores et Presidentes

Capelte Regine conjugis nostre dum vixerit et post eam aliarum Regina-

ruin Regum Aragonum succesorum nostrorum conjuguni, uniu5 post al-

ieram succesive et perpetuo, vosque et alii Abbates, vobis ut premititur

succedentes, dum in Curia dicte Regine fueritis, seu unus vel dúo monachi

vestri monasterii, quem seu quorum alterum in dicto ofíicío in vestri pre-

sentía vel absentia; de tamen et cum volúntate dicte Regine et aliarum

sibi succedentium, ut est dictum, possitis et possint eligere et ad ipsum

vestri et eorum loco officium deputare reginalem cappellam eternis tem-

poribus in divini faraulatus servitio horis diurnis, pariter nocturnis, et in

ómnibus etiam tum temporalibus quam spiritualibus ad mandalum ta-

men, nutum et volunlatem ipsius Regine et sibi succedentium, et inearum

obsequlum, ofíicium ipsum Rectoris Capellani mayoris ac Presidentis ipsius

Reginalis Gapelle
, teneatis et teneant

,
regatis et regant,et eidem presi-

deatis et presideat, cum omni potestate, jurisdictione,preeminentia ipsius

officii, sicut et prout Abbas Monasterii Sanctorum Crucum, ejusdem or-

dinis et ejus predecesores ut Redores et Capellani mayores Capelle nos-

Ire , et predecessorum nostrorum, et sui monachi dicti monasterii eorum

substituti ipsorum predecesorum nostrorum priscis lemporibus et nunc

usqiie etiam in nostro regim.ine dictum eorum tenuerunt ofíicium et re-

xerant, et regere et exercere consueverunt,debuerunt et potuerunt, et de

cetero poterunt et debebunt, juxla ordinationes domus nostre, síilumque

dicte capelle, et secundum privilegia et concessiones Papales predeceso
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ribiis Tiostris et nobis concesas, et deinde nobis et nostris etiam siicceso-

ribus concedendas. Et omues prorsus Capellani, Cantores et scolares cap-

pelle, eyusdem et ab'i ibidem deservientes presentes et futuri vobis ac

dictís succesoríbus vestris ac sustítutis vestris et ipsorum obediant et pa-

reant, tara de ómnibus his de quibiis dicto noslro Cappellano mayori et

predecesoribus suis et sustitutis ipsorum in dicta Capella nostra est sob'tum

pareri atque etiam obediri. Yolentes eliam et vobis concedentes ut supra

quod vos et dicti succedentes vobis, ulpredicilur, vestri et eorum susliluli

sub forma predicta pro ralione dicti offitii et ipsius servilii dum presentes

in Curia dicte Rcgine fueritis et extra régimen dicti vacaveri tis officii ha-

beatis et accipiatis a dicta Regina et aliis sibisuccedentibus,seu abearum

curia et offilialibus ipsarum ad quos spectet, portionem seu quilalionem

ordinariam pro sex animalibus, quinqué videlicetpro vobis ot aliis Abba-

libus vobis succedentibus dum deservíerilis ve! deservierint in dicto offi-

cio, et uno pro illo monacho qui, ut suslilulus vester et eorum, vobiscum

seu diclis vestris succesoríbus sequentes curiam dicte Regine et aliarum

sibi succedentium et sorviet in officio memóralo. Ubi vero vos seu diclos

vobis succedentes aut vestris sustitutos el eorum abesse conlingal a Curia

dicte Regine et regimine officii jam dicti, non deserviendo conlinue, ut

pertangitur et ordinarie, dictus monacluis solummodo habeat et recipiat

suam ordinariam portionem seu quilalionem pro uno animali, ut diclum

est, et alia emolumenta, obventiones et jura, quam, quos et que diclus

Abbas Sanctarum Crucum ut noster Capellanus Mayor seu ejus susliluli

in domo predccesorum nostrorum et nostra habere et recipere coiisueve-

runt, et nunc etiam sunt consueti, pro ratione cujus quiíatiouis seu por-

tionis et aüorum jurium dicto offilio pertinentium juxta stilum et consue-

tudinem domus noslre, scriptores portionis dicte Regine, et aliorum sibi

succedentium, presentes et futuri, vobis et diclisvestris susiilulisaibarana

in eorum faceré et vobis et diclis sustitutis vestris tradere loiieanlur: tum

quia predicle quitaliones portiones el jura vobis et ipsis suslilulis per

tliesaurarios dicte Regine, et sibi succedentium vel alios ad quos perti-

nuerit libe (sic) persolvantur. Et ulterius vos et dicti veslri succesores et

susliluli monaslerium vestrum el conventus ejusdem
,
pro ratione dicti

officii gaudealis, et gaudere possilis et possinl, ómnibus et síngulis privile-

giis, favoribus, libertalibus,lionoribus, prcrogalivis et graliis, quibus pre-

ílicli Abbas Sanctarum Crucum ut Capellanus noster mayor et ejus susti-
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tuli in diclo officio gaudere sunt soliti et gaiidebunt etiam in fuUirum.

Rogantes por lianc eamdem, et requirenles universos Arcbiepiscopos,

Episcopos et Prelatos nostri dominii, ac quibuscumque subditis nostris,

precipue oíficialibus, domesticis nostris, et eorum locum tenentibus, pre-

sentibus et futuris, mandantes et firmiter injungentes sub obtentu nostre

gratie et mercedis, et pena quingenlorura maravetinoriim aurí a contra

ñicientibus exigenda, et liostro erario apph'canda, quoties ipsi el quilibet

eorum prout ad ipsos et de eorum ofíitlo pertinere noscatur presentera

concesionem et privileglum nostrum tenendo perpetuo, et servando vos

et dictos vestros succesores in dicta Abbatia et sustitutos dictorum succe-

sorum, vestri et eorum loco, pro recloribus et Capellanismaioribus in Ca-

pslla ipsa Reginali et alibi habendo et tenendo vobis et eis respondeat et

responderi faciant, quitatione, portione et aliis juribus supra dictis, prefato

spectantibus officio, minore vos et ipsos et dictum monasterium et con-

ventum ipsius gaudere sinant et faciant gratiis favoribus, libertatibus ho-

noribus, prerogatibis et privilegiis supra dictis. In cujus rei testimonium

presentibus fieri privilegium nostro sigillo impendenti munilum. Datis et

aclis in Aljafaria Givitatis Cesarauguste, quinta decima die Novembris,

auno a Nativitate Domini Millessimo trecentissimo nonagessimo séptimo,

Regni nostri secundo.

Mallas vicf.

Signum t Martini Dei gralia Regís Aragonum, Valentie, Maioricarum,

Sardiníe, Corsice,Comit¡squeBarchinoneetCeritanie—Rex Mts. (Martinus.)

Testes sunt:

Garsias Archiepiscopus Cesaraugustanus.

Berengarius Marchi Magister Ordinis Bte. Marie de Montessia.

Berengarius de Tendellis.

Petrus de Campuriis Domicelus.

Hugo de Sancta Pace, Militis Consiliarii et Camarlengus dicti Domini

Regís.

Sigtnum mei Jacobi Tabaschani locum tenentis Protonotarii dicti Do-

mini Regís, qui, ob Rayraundi de Cumbis Consiliarii et Protonotarii Domini

Regis absentiam, cartam hujusmodi jam in hanc formara redactara, que

eidera Rairaundo mándala extiterat, ut apparet inferius, et mandato propria

ejus manu apposito clausi, cura rassis in lineis uj. ubi perlegitur vicjil, in

Yij illic cura dicitur monasterii, quem seu alíermiy in X ibi cura fertiir
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nostre stahíti ípsorum dictim eorim et ín XVj illic cum dicitur ut noster

Capellanus mayor seu;—M. gratiariim 1.''

Dominus Rex.

Mrs. de riimbís.

LXVII.

Confirmafio privilegn pra;cedentis a Regina Domina María.

Ex aulh. Iranscriplo.

Nos María Dei gralia Regina Aragonura, etc.

Lapis potentissimus angularis, qui facit utraque unum nedum Domíni

Regem, verum et Dominum meum pregratiim et nos conyugali federe co-

púlala ut dúo carne efficereraur in una quinpotius ut unius et ejusdem

propositi et voluntatis identitas nos continué sui gratia gubernaret. Cum
i taque Dominus Rex prefatus tamquam Caput et Dominus nostri corporis

ac membrorum, Abbati raonasterii SanclcC Marie de Beruela subscripti,

quoddam privilegium gratiose concesserit, cum quadam ejus carta huyus-

modi.—In nomine Sánete, individué, etc. (Inseritur prcecedens privile-

gium.)

Deinde pro parte ejusdem Abbatis nobis exlitit humiliter supplicatum,

ut dictum in ea ex nostra Benignitate confirmare dignaremur. Nos aten-

dentes proposito, voluntati et ordinationi Regis supradictis
,
tamquam ab

uno et eodem procedentibus animo; Nos, ut corpus a suo capite non dis-

crepans, penitus esse conformes, tenore presentís, cartam preínscrtam, et

omnia et singula ín ea contenta laudamus, approbamus, ralificamus et ad

ea in perpetuum confirmamus, mandantes per hanc camdem Camerlen-

giis
,
mayordomiis, scriptoríbus pro quovis , Thesaurariis seu regentibus

Thesaurariam, emptoribus, Capellanis nostrae capelle, ceterisque universis

et singulis offilialibus et subditis nostris, presentibus et fuluris, dictorumque

offitialium locum tenentium
,

quatenus hujusmodí laudationem
,
approba-

tionem , con nationem, et ratificationem nostras et omnia et singula in

preinserta carta contenta vobis dicto Abbati et succesoribus vestris te-

neant firraiter et observent, tenerique ct observari inviolabiler faciant per

quoscumque, et non contraveniant, seu ah'quem contravenire permítant
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jure aliquo, sive causa, si iram et índignalionem noslram cupiunt vitare.

In cuyus rei testimonium hanc fieri jussiraus, nostro sigillo pendenli mu-

nitam. Dalls Sugurbii, quinta décima die üecembris, auno a Nativitate Do-

mini millessimo quadringentessimo primo. B, N'onthael.

LXYIII.

Bulla Eugenii IV hoc prmlegium confirmans.

Ex aulh. transcripto in eodem tabullario.

Eugenius Episcopus servus servorum Dei. Dilecto filio Abbati monasterii

de Beruela Cisterciensis Ordinis Tirasonen. Diócesis Cappellano Cappele,

Regine Aragonum nuncapate, salutem et Apostoh'cam benedictionem.

Pastoralis offitií debitum et charissime in Xpo Filie, Marie Aragonum

ílegine, illustris fidei et devotionis sinceritas nos admonet ut circa statum

Ecclesiasticarum personarum salubriter dirigendum taliter provideamus

quod viri pacifici á perversis non opprimantur, nec excessus et crimina

impunita pertranseant. Sane prefata Regina Nobis nuper exposuit, quod

in Capella sua sunt plures ecciesiasticae personae, lam saeculares quam

religiosae ad Divinura offitium deputatee, quas Regina ipsa ab omni ordina-

riorum suorum jurisdictione eximi et liberari per Sedem Apostolicam ob-

tinuit, et quae, licet virlutibus et honéstate pollentes apareant, tamen in

ipsa exemptione confisi nonulla quandoque minus debite perpetrare pos-

sant quoe Regina predícta nullo pacto vellet impunita manere. Guare No-

bis humiliter suplicavit ut super hiis saluiare remedium adhibere paterna

diligenlia curaremus. Nos igitur huyusmodi suplicationibus inclinati, om-

nes et singulos tibí ac succesoribus tiiis dicte Capellae maioribus Capella-

nis, vel vestris locum tenentibus, pro tempore deputatis seu deputandis

dicte Regine Capellanes, cuyuscumque status , gradus, ordinis vel con-

ditionis existant, quos excesus, deiicta et crimina quaicumque pro tempore

perpetrare seu in aliquo delinquere contigerit, juxta delictorum, excesuum

et criminrm exigentia corrigendi, castigandi, puniendietpenis debitis per-

csllendi, ipsosque per tuam definitivam sententiam a quo appellari non

possint eorum benefitiis et offitiis, secundum juris ordinem, privandiac ab

eis realiter comraovendi , contradictores queque et rebelles per censuras
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Ecciesiasticas et aliajuris remedia, appellatione postposita, compescendi,

ac omnia alia et síngala in premisis necesaria et opportuna faciendi et

exequendi, invocato eliam ad hoc, si opus fuerit, auxilio brachii saícula-

ris, plenam et liberam, auctoritate Apostólica, tenore presentium concedi-

mus facultatem, decernentes appellationes quascumque ab hujusniodi

sententiis interponendas irritas et inanes ac nulliiis exislere roboris vel

momenti. Non obslanlibus Conslitutionibus et ordinationibus Apostolicis

ac litteris, privile^j^'is, exemptionibus et inmunilalibus eisdem personis sub

cuavis forma aut verborum tenore, tam per nos, seu Sedem Apostollcam,

quam alios, quavis autlioritate concessis et concedendis, etiam si de illis

spetialem opporteret faceré mentionem, quibus ómnibus quoad effeclum

premissorum specialiter et expresse derogamus, ac volumus illa eis nulla-

tenus posse ac deberé suffragari, ceterisque contrariis quibuscumque, aut

si ordinariis et personis eisdemve quibusvis aliis communiter vel divisim

ab eadem sit Sede indullum, quod interdici, suspendi vel excomunicari

seu offitiis vel benefitiis eorum privari non possint per litteras Apostólicas

non facientes plenam et expressam ac de verbo ad verbum de indulto hu-

yusmodi miintionen. Datis. Romo apud Stum. Petrum, anno Incarnationis

Dominice Millessimo quadrigentessimo quadragessimo sexto, tertio décimo

Kal. Oct., Pontif. nostri anno sexto décimo.—Poggius.

LXIX.

Bulla Nicolai V in favorem ecclesiw Sti, Sepulchri: anno 1454.

Ex colleclione priviieg-iorum Sancti Sep. ap. Calal. lypis edita.

Nicolaos Episcopus servus servorun Dei. Ad futuram rei raemoriam. Ho-

mani pontiíicatus providentia circunspecta, ejus concessiones et gratias

personis quibuslibet sic diffundit, vt per illas, juxta rectum suai mentís con-

ceptum, nullum alijs praijuditium, sive nocumentum íiat, cum vero ex

post tale quid evenlurum intelligit, mox id vigíli studio summovere pro-

curat. Sane pro parte venerabilis Fratris nostri Greorgij Epíscopi Tyra-

sonensis, Prioratum, seu Domum Sepulcri Ilierosolimilani de Calalayubio,

Ordinis Sancti Augustini, Tyrasonensis D¡a3cesis, ex concessione et dispen-

satione apostólica oblinentis, el diloctorum íiliorum Convenlus ejusdem
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Domus nobis nuper exhibita pelillo conlinebal, quod, ab eadem Domo, in

qua qiiam pliires Fratres seu Canonici Ordinem ipsum expresse professi

sub illiiis regulan habitu signum Crucis rubeae desuper habenle, allissimo

famulantes, el conventum inibi facientes, pro tempore degunt, qualuor vi-

delicet de Nuevalos, el de Tobel Tyrasonensis, el de Codos, ac de Torral-

ba locorum Csesarauguslana? Dioecesium praeíali Ordinis Príeceptoriíe de-

pendenl, el per fratres, seu Canónicos prcalictos, solo Prioris dicla^ Domus
pro tempore exislenlis nulu, eliam absque uíla causa, revocabiles, guber-

nari pro tempore consueverunt; quodque nonnulli, praíserlim qui pro dic-

torum Sepulcbri el Ordinis professoribus se gerunt, non altendenles Pra?-

ceplorias pra^diclas fore revocabiles, vt príeíerlur, de primo vaccaluris ex

illis reservaliones speciales, expectativas, conferendi mándala, et alias

diversas concessiones, el gratias á Nobis impetrarse asserunlur, in Prioris

pro tempore exislenlis Domus, et Convenlus, ac Domus, el Prseceploriarum

prsediclorum grave praejuditium, ac eliam delrimentum. Guare pro parle Epis-

copi et Convenlus eorumdem nobis fuit bumiliter supplicalum, vt ipsorum,

el Domus, ac Praeceploriarumearumdemindemnilatibussuper bis opportune

providere de benignitale apostólica dignaremur. Nos igitur hujusmodi su-

plicationibus inclinati, ac omnium el singulorum expeclalivarum, facul-

tatum, reservationum, mandatorum, gratiarum, et litterarum impétralo-

rum, et impetrandorum lenores status, el effectus, nec non impettran-

tium personarura bujusmodi nomina cognomina, el qualitales príesenlibus

pro expressis habentes, volumus el auclorilate apostólica lenore earumdem

prsesenlium decernimus, quod expectalivse nominandi, seu conferendi de

primo vacaluris facúltales et especiales reservaliones, ac de sic reservalis

conferendi mándala, et alise graliee, ac litterse quaecumque quibusvis Per-

sonis, eliam diclum Ordinem professis, et signum Crucis hujusmodi defe-

rentibus, cujuscumque status, gradus, ordinis, vel conditionis exislant, per

Nos, eliam molu proprio el ex certa scienlia, ac sub quibusvis verborum

formis, et cum quibuscumque eliam derogaloriarum derogalorijs, alijs for-

tioribus clausulis irritantibusque decretis. ac alise quomodolibet concessa,

el per Nos, aut Sedem apostolicam concedenda, eliam si de illis, eorumque

totis tenoribus de verbo ad verbum, ac personarum impelrantium earum-

dem nominibus, cognominibus, et qualitalibus specifica et expressa mentio

habenda esset, ad^Prseceplorias antedictas, seu aliquamex eis nullatenus se

extendant, seu extendere debeant quoquomodo; quinimo quoad illas pro
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non concessis el infectis penilus habeantur, decernenles irritum, et inane

quidquid in contrarium á quoqua quavis auctoritate scienler vel ignorante^*

allenlatiim forsan est haclenus, vel in posterum contigerit attentari, non

obstantibus praemissis, ac conslitutionibus, et ordinationibus aposloíicis

caeterlsque contrarijs quibuscumque. NuIIi ergo omnino hominum liceat hanc

paginam no^trarum constitutlonis, voluntatis, et Decreli infringere, vel ei

ausii lemerario contraire. Siquis autem hoc attenlare prsesumpserit indig-

nalione omnipotenlis Dei, et Beatorum Pelri, et Pauli Apostoíorum ejus se

noverit incursuru. Datis Romse apud Sanctum Pelrum anno Incarnationis

DominicseM.CGCC.LlV, XVi, Kal. Januarij. Pontificalus nostri anno octavo.

LXX.

Exequátur Regium a Dno. Ferdinando Aragonm Regejn favorem Dni.

AndrecB Martínez Turiasonensis Episcopi: anno 1481.

Ex archivio CoUegialis Eccles. Stce. IMarioe apud Calatajub.

Ferdinandus Dei gralia Rex Castella?, Aragonum, Sicilise, Toleti , Va-

lencias, Galletiaí, Maioricarum
,

Hispalis, Sardinise, Córdobas, Corsicíe,

Murtiee, Giennis, Algarbij, Algezirije, Gibraltaris, Comes Barchinonse, Do-

miniis Bizcajse et Molinse, Dux Athenarum et Neopalriae, Comes Rosillio-

nis et Geritaniaí, Marcliio Oristanite, Comesque Gosiani.

íllmo. et Rmo. Archiepiscopo C^esaraugustano ac Venerabilibus in

Christo Patribus dileclis Consib'ariis uostris quibusvis Episcopis, Abbalibus

Vicariis Generaiibiis, Capitulis, necnon magnificis et dilectis Gonsiliariis

nostris Regenli officium Gubernatoris in Regno Aragonum , Justiliis , Ba-

juiiS; Superjunctariis, Portariis, Bergariis, caelerisque iiniversis et singulís

offitialibus nostris in dicto Aragonum regno constituh's et conslituendis, et

signanter Canonicis et Capilulis Ecclesiarum Tirasonai el Calatajubij, et

aliis ad quos spectat el prassentes pr¿rsentataí fuerinl, et locum Icnenlibus

diclorum offitialium salutem et dilectionem.

Venerabilis in Christo Pater et diieclus Consiliarius noster Andreas

Marlinez per Sanctissmum et Beatissimum Dominum noslrum Papam pro-

visus, promotus, eleclusque fuit in Priesuiem dictie Ecclesiic Tirasonen-

sis, qu3e vacavit obilu ultimi illius posso?oris, ut ex lenorc Ruliarum
TOMO L. 6'J
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Apostolicariim ,

per S. D. N. Papam superius eidem Andreae Marlinez

concessas, ad quas nos referinius latius est videre. Et qiioniam diclus Ye-

nerabilis Andreas Martínez is est, qui mérito ad Episcopatum hujusmodi,

eligi et promoveri debeat, volentes ordinationibus et Apostolicis mandalis

morem gerere, ac conformes nos reddere , idcirco vos prsenominatas per-

sonas requírimiis, monemus et hortamur, vobisque dictis offitialibiis nos-

tris dicimus, prsecipimus et jubemus expresse et de certa scienlia, ad nos-

Irse gralise et amoris obtentum, poenamque florenorum auri Aragoniee

trium mille nostris inferendam aerariis, ut Bullas et Apostólicas provisio-

nes promentionatas eidem Ven. Andreae Martínez super praidíclis conces-

sas, et omnía et singula in eis contenta exequamini et compleatis, exequi

et complerí facíatis juxta illarum seriera et tenorem, nec non ij eorum ad

quos spectet in possesione ejusdem Episcopatus de quo sic ut pr9emittitur

provisus fuit ponatis et inmittatis, positumque et ínmissum manu teneant

et conservent de fructibus et redditibus juribus et obventionibus ejusdem

Episcopatus eidem Ven. Andreae Martínez, sen ejus procuratori respon-

deatis et per quos deceat responderé facíatis.

Gumque vos prsedicti offiliales nostri pro praedictís exequendis requisili

fueritís, aut alter vestrum requisitus fuerít, assislatis eidem ope
, consilío

et favoribus opportunis et etiam auxilium bracliij sascularis , si implora-

tuin fuerit, impartiamíni, quoniam Nos licentiam et facultatem eidem con-

cessiones cum praesentes Bullas et Apostólicas provissiones praesenlandí et

exequendi, et quíbusvís Notariis et literattís scribís quaevis acta earum

virtute conficiendi, prohibitione sen edicto per Nos de non prcBsentandís

Bullís absque Nostri licentia prceniissa , et executorialibus eis non obs-

tantíbus ullo modo.

Cávete igitur contrarium príemissorum agere ratione aliqua
,
quanto

Vos, EcclesiastiCcG personae, nobís serviré et morem gerere, caeterique of-

fitíales nostri gratiam nostram caram habetis et poenam praepositam cu-

pitis evitare. Datis in ci vítate Barchinonse, die sexto décimo mensis lulíj,

anno a Natívitate Domini millessimo, quadringentessimo octogessimo pri-

mo.—Yo el Rey.—Dominus Rex mandavit mihi Ludovico González, et

expediré mandavit, atque vidit generalís Tliesaurarius nec non consér-

valo!'.

Sigfnum mei Martiní Aznar habitaloris Cívítalís Calatajubij, authorita-

le Regía Notaríj publici per Regna Aragonum et Valentíae, qui hiijus-
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modi copiam a suis on'ginalibus patenlibus litteris Regiis execulorialibus

papiro scriptis per me fideíiter extractam et correctam, ut eidem fides in-

dubia adhibealiir ubique, meo sólito signo signavi.

LXXI.

Bulla Leonis X moderatona Pontificalüm Decano Tutelensis ecclesíce con-

cessorim: anno 15Í4.

Ex tabullario ejusdem ecclesia?.

Leo Epus servus servorum Dei, ad perpetuara rei memoriam. Decet ro-

manum Pontificem illius gerentem in terris, á quo ordinem cuneta susci-

piunt, et non nisi recta semper emanant, ea, quse per prcedecesores suos

ad importunas suppb'cationum preces minus congrue concessaesse noscun-

tur, cum ab ea petitur suai provisionis ope taliter moderari, ut alieni juris

nihil usurpet ambitus, et quse honestis sunt studiis comparata, nullum inde

sustineant detrimentum, prout locorum, personarum, et temporum ratione

habita in Dño. conspicit salubriter expediré. Dudum siquidem feí. record.

Julius Papa II, prsedecesor Noster, dilecti filii Petri de Vilialon Decani Ec-

clesiaí de Calatajubio Tirason. Dioec. famiiiaris sui supplicationibus incli-

natus, ut dictus Petrus et succesores sui diclse Ecclesiaí Decani pro tem-

pere existentes iMitra, Annullo, Báculo Pastorali, ac aliis Pontificalibus in-

signiis in praeíata Ecclesia, et illius Decanatus districtu uti, et benedic-

tionem solemnem post Missarum, Vesperarum et aliorum divinorum ofi-

ciorum solerania personis ibi pro tempore interesseniibus, dummodo loci

ordinarius vel Appcae. SedisLegatusibi pra^sens non foret, vel siadcsset ejus

ad id expresus consensus accederet, elargiri libere et licite possent, faculta-

tem concessil. Et deinde pro parte clarissimai in Christo Filia) Catliarime

Reginai olim iNavarraí, tan suis quam dicti Petri qui etiam Decanatum Ec-

clesioe B. Maria3 oppidi de Tudela dicta) Dioicesis ex dispensalione Appca.

obtinebat, et dilectorom Filiorum Capituli ejusdem Ecclesia) de Tudela no-

minibus, dicto Pra)decesori expósito, quod in Regno Navarra) infra cujus

limites diclum oppidum de Tudela consislit, dumlaxat civitas calhedra-

lera habens Ecclesiam erat, el ¡psa Ecclesia de Tudela inler alias illarum
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parlium quinimo toUus orbis collegiatas Ecciesias valde insignis et oppi-'

ílum de Tíldela in dicto regno opulentissimum, et civitate, sub cujas Dioe-

cesi exislebat, longe majiis existebat, civitatisque denominationem sibi

propterea vindicaverat, et ob cujus amsenum et munitum situm, magnitu-

dlnemque, Reges Navarríe soepius ¡n eo residere consueverant, dicta que

illius Ecclesia ex roraanorum Ponliflcum, ac Regum et Principum largi-

lione quam plurimis praíeminentiis, prerrogativis, exemptionibus, indultis

et bonis munita et dótala, 'et in ea Decanatus principalís et alise Dignita-

tos et \iginli ac plures canonicalus totidemque Prccvendíe, aliaque qiiam

plurima beneficia Ecclesiastica esse noscunlur, et a tempore de cujus con-

trario memoria hominum non habebatur tam ex indultis privilegiis, exem-

ptionibus, libertatibus, facuitatlbus ac litteris Apposlolicis per diversos Ro-

manos Pontífices Prsedecesores nostros ejusdem Ecclesiae de Tudela Deca-

no et prsefatis Capitulo ad dictorura Regum, ut verisimiliter prsesumebatur,

supplicationem concesis, quam ex usu et consuetudine legitime prsescrip-

tis, et incóncuse eatenus observalis, in cujus possesione iidem Decanus et

(Japitulum existebant. Decanis ejusdem Ecclesiae de Tudela pro tempore

exislens Mitra etiam aurifrisata cum laminis aureis et argentéis alque gem-

mis, necnon Annullo et Ráculo Pastorali se semper usus fuerat et tune ute-

batur, habueritque et habeat primam et nobiliorem cathedram in primo

choro ejusdem Ecclesia} de Tudela ac in illius Capitulo, procesionibus et

sesionibus etiam primum et honorabiliorem locum etiam ante Episcopum

Tírasonen. quolies ipse Epus. ad eamdem Ecclesiam de Tudela se confer-

ret Ídem que Decanus, et eo inde absenté ejus Vicarius seu dictum Capí-

lulum Ecctesise de Tudela plenam et omnimodam jurisdictionem quascum-

que causas ínter cives, homines et habitatores dicti opidi de Tudela et lo-

corum sub illius Decanalus districlu, Matrimonialium et Usurarum causis

exceplis, audiendi et de illis cognoscendi, nec non Presbyleros, Canóni-

cos, et Clerieos locorum, et districlus príedictorum malefactores, et delin-

quenles corrigendi, capiendi, carcerandí, et puniendi et in evenlum in

quem Epus. Tírasonen. loci ordinarius pro tempore exístens Clerieos oppidi

de Tudela et ejus districlus bujusmodi ad ordines promoveré indebite re-

eusaret, eosdem Clerieos ad alios Episcopos pro suscípiendis bujusmodi or-

dinibus mitlendi, el super hoc eis licenlíam, facullalem ac litleras dimiso-

rias concedendi, ac Ecclesias, et Personas eorumdem oppidi et distrílus de

TudeUi per se vel alíum visilandi, efc Ecclosiarum earum de recloribus ac
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aliís clerícis, nec Qusestoreset Praídicatoresindulgentíarum per Epura. Tira-

sónen. pro tempore existentem, missos in eorum Ecciesiis absque expressa

Decani aut eo absenté ejus Vicariií, seu Capituli Ecclesia^ de Tudela PríB-

dicatoris licentia ad prsedicandum vel quDGstuandum recipere et admitiere

deberent inhibere seu inhibendO; idem Julius praedecesor dicto'-ura Joan-

iiis Regis et Calharinae Reginse in ea parte suplicationibus eíiam inclina-

liis esemptiones, facúltales, privilegia et indulta firsedicla tam per Ponti-

fices quam per Reges pra^fatos, dummodo rationabilia, el honesta et in

usu essent, illorum omnium thenores, ac si de verbo ad Verbum inserti fo-

renl pro exprosis habens aprobavit et confirmavit, et perpetuíe firmitatis

robur obtinere et inviolabiliter observari decrevit, suplevitque omnes et

singulos defectus si qui forsani intervenissent in eisdem, et pro potiori cau-

tela ea omnia, et singula eidem Decano et Capitulo Ecciesise de Tudela

de novo concessil, et ut tune et pro tempore existens diclae Ecclesice de

Tudela, Decanus Báculo Pastorali, et aliis insigniis Pontificalibus in oppi-

do de Tudela et illius Decanatus, et dislrictu hujusmodi, uti et benedic-

tionem solemnem post Missarum, Vesperarum , Malutinorum et aliorum

officiorum solemnia, etiam in procesionibus in pra)dicta , et aliis ejusdem

districtus Ecclesiis Populo inibi inlereseniia largiri, et in Pontificalibus

celebrare, ac per se vel Vicarium suum Ecclesias, Personas et loca Eccle-

siaslica oppidi de Tudela et ejus districtus hujusmodi visitare
,
prout hac-

tenus consueverat, necnon Personis loci et districtus hujusmodi militiaí

clericali adscribí volentibus duntaxat primam Tonsurara et quatuor Mino-

res ordines conferre, necnon Casulas, Alvas, Dalmáticas et alia ornamen-

ta benedicere, ac quascumque personas utriusque sexus oppidi et distric-

tus de Tudela hujusmodi , et Ecclesiíe ejus oppidi Canónicos et personas

(eorum confesionibus diligenter auditis) ab ómnibus , et singnlis eorum

peccalis, criminibus et deliclis (etiam in casibus loci ordinario reservatis)

per se, vel alium absolvere et pro commíssis po^nilentiam salutarem in-

jungere libere, et licite valeret, indulsit, prout in diversis suis inde con-

fectis litteris plenius continenlur. Gum autem , sicut exhibita Nobis nuper

pro parle Vener. Fratris nri. Guillermi Raimundi Episcopi et dilectorum

Filiorum Capituli Tirasen, petilio continebat, haíc Dioecesis satis angusla

existat, et de Tudela, quod a civitate Tirasen, ultra duodecim Miliarum

non distat, ac de Calalajuvij oppido, cum eorum dislriclibus hujusmodi to-

tam fere compleclanlur Dioicesim, ct se, quasi ad ipsius civiíatis portan



478 España Sagrada. Tratado LXXXVUI.
extendant {{) , et propterea, ac alias exNobis concesionibus,et ceterissupra

diclís ipsius Guillermi Rainiundi et pro tempore existenlis Tirasonensis

Episcopi dignitas et authoritas usque adeo miniiatur, ut ipse Episcopus

cim honore suo de Civitatis porta vix possit exire et ejusdem prope solius

civitalis Episcopus remanere, et in una quannis parva satis et augusta

Dioecesi mullí Episcopi esse videantur, ex quorum non solum Episcopus et

Ecclesia Tirason. enormissime loedentur, sednisi oporlunum desuper adhi-

beatur remedium, gravia inde scandala oriri formidanlur, pro parte Gui-

llermi Raimundi Episcopi et Capituli Tirason. prsedictorum asserenlium,

civitatem, et oppida hujusmodi, et ejusdem Regís teraporalis dominio esse

subjecta et ínter eos et dictum Petrum et Gapitulum EcclesiiB de Tudela,

super nullitate et invalitudine litterarum prsedictarum lilem ín Romana
Curia coram certo causarum Palatii Appostolici Auditore penderé indeci-

sam, Nobis fuit humiliter suplicatum ut concesiones praedictas modestiari

dispensationis officio moderari, aliisque ín praemisis oportune providere de

benignitate Appostoiica dignaremur. Nos igitur attendentes quaídam esse

solis Episcopis pro pastoralis officii dignitate et creditorum ejus populorum

animarum salute, provida Sanctorum Patruni consideratione concessa, quai

si eis et inferioribus Praílatis sint communia , Calhedralium Ecclesiarum

honor confunditur, et pontificalis dignitatis vilescit authoritas, nulla, que

ratione tolerabile elici, ut quanlumvis longa consuetudo
,
quae dicenda est

polius corruptela, inferiorem Prselatum Episcopo praísertim in sua Dioece-

si, in qua culmen obtinet Dignitatum debeat anteferri, Guillermum Ray-

mundura Episcopum et Capitulum Tirasonensempraefatos et eorum Capituli

singulares personas á quibusvís excomunicationis
,
suspensionis , et inler-

dicti, aliisque ecclesiasticis sententiis, censuris et penis, a jure vel ab ho-

mine, quavis occasione vel causa latis, si quibus quomodolibet innodatí,

existant ad efectum prsesentium dunlaxat consequendum, harum serie ab-

solventes, et absolutos fore censontes
,
litisque et causae hujusmodi sta-

tum pro expresis habentes, ac singula concesiones, privilegia, indulta, et

consuetudines supradicta ad honestatis semitam deducentes, hujusmodi

supplicationibus inclinati, quatenus ex nunc de csetero in perpetuum prse-

l'atus Güillermus Raimundus et pro tempore existens Episcopus Tírasonen.

(}) En ceiium subreplionis in hac parle vilium, ut palet ex geographica tabula.
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in Ecclesia de Tudela, et illius choro, capitulo, procesionibus, et sesioni-

bus, ac aliis actibus potiorem et digniorem dicto Pelro et pro tempore

existenti ejusdeui Ecclesia) de Tudela Decano sedem et locum oblineat,

ipseque Petrus et pro tempore existens Decanus dictas Ecclesiae de Tudela

non modo de matrimonialíbus , et usurarum sed etiam de ha^resis causis

se inlromittere , aut Minores Ordines alicui
,

praíter quam dictus Guillcr-

mus Raymundus vel pro tempore existens Episcopus Tirasonen. illos per-

sonis idoneis oppidi de Tudela et illius districtus pra^dictorum conferre in-

debite recusaret, vel deferret conferre, nullo modo possit, nec ei liceal in

casibus Episcopalibus aliquem absolvere , nisi qui justo impedimento de-

tentus ad Episcopum Tirasonen. vel ejus Vicarium in spiritualibus gene-

ralem, qui pro .tempore fuerit, pro absolutione hujusmodi impetranda ne-

queat se conferre, vel cui ipse Episcopus seu Vicarius absolutionis benefi-

cium injuste vel indebite impenderé denegaverit, seu distulerit, et ex casu

facúltate hujusmodi non per alium, sed per se ipsum dumtaxat utatur. Yi-

sitationis quoque oficium idem Petrus et pro tempore existens dicta) Eccíe-

sise de Tudela Decanus eatenus exerceat, quatenus sibi de jure, vel anti-

qua consu'^tudine competit duntaxat, alias sine Episcopi príBjndicio. Mi-

tra vero non aurifrisata, aut laminis aureís argenteisque et gemmis ornata,

sed, simplici alba et plana lam dictus Petrus ratione de Calatajuvij et de

Tudela Ecclesiarum praídictarum, quam earumdem Ecclesiarum Decani,

qui pro tempore fuerint , uti possint authorite Apostólica tenore prae-

sentium statuimus, decernimus, et ordinamus, el decernimus non obstan-

tibus praímisis, ac constitutioníbus et ordinationibus Apostolicis, cseterisque

contrariis quibuscumque. Nulli ergo omnino hominum liceat hanc pagi-

nan! nostraí absolutionis, reductionis, slatuti, decreti, et ordinationis in-

fringere, vel ei ausu temerario contraire. Si quis autem hoc attentare

praísumpserit, indignationem Omnipotentis Dei , ac BB. Pelri et Pauli

Apostolorum ejus se noverit incursurum. Datum Rom» apud S. Pelrum,

anno Incarnationis Dominicae Millesimo, quingentessimo quarto décimo,

quinto Kalendas Decembris, pontificatus anno secundo.
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LIXIÍ.

LittercB Regü Ferdinandi contra Tutel. Ponlificalium jura: anno 1514.

Ex labulario Tulelanse eclesiae.

D. Fernando
,
por la gracia de Dios

,
Rey de Aragón , de Navarra , de

las dos Sicilias, de Jerusalen, de Valencia, de Mallorca, de Cerdeña y de

Córcega, Conde de Barcelona, Duque de Alhenas y Neopatria, Conde de

llosellon y de Cerdania, Marqués de Oristan y de Gosiano. Á ios ínclitos

bien amados y fieles consejeros nuestros, D. Diego Hernández de Gordo-

va, Marqués de Gomares y alcaide de los donceles, nuestro lugar thenien-

te y capitán general en el nuestro reyno de Navarra
,
regente de nuestra

chancilleria, e, á los otros de nuestro Real Consejo del dicho nuestro rey-

no salud. Facemos vos saber: que por parte del Rdo. Obispo, deán y ca-

bildo de la íglegia Cathedral y de los justicia, jurados y consejo de la

ciudad de Tarazona ha sido recurrido á Nos con grande queja, diciendo

que Pedro de Villalon, Dean de Tudela y de la iglesia colegial de la ciu-

dad, en virtud de cierto aserto indulto apostólico subrepticiamente e ob-

repticia, según se pretende, impetrado, ha intentado, e intenta de usur-

par las preheminencias y jurisdicción spiritual y temporal de la dicha dig-

nidad episcopal de Tarazona, contra toda justicia y razón, en mucho daño

y agravio de los dichos exponentes
, y asi mismo que algunas veces en-

viando el dicho Obispo á facer la visita en la dicha ciudad de Tudela,

algunos han puesto y ponen impedimento en la dicha visita, diciendo, que

aquella no se puede facer sino por sola la persona del dicho Obispo, y no

por su vicario ó visitador; lo qual el dicho Obispo pretiende ser en mucho

deservicio de Dios, y en grande daño y agravio suyo, e, por la buena ad-

ministración de justicia Nos habemos proveído y mandado que el dicho

Dean no use de las cosas contenidas en el dicho asserio indulto, ni de

alguna de ellas, de que los dichos exponientes se tienen por agraviados,

y han apelado á la Santa Sede Apostólica, e por ella el dicho Dean

ha sido inhibido , antes se sobresea en la egecucion de ellas y de cada

una de ellas fasta que oidas las partes por el Juez apostólico á quien

pertenece, sea determinado sobre lo contenido en el dicho indulto, lo que
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fuere de justicia, e asimismo que por vía directa ni indirecta no se ponga

ni se pueda poner impedimento ni contradicción alguna al dicho Obispo,

á su vicario ni visitador en la dicha visita , antes se le dexe libremente

facer aquella y usar de las preheminencias y actos locantes á su dignidad

episcopal
,

según que todo lo susodicho por nuestras Reales provisiones

deba datar de la presente, que sobre ello habemos mandado despachar,

á las quales nos referimos, mas estensamente se contiene. E porque nues-

tra voluntad conforme á justicia y razón es, que aquellas sean enteramente

observadas y cumplidas por los justos respetos y consideraciones en ellas

contenidas, por ende á suplicación de los dichos Obispo, deán, cabildo y
ciudad de Tarazona, con tenor de las presentes de nuestra cierta sciencía

expresamenre y deliberada Vos decimos y mandamos, que siendo á vos-

otros recorrido sobre esto por parte de los dichos suplicantes, fagáis ob-

servar y guardar las dichas nuestras provisiones , e cada una de ellas en

todoepor todo, según en ellas se contiene, e no fagáis ni permitáis ser fe-

cho lo contrario en manera alguna, si nuestra gracia tenéis chara, e pena

de tres mil florines de oro á nuestros cofres aplicaderos , deseáis evitar,

como esta sea nuestra determinada voluntad, y queremos que assi se faga

y cumpla con todo efecto. Data en el Monasterio de Balbuena á 15 dias

del mes de Octubre en el año del Nacimiento de Nuestro Señor, 1514.

—

Yo el Rey.—Vt. Augustinus.—Vt. por mandado del Rey, Ugo de Ur-

des, secretario.—Registrada in diversorum primo fol. 27.—Boygas por

canciller.—Signo de mi Johan Ximenez de Añon, notario público de la

ciudad de Tarazona, etc.

LXXllI.

Responsio Proregis Navarm in favorem Tufelensis Decani: anno 1514.

Ex eodem labiilario.

Manifiesto sea á quienes la presente vieren et oyeren, que en el año del

Nascimiento de nuestro Salvador Jesuchristo de 1514, á 20 dias del mes

de Noviembre, en la muy noble y muy leal ciudad de Pamplona, en pre-

sencia del Ilustre y muy magnífico señor el Sr. D. Diego Hernández de

Górdova, alcaide de los Donceles, Marqués de Gomares, Visorey y capi-
TOMO XLIX. 61
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lan general del reyno de Navarra y sus fronteras, por el muy alto, muy
poderoso y muy cathólico Príncipe, Rey y Señor, el Rey nuestro señor,

é de los egregios é muy nobles señores D. Jerónimo de Larraga, regente

dé la chancilleria, D. Pedro de Sada, D. Juan de Redin, D. Martin de

Goñi, bachilleres, é D. Miguel de Urzurrum, doctor en ambos derechos,

oidores del Real Consejo de dicho reyno de Navarra et de mí el secretario

infrascrito, estando los dichos señores visorey, regente de la Chancilleria

y oidores del Consejo ajuntados á despachar negocios, según que asta aqui

lo han usado é acostumbrado , constituido personalmente Micer Hernán

Ruiz en ambos los derechos bachiller, procurador que decia ser de los

muy Reverendos Sr. Obispo, deán y cabildo de la iglesia catedral de la

ciudad de Tarazona, el qual teniendo en sus manos una provisión y man-

damiento real, emanado de su Cathólica Magestad é firmado de su real

mano, despachada en el monasterio de Balbuena, á 15 dias del mes de

Octubre del sobredicho año 1514, señalada é confirmada del egregio

Miser Augustin, vice-canciller de Aragón, é Ugo de ürries, secretario

de Su Alteza, é sellada con el sello de la chancilleria de Navarra, á los

dichos señores visorey y capitán general, regente de la Chancilleria é

oydores del dicho Real consejo, aquel dixo que presentaba como de he-

cho les presentó, suplicando á su señoría y mercedes hubiesen por bien

de cumplir é mandar cumplir con efecto en todo y por lodo lo contenido

en la dicha provisión y mandamiento precalendado, conforme á su série

y thenor; é asi su ilustre señoría y mercedes ante todas cosas, recibida

aquella con el acatamiento debido, visto, oído y entendido lo contenido

en la dicha provisión y mandamiento, respondiendo al dicho Micer Ruiz,

procurador susodicho, é á la presentación ó suplicación por el de la dicha

provisión é efectuación de aquellas letras, por boca del señor regente di-

xieron é respondieron, que por ser provisión Real emana ía de su Cathó-

lica Magestad, ellos é cada uno de ellos la recibían con el acatamiento

debido, é obedecían é la ponían sobre sus cabezas, y en cuanto al cum-

plimiento de ella, et aquello é lo contenido en ella lo cumplirán confor-

me á justicia, é farian lo que de justicia fuese
^
pues tal era la intención

é voluntad de Su Alteza; é asi los dichos señores visorey, regente é oi-

dores mandaron, que el dicho Micer Ruiz nomine quo supra requirit á mí

el dicho secretario retener tal acto público: todo lo cual fué dicho año,

mes, día y lugar sobredicho, presentes los dichos señores visorey, re-
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gente é oidores, é los honrados Martín de Avigre et Guillelmo de la

Naya^ secretarios del Real Consejo.—X. de Stella, secretario.

LXXIY.

Responsio Petri Villalon Tutelensis Decani.

Ex labulario ejusdem ecclesiae.

Respondiendo yo Pedro de Villalon, Dean de la iglesia colegial de San-

la Maria de la ciudad de Tudela del reyno de Navarra, á una provisión ó

mandato del Rey nuestro señor, que por Mosen Joan de S. Justo, asi como

procurador del muy Rvdo. señor Obispo y cabildo de Tarazona , me ha

seido presentada
,
por la qual Su Alteza me manda, que durante el pleito

y causa que entre el dicho Obispo y mí pende en corte romana, yo no

use de las preheminencias contenidas en un indulto ó gracia que por la

felice recordación del Papa Julio me fué concedida
,
porque por virtud 'de

aquel diz que yo ocupo la jurisdicción espiritual y temporal del dicho

Obispo, el qual indulto, el dicho Obispo y cabildo pretienden que seria

subrepticiamente impetrado, eesto fasta tanto que por el Juez Appostólico,

á quien la causa por Su Santidad ha seido sometida, se determine aquello

que fuese de justicia, etc. La qual provisión y mandamiento Real yo he

recibido y recibo con aquel acatamiento y humildad que puedo y devo,

como de mi Rey y señor, y en cuanto al cumplimiento de él , con mucha
humildad digo y respondo, que me es muy perjudicial lo que su Real Al-

teza me manda, porque la jurisdicción, asi civil como criminal (escepto

dos causas), é uso de mitra y báculo, y otros ornamentos pontificales,

el primer lugar en el coro y cabildo, colaciones de beneficios y otros mu-
chos privilegios, esta iglesia y mis predecesores los an poseído y obtenido

por sentencias entre ellos y el dicho Obispo, de doscientos y trescientos

años acá, que no hay memoria en contrario, y estos privilegios y costum-

bres
, y todos

, y cualesquiera que esta iglesia de antiguo tuviese , fueron

confirmados á instancia de los reyes antepasados y de este cabildo por la

buena memoria del Papa Julio, y por contemplación de los dichos reyes,

y por algunos agradables servicios mios en semble otorgó algunos de nue-

vo , sobre lo quoal fueron expedidas bulas, no subrepticia ni obrepticia-
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mente, como el dicho Obispo, Dean y cabildo de Tarazonaprelienden, an-

tes fué narrada toda la verdad y callada cualquiera falsedad, como se de-

mostrará delante el dicho auditor de la causa cuando fuese menester,

ni es de presumir que en tiempo de tanla justicia y rectitud como fué

el del Papa Julio, que ninguno osasse proponer delante de jSu Santidad,

cosa que no fuese muy conforme á justicia, como fué toda la suplicación

del dicho privilegio por los dichos reyes y cabildo obtenido
, y por Ghan-

cilleria, por bula plúmbea expedida, y si fuese tal como los dichos Obispo

y cabildo dicen, fuera ya revocada segunt con la instancia y opportunidad

que han estado suplicando al N. M. Santo Padre León X, de manera

que las siniestras quejas é información que han fecho á Su Magestad

á los de su Real Consejo, fablando como conviene en tal caso, no

passan asi en la verdad como las han informado. Y cuanto en lo que en

ia dicha Real provisión reza que yo por esta causa he seido inhibido, y que

contra la inhibición no puedo ni debo gozar de algunas preheminencias

litte pendente, y que por ende desista y me aparte de ellas, etc., respon-

do con mucha humildad
,
siempre fablando con aquel debido acatamiento

que debo, que Vuestra Alteza no me lo debe mandar, porque el dicho

Obispo y cabildo sintiéndose gravados, aunque no lo sean, de mi uso y
pacífica posesión de preheminencias que tengo, han cometido esta causa

en Rota y me han citado en los primeros dias de Agosto mas cerca pasa-

dos, para que responda y demues re mis derechos dentro sesenta dias, y
inhiben á todos y qualesquiera jueces , asi eclesiásticos como seculares,

que no se entrepongan en el conocimiento de esta causa , so pena de ex-

comunión
, y á mi y á los otros que no attentemos cosas nuevas mas de

lo acostumbrado, y asi no me manda el auditor que yo no use de mis pri-

uilegios, usos y costumbres que he tenido y tengo, antes me manda con-

servar en aquellos; que no es semblante de verdad que si á uno que posee

un obispado le cita sobre aquel
,
juntamente le mande el auditor y juez

dexe el obispado, y las rentas, y frutos de él, fasta en tanto que sea visto

de justicia: Y pues. Sacra y Real Magestad, el juez escogido por parle

del Obispo y cabildo me conserva en mi uso, costumbre y pacífica pose-

sión, muy charamenle suplico á Su Alteza me mande conservar en aque-

lla, jitxta las costumbres , observancias y reparo de agravios que vuestra

Real Alteza tiene dados y jurados á esta su ciudad de Tudela y reyno de

Navarra , teniendo por bien
,
que no consintiendo en la dicha provisión ó
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mandamiento, ni en las cosas en él contenidas
,
tenga recurso de justicia

á su Real Consejo, como de fecho recurro en la [mexor manera y forma

que puedo
, y con todo el acatamiento que debo, y requiero á Vos dicho

notario con la presente respuesta, y no sin ella, deis y libréis el acto de la

dicha presentación.

LXXV.

Litterm Imperatoris Legato Hispano apiid S. Sedem super redilus Prio-

ratus Síi. Marcialis apud Tutelam: anno 1526.

Ex tabularlo Resalís Academiae noslríe: collect. Muñoz A. 88.

Por otra carta nuestra, que con este despacho os escreuimos particu-

larmente, veréis como lo deán y canónigos de la yglesia de Tudela en e

nuestro Reyno de Nauarra han tenido forma como se vniesse el prioradode

Sant Margal, que es de nuestro patronadgo Real, a aquella yglesia sin nues-

tro consentimiento y en grandissimo agrauio y prejuhizio del patronadgo

Real, y ahun en mucho desacatamiento nuestro y de nuestra auctoridad y

preheminencia Real; hauiendo sido fundado y dotado aquel priorado por los

Reyes de Nauarra, y no hauiendo se jamas prouehido sino a su presentación,

hasta que el Rey don Joan padre del Rey Catholico, mi señor abuelo, de

gloriosa memoria, hizo merced a mosen Fierres de Peralta, para que el y
sus legítimos succesores tuuiessen facultad de presentar al dicho priorado

en nombre de la Corona Real, el qual mossen Fierres tanbicn presentó pa-

cificamente al dicho priorado las veces que en su tiempo vaco, y ahun que

el dicho Rey don Joan dio esta facultad, todavía se reseruo a la Corona el

titulo de patrón del dicho priorado y que, veniendo la casa del dicho mossen

Fierres a carcscer de legitimo successor, voluiessela dicha facultad de pre-

sentar a la mcsma Corona, por lo qual esta claro que siempre es de patro-

nadgo Real, y que la dicha vnion no se podia hazer sin consentimiento

nuestro y del marques de Falces succesor del dicho mossen Fierres, y assi

en ninguna manera hauemos de dar lugar a ella. Muy affectuosamente

vos rogamos que luego en recibiendo esta llcgueys a su Sand. y le sup-

pliqueys de nuestra parte con todo el caler y instancia del mundo, que lue-

go reuoque esta unión conforme a lo que por la otra carta os cscriuimos
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mostrando a su Sand. que tenemos mucho sentimiento desto, y que jamas

daríamos lugar a ella en ninguna manera, y todo lo de mas que vieredes

conuenir a este proposito, por manera que la dicha vnionse reuoque luego,

que no podríamos encarescer: es quanto seruicio nos hareys en esto y avi-

sareis nos luego de lo que se huuiere fecho: data en Toledo a 8 de Ebrero

deMDXXVj.

Por la otra nuestra habres visto lo que os escriuiraos sobre el archidia-

nazgo de Belchite en favor de nuestro secretario Alonso de Soria ,y por lo

que deseamos que este negocio se effectue rescreuimos ahora las que van

eon esta en vuestra crehencia a los muy Reverendos Cardenales de Cesa-

rinos y Rangon. Rogamos vos quan affectuosamente podemos que dando les

nuestras cartas pongáis en ello la mano de manera que esta cosa se con-

cluya y haya effecto. Que por lo que desseamos ver honrrado y acrescen-

tado al dicho secretario en su propia naturaleza, demás de ser la persona

que vos sabes, para que este bien puesta en el esta dignidad, lo recebiremos

de vos en muy singular y muy accepto plazer y seruicio de S. k.: en To-

ledo a Yíll de Ebrero de MDXXYl.

LXXVI.

Prmentatio Liippi Marco in Verolensem Abbattam ah Imperatore:

anno 1539.

Ex transcripto aulhent. in scriniis Acad. noslrse.

Nos Carolus, etc. Quia in príesentiarum vaccat abbatia monasterii bea-

tae Marise de Veruela, ordinis Cisterciensis, dioecesis Tirasonensis, per pro-

motionem lllustris Rdi. nostri fratris Ferdinandi de Aragonia ad ecclesiam

et archiepiscopatum Cíesaraugustanum
,
quae de nostro Regio jure patro-

natus proculdubio esse dignoscitur, volentes eidem idoneara praeficere per-

sonam, de vitae ac morum honéstate, probitate, religione et aptitudine ves-

tri venerabilis et dilecti nostri fratris Luppi Marco, monachi ejusdem ordi-

dinis, de quibus apud Majestatem nostram laudabili fidedignoque testimonio

commendamini, plenarie confisi, prsesentium tenore, ex certa scientia, re-

giaque authoritate nostra et consulto. Vos eundera fratrem Luppum Mar-

co tamquam habilem et idoneum ad dictam Abbatiam monasterii B. Ma-
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rise de Veruela, ut veri indubitatique ejusdem patroni, eligímus, nominamus

et praesentamus prsesentatumque exhibemus Beatissimo Dno. Noslro Papa3

eumdem himiiliter deprecantes ut hanc nostram electionem, nominalioRem

et praesentalíonem benigne acceptare, eidemque fratri Luppo Marco abba-

iiam monasterii praídicli B. Marim de Yeruela in litulum conferre, provH

dere ac instituere dignelur, cuni ipsius jurium omnium pleniludine. Man-
dantes insuper Regenti ofíicium nostraí generalís gubernationis in dicto

Aragoniim Begno, necnon justilice ejusdem Maglstro racionali
,
Bajulo ge-

nerali nostri patrono caíterisque demum iiniversis et singidis offitialí-

bus noslris et personís tam ecclesiasticis et reíigionis, quam Scecularibiis,ad

quos et quas spectat requirendos ex e¡s reqiiirentes et exhortantes, ut quo-

tienscumque vos pranominatiis frater Luppus Marco seu procura tor ves-

ter, cum iitteris, Bullís, seu provisionibus apostolicis de Abbatia praidicta

Sanctse Maria3 de Veruela in vestri favorem sub forma debita hujusmo-

di praísentationis vigore expeditis, de Regio Jure palronatus nostro spe-

cialem et expressam mentionem facienlibus, vos praisenlaveritis. prsestilo

per vos (si opportuerit) in posse illius ad quem spectet juramento et homa-

gio íidelitatis nobis debitae ratione castrorum jasallorum el jurisdictionis,

illius et absque mora vos in possessionera liberam, vanam (sanam?)e[ ex-

pedita (sic) monasteri et Abbatiai príefatai illius que jurium et pertinentia-

rum quarumcumque mittant et inducant, inducique faciant atque provi-

deant et [inductum manuteneant, necnon de fructibus et reditibus ipsius

per quosvis illorum detentores vel sequestratores integre responderé fa-

ciant. Execuloribus et subexecutoribus bullarum apostolicarum praedicta-

rum omne auxilium, consilium et favorem pelitum et oportunum impen-

dentes pro debita videlicet bullarum ipsarum execulione. Cuncti vero se-

cus agere aut fieri permitiere, quavis ratione vel causa, si praífalaí

ecclesiasticaí persona) nobis obsequi et morem gerere , caíteri autem offi-

tiales et subditi nostri prseter iraí et indignationis nostrte incursum poenam

florenorum auri Aragonum mille nostro inferendorum airarlo evadere cu-

piunt. In cujus rei teslimonium praísenles fieri jussimns noslro secrete si-

gillo in dorso munitis. Datis Toleti die xxni mensis Maij, anno a Nati ví-

tate Domino míliessimo quingentessimo trigésimo nono.—Yo el Rey

—

Cíc-

sarea et Catholica Majestas mandavit mihi Ugoni de Urries.—Yisum per

perrenolum Maium Yicecancellaríum Celdran, Regentem generalem the-

saurariam.
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LXXVIl.

LittercB Philipi 11 Turiason, Episcopo misscB super nominatione Vicarii

Generalis ap. Calat. 1555.

Ex labulario ecclcsiae Colle,^. Stae. Mariee ejusdem oppidi.

El Príncipe. Reverendo in Christo Padre, amado Consejero: viendo los

inconvenientes, gastos y desassosiegos que forgosamente se recrescerian

de cada dia a vos, y a los de la Ciudad, y Comunidad de Calatayud, si se

huviessen de seguir y passar adelante las diferencias y pretensiones que

con ellos tenéis; y deseando que se atajen y asienten como conviene,

para que entre vos y ellos aya la conformidad que es razón, y deue auer

entre el Prelado y los de su Diócesi; auemos escrito y embiado a man-

dar al gouernador de esse reyno don Francisco de Gurrea, que trate de

concordia entre vos y los susodichos interessados, que es el medio que

mas nos ha parecido conuenir y con que mas brevemente se atajaran las

dichas diferencias, que es lo que su Magestad y Yo deseamos. Y porque

tratándose deslo no seria justo que se passasse adelante en los negocios

por vuestra parte, os auemos querido aduertir dello, y deziros y encarga-

ros, que, demás de venir bien en que se haga y efectué la dicha concor-

dia, que en el entretanto que se trata dalla por el dicho gouernador, so-

breseáis en vsar de la manutención que obtuvisteis en Roma sobre estos

negocios y en cualquier otra cosa; y no passeis adelante, ni innoueis en

en ellos cosa alguna, ni uséis de otros arbitrios directa ni indirectamen-

te, hasta tanto que por Nos se ordene otra cosa, que por los justos res-

pectos que a ello nos mueuen, es esta nuestra determinada voluntad.

Y por que según auemos entendido, vos aueis quitado de Calatayud el

Oficial y Vicario general que alli ha anido y residido, y suele residir de

muchos años a esta parte; y tampoco en esto queremos que se altere ni

haga nouedad alguna, hasta tanto que , ó se efectué la dicha concordia ó

se declare lo que fuere de razón y justicia; en todo os encargamos y
mandamos que luego tornéis a poner en Calatayud un oíicial y Vicario

general, como antes estaua, que sea persona calificada, y qual conviene

para la buena administración de lo que es a su cargo, y no difiráis de
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liazer y cumplir con efeclo lo uno y lo otro, como aquí os lo ordenamos,

sin otra replica, consulta ni respuesta, que por convenir assi al bien y
pacificación de aquella tierra, seremos en ello su Magestad y Yo muy
seruidos. Dado en Madrid á 6 de lunio de 1555. YO EL PRINCIPE".

V. Vrgelles R.—V. Dom Orbea R. Gen., Canc—V. Giginla R.—Pérez;

Secretario.—Impar sigilli secreti, secundo, foL 35.

LXXYIII.

Sententia lata contra Pontificalia Tiitelensis Decani: anno 1591.

Cliristi nomine invócalo, pro tribunali sedentes et solum Beumprae oca-

lis habenteS; per hanc nostram definitativam sentenliam, quam de D.D.

Coadjutorum voto et assensu ferimus, in his suprascriptisin causa, et causis,

quai coram Nobis inter Rmum.Dnum. Epum. Tirasonae, actorem ex una,

etDecanum, canónicos, et capitulum colegiattC EcclesiteB. Mariseoppidide

Tudela de, et super invaliditate indulti alias, ut dicitur eidem Decano per

felic. record. Julium Papam II concessi et delalione Mittríc, aiiorumque

Insignium Pontificalium, datione solemnis benedictionis, exemptionibus,

• prseheminentiis, jure conferendi Ordines, ac concedenti litteras dimisorias,

licentiamque quaestuandi, et prgedicandi ac jure dictione, et jure visitandi,

mulctandi, et corrigendi, rebusque aliis in aclis causae, et causarura hu-

jusmodi latius deduclis, el illorum occasione in prima versse fuerunt, et

vertunlur instantia, parlibus ex altera: Dicimus, sententiamus, decerni-

mus, et declaramus, prsedictum indultum per felic. record. Julium Pa-

pam II, Decano praedicti oppidi de Tudela et ejus succesoribus sub dal. Ro-

mae, anno Incarnalionis Dni. 1512, undécimo kalendas Julii, Pontificalus sul

anno nono, seu alio veriori tempore, fuisse, et esse obrreplitium, ac nu-

Ilum, el invalidum et eidem Decano el ejus succesoribus suffragari minimo

posse, ñeque deberé, jurisdictionenique ecclesiaslicam omnimodam tani

contra ipsum Decanum, et Canónicos, el Capitulum praidictaí colegialiu

ecclesia^, quam contra quascumque alias personas ecciesiaslicas et saícu-

lares pra^dicti oppidi de Tudela et illius districtus, ac jus visitandi, mulc-

tandi, el punieudi, nec non conferendi Ordines, concedendi litteras dimi-

TOMO L. 62
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soiias, ac licenliam praedicandi, et quaístuandi, et dandi benediclionem so-

lemnem, et qu^cumque alia jura Pontificia exercondiin dicto oppidode lú-

dela et illius dislrictu ad dictum Rairaundum Dominum Episcopum, et eju-

succesores tantum ac privative quoad prsedictum Decanum et ejus suc-

cesores speclavisse, et speclare, perlinuisseque el pertinere, et praedíclo

Decano nonlicuisse, ñeque licereMitram aliaque insignia Pontificalia defer-

re, nec aliqua alia jura Pontificalia exercere, necdum Episcopus ad dic-

tam ecclesiam colegiatam, seu ad alium quemcumque locura digniorem et

honorabiliorem ante Epum. habere, quinimo Decanum prcedictum, ac Ca-

nónicos, et Capituluni prsediclíc ecclesiíe fuisse, et esse supposita jurisdic-

lione praedicti Rmi. Dni. Episcopi et ejus succesorum, ac ipsos teneri ac

obligatos fuisse, et esse parere mandatis ejusdem Rmi. Dni. Episcopi, et

ejus succesorum, et ad illis parendum, et obediendum, condemnandos fore

et esse, ac illos condemnamus. Molestationes queque vexationes, perturba-

ciones, et impedimenta quaecumque, per Decanum et Capitulum praídictos

eidem Rmo. Episcopo quomodolivet prsestitas ftt illatas ac praestita et illas

ta, etiam praetexlu exemplionis, et prseheminentiarum, et quorumcumque

privilegiorum, nec non quoscumque actus jurisdictionales tam vigore prée-

dicli indulti, quam et vigore prsetenscT immemorialis possesionis, vel quasi

per eumdem Decanum quomodolibet, et qualitercumque, hucusque fados

fuisse, et esse illicitas, iniquas, indebitas, et injustas, illicita, iniqua, inde-

bita et injusta, ac iliicitos, iniquos, indebitas, et injustos, ad defacto praes-

litas, et illatas ac praestita et illata, et de fado factos, illasque, et illos eis

respective faceré minime licuisse, ñeque licere de jure, nullumque jus, nu-

llamque adionem eis super praemisis competisse ñeque competeré, et prae-

didis Decano, et Capitulo perpetuum silentium imponendum fore, et esse,

ac imponimus, et eos in expensis in hujusmodi causa fadis in solidum con-

demnandos fore, et esse, ac condemnamus, quarum expensarum taxatio-

nem Nobis in posterum reservamus praímisso et omni alio meliori modo

etc. qui nostram definilivam senlentiam, propria manu subscripsimus sub

biis verbis. Ita. pronuntiavi Ego Laurentius Blanchetus Rotae Auditor, au-

no 1591, 10Maji,pontificatusGregoriiXIV primo. Testes Nicolaus Ragatio,

et Nicolaus Bazon, Notarii. Petrus MontorgioNotarius causee.
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LXXIX,

Bulla Pii VI pro erectione TutelancB Ecclesm in Caíhedralem: anuo

1783.

Ex labulario ejusdem ceclesiae:

Ad universam agri Dominici curam et ¡nspectioiiem ubi primum fui-

raus, ex Divinse Bonitalis consilio nuUoque Nobis assistente meritorura

suffragio, vocali, nedum Nos plañe ad hoc constituios esse inlelleximus, ut

juxta verbum propbeticum prava litium germina evellere, ac noxia que-

que curaremus destruere, ut fructuosa plantaremus atque aicliOcaremus

utilia, sed vicissim agnovimus vigilis esse et industrii agricolae studium

pra3cipuum, ut ubi inspexerit partera ab'quam ipsius agri bonis undique

florenlem arboribus, illic satagat coioniam instruere novumque prcEficere

cultorem, ut circa eam duplicatis operariorum labore, et industria, nu-

llum in posterum quod mereatur succidi germen appareat, sed herbis ita

salubribus virescere videatur, ut dulcía pabula fiant quai gregem eo adve-

nientem valeat saginare; ac denique repélenle Domino cujusque vülica-

lionis rationem, et Nos de injuncto Nobis muñere gaudeamus, et de Ira-

ditis quisque sibi talentis relatos fruclus uberius ei possit exhibere.

Cum itaque, sicut ex insinuatione charissimi in Christo fdij Nostri Ca-

roli Hispaniarum Regis Catholici, per dileclum íllium Hieronyraum Ducem

de Grimaldi, ejus apud Nos et Sedem Apostolicam Oralorem, Nobis facía,

nuper accepimus, in satis conspicuo nomine suo, Navarra) Regno insig-

ne, ac peranliquum Oppidum Civitas nuncupatum Tudellae, nullius Dioe-

cesis, aeris salubritate, solique ac rerum humanarum feracitale, et opu-

lentia, nec non habilatorum numero ad duodecim mille, quos inter plu-

rimae illustres nobilitate, paucissimai vero pauperes respective numeran-

tur familiaí ascendente clarissimum, cum suo Magistratu pro illius lempo-

rali regimine, existat, quod inter cantera ei clargita privilegia, illo vocis

in Comitijs ipsius Regni pro tempere habendis gaudet, el in quo diversis

et successivis lemporibus moram et sedem Navarrse Reges habuere, et

generaba ipsa praífali Regni Comilia celébrala exlilerunt; ac pra^ter ocio

diversorum Ordinum, et Institutorura llegularium Convcnlus, et qualuor
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Sanctimonialium monasteria, Cleriqiie Secularis ampliludineni, pluresve

Parochiales Ecclesias; nec non tria, unum videlicet pueris projeclis addic-

tum, ac aliüd peregrinorum curandorum, et reliquum magniíice extruc-

tum, et dotatione perspicuum, cum suo Vicario ac tribus Cappelianis, plu-

ribusque inservientibus probé munilura pro infirmis tam civibus, quam ex-

íeris excipiendis respective instituía Hospitaha, veluli Mater exlat Secu-

laris, et insignis Collegiata Ecclesia Sanclse Marise nuncupata, in sua

construclione fortis, et ampia eleganlique forma, ex munificentia ac pie-

tate eorumdem Navarra3 Regum fundata, tribus navibus cum suis in for-

ma crucis disposita brachiis, et choro cenlum stallorura pro varietate, et

ordine classium distributorum numero referto, ac Sacrarium suppellecti-

líbas, sacris vasis, et paramentis ad Pontificalia exercenda abundanter

instructum babens, et única plañe in toto Regno Hispaniarum existens, in

qua slantibus ómnibus tam Canonicis, quam caeteris infrascriptis eidem

choro interessentibus, non mediocri populi aedificatione, divina celebran-

tur officia, cum suis insuper órgano, Magislro musices, sufficientique mu-

sicorum numero, nec non Glericis, Sacrista, aliisque cseteris pro servitio

dictcG CollegiatiE Ecclesiai annuali stipendio mancipatis

Hujus autem tam insignis Collegiatee Ecciesise CapituH, quod quatuor

Dignitatibus, videlicet Decanalu cum ei perpetuo canonice unitis Canoni-

catu et Prsebenda dictan Collegiatai Ecclesise, qui inibi Principalis, et de

jure patronatus dicti Caroli Regís ex fundatione, vel dotatione, aut Privi-

legio Apostólico, cui non est hactenus in aliquo derogalum fore dignosci-

tur, ac cujus, et Canonicatus ac Prsebendae illi, ut praefertur, unitorum hu-

jusmodi, fructus, redditus, et proventus ad quadraginta quatuor mille ac

ducentos et octoginta quatuor regales de vellón, monetaí illarum partium,

annuatim ascendunt, cuique Palatium ipsi contiguum Collegiatae Ecclesiai,

januam habens in illius claustro, pro satis superque competenti Decani ha-

bitatione, adeo sua latum mole, ut in eo clarae momoriae Philippus eo no-

mine Ouintus, dum viveret Hispaniarum Rex Catholicus, una cum toto

ejus Comitatu, fuerit hospitio exceptus, ac Thesaurariatu qui secunda, ac

Canloria quse tertia, ac Scholastria quae quarta respective Dignitatis, qua-

rum cujuslibet annuus redditus summam quinqué millium regalium hujus-

modi attingit, existunt, nec non septemdecim Canonicatibus, totidemque

Praebendis, quarum una Decanatui prsefato reperitur unita, ut praefertur,

ac alia Magistralis, ac alia Doctorab's seu Theologalis, ac alia demum Vi-
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carialis, et respective Poeniteiiliaria eliam exislunt, ac quarum quielibel

suHimam sex millium regaliiim parium annuo habet inredclitii, ac quinqué

insuper Portionibus, quarum aUera Vicaria luincupatur, unaqua^que vero

illarum trium millium, et trecenlorum regalium similium annuo gaudct

reddilu, ac prseterea tribus Sub-Cantoralibus, et quadraginta, et

amplius Cappellaniis, qiias respective obtinentibus interessendi choro

dictae Colíegiatse Ecclesise onus incumbit, componitur, Decanus ipse ca-

put esse noscatur, qui Mitrse et Baculi Pasloralis usu gaudet. ac terri-

torium separatum et distinclum, videücet, ex dicto Oppido Civitale, ut

praefertur, nuncupalo Tulelensi, et seplem aliis sibi subjectis Locis, uno

scilicet de Ablitas, ac alio de Murchante, ac alio de Fontellas, ac alio de

Ribaforada, ac alio de Orzante, ac alio de Pedriz, ac reliquo de Murillo

de las Limas respective nuncupatis constans, in quo domiciliatos inter ac

simpliciter residentes, numerus vigenti sex millium animarum circiter

comprehenditur, habet, et in co jurisdictionem quasi Episcopalem ex re-

petitis Apostolicee Sedis Indiiltis exercet, ila ut ex pramissis ómnibus, et

ipsum Oppidum Civitas, ut praíferlur, nuncupalum Tutelae, quod plures

quidem Episcopales Hispaniarum hujusmodi Civitates praístat, ut ad Civi-

tatis et ipsum Episcopalis honorem evehatur, et Collegiata Ecclesia pnc-

fata ad Cathedralis Ecclesiae statum et dignitatem sublimetur, jure óptimo

videantur mereri.

IV. Cumque, ut similiter accepimus, ad hujusmodi opus explendum

plurima etiamaccedantet urgeant necessitatispariter,atqueutilitatis objec-

la, nonsecus ac reparandi animarum civium el habitantium infrascriptorum

exitij, et jurgiorum seminum exlirpandorum gravissima rationum mo-

momenta, videlicet quod licet diclai Collegialae Ecclesiae Decanus, qui pro

tempere fuit usque a suae dignitalis Decanalis exordio, jure lam óptimo

tamque probato jurisdictione sibi atlributa hujusmodi in suo dislriclu, seu

territorio prsefato ab ordinaria cujusvis, ac praísertim vicini Episcopi Tira-

sonensis jurisdictione, ut praifertur, perfrui debuerit, et usque debeat in

praesens, secus vero Tirasonensis Episcopus suam queque, praíscriptam

tamen et limitatam, in hujusmodi Decanali districtu seu territorio, ad tres

solummodo scilicet, usuran, ac hícresis, et matrimonij respective causas,

jurisdictionem habeat, percipiat que propterea quartam ipsius districtus,

seu territorij decimarum partem, pro unius ad id indulti Tribunalis manu-

tenlione, nihilominus, a tempere memoriam hominum excedente, alteram
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quoque nimiruni Decanaiem hujusmodi jurisdictionemsuper jurium Dioece-

sanorum, alque honorum exercitio, nec non Beneficiorum Ecciesiaslicorum

[jrovisionibus seque, ac Sacramentorum adininistralione, et Confessario-

rum approbalione eidera Decano ipsius Collegialae Ecclesise contenderé

totis viribus experlus fuit; ex quo tam ruinosa liligia ínter ipsum Episco-

pum ac Capitulum, et Canónicos Ecclesiae Tirasonensis ex una, nec non

Decanum ac Capitulum, et Canónicos proefalos ejusdem Collegiatse Eccle-

siae ex altera partibus exarserunt, ut plurium sseculorum spatium, ad illa

quomodolibet compescenda, haud extiterit sufficiens.

V. Et quamvis de anno Domini millesimo quingentésimo duodécimo fe-

licis recordationisJuliusPapaSecundus, Praídecessornoster, persuasLitteras

Apostólicas jura orania*prsefata, quai ab Episcopo Tirasonensi, ut praefer-

lur, contendebantur super ipso territorio Tudelíe, supradicto Decano ip-

sius Collegiatai Ecclesise antea ut supra concessa perpetuo confirmaverit

quo medio tutum putabatur fore ut Episcopus, ac Capitulum, et Canonici

Tirasonenses praifati, tune et pro tempere existentes, ab hujusmodi liti-

giorum genere adversus dícti Decani jura desisterent, hoc non obstante

lites et contestationes praidictse, ex tune eo fortius invaluerunt, cum in-

credibili spirituali exilio civium dictan Tudelae, illiusque districtus habi-

tantium prseíatorum, super quorum capitibus funesta litium hujusmodi

damna ceciderunt, vigentibus enim hisce discordiis et contestationibus,

illarum causa continuse seditiones in populo, seu civibus praefatis subo-

riebantur, et quibus uni, quibus vero alteri partium praífatarum faventi-

bus, scandala, provocationes, et homicidia etiam fuerunt sequuta; quod

inde itidem effecit ut, ab eodem anno millesimo quingentésimo duodécimo,

ipsius Civitatis, ut praefertur nuncupatse Tudelse, ejusque districtus prae-

fati respective habitatores hujusmodi, Confirmationis Sacramento carue-

rint, et succedentibus novis Tirasonensibus Episcopis, nevisque ipsius Co-

llegiatse Ecclesise Decanis, quum ipsa jugiter insurrexisset quaístionis ma-

teria, tam ultro progressum fuit ut recurrente, de anno ejusdem Domini

millesimo septingentésimo quinquagesimo primo (completo ürbis universa-

li) Jubilsei largitione Apostólica, vicissim hinc denuo contendentibus Epis-

copo Tirasonensi, et dictse CoUegiatai Ecclesise Decano tune respective

existentibus prsefatis, super illius publicatione, quam eorum uterque face-

re conabatur, ob hujusmodi contentiones illud minime publicatum, proin-

deque Cives Tudelenses, totiusque Decanalis districtus prsefati habitatores
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supradicU, lam pretioso Ecciesiae thesaiiro orbati remanserint; fataliquo

huic jacturse venit etiarn adclendiim quod, slantibus tune liisce discordüs,

eo iisqiie advenlura est, ut de validitate iicenliariiin Sacramentales exci-

piendi Christifidelium confessiones, et Ecciesiaslica administrandi Sacra-

menta dubitaretur.

VI. Qutü omnia quum exitialia singulis habitantibusprsefalis veré fuis-

sent, eorumque plañe conscientlas everlerent, obstrepcrentque undique, cum

vicinoriim quoque populorum scandalo, dictus Carolus Rex, ad ciijus au-

dientiam semel, ac iterum civiura, et habitantiiim praífatorum querellan,

damna, et incommoda ex litibus hujusmodi provenienlia delata fuerunt,

perspectum habens quod, iisque de anno prsefali Domini millesimo quin-

gentésimo nonagésimo séptimo ciarse memoria) Philippus Secundus, et

deinde Philippus eo quoque nomine Tertius dum viverent Reges Catholici,

Preedecessores sui, de anno ipsius Domini millesimo sexcentésimo décimo,

in exterminandis eisdem litibus, post varias ab eis respectiva ad hoc

siisceptas provisiones, operam perperam impenderant, planeque indo

prsenoscens fieri non posse ut contentiones, dissidia, et liles hujusmodi

nec in tolo, nec in parte eliminentur seu componanlur, nisi peni tus eve-

llatur dissidiorum et jurgiorum ipsorum semen et radix, mediante dicti

Decanatus, qui per obitum quondam Martini Yaldemoro, illiusdum viveret

ultimi possessoris, ipsius Collegiataí fclcclesise Decani extra Romanam Cu-

riam defuncti, ad praísens vacat, suppressione, et extinctione, et unius in

dicta Civitate, ut prsefertur nuncupata Tudelaí, Sedis et Dignitatis Episco-

palis erectione, id postulantibus eisdem ipsius Collegiataí Ecclesiaí moder-

nis Capitulo et Canonicis, ac Magislratu, et Civibus Tudelensibus praífatis

caeterisque territorij, seu districtus Decanalis hujusmodi habitatoribus an-

tediclis dilectis respective filiis, pro spirituali pábulo, et conscientiarum

suarum tranquillitate obtinendis, pro Catholici Principis pietate, et vigi-

lantia in boc providere percupiens, rem omnera suée Regias Cameraí Con-

silio perpendendam remissit; qua3 indo, in re tanli momenli, expositionum,

et scripturarum communicatione respective partibus facta, earumque res-

ponsionibus, juribus, ralionibus, ac ómnibus et singulis circumslantiis ma-

turo examini redaclis, probeque expensis, post plurium annorum lapsum,

de anno demum praíati Domini millesimo septingentésimo septuagésimo

quarto, eidem Carolo Regi in sua desuper habita consultalione, sub dio

lamen vigésima quarla mensis Novembris anni próximo pra'terilipublicala,
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referre ín Domino sensit: quocl lam prsejudicialibus litigiis quibus hactenus

non fuít, neo essepoterit spes aliqua compositionis aliquando cum civium,

et habitantium prsefatorum utilitate removendis, penitusque terminandis,

antedicti Decanatus ipsíus Collegiatse Ecclesise suppressío, stante potissi-

mum illius vacatione pracfata, unicum esset expediens; quodque de caetero,

si in dicto Oppido Civitate, ut praefertur, nuncupato Tudelee iinus Episco-

patus instituereUir, ac dicta Collegiata Ecciesia in Cathedraiem Eccle-

siam, Decanatus autem sic suppressus praefatus in Dignitatem Episcopalem

respective erigerentur, Dioecesis vero Tudelae ex ipso Decanali districtu

sen territorio, satis competente, efformaretur, ac demum proMensíe Epis-

copalis Tudelensis dotatione constituenda, primum dicti supprimendi Deca-

natus, eique ut prsefertur unitorum Canonicatus et Prsebendse ipsius Colle-

giatse Ecciesiae fructus, redditus, et proventus, insimul ad quadraginla

qualuor mille, ad ducentos, et octoginta qualuor regales simiies annuatim,

ut praífertur, ascendentes, deinde redditus perpelui simplicis, et persona-

lem residentiam non requirenlis Beneficij Ecciesiastici, Prioratus nuncu-

pati, in Parochiali Ecclesia TerraG di Caparroso, Pampilonensis Dioecesis,

qu3e a dicta Civitate, ut prsefertur, nuncupata Tudelae sex leucis dislat, et

quod Beneficium de jure patronalus ejusdem Caroli Begis ex fundatione,

vel donatione, aut eliam ex privilegio Apostólico, cui non esl hactenus in

aliquo derogatum pariter exislit, et per obitum quondam Pauli de Areyza-

ga, illius dum viveret etiam ultimi possessoris, extra dictam Guriam de-

functi, similiter nunc vacat, ad quindecim mille, et quinquaginta octo re-

gales pares annuatim queque ascendentes, prsevia tamen ipsius Beneficij

lituli collativi suppessione, et exlinctione infrascriptis; ac postremo ex

nunc prout ex tune, et e contra, postquam tamen Ecclesiam Tirasonensem,

ex persona venerabilis fratris nostri moderni illius Episcopi, Pastoris sola-

tio deslilui contigerit, eadem quarta decimarum pars, quam super ipso

territorio Tudelíe idem Tirasonensis Episcopus percipere solet, ad viginti

dúos mille, ac noningentos et monaginta novem regales simiies annuatim

pariter ascendentem, prsevia ilidem ejusdem decimarum quartaí partis ab

Episcopali Mensa Tirasonensi dismembratione, in eventum hujusmodi,

perpetuo, ut infra, facienda assignaretur, i ta ut Episcopalis xMensa Tude-

lensis ómnibus insimul comprehensis redditibus, annua potiretur summa

octoginta unius millium, ac trecentorum, et quadraginta unius regalium

dictse monetae, quse pro tuenda Episcopali dignitate Tudelensi; áltenla

9
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ejusdem solí fertilítcate supraclicta, et pauperum sublevandoruni paucitate

noscitur cssc sufficiens, ex his profecto íncomraodis et abiisibus príiefatis

vía tiiUssimo clauderelur, ac veluti nova díes post tot tenebrarum curri-

culum Sacramenlorum, prseserüm Confirmalionis, administratio iteruni

appareret, et animarum Civium, et habitantiura praifatoruin salus, quies,

et tranquillitas inducerelur, proindeque quum dictus Carolus Rex cui tani

clamorosa dissidia, quse ordinem Ecclesiasticum summopere dedecent, a

vinea Dominí eliminare, neo non subditorura suorum animarum ruinam

avertere, cisque spiriluale pabulum procurare prsecipua cura incst, tam

necessaria media, pro sui debito, exequi cupiens, suas Nobis per dictum

Hieronymum humililer preces obtulerit, quatenus erectionem hujusmodi,

aliaque praímíssa, ad optatum effeclum perducere, ac circa ea, ut infra,

disponere, et providere de benignitate Apostólica dignaremur.

YIL Nos igltur, qui ejusdem Oppidi slatu et insignitate, aliisque cir-

cumstantiis universis matura considerationeperpensis, nedumcongruamesso

censemus nova3 Sedis Episcopalis erectionem hujusmodi, sed eam, ac oin-

nia, et singula per Nos, ut infra, disponenda Catholicai Fidei propagationi,

Christifidelium sedificationi, et spirituali consolationi, divinique cultus in-

cremento valde profulura confidimus, eximium dicti Caroli Regis zelum,

cjusque tam pía et religiosa desideria plurimum in Domino laudantes, ac

benigno favore prosequi, alque, exemplo illius qui Author pacis existit, pa-

cem hujusmodi ínter Fideles quoslibet, ex qua salus orilur animarum,

conservare, ac diulurnis controversiis hujusmodi finem imponere volentes,

ac quarumcumque litium, et causarum infrascriplarum, ut infra introduc-

tarum, et forsan eliam ut infra indecisarum penden lium, status et merita,

nominaque, cognomina, et qualilates judicum, et colliliganlium, et alia

quaacumque etiam specificam et individuam mentionem et expressioncm

requirente, prasenlibus pro plene et sufficicnter expressis et inserlis ha-

bentes, molu proprio, et ex certa scientia, deque Aposlolicaí potestatis

plenitudinc quascumque lites, et causas in quocumquc Tribunali, superju-

rium príefalorum exercitio, quovis tempere introducías, ct forsan hactenus

indecisas eliam pendentes, ab cisdem Tribunalibus ad Nos, Apostólica

auctoritate, tenore praisentium avocamus, illasque penilus et omnino ox-

tinguimus, perpeUuimque silentium imponimus.

VIII. DeindeveroDecanalumpraifalum, ili¡que,ulprffifcrlur, unitos Ca-

nonicalum et ProebendamprcTfalos, siveut príeferlur, sive alio quovis modo,
TOMO L. Co
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aut ex alterius cujusciimque persona, seu per liberam resignationem clicli

Martini, vel cujusvis alterius de illo, et ilíís extra dictam Curiam, eliam

coram Notario publico et testibus sponte factam, aut asseculionem alterius

beneficij ecciesiasticl ordinaria auctorilate collati vacent, etiam si super

eo intet alios, ac alias quam ut praefertur, lis, cujus slatum etiam praí-

sentibus haberi volumus pro expresso, pendeat quoque indecisa, dictique

Decanatus, ac Canonicatus et Praebendce illi ut praefertur unitoruni hujus-

modi, respectiva titulura collativnm, nomen, denominationem, naturam,

et essentiani Dignitatis, et Beneficij collativorum, ita quod ille, et illi ex

nunc deinceps perpetuis futuris temporibus collativus et collativi esse de-

sinant, et de caetero uti talis, et tales titulum collalivum, seu commendam

quavis auctoritate conferri, aut concedí, seu impetran, aut alias de illo

et illis quovis modo disponi amplius nequeat, et si illum, et illos deincep,

ullo unquam tempere conferri, seu impetran, aut commendari, vel alias

de illo, et illis disponi contigerit, collationes, impetrationes, commendce

aliieque dispositiones de illo, et illis pro tempere quomodolibet factae, nu-

llae, et invalidíe, nulliusque roboris, vel momenti existant, neminique suf-

fragentur, nec cuiquam jus, vel coloratum titulura possidendi tribuant; in

cicta autem Collegiata Ecciesia, ad infrascriptse erectionis effectum, Co-

llegialitatem tantum, et respective etiam titulum, nomen, et denomina-

tionem, naturam, et essentiam Gollegiatae Ecclesise, ita quod illa ex nunc

deinceps Collegiata Ecclesia denominari, inscribí, reputari, et intellígi

amplius minime debeat, de ipsius Caroli Regis consensu, dicta Apostóli-

ca auctoritate perpetuo supprimimus, et extinguimus, omnimodamque ju-

risdictionem, quam super ipso Oppido Civitate, ut praifertur, nuncupato

Tudelae, ejusque districtu, seu territorio praefato, tam Decanus ipsius Co-

llegiatse Ecclesiai, ut prsefertur suppressae, et extinctae, quam Episcopus

Tirasonensis príEfati, quomodolibet respective hactenus exercuerunt, seu

ab eis respectivé exerceri prsetensum fuit, motu, scientia, et potestatis

píenitudine similibus ex nunc perpetuo, penitus et omnino tollimus, abro-

gamus, et absolvemus.

[X. Ilis vero praemissis, praefatum oppidum civitatem, ut praefertur,

nuncupatum Tudelae, in civitatem Episcopaiem Tudelensem nuncupandam

cura ómnibus juribus, honoribus, et prísrogativis quibus aliai civilates

Pontifican Sede insignitae, et earum cives utuntur, fruuntur, poliuntur,

et gaudent, atque uti, fruí, potiri, el gaudere possunt, et polerunt quomo-
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dolibet in fulurum, dictam autem Collegiatam Ecciesiam per Nos ut prge-

ferlur suppressam, et exlinclani ín Calhedraiem Ecclesiam Tudelensem

pariter nuncupandam, Archiepiscopo Burgensi suffraganeam eique Metro-

politano jure subjectam extituram, sub invocatione ejusdem Sanctaí Ma-

riaí, et in ea Sedem, et Dignitatem Episcopalem pro uno deinceps Episco-

po Tudelensi, qui eidem Ecclesiae, illiusque Civitati Tudeiensi, ut praefer-

tur nuncupandis, ac Dioecesi etiam Tudelensi, ut infra assignandse prasit-

Synodum convocet, oninimodamque jurisdiclionera, auctoritatem, et po-

testatera, prout juris est, etiam super Capitulo, et Clero suae Dioecesis Tu-

delensis hujusmodi, absque ulla classium distinctione, semper exercere,

sicuti etiam cantera omnia muñera, et actus tune ordinis, tune jurisdictio-

nis, prout alij Episcopi, tam in eisdem Hispaniarum Regnis dicti Are hie-

piscopi Burgensis Suffraganei existentes, quam alibi ubicumque constiluti

in suis Ecclesiis, Civitatibus, et Dioecesibus de jure, vel consuetudine, aul

alias quomodoÜbet ex privilegíis, gratiis, indullis, et díspensationibus

Apostolicis de super nominatim, et in specie concessa, auctoritate, et fa-

cúltate suffulti, et quibus ad prsesens uti solent et gaudent, ac gaudere

possunt pariformiter, et seque principaliter, et absque ulla prorsus diffe-

rentia, perinde ac si sibi queque nominatim, et in specie concessa, et ex-

pressa fuissent, in sua Dioecesi Tudelensi prcefata faceré, gerere, et exer-

cere liberé, et licité possit, et debeat, cum suis Capitulo, Arca, Sigillo,

Mensa Episcopali, caiterisque Cathedralibus, et Pontificalibus insigniis,

quibus caeterae etiam Cathedraíes, earumque Prsesules quomodolibet simi-

liter gaudent, ac gaudere poterunt in futurum, ad Omnipotentis Dei lau-

dem, et gloriam, ejusdemque Beatae Yirginis Mariae honorem, Fideique

Catholicee exaltationem. Apostólica auctoritate prasfata, itidem perpetuo

erigimus, et instituimus.

X. Nec non Capitulum dictai Collegiataí Ecclesia}, per Nos ut prsefertur

suppresscC et extinctai, in Capitulum Cathedrale Tudclense, Thesauraria-

tum vero praefatum qui secunda in majorem post Pontificalem, ut praífer-

tur, erectam et institulam, ac Cantoriam hujusmodi qua3 tertia in secun-

dan! , et Scholastriam praifatam qua3 quarta dignitates ipsius Collegiatie

Ecclesiae, per Nos ut praifertur suppressai, et extínctíe, hactenus respec-

tivé extiterunt , in terliam etiam respectivé dignitates diclai Calhedralis

Ecclesiae Tudelensis, per Nos etiam ut praífertur ereclic, et institutaí,

parique modo residuales sexdecim Canonicatus et Pra3bendas, ac quinqué
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Porlíones, ct Ires Sub-Canloralus praífalos, cuílerasqiie Cappellanias hu-

jusmodi dicUc Collog¡ala3 EccIcsííls similitcr per Hos ut prseferlur siip-

pressir el cxlincla', in loUdcm Canonicaliis ct Praibendas, Porliones,

Sub-Canloralus, el Cappellanias ejusdem Calliedralis Ecclesioc Tudelcn-

sis, ni praíferlur creclai el inslilutaí, eadem Apostólica auclorilale simili-

ler perpetuo subslltuimus , el subrogamus ; ila ut pra;falas Dignitales, ac

Canonicalr ; el Praibendas, nec non Porliones, ac Sub-Canloralus, el Cap-

pellanias hujusmodi, per Nos ut pra^ferlur substituías et subrógalas, ac

substitutos ct subrógalos, respectiva nunc oblinenlcs, non obstante ipsius

Collegiala) Ecclesia), cliara ut pra^ferlur supprcssai, ct cxtinclai , status

imnuilalione, ac substilulione ct subrogalione praifatis, in earundem Dig-

uilatum , ac Canonicaluum el Pnebcndarum, nec non Porlionum , et Sub-

Cantoratuuni, ac Cappellaniarum hujusmodi, sic per Nos ut praífertur

subslilularum el subrogalarum, ac subslilulorum et subrogatorum , res-

pcclivt; posscssione, absque alia cis desuper respectiv6 facienda provisio-

ne, ct in eadem frucluum, redituum, et provcnluum, quos de praísenli ex

illis rcspcctivó percipiunt, fruitione libere et licite remanere possint et de-

beant ; íirmis eliam , salvis , el illaísis remanentibus favore Capituli et Ca-

nonicorum dicl;e Collegialai Kcclesiaí, ut praifertur, supprcssic et cxtinclíc

in Capilulum , et (Canónicos ejusdem Calliedralis Ecclesiaí Tudelensis, per

Nos ut praiferlur subslilulorum ct subrogatorum hujusmodi
,

privilegiis,

indultis, cxcmplionibus, liberlalibus, immunilatibus, pra)emincnliis, insig-

niis, praM'ogativis, honoribus, indulgenliis, aliisque gratiis quibuscumque,

tam spiritualibus, quam temporalibus, el raixlis cisdem Capitulo, et Cano-

iiicis ipsius Collegialai Ecclesiaí, per Nos ut pnefertur supprcssíc et extin-

cla3, in Capilulum, et Canónicos ejusdem Calhedraiis Ecclesiic Tudelensis

sic crcclai ct instilulí», substitulis ct subrogatis hujusmodi, ante suppres-

sionem, crcclionem, ct subrogalionem praifatas, per Nos ut praifcrlur fac-

ías. Apostólica, vcl alia quavis auclorilale, haclenus quomodolibcl con-

cessis , ac eliam de jure , consueludine
,
privilegio , aut alias compelenli-

bus, dummodo lamen sint in usu , el revócala non sint, ac sacris Canoni-

bus, et Constilutionibus Aposlolicis non repugncnt, in ómnibus , et per

omnia, ac si status Collegialitatis hujusmodi minime immutatus íbret : Nos

cnim eisdem modcrnis Capitulo , el Canonicis diclaí Collegialai Ecclesiai,

ut praíferlur suppressa3 et exlincta) , in Capilulum ct Canónicos ipsius , ut

príXífertur creclaí ct instituía), Calhedraiis Ecclesioe Tudelensis, per Nos
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Wukm ul pricrcrlur suhsliliili s , ol subro^^ilis , iil ¡psi
,
corumíiuc ¡u l)¡í^n¡-

lalibiis, ac (^anonicalihus , oi Vvxhmd'i^, sic rí'spcclivc suhsliUilis, vi siih-

rogalis hujiismodi, rcspoclivcj successorcs pro l(Mni)()ro oxistonlíís, (iiiolics-

ciini(|iie Sedis Kpiscopíilis Tiidídcnsis vacalio coiilif'íM il , iii Ordinaria

J^lpiscopi Tudidiíiisis jiirisdioliono , lolo siii^Mdanim cjiisdciii Sedis lípisco-

palis TiidolíMisis vaoaliomim loinpore diiranlo, ad instar alioruni (Capitulo-

nini CalluMlraliuni lücchisiarum llis[)aniariini Kofjfni prajlali , siiccodcire

cliani possinl, el debeanl, ila lanuMi ul pro lolius Díomh'sís TuiIcIímisís, ul

inlVa assif^nanda), reg¡ni¡n(; spirilualiípie f'ulxM nio, non pro Parochia-

lium Jücclcsiarum
,

al¡orum(|U(í Bíínidioioruin lícclcsiastiooruni , cuni ei.s

annexa cura aniinarum concursibus , ad Irainiles Concordaloruni íuUm*

Sedcm A|)osloIicani , ol IIis[)aniarMin Uc^muh (lalliolicuui ox allcra parii-

bus, de auno praiíali J)()niin¡ niillesinio seplini;enl(;sinio (piinipia^M'sinio

terlio inílorum, iiabendis, ununi lanluni Vicaríuni Capílulanun, inlVa leni-

|)us, ac alias in ómnibus vX \m' onniia ad praíscripluni (>)ncibj Tridcnlini,

sive de í^n-einio eoruui Capiluli prailali , sívíí (!xlra iliud , duniinodo Unmw
qui in Vicarium hujusniodi assuni|)lus lueril , ¡n jure canónico, v(d civili

Licencialus, seu Doclor oninino exislal, eb'^'ere el d(;|)ulare vabíanl, dicla

Aposlolica auclorilale, |)aril(;r jxM jKiluo coneeíb'nius, el inihiI^^MMuus.

XI. llis aulem ptíraclis, ad inlVascrijjlai ejusdííui mensa; epis(;opahs Tu-

delcnsis, ul pnefertur creclaí el inslilutai, dolalionis elTeclum, Hcneíicium

anlcdiclum, Prioralum ut pra'Jerlur nuncu|)atum , in (;ad(;m Paro(-liiali Ia:~

clesia loci de Ca[)arroso, dictan Pampilonensis Diíecesis (íxislens , siinibler

sive ul praífertur, sivc alias (piovis modo, aul (!x aIl(Mius cujuscuniípn;

persona , seu |)(ir liberan! dicli V¿u\\ , vel cujusvis alleiius resi^Mialionem

de ilio'exlra (bclam Curiam
, (;l¡am coram notario publico el lüslibus

sponle laclam , aul ass(M|uution(!m (pioípie aIl(M Íus b(ín(di(;ij (;ccl(;siasti(íi,

ordinaria auclorilal(i collati, vac(!t, illiusíiiie |)aril(ír litulum (U)IIal¡vum,

nomen, denoirnnalionem IM ioralus bujusmodi, naluram , el (íssenliam b(;-

neíicij ecciesiaslici collativi , ila (|uod iliud ex nuiic deinc(;ps, perptíluis

¡tidem futuri.s lemj)or¡l)us, collativum csse dessinat, ac de cailero uli lale

nullus ad illud prajsenlari
,
illudípie in lilulum collativum quavis auclori-

lale conferri, s(mi impetrari, aul alias de illo cpiovis modo dis[)()ni amplius

nequ(;at, el si a(J illud deinceps ullo uiwpiam tempere aliípiem pra',s(;ntari,

illudqiie respective conferri , seu impetran", vel alias de illo quovis modo,

ul praífertur, disponi conl¡¿?eril, pru'sentaliones
,
collalioncs, provisiones.
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impetrationes, aliaeque dispositiones de beneficio hujusmodi, pro lempore

quomodolibet factaí , nulioe et invalidae
,

nulliusque roboris vel momenli

existant, neminique suffragentur, nec cuiquam jus, vel coloratum tilulum

possidendi tribuant , de simili ejusdem Caroli Regis consensu
,
Apostólica

aiicloritate pra^fala, perpetuo queque supprimimus , et extinguimus : nec

non ab eadem Mensa Episcopali Tirasonensi , dictam quarlam decimarum

partem ab illius Episcopo, super ipso oppido , in Civitatem Episcopaiem

Tudelensem ut praeferlur erecto, totoque districtu, seu territorio Tudelensi

príjefalo percipi solitam, ex nunc prout ex tune , ete contra, postquam

praefatam Ecclesiam Tirasonensem , ex persona illius moderni Episcopi

praefati, Pastoris solatio destituí conligerit, eadem Apostólica auctoritate

pariter perpetuo dismembraraus, dividimus, et separaraus.

XII Et ad hoc ut Episcepus Tudelensis, pro tempere extiturus, stalum

suum, juxla Pontificalis dignitatis exigenliam, decenter tenere valeat, ex

nunc eosdem tam dicii Decanatus, eique ut prsefertur unitorum Canonica-

tus et Prsebendaí, quam supradicti beneficij, per Nos ut prsefertur respec-

tive suppressorum, et extinclorum, respective fructus, redditus, et pro-

ventus, nec non ex nunc prout ex tune, et e contra videlicet, in eventum

praímissum, prsefatos etiam redditus ab eadem quarta decimarum parte

ab ipsa Episcopali Mensa Tirasonensi, per Nos etiam ut praeferlur dis-

mémbrala, divisa, el separata provenientes, et respective decimas ipsas

eidem Mensae Episcopali Tudelensi, ita quod liceat personse, eidem Ec-

clesise Tudelensi nunc a primaiva illius erectione, et institutione hujus-

modi, quam deinceps, pro tempere quomodolibet Pastoris solatio destitu-

tae in Episcopum prseficiendae, ejus, ac íViciud Mensae Epíscopalis Tuielen-

sis nomine, omnium, et quorumcumque tam dicti Decanatus, eique ut

préefertur unitorum Ganonicatus et Praebendaí, nec non beneficij hujusmo-

di, per Nos respective ut praefertur suppressorum, et extinclorum, respec-

tive fructuum, redituum, proventuum, jurium, rerum, proprietatum, et

bonorum quorumcunique, nec non statim ac casus vacalionis prccfalae Ec-

clesiai Tirasonensis, ex persona illius moderni Episcopi prsefati quomodo-

libet evenerit, eorumdem quoque reddituum, ex ipsa qaarla decimarum

parte, a supradicta Mensa Episcopali Tirasonensi, etiam per Nos ut prse-

fertur dismémbrala, divisa et sepárala, seu decimarum ipsarum quartaí

parlis hujusmodi, veram, reaiem, corporalem, et actualem possessionem

per se vel alium, seu alies prepria auctoritate libere apprehendere, et ap-
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prehensam hujusmodi perpetuo retiñere illosque, et illa, ac illas respeclivé

locare, dislocare, arrendare, percipere, exigere, levare, et recuperare, ac

in suos, et diclae Mensae Episcopalís Tudelensis usus, et utilitatem conver-

tere, cujusque licenlia desuper minime requisita. Apostólica auclorilale

prsefata, similiter perpetuo unimus, applicamus, et incorporamus, eidem-

que Episcopo Tudelensi, pro tempore ex ti turo, pro ejus satis commoda,

decentique Episcopali habitalionem, antedictum Palatium Decanalui prae-

fato, per Nos ut praefertur suppresso et extincto, annexum hujusmodi, iti-

dem perpetuo addiciraus et assignamus.

Xlll. Ac prseterea, ut futuro Episcopo Tudelensi prsefato, Clerus, et

Populus, nec non Dioecesis constituí valeant, praefatum Oppidum, in Civi-

talem Episcopalem Tudelensem ut praefertur erectuni, nec non sepiom

Loca prififata, unum sciücet de Ablilas, ac aiiuni de Murchante, ac aliuni

de Fonlellas, ac alium de Ribaforada, ac aliuni de Urzante, ac aliura de

Pedriz, ac reliquum de Murillo de las Limas, ut praífertur, '-espectivé, nun-

cupata, et Decanale drislrictum, seu terrilorium hujusmodi, ut supra com-

ponentia, ac in eis respective consistentes, et consistentia Parochiales,

et alias Ecclesias, Monasteria, Pr<]eposituras, Prsepositatus, Prioratus,et alia

quíecumque, quotcumque, et qualiacumque cum cura, et sine cura sao-

cularia, et quorumvis Ordinum Regularía Reneficia Ecclesiastica, etiam

si Canonicatus, et Pra3bend3e, Dignitates, Personalus, Adminislraliones, ct

officia etiam cúrala, et electiva. Regularía vero Reneficia hujusmodi, Pitc-

positatus, Prsepositurae, Dignitates etiam Conventuales, Personatus, Admi-
nistrationeS; et officia etiam Claustralia, Cappellania^, et Cappellai sint,

et ad Dignitates, Prioratus, Praeposí turas, et Prtepositalus hujusmodi con-

sueverint qui per eleclionem assumi, díctique Oppidí in Civitatem Episco-

palem Tudelensem síc erecli, eorumdemque septem Locorum utriusque se-

xus personas, habítatores, et íncolas tam Laicos, quam Clericos, Pres-

byleros, Reneficíatos, et Religiosos quoscuraquo, cujuscumque status, gra-

dus, ordinis, et conditionís existant, a praifala per iNos sic aboleta Deca-

nali jurisdíclione, cui hactenus subjecta et subjeclí extiterunt, dicta

Apostólica auctoritate ilídem perpetuo disjungimus, et eximimus, díctum-

que Oppidum in Civitatem Episcopalem Tudelensem sic erectum, eadem-

que septem Loca respeclivé ut praiferlur disjuncta, et exempta, corum-

que universas personas praefatas, tam saculares, quam ecclesiasticas, et

quorumvis Ordinum Regulares, Ecclesias, Monasteria, Prioratus, Priopo-
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siluras, Personatus, et alia Beneficia Ecciesiastica hujusmodi, cum suis

jiiribus, et perlinentíís universis novse Ecclesiae Episcopali Tudelensi pra3-

fatse, ilikisque futuro Prcesuli pro suis civitate, territorio, dioecesis, cle-

ro, et populo, ita quod liceal praefatae personas eidem Ecclesiai Tudelen-

si, tana nunc a priraaeva illius ereclione, et ínstitutione hujusmodi, quam

deinceps ut praefertur pro tempere, quomodolibet Pastoris solatio desti-

tuía;, in Episcopum ut supra praificiendae, per se, vel alium, seu alios ejus

nomine veram, realem, actuaiem, et corporalem possessionem, seu quasi

possessionem administralionis spiritualis, et omnimodi juris Dia^cesani in

dicto oppido, in civitatem Episcopalem ut preefertur erecto, aliisque sep-

tem locis príedictis, propria auctoritate libere apprehendere, et apprehen-

sam hujusmodi perpetuo retiñere, dicti Archiepiscopi Burgensis, vel cu-

jusvis alterius licentia de super minirae requisita, simili Apostólica aucto-

ritate eliam perpetuo concedimus, et assignamus, nec non ordinariai ip-

sius Episcopi Tudelensis, pro tempere extituri, jurisdictioni respective sup-

ponimus, atque subjicimus.

XIV. Ac insuper eisdem futuro Episcopo Tudelensi, ac modernis, el pro

tempere existentibus Capitulo, et Canonicis ipsius sic erectaí Cathedralis

Ecciesia; ut praifertur substitutis, et subrogatis, ut ipsj atienta status in

dicta Collegiala Ecclesia sic suppressa et extincta immutatione hujusmodi,

quatenus opus sit, capitulariter congregati, prodictae Cathedralis Ecclesise

Tudelensis, ut supra erecta; et instituías, ac illius mensa; capitularis, sacris-

tise, et fabrica;, earumque rerum, et bonorum, tam spiritualium, quamtem-
poraiium, novo, ac prosperiori statu, regimine, gubernio, et directione, ac

onerum eis pro tempere incumbenlium subportatione, missarum, horarum

canonicarum diurnarum, et nocturnarum, aliorumque divinorum officiorum,

processionum, funeralium, et anniversariorum ceiebratione, ac de Digni-

tatibus, Canonlcatibus, et Pra;bendis, Portionibus, Sub-Cantoratibus, et

Cappelianiis, ut pra;fertur, respective subrogatis hujusmodi, inibi pro tem-

pore providendorum receptione, et admissione, personali residenlia, distri-

butionum etiam quolidianarum, et emolumentorum quorumcumque repar-

titione el administratione, ac poenarum per absentes, ac divinis officiis et

functionibus suis loco et tempere non interessenles, seu onera, et minisle-

ria eis respeclivé incumbenlia subiré negligentes, incurrendarum imposi-

tione, singulorum praesenliis, et absentiis notandis, ceremoniis et functio-

nibus in dicta Cathedrali Ecclesia, ut pra;fertur, erecta et instituía, illius-
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que choro, capitulo, processionibus, et aliis actibus servandis, nec non

minislris in eadem Calhedrali Ecciesía sic erecta et instituía deputandis,

et amovendis, salariis et stipendiis eorura cuilibet assignandis, et quibusvis

aliis rebus in praemissis, et circa ea quomodolibet necessariis, et opportunis

quaecumque etiam nova statuta, ordinationes, capitula, et decreta, licita

tamen et honesta, ac Sacris Canonibus, et Constitutionibus Aposlolicis non

contraria, condendi et edendi, conditaque el edita pro temporum, et rerum

variatione, etqualitate mutandi, limilandi, seu et antiqua corrigendi, de-

clarandi, et interpretandi, ac in meliorem formam redigendi, et per eos, ad

quos pro tempere spectabit, sub poenis in contrafacientes statuendis, ob-

servar! faciendi plenam, liberam, et omnimodam facultatem, potestatem,

et aucloritatem eadem Apostólica auctoritate similiter perpetuo concedi-

mus et impartimur.

XV. ülterius eidem Carolo Regi, ejusque successoribus Regibus Catho-

licis juspatronatus, et praesentandi ad Ecclesiam Tudelensem praefatam,

tam hac prima vice a priraaeva illius ereclione et institutione Nobis ut príc-

fertur faclis hujusniodi, Pastoris solatio destitutam, quam deinceps quo-

ties illam pro tempere quomodolibet, etiam apud Sedem Aposlolicam prae-

fatam, similiter Pastoris solatio destituí contigerit, personam idoneam per

Nos, etRomanum Pontiíicem, pro tempere existentem, ad praesentationem

hujusmodi eidem Ecclesiae Tudelensi in Episcopum praeficiendam (firma

etiam remanente favore ipsius Caroli Regís, ejusque successorum Regum

prsefalorum nominatione, seu praesentatione ad omnes Dignitates, Canoni-

catus, et Praebendas, aliaque beneficia praefata, per Nos ut pra^fertur su-

brógalas, subrógalos, et subrógala ejusdemsic erectae Cathedralis Ecclesiae

Tudelensis, ad tramites Concordatorum hujusmodi. Apostólica auctoritate

praefata similiter perpetuo reservamus, concedímus, et asignamus: decer-

nentes jus patronalus, et prañsentandi hujusmodi ad diclam Ecclesiam

Episcopalem Tudelensem sic erectam et institulam, Regium exislere, ei-

demque Carolo Regi, ejusque successoribus Regibus praífalis pro patrona-

lus, el praesentandi jure, quod ad Decanalum per Nos ut praeferlur sub-

pressum, etexlinclum hujusmodi compelebat, similiter competeré, illiusque

vim, effectum, naturam, substanliam, essentiam, qualilalem, validitalem,

el roboris firmilatem juris patronalus Regij hujusmodi oblinere, ac uti

tale sub quacumque derogatione, etiam cum quibusvis cfficacissimis

clausulis, et decrelis in quacumque disposilione, cliam per vias consliUilio-

TOMO L. ^''^
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nls, LegiSj ReguIíG Cancellarite Apostólicas, aut alias quomoclqcumque

facta, nuüateniis comprehendi, ñeque illi ulío iinquam tempore, el ex quavis

causa derogari posse,*i)eque deberé.

XVÍ. Easdem quoque prsQsentes semper et perpeluo validas, et effica-

ees esse, et fore, siiosqiie Íntegros el plenarios efíeclus sorliri, et obline-

re, ac ab ómnibus, et slngulis, ad quos nunc speclat, el pro tempore quo-

modolibet spectabit in futurum firmiter et inviolabiliter observari deberé,

ac nulio unquam tenipore ex quociimque capite , vel qualibet causa quan-

tumvis jurídica él legítima, eiiam ex eo quod causíe, propter quas esedem

prsescntes emanarunt adduclae, veriOcat-Le, et justíficaltje non fuerint , de

subrepiíonis, vel obreptionis, aut nullitatis, vel invaliditatís vitio, aut ínten-

tionis noslrse, seu quopiam alio quaQtumvis magno, substantiali, inexcogi-

tato et inexcogitabili, ac specialem et indivíduam meñtionem et exprés-

sionem requirente defectu, seu etiam ex eo, quod in praemissis eorumque

aliquo solemnilales, et quaevis alia servanda et adimplenda, sérvala et ad-

implela non fuerint, aut ex quocumque alio capite de jure, vel fado, seu

statuto, vel consueludine aliqua resultante , seu etiam enormis, enormissi-

msB; tolalis que Isesionis, aut quocumque alio colore, praeteslu, aliaque ra-

tione, vel causa eliam quantum vis justa, ralionabili, legitima, jurídica, pía,

prívílegiata, elíam talí quse ad effecium validitatís praemíssorum necessario

exprimenda foret, aut quod de volúntale nostra, et aliis superiüs expressís

nullíbi appareret, seu alias probari posset notarí, impugnari, invalidan,

retraclari , in jus vel controversiam revocari , aut ad viam et términos

juris reduci , vel adversas illas reslílutionis in integrum
,
aperitionís oris,

reductionis ad viam et términos juris, aut aliud quodcumque juris, vel

facti, aut gratiíG, vel justitise remedium impetran, seu quomodolibet eliam

motu, scienlía, et potestatís plenitudine paribus concesso et impétralo, vel

emanaio quempiam uli, seu se juvari posse injudicío , et extra illud, ñe-

que easdem prsesentes, sub quibusvis similiuni, vel dissímílium graliarnm

revocationibus
,
suspensionibus , limitalionibus , modificationibus

,
deroga-

iíonibus, aliisque contrariis dispositionibus, per quascumque Litteras , el

Constiíutiones Apostólicas, aut Cancellaríai Apostólicas prasfatae regulas,

qiiandocumque , etiam in crastinum assumptionis nostrse , et successorum

nostrorum Komanorum Pontificum , ad summi Apostolatus apícem , eliam

moiu, scientia, et potestatís plenitudine simílibus, etiam consístorialiter,

ex quibuslibet causis, et sub quibuscumque verborum expressioníbus , te-
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noribiis, el formis, ac cum quibusvis clausiilis et decreüs, eliam si in eis

do eisdem prascntibiis
,
earumque loto tenore , ac data specialis mentio

fia i editas, et ¡npostcrum cdendas comprehendi, sed semper el omnino ab

liis excipi, .et qiioties illa) emanabunt toties in pristinum, et validissimum

slalum restituías, repositas, et plenarié reintégralas, foro, et esse: sicqiie,

et non alias, per quoscumque Jiidices Ordinarios, vel Delegatos quavis au-

ctoriíate fungentes, eti-am causariim Paiatij Apostolici Auditores, ac Sán-

ela? liomana3 Síccleslaí Cardinales , eliam de Latere Legatos
,
Yice-Lega-

los, dicta^que Sedis Nuncios, aliosve quoscumque quavis auctoritate, po-

leslate , facúltale
,
praírogativa , ac privilegio fungentes, ac honore et

pra^eminenlia fulgentes subíala, eis, et eorum cuilsbet quavis aíiter judi-

candl, et interprelandi facúltate et auctoritate, in quocumque judíelo, el

in quacumquo inslantia judicari et definiri deberé irrituni quoquc , et ina-

ne , si secus super his a quoquam
,
quavis auctoritate , scienter vel igno-

ranter, conligeril attentari.

XVíL Quo circa dilecto filio futuro, ab ipso Carolo Rege ad eamdem

Ecclesiam Tudelensem, a primaíva illius ercclione et instilutione hujusmo-

di, ut prieferlur, vacantem praesenlando, et respective eligendo Episcopo

Tudelensi, ad lioc ut pra^missa omnia per Nos, ut praíferlur, disposita

suum, prospero felicique successu, sortiri valeant effectum, motu simiii,

earumdem prseseníium executionem commitlimus ei, per Apostólica scrip-

la mandantes qualenus ipse per se, vel alium, seu alios, pra:sentes nos-

tras Lilteras pra^fatas, et in eis contenta quaequmque, ubi, et quando opus

fuorit, solemniter publicans, facial auctoritate nostra, sibi atlribula, praí-

senles ipsas, et in eis contenta hujusmodi, ab ómnibus et singulis, ad quos

spectat, etpro tompore spectabit, ioviolabililer observan, ac quaícumque

obslacula, et impedimenta ex parle cujuscumque personce super eisdem

pra3missls quomodolibet oritura. auctoritate praífata, sibi ut pra^ferlur at-

tributa, prorsus dinmere,et removeré satagal, ac super eis, servalis lamen

qu» fuerint de jure servanda, eliam definitivé, el appellatione remota pro-

nunllet.

XYIIÍ. Non obslantibus nostris, el Cancellaria) Apostólica} pra3falíe re-

gulis, de jure qua^silo non tollendo, ac de unionibus ad parles commitlen-

dis, et de exprimendo in eis vero annuo beneficiorum ecclesiastícorum

valore, nec non Lateranensis Concilij novissime celebrali, uniones et ap-

plicationes perpetuas, nisi in casibus a jure permissis üeri, ac beneficia
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Ecclesiastica iinius Dioecesis alterius Dioecesisbeneficiisuniri, et abEccIesiis

membra distingui, ac dividí respectivé prohlbentis, aliisque ín contrarium

prsemissorum quomodolibet, etiam in Synodalibus, Provincialibus, Generali-

bus, üniversalibusque Conciliis editis, vel generalibus Conslitutionibus, et

OrdinaÜonibus Aposlolicis, diclseque Ecclesiee Tirasonensis, etiam jura-

mento, confirmalione Apostólica, vel quavis firraitate alia roboratis stututis,

et consuetudinibus, privilegiisquoque, indultis, et litterisApostolicis.quibus-

vis siiperioribus et personis, sub quibuscumque tenoribus, et forrais, ac

cum quibusvis etiam derogatoriarum derogatoriis, aliisque efficacioribus,

efficacissimis, et insolitis clausulis, ac irrilantibus, et aliis decretis in ge-

nere, vel in specie, etiam motu, scientia, et potestatis plenitudine paribus

pro tempere concessis, et concedendis; quibus ómnibus, et singulis, etiam-

si pro illorum sufficienti derogatione alias de illis, eorumque totis tenoribus

specialis, specifica, expressa, et individua, ac de verbo ad verbum, non

autem per clausulas generales idem importantes, mentio, seu qusevis alia

expressio habenda, aut'quaelibet alia etiam exquisita forma ad hoc servan-

da foret, tenores hujusmodi, ac si de verbo ad verbum nihil penitus omis-

so, et forma in illis tradita obsérvala, inserti forent eisdem praesentibus,

pro plené et sufficienter expressis, ei insertis habentes, illis alias in suo

robore permansuris, lalissimé, et plenissimé ad praemissorum omnium, et

siogulorum validitatis effectum, specialiter et expressé, nec non opportuné

et validé, hac vice dumtaxat motu, scientia, et potestatis plenitudine hu-

jusmodi harum queque serie derogamus, caiterisque contrariis quibus-

cumque.

XIX. Nulli ergo omnino hominum liceat hanc paginam nostrai avoca-

tionis causarum, liliumque praefatarum extinclionis, ac silentij impositionís,

nec non suppressionum, et extinctionum, abrogationis, abolitionis, erectio-

nis, institutionis, substilutionis, subrogationis, concessionis, indulti, dis-

membrationis, divisionis, separationis, unionis, applicationis, incorporatio-

nis, disjunctionis, exemptionisposteriorumconcessionum asignationum, sup-

positionis, subjectionis, facultatis impartitionis, reservationis, decreti,

commissionis, mandati, et derogationis infringere, vel eí ausu temerario

contraire; si quis autem hoc attemptarepraesumpserit, indignationem Omni-

potentís Dei, et Beatorum Petri, et Pauli Apostolorum ejus, se noverit

incursurum.

Datum Rom» apud Sanctum Petrum, anno Incarnationis Dominicas mi-
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Ilcsimo septingentésimo octuagesimo tertio, sexto Kalendas Api'ilis, Pon-

tificatiis nostri anno nono.

Loco t plumbi.

LXXX.

Confirmattones Eptscoporum Tirasonensium a Metropolitano Tarraco-

nensij juramentaque ohedientm ab illis prwstita.

Excerpta ex ms. Fr. Jacobi Villanueva, nuper invenlis, ae in noslra Re^. Academia

servalis (1).

Anno 1171.

líleclio Berengarii, Dlaconi Abbalis Montis Aragonis, a Clero populoque

Tirasonensi, Archiepiscopo Dno. Guillermo de Torroja raissa, anno 1171,

ut eam confirmatione donaret. Ildephonsus II, Aragoniae Rex, Fratris sui

Capellanique Majoris electioni assensum praibet.

«Venerabili Domino G. Tarraconensis (2) Ecclesiae electo, clerus et po-

pulas Tirasonensis lícciesiai totius devotionis famulatum. Credimus non

latere dignitatis vestrae ceísitudinem quod nostra Ecciesia sit viduata Pas-

tore suo, ac propter hoc solatio proprii sit deslituta Recloris. Quapropter

ne Pastore absenté grex Dominicus perfidorum luporum raorsibus pateret,

et ne improbi raptoris fieret praeda , conmuni voto atque consensu elegi-

mus Dominum B. diaconem, abbatem montis Aragonis, in Pontificem ; vi-

rum utique prudentem atque religiosum
,
hospitalem , ornatum moribus,

castum , sobrium et raansuetum, Deo et hominibus per omnia placentem.

Latores igitur praesentium ad vestrae sanctitatis dignitatem miltere cura-

vimus, unanimiter postulantes et obsecrantes aurem vestrae benignitatis

(1) Cum haec manuscripta nuper in- (2) Hujus eleelionis Iranscriplum, non

venia fuerint, hoc ipso labente anno 1866, inlcgrum
,

evulgavit etiam Don Joacb.

in hoc secundo volumine inseruntur, alias Aguirre in operis sui Curso de Disciplina

enim in prajcedenü his excerplis melior Eclesiástica, vol. 2.°, edilioneque prim».

clarelur locus.
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nobis illum ordinare in Pontificem: quatenus auctore Deo nobis velut idó-

neas Pastor
[
praesse valeat et prodesse, nosque sub sacro ejus regimine

Domino senipor militare possimus. üt aulem omnium nostrum vota in hac

electione convenire noscalis Imic canónico decreto propriis manibus robo-

rando.'suscripsimus.

»

{SuhscriptioneSj qiice quidem quamplures csse dicuntur. desiderantur in

transcn'píis.)

Ego llüephonsus Dei gratia Rex Aragonensium, et Comes Barchinon.,

Marchio Provinciai, huic eleclioni consensum prsebeo (1) et manu mea lioc

sigfnum fació.

Anno H9o.

Garsias Tirason. Epus jural obedieatiam Uaymiindo Archiepo. (2)

Anno 1280.

«Garsias Pcfri (5) Episcopus Tirasonen. iurat Dno. Bn. Arcbiepiscopo,

super altare B. Teclee, X Kal. Octobris, anno Dni, 31CC octuagesimo.—

Testes Jacobus Episcopus Oscensis.—-A, Episcopus Barcinon.—Arnaldus

Episcopus Derlus.»

Anno 1291.

«Petrus Episcopus Tirason. (4)juratDno. Roderico Archiepiscopo su-

per altare B. Teclee, XI Kal. Octobris, anno Dni. MCC nonagésimo

primo.))

Anno 1308.

«Juramentura obedientioe Domini Michaelis Eximini de Urrea (5) Ar-

(1) In aliis assensum prcebeo.

(2) Quis fuerithic Garsias ex ms. P. Fi\

Villanueva non constat, non autem alius

esse poluit quam Garsias
,
hujus nominis

primus, eleclus anno 1195, quo íempore

Metropolilaniis eral Dom. Raymundus de

Xedmar, vulgo de Castelltersol, qui Ta-

raconensem rexit ecelesiam ab anno H94
usque ad 1198. Bene cnim conjeclavil dic-

tus Fr. ViUanueva, cum litleram ssecii-

li XIII esse dixit, prope enim illias inilium

scripla eríit.

(3) Apparel hic cognomen Episcopi

Garsia IV. Vide fól. 180, vol. príeced.

(4) Non apparel cognomen huyus

Episcopi, Pelri nempe 11: v. fól. 182. proe-

ced. vol.

(5) Videfol. 187 vol. prseced.
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cliiepiscopo Tarraconensi factuni, super altare B, Teclee, Vil Kal. Mar-

líi, anno 31CCC octavo.—Testes Fr. H. Kpiscopus Yalentinus.— Kximinus

Episcopus Cccsaraug.—M. i^DÍscopus Oscensis.»

Anno 1317.

((Pelrus Episcopus Tirason. (1) jiirat Dno. Eximino Arcliiepiscopo super

altare B. Tecla*, XVIII Kal. Marcii, anno 3ICCC séptimo décimo.

(i) Petrus nempe Arnaldi {Arnau de Torres.): v. iól. iSd ])Ya2(ic.d. vo\. 00.

I
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FÉ DE ERRATAS Y RECTIFICACIONES

de los tomos xlix y l de la España Sagrada.

Col. línea ó ñola. Dice. Debe decir.

30
22

79
446
233

310 col. 2

TOMO XLIX.

col. i." Urbano III

col. 4.* y en
otros parajes. . Argaez

2.* 15 de Setiembre
nota Í2.') n.° 35

col. 1.' avúnculo.

!Dos de ellos son hoy dia

Obispos, el Sr. Uriz de

Pamplona, el Sr. Monserrat
de Barcelona

Ibid.. Ib.

331 Línea 21

Cislercienses de Trasobares

se negó á recibir su visita,

por cuyo motivo fué cer-

rado

Toías illas mezchiías cum suis

hcereditatibus quoe sunt in^

. illos castellos

384 nota!.* cerealium.

396 línea 20 ...... . auditres..

.

Urbano II.

Argaiz.

23 de Setiembre,

n. oo.

avúnculo.

Uno de ellos, el Sr. Don Pan-
taleon Mons -rrat, es hoy dia

Obispo de Barcelona.

Benedictinas de Corella, se ne-
gó á recibir su visita. El de
Cislercienses de Trasobares,

perseguido por el Gobernador

I

Eclesiástico de Zaragoza, por
análogo motivo fué cerra-
do....

Toías illas mezquitas que sunt

vitra Tutelatn: et similiter dono
Deo et Sánete Maríe omnes illas

mezquitas que sunt in illos cas-

tellos.

frugum.
auditores.

TOMO L.

14 col.l.*

26 col. 1.'

Id.

9J

117
168
170
193
294
302
39o
474

1574....
vendidid

83 nota i.'' Véase en el apéndice núm.

nota 2."

col. 2.*

col. 2.* Cañara
col. 2.* censejo

col. 1.*

col. 2/

(0(1)
P. Fr. Baltasar Gracian.

Habiendo quedado
1374

col. 1.* dará el Dean
col. 2." Stellanus por Tutellanus

línea 7." hortu

línea 25 anonem

574.

vendidit.

Véase en el apéndice núm.
del tomo anterior.

(2) (2)

P. Baltasar Gracian.

Cámara.
consejo.

Como hubiese quedado.
1473.

daría el Dean.
Tutellanus por Stellanus,

hortum.

{canonem?)














